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Introducción 
 
Esta investigación presenta los Tratados Internacionales vigentes en México, en materia de 
Derechos Sociales, esta dividida en dos partes en la primer parte encontrara los Tratados 
Internacionales sobre: 
 

• Derechos de los Niños 
• Derechos de los Indígenas 
• Derechos Humanos 
• Derechos de las Mujeres 

 
Y en la segunda parte: 
 

• Derechos de los Trabajadores 
 
Entiéndase como Tratado Internacional aquel “convenio regido por el Derecho Internacional Público, 
celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de 
Derecho Internacional Público, ya sea que su aplicación requiera o no la celebración de acuerdo en 
Materias especificas, cualquier que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos 
Mexicanos asumen compromiso”1. 
 
Los Tratados Internacionales vigente con los que cuenta México desde 1836 a 2007 son 1 mil 270, 
de los cuales son 653 bilaterales y 617 multilaterales, esta investigación realizó la búsqueda de  los 
tratados en materia de Derechos Sociales dándonos el resultado de 88 Tratados Vigentes en esta 
materia, de la siguiente manera: 

 
Tema Número de tratados 

vigentes 
 
Derechos de los niños 
 

 
3 

 
Derechos Indígenas 
 

 
1 

 
Derechos Humanos 
 

 
4 

 
Derechos de la Mujer 
 

 
11 

 
Derechos de los Trabajadores* 
 

 
69 

 
  
 
*Para su publicación se ha dividido como se señala en dos partes esta información la encontrara en la 
investigación de número SPE-ISS-21-07 en la página:  
http://www.diputados.gob.mx/cedia/sia/spe_actual.htm 
 
 
                                            
1 Ley Sobre Celebración de Tratados, publicado en el DOF, 2de noviembre1992 
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I. Derechos Sociales 
 
Los derechos sociales son los que garantizan universalmente, es decir, a toda 
persona, el acceso a los medios necesarios para tener condiciones de vida digna. 
 
Se les llama derechos sociales a los que humanizan a los individuos, sus 
relaciones y el entorno en el que se desarrollan. Son garantías de la igualdad y de 
libertad reales. 
 
Los derechos sociales serían: el derecho a un empleo y a un salario, a la 
protección social en casos de necesidad (jubilación, seguridad social, desempleo, 
bajas laborales por enfermedad, maternidad o paternidad, accidentes laborales), a 
una vivienda, a la educación, a la sanidad, a un medio ambiente saludable, al 
acceso a la cultura y a todos los ámbitos de la vida pública. 
 
Nuestra Ley Suprema, promulgada el 5 de febrero de 1917, recogió las causas por 
las que se había luchado durante la Revolución Mexicana, y que se encuentran 
consagradas en los articulo 3, 27 y 123 de la misma.  
 
Los derechos sociales marcan las obligaciones del Estado frente a la sociedad, 
sobre todo con los grupos vulnerables que necesitan protección adicional: los 
campesinos, los trabajadores, los pueblos indígenas, la familia y los niños. 
 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
Articulo 3 Derecho a la Educación 
Articulo 4 Derecho a la salud 

Desarrollo de la familia 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa 

Artículo 27 La Constitución tomó en cuenta las 
causas de los campesinos que lucharon 
durante la Revolución. Por eso ordenó 
que se repartiera la tierra y permitió que 
los campesinos trabajaran unidos en 
comunidades agrarias o ejidos. 

Artículo 123 Derecho a recibir un salario 
Derecho al Trabajo 
Derecho a las prestaciones 
Derecho a la seguridad y higiene en el 
trabajo. 
Derecho a la Seguridad social 
Derecho a formar sindicatos. 
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II. Legislación Interna 
 
2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
En nuestro país, la norma Suprema a que deben sujetarse todas las demás Leyes 
y tratados es la Constitución Política. 
 
“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados “.2 
 
La Constitución Mexicana Vigente hace referencia a los Tratados o Convenciones 
Internacionales  en los artículos 15, 18, 76, fracción I, 89, fracción X, 104 fracción I,  
117 fracción I y 133. 
 

“Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 
tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 
convenios o tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos 
establecidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano.”3 
 
El Articulo 18, en su ultimo párrafo, prevé la celebración de Tratados para efecto 
de llevar a cabo el llamado intercambio de Reos de nacionalidad mexicana o 
extranjera. 
 
“Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 
países extranjeros, podrán ser trasladados a la Republica para que cumplan sus 
condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este 
articulo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden 
federal en toda la Republica, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser 
trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados 
Internacionales” que se hayan celebrado para ese efecto. Los Gobernadores de los 
Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 
respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos Tratados. El traslado 
de los reos solo podrá efectuarse con su consentimiento expreso.”3 
 
Entre las facultades exclusivas  del Senado encontramos que en él articulo 76, 
fracción I, de  la Ley Suprema nos menciona que debe analizar y aprobar la 

                                            
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 133 
3 Ibidem, Artículo 15 
3 Ibidem, Artículo 18 
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Política Exterior realizada por el Poder Ejecutivo Federal así como otras cuestiones 
relacionadas a los Tratados Internacionales y que a la letra dice: 
 
“I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en 
los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el 
Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos;”4 
 
De igual manera  él Artículo 89 Constitucional, en su fracción X habla de las 
facultades del Presidente  con respecto a la celebración de tratados: 
 
“X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no-
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales;”5 
 
Así el Artículo 104 fracción I nos dice: 
 
“Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

 
I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten 
intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las 
sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del 
juez que conozca del asunto en primer grado.”6 

 
El Artículo 117, fracción I también nos habla de las facultades de los Estados en 

relación a los Tratados: 
 

“Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 

                                            
4 Ibidem, Artículo 76 
5 Ibidem, Artículo 89, fracción X 
6 Ibidem, Artículo 104 fracción I 
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I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 
extranjeras.”7 
 
Y por ultimo el Artículo 133 de nuestra Carta Magna: 
 

“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.”8 
 
La celebración de un Tratado se integra en nuestro Derecho Publico Interno por la 
concurrencia de dos voluntades, como son la del Presidente y la del senado, 
tomada la de este ultimo por la mayoría de votos de los presentes. 
 
 
Así mismo una Tesis Aislada sobre Tratados nos explica que:  
 
“Tratados Internacionales son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión y se 
ubican jerárquicamente por encima de las Leyes Generales, Federales y Locales. 
Interpretación del Artículo 133 Constitucional. 
 
La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico 
superior de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados 
internacionales  y las leyes generales asimismo, a partir de dicha interpretación, 
armonizada con los principios de derecho internacional dispenso en el texto 
constitucional, así como las normas y premisas fundamentales de esa rama del 
derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente 
debajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, federales y 
locales, en la medida en que el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
Internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de derecho 
internacional consuetudinario “pacta sunt Servando”, contrae libremente 
obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas 
invocando normas de derecho interno y cuyo cumplimiento supone, por lo demás, 
una responsabilidad de carácter internacional.”9 
 
 
 
 

                                            
7 Ibidem, Artículo 117, fracción I 
8 Ibidem, Artículo 133 
9 Semanario judicial de la Federación. Tomo XXV, novena época, abril 2007, pág. 6 y 7 
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2.2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 
Mediante la intervención de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE), México, 
a lo largo de su vida independiente, ha celebrado numerosos tratados tanto 
bilaterales como multilaterales sobre muy diversas materias entre ellas sobre el 
derecho Social. 
 
La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal otorga a la SRE   la facultad 
de intervenir “en toda clase de Tratados, Acuerdos y Convenios en los que el país 
sea parte”, la cual ejerce a través de la Constitución Jurídica, como lo prevé él 
articulo 11 de su Reglamento interior.6 
 
2.3 Ley sobre la Celebración de Tratados 
 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 1992, la Ley 
sobre la Celebración de los Tratados tiene por objeto regular la celebración de los 
Tratados y Acuerdos Interinstitucionales  en el ámbito internacional, estableciendo 
en su Artículo 2 fracción I, que se entiende por tratado: 
 
“I.- "Tratado": el convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por 
escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos 
de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la 
celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su 
denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos asumen 
compromisos. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 76 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados deberán ser aprobados por el Senado y 
serán Ley Suprema de toda la Unión cuando estén de acuerdo con la misma, en 
los términos del artículo 133 de la propia Constitución. 
 
II.- "Acuerdo interinstitucional": el convenio regido por el derecho internacional 
público, celebrado por escrito entre cualquier dependencia u organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o 
varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, 

                                            
6 Con respecto a esta facultad, es pertinente mencionar que la Constitución solo se refiere a 
Tratados y Convenciones, pero no a acuerdos, por lo que es de suponer que la Ley Orgánica, al 
hablar de estos, hace referencia a los acuerdos administrativos o interinstitucionales ( es el 
convenio regido por el Derecho Internacional Publico, celebrado por escrito ,entre cualquier 
dependencia u organismo descentralizado de la Administración Publica Federal, Estatal o Municipal 
y uno o varios Órganos Gubernamentales extranjeros u Organizaciones Internacionales, cualquiera 
que sea su denominación sea que derive o no de un Tratado previamente aprobado. El ámbito 
material de los Acuerdos Interinstitucionales deberá circunscribirse exclusivamente a las 
atribuciones propias de las dependencias  y Organismos Descentralizados de los niveles de 
Gobierno mencionados que los circunscriben). 
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cualquiera que sea su denominación, sea que derive o no de un tratado 
previamente aprobado. 
 
El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse 
exclusivamente a las atribuciones propias de las dependencias y organismos 
descentralizados de los niveles de gobierno mencionados que los suscriben.”7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
7 Ley sobre la celebración de Tratados Internacionales, Articuló 2. 
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III. Derechos de los Niños 
 
 
3.1 Convención sobre los Derechos del Niño 
 
CATEGORÍA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

20 de noviembre de 1989 

VINCULACION DE 
MEXICO 

21 de septiembre 1990 Ratificado México (Rat. Méx.) 

ENTRADA EN 
VIGOR 

21 de septiembre 1990 Entrada en Vigor en General (E. V. G.) 
21 de octubre de 1990  Entrada en Vigencia en México (E.V.M.) 

PUBLICACION 25 de enero de 1991 Diario Oficial de la Federación ( D. O. F.) 
ESTADOS PARTE 
 
 

146 

Andorra, Afganistán, Albania, Argelia, Alemania, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Arabia Saudita, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla Desh, Barbados, Bielorrusia, 
Bélgica, Benin, Bután, Bolivia, Botswana, Bosnia y Herzegovina, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Chile, China, Chipre, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Costa de Marfil, Croacia, 
Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Egipto, El Salvador, Ecuador, 
Emiratos Árabes, Eritrea, España, Estonia, Etiopía, Rusia, Fidji, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islas Salomón, Islas Marshall, 
India, Indonesia, Irán, Irak, Islandia, Israel. Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenia, Kirguiz tan, 
Kuwait, Kiribati, Lesotho, Letonia, Macedonia, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Mal 
Dhabi, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Maurico, Mauritania, México, 
Micronesia, Mónaco, Mongolia, Mozambique,  Myanmar, Namibia, 
Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Niue, Nigeria, Noruega, nueva 
Zelanda, Omán, Uzbekistán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Palau, Paraguay, Países Bajos, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, Siria,  Republica Centro Africana, Corea del sur, Laos, 
Moldava, Republica Dominicana, Corea del Norte, Tanzania, 
Republica Checa, Rumania, Reino Unido, Rwanda, Santa Lucia, San 
Cristóbal y Nieves, San Marino, Santa Sede, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa Santo Tomé  y Príncipe, Senegal, Seichelles, 
Sierra Leona, Eslovaquia, Eslovenia, Singapur, Sudán, Sir Lanka, 
Sudáfrica, Suiza, Suazilandia, Suecia, Surinam, Tayikistán, Chad, 
Tailandia, Tonga, Togo, Trinidad y Tobago, Turquía, Tuvalú, Túnez, 
Turkmenistán, Ucrania, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Vietnam, 
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia y Zimbabwe. 

PUNTOS La infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales y  
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RELEVANTES reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente 
de felicidad, amor y comprensión. 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los  
Derechos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, 
necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento". 

 En la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a 
la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos 
nacional e internacional; la protección de la mujer y el niño en 
estados de emergencia o de conflicto armado, y reconociendo que 
en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración. 

Entiéndase por niño: todo ser humano menor de dieciocho años de 
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad. 
 

http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/k2crc_sp.html
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3.2 Protocolo Facultativo de  la Convención sobre los Derechos del Niño 
Relativo a la Participación de Niños en Conflictos Armados. 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

25 de mayo del 2000 

VINCULACION DE 
MEXICO 

15 de marzo del  2002 Rat. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

12 de febrero del 2002 E. V. G. 
15 de abril del 2002     E. V. M 

PUBLICACION 3 de mayo del 2002 D.O. F. 
ESTADOS PARTE 
 

128 

Andorra, Austria, Bangla Desh, Belarús, Bélgica, Bulgaria, Cabo 
Verde, Canadá, El Salvador, España, Finlandia, Guatemala, Islandia, 
Italia, Jamaica, Malí, Malta, Marruecos, México, Mónaco, Namibia, 
Nueva Zelanda, Pakistán, Perú, Republica Checa, Republica 
Democratica del congo, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Sierra 
Leona, Sir Lanka, Túnez, Uganda y Vietnam 

PUNTOS 
RELEVANTES 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que 
ningún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe 
directamente en hostilidades.  
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en 
sus fuerzas armadas a ningún menor de 18 años. Los Estados Partes 
que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de 
salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:  

a. Auténticamente voluntario 
b. Consentimiento informado de los padres o de quienes tengan 

la custodia legal. 
c. Informados de los deberes que supone ese servicio militar. 
d. Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de 

ser aceptados en el servicio militar nacional.  
 

http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/6/protocolchild_sp.html
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3.3 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños 
en la Pornografía. 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

20 de mayo del 2000 

VINCULACION DE 
MEXICO 

15 de marzo del 2002 Rat. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

18 de enero del 2002 E.V.G. 
15 de abril del 2002   E.V.M. 

PUBLICACION 22 de abril del 2002   D.O.F. 
ESTADOS PARTE 
 

32 

Andorra, Antigua y Barbuda, Bangla Desh, Bulgaria, Cabo Verde, 
Camboya, Chipre, Costa Rica, Croacia, España, Guatemala, 
Honduras, Islandia, Italia, Kazajstán, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Namibia, Noruega, Panamá, Perú, Qatar, Republica Democratica del 
Congo, Rwanda, Rumania, Santa Sede, Sierra Leona, Uganda, 
Venezuela y Vietnam. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

Prohibición de  la venta de niños, la prostitución infantil y la 
pornografía infantil.  
Concepto de venta de niños: se entiende todo acto o transacción en 
virtud del cual un niño es transferido por una persona o grupo de 
personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier otra 
retribución. 
 

1. Concepto: prostitución infantil se entiende la utilización de un 
niño en actividades sexuales a cambio de remuneración o de 
cualquier otra retribución. 

2. Concepto de pornografía infantil se entiende toda 
representación, por cualquier medio, de un niño dedicado a 
actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda 
representación de las partes genitales de un niño con fines 
primordialmente sexuales. 

3. Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con 
fines de: 

 
a. Explotación sexual del niño. 
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño. 
c. Trabajo forzoso del niño. 

 
4. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán 

publicidad a las leyes, las medidas administrativas, las 
políticas y los programas sociales, destinados a la prevención 
de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se 
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prestará particular atención a la protección de los niños que 
sean especialmente vulnerables a esas prácticas. 

 
5. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público 

en general, incluidos los niños, mediante la información por 
todos los medios apropiados y la educación y adiestramiento 
acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales 
de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al 
cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los 
Estados Partes alentarán la participación de la comunidad y, 
en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales 
programas de información, educación y adiestramiento, 
incluso en el plano internacional. 

 
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/dopchild_sp.html
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IV. Derechos de los Indígenas 
 

 
4.1 Convención sobre el Instituto  Indigenista Interamericano 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO México 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Distrito Federal, México  

FECHA DE 
ADOPCION 

02 de mayo de 1941 Rat. Méx. 

VINCULACION DE 
MEXICO 

15 de marzo del 2002 

ENTRADA EN 
VIGOR 

13 de diciembre de  1941  E.V.G 
13 de diciembre de 1941   E.V.M 

PUBLICACION 17 de junio de 1941  D.O.F. 
ESTADOS PARTE 

16 
Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, El Salvador, Estados 
Unidos, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Paraguay, Panamá, Perú y Venezuela. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. El congreso se celebrará con intervalos no mayores de cuatro 
años.  

 
2. La sede del Congreso y la fecha de su celebración, será 

determinada por el Congreso anterior.  
 

3. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán 
publicidad a las leyes, las medidas administrativas, las 
políticas y los programas sociales, destinados a la prevención 
de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se 
prestará particular atención a la protección de los niños que 
sean especialmente vulnerables a esas prácticas. 

 
4. El Gobierno del país sede del Congreso, al que en delante se 

designará como "Gobierno Organizador", determinará el lugar 
y la fecha definitiva de la asamblea y hará las invitaciones por 
el conducto diplomático debido, cuando menos con seis 
meses de anticipación enviando el temario correspondiente. 

 
5. El Congreso se compondrá de delegados nombrados por los 

Gobiernos contratantes y de un representante de la Unión 
Panamericana. Se procurará que en las delegaciones vengan 
representantes de los Institutos Nacionales y queden 
incluidos elementos indígenas. Cada Estado participante 
tendrá derecho a un solo voto. 

 
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-26.html
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V. Derechos Humanos 
 
 
5.1 Convención Relativa a la Esclavitud 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Ginebra, Suiza 

FECHA DE 
ADOPCION 

25 de septiembre de 1926 

VINCULACION DE 
MEXICO 

8 de septiembre de 1934 Adh. México 

ENTRADA EN 
VIGOR 

9 de marzo de 1927         E.V.G. 
8 de septiembre de 1934 E.V.M. 

PUBLICACION 15 de septiembre de 1935 D.O.F.  
ESTADOS PARTE 
 

131 

Afganistán, Albania, Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Antigua y 
Barbuda, Australia, Austria, Azerbaiyán,  Bahamas, Bahrein, Bangla 
Desh,  Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Bostwana, Brasil, Brunei, Bulgaria, Burma, Camerún, 
Canadá, El Congo, Costa de Marfil,  Croacia, Cuba, Dinamarca, 
Dominica, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, España, Estados Unidos, 
Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití, Hong Kong, Hungría, India, Irán, Irak, Irlanda, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Jordania, Kiribati, Kuwait, Kirguiz 
tan, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Macau, Macedonia, 
Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mónaco, Mongolia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Pakistán. Papúa Nueva 
Guinea, Polonia, Portugal, Reino Unido, Republica Centroafricana, 
Republica Checa, Rumania, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucia, 
San Vicente y las Granadinas, Senegal, Seichelles, Sierra Leona, 
Siria, Sir Lanka, Sudáfrica, Sudán, Surinam, Suecia, Suiza, 
Swazilandia, Taiwán, Tanzania, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalú, Uganda, Vietnam, Yemen, 
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Concepto de esclavitud: es el estado o condición de un 
individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho 
de propiedad o algunos de ellos. 

 
2. Concepto de  trata de esclavos: comprende todo acto de 

captura, adquisición o cesión de un individuo para venderle o 
cambiarle; todo acto de cesión por venta o cambio de un 
esclavo, adquirido para venderle o cambiarle, y en general 
todo acto de comercio o de transporte de esclavos. 
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3. Los Estados Parte,  se obligan, en tanto no hayan tomado ya 

las medidas necesarias, y cada una en lo que concierne a los 
territorios colocados bajo su soberanía, jurisdicción, 
protección, dominio o tutela:  

 
a. A prevenir y reprimir la trata de esclavos;  
b. A procurar de una manera progresiva, y tan pronto como sea 

posible, la supresión completa de la esclavitud en todas sus 
formas.  

c. Asistencia Mutua para suprimir la esclavitud y la trata de 
esclavos. 

http://www.ohchr.org/spanish/law/esclavitud.html
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5.2 Protocolo que Enmienda la Convención sobre la Esclavitud 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York 

FECHA DE 
ADOPCION 

7 de diciembre de 1953 

VINCULACION DE 
MEXICO 

3 de febrero de 1954 firma definitiva de México 

ENTRADA EN 
VIGOR 

7 de diciembre de 1953     E.V.G. 
3 de febrero de 1954         E.V.M. 

PUBLICACION 17 de junio de 1941  D.O.F. 
ESTADOS PARTE 
 

54 

Afganistán, Antigua y Barbuda, Australia, Bahamas, Bangla Desh, 
Barbados, Bélgica, Bolivia, Camerún, Canadá,  China, Croacia, 
Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Hungría, India, Irak, Irlanda, Israel, Italia, 
Liberia, Malí, Mauritania, México, Mónaco, Mauricio, Myanmar, 
Países bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, Noruega, Rumania, 
Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas, Islas Salomón, 
Sudáfrica, España, Suecia, Suiza, Siria, Turquía, Reino Unido, 
Estados Unidos Yugoslavia. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

La Convención fue modificada por el Protocolo aprobado en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York el 7 de diciembre de 1953, y 
así modificada entró en vigor el 7 de julio de 1955, fecha en la que 
las modificaciones enunciadas en el anexo al Protocolo del 7 de 
diciembre de 1953 entraron en vigor de conformidad con el artículo III 
del Protocolo.  
Se afirmo el propósito de lograr la completa supresión de la trata de 
esclavos por tierra y por mar.  
 
Considerando asimismo impedir que el trabajo forzoso y se convierta 
en una condición análoga a la de la esclavitud.  
La esclavitud es el estado o condición de un individuo sobre el cual 
se ejercitan los atributos del derecho de propiedad o algunos de 
ellos.  
 
La trata de esclavos comprende todo acto de captura, adquisición o 
cesión de un individuo para venderle o cambiarle; todo acto de 
cesión por venta o cambio de un esclavo, adquirido para venderle o 
cambiarle, y en general todo acto de comercio o de transporte de 
esclavos. 
 
Se toman todas las medidas útiles conducentes a prevenir y reprimir 
el embarque, desembarco y transporte de esclavos en sus aguas 
territoriales, así como, en general, en todos los barcos que enarbolen 
sus pabellones respectivos. 
 

http://www.cedhveracruz.org/ws_new/tratados/ratificados.php
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5.3 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

7 de marzo de 1966 

VINCULACION DE 
MEXICO 

20  de febrero de 1975  Rat. México 

ENTRADA EN 
VIGOR 

4 de enero de 1969         E. V. G. 
20 de marzo de 1975      E. V. M. 

PUBLICACION 13 de junio de 1975        D.O F. 
18 de junio de 1975        D.O.F. de Fe de Erratas. 

ESTADOS PARTE 
 

168 

Afganistán, Albania, Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita,  
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangla Desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia, Bostwana, Bosnia y Herzegovina,  Brasil, Bulgaria, 
Burkina Fasso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún,  Canadá, 
Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Corea del Sur, Costa 
Rica, Costa de Marfil, Croacia,  Cuba, Dinamarca, Egipto, El 
Salvador, Emiratos Árabes Unidos,  Ecuador, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Etiopía, Federación de 
Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islas Salomón, India, Indonesia, 
Irak, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenia, Kirguiz tan, Kuwait, Laos, Liechtenstein, Libia, 
Lituania, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Macedonia, 
Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, Marruecos, 
Mauritania, México, Moldava, Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelanda, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua nueva Guinea, Perú, 
Portugal, Polonia, Qatar, Reino unido, Republica Centroafricana, 
Republica Checa, Republica Democratica del Congo, Republica 
Dominicana, Rumania, Rwanda, San Marino, Santa Lucía, Santa 
Sede,  San Vicente y las Granadinas, Senegal, Seichelles, Sierra 
Leona, Siria, Somalia, Sir Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 
Surinam, Swazilandia, Tanzania, Tayikistán, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tobago, Turkmenistán, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela, Vietnam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, 
Zimbabwe. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 
a. La discriminación racial y demás políticas 

gubernamentales basadas en superioridad racial u 
odio violan los derechos humanos fundamentales, 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Política Exterior 
 

 20

ponen en peligro las relaciones amigables entre las 
personas, la cooperación entre naciones y la paz y 
seguridad internacional. La discriminación racial hace 
daño no solamente a las personas que son 
discriminadas, pero también a quien la practica.  

b. El compromiso de no actuar o practicar discriminación 
racial contra individuos, grupos de personas o 
instituciones, y asegurar que las autoridades públicas 
e instituciones realicen lo mismo. 

c. No auspiciar defender o apoyar discriminación racial 
por personas u organizaciones. 

d. Revisar las políticas nacionales y locales del gobierno, 
así como modificar y prohibir leyes y regulaciones que 
puedan crear o perpetuar discriminación racial 

e. Prohibir y poner un alto a la discriminación racial de 
las personas grupos y organizaciones. 

f. Promover organizaciones integracionistas y 
multirraciales, y Movimientos con otros medios para la 
eliminación de barreras entre razas, así como también 
la erradicación de toda actividad que tienda a 
fortalecer la división racial. 

 
http://www.pdhre.org/conventionsum/cersum-sp.html
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5.4 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

16 de diciembre de 1966 

VINCULACION DE 
MEXICO 

3 de febrero de 1954 Adh. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

3  de enero de 1976     E.V.G. 
23 de junio de 1981     E.V.M. 

PUBLICACION 12 de Mayo de 1981     DO. 
ESTADOS PARTE 
 

145 
 
 

Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Argelia, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangla Desh, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Burkina Fasso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Corea del Norte, 
Corea del Sur, Croacia, Costa de Marfil, Costa Rica, Dinamarca, 
Djibouti. Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Honduras, Hungría, Irlanda,  India, Irán,  Irak, Islandia, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenia, Kirguiz tan, 
Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Libia, Liechtenstein,  Lituania, 
Luxemburgo, Macedonia, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, México, Moldova, Mongolia, Mónaco, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelanda, Países 
Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
República Centro Africana, República Checa, República Democratica 
del Congo, República Dominicana, Rumania, Rwanda, San Merino, 
San Vicente y las Granadinas, Senegal,  Seichelles, Sierra Leona, 
Siria, Somalia, Sir Lanka, Sudan, Suecia, Suiza, Siraname, Tanzania, 
Tayikistán, Tailandia, Togo, Trinidad y Tobago, Túnez, Turkmenistán, 
Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Vietnam, Yemen, 
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

Reservas: 
“Al adherirse al Pacto Internacional  de Derechos Sociales y 
Culturales, el Gobierno de México lo hace en el Entendimiento de 
que él artículo 8 del aludido Pacto se aplicara en la Republica 
Mexicana dentro de las modalidades y conforme a los 
procedimientos previstos en las disposiciones aplicables de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y de sus 
Leyes Reglamentarias. 
 
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta 
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de las Naciones Unidas, la libertad, justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos 
los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables a la persona humana. Y que cada una debe gozar de 
sus Derechos Sociales, tanto como de sus derechos Civiles y 
Políticos. 
 
Derecho al trabajo. 
 
Los Estados Parte están obligados  tomar las medidas necesarias 
para garantizar este Derecho. 
 
Capacitación y preparación Técnico-Profesional, así como en la 
preparación de Programas y Normas para conseguir un desarrollo 
económico, social y cultural, que garanticen las libertades políticas y 
económicas fundamentales de la persona. 
 
Condiciones de Trabajo Equitativas  y satisfactorias que aseguren: 
 
Remuneración Económica. 
 
Salario equitativo por trabajo de igual valor, sin distinción       de 
género. 
 
Condiciones de existencia dignas. 
 
Seguridad y la higiene en el trabajo. 
 
Igualdad de oportunidad para ser promovido en sus trabajos a 
categorías superiores. 
 
El descanso, el disfrute del tiempo libre la limitación razonable de las 
horas de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos. 
 
El Derechos de la fundación o creación del Sindicato y la plena 
libertad de afiliarse. Y la sujeción a los Estatutos a la que 
corresponde, Federación o Confederación y Organismos Nacionales 
o internacionales. 
 
Derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otra 
limitación que las que prescriba la ley que sean necesarias en una 
sociedad democratica, en interés de la seguridad nacional u orden 
publico o para la protección de los derechos o libertades ajenos o de 
terceros. 
 
Derecho a Huelga. 
 
No utilizara el Ejército, Policía y Fuerzas armadas en contra de los 
trabajadores. 
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No se autorizará en el Convenio de la Organización Internacional del 
Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del 
derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que 
menoscaben las garantías en dicho Convenio o aplicar la Ley.  
 
Derecho a la Seguridad Social. 
 
Se considerara a la familia que es elemento natural y fundamental de 
la sociedad. 
 
El matrimonio debe ser al libre albedrío. 
 

http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_cescr_sp.htm
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VI. Derechos de las Mujeres 
 
 
6.1 Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Uruguay  
LUGAR DE 
ADOPCION 

Montevideo, Uruguay 

FECHA DE 
ADOPCION 

26 de diciembre de 1933 

VINCULACION DE 
MEXICO 

27 de enero de 1936 Rat. México 

ENTRADA EN 
VIGOR 

29 de agosto de 1934       E.V.G. 
27 de enero de 1936         E.V.M. 

PUBLICACION 7 de abril de 1936               D.O. F. 
ESTADOS PARTE 

17 
Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Dominicana, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Uruguay y Venezuela. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

RESERVA:  
El Gobierno de México se reserva el derecho de no aplicar la 
presente convención en aquellos casos que estén en oposición con 
él articulo 20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, la cual 
establece que la mujer extranjera que se case con mexicano, queda 
naturalizada por virtud de la Ley, siempre que tenga o establezca su 
domicilio dentro del territorio nacional. 
 

http://www.oas.org/CIM/Spanish/ConvencionNacionalidad.html
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6.2 Convención Internacional Relativa a la Represión de la Trata de Mujeres 
Mayores de Edad 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Ginebra, Suiza 

FECHA DE 
ADOPCION 

11 de octubre de 1933 

VINCULACION DE 
MEXICO 

3 mayo de 1938 Adh. Méx.  

ENTRADA EN 
VIGOR 

24 de agosto de 1934 E.V.G. 
2 de julio de 1938       E.V.M. 

PUBLICACION 21 de junio de 1938 D.O.F. 
ESTADOS PARTE 
 

35 

Afganistán, Australia, Austria, Brasil, Bulgaria, Chile, Cuba, 
Checoslovaquia,    Finlandia, Grecia, Hungría, Irán, Irlanda, Letonia, 
México, Países Bajos, Nicaragua,  Noruega, Polonia, Portugal, 
Rumania, Sudán, Suecia, Suiza, Turquía, Belarús, Benin, Camerún, 
República Centroafricana, Congo, Costa de marfil, Francia, Níger,  
Federación de Rusia, Senegal. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

 
1. Las disposiciones de la Convención del 21 de marzo de 1950, 

de la que México es parte, para la supresión de la trata de 
personas y de la explotación de la prostitución ajena 
remplaza, entre las partes las disposiciones de la presente 
Convención del 11 de octubre de 1933, se encuentra en vigor 
únicamente entre México y los Estados que no sean partes 
de la Convención del 21 de marzo de 1950 Ver protocolo del 
12 de noviembre de 1947, sobre la materia, que modifica la 
presente Convención.       Deseosos de asegurar de una 
manera más completa la represión de la trata de mujeres y 
niños y habiendo tomado conocimiento de las 
recomendaciones contenidas en el informe presentado al 
Consejo de la Sociedad de Naciones, por la Comisión de la 
trata de mujeres y niños, sobre su duodécima sesión y 
habiendo resuelto completar, por medio de una nueva 
Convención, el Convenio del 18 de mayo de 1904 y las 
Convenciones del 4 de mayo de 1910 y del 30 de septiembre 
de 1931, relativos a la represión de la trata de mujeres y 
niños. 

 
http://www.consorcio.org.mx/instrumentos/ONU/trata_mujeres_mayores.pdf
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6.3 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos  Civiles a la 
Mujer 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de Estados Americanos 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Bogotá, Colombia 

FECHA DE 
ADOPCION 

2 de mayo de 1948 

VINCULACION 
DE MEXICO 

11 de agosto de 1954 Ratificado por México 

ENTRADA EN 
VIGOR 

11de agosto de 1954 
 

PUBLICACION 16 de noviembre de 1954 D.O.F. 
ESTADOS 
PARTE 

22 

Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay , Perú, 
Surinam, Uruguay, Venezuela. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Los gobiernos representados en la novena conferencia 
internacional americana, consideraron:  

 
a) Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en 

elevados principios de justicia, ha concedido los derechos 
civiles a la mujer 

 
b) Que ha sido una aspiración de la comunidad americana 

equiparar a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los 
derechos civiles 

 
c) Que la Resolución XXIII de la VIII Conferencia Internacional 

Americana expresamente declara:  
 

d) Que la mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre en el 
orden civil 

 
e) Que la Mujer de América, mucho antes de reclamar sus 

derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus 
responsabilidades como compañera del hombre.  

 
f) Que el principio de la igualdad de derechos humanos de 

hombres y mujeres está contenido en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

 
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-45.html
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6.4 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas  
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

31 de marzo de 1953  

VINCULACION 
DE MEXICO 

23 de marzo de 1981 Rat. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

7 de julio 1954           E.V.G. 
21 de junio de 1981  E.V.M. 

PUBLICACION 28 abril de 1981 D.O.F. 
ESTADOS 
PARTE 
 

124 

Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Barbados, Bangla Desh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina,   Brasil, Bulgaria, Burundi, Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Costa de Marfil, Croacia, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Congo, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Haití, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kirguiz tan, Laos, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia 
Luxemburgo, Macedonia, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Marruecos Myanmar, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelanda, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Papúa, Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, República de Corea, Moldova, Rumania, Federación Rusa, San 
Vicente y las Granadinas, Senegal Sierra Leona, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Swazilandia, Tailandia, Suecia, Tayikistán, Trinidad y 
Tobago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Reino Unido, Tanzania, 
Estados Unidos, Uruguay Uzbekistán, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, 
Zimbabwe.       

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de 
condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/TRATADOS%2032%20BIS.pdf
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6.5 Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas  
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

20 de febrero de 1957  

VINCULACION 
DE MEXICO 

4 de abril de 1979 Adh. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

11 de agosto de 1958 E.V.G. 
3 julio de 1979            E.V.M. 

PUBLICACION 25 de octubre de 1979 D.O.F. 
ESTADOS 
PARTE 
 

81 

Albania, Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán Bahamas, Barbados, Belarús, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Bulgaria,  Camboya, Canadá, Chile, China, Colombia, 
Costa de Marfil, Cuba, Croacia, Chipre,  Dinamarca, República Dominicana, 
Ecuador, Fiji, Finlandia,   Ghana, Guatemala, Guinea, Hungría, Islandia, 
India, Irlanda, Israel, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kirguiz tan, Letonia, 
Libia, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Malí, Malta, Mauricio, México, Suecia, 
Nueva Zelanda, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Polonia, Portugal, Rumania, 
Rusia, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Sudáfrica, Sir Lanka, Swazilandia, Macedonia, 
Países Bajos, Trinidad y Tobago, Túnez, Uganda, Ucrania, Reino Unido, 
Tanzania, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.          

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia 
de nacionalidad a causa de las disposiciones sobre la pérdida y la 
adquisición de la nacionalidad de la mujer como resultado del 
matrimonio, de su disolución, o del cambio de nacionalidad del 
marido durante el matrimonio. 

 
2. En el artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó que "toda 
persona tiene derecho a una nacionalidad" y que "a nadie se privará 
arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad". El fin es cooperar con las Naciones Unidas para 
extender el respeto y la observancia universales de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales para todos, sin distinción 
de sexo. 

 
http://www.rimaweb.com.ar/biblio_legal/cnvenciones/nacionalidad_muj_casada.html
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6.6 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas  
LUGAR DE 
ADOPCION 

Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

18 diciembre de 1979  

VINCULACION DE 
MEXICO 

23 de marzo de 1981 Rat. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

3 de septiembre de 1981 E.V.G. 
3 de septiembre de 1981  E.V.M. 

PUBLICACION 12 de mayo 1981 D.O.F. 
18 de junio de 1981 D.O. F. de Fe de Erratas 

ESTADOS PARTE 
 

169 

Albania, Andorra, Angola, Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Barbados, Bangla Desh, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Burkina Fasso, 
Bulgaria, Bután, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Corea 
del Norte, Corea del Sur, Costa de Marfil, Cabo Verde, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Comoras , Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba,  
Dinamarca, Djibouti, Dominica, Egipto, El Salvador, Ecuador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Eritrea, Etiopía, Fiji, 
Federación Rusa, Finlandia, Francia, Gabón,  Gambia, Georgia, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irak, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenia, Kirguiz tan, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Libia, Lituania, Luxemburgo, Liechtenstein, Malasia, 
Macedonia, Madagascar, Malawi, Malí, Maldivas, Malta, Mauricio, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal,  Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelanda, Uganda, Panamá, Papúa Nueva Guinea, Paraguay, Países 
Bajos, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, República Centroafricana, 
República Democrática del Congo, Laos, Moldova, Pakistán, 
República Dominicana, República Checa, Tanzania, Turkmenistán, 
Tuvalú, Rumania , Reino Unido, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, Senegal, Seichelles, Singapur, Sudáfrica, 
Sierra Leona, Sir Lanka, Suecia, Suiza, Surinam, Tayikistán,  
Tailandia, Togo, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Ucrania, 
Uzbekistán, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Vietnam, Yemen, 
Yugoslavia, Zambia,  Zimbabwe.          

Puntos Relevantes Reserva: 
Al suscribir, ad referéndum, la Convención sobre todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, abierta a firma por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1979, el 
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Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos declara, que se deberá 
entender que las disposiciones de esta Convención que 
corresponden esencialmente, con lo previsto por la legislación 
mexicana se aplicarán en la República, conforme a las modalidades 
y procedimientos prescritos por esta legislación y que el 
otorgamiento de prestaciones, materiales que pudiesen resultar de la 
Convención se harán en la medida que lo permitan los recursos con 
que cuenten los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en 
los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres.  
 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
reafirma el principio de la no discriminación y proclama que todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que 
toda persona puede invocar todos los derechos y libertades 
proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, 
sin distinción de sexo.  
 
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos,  
 
Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones y 
recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los 
organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer.  
 
Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios 
de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que 
dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que 
el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, 
que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la 
sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la 
humanidad,  
 
Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer 
tiene un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 
capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la 
satisfacción de otras necesidades,  
 
La eliminación de todas las formas de racismo, de discriminación 
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y 
dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de 
los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos 
del hombre y de la mujer,  
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La máxima participación de la mujer en todas las esferas, en 
igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el 
desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 
causa de la paz.  
 
Teniendo en cuenta el gran aporte de la mujer al bienestar de la 
familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente 
reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto 
del padre como de la madre en la familia y en la educación de los 
hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no 
debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños 
exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la 
sociedad en su conjunto. 
 
Mediante decreto del H. Senado de la República del 9 de diciembre 
de 1999, publicado en el D.O.F., el 1 de marzo de 2000, se aprobó el 
retiro de la Declaración Interpretativa, formulada por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos el momento de suscribir la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial contra la Mujer de 1979.    
 
   http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/e1cedaw_sp.htm
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6.7 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a 
la Mujer 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de Estados Americanos 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Bogotá, Colombia  

FECHA DE 
ADOPCION 

2 de mayo de 1948 

VINCULACION DE 
MEXICO 

24 de marzo de 1981 Adh. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

24 de marzo de 1981 E.V.M 
 

PUBLICACION 29 de abril de 1981 D.O.F. 
ESTADOS PARTE 
 

23 

Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay , Perú, 
Surinam, Estados Unidos, Uruguay, Venezuela.  

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Los Gobiernos representados en la  Novena  Conferencia 
Internacional Americana consideraron:  

 
a. Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en 

elevados principios de justicia, ha concedido los derechos 
políticos a la mujer. 

 
 

b. Que ha sido una aspiración de la comunidad americana 
equilibrar a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los 
derechos políticos.  

 
2. Que la Resolución XX de la Octava  Conferencia 

Internacional Americana expresamente declara:  
 

a. “Que la mujer tiene derecho a  igual  tratamiento político que 
el hombre”.  

 
3. Que la mujer de América, mucho antes de reclamar sus 

derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus 
responsabilidades como compañera del hombre.  

 
 
4. Que el principio de igualdad de los derechos humanos de 

hombres y mujeres está contenido en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

 

http://www1.umn.edu/humanrts/instree/Spoliticalrts.html
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6.8 Protocolo que Modifica el Convenio para la Represión para la Trata de 
Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 30 De Septiembre de 1921 y el 
Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 
concluido en la misma ciudad, el 11 de Octubre de 1933 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas 
LUGAR DE 
ADOPCION 

LAKE Success, Nueva York, E. U. A. 

FECHA DE 
ADOPCION 

12 de noviembre 1947 

VINCULACION DE 
MEXICO 

12 de noviembre de 1947 firma definitiva de México 

ENTRADA EN 
VIGOR 

12 de noviembre de 1947 E.V.G. 
12 de noviembre de 1947 E.V.M. 

PUBLICACION 19 de octubre de 1949 D.O.F. 
ESTADOS PARTE 
 

42 

Afganistán, Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Canadá, China, Costa de Marfil, Cuba, República Checa, Dinamarca, 
Egipto, Finlandia, Grecia, Hungría, India, Irlanda, Italia, Jamaica, 
Líbano, Luxemburgo, Malta, México, Myanmar, Países Bajos, 
Nicaragua, Níger, Noruega, Pakistán, Polonia, Rumania, Federación 
de Rusia, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Sudáfrica, Suecia, 
Siria, Turquía, Yugoslavia. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

 
1. Fue abrogado por el Convenio para la Represión de la Trata 

de Personas y de la Explotación de la Prostitución  ajena del 
21 de marzo de 1950, sin embargo, sigue rigiendo en las 
relaciones de México con los Estados en tanto no sean Parte 
del citado Convenio. Las enmiendas consignadas en el Anexo 
del Protocolo entraron en vigor para los Convenios de 1921 y 
1933, el 24 de abril de 1950.    

 
2. Los Estados Parte en el presente Protocolo, considerando 

que el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres y 
Niños, concluido en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el 
Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores 
de Edad concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933, 
atribuyeron a la Sociedad de las Naciones, es necesario 
tomar disposiciones para asegurar la continuidad del ejercicio 
de tales poderes y funciones; y considerando que es 
conveniente que de ahora en adelante sean las Naciones 
Unidas las que ejerzan dichas funciones y poderes. 

 

http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/64.pdf
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6.9 Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y 
Menores 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de las Naciones Unidas  
LUGAR DE 
ADOPCION 

Ginebra, Suiza 

FECHA DE 
ADOPCION 

30 de septiembre de 1921  

VINCULACION DE 
MEXICO 

10 de mayo de 1932 Adh. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

10 de mayo de 1932 E. V. M. 
 

PUBLICACION 25 de enero de 1936 D. O. F. 
 

ESTADOS PARTE 
 

47 

Albania, Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil,  
Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Dinamarca, Egipto, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, India, Irán Irak, Irlanda, Italia, Japón, 
Luxemburgo, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Perú,  
Polonia, Portugal, Reino Unido, República Centro Africana, 
Rumania, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía,  
Uruguay, Yugoslavia.        

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Deseando realizar en forma completa la represión de la 
trata de mujeres y menores señalada en el preámbulo del 
Convenio del 18 de mayo de 1904 y en el de la Convención 
del 4 de mayo de 1910 bajo la denominación de "Trata de 
Blancas. 

 
www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/1163/5362/file/conven

cion09.pdf
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6.10 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a 
la Mujer 
 
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de Estados Americanos  
LUGAR DE 
ADOPCION 

Bogotá, Colombia 

FECHA DE 
ADOPCION 

2 de mayo de 1948  

VINCULACION DE 
MEXICO 

11 de agosto de 1954 Rat. Méx. 

ENTRADA EN 
VIGOR 

11 de agosto de 1954 E.V.M. 
 

PUBLICACION 16 de noviembre de 1954 D.O.F. 
 

ESTADOS PARTE 
22 

 

Argentina, Brasil, Canadá, Chile. Colombia, Costa rica, Cuba, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Haití, Honduras,  México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Surinam, Uruguay, Venezuela   

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. La mayoría de las Repúblicas Americanas, inspirada en 
elevados principios de justicia, ha concedido los derechos 
civiles a la mujer.  

 
2. Que ha sido una aspiración de la comunidad americana 

equiparar a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los 
derechos civiles.  

 
3. La mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre en el 

orden civil.  
 

4. Que la Mujer de América, mucho antes de reclamar sus 
derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus 
responsabilidades como compañera del hombre.  

 
5. El principio de la igualdad de derechos humanos de hombres 

y mujeres está contenido en la Carta de las Naciones Unidas. 
 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-45.html
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6.11 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer 
  
CATEGORIA Multilateral 
STATUS Vigente 
DEPOSITARIO Organización de Estados Americanos 
LUGAR DE 
ADOPCION 

Belém do Pará, Brasil 

FECHA DE 
ADOPCION 

9 de junio de 1994 

VINCULACION DE 
MEXICO 

12 de diciembre de 1998 Rat. Méx. 
 

ENTRADA EN 
VIGOR 

5 de marzo de 1995         E. V. G. 
12 de diciembre de 1998 E. V. M. 

PUBLICACION 19 de enero de 1999 en el D. O. F. 
ESTADOS PARTE 
 

32 

Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, 
Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, San 
Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, St. Kitts y Nevis, Suriname, 
Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela. 

PUNTOS 
RELEVANTES 

1. Concepto de violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

 
2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

violencia física, sexual y psicológica: 
 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 
otros, violación, maltrato y abuso sexual 

 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por 

cualquier persona y que comprende, entre otros, 
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 

agentes, dondequiera que ocurra. 
 

3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia 
 

4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
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protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. 

 
5. Estos derechos comprenden, entre otros: 

 
a. El derecho a que se respete su vida. 
b. El derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral. 
c. El derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
d. El derecho a no ser sometida a torturas. 
e. El derecho a que se respete la dignidad inherente a su 

persona y que se proteja a su familia. 
f. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la 

ley. 
g. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones 

publicas de su país y a participar en los asuntos 
públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

 
1. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 

sociales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. 

 
2. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 

abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner 
en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente 
contra su integridad o perjudique su propiedad 

 
3. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de 

tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos 
vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia 
de la violencia contra la mujer. 

 
http://www.contralaviolencia.df.gob.mx/legislacion/convencion.html
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Introducción 

 La presente publicación, en que se reproducen los tratados internacio-
nales principales de derechos humanos, se basa en la amplia recopilación 
publicada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH) en febrero de 2003: Derechos Humanos: 
Recopilación de Instrumentos Internacionales.  Al publicar los tratados prin-
cipales en este formato de fácil utilización, el ACNUDH desea hacerlos más 
accesibles, en particular a los funcionarios gubernamentales, a la sociedad 
civil, a los defensores de los derechos humanos, a los profesionales de dere-
cho, a los especialistas, a los ciudadanos y otras personas interesadas en la 
normativa de los derechos humanos. 

 En el sitio web del ACNUDH, www.ohchr.org, se podrá consultar 
información actualizada sobre los países en los que se aplican estos tratados. 
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Declaración Universal de 
Derechos Humanos 

Aprobada y proclamada por la Asamblea General en 
su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948 

PREÁMBULO 

 Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 
por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

 Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los dere-
chos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia 
de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, libera-
dos del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la liber-
tad de creencias, 

 Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por 
un régimen de derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al su-
premo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión, 

 Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones 
amistosas entre las naciones, 

 Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y 
el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a ele-
var el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

 Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a 
asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el 
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respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del 
hombre, y 

 Considerando que una concepción común de estos derechos y liberta-
des es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho com-
promiso, 

 La Asamblea General 

 Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos 
como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, 
a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constan-
temente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto 
a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 
nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efecti-
vos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1 

 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse frater-
nalmente los unos con los otros. 

Artículo 2 

 1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

 2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición 
política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier 
otra limitación de soberanía. 

Artículo 3 

 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona. 



 Declaración Internacional de Derechos Humanos 3 

 

Artículo 4 

 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la 
trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5 

 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. 

Artículo 6 

 Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 
su personalidad jurídica. 

Artículo 7 

 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley.  Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación. 

Artículo 8 

 Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9 

 Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10 

 Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 

 1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias 
para su defensa. 
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 2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momen-
to de cometerse no fueron delictivos según el derecho nacional o internacio-
nal.  Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión del delito. 

Artículo 12 

 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación.  Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Artículo 13 

 1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 
residencia en el territorio de un Estado. 

 2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 
del propio, y a regresar a su país. 

Artículo 14 

 1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar 
asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país. 

 2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial 
realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósi-
tos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 

 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

 2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 
derecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16 

 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen 
derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a 
casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

 2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros es-
posos podrá contraerse el matrimonio. 
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 3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17 

 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y 
colectivamente. 

 2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18 

 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de 
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, indivi-
dual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la 
práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19 

 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de in-
vestigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limita-
ción de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de aso-
ciación pacíficas. 

 2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21 

 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 
público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por 
voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 
voto. 
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Artículo 22 

 Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, 
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensa-
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23 

 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desempleo. 

 2. Toda personal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 

 3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existen-
cia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, 
por cualesquiera otros medios de protección social. 

 4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24 

 Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a 
una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 
pagadas. 

Artículo 25 

 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimen-
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, en-
fermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

 2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asis-
tencia especiales.  Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matri-
monio, tienen derecho a igual protección social. 
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Artículo 26 

 1. Toda persona tiene derecho a la educación.  La educación debe 
ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y funda-
mental.  La instrucción elemental será obligatoria.  La instrucción técnica y 
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será 
igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

 3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27 

 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 
cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten. 

 2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones cien-
tíficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28 

 Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e in-
ternacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declara-
ción se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29 

 1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto 
que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

 2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus liberta-
des, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por 
la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los dere-
chos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la 
moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 
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 3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejer-
cidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 

 Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de 
que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para em-
prender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de 
cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

 



 

9

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 

Aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

ENTRADA EN VIGOR:  3 DE ENERO DE 1976, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 27 

PREÁMBULO 

 Los Estados Partes en el presente Pacto, 

 Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta 
de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la 
familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

 Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad in-
herente a la persona humana, 

 Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del 
temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, así como de 
sus derechos civiles y políticos, 

 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Esta-
dos la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
y libertades humanos, 

 Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la 
vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 
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 Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artículo 1 

 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación.  En 
virtud de ese derecho establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obliga-
ciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en el 
principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En 
ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen 
la responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación y 
respetarán ese derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

PARTE II 

Artículo 2 

 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-
promete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y 
la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discrimina-
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políti-
ca o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social. 

 3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los 
derechos humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida 
garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a 
personas que no sean nacionales suyos. 
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Artículo 3 

 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a 
los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos econó-
micos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4 

 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de 
los derechos garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste 
podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, 
sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el 
exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad 
democrática. 

Artículo 5 

 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada 
en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo 
para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limita-
ción en medida mayor que la prevista en él. 

 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud 
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el 
presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Artículo 6 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a 
trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y toma-
rán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

 2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Esta-
dos Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este dere-
cho deberá figurar la orientación y formación tecnicoprofesional, la prepara-
ción de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo 
económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en 
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condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamenta-
les de la persona humana. 

Artículo 7 

 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 
aseguren en especial: 

 a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 
trabajadores: 

 i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin 
distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse 
a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres, con salario igual por trabajo igual; 

 ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto; 

 b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

 c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su 
trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones 
que los factores de tiempo de servicio y capacidad; 

 d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razona-
ble de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos. 

Artículo 8 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
garantizar: 

 a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al 
de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización 
correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos y socia-
les.  No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho que 
las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en 
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de 
los derechos y libertades ajenos; 
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 b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confede-
raciones nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales interna-
cionales o a afiliarse a las mismas; 

 c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin 
otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, 
o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

 d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de 
cada país. 

 2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales 
el ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la 
policía o de la administración del Estado. 

 3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados 
Partes en el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 
relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a 
adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho 
Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías. 

Artículo 9 

 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social. 

Artículo 10 

 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

 1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, 
especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y 
la educación de los hijos a su cargo.  El matrimonio debe contraerse con el 
libre consentimiento de los futuros cónyuges. 

 2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un 
período de tiempo razonable antes y después del parto.  Durante dicho perío-
do, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración 
o con prestaciones adecuadas de seguridad social. 

 3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia 
en favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por 
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razón de filiación o cualquier otra condición.  Debe protegerse a los niños y 
adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos 
nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el 
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley.  Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales 
quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra 
infantil. 

Artículo 11 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia.  Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 
para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento. 

 2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el dere-
cho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adopta-
rán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, 
incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 

 a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribu-
ción de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos 
y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfecciona-
miento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la ex-
plotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 

 b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos 
mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas 
que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como 
a los que los exportan. 

Artículo 12 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el 
Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 
necesarias para: 
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 a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y 
el sano desarrollo de los niños; 

 b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo 
y del medio ambiente; 

 c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémi-
cas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

 d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia 
médica y servicios médicos en caso de enfermedad. 

Artículo 13 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la educación.  Convienen en que la educación debe orien-
tarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su 
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales.  Convienen asimismo en que la educación debe capacitar 
a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favo-
recer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las activida-
des de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

 2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con 
objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

 a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 

 b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la 
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

 c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a 
todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita; 

 d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la 
educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o ter-
minado el ciclo completo de instrucción primaria; 
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 e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar 
en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, 
y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de esco-
ger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autorida-
des públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el 
Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos 
o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

 4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los princi-
pios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas institucio-
nes se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 14 

 Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse 
parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en 
otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad 
de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un 
plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, 
dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio de la 
enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 

Artículo 15 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a: 

 a) Participar en la vida cultural; 

 b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplica-
ciones; 

 c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y mate-
riales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora. 

 2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto 
deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las 
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necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de 
la cultura. 

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la 
actividad creadora. 

 4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los benefi-
cios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relacio-
nes internacionales en cuestiones científicas y culturales. 

PARTE IV 

Artículo 16 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
presentar, en conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medi-
das que hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el 
respeto a los derechos reconocidos en el mismo. 

 2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Econó-
mico y Social para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente 
Pacto; 

 b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá tam-
bién a los organismos especializados copias de los informes, o de las partes 
pertinentes de éstos, enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que 
además sean miembros de estos organismos especializados, en la medida en 
que tales informes o partes de ellos tengan relación con materias que sean de la 
competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos. 

Artículo 17 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus infor-
mes por etapas, con arreglo al programa que establecerá el Consejo Econó-
mico y Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente 
Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especiali-
zados interesados. 

 2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades 
que afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Pacto. 
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 3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporciona-
da a las Naciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado 
Parte, no será necesario repetir dicha información, sino que bastará hacer 
referencia concreta a la misma. 

Artículo 18 

 En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le 
confiere en materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Con-
sejo Económico y Social podrá celebrar acuerdos con los organismos espe-
cializados sobre la presentación por tales organismos de informes relativos al 
cumplimiento de las disposiciones del presente Pacto que corresponden a su 
campo de actividades.  Esos informes podrán contener detalles sobre las 
decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan 
aprobado los órganos competentes de dichos organismos. 

Artículo 19 

 El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de 
Derechos Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o 
para información, según proceda, los informes sobre derechos humanos que 
presenten a los Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes rela-
tivos a los derechos humanos que presenten los organismos especializados 
conforme al artículo 18. 

Artículo 20 

 Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializa-
dos interesados podrán presentar al Consejo Económico y Social observacio-
nes sobre toda recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 
19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un informe de 
la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado. 

Artículo 21 

 El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la 
Asamblea General informes que contengan recomendaciones de carácter 
general, así como un resumen de la información recibida de los Estados Par-
tes en el presente Pacto y de los organismos especializados acerca de las 
medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto general 
de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 
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Artículo 22 

 El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros 
órganos de las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos 
especializados interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda 
cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que 
pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su 
esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales 
que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente 
Pacto. 

Artículo 23 

 Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas 
de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se 
reconocen en el presente Pacto comprenden procedimientos tales como la 
celebración de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la 
prestación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales y 
técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en 
cooperación con los Estados interesados. 

Artículo 24 

 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismos especializados que definen las atribuciones 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especia-
lizados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto. 

Artículo 25 

 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena 
y libremente sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE V 

Artículo 26 

 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especiali-
zado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
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de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

 2. El presente Pacto está sujeto a ratificación.  Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera 
de los Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a to-
dos los Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a 
él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 27 

 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a 
él después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 28 

 Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 29 

 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer en-
miendas y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.  El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Esta-
dos Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las pro-
puestas y someterlas a votación.  Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
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conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se so-
meterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aproba-
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de confor-
midad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda 
enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 30 

 Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del 
artículo 26, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dis-
puesto en el artículo 26; 

 b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a 
que hace referencia el artículo 29. 

Artículo 31 

 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de 
las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el 
artículo 26. 
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Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 

Aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

ENTRADA EN VIGOR:  23 DE MARZO DE 1976, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 49 

PREÁMBULO 

 Los Estados Partes en el presente Pacto, 

 Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta 
de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la 
familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

 Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana, 

 Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el 
disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la 
miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, 

 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Esta-
dos la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
y libertades humanos, 
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 Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esfor-
zarse por la consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este 
Pacto, 

 Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artículo 1 

 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación.  En 
virtud de este derecho establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obliga-
ciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en el 
principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En 
ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen 
la responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y 
respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

PARTE II 

Artículo 2 

 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-
promete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 
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presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones 
legislativas o de otro carácter. 

 3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-
promete a garantizar que: 

 a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 
presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de sus funciones oficiales; 

 b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, 
o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Esta-
do, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y 
desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

 c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso. 

Artículo 3 

 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4 

 1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de 
la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados 
Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida 
estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obliga-
ciones contraídas en virtud del presente Pacto, siempre que tales disposicio-
nes no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 
derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada única-
mente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

 2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los 
artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

 3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del dere-
cho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 
Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión.  Se hará una nueva comunicación 
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por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 
suspensión. 

Artículo 5 

 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada 
en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cual-
quiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación 
en mayor medida que la prevista en él. 

 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte 
en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de 
que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Artículo 6 

 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana.  Este 
derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

 2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá 
imponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con 
leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean 
contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la 
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio.  Esta pena sólo podrá impo-
nerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente. 

 3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio 
se tendrá entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en 
modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obliga-
ciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la Pre-
vención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

 4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el 
indulto o la conmutación de la pena de muerte.  La amnistía, el indulto o la 
conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos. 
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 5. La pena de muerte no se impondrá por delitos cometidos por 
personas de menos de 18 años de edad, ni se aplicará a las mujeres en estado 
de gravidez. 

 6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un 
Estado Parte en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la 
pena capital. 

Artículo 7 

 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.  En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento 
a experimentos médicos o científicos. 

Artículo 8 

 1. Nadie estará sometido a esclavitud.  La esclavitud y la trata de 
esclavos estarán prohibidas en todas sus formas. 

 2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

 3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u 
obligatorio; 

 b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de 
que prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados 
con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de 
una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente; 

 c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los 
efectos de este párrafo: 

 i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el 
inciso b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud 
de una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona 
que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre 
en libertad condicional; 

 ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite 
la exención por razones de conciencia, el servicio nacional que 
deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio 
militar por razones de conciencia. 

 iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que ame-
nace la vida o el bienestar de la comunidad; 
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 iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívi-
cas normales. 

Artículo 9 

 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales.  Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias.  Na-
die podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con 
arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

 2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su 
detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusa-
ción formulada contra ella. 

 3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal 
será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad.  La prisión preventiva de las per-
sonas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acu-
sado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesa-
les y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

 4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de deten-
ción o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su 
libertad si la prisión fuera ilegal. 

 5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa ten-
drá el derecho efectivo a obtener reparación. 

Artículo 10 

 1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

 2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, 
salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; 

 b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y 
deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad 
posible para su enjuiciamiento. 
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 3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya 
finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los penados.  
Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos 
a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

Artículo 11 

 Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una 
obligación contractual. 

Artículo 12 

 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un 
Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en 
él su residencia. 

 2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier 
país, incluso del propio. 

 3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de res-
tricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los 
demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 

 4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en 
su propio país. 

Artículo 13 

 El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de 
una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas 
de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer 
las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o perso-
nas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse 
representar con tal fin ante ellas. 

Artículo 14 

 1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 
justicia.  Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las de-
bidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, esta-
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blecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obliga-
ciones de carácter civil.  La prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 
de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publi-
cidad pudiera perjudicar los intereses de la justicia; pero toda sentencia en 
materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el inte-
rés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

 2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se pre-
suma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

 3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

 a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 
ella; 

 b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la pre-
paración de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 

 c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

 d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente 
o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la 
justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si care-
ciere de medios suficientes para pagarlo; 

 e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obte-
ner la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interroga-
dos en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

 f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma empleado en el tribunal; 

 g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable. 
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 4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos 
penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular 
su readaptación social. 

 5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a 
que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a 
un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

 6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulterior-
mente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judi-
cial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia 
deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le 
es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el 
hecho desconocido. 

 7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual 
haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal de cada país. 

Artículo 15 

 1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momen-
to de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacio-
nal.  Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de 
ello. 

 2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento de come-
terse, fueran delictivos según los principios generales del derecho reconoci-
dos por la comunidad internacional. 

Artículo 16 

 Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 
su personalidad jurídica. 

Artículo 17 

 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación. 
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 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques. 

Artículo 18 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adop-
tar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifes-
tar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y 
la enseñanza. 

 2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menosca-
bar su libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

 3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creen-
cias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o 
los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

 4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para 
garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 19 

 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 

 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 
entraña deberes y responsabilidades especiales.  Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para: 

 a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás; 
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 b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas. 

Artículo 20 

 1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por 
la ley. 

 2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que consti-
tuya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibi-
da por la ley. 

Artículo 21 

 Se reconoce el derecho de reunión pacífica.  El ejercicio de tal dere-
cho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 22 

 1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, 
incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de 
sus intereses. 

 2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del 
orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás.  El presente artículo no impedirá la imposición de 
restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía. 

 3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados 
Partes en el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, 
relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a 
adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas 
en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías. 

Artículo 23 

 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 
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 2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer 
matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello. 

 3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consen-
timiento de los contrayentes. 

 4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas 
apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de 
ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del mismo.  En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo 24 

 1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

 2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su naci-
miento y deberá tener un nombre. 

 3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

Artículo 25 

 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencio-
nadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes dere-
chos y oportunidades: 

 a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos; 

 b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, reali-
zadas por sufragio universal e igual y por voto secreto, que garanticen la libre 
expresión de la voluntad de los electores; 

 c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país. 

Artículo 26 

 Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discri-
minación a igual protección de la ley.  A este respecto, la ley prohibirá toda 
discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva 
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contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 27 

 En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísti-
cas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho 
que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener 
su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma. 

PARTE IV 

Artículo 28 

 1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante 
denominado el Comité).  Se compondrá de dieciocho miembros, y desempe-
ñará las funciones que se señalan más adelante. 

 2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados 
Partes en el presente Pacto, que deberán ser personas de gran integridad 
moral, con reconocida competencia en materia de derechos humanos.  Se 
tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas 
que tengan experiencia jurídica. 

 3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus fun-
ciones a título personal. 

Artículo 29 

 1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta 
de una lista de personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 
y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto. 

 2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta 
dos personas.  Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga. 

 3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

Artículo 30 

 1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después 
de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto. 
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 2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del 
Comité, siempre que no se trate de una elección para llenar una vacante de-
clarada de conformidad con el artículo 34, el Secretario General de las Na-
ciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a 
presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una 
lista por orden alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, 
con indicación de los Estados Partes que los hubieren designado, y la comu-
nicará a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la fecha de cada 
elección. 

 4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una 
reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario General de las 
Naciones Unidas en la Sede de la Organización.  En esa reunión, para la cual 
el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados Partes, quedarán 
elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Esta-
dos Partes presentes y votantes. 

Artículo 31 

 1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un 
mismo Estado. 

 2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución 
geográfica equitativa de los miembros y la representación de las diferentes 
formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos. 

Artículo 32 

 1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años.  Podrán 
ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura.  Sin embargo, los man-
datos de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirarán al 
cabo de dos años.  Inmediatamente después de la primera elección, el Presi-
dente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por 
sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

 2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán 
con arreglo a los artículos precedentes de esta parte del presente Pacto. 
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Artículo 33 

 1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miem-
bro del Comité ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la 
de ausencia temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de 
dicho miembro. 

 2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el 
Presidente lo notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o 
desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34 

 1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si 
el mandato del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis 
meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el Secretario General de 
las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos 
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 29. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una 
lista por orden alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a 
los Estados Partes en el presente Pacto.  La elección para llenar la vacante se 
verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del 
presente Pacto. 

 3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar 
una vacante declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por 
el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité 
conforme a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 35 

 Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Nacio-
nes Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea General determine, 
teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 
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Artículo 36 

 El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el perso-
nal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud del presente Pacto. 

Artículo 37 

 1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la 
primera reunión del Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 

 2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las 
ocasiones que se prevean en su reglamento. 

 3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

Artículo 38 

 Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán 
solemnemente en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido 
con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 39 

 1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  Los 
miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

 2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dis-
pondrá, entre otras cosas, que: 

 a) Doce miembros constituirán el quórum; 

 b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes. 

Artículo 40 

 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
presentar informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den 
efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

 a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor 
del presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados; 

 b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 
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 2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen.  Los informes 
señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la apli-
cación del presente Pacto. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de cele-
brar consultas con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializa-
dos interesados copia de las partes de los informes que caigan dentro de sus 
esferas de competencia. 

 4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados 
Partes en el presente Pacto.  Transmitirá sus informes, y los comentarios 
generales que estime oportunos, a los Estados Partes.  El Comité también 
podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con 
copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto. 

 5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones 
sobre cualquier comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo. 

Artículo 41 

 1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el pre-
sente Pacto podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competen-
cia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone 
este Pacto.  Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se 
podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya 
hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la com-
petencia del Comité.  El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a 
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.  Las comunicaciones 
recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el pro-
cedimiento siguiente: 

 a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro 
Estado Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el 
asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita.  
Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya 
enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por 
escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y 
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pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en 
trámite o que puedan utilizarse al respecto; 

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados 
Partes interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de 
ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, 
mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

 c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de 
haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos 
los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de 
conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente; 

 d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exa-
mine las comunicaciones previstas en el presente artículo; 

 e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá 
sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el presente 
Pacto; 

 f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los 
Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b) que facili-
ten cualquier información pertinente; 

 g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el 
inciso b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine 
en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de am-
bas maneras; 

 h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 
recibo de la notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en 
el cual: 

 i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos y de 
la solución alcanzada: 
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 ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en 
el inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos y 
agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposicio-
nes verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuan-
do diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a 
que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.  Tales declaracio-
nes serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Esta-
dos Partes.  Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General.  Tal retiro no será obstáculo para 
que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comuni-
cación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que 
el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 42 

 1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 
41 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, 
con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá desig-
nar una comisión especial de conciliación (denominada en adelante la Comi-
sión).  Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, 
basada en el respeto del presente Pacto. 

 b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables 
para los Estados Partes interesados.  Si, transcurridos tres meses, los Estados 
Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en 
parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya 
habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, 
en votación secreta y por mayoría de dos tercios. 

 2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título 
personal.  No serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún 
Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que 
no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41. 
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 3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio 
reglamento. 

 4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la 
Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Gi-
nebra.  Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente 
que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas y los Estados Partes interesados. 

 5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servi-
cios a las comisiones que se establezcan en virtud del presente artículo. 

 6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará 
a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que facili-
ten cualquier otra información pertinente. 

 7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus 
aspectos, y en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de 
haber tomado conocimiento del mismo, presentará al Presidente del Comité 
un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados: 

 a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto de-
ntro de los doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la 
situación en que se halle su examen del asunto; 

 b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el 
respeto de los derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comi-
sión limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solu-
ción alcanzada; 

 c) Si no se alcanza solución en el sentido del inciso b), el informe 
de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre los Estados Partes interesados, y sus 
observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de las 
exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados; 

 d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), 
los Estados Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de 
los tres meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los tér-
minos del informe de la Comisión. 
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 8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del 
Comité previstas en el artículo 41. 

 9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los 
gastos de los miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, 
en caso necesario, los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que 
los Estados Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 
del presente artículo. 

Artículo 43 

 Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especia-
les de conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las 
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que 
desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en 
las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunida-
des de las Naciones Unidas. 

Artículo 44 

 Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin 
perjuicio de los procedimientos previstos en materia de derechos humanos 
por los instrumentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán 
que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una 
controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o 
especiales vigentes entre ellos. 

Artículo 45 

 El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus 
actividades. 

PARTE V 

Artículo 46 

 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismos especializados que definen las atribuciones 
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de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especia-
lizados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto. 

Artículo 47 

 Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en me-
noscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena 
y libremente sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE VI 

Artículo 48 

 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especiali-
zado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

 2. El presente Pacto está sujeto a ratificación.  Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera 
de los Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a to-
dos los Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a 
él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 49 

 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a 
él después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a 
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partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 50 

 Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 51 

 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer en-
miendas y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.  El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Esta-
dos Partes, en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las 
propuestas y someterlas a votación.  Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aproba-
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de confor-
midad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias 
para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Esta-
dos Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 52 

 Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del 
artículo 48, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dis-
puesto en el artículo 48; 

 b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo 
dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a 
que hace referencia el artículo 51. 
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Artículo 53 

 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de 
las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el 
artículo 48. 
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Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos 

Aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 2200 A (XXI),  de 16 diciembre de 1966 

ENTRADA EN VIGOR:  23 DE MARZO DE 1976, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 9 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado 
el Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar al 
Comité de Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en ade-
lante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se prevé en 
el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas 
de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto, 

 Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

 Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente 
Protocolo reconoce la competencia del  Comité para recibir y considerar 
comunicaciones de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese 
Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de 
cualquiera de los derechos enunciados en  el Pacto.  El Comité no recibirá 
ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no 
sea parte en el presente Protocolo. 
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Artículo 2 

 Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue 
una violación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que 
haya agotado todos los recursos internos disponibles podrá someter a la con-
sideración del Comité una comunicación escrita. 

Artículo 3 

 El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de 
acuerdo con el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, consti-
tuya un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o sea incompati-
ble con las disposiciones del Pacto. 

Artículo 4 

 1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá 
toda comunicación que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en 
conocimiento del Estado Parte del que se afirme que ha violado cualquiera de 
las disposiciones del Pacto. 

 2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Co-
mité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y 
se señalen, en su caso, las medidas que haya adoptado al respecto. 

Artículo 5 

 1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo 
con el presente Protocolo teniendo en cuenta toda la información escrita que 
le hayan facilitado el individuo y el Estado Parte interesado. 

 2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un indivi-
duo a menos que se haya cerciorado de que: 

 a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales; 

 b)  El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna.  No se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se 
prolongue injustificadamente. 

 3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exa-
mine las comunicaciones previstas en el presente Protocolo. 
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 4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte intere-
sado y al individuo. 

Artículo 6 

 El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo 
al artículo 45 del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente 
Protocolo. 

Artículo 7 

 En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, 
relativa a la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no limitarán de 
manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por la Carta 
de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones 
internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas o de sus organismos especializados. 

Artículo 8 

 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier 
Estado que haya firmado el Pacto. 

 2. El presente Protocolo está sujeto a  ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.  Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

 3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cual-
quier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. 

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a to-
dos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido 
a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de ad-
hesión. 

Artículo 9 

 1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protoco-
lo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que  haya 
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sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhie-
ra a él después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio ins-
trumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 10 

 Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas par-
tes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 11 

 1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer 
enmiendas y depositarlas en  poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.  El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si de-
sean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de exami-
nar las propuestas y someterlas a votación.  Si un tercio al menos de los Esta-
dos se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia 
se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aproba-
das por la Asamblea General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respecti-
vos procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 12 

 1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.  La denuncia surtirá efecto tres meses después de 
la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 
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 2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del 
presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, 
en virtud del artículo 2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

Artículo 13 

 Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al 
párrafo 5 del artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las 
Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 
1 del artículo 48 del Pacto: 

 a)  Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo 
dispuesto en el artículo 8; 

 b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9, y la fecha en que entren en vigor las enmien-
das a que hace referencia el artículo 11; 

 c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12. 

Artículo 14 

 1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de 
las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 
artículo 48 del Pacto. 
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Segundo Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, destinado a abolir 
la pena de muerte 

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en 
su resolución 44/128, de 15 de diciembre de 1989 

ENTRADA EN VIGOR: 11 DE JULIO DE 1991, DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 8 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar 
la dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos, 

 Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre 
de l966, 

 Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos 
que indican claramente que dicha abolición es deseable, 

 Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de 
muerte deberían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la 
vida, 

 Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso inter-
nacional para abolir la pena de muerte, 

 Han convenido en lo siguiente: 
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Artículo 1 

 1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de 
un Estado Parte en el presente Protocolo. 

 2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas 
necesarias para abolir la pena de muerte en su jurisdicción. 

Artículo 2 

 1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con ex-
cepción de una reserva formulada en el momento de la ratificación o la ad-
hesión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de 
guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de 
carácter militar cometido en tiempo de guerra. 

 2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al 
Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación 
o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplica-
bles en tiempo de guerra. 

 3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al 
Secretario General de las Naciones Unidas todo comienzo o fin de un estado 
de guerra aplicable a su territorio. 

Artículo 3 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los 
informes que presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del 
artículo 40 del Pacto, información sobre las medidas que han adoptado para 
poner en vigor el presente Protocolo. 

Artículo 4 

 Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una 
declaración en virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos 
Humanos para recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará 
extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el 
momento de la ratificación o la adhesión. 
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Artículo 5 

 Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de di-
ciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para 
recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su juris-
dicción se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos 
que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contra-
rio en el momento de la ratificación o la adhesión. 

Artículo 6 

 1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en 
carácter de disposiciones adicionales del Pacto. 

 2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con 
arreglo al artículo 2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en el pá-
rrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo no estará sometido a ninguna 
suspensión en virtud del artículo 4 del Pacto. 

Artículo 7 

 1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Esta-
do que haya firmado el Pacto. 

 2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.  Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cual-
quier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 
correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a to-
dos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido 
a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 

Artículo 8 

 1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de 
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ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o 
se adhiera a él después de haber sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez trans-
curridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 9 

 Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las 
partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción 
alguna. 

Artículo 10 

 El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

 a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo; 

 b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 4 ó 5 del presente Protocolo; 

 c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispues-
to en el artículo 7 del presente Protocolo; 

 d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme 
a lo dispuesto en el artículo 8 del mismo. 

Artículo 11 

 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los ar-
chivos de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 
artículo 48 del Pacto. 
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Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación Racial 

Aprobada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General 
en  su resolución  2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965, y 
modificada por la resolución 47/111 de la Asamblea General, 

 de 16 de diciembre de 1992 

ENTRADA EN VIGOR:  4 DE ENERO DE 1969, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 19 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los 
principios de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y 
que todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar medidas con-
junta o separadamente, en cooperación con la Organización, para realizar uno 
de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular 
el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión. 

 Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 
en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u 
origen nacional, 

 Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda 
incitación a la discriminación, 
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 Considerando que las Naciones Unidas han condenado el 
colonialismo y todas las prácticas de segregación y discriminación que lo 
acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera que existan, y que la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de 
ponerles fin rápida e incondicionalmente, 

 Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre 
de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea General], afirma solem-
nemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del mundo 
la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar 
la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana, 

 Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la dife-
renciación racial es científicamente falsa, moralmente condenable y social-
mente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite 
justificar, en ninguna parte, la discriminación racial, 

 Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos 
de raza, color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones 
amistosas y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la paz y la 
seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun 
dentro de un mismo Estado, 

 Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible 
con los ideales de toda la sociedad humana, 

 Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que toda-
vía existen en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales 
basadas en la superioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, se-
gregación o separación, 

 Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápi-
damente la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a 
prevenir y combatir las doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover 
el entendimiento entre las razas y edificar una comunidad internacional libre 
de todas las formas de segregación y discriminación raciales, 

 Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en mate-
ria de empleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del 
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Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la lucha contra las discriminacio-
nes en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960, 

 Deseando poner en práctica los principios consagrados en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes 
posible medidas prácticas, 

 Han acordado lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

 1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" 
denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en moti-
vos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o 
por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 
de la vida pública. 

 2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, 
restricciones o preferencias que haga un Estado parte en la presente Conven-
ción entre ciudadanos y no ciudadanos. 

 3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá 
interpretarse en un sentido que afecte en modo alguno las disposiciones lega-
les de los Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, 
siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna 
nacionalidad en particular. 

 4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de ase-
gurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas 
personas que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de 
garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como 
medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como conse-
cuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos 
raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos 
para los cuales se tomaron. 
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Artículo 2 

 1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se com-
prometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y 
a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: 

 a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto 
o práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o 
instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e instituciones 
públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta obligación; 

 b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o 
apoyar la discriminación racial practicada por cualesquiera personas u orga-
nizaciones; 

 c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las 
políticas gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o 
anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como conse-
cuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

 d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios 
apropiados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la 
discriminación racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

 e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el 
caso, organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros 
medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar 
todo lo que tienda a fortalecer la división racial. 

 2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo acon-
sejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultu-
ral y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protec-
ción de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, 
con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por di-
chas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.  
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el manteni-
miento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales 
después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 
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Artículo 3 

 Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el 
apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios 
bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza. 

Artículo 4 

 Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organiza-
ciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una 
raza o de un grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o 
que pretendan justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, 
cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas 
y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos 
de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los 
principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
así como los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presen-
te Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 

 a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión 
de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la 
discriminación racial, así como todo acto de violencia o toda incitación a 
cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u 
origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su 
financiación; 

 b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como 
las actividades organizadas de propaganda y toda otra actividad de propagan-
da, que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que 
la participación en tales organizaciones o en tales actividades constituye un 
delito penado por la ley; 

 c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas 
nacionales o locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 

Artículo 5 

 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 
artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a 
prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar 
el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, 
color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos 
siguientes: 
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 a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y 
todos los demás órganos que administran justicia; 

 b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado 
contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometi-
do por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución; 

 c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elec-
ciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de par-
ticipar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier 
nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas; 

 d) Otros derechos civiles, en particular: 

 i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado; 

 ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país; 

 iii) El derecho a una nacionalidad; 

 iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 

 v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación 
con otros; 

 vi) El derecho a heredar; 

 vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; 

 viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

 ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 

 e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 

 i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condicio-
nes equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra 
el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remune-
ración equitativa y satisfactoria; 

 ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 

 iii) El derecho a la vivienda; 
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 iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad 
social y los servicios sociales; 

 v) El derecho a la educación y la formación profesional; 

 vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las 
actividades culturales; 

 f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados 
al uso público, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, 
cafés, espectáculos y parques. 

Artículo 6 

 Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo 
su jurisdicción protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales 
competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discrimina-
ción racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tri-
bunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que pue-
dan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación. 

Artículo 7 

 Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y 
eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultu-
ra y la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discri-
minación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para 
propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial y de la presente Convención. 

PARTE II 

Artículo 8 

 1. Se constituirá un comité para la eliminación de la discrimina-
ción racial (denominado en adelante el Comité) compuesto de dieciocho 
expertos de gran prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos por los 
Estados partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título 
personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución 
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geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de civiliza-
ción, así como de los principales sistemas jurídicos. 

 2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados partes.  Cada uno de los 
Estados partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

 3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención.  Al menos tres meses antes de 
la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas diri-
girá una carta a los Estados partes invitándoles a que presenten sus candidatu-
ras en un plazo de dos meses.  El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 
Estados partes que las han designado, y la comunicará a los Estados partes. 

 4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los 
Estados partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en 
la Sede de las Naciones Unidas.  En esta reunión, para la cual formarán 
quórum dos tercios de los Estados partes, se considerarán elegidos para el 
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes presentes y 
votantes. 

 5. a)  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro 
años.  No obstante, el mandato de nueve de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres 
de esos nueve miembros. 

 b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo ex-
perto haya cesado en sus funciones como miembro del Comité, designará 
entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité. 

 6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del 
Comité mientras éstos desempeñen sus funciones. 

Artículo 9 

 1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe 
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la pre-
sente Convención:  a) dentro del plazo de un año a partir de la entrada en 
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vigor de la Convención para el Estado de que se trate; y  b) en lo sucesivo, 
cada dos años y cuando el Comité lo solicite.  El Comité puede solicitar más 
información a los Estados partes. 

 2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario 
General, a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades 
y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en 
el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados partes.  
Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la 
Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados partes, si las 
hubiere. 

Artículo 10 

 1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

 2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Co-
mité los servicios de secretaría. 

 4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la 
Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 11 

 1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple 
las disposiciones de la presente Convención, podrá señalar el asunto a la 
atención del Comité.  El Comité transmitirá la comunicación correspondiente 
al Estado parte interesado.  Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la 
comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito 
para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, 
adoptado. 

 2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, me-
diante negociaciones bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un 
plazo de seis meses a partir del momento en que el Estado destinatario reciba 
la comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a some-
ter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación al Comité y al 
otro Estado. 

 3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo 
con el párrafo 2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se 
han interpuesto y agotado todos los recursos de jurisdicción interna, de con-
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formidad con los principios del derecho internacional generalmente admiti-
dos.  No se aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencionados 
recursos se prolongue injustificadamente. 

 4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los 
Estados partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

 5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del 
presente artículo, los Estados partes interesados podrán enviar un represen-
tante, que participará sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras 
se examine el asunto. 

Artículo 12 

 1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda 
la información que estime necesaria, el Presidente nombrará una comisión 
especial de conciliación (denominada en adelante la Comisión), integrada por 
cinco personas que podrán o no ser miembros del Comité.  Los miembros de 
la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las 
partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de los 
Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada 
en el respeto a la presente Convención. 

 b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controver-
sia no llegan a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la 
Comisión, los miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre los Es-
tados partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de entre sus 
propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios. 

 2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título 
personal.  No deberán ser nacionales de los Estados partes en la controversia, 
ni tampoco de un Estado que no sea parte en la presente Convención. 

 3. La Comisión elegirá su propio presidente y aprobará su propio 
reglamento. 

 4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la 
Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la 
Comisión decida. 

 5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará 
también servicios a la Comisión cuando una controversia entre Estados partes 
motive su establecimiento. 
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 6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual 
todos los gastos de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una estima-
ción que hará el Secretario General de las Naciones Unidas. 

 7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gas-
tos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados partes en la 
controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del presente 
artículo. 

 8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará 
a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cual-
quier otra información pertinente. 

Artículo 13 

 1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, 
preparará y presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren 
sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere 
apropiadas para la solución amistosa de la controversia. 

 2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión 
a cada uno de los Estados partes en la controversia.  Dentro de tres meses, 
dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si aceptan o no las reco-
mendaciones contenidas en el informe de la Comisión. 

 3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente 
artículo, el Presidente del Comité comunicará el informe de la Comisión y las 
declaraciones de los Estados partes interesados a los demás Estados partes en 
la presente Convención. 

Artículo 14 

 1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que 
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones 
de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, 
que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cual-
quiera de los derechos estipulados en la presente Convención.  El Comité no 
recibirá ninguna comunicación referente a un Estado parte que no hubiere 
hecho tal declaración. 

 2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al 
párrafo 1 del presente artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro 
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de su ordenamiento jurídico nacional, que será competente para recibir y 
examinar peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro 
de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de 
los derechos estipulados en la presente Convención y hubieren agotado los 
demás recursos locales disponibles. 

 3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo y el nombre de cualquier órgano establecido o designado 
con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados, por el Estado 
parte interesado, en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados partes.  Toda decla-
ración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a 
las comunicaciones que el Comité tenga pendientes. 

 4. El órgano establecido o designado de conformidad con el pá-
rrafo 2 del presente artículo llevará un registro de las peticiones y depositará 
anualmente, por los conductos pertinentes, copias certificadas del registro en 
poder del Secretario General, en el entendimiento de que el contenido de las 
mismas no se dará a conocer públicamente. 

 5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano 
establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peti-
cionario tendrá derecho a comunicar el asunto al Comité dentro de los seis 
meses. 

 6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunica-
ción que se le remita a la atención del Estado parte contra quien se alegare 
una violación de cualquier disposición de la presente Convención, pero la 
identidad de las personas o grupos de personas interesadas no se revelará sin 
su consentimiento expreso.  El Comité no aceptará comunicaciones anóni-
mas. 

 b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación 
presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la 
cuestión y exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado. 

 7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en 
cuenta todos los datos puestos a su disposición por el Estado parte interesado 
y por el peticionario.  El Comité no examinará ninguna comunicación de un 
peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos 
los recursos internos disponibles.  Sin embargo, no se aplicará esta regla 
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cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustifi-
cadamente. 

 b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticiona-
rio sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere. 

 8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales 
comunicaciones y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones y 
declaraciones de los Estados partes interesados, así como de sus propias 
sugerencias y recomendaciones. 

 9. El Comité será competente para desempeñar las funciones 
previstas en este artículo sólo cuando diez Estados partes en la presente Con-
vención, por lo menos, estuvieren obligados por declaraciones presentadas de 
conformidad con el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 15 

 1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales que figura en 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 
1960, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera 
alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros 
instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados. 

 2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artícu-
lo 8 de la presente Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos 
de las Naciones Unidas que entienden de asuntos directamente relacionados 
con los principios y objetivos de la presente Convención, y comunicará a 
dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al 
considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo 
administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios 
a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
relativas a asuntos tratados en la presente Convención y sometidos a examen 
de los mencionados órganos. 

 b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas copia de los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, admi-
nistrativas o de otra índole que, en relación directa con los principios y obje-
tivos de esta Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras en 
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los territorios mencionados en el anterior inciso a), y comunicará sus opinio-
nes y recomendaciones a esos órganos. 

 3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un 
resumen de las peticiones e informes que haya recibido de los órganos de las 
Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones que les haya comunica-
do acerca de tales peticiones e informes. 

 4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas 
toda la información disponible que guarde relación con los objetivos de la 
presente Convención y que se refiera a los territorios mencionados en el inci-
so a) del párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 16 

 Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de 
controversias o denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para 
solucionar las controversias o denuncias en materia de discriminación esta-
blecidos en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no im-
pedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos para resolver 
una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o 
especiales que estén en vigor entre ellos. 

PARTE III 

Artículo 17 

 1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención. 

 2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 18 

 1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cual-
quiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra. 
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 2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 19 

 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumen-
to de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo séptimo instru-
mento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

Artículo 20 

 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comu-
nicará a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Con-
vención los textos de las reservas formuladas por los Estados en el momento 
de la ratificación o de la adhesión.  Todo Estado que tenga objeciones a una 
reserva notificará al Secretario General que no la acepta, y esta notificación 
deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comuni-
cación del Secretario General. 

 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que 
pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de los órganos establecidos en 
virtud de la presente Convención.  Se considerará que una reserva es incom-
patible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados 
partes en la Convención formulan objeciones a la misma. 

 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, envián-
dose para ello una notificación al Secretario General.  Esta notificación surti-
rá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo 21 

 Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  La de-
nuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación. 
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Artículo 22 

 Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la 
interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva 
mediante negociaciones o mediante los procedimientos que se establecen 
expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que 
éstas convengan en otro modo de solucionarla. 

Artículo 23 

 1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una 
demanda de revisión de la presente Convención por medio de notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre 
las medidas que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda. 

Artículo 24 

 El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dis-
puesto en los artículos 17 y 18; 

 b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 19; 

 c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los 
artículos 14, 20 y 23; 

 d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21. 

Artículo 25 

 1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos 
de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados pertenecientes a 
cualquiera de las categorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 
supra. 

 



 

73

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 

contra la mujer 

Aprobada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, 
 por la Asamblea General en su resolución 34/180, 

 de 18 de diciembre de 1979 

ENTRADA EN VIGOR:  3 DE SEPTIEMBRE DE 1981, DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 27 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en 
los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

 Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
reafirma el principio de la no discriminación y proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declara-
ción, sin distinción alguna y,  por ende, sin distinción de sexo, 

 Considerando que los Estados Partes en los pactos internacionales de 
derechos humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, 
civiles y políticos, 

 Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para 
favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 
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 Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y reco-
mendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especiali-
zados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

 Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 
instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes 
discriminaciones, 

 Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios 
de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta 
la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la 
vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obs-
táculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que en-
torpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servi-
cio a su país y a la humanidad, 

 Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer 
tiene un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 
capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de 
otras necesidades, 

 Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 
internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente 
a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer, 

 Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de 
racismo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, 
ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos 
de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del 
hombre y de la mujer, 

 Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales, el alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos 
los Estados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, el 
desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control 
internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, 
la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización 
del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a 
ocupación extranjera a la libre determinación y  la independencia, así como el 
respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el 
progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la 
plena igualdad entre el hombre y la mujer, 
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 Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las 
esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el 
desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de 
la paz, 

 Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la im-
portancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de la 
madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el 
papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino 
que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 

 Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de  
la mujer en la sociedad y en la familia, 

 Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre 
la eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las 
medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas 
y manifestaciones, 

 Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

 A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera. 

Artículo 2 

 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 
mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
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 a)  Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones na-
cionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad 
del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de ese principio; 

 b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con 
las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer; 

 c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer 
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

 d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discrimina-
ción contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación; 

 e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 
organizaciones o empresas; 

 f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legis-
lativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer; 

 g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que consti-
tuyan discriminación contra la mujer. 

Artículo 3 

 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 
la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre. 

Artículo 4 

 1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre 
y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presen-
te Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el man-



Convención sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDCM) 77 

 

tenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando 
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

 2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, 
incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 
maternidad no se considerará discriminatoria. 

Artículo 5 

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

 a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácti-
cas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres; 

 b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos consti-
tuirá la consideración primordial en todos los casos. 

Artículo 6 

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y ex-
plotación de la prostitución de la mujer. 

PARTE II 

Artículo 7 

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 
en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a: 

 a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 
elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de eleccio-
nes públicas; 
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 b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y 
en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funcio-
nes públicas en todos los planos gubernamentales; 

 c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamen-
tales que se ocupen de la vida pública y política del país. 

Artículo 8 

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garan-
tizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discrimina-
ción alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano interna-
cional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales. 

Artículo 9 

 1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos 
que a los hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad.  Ga-
rantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio 
de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente 
la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar 
la nacionalidad del cónyuge. 

 2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos 
que al hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 

PARTE III 

Artículo 10 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eli-
minar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para ase-
gurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

 a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras 
y capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en 
las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales 
como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, 
general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de 
capacitación profesional; 
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 b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos 
exámenes, a personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equi-
pos escolares de la misma calidad; 

 c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñan-
za, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 
que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modifica-
ción de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de 
enseñanza; 

 d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios; 

 e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de edu-
cación permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de 
adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 
conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

 f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y 
la organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 
dejado los estudios prematuramente; 

 g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el 
deporte y la educación física; 

 h) Acceso al material informativo específico que contribuya a 
asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el 
asesoramiento sobre planificación de la familia. 

Artículo 11 

 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin 
de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mis-
mos derechos, en particular: 

 a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser 
humano; 

 b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a 
la aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 
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 c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho 
al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras 
condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al readies-
tramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 

 d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a 
igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igual-
dad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

 e)  El derecho a la seguridad social, en particular en casos de 
jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para 
trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

 f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las 
condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

 2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones 
de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a traba-
jar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

 a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de 
embarazo o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre 
la base del estado civil; 

 b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 
prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüe-
dad o los beneficios sociales; 

 c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesa-
rios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la fami-
lia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños; 

 d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en 
los tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para 
ella. 

 3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones com-
prendidas en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los co-
nocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada 
según corresponda. 



Convención sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDCM) 81 

 

Artículo 12 

 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 
médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la 
planificación de la familia. 

 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 
Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el emba-
razo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratui-
tos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 
embarazo y la lactancia. 

Artículo 13 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eli-
minar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica 
y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res, los mismos derechos, en particular: 

 a) El derecho a prestaciones familiares; 

 b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras 
formas de crédito financiero; 

 c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, depor-
tes y en todos los aspectos de la vida cultural. 

Artículo 14 

 1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales 
a que hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la 
supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no 
monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la 
mujer en las zonas rurales. 

 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de 
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participa-
ción en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el 
derecho a: 
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 a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desa-
rrollo a todos los niveles; 

 b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclu-
sive información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 
familia; 

 c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

 d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académi-
ca y no académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, 
así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de 
divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

 e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener 
igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por 
cuenta propia o por cuenta ajena; 

 f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

 g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los ser-
vicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato 
igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento; 

 h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en 
las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abaste-
cimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

PARTE IV 

Artículo 15 

 1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el 
hombre ante la ley. 

 2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, 
una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades 
para el ejercicio de esa capacidad.  En particular, le reconocerán a la mujer 
iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán 
un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y 
los tribunales. 
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 3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier 
otro instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 
jurídica de la mujer se considerará nulo. 

 4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los 
mismos derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las per-
sonas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 16 

 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados 
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

 a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

 b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer 
matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

 c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimo-
nio y con ocasión de su disolución; 

 d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, 
cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en 
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

 e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el 
número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos; 

 f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 
curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando 
quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los 
casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

 g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre 
ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

 h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 
propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bie-
nes, tanto a título gratuito como oneroso. 

 2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimo-
nio de niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 
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legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y 
hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

PARTE V 

Artículo 17 

 1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplica-
ción de la presente Convención, se establecerá un comité para la eliminación 
de la discriminación contra la mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de die-
ciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado 
Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia en la 
esfera abarcada por la Convención.  Los expertos serán elegidos por los Esta-
dos Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se 
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación 
de las diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas 
jurídicos. 

 2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes.  Cada uno de los 
Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

 3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención.  Al menos tres meses antes de 
la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas diri-
girá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas 
en un plazo de dos meses.  El Secretario General preparará una lista por or-
den alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 
Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes. 

 4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los 
Estados Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en 
la Sede de las Naciones Unidas.  En esta reunión, para la cual formarán quó-
rum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comi-
té los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría abso-
luta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y vo-
tantes. 

 5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años.  No 
obstante, el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 



Convención sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDCM) 85 

 

elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos 
nueve miembros. 

 6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se 
celebrará de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presen-
te artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella.  El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el 
Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

 7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo ex-
perto haya cesado en sus funciones como miembro del Comité designará 
entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité. 

 8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea 
General, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la im-
portancia de las funciones del Comité. 

 9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
del Comité en virtud de la presente Convención. 

Artículo 18 

 1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe 
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Conven-
ción y sobre los progresos realizados en este sentido: 

 a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Con-
vención para el Estado de que se trate; 

 b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuan-
do el Comité lo solicite. 

 2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades 
que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
presente Convención. 
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Artículo 19 

 1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

 2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Artículo 20 

 1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un perío-
do que no exceda de dos semanas para examinar los informes que se le pre-
senten de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención. 

 2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la 
Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que deter-
mine el Comité. 

Artículo 21 

 1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, 
informará anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por 
los Estados Partes.  Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general 
se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las 
hubiere, de los Estados Partes. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los 
informes del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer para su información. 

Artículo 22 

 Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados 
en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención 
que correspondan a la esfera de las actividades.  El Comité podrá invitar a los 
organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la 
Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades. 

PARTE VI 

Artículo 23 

 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición 
alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y muje-
res y que pueda formar parte de: 
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 a) La legislación de un Estado Parte; o 

 b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional 
vigente en ese Estado. 

Artículo 24 

 Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas nece-
sarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los dere-
chos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 25 

 1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados. 

 2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depo-
sitario de la presente Convención. 

 3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

 4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 
los Estados.  La adhesión se efectuará depositando un instrumento de ad-
hesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 26 

 1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá 
formular una solicitud de revisión de la presente Convención mediante co-
municación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las 
medidas que, en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa 
solicitud. 

Artículo 27 

 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de ad-
hesión. 
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 2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

Artículo 28 

 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comu-
nicará a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados 
en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención. 

 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 
medio de una notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados.  Esta notifica-
ción surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo 29 

 1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no se 
solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno 
de ellos.  Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presen-
tación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la contro-
versia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada 
de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

 2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de 
la presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 
considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo.  Los demás Estados 
Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que 
haya formulado esa reserva. 

 3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notifi-
cándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 30 

 La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente auto-
rizados, firman la presente Convención. 
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Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer 

Aprobado por la resolución 54/4 de la  Asamblea General, 
de 6 de octubre de 1999, y abierto a la firma, ratificación y 

adhesión el 10 de diciembre de 1999 

ENTRADA EN VIGOR:  22 DE DICIEMBRE DE 2000, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 16 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo,  

 Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe 
en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la per-
sona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

 Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella 
proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo, 

 Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos y 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discri-
minación por motivos de sexo, 

 Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer ("la Convención"), en la que los 
Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer en todas 
sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 
mujer, 
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 Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades 
fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de 
esos derechos y esas libertades,  

 Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

 Todo Estado Parte en el presente Protocolo ("Estado Parte") reconoce 
la competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer ("el Comité") para recibir y considerar las comunicaciones presentadas 
de conformidad con el artículo 2. 

Artículo 2 

 Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de 
personas que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser 
víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos 
enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 
personas.  Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o 
grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor 
pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento. 

Artículo 3 

 Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anóni-
mas.  El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado 
Parte en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

Artículo 4 

 1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se 
haya cerciorado de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificada-
mente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo. 

 2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 

 a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Co-
mité o ya ha sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales; 

 b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 
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 c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente 
sustanciada; 

 d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; 

 e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de 
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte inte-
resado, salvo que esos hechos continúen produciéndose después de esa fecha. 

Artículo 5 

 1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 
conclusión sobre sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá 
dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una soli-
citud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posi-
bles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. 

 2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la 
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación. 

Artículo 6 

 1. A menos que el Comité considere que una comunicación es 
inadmisible sin remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona 
o personas interesadas consientan en que se revele su identidad a dicho Esta-
do Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma con-
fidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.  

 2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Co-
mité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión 
y se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, 
de haberlas. 

Artículo 7 

 1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo a la luz de toda la información puesta a su disposición 
por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el Estado Parte inte-
resado, siempre que esa información sea transmitida a las partes interesadas. 

 2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones 
que reciba en virtud del presente Protocolo. 
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 3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus 
opiniones sobre la comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si 
las hubiere, a las partes interesadas.  

 4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del 
Comité, así como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, 
en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, especialmente informa-
ción sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las opiniones 
y recomendaciones del Comité. 

 5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más infor-
mación sobre cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en 
respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, in-
cluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más 
adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención. 

Artículo 8 

 1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele 
violaciones graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos 
enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a 
colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información. 

 2. Tomando en consideración las observaciones que haya presen-
tado el Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté 
a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 
que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al 
Comité.  Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la 
investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

 3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité 
las transmitirá al Estado Parte interesado junto con las observaciones y reco-
mendaciones que estime oportunas. 

 4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de 
la investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 
Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones al 
Comité. 

 5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus 
etapas se solicitará la colaboración del Estado Parte. 
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Artículo 9 

 1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que inclu-
ya en el informe que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Conven-
ción pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en res-
puesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente 
Protocolo. 

 2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 
del artículo 8, el Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte 
interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como resultado 
de la investigación. 

Artículo 10 

 1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación 
del presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la 
competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

 2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo 
al párrafo 1 del presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier 
momento, previa notificación al Secretario General. 

Artículo 11 

 Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garanti-
zar que las personas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de ma-
los tratos ni intimidación como consecuencia de cualquier comunicación con 
el Comité de conformidad con el presente Protocolo. 

Artículo 12 

 El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo 
al artículo 21 de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del 
presente Protocolo. 

Artículo 13 

 Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la 
Convención y el presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar 
el acceso a información acerca de las opiniones y recomendaciones del 
Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con ese 
Estado Parte. 
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Artículo 14 

 El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de 
las funciones que le confiere el presente Protocolo. 

Artículo 15 

 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier 
Estado que haya firmado la Convención, la haya ratificado o se haya adheri-
do a ella. 

 2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella.  Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

 3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cual-
quier Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 
correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 

 1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhie-
ra a él después de su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez 
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 17 

 No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

Artículo 18 

 1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Pro-
tocolo y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas.  El Secre-
tario General comunicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les 
pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los Esta-
dos Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación.  Si un tercio 
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al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Se-
cretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  
Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas. 

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aproba-
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias 
para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Esta-
dos Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

Artículo 19 

 1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo 
en cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.  La denuncia surtirá efecto seis meses des-
pués de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 

 2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del 
presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, 
con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, con arreglo al 
artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

Artículo 20 

 El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados: 

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente 
Protocolo; 

 b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cual-
quier enmienda en virtud del artículo 18; 

 c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 
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Artículo 21 

 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los ar-
chivos de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 
artículo 25 de la Convención. 
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Convención sobre los Derechos del Niño 

Aprobada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General 
en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989 

ENTRADA EN VIGOR:  2 DE SEPTIEMBRE DE 1990, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 49 

PREÁMBULO 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

 Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafir-
mado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la 
dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover el 
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad, 

 Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internaciona-
les de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y liberta-
des enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

 Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia especiales, 
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 Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la socie-
dad y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, 
y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias 
para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

 Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felici-
dad, amor y comprensión, 

 Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una 
vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíri-
tu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

 Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una pro-
tección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 
sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño 
adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en parti-
cular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño, 

 Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Dere-
chos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento", 

 Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios 
sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con 
particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en 
los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y 
la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia o de conflicto armado, 

 Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven 
en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan 
especial consideración, 
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 Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y 
los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armo-
nioso del niño, 

 Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo, 

 Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

 Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2 

 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 
presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su juris-
dicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus repre-
sentantes legales. 

 2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o 
castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o 
las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

Artículo 3 

 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las auto-
ridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primor-
dial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la pro-
tección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta 
los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de 
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él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y adminis-
trativas adecuadas. 

 3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, ser-
vicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños 
cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su perso-
nal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

Artículo 4 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legis-
lativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención.  En lo que respecta a los derechos económicos, sociales 
y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de 
los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional. 

Artículo 5 

 Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los 
deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o 
de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 6 

 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho 
intrínseco a la vida. 

 2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible 
la supervivencia y el desarrollo del niño. 

Artículo 7 

 1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento 
y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, 
en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

 2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos 
de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
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contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 
esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8 

 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las rela-
ciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

 2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los 
elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar 
la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su 
identidad. 

Artículo 9 

 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de 
sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión 
judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y 
los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño.  Tal determinación puede ser necesaria en casos particula-
res, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descui-
do por parte de sus padres o cuando éstos vivan separados y deba adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

 2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la 
oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

 3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y con-
tacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al 
interés superior del niño. 

 4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada 
por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la de-
portación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa 
mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del 
niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le 
pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica 
acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resul-
tase perjudicial para el bienestar del niño.  Los Estados Partes se cerciorarán, 
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además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma conse-
cuencias desfavorables para la persona o personas interesadas. 

Artículo 10 

 1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados 
Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud 
hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir 
de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados 
Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva.  Los Estados Partes 
garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá conse-
cuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

 2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá dere-
cho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, rela-
ciones personales y contactos directos con ambos padres.  Con tal fin, y de 
conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del 
párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de 
sus padres a salir de cualquier país, incluido del propio, y a entrar en su pro-
pio país.  El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las 
restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la segu-
ridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás dere-
chos reconocidos por la presente Convención. 

Artículo 11 

 1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los 
traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el 
extranjero. 

 2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de 
acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo 12 

 1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones 
de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

 2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser 
escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al 
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niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano 
apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Artículo 13 

 1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho 
incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo 
tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, 
en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

 2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restric-
ciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

 a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

 b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o 
para proteger la salud o la moral públicas. 

Artículo 14 

 1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión. 

 2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los 
padres y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejer-
cicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

 3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean ne-
cesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o 
los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

Artículo 15 

 1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la liber-
tad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

 2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos 
distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el 
orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de 
los derechos y libertades de los demás. 
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Artículo 16 

 1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 
su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques 
ilegales a su honra y a su reputación. 

 2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje-
rencias o ataques. 

Artículo 17 

 Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan 
los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a infor-
mación y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internaciona-
les, en especial la información y el material que tengan por finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental.  Con tal 
objeto, los Estados Partes: 

 a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir informa-
ción y materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con 
el espíritu del artículo 29; 

 b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el 
intercambio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes 
de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

 c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

 d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particu-
larmente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un 
grupo minoritario o que sea indígena; 

 e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para pro-
teger al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18 

 1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comu-
nes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño.  Incumbirá a los 
padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primor-
dial de la crianza y el desarrollo del niño.  Su preocupación fundamental será 
el interés superior del niño. 



Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 107 

 

 2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enuncia-
dos en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de 
sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la crea-
ción de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los 
servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condicio-
nes requeridas. 

Artículo 19 

 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se en-
cuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cual-
quier otra persona que lo tenga a su cargo. 

 2. Esas medidas de protección deberían comprender, según co-
rresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas 
sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identifica-
ción, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y 
observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial. 

Artículo 20 

 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio 
familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, 
tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

 2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes 
nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños. 

 3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación 
en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser 
necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de meno-
res.  Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conve-
niencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étni-
co, religioso, cultural y lingüístico. 
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Artículo 21 

 Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 
cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

 a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por 
las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a 
los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinen-
te y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica 
del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, 
cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento 
de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que 
pueda ser necesario; 

 b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considera-
da como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser 
colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no 
pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen; 

 c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país 
goce de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la 
adopción en el país de origen; 

 d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en 
el caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios finan-
cieros indebidos para quienes participan en ella; 

 e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente 
artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multila-
terales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación 
del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos 
competentes. 

Artículo 22 

 1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr 
que el niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considera-
do refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacio-
nales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado 
de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia huma-
nitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 
presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean Partes. 
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 2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que 
estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no gu-
bernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a 
todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, 
a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia.  
En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miem-
bros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier 
otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 
cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 

Artículo 23 

 1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente 
impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que 
aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la 
participación activa del niño en la comunidad. 

 2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a 
recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recur-
sos disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a 
los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea ade-
cuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras perso-
nas que cuiden de él. 

 3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la 
asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será 
gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de 
los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a 
asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la 
capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 
preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba 
tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el 
desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la 
máxima medida posible. 

 4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación 
internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera de la aten-
ción sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de 
los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos 
de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así 
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como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan 
mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esfe-
ras.  A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo. 

Artículo 24 

 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute 
del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las 
enfermedades y la rehabilitación de la salud.  Los Estados Partes se 
esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute 
de esos servicios sanitarios. 

 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este dere-
cho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

 a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

 b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención 
sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desa-
rrollo de la atención primaria de salud; 

 c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la 
atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y 
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contamina-
ción del medio ambiente; 

 d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las 
madres; 

 e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular 
los padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutri-
ción de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el sanea-
miento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a 
la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

 f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los 
padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y 
apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudi-
ciales para la salud de los niños. 
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 4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la 
cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la plena reali-
zación del derecho reconocido en el presente artículo.  A este respecto, se 
tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 25 

 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido interna-
do en un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de 
atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen 
periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circuns-
tancias propias de su internación. 

Artículo 26 

 1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a 
beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las 
medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de con-
formidad con su legislación nacional. 

 2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, 
teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que 
sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consi-
deración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su 
nombre. 

Artículo 27 

 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un 
nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social. 

 2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe 
la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desa-
rrollo del niño. 

 3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales 
y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 
padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este 
derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas 
de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda. 
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 4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven 
en el Estado Parte como si viven en el extranjero.  En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Esta-
do diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la 
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos conve-
nios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

Artículo 28 

 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educa-
ción y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

 a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para 
todos; 

 b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los 
niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas 
tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asisten-
cia financiera en caso de necesidad; 

 c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

 d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orienta-
ción en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

 e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las es-
cuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

 2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas 
para velar por que la disciplina escolar se administre de modo compatible con 
la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

 3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación 
internacional en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a 
eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el 
acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza.  
A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo. 
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Artículo 29 

 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño 
deberá estar encaminada a: 

 a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental 
y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

 b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas; 

 c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad 
cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que 
vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

 d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una so-
ciedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religio-
sos y personas de origen indígena; 

 e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

 2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 
se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las 
entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de 
que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo 
y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 30 

 En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísti-
cas o personas de origen indígena, no se negará al niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 

Artículo 31 

 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y 
el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y 
a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 
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 2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del 
niño a participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán opor-
tunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida 
cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 

Artículo 32 

 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar prote-
gido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo 
para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

 2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administra-
tivas, sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente artí-
culo.  Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

 a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

 b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y con-
diciones de trabajo; 

 c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para 
asegurar la aplicación efectiva del presente artículo. 

Artículo 33 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger 
a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir 
que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34 

 Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 
formas de explotación y abuso sexuales.  Con este fin, los Estados Partes 
tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir: 

 a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cual-
quier actividad sexual ilegal; 

 b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas 
sexuales ilegales; 
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 c) La explotación del niño en espectáculos o materiales 
pornográficos. 

Artículo 35 

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta 
o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36 

 Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas 
de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 

Artículo 37 

 Los Estados Partes velarán por que: 

 a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.  No se impondrá la pena capital ni la de 
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 
menores de 18 años de edad; 

 b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente.  
La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de 
conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso 
y durante el período más breve que proceda; 

 c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y 
el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de mane-
ra que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad.  En 
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a 
menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá 
derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y 
de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

 d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto 
acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra 
autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción. 
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Artículo 38 

 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que 
se respeten las normas del derecho internacional humanitario que les sean 
aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
asegurar que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no 
participen directamente en las hostilidades. 

 3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas 
armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad.  Si reclu-
tan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los 
Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

 4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho 
internacional humanitario de proteger a la población civil durante los conflic-
tos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto 
armado. 

Artículo 39 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para pro-
mover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo 
niño víctima de:  cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u 
otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos 
armados.  Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente 
que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40 

 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien 
se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el 
fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del 
niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y 
en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover 
la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la 
sociedad. 
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 2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes 
de los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en parti-
cular: 

 a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes pena-
les, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas 
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes naciona-
les o internacionales en el momento en que se cometieron; 

 b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes 
penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por 
lo menos, lo siguiente: 

 i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabi-
lidad conforme a la ley; 

 ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 
procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación 
y presentación de su defensa; 

 iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u 
órgano judicial competente, independiente e imparcial en una 
audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un ase-
sor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, 
teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus pa-
dres o representantes legales; 

 iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpa-
ble, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de 
cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos 
de descargo en condiciones de igualdad; 

 v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, 
que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de 
ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 
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 vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si 
no comprende o no habla el idioma utilizado; 

 vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases 
del procedimiento. 

 3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e institu-
ciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las 
leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido 
esas leyes, y en particular: 

 a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se 
presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

 b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas 
para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el enten-
dimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garan-
tías legales. 

 4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las 
órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 
colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación 
profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en insti-
tuciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para 
su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con 
la infracción. 

Artículo 41 

 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposi-
ciones que sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y 
que puedan estar recogidas en: 

 a) El derecho de un Estado Parte; o 

 b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 
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PARTE II 

Artículo 42 

 Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los 
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropia-
dos, tanto a los adultos como a los niños. 

Artículo 43 

 1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la 
presente Convención, se establecerá un comité de los derechos del niño que 
desempeñará las funciones que a continuación se estipulan. 

 2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran 
integridad moral y reconocida competencia en las esferas reguladas por la 
presente Convención1.  Los miembros del Comité serán elegidos por los 
Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título perso-
nal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como 
los principales sistemas jurídicos. 

 3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, 
de una lista de personas designadas por los Estados Partes.  Cada Estado 
Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 

 4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después 
de la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos 
años.  Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de 
cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de dos meses.  El Secretario General preparará después una lista en la 
que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indi-
cación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención. 

                                                 
1 La Asamblea General aprobó en la resolución 50/155, de 21 de diciembre 
de 1995, una revisión del párrafo 2 del artículo 43 de la Convención para 
sustituir la palabra "diez" por la palabra "dieciocho".  La modificación entró 
en vigor el 18 de noviembre de 2002 al ser aceptada por dos tercios de los 
Estados Partes, es decir, 128. 
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 5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados 
Partes convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Uni-
das.  En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados 
Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del 
Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y 
una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

 6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de 
cuatro años.  Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura.  El 
mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, 
el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nom-
bres de esos cinco miembros. 

 7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por 
cualquier otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Co-
mité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios 
nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva 
de la aprobación del Comité. 

 8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

 9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

 10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la 
Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que de-
termine el Comité.  El Comité se reunirá normalmente todos los años.  La 
duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si proce-
diera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a 
reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

 11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
del Comité establecido en virtud de la presente Convención. 

 12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del 
Comité establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumen-
tos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que 
la Asamblea pueda establecer. 
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Artículo 44 

 1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las 
medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la 
Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos: 

 a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada 
Estado Parte haya entrado en vigor la presente Convención; 

 b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

 2. Los informes preparados en virtud del presente artículo debe-
rán indicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Conven-
ción.  Deberán asimismo contener información suficiente para que el Comité 
tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que 
se trate. 

 3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial 
completo al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, la información básica presentada anteriormente. 

 4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información 
relativa a la aplicación de la Convención. 

 5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, infor-
mes sobre sus actividades. 

 6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión 
entre el público de sus países respectivos. 

Artículo 45 

 Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de 
estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 

 a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho 
a estar representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones 
de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato.  
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El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que conside-
re apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la apli-
cación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus res-
pectivos mandatos.  El Comité podrá invitar a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las 
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus 
actividades; 

 b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los orga-
nismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a 
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan 
una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique 
esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las 
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

 c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida 
al Secretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones 
concretas relativas a los derechos del niño; 

 d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones 
generales basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 
45 de la presente Convención.  Dichas sugerencias y recomendaciones gene-
rales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la 
Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados 
Partes. 

PARTE III 

Artículo 46 

 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

Artículo 47 

 La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
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Artículo 48 

 La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cual-
quier Estado.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 49 

 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día si-
guiente a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del 
depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 50 

 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  El Secretario Gene-
ral comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar la propuesta y someterla a votación.  Si dentro de los cua-
tro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General 
convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas.  Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en 
la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas para su aprobación. 

 2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes. 

 3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y 
por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 
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Artículo 51 

 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comu-
nicará a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados 
en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención. 

 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 
medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados.  Esa notifica-
ción surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General. 

Artículo 52 

 Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas.  
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General. 

Artículo 53 

 Se designa depositario de la presente Convención al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas. 

Artículo 54 

 El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, 
debidamente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado 
la presente Convención. 
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Protocolo facultativo de la Convención  
sobre los Derechos del Niño relativo a 

la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños 

en la pornografía 

Aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 
resolución 54/263 de la Asamblea General, 

de 25 de mayo de 2000 

ENTRADA EN VIGOR:  18 DE ENERO DE 2002, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 14 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la 
Convención sobre los Derechos del Niño1 y la aplicación de sus disposiciones 
y especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conve-
niente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes a fin de 
garantizar la protección de los menores contra la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía, 

 Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del 
Niño se reconoce el derecho del niño a la protección contra la explotación 
económica y la realización de trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer 
su educación o afectar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social, 

 Gravemente preocupados por la importante y creciente trata interna-
cional de menores a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utili-
zación en la pornografía, 
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 Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y 
continuada del turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnera-
bles ya que fomenta directamente la venta de niños, su utilización en la por-
nografía y su prostitución, 

 Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en par-
ticular las niñas, están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y 
que la representación de niñas entre las personas explotadas sexualmente es 
desproporcionadamente alta, 

 Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía 
infantil en la Internet y otros medios tecnológicos modernos y recordando la 
Conferencia Internacional de Lucha contra la Pornografía Infantil en la Inter-
net (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide la 
penalización en todo el mundo de la producción, distribución, exportación, 
transmisión, importación, posesión intencional y propaganda de este tipo de 
pornografía, y subrayando la importancia de una colaboración y asociación 
más estrechas entre los gobiernos y el sector de la Internet, 

 Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfo-
que global que permita hacer frente a todos los factores que contribuyen a 
ello, en particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, 
las estructuras socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, 
la falta de educación, la migración del campo a la ciudad, la discriminación 
por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los adultos, 
las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños, 

 Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a 
fin de reducir el mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y estimando 
también que es importante fortalecer la asociación mundial de todos los agen-
tes, así como mejorar la represión a nivel nacional, 

 Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos inter-
nacionales relativos a la protección de los niños, en particular el Convenio de 
La Haya sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civi-
les del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la 
Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 
Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para la Pro-
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tección de los Niños, así como el Convenio Nº 182 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 
infantil y la acción inmediata para su eliminación, 

 Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre 
los Derechos del Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la pro-
moción y protección de los derechos del niño, 

 Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Progra-
ma de Acción para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infan-
til y la Utilización de Niños en la Pornografía, así como la Declaración y el 
Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la Explota-
ción Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de 
agosto de 1996, y las demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los 
órganos internacionales competentes, 

 Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y 
los valores culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarro-
llo armonioso del niño, 

 Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

 Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución 
infantil y la pornografía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Protocolo. 

Artículo 2 

 A los efectos del presente Protocolo: 

 a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud 
del cual un niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra a 
cambio de remuneración o de cualquier otra retribución; 

 b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en 
actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra 
retribución; 

 c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por 
cualquier medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales 
o simuladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con fines 
primordialmente sexuales. 
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Artículo 3 

 1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, 
los actos y actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente 
comprendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como 
fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente: 

 a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se defi-
ne en el artículo 2: 

 i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con 
fines de: 

  a. Explotación sexual del niño; 

  b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño; 

  c. Trabajo forzoso del niño; 

 ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a 
que preste su consentimiento para la adopción de un niño en 
violación de los instrumentos jurídicos internacionales aplica-
bles en materia de adopción; 

 b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines 
de prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2; 

 c) La producción, distribución, divulgación, importación, expor-
tación, oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 
infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2. 

 2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados 
Partes, estas disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de 
cometer cualquiera de estos actos y de complicidad o participación en cual-
quiera de estos actos. 

 3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas 
a su gravedad. 

 4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados 
Partes adoptarán, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva 
la responsabilidad de personas jurídicas por los delitos enunciados en el 
párrafo 1 del presente artículo.  Con sujeción a los principios jurídicos 
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aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas 
podrá ser penal, civil o administrativa. 

 5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y 
administrativas pertinentes para que todas las personas que intervengan en la 
adopción de un niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos 
internacionales aplicables. 

Artículo 4 

 1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para 
hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su territorio o a 
bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón. 

 2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias 
para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes: 

 a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o 
tenga residencia habitual en su territorio; 

 b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado. 

 3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean 
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes 
señalados cuando el presunto delincuente sea hallado en su territorio y no sea 
extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito por 
uno de sus nacionales. 

 4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejer-
cicio de la jurisdicción penal de conformidad con la legislación nacional. 

Artículo 5 

 1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se consi-
derarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 
de extradición celebrado entre Estados Partes, y se incluirán como delitos que 
dan lugar a extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en 
el futuro, de conformidad con las condiciones establecidas en esos tratados. 

 2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 
respecto una solicitud de extradición, podrá invocar el presente Protocolo 
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como base jurídica para la extradición respecto de esos delitos.  La 
extradición estará sujeta a las demás condiciones establecidas en la 
legislación del Estado requerido. 

 3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la exis-
tencia de un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición 
entre esos Estados, con sujeción a las condiciones establecidas en la legisla-
ción del Estado requerido. 

 4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se conside-
rará que los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrie-
ron sino también en el territorio de los Estados obligados a hacer efectiva su 
jurisdicción con arreglo al artículo 4. 

 5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de 
los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no 
la concede o no desea concederla en razón de la nacionalidad del autor del 
delito, ese Estado adoptará las medidas que correspondan para someter el 
caso a sus autoridades competentes a los efectos de su enjuiciamiento. 

Artículo 6 

 1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en 
relación con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de ex-
tradición que se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas 
necesarias para esos procedimientos que obren en su poder. 

 2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incum-
ban en virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tra-
tados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos.  
En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha 
asistencia de conformidad con su legislación. 

Artículo 7 

 Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes: 

 a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda: 

 i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utili-
zados para cometer o facilitar la comisión de los delitos a que 
se refiere el presente Protocolo; 
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 ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos; 

 b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados 
Partes para que se proceda a la incautación o confiscación de los bienes o las 
utilidades a que se refiere el apartado a); 

 c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los 
locales utilizados para cometer esos delitos. 

Artículo 8 

 1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger 
en todas las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños 
víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, 
deberán: 

 a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los 
procedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, in-
cluidas las necesidades especiales para declarar como testigos; 

 b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el 
alcance, las fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa; 

 c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, 
necesidades y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que 
se vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible con las 
normas procesales de la legislación nacional; 

 d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños 
víctimas; 

 e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños 
víctimas y adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para 
evitar la divulgación de información que pueda conducir a la identificación 
de esas víctimas; 

 f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de 
sus familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias; 

 g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y 
en la ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda repara-
ción a los niños víctimas. 

 2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas 
acerca de la edad real de la víctima no impida la iniciación de las investiga-
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ciones penales, incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la 
edad de la víctima. 

 3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la 
justicia penal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente 
Protocolo, la consideración primordial a que se atienda sea el interés superior 
del niño. 

 4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una 
formación apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, 
de las personas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud 
del presente Protocolo. 

 5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para 
proteger la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a 
la prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos. 

 6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en 
perjuicio de los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será 
incompatible con esos derechos. 

Artículo 9 

 1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán 
publicidad a las leyes, las medidas administrativas, las políticas y los pro-
gramas sociales, destinados a la prevención de los delitos a que se refiere el 
presente Protocolo.  Se prestará particular atención a la protección de los 
niños que sean especialmente vulnerables a esas prácticas. 

 2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público 
en general, incluidos los niños, mediante la información por todos los medios 
apropiados y la educación y adiestramiento acerca de las medidas preventivas 
y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere el presente Protocolo.  
Al cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados Partes 
alentarán la participación de la comunidad y, en particular, de los niños y de 
los niños víctimas, en tales programas de información, educación y adiestra-
miento, incluso en el plano internacional. 

 3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el 
fin de asegurar toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así 
como su plena reintegración social y su plena recuperación física y 
psicológica. 
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 4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de 
los delitos enunciados en el presente Protocolo tengan acceso a procedimien-
tos adecuados para obtener sin discriminación de las personas legalmente 
responsables, reparación por los daños sufridos. 

 5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para 
prohibir efectivamente la producción y publicación de material en que se 
haga publicidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo. 

Artículo 10 

 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para 
fortalecer la cooperación internacional mediante acuerdos multilaterales, 
regionales y bilaterales, para la prevención, la detección, la investigación, el 
enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos de venta de niños, 
prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o el turismo 
sexual.  Los Estados Partes promoverán también la cooperación internacional 
y la coordinación entre sus autoridades y las organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones 
internacionales. 

 2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en 
ayuda de los niños víctimas a los fines de su recuperación física y psicológi-
ca, reintegración social y repatriación. 

 3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la coope-
ración internacional con miras a luchar contra los factores fundamentales, 
como la pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de 
los niños a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y utilización 
de niños en la pornografía o en el turismo sexual. 

 4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo pro-
porcionarán asistencia financiera, técnica o de otra índole, por conducto de 
los programas existentes en el plano multilateral, regional o bilateral o de 
otros programas.  

Artículo 11 

 Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjui-
cio de cualquier disposición más propicia a la realización de los derechos del 
niño que esté contenida en: 

 a) La legislación de un Estado Parte; 
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 b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado. 

Artículo 12 

 1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del 
Protocolo respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Dere-
chos del Niño un informe que contenga una exposición general de las medi-
das que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Proto-
colo. 

 2. Después de la presentación del informe general, cada Estado 
Parte incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del 
Niño, de conformidad con el artículo 44 de la Convención, información adi-
cional sobre la aplicación del Protocolo.  Los demás Estados Partes en el 
Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

 3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados 
Partes cualquier información pertinente sobre la aplicación del presente 
Protocolo. 

Artículo 13 

 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado 
que sea Parte en la Convención o la haya firmado. 

 2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la 
adhesión de todo Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado.  
Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 14 

 1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la 
fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

 2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Proto-
colo o se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el 
correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 15 

 1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento notificándolo por escrito al Secretario General de las 
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Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la 
Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.  La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones 
que le incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo delito que 
se haya cometido antes de la fecha en que aquélla surta efecto.  La denuncia 
tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de 
cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artículo 16 

 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  El Secretario Gene-
ral comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar la propuesta y someterla a votación.  Si dentro de los cua-
tro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario General 
la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas.  Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferen-
cia se someterá a la aprobación de la Asamblea General. 

 2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes. 

 3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda 
anterior que hubiesen aceptado. 

Artículo 17 

 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los ar-
chivos de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Conven-
ción y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. 
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Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a 

la participación de niños en 
los conflictos armados 

Aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por 
la resolución 54/263 de la Asamblea General, 

de 25 de mayo de 2000 

ENTRADA EN VIGOR:  12 DE FEBRERO DE 2002, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 10 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 Alentados por el apoyo abrumador que ha merecido la Convención 
sobre los Derechos del Niño, lo que demuestra que existe una voluntad gene-
ral de luchar por la promoción y la protección de los derechos del niño, 

 Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección espe-
cial y que, para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños 
sin distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en condi-
ciones de paz y seguridad, 

 Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para 
los niños los conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para 
la paz, la seguridad y el desarrollo duraderos, 

 Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado 
los niños se conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra 
bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos los lugares donde 
suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales, 
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 Tomando nota de la adopción del Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional, en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos 
armados, tanto internacionales como no internacionales, del reclutamiento o 
alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para participar 
activamente en las hostilidades, 

 Considerando que para seguir promoviendo la realización de los dere-
chos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario 
aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen en con-
flictos armados, 

 Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño precisa que, para los efectos de esa Convención, se entiende por niño 
todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad, 

 Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el 
que se eleve la edad mínima para el reclutamiento de personas en las fuerzas 
armadas y su participación directa en las hostilidades contribuirá eficazmente 
a la aplicación del principio de que el interés superior del niño debe ser una 
consideración primordial en todas las decisiones que le conciernan, 

 Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó a las par-
tes en conflicto que tomaran todas las medidas viables para que los niños 
menores de 18 años no participaran en hostilidades, 

 Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 
1999, del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo Nº 182 
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inme-
diata para su eliminación, en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados, 

 Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento 
y utilización dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilida-
des por parte de grupos armados distintos de las fuerzas de un Estado, y re-
conociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan niños 
de este modo, 

 Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la 
obligación de observar las disposiciones del derecho internacional humanitario, 
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 Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los 
objetivos y principios que contiene la Carta de las Naciones Unidas, incluido 
su Artículo 51 y las normas pertinentes del derecho humanitario, 

 Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en 
particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indis-
pensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno res-
peto de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se 
observen los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, 

 Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están espe-
cialmente expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo 
dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su situación económica o 
social o de su sexo, 

 Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, 
sociales y políticas que motivan la participación de niños en conflictos 
armados, 

 Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación 
internacional en la aplicación del presente Protocolo, así como de la 
rehabilitación física y psicosocial y la reintegración social de los niños que 
son víctimas de conflictos armados, 

 Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los 
niños y de las víctimas infantiles en la difusión de programas de información 
y de educación sobre la aplicación del Protocolo, 

 Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que 
ningún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directa-
mente en hostilidades. 

Artículo 2 

 Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en 
sus fuerzas armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 

 1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, 
para el reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas naciona-
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les por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, teniendo en cuenta los principios formulados en 
dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los menores 
de 18 años tienen derecho a una protección especial. 

 2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo 
o adherirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad 
mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adop-
tado para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o 
por coacción. 

 3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en 
sus fuerzas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas 
de salvaguardia que garanticen, como mínimo, que: 

 a) Ese reclutamiento es auténticamente voluntario; 

 b) Ese reclutamiento se realiza con el consentimiento informado 
de los padres o de las personas que tengan su custodia legal; 

 c) Esos menores están plenamente informados de los deberes que 
supone ese servicio militar; 

 d) Presentan pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en 
el servicio militar nacional. 

 4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier 
momento mediante notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes.  La notifica-
ción surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General. 

 5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 
1 del presente artículo no es aplicable a las escuelas gestionadas o situadas 
bajo el control de las fuerzas armadas de los Estados Partes, de conformidad 
con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 4 

 1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un 
Estado no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a 
menores de 18 años. 
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 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
impedir ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las 
medidas legales necesarias para prohibir y castigar esas prácticas. 

 3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación 
jurídica de ninguna de las partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 

 Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera 
que impida la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado 
Parte o de instrumentos internacionales o del derecho humanitario interna-
cional cuando esos preceptos sean más propicios a la realización de los dere-
chos del niño. 

Artículo 6 

 1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, adminis-
trativas y de otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la 
vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Proto-
colo dentro de su jurisdicción. 

 2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por 
los medios adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y dispo-
siciones del presente Protocolo. 

 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
que las personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o 
utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean 
desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo.  De ser necesario, los 
Estados Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para 
su recuperación física y psicológica y su reintegración social. 

Artículo 7 

 1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente 
Protocolo, en particular en la prevención de cualquier actividad contraria al 
mismo y la rehabilitación y reintegración social de las personas que sean 
víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante 
la cooperación técnica y la asistencia financiera.  Esa asistencia y esa coope-
ración se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes afectados y las 
organizaciones internacionales pertinentes. 
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 2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo presta-
rán esa asistencia mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro 
tipo existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido 
de conformidad con las normas de la Asamblea General. 

Artículo 8 

 1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del Proto-
colo respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos 
del Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas que 
haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, in-
cluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones relati-
vas a la participación y el reclutamiento. 

 2. Después de la presentación del informe general, cada Estado 
Parte incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del 
Niño de conformidad con el artículo 44 de la Convención la información 
adicional de que disponga sobre la aplicación del Protocolo.  Otros Estados 
Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

 3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados 
Partes más información sobre la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 9 

 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado 
que sea Parte en la Convención o la haya firmado. 

 2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la 
adhesión de todos los Estados.  Los instrumentos de ratificación o de ad-
hesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das. 

 3. El Secretario General, en calidad de depositario de la Conven-
ción y del Protocolo, informará a todos los Estados Partes en la Convención y 
a todos los Estados que hayan firmado la Convención del depósito de cada 
uno de los instrumentos de  declaración en virtud del artículo 3. 

Artículo 10 

 1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la 
fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
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 2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Proto-
colo o se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el 
correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 11 

 1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento notificándolo por escrito al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la 
Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.  La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.  No obstante, 
si a la expiración de ese plazo el Estado Parte denunciante interviene en un 
conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta la terminación del con-
flicto armado. 

 2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones 
que le incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo acto que se 
haya producido antes de la fecha en que aquélla surta efecto.  La denuncia 
tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de 
cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artículo 12 

 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación.  Si dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 
menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 
Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas.  
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General para su aprobación. 

 2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes. 
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 3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmien-
das anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 13 

 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los ar-
chivos de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá co-
pias certificadas del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Con-
vención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. 
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Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes 

Aprobada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984 

ENTRADA EN VIGOR:  26 DE JUNIO DE 1987, DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 27 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

 Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de 
la persona humana, 

 Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la 
Carta, en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

 Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, 

 Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre 
de 1975, 
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 Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, 

 Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

 1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el 
término "tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una 
persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin 
de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimi-
dar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean 
infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funcio-
nes públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia.  No 
se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a 
éstas. 

 2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier 
instrumento internacional o legislación nacional que contenga o pueda conte-
ner disposiciones de mayor alcance. 

Artículo 2 

 1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrati-
vas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en 
todo territorio que esté bajo su jurisdicción. 

 2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales 
tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política inter-
na o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

 3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de 
una autoridad pública como justificación de la tortura. 

Artículo 3 

 1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o 
extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para 
creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 
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 2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autori-
dades competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 
inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un 
cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los dere-
chos humanos. 

Artículo 4 

 1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura 
constituyan delitos conforme a su legislación penal.  Lo mismo se aplicará a 
toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que cons-
tituya complicidad o participación en la tortura. 

 2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas 
en las que se tenga en cuenta su gravedad. 

Artículo 5 

 1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir 
su jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes 
casos: 

 a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

 b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 

 c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo 
considere apropiado. 

 2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el pre-
sunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho 
Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los 
Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo. 

 3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal 
ejercida de conformidad con las leyes nacionales. 

Artículo 6 

 1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de 
la que se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace 
referencia en el artículo 4, si, tras examinar la información de que dispone, 
considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de 
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dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su presencia.  La deten-
ción y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal 
Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de 
permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

 2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación pre-
liminar de los hechos. 

 3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediata-
mente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que 
se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante 
del Estado en que habitualmente resida. 

 4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la 
justifican a los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5.  
El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 
del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados 
antes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7 

 1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada 
la persona de la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a 
que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artícu-
lo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades com-
petentes a efectos de enjuiciamiento. 

 2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condi-
ciones que las aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con 
la legislación de tal Estado.  En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 
5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no 
será en modo alguno menos estricto que el que se aplica en los casos previs-
tos en el párrafo 1 del artículo 5. 

 3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los 
delitos mencionados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en 
todas las fases del procedimiento. 
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Artículo 8 

 1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se conside-
rarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 
extradición celebrado entre Estados Partes.  Los Estados Partes se 
comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

 2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia 
de un tratado, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 
respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a 
tales delitos.  La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles 
por el derecho del Estado requerido. 

 3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la exis-
tencia de un tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición 
entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado 
requerido. 

 4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considera-
rá que los delitos se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrie-
ron, sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer su 
jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

Artículo 9 

 1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo 
que respecta a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos 
en el artículo 4, inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el 
proceso que obren en su poder. 

 2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incum-
ben en virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tra-
tados de auxilio judicial mutuo que existan entre ellos. 

Artículo 10 

 1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y 
una información completas sobre la prohibición de la tortura en la formación 
profesional del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o 
militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas 
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que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de 
cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

 2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o 
instrucciones que se publiquen en relación con los deberes y funciones de 
esas personas. 

Artículo 11 

 Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas 
e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposi-
ciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier 
forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su 
jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura. 

Artículo 12 

 Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razo-
nables para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de 
tortura, las autoridades competentes procedan a una investigación pronta e 
imparcial. 

Artículo 13 

 Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido 
sometida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a 
presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado 
por sus autoridades competentes.  Se tomarán medidas para asegurar que 
quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o 
intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

Artículo 14 

 1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la 
víctima de un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización 
justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa 
posible.  En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortu-
ra, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 

 2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier 
derecho de la víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir 
con arreglo a las leyes nacionales. 
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Artículo 15 

 Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se 
demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada 
como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acu-
sada de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración. 

Artículo 16 

 1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se defi-
ne en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario 
público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por 
instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o 
persona.  Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artí-
culos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias 
a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dis-
puesto en otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban 
los tratos y las penas crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la 
extradición o expulsión. 

PARTE II 

Artículo 17 

 1. Se constituirá un comité contra la tortura (denominado en lo 
que sigue el Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan más 
adelante.  El Comité estará compuesto de diez expertos de gran integridad 
moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos, que ejer-
cerán sus funciones a título personal.  Los expertos serán elegidos por los 
Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la 
utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurí-
dica. 

 2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes.  Cada uno de los 
Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.  Los 
Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar personas que sean 
también miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo 



152 Los principales tratados internacionales de derechos humanos 

 

al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas 
a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente 
Convención. 

 3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales 
de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones 
Unidas.  En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de 
los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

 4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.  Al menos cuatro 
meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presen-
ten sus candidaturas en un plazo de tres meses.  El Secretario General prepa-
rará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este 
modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a 
los Estados Partes. 

 5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años.  
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura.  No obstante, el 
mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presi-
dente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artí-
culo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

 6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier 
otra causa no puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado 
Parte que presentó su candidatura designará entre sus nacionales a otro exper-
to para que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reser-
va de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes.  Se considerará otor-
gada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes 
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del 
momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique 
la candidatura propuesta. 

 7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del 
Comité mientras éstos desempeñen sus funciones. 
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Artículo 18 

 1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  Los 
miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

 2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dis-
pondrá, entre otras cosas, que: 

 a) Seis miembros constituirán quórum; 

 b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
del Comité en virtud de la presente Convención. 

 4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la 
primera reunión del Comité.  Después de su primera reunión, el Comité se 
reunirá en las ocasiones que se prevean en su reglamento. 

 5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se 
efectúen en relación con la celebración de reuniones de los Estados Partes y 
del Comité, incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera 
gastos, tales como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones 
Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo. 

Artículo 19 

 1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medi-
das que hayan adoptado para dar efectividad a los compromisos que han 
contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año si-
guiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado 
Parte interesado.  A partir de entonces, los Estados Partes presentarán infor-
mes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que 
se haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los 
informes a todos los Estados Partes. 

 3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá 
hacer los comentarios generales que considere oportunos y los transmitirá al 
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Estado Parte interesado.  El Estado Parte podrá responder al Comité con las 
observaciones que desee formular. 

 4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir 
cualquier comentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 
del presente artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas del 
Estado Parte interesado, en su informe anual presentado de conformidad con 
el artículo 24.  Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá 
también incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo. 

Artículo 20 

 1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca 
indicar de forma fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en 
el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el 
examen de la información y a tal fin presentar observaciones con respecto a 
la información de que se trate. 

 2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presenta-
do el Estado Parte de que se trate, así como cualquier otra información perti-
nente de que disponga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, 
designar a uno o varios de sus miembros para que procedan a una investiga-
ción confidencial e informen urgentemente al Comité. 

 3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente 
artículo, el Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, 
de acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a 
su territorio. 

 4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el 
miembro o miembros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las 
observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación. 

 5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia 
en los párrafos 1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará 
la cooperación del Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones.  Cuan-
do se hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha 
conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado 
Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de 
la investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24. 
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Artículo 21 

 1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la 
presente Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que 
le impone la Convención.  Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y 
examinar conforme al procedimiento establecido en este artículo si son pre-
sentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual 
reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité.  El Comité no 
tramitará de conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a 
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.  Las comunicaciones 
recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

 a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple 
las disposiciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la aten-
ción de dicho Estado mediante una comunicación escrita.  Dentro de un plazo 
de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado 
destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la 
cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimien-
tos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse 
al respecto; 

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados 
Partes interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de 
ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, 
mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

 c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud 
del presente artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y 
agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se 
pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 
generalmente admitidos.  No se aplicará esta regla cuando la tramitación de 
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable 
que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 
violación de la presente Convención; 
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 d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exa-
mine las comunicaciones previstas en el presente artículo; 

 e) A reserva de las disposiciones del apartado c), el Comité pon-
drá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obliga-
ciones establecidas en la presente Convención.  A tal efecto, el Comité podrá 
designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación; 

 f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, 
el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referen-
cia en el apartado b) que faciliten cualquier información pertinente; 

 g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el 
apartado b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se exami-
ne en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de 
ambas 
maneras; 

 h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 
recibo de la notificación mencionada en el apartado b), presentará un informe 
en el cual: 

 i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado e), se limitará a una breve exposición de los hechos y 
de la solución alcanzada; 

 ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispues-
to en el apartado e), se limitará a una breve exposición de los 
hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 
exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes inte-
resados. 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuan-
do cinco Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declara-
ciones a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo.  Tales decla-
raciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los 
demás Estados Partes.  Toda declaración podrá retirarse en cualquier momen-
to mediante notificación dirigida al Secretario General.  Tal retiro no será 
obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comu-



 Convención contra la Tortura (CCT) 157 

 

nicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de 
este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a 
menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 22 

 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 
cualquier momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas 
por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser 
víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la Con-
vención.  El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho esa declaración. 

 2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida 
de conformidad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, 
constituya un abuso del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que 
sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará 
las comunicaciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la 
atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una 
declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha viola-
do cualquier disposición de la Convención.  Dentro de un plazo de seis me-
ses, el Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declara-
ciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida 
correcta que ese Estado haya adoptado. 

 4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de confor-
midad con el presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su 
disposición por la persona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado 
Parte interesado. 

 5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una perso-
na, presentada de conformidad con este artículo, a menos que se haya cercio-
rado de que: 

 a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según 
otro procedimiento de investigación o solución internacional; 

 b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna de que se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramita-
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ción de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea 
probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de 
la violación de la presente Convención. 

 6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exa-
mine las comunicaciones previstas en el presente artículo. 

 7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a 
la persona de que se trate. 

 8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuan-
do cinco Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declara-
ciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo.  Tales decla-
raciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los 
demás Estados Partes.  Toda declaración podrá retirarse en cualquier momen-
to mediante notificación dirigida al Secretario General.  Tal retiro no será 
obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comu-
nicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de 
este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su 
nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de 
retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho 
una nueva declaración. 

Artículo 23 

 Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especia-
les de conciliación designados conforme al apartado e) del párrafo 1 del artí-
culo 21 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se 
conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, 
con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención so-
bre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 24 

 El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud 
de la presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 
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Parte III 

Artículo 25 

 1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los 
Estados. 

 2. La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 26 

 La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Esta-
dos.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 27 

 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifi-
cación o de adhesión. 

Artículo 28 

 1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratifi-
cación de la presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la 
competencia del Comité según se establece en el artículo 20. 

 2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de confor-
midad con el párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reser-
va en cualquier momento mediante notificación al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 29 

 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer 
una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones 
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Unidas.  El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará la en-
mienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si de-
sean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de exami-
nar la propuesta y someterla a votación.  Si dentro de los cuatro meses si-
guientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Par-
tes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas.  Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la confe-
rencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para 
su aceptación. 

 2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en 
la presente Convención hayan notificado al Secretario General de las 
Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y 
por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 30 

 1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes 
con respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención, que 
no puedan solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a 
petición de uno de ellos.  Si en el plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá 
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

 2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la 
presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 
considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo.  Los demás Estados 
Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que 
haya formulado dicha reserva. 

 3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notifi-
cándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 31 

 1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas.  La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la noti-
ficación haya sido recibida por el Secretario General. 

 2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones 
que le impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión 
ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la 
denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto 
que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta 
efecto la denuncia. 

 3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Esta-
do Parte, el Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a 
ese Estado. 

Artículo 32 

 El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan 
firmado la presente Convención o se hayan adherido a ella: 

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artícu-
los 25 y 26; 

 b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con 
arreglo al artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con 
arreglo al artículo 29; 

 c) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

Artículo 33 

 1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados. 
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Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos  
o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

Aprobado por la Asamblea General en su resolución 57/199, 
de 18 de diciembre de 2002 (aún no entrada en vigor) 

PREÁMBULO 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes están prohibidos y constituyen violaciones graves de los dere-
chos humanos, 

 Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar 
los objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante denominada la Convención) 
y de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

 Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada 
Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio bajo 
su jurisdicción, 

 Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de 
aplicar estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas 
privadas de su libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es una 
responsabilidad común compartida por todos, y que los mecanismos interna-
cionales de aplicación complementan y fortalecen las medidas nacionales, 
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 Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combina-
ción de diversas medidas legislativas, administrativas y judiciales de otro 
tipo, 

 Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, celebrada en Viena en junio de 1993 declaró firmemente que los 
esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la 
prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la Convención 
destinado a establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los 
lugares de detención, 

 Convencidos de que la protección de las personas privadas de su liber-
tad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
puede fortalecerse por medios no judiciales de carácter preventivo basados en 
visitas periódicas a los lugares de detención, 

 Acuerdan lo siguiente: 

PARTE I:  PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1 

 El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas 
periódicas a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a 
los lugares en que se encuentren personas privadas de su libertad, con el fin 
de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 2 

 1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la 
Tortura (en adelante denominado "el Subcomité para la Prevención"), que 
desempeñará las funciones previstas en el presente Protocolo. 

 2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco 
de la Carta de las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios 
enunciados en ella así como por las normas de las Naciones Unidas relativas 
al trato de las personas privadas de su libertad. 

 3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los 
principios de confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad 
y objetividad. 
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 4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes coopera-
rán en la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 3 

 Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacio-
nal, uno o varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante denominado "el 
mecanismo nacional de prevención"). 

Artículo 4 

 1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el 
presente Protocolo, de los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a 
cualquier lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o pudieran 
encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden de una autoridad 
pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito 
(en adelante denominado "lugar de detención").  Estas visitas se llevarán a 
cabo con el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas perso-
nas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad 
se entiende cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de 
una persona en una institución pública o privada de la cual no pueda salir 
libremente, por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra 
autoridad pública. 

PARTE II:  EL SUBCOMITÉ DE PREVENCIÓN 

Artículo 5 

 1. El Subcomité de Prevención estará compuesto de 10 miembros.  
Una vez que se haya registrado la 50ª ratificación o adhesión al presente 
Protocolo, el número de miembros del Subcomité para la Prevención aumen-
tará a 25. 

 2. Los miembros del Subcomité de Prevención serán elegidos 
entre personas de gran integridad moral y reconocida competencia en la ad-
ministración de justicia, en particular en las esferas del derecho penal, la 
administración penitenciaria o policial, o en las diversas esferas de interés 
para el trato de personas privadas de su libertad. 
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 3. En la composición del Subcomité de Prevención se tendrá 
debidamente en cuenta una distribución geográfica equitativa de los miem-
bros y la representación de las diferentes formas de civilización y sistemas 
jurídicos de los Estados Partes. 

 4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad 
de una representación equilibrada entre géneros sobre la base de los princi-
pios de igualdad y no discriminación. 

 5. En el Subcomité de Prevención no podrá haber dos miembros 
de la misma nacionalidad. 

 6. Los miembros del Subcomité de Prevención ejercerán sus fun-
ciones a título personal, actuarán con independencia e imparcialidad y debe-
rán estar disponibles para servir con eficacia al Subcomité. 

Artículo 6 

 1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el pá-
rrafo 2, hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los 
requisitos indicados en el artículo 5, y al hacerlo presentarán información 
detallada sobre las calificaciones de los candidatos. 

 2. a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un 
Estado Parte en el presente Protocolo; 

 b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionali-
dad del Estado Parte que lo proponga; 

 c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales 
de un Estado Parte; 

 d) Para proponer la candidatura de un nacional de otro Estado 
Parte, el Estado Parte deberá solicitar y obtener el consentimiento del Estado 
Parte de que se trate. 

 3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los 
Estados Partes en que deba procederse a la elección, el Secretario General de 
las Naciones Unidas enviará una carta a los Estados Partes invitándoles a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses.  El Secretario General 
presentará una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados 
de este modo, indicando los Estados Partes que los hayan designado. 
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Artículo 7 

 1. La elección de los miembros del Subcomité de Prevención se 
efectuará del modo siguiente: 

 a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan 
los requisitos y criterios del artículo 5 del presente Protocolo; 

 b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después 
de la fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo; 

 c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité de 
Prevención en votación secreta; 

 d) Las elecciones de los miembros del Subcomité de Prevención 
se celebrarán en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el 
Secretario General de las Naciones Unidas.  En estas reuniones, para las 
cuales el quórum estará constituido por los dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos al Subcomité los candidatos que obtengan el mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes presentes y votantes. 

 2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacio-
nales de un Estado Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miem-
bros del Subcomité de Prevención, el candidato que reciba el mayor número 
de votos será elegido miembro del Subcomité.  Si ambos candidatos obtienen 
el mismo número de votos se aplicará el procedimiento siguiente: 

 a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado 
Parte del que es nacional, será miembro del Subcomité de Prevención ese 
candidato; 

 b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte 
del que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 
determinar cuál de ellos será miembro; 

 c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado 
Parte del que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado 
para determinar cuál de ellos será miembro. 

Artículo 8 

 Si un miembro del Subcomité de Prevención muere o renuncia, o no 
puede desempeñar sus funciones en el Subcomité por cualquier otra causa, el 
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Estado Parte que haya presentado la candidatura de ese miembro podrá pro-
poner a otra persona que posea las calificaciones y satisfaga los requisitos 
indicados en el artículo 5, teniendo presente la necesidad de mantener un 
equilibrio adecuado entre las distintas esferas de competencia, para que des-
empeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de los Estados Partes, con 
sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados.  Se considerará 
otorgada dicha aprobación salvo que la mitad o más de los Estados Partes 
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del 
momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique 
la candidatura propuesta. 

Artículo 9 

 Los miembros del Subcomité de Prevención serán elegidos por un 
mandato de cuatro años.  Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de 
nuevo su candidatura.  El mandato de la mitad de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el Presidente de la reunión a que se hace referencia en el 
apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo los nombres de 
esos miembros. 

Artículo 10 

 1. El Subcomité de Prevención elegirá su Mesa por un mandato 
de dos años.  Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

 2. El Subcomité de Prevención establecerá su propio reglamento, 
que dispondrá, entre otras cosas, lo siguiente: 

 a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 

 b) Las decisiones del Subcomité de Prevención se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes; 

 c) Las sesiones del Subcomité de Prevención serán privadas. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la 
reunión inicial del Subcomité de Prevención.  Después de su reunión inicial, 
el Subcomité se reunirá en las ocasiones que determine su reglamento.  
El Subcomité y el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesio-
nes simultáneamente al menos una vez al año. 
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PARTE III:  MANDATO DEL SUBCOMITÉ DE PREVENCIÓN 

Artículo 11 

 El mandato del Subcomité de Prevención será el siguiente: 

 a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer 
recomendaciones a los Estados Partes en cuanto a la protección de las 
personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

 b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de preven-
ción: 

 i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, 
en la creación de sus mecanismos; 

 ii) Mantener contacto directo, en caso necesario confidencial, con 
los mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles forma-
ción y asistencia técnica con miras a fortalecer su capacidad; 

 iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención 
en la evaluación de las necesidades y las medidas destinadas a 
fortalecer la protección de personas privadas de su libertad co-
ntra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes; 

 iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes 
con miras a fortalecer la capacidad y el mandato de los meca-
nismos nacionales para la prevención de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

 c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los 
órganos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con 
instituciones u organizaciones internacionales, regionales y nacionales cuyo 
objeto sea fortalecer la protección de las personas contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 12 

 A fin de que el Subcomité de Prevención pueda cumplir el mandato 
establecido en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a: 

 a) Recibir al Subcomité de Prevención en su territorio y permitirle 
el acceso a todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del pre-
sente Protocolo; 
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 b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité de 
Prevención pueda solicitar para evaluar las necesidades y medidas que deben 
adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las personas privadas de su 
libertad contra la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes; 

 c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité de Preven-
ción y los mecanismos nacionales de prevención; 

 d) Examinar las recomendaciones del Subcomité de Prevención y 
entablar un diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación. 

Artículo 13 

 1. El Subcomité de Prevención establecerá, primeramente por 
sorteo, un programa de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cum-
plimiento a su mandato de conformidad con el artículo 11. 

 2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité de Preven-
ción notificará su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin 
demora, adoptar las disposiciones prácticas necesarias para la realización de 
las visitas. 

 3. Las visitas deberán realizarlas al menos dos miembros del 
Subcomité de Prevención.  Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere 
necesario, de expertos de reconocida experiencia y conocimientos 
profesionales acreditados en las materias a que se refiere el presente 
Protocolo, que se seleccionarán de una lista de expertos preparada de acuerdo 
con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro 
de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito.  Para la 
preparación de esta lista, los Estados Partes interesados propondrán un 
máximo de cinco expertos nacionales.  El Estado Parte interesado podrá 
oponerse a la inclusión de un experto concreto en la visita, tras lo cual el 
Subcomité de Prevención propondrá el nombre de otro experto. 

 4. Si el Subcomité de Prevención lo considera oportuno, podrá 
proponer una breve visita de seguimiento después de la visita periódica. 
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Artículo 14 

 1. A fin de permitir al Subcomité de Prevención desempeñar su 
mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a con-
cederle: 

 a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del nú-
mero de personas privadas de su libertad en lugares de detención según la 
definición del artículo 4 y sobre el número de lugares y su emplazamiento; 

 b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato 
de estas personas y a las condiciones de su detención; 

 c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, acceso sin restric-
ciones a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 

 d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su 
libertad, sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en 
caso necesario, así como con cualquier otra persona que el Subcomité de 
Prevención considere que pueda facilitar información pertinente; 

 e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las 
personas a las que desee entrevistar. 

 2. Sólo podrá objetarse a una visita a un lugar de detención de-
terminado por razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad 
pública, catástrofes naturales o disturbios graves en el lugar que deba visitar-
se, que impidan temporalmente la realización de esta visita.  La existencia de 
un estado de excepción no podrá alegarse como tal por el Estado Parte para 
oponerse a una visita. 

Artículo 15 

 Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolera-
rá ninguna sanción contra ninguna persona u organización por haber comuni-
cado al Subcomité para la Prevención o a sus miembros cualquier informa-
ción, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones 
sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

Artículo 16 

 1. El Subcomité de Prevención comunicará sus recomendaciones 
y observaciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportu-
no, al mecanismo nacional. 
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 2. El Subcomité de Prevención publicará su informe, juntamente 
con las posibles observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el 
Estado Parte le pida que lo haga.  Si el Estado Parte hace pública una parte 
del informe, el Subcomité podrá publicar el informe en su totalidad o en 
parte.  Sin embargo, no podrán publicarse datos personales sin el consenti-
miento expreso de la persona interesada. 

 3. El Subcomité de Prevención presentará un informe público 
anual sobre sus actividades al Comité contra la Tortura. 

 4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité de 
Prevención de conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para 
mejorar la situación con arreglo a las recomendaciones del Subcomité, el 
Comité contra la Tortura podrá, a instancias del Subcomité, decidir por ma-
yoría de sus miembros, después de que el Estado Parte haya tenido oportuni-
dad de dar a conocer sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la 
cuestión o publicar el informe del Subcomité. 

PARTE IV:  MECANISMOS NACIONALES DE PREVENCIÓN 

Artículo 17 

 Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Protocolo, o de su ratificación o 
adhesión, uno o varios mecanismos nacionales independientes para la pre-
vención de la tortura a nivel nacional.  Los mecanismos establecidos por 
entidades descentralizadas podrán ser designados como mecanismos naciona-
les de prevención a los efectos del presente Protocolo si se ajustan a sus dis-
posiciones. 

Artículo 18 

 1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de 
los mecanismos nacionales de prevención, así como la independencia de su 
personal. 

 2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que 
los expertos del mecanismo nacional tengan las capacidades y los conoci-
mientos profesionales requeridos.  Se tendrá igualmente en cuenta el equili-
brio de género y la adecuada representación de los grupos étnicos y minorita-
rios del país. 
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 3. Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos 
necesarios para el funcionamiento de los mecanismos nacionales de preven-
ción. 

 4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención los 
Estados Partes tendrán debidamente en cuenta los Principios relativos al 
estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los 
derechos humanos. 

Artículo 19 

 Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las 
siguientes facultades: 

 a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de 
su libertad en lugares de detención, según la definición del artículo 4, con 
miras a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

 b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con 
objeto de mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su 
libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, tomando en consideración las normas pertinentes de las Nacio-
nes Unidas; 

 c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación exis-
tente o de los proyectos de ley en la materia. 

Artículo 20 

 Con el fin de permitir a los mecanismos nacionales de prevención 
desempeñar su mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se com-
prometen a concederles: 

 a) Acceso a toda la información acerca del número de personas 
privadas de su libertad en lugares de detención según la definición del artícu-
lo 4, así como del número de lugares de detención y su emplazamiento; 

 b) Acceso a toda la información relativa al trato de estas personas 
y a las condiciones de su detención; 

 c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y 
servicios; 
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 d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su 
libertad, sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en 
caso necesario, así como con cualquier otra persona que el mecanismo nacio-
nal de prevención considere que pueda facilitar información pertinente; 

 e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las 
personas a las que deseen entrevistar; 

 f) El derecho a mantener contactos con el Subcomité de Preven-
ción, enviarle información y reunirse con él. 

Artículo 21 

 1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o 
tolerará ninguna sanción contra ninguna persona u organización por haber 
comunicado al mecanismo nacional de prevención cualquier información, ya 
sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá 
perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

 2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacio-
nal de prevención tendrá carácter reservado.  No podrán publicarse datos 
personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada. 

Artículo 22 

 Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán 
las recomendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un 
diálogo con este mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación. 

Artículo 23 

 Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar 
y difundir los informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención. 

PARTE V:  DECLARACIÓN 

Artículo 24 

 1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes 
podrán hacer una declaración aplazando la aplicación de sus obligaciones en 
virtud de la parte III o de la parte IV del Protocolo. 

 2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de 
tres años.  Después de oír los argumentos del Estado Parte y en consulta con 
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el Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar 
este período por otros dos años. 

PARTE VI:  DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 25 

 1. Los gastos en que incurra el Subcomité para la Prevención en 
la aplicación del presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Uni-
das. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
atribuidas al Subcomité para la Prevención en virtud del presente Protocolo. 

Artículo 26 

 1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos 
pertinentes de la Asamblea General, que será administrado de conformidad 
con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas, para contribuir a financiar la aplicación de las 
recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte 
después de una visita, así como los programas de educación de los 
mecanismos nacionales de prevención. 

 2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribu-
ciones voluntarias de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales y otras entidades privadas o públicas. 

PARTE VII.  DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 27 

 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los 
Estados que hayan firmado la Convención. 

 2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella.  Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

 3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos 
los Estados que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. 
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 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a to-
dos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido 
a él del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 

Artículo 28 

 1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratifica-
ción o adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhie-
ra a él después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 29 

 Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las 
partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción 
alguna. 

Artículo 30 

 No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo. 

Artículo 31 

 Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligacio-
nes que los Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una conven-
ción regional que instituya un sistema de visitas a los lugares de detención.  
Se alienta al Subcomité de Prevención y a los órganos establecidos con arre-
glo a esas convenciones regionales a que se consulten y cooperen entre sí 
para evitar duplicaciones y promover efectivamente los objetivos del presente 
Protocolo. 

Artículo 32 

 Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligacio-
nes de los Estados Partes en virtud de los cuatro convenios de Ginebra de 12 
de agosto de 1949 y sus protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la 
posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité Interna-
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cional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en situaciones no 
cubiertas por el derecho internacional humanitario. 

Artículo 33 

 1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien informará seguidamente a los demás 
Estados Partes en el presente Protocolo y la Convención.  La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General. 

 2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones 
que le impone el presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situa-
ción ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las 
medidas que el Subcomité para la Prevención haya decidido o pueda decidir 
adoptar en relación con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia entra-
ñará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Subcomité 
de Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efec-
to la denuncia. 

 3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado 
Parte, el Subcomité de Prevención no empezará a examinar ninguna nueva 
cuestión relativa a dicho Estado. 

Artículo 34 

 1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer 
enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.  El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si de-
sean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de exami-
nar las propuestas y someterlas a votación.  Si en el plazo de cuatro meses a 
partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados Partes 
se declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará la con-
ferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  Toda enmienda adoptada 
por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en 
la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
Partes para su aceptación. 

 2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría 
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de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por 
las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 35 

 A los miembros del Subcomité de Prevención y de los mecanismos 
nacionales de prevención se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades 
que sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones.  A los 
miembros del Subcomité se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades 
especificadas en la sección 22 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu-
nidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 1946, con sujeción a las 
disposiciones de la sección 23 de dicha Convención. 

Artículo 36 

 Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones 
y objetivos del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de 
que puedan gozar, los miembros del Subcomité de Prevención deberán: 

 a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; 

 b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el 
carácter imparcial e internacional de sus funciones. 

Artículo 37 

 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certifica-
das del presente Protocolo a todos los Estados. 
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Convención Internacional sobre la  
protección de los derechos de todos 

los trabajadores migratorios y de 
sus familiares 

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 45/158, 
de 18 de diciembre de 1990 (no está en vigor) 

PREÁMBULO 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos 
fundamentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en 
particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 
Convención sobre los Derechos del Niño,  

 Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en 
los instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los trabajadores mi-
grantes (Nº 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y 
la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores 
migrantes (Nº 143), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes 
(Nº 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (Nº 151), el 
Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (Nº 29) y el Convenio 
relativo a la abolición del trabajo forzoso (Nº 105),  
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 Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Con-
vención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la ense-
ñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 

 Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin-
cuente, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley y las Convenciones sobre la esclavitud,  

 Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional 
del Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de los 
intereses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y te-
niendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización en 
las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares,  

 Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los 
trabajadores migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones 
Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión 
de Desarrollo Social, así como en la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de 
la Salud y en otras organizaciones internacionales,  

 Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados 
mediante acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los derechos 
de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la importancia y 
la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera,  

 Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las 
migraciones, que abarca a millones de personas y afecta a un gran número de 
Estados de la comunidad internacional,  

 Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores mi-
gratorios tienen sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de 
establecer normas que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los 
Estados mediante la aceptación de los principios fundamentales relativos al 
tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares,  

 Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se 
encuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras 
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cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que 
tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo,  

 Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por 
tanto, requieren una protección internacional apropiada,  

 Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa 
de graves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así 
como para los propios trabajadores, particularmente debido a la dispersión de 
la familia,  

 Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migra-
ción son aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos 
por tanto de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de 
evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajado-
res migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos huma-
nos fundamentales,  

 Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan 
en situación irregular son empleados frecuentemente en condiciones de traba-
jo menos favorables que las de otros trabajadores y que para determinadas 
empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra 
con el objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal,  

 Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores mi-
gratorios que se hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen 
más ampliamente los derechos humanos fundamentales de todos los trabaja-
dores migratorios y, además, que la concesión de determinados derechos 
adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se hallen en 
situación regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y 
cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados,  

 Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección interna-
cional de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familia-
res, reafirmando y estableciendo normas fundamentales en una convención 
amplia que tenga aplicación universal,  

 Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I:  ALCANCE Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

 1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se 
disponga otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin 
distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convic-
ción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacio-
nalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o 
cualquier otra condición.  

 2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso 
de migración de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende 
la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el período de 
estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, 
así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

Artículo 2 

 A los efectos de la presente Convención: 

 1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya 
a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del 
que no sea nacional.  

 2. a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador 
migratorio que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que 
normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana;  

 b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador 
migratorio cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones 
estacionales y sólo se realice durante parte del año;  

 c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescado-
res, todo trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación regis-
trada en un Estado del que no sea nacional;  

 d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo 
trabajador migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre 
bajo la jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;  

 e)  Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migra-
torio que, aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a 
otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  
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 f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo 
trabajador migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido 
para trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su 
empleador;  

 g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo traba-
jador migratorio:  

 i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado 
y definido a un Estado de empleo para realizar una tarea o fun-
ción concreta;  

 ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que 
requiera conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o 
altamente especializados de otra índole; o  

 iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, 
realice por un plazo limitado y definido un trabajo de carácter 
transitorio o breve; y que deba salir del Estado de empleo al 
expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de 
realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha 
hecho referencia;  

 h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador 
migratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de 
trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando nor-
malmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro trabajador mi-
gratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la legislación 
aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Artículo 3 

 La presente Convención no se aplicará a:  

 a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y orga-
nismos internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado 
fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y 
condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por 
acuerdos o convenios internacionales concretos;  

 b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su 
territorio, o por un empleador en su nombre, que participen en programas de 
desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y condición 
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jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de 
conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios;  

 c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de 
origen en calidad de inversionistas;  

 d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que 
se aplique a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado 
Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;  

 e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

 f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no 
hayan sido autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el 
Estado de empleo. 

Artículo 4 

 A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se 
refiere a las personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan 
con ellos una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produz-
ca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a 
otras personas a su cargo reconocidas como familiares por la legislación 
aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Esta-
dos de que se trate. 

Artículo 5 

 A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios 
y sus familiares:  

 a) Serán considerados documentados o en situación regular si han 
sido autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunera-
da en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los 
acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;  

 b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si 
no cumplen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo. 

Artículo 6 

 A los efectos de la presente Convención:  

 a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea na-
cional la persona de que se trate;  
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 b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el traba-
jador migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remu-
nerada, según el caso;  

 c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el 
que pase el interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de em-
pleo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

PARTE II:  NO DISCRIMINACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 

Artículo 7 

 Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los ins-
trumentos internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a 
todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su 
territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, 
religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étni-
co o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 
civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

 PARTE III: DERECHOS HUMANOS DE TODOS LOS TRABAJADORES 
  MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 

Artículo 8 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir li-
bremente de cualquier Estado, incluido su Estado de origen.  Ese derecho no 
estará sometido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, 
sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud 
o la moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles con 
otros derechos reconocidos en la presente parte de la Convención.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
regresar en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él. 

Artículo 9 

 El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 
estará protegido por ley. 
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Artículo 10 

 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas 
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 11 

 1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a 
esclavitud ni servidumbre.  

 2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares 
que realicen trabajos forzosos u obligatorios.  

 3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Esta-
dos cuya legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos 
forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un 
tribunal competente.  

 4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u 
obligatorios" no incluirá:  

 a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este 
artículo, que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una 
decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulte-
riormente en situación de libertad condicional;  

 b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre 
que amenacen la vida o el bienestar de la comunidad;  

 c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones 
civiles normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos 
del Estado de que se trate. 

Artículo 12 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.  Ese derecho incluirá 
la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colectiva-
mente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de 
ritos, las prácticas y la enseñanza.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán someti-
dos a coacción alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una reli-
gión o creencia de su elección.  
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 3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá 
quedar sometida a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o 
los derechos y las libertades fundamentales de los demás.  

 4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen 
a respetar la libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea 
trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones. 

Artículo 13 

 1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus 
familiares no será objeto de injerencia alguna.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, reci-
bir y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cual-
quier otro medio de su elección.  

 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente 
artículo entraña obligaciones y responsabilidades especiales.  Por lo tanto, 
podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan 
sido establecidas por ley y sean necesarias para:  

 a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

 b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el 
orden público o la salud o la moral públicas;  

 c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;  

 d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

Artículo 14 

 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injeren-
cias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia 
u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre.  
Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques. 



188 Los principales tratados internacionales de derechos humanos 

 

Artículo 15 

 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitraria-
mente de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación 
con otras personas.  Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado 
de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una 
indemnización justa y apropiada. 

Artículo 16 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
la libertad y la seguridad personales.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
la protección efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, 
amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de particulares, 
grupos o instituciones.  

 3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley de la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares 
se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley.  

 4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán someti-
dos, individual ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán 
privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los pro-
cedimientos que la ley establezca.  

 5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean 
detenidos serán informados en el momento de la detención, de ser posible en 
un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les 
notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que 
se les haya formulado.  

 6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o pre-
sos a causa de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u 
otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 
tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en liber-
tad.  La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier 
otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución 
del fallo.  
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 7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arres-
tado, recluido en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cual-
quier otra forma de detención:  

 a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de 
origen, o de un Estado que represente los intereses del Estado de origen, 
serán informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o 
prisión y de los motivos de esa medida;  

 b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas 
autoridades.  Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades 
será remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin 
demora las comunicaciones de dichas autoridades;  

 c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los 
derechos derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los 
Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con repre-
sentantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su represen-
tación legal.  

 8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados 
de su libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimien-
tos ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la 
legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal.  
En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese nece-
sario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma utili-
zado.  

 9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido 
víctimas de detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una 
indemnización. 

Artículo 17 

 1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad 
será tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano y a su identidad cultural.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán 
separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y some-
tidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no conde-
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nadas.  Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista 
de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

 3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre 
detenido en un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de 
las disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en 
locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas 
detenidas que esperen ser juzgadas.  

 4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sen-
tencia impuesta por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o 
familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social.  
Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos 
a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

 5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y 
sus familiares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas 
de miembros de su familia.  

 6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las 
autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los 
problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los 
hijos menores.  

 7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cual-
quier forma de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado 
de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los 
nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.  

 8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con 
objeto de verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no 
correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 

Artículo 18 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales 
derechos que los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y 
las cortes de justicia.  Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obli-
gaciones de carácter civil.  
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 2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un deli-
to tendrá derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley.  

 3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo 
acusado de un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:  

 a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su 
contra;  

 b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la pre-
paración de su defensa y comunicarse con un defensor de su elección;  

 c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

 d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la 
justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si care-
ciera de medios suficientes para pagar;  

 e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obte-
ner la comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interro-
gados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

 f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma empleado en el tribunal;  

 g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse 
culpable.  

 4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuen-
ta su edad y la importancia de promover su readaptación social.  

 5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable 
de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la 
haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo pres-
crito por la ley.  

 6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador 
migratorio o un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condena-
do haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plena-
mente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una 
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pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la 
ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no 
haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

 7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado 
ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 
mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal del 
Estado interesado. 

Artículo 19 

 1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado 
por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión.  Si con posterioridad a 
la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 
interesado se beneficiará de esa disposición.  

 2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido 
por un trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los 
aspectos humanitarios relacionados con su condición, en particular con respe-
to a su derecho de residencia o de trabajo. 

Artículo 20 

 1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado 
por el solo hecho de no cumplir una obligación contractual.  

 2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de 
su autorización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo 
hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 
menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria 
para dicha autorización o permiso. 

Artículo 21 

 Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente 
autorizado por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos 
de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en 
el territorio de un país ni permisos de trabajo.  En los casos en que la confis-
cación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa 
entrega de un recibo detallado.  En ningún caso estará permitido destruir el 
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pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o de un fami-
liar suyo. 

Artículo 22 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser 
objeto de medidas de expulsión colectiva.  Cada caso de expulsión será exa-
minado y decidido individualmente.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser 
expulsados del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión 
adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.  

 3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan 
entender.  Les será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese 
obligatorio por otro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justifi-
cadas por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de 
la decisión.  Se informará a los interesados de estos derechos antes de que se 
pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese momento.  

 4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definiti-
va, los interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para 
oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autori-
dad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello.  Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solici-
tar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión.  

 5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulterior-
mente revocada, la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemniza-
ción conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a 
esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.  

 6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razona-
ble, antes o después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los 
salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obli-
gaciones pendientes.  

 7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el 
trabajador migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar 
autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen.  
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 8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un 
trabajador migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta.  Podrá 
exigírsele que pague sus propios gastos de viaje.  

 9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola 
ninguno de los derechos que haya adquirido de conformidad con la legisla-
ción de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el 
derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recu-
rrir a la protección y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáti-
cas de su Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese 
Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos recono-
cidos en la presente Convención.  En particular, en caso de expulsión, se 
informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las autorida-
des del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese 
derecho. 

Artículo 24 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en 
todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 25 

 1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea 
menos favorable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo 
tocante a remuneración y de:  

 a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, 
horario de trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, 
fin de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, 
conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este 
término;  

 b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, 
restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme 
a la legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de 
empleo.  
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 2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo 
el principio de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente 
artículo.  

 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
asegurar que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los 
derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su perma-
nencia o empleo.  En particular, los empleadores no quedarán exentos de 
ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limi-
tadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas irregularidades. 

Artículo 26 

 1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores 
migratorios y sus familiares a:  

 a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de 
cualesquiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a 
proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole, con 
sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;  

 b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las 
asociaciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la organización 
pertinente;  

 c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cual-
quiera de las asociaciones citadas.  

 2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las res-
tricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democráti-
ca en interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los 
derechos y libertades de los demás. 

Artículo 27 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el 
Estado de empleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los 
nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legisla-
ción aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables.  Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de 
empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias para 
determinar las modalidades de aplicación de esta norma.  
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 2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores 
migratorios o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se 
trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en si-
tuación similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las 
contribuciones que hubieren aportado en relación con esas prestaciones. 

Artículo 28 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preser-
var su vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de 
igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate.  Esa atención 
médica de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que 
respecta a la permanencia o al empleo. 

Artículo 29 

 Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener 
un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad. 

Artículo 30 

 Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho 
fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con 
los nacionales del Estado de que se trate.  El acceso de los hijos de trabajado-
res migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas 
públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en 
lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni 
del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo. 

Artículo 31 

 1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultu-
ral de los trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que 
éstos mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.  

 2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para 
ayudar y alentar los esfuerzos a este respecto. 

Artículo 32 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su perma-
nencia en el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y 
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ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de que 
se trate, sus efectos personales y otras pertenencias. 

Artículo 33 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
que el Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según 
corresponda, les proporcione información acerca de:  

 a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

 b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y 
obligaciones con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cuales-
quiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades administrativas 
o de otra índole en dicho Estado.  

 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren 
apropiadas para difundir la información mencionada o velar por que sea su-
ministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apro-
piados.  Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.  

 3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores 
migratorios y sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de 
lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34 

 Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención 
tendrá por efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la 
obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados de 
tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad 
cultural de los habitantes de esos Estados. 

Artículo 35 

 Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se 
interpretará en el sentido de que implica la regularización de la situación de 
trabajadores migratorios o de familiares suyos no documentados o en situa-
ción irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menos-
cabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y 
equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI de la pre-
sente Convención. 
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 PARTE IV:  OTROS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
  Y SUS FAMILIARES QUE ESTÉN DOCUMENTADOS O SE 
  ENCUENTREN  EN SITUACIÓN REGULAR 

Artículo 36 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados 
o se encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los 
derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los 
enunciados en la parte III. 

Artículo 37 

 Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en 
el Estado de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 
derecho a ser plenamente informados por el Estado de origen o por el Estado 
de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su admi-
sión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades re-
muneradas que podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cum-
plir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que 
se modifiquen esas condiciones. 

Artículo 38 

 1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los 
trabajadores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que 
ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el 
caso.  Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesi-
dades y obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familia-
res, particularmente en sus Estados de origen.  

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
ser informados plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas 
ausencias temporales. 

Artículo 39 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
la libertad de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger 
libremente en él su residencia.  

 2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo 
no estarán sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por 
ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 
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salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y sean 
congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 40 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el 
derecho a establecer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el 
fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de 
otra índole.  

 2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, 
salvo las que prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrá-
tica en interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los 
derechos y libertades de los demás. 

Artículo 41 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 
participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser 
elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su 
legislación.  

 2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de 
conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos. 

Artículo 42 

 1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer 
procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los 
Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspira-
ciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus fami-
liares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los traba-
jadores migratorios y sus familiares tengan en esas instituciones sus propios 
representantes libremente elegidos.  

 2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su 
legislación nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migra-
torios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración 
de las comunidades locales.  

 3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos 
políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, 
les concede tales derechos. 
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Artículo 43 

 1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato res-
pecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con:  

 a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción 
a los requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y 
servicios de que se trate;  

 b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

 c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y 
readiestramiento;  

 d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de 
vivienda, y la protección contra la explotación en materia de alquileres;  

 e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se 
hayan satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes 
correspondientes;  

 f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de 
autogestión, sin que ello implique un cambio de su condición de trabajadores 
migratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los 
órganos interesados;  

 g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

 2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una 
efectiva igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan 
gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siem-
pre que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la autori-
zación del Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes.  

 3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de 
trabajadores migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales 
para ellos.  Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Con-
vención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos servi-
cios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en relación con su 
instalación. 

Artículo 44 

 1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo 
básico natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por 
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parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para 
asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio.  

 2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropia-
das y entren en la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los 
trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que man-
tengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el 
derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que 
con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

 3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán 
favorablemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presen-
te artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios. 

Artículo 45 

 1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el 
Estado de empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese 
Estado en relación con:  

 a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción 
a los requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios 
de que se trate;  

 b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacita-
ción vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la partici-
pación en ellos;  

 c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se 
cumplan los requisitos para la participación en los planes correspondientes;  

 d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

 2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de 
origen cuando proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la inte-
gración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar 
local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.  

 3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los 
trabajadores migratorios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, 
cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.  
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 4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de 
enseñanza en la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, 
en colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario. 

Artículo 46 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con 
sujeción a la legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los 
acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos Estados 
dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e 
impuestos en concepto de importación y exportación por sus efectos persona-
les y enseres domésticos, así como por el equipo necesario para el desempeño 
de la actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado 
de empleo:  

 a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de 
residencia habitual;  

 b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

 c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  

 d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al 
Estado de residencia habitual. 

Artículo 47 

 1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus 
ingresos y ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus 
familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro 
Estado.  Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos esta-
blecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de conformidad 
con los acuerdos internacionales aplicables.  

 2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para 
facilitar dichas transferencias. 

Artículo 48 

 1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributa-
ción, los trabajadores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los 
ingresos en el Estado de empleo:  



 Convención Internacional sobre la protección de los derechos 
 de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 203 

 

 a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de nin-
gún tipo que sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los na-
cionales en circunstancias análogas;  

 b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de 
todo tipo y a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en 
circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por familia-
res a su cargo.  

 2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas 
para evitar que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus 
familiares sean objeto de doble tributación. 

Artículo 49 

 1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones 
separadas de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los 
trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos por el 
mismo período de duración de su permiso para desempeñar una actividad 
remunerada.  

 2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios 
tengan la libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que 
los trabajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les 
retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su activi-
dad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o 
autorización análoga.  

 3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados 
en el párrafo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar 
otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, 
por lo menos por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho 
a prestaciones de desempleo. 

Artículo 50 

 1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de diso-
lución del matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente con-
ceder autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador 
migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la 
familia; el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que esos 
familiares hayan residido en él.  
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 2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autoriza-
ción tiempo razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes 
de salir de él.  

 3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 
2 de este artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar 
concedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo o por 
tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado. 

Artículo 51 

 No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabaja-
dores migratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir 
libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará su autoriza-
ción de residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad remune-
rada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los 
casos en que la autorización de residencia dependa expresamente de la activi-
dad remunerada específica para la cual hayan sido aceptados.  Dichos traba-
jadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 
programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su 
permiso de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se esta-
blezcan en dicho permiso.  

Artículo 52 

 1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo 
libertad de elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o 
condiciones siguientes.  

 2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de em-
pleo podrá:  

 a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funcio-
nes, servicios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Esta-
do y esté previsto por la legislación nacional;  

 b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de 
conformidad con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento 
de calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de 
empleo.  Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de reconocer 
esas calificaciones.  
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 3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de 
trabajo sea de tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá:  

 a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remu-
nerada a la condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmen-
te en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad 
remunerada por un período de tiempo determinado en la legislación nacional 
de dicho Estado que no sea superior a dos años;  

 b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad 
remunerada en aplicación de una política de otorgar prioridad a sus naciona-
les o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en 
virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales.  Las 
limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya 
residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de 
ejercer una actividad remunerada por un período determinado en la legisla-
ción nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.  

 4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las 
cuales un trabajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un em-
pleo podrá ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia.  Se tendrá en 
cuenta el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el 
Estado de empleo. 

Artículo 53 

 1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de 
residencia o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamen-
te podrán elegir libremente una actividad remunerada en las mismas condi-
ciones aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artícu-
lo 52 de la presente Convención.  

 2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quie-
nes no se les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados 
Partes considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener 
permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores 
que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los 
acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 
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Artículo 54 

 1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residen-
cia o de su permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 
y 27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de 
igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación 
con:  

 a) La protección contra los despidos;  

 b) Las prestaciones de desempleo;  

 c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a com-
batir el desempleo;  

 d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse 
término a otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la presente Convención.  

 2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado 
las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las 
autoridades competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el pá-
rrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

Artículo 55 

 Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer 
una actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho 
permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales del 
Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada. 

Artículo 56 

 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refie-
re la presente parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado 
de empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese Esta-
do y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.  

 2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un 
trabajador migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la 
autorización de residencia y el permiso de trabajo.  

 3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a 
un familiar suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter huma-
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nitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo en 
el Estado de empleo. 

 PARTE V: DISPOSICIONES APLICABLES A CATEGORÍAS PARTICULARES 
  DE TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES 

Artículo 57 

 Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las catego-
rías particulares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén 
documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos en 
la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a conti-
nuación, de los derechos establecidos en la parte IV. 

Artículo 58 

 1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párra-
fo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reco-
nocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia 
y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no 
han establecido su residencia habitual en dicho Estado.  

 2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibi-
lidad de otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente 
una actividad remunerada luego de un período determinado.  El otorgamiento 
de ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 

Artículo 59 

 1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su pre-
sencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compati-
bles con su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo 
en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte del año.  

 2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, 
examinará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que 
hayan estado empleados en su territorio durante un período de tiempo consi-
derable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles 
prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese 
Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 
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Artículo 60 

 Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos recono-
cidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y 
su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su 
condición de trabajadores itinerantes en ese Estado. 

Artículo 61 

 1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el 
inciso f) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familia-
res gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos 
en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 
del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) 
del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 52 a 55.  

 2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su emplea-
dor ha violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a 
recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga jurisdicción 
sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la 
presente Convención.  

 3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se 
les apliquen, los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores 
vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de 
seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el 
tiempo que estén vinculados al proyecto.  Los Estados Partes interesados 
tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de derechos o 
duplicación de pagos a este respecto.  

 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente 
Convención y en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los 
Estados Partes interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores 
vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia 
habitual. 

Artículo 62 

 1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) 
del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los dere-
chos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos 
b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 
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43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el 
inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.  

 2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán 
de los derechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores 
migratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 53. 

Artículo 63 

 1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del 
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a los 
trabajadores que tienen contrato de trabajo.  

 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la pre-
sente Convención, la terminación de la actividad económica de los trabajado-
res por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para 
que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen 
en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia 
dependa expresamente de la actividad remunerada concreta para la cual fue-
ron admitidos. 

 PARTE VI:   PROMOCIÓN DE CONDICIONES SATISFACTORIAS, 
  EQUITATIVAS, DIGNAS Y LÍCITAS EN RELACIÓN 
  CON LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL DE LOS 
  TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES 

Artículo 64 

 1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente 
Convención, los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán 
entre sí, según sea apropiado, con miras a promover condiciones satisfacto-
rias, equitativas y dignas en relación con la migración internacional de traba-
jadores y sus familiares.  

 2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las 
necesidades y recursos de mano de obra, sino también las necesidades socia-
les, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y 
sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comuni-
dades de que se trate. 
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Artículo 65 

 1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para aten-
der las cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores 
y sus familiares.  Sus funciones serán, entre otras:  

 a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase 
de migración;  

 b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación 
con las autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa 
clase de migración;  

 c) El suministro de información apropiada, en particular a em-
pleadores, trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y 
reglamentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migra-
ción concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;  

 d) El suministro de información y asistencia apropiada a los traba-
jadores migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y for-
malidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la estan-
cia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo relati-
vo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas 
aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes.  

 2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión 
de servicios consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para 
atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabaja-
dores migratorios y sus familiares. 

Artículo 66 

 1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el 
derecho a realizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro 
Estado sólo corresponderá a:  

 a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que ten-
gan lugar esas operaciones;  

 b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo 
sobre la base de un acuerdo entre los Estados interesados;  

 c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o 
multilateral.  
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 2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión 
de las autoridades públicas de los Estados Partes interesados que se establez-
can con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permi-
tirse también que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en 
su nombre realicen las operaciones mencionadas. 

Artículo 67 

 1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que 
resulte apropiada en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de 
los trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando de-
cidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se 
encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.  

 2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familia-
res que se encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados 
cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las condiciones conveni-
das por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecua-
das para su reasentamiento y para facilitar su reintegración social y cultural 
duradera en el Estado de origen. 

Artículo 68 

 1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colabora-
rán con miras a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o 
clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular.  Entre las 
medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Es-
tado interesado, se contarán:  

 a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa 
en lo concerniente a la emigración y la inmigración;  

 b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o 
clandestinos de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer 
sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan 
esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;  

 c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, gru-
pos o entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación 
contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación irregular.  

 2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias 
y efectivas para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores mi-
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gratorios en situación irregular, incluso, si procede, mediante la imposición 
de sanciones a los empleadores de esos trabajadores.  Esas medidas no me-
noscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus emplea-
dores en relación con su empleo. 

Artículo 69 

 1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migra-
torios y familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas 
para asegurar que esa situación no persista.  

 2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibili-
dad de regularizar la situación de dichas personas de conformidad con la 
legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se 
tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración 
de su estancia en los Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, 
en particular las relacionadas con su situación familiar. 

Artículo 70 

 Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que 
las aplicadas a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y 
de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación regular 
estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así 
como con los principios de la dignidad humana. 

Artículo 71 

 1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la 
repatriación al Estado de origen de los restos mortales de los trabajadores 
migratorios o de sus familiares.  

 2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por 
causa de fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, 
los Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas intere-
sadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones.  El arreglo de 
dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho nacional aplicable de 
conformidad con las disposiciones de la presente Convención y de los acuer-
dos bilaterales o multilaterales pertinentes. 
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PARTE VII:  APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

Artículo 72 

 1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Con-
vención se establecerá un Comité de protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (denominado en adelante "el 
Comité");  

 b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en 
vigor la presente Convención, de diez expertos y después de la entrada en 
vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce 
expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida competencia 
en el sector abarcado por la Convención.  

 2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación 
secreta por los Estados Partes de una lista de personas designadas por los 
Estados Partes.  Se prestará la debida consideración a la distribución geográ-
fica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, 
y a la representación de los principales sistemas jurídicos.  Cada Estado Parte 
podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios na-
cionales;  

 b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo 
personal.  

 3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones 
subsiguientes se celebrarán cada dos años.  Al menos cuatro meses antes de 
la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten 
sus candidaturas en un plazo de dos meses.  El Secretario General preparará 
una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los 
Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a 
más tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elección, junto con 
las notas biográficas de los candidatos.  

 4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los 
Estados Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en 
la Sede de las Naciones Unidas.  En la reunión, para la cual constituirán quó-
rum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comi-
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té los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría abso-
luta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.  

 5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro 
años.  No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la pri-
mera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará 
por sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

 b)  La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se 
realizará, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del 
presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de la Con-
vención para el cuadragésimo primer Estado Parte.  El mandato de dos de los 
miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el 
Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre 
de esos miembros;  

 c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candida-
tura vuelve a presentarse.  

 6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por 
algún otro motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el 
Comité, el Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará 
a otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte res-
tante del mandato.  El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación 
del Comité.  

 7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
del Comité.  

 8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a 
los recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida 
la Asamblea General.  

 9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, 
prerrogativas e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Uni-
das que se estipulan en las secciones pertinentes de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 
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Artículo 73 

 1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medi-
das legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que hayan adop-
tado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:  

 a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Con-
vención para el Estado Parte de que se trate;  

 b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo 
solicite.  

 2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se 
indicarán también los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a 
la aplicación de la Convención y se proporcionará información acerca de las 
características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado 
Parte de que se trate.  

 3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda 
aplicar respecto del contenido de los informes.  

 4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus 
informes en sus propios países. 

Artículo 74 

 1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado 
Parte y transmitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado 
Parte interesado.  Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios 
sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente 
artículo.  Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados 
Partes que presenten información complementaria.  

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida 
antelación a la apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, 
transmitirá al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias 
de los informes presentados por los Estados Partes interesados y la 
información pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la 
Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de 
que disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención 
que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización 
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Internacional del Trabajo.  El Comité examinará en sus deliberaciones los 
comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle.  

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, 
tras celebrar consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especiali-
zados, así como a las organizaciones intergubernamentales, copias de las 
partes de esos informes que sean de su competencia.  

 4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y 
órganos de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones interguber-
namentales y demás órganos interesados, a que presenten, para su examen 
por el Comité, información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la 
presente Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.  

 5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a 
nombrar representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus 
sesiones.  

 6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos 
especializados y órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones 
intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados en las sesiones 
cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su 
competencia.  

 7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el 
que expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particu-
lar, en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones 
que éstos presenten.  

 8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los 
informes anuales del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, 
al Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
y a otras organizaciones pertinentes. 

Artículo 75 

 1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

 2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

 3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  
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 4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la 
Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 76 

 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 
cualquier momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia 
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de 
la presente Convención.  Las comunicaciones presentadas conforme a este 
artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que 
haya hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo la 
competencia del Comité.  El Comité no recibirá ninguna comunicación que 
se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  Las comuni-
caciones que se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente 
procedimiento:  

 a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que 
otro Estado Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la pre-
sente Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asun-
to a la atención de ese Estado Parte.  El Estado Parte podrá también informar 
al Comité del asunto.  En un plazo de tres meses contado desde la recepción 
de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la comu-
nicación una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el 
asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los 
procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes 
sobre la materia;  

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados 
Partes interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial 
por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité, 
mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;  

 c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo 
después de haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado 
todos los recursos internos sobre la materia, de conformidad con los 
principios de derecho internacional generalmente reconocidos.  No se 
aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente;  
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 d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, 
el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes inte-
resados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la 
base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente Convención;  

 e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comu-
nicaciones con arreglo al presente artículo;  

 f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso 
b) del presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesa-
dos, que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra informa-
ción pertinente;  

 g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado 
en el inciso b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados 
cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones oral-
mente o por escrito;  

 h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de 
recepción de la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, 
presentará un informe, como se indica a continuación:  

 i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 
d) del presente párrafo, el Comité limitará su informe a una 
breve exposición de los hechos y de la solución a la que se 
haya llegado;  

 ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinen-
tes relativos al asunto entre los Estados Partes interesados.  Se 
anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación 
de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes inte-
resados.  El Comité podrá también transmitir únicamente a los 
Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que con-
sidere pertinentes al asunto entre ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.  

 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuan-
do diez Estados Partes en la presente Convención hayan hecho una declara-
ción con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.  Los Estados Partes 
depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes.  
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 
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ración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General.  Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cual-
quier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del 
presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la noti-
ficación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de 
ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una nueva declaración.  

Artículo 77 

 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 
cualquier momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la compe-
tencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por 
personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese 
Estado Parte ha violado los derechos individuales que les reconoce la presen-
te Convención.  El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

 2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida 
de conformidad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, 
constituya un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea 
incompatible con las disposiciones de la presente Convención.  

 3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por 
una persona de conformidad con el presente artículo a menos que se haya 
cerciorado de que:  

 a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en 
otro procedimiento de investigación o solución internacional;  

 b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la 
jurisdicción interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la 
tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca 
posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.  

 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artícu-
lo, el Comité señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad 
con el presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente Conven-
ción que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del 
cual se alegue que ha violado una disposición de la Convención.  En un plazo 
de seis meses, El Estado receptor proporcionará al Comité una explicación u 
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otra exposición por escrito en la aclare el asunto y exponga, en su caso, la 
medida correctiva que haya adoptado.  

 5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de confor-
midad con el presente artículo a la luz de toda la información presentada por 
la persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate.  

 6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las 
comunicaciones presentadas conforme al presente artículo.  

 7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se 
trate y a la persona que haya presentado la comunicación.  

 8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuan-
do diez Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declara-
ciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.  Los 
Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Esta-
dos Partes.  Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General.  Dicho retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario Ge-
neral haya recibido la notificación de retiro de la declaración no se recibirán 
nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en su nombre, con 
arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate haya 
hecho una nueva declaración.  

Artículo 78 

 Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplica-
rán sin perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las controversias 
o denuncias relativas a la esfera de la presente Convención establecido en los 
instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos espe-
cializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados 
Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver una controversia de 
conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.  

PARTE VIII:  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 79 

 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de 
cada Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los traba-
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jadores migratorios y de sus familiares.  En cuanto a otras cuestiones relacio-
nadas con su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores 
migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes estarán sujetos a las 
limitaciones establecidas en la presente Convención.  

Artículo 80 

 Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse 
de manera que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Uni-
das o de las constituciones de los organismos especializados en que se defi-
nen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las Nacio-
naes Unidas y de los organismos especializados en relación con los asuntos 
de que se ocupa la presente Convención.  

Artículo 81 

 1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a 
ningún derecho o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores 
migratorios y a sus familiares en virtud de:  

 a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

 b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado 
Parte interesado.  

 2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpre-
tarse en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o indivi-
duo para emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar 
cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Conven-
ción.  

Artículo 82 

 Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares 
previstos en la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia.  No se 
permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios 
ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos 
mencionados o privarse de alguno de ellos.  No se podrán revocar mediante 
contrato los derechos reconocidos en la presente Convención.  Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos 
principios.  
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Artículo 83 

 Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se com-
promete a garantizar que:  

 a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la 
presente Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efec-
tiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban 
en ejercicio de sus funciones oficiales;  

 b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, 
o cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del 
Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que inter-
ponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener reparación 
por la vía judicial;  

 c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el 
recurso se haya estimado procedente.  

Artículo 84 

 Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones 
de la presente Convención.  

PARTE IX:  DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 85 

 El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la 
presente Convención.  

Artículo 86 

 1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los 
Estados.  Estará sujeta a ratificación.  

 2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos 
los Estados.  

 3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
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Artículo 87 

 1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

 2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se ad-
hiera a ella después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la 
fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión.  

Artículo 88 

 Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella 
no podrán excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a nin-
guna categoría determinada de trabajadores migratorios.  

Artículo 89 

 1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, 
una vez transcurridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya 
entrado en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.  

 2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a 
la expiración de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la comunicación.  

 3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las 
obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención respecto de 
ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo 
efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de 
cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité antes 
de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.  

 4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un 
Estado Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto 
relacionado con ese Estado.  
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Artículo 90 

 1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención 
haya entrado en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá 
formular una solicitud de enmienda de la Convención mediante comunica-
ción escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  El Secre-
tario General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Esta-
dos Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la 
celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a 
votación las propuestas.  En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro 
meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de 
los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el 
Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Nacio-
nes Unidas.  Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas para su aprobación.  

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aproba-
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias 
para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Esta-
dos Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Conven-
ción y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.  

Artículo 91 

 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comu-
nicará a todos los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión.  

 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención.  

 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 
medio de una notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados.  Esta notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción.  
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Artículo 92 

 1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se 
solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno 
de ellos.  Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presen-
tación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud pre-
sentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.  

 2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación 
de la Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo.  Los demás Estados Partes no 
estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa declaración.  

 3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista 
en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo 93 

 1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados.  

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, 
debidamente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado 
la presente Convención. 



TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE  

PREAMBULO  

Los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, del Canadá y de los Estados Unidos de 
América, decididos a:  

REAFIRMAR los lazos especiales de amistad y cooperación entre sus naciones;  

CONTRIBUIR al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a ampliar la 
cooperación internacional;  

CREAR un mercado más extenso y seguro para los bienes y los servicios producidos en sus 
territorios;  

REDUCIR las distorsiones en el comercio;  

ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo para su intercambio comercial;  

ASEGURAR un marco comercial predecible para la planeación de las actividades productivas 
y de la inversión;  

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como de otros instrumentos bilaterales y 
multilaterales de cooperación internacional;  

FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales;  

ALENTAR la innovación y la creatividad y fomentar el comercio de bienes y servicios que 
estén protegidos por derechos de propiedad intelectual;  

CREAR nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los niveles de 
vida en sus respectivos territorios;  

EMPRENDER todo lo anterior de manera congruente con la protección y la conservación del 
ambiente;  

PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público;  

PROMOVER el desarrollo sostenible;  

REFORZAR la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia ambiental; y  

PROTEGER, fortalecer y hacer efectivos los derechos de sus trabajadores;  

   

 



PRIMERA PARTE 
ASPECTOS GENERALES  

CAPITULO I 
Objetivos  

Artículo 101: Establecimiento de la zona de libre c omercio  

Las Partes de este Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, establecen una zona de libre comercio. 

Artículo 102: Objetivos  

1. Los objetivos del presente Tratado, expresados en sus principios y reglas, principalmente 
los de trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, son los siguientes: 

a) eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de 
bienes y de servicios entre los territorios de las Partes; 

b) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

c) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios 
de las Partes; 

d) proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de 
propiedad intelectual en territorio de cada una de las Partes; 

e) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este 
Tratado, para su administración conjunta y para la solución de controversias; y 

f) establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 
multilateral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado. 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de los 
objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del 
derecho internacional. 

Artículo 103: Relación con otros tratados internaci onales  

1. Las Partes ratifican los derechos y obligaciones vigentes entre ellas conforme al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y otros acuerdos de los que sean parte. 

2. En caso de conflicto entre tales acuerdos y el presente Tratado, éste prevalecerá en la 
medida de la incompatibilidad, salvo que en el mismo se disponga otra cosa. 

Artículo 104: Relación con tratados en materia ambi ental y de conservación  

1. En caso de contradicción entre este Tratado y las obligaciones específicas en materia 
comercial contenidas en: 



a) la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres, celebrada en Washington el 3 de marzo de 1973, con 
sus enmiendas del 22 de junio de 1979; 

b) el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa 
de Ozono, del 16 de septiembre de 1987, con sus enmiendas del 29 de junio 
de 1990; 

c) el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos 
de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, del 22 de marzo de 1989 a su 
entrada en vigor para México, Canadá y Estados Unidos; o 

d) los tratados señalados en el Anexo 104.1, 1 

estas obligaciones prevalecerán en la medida de la incompatibilidad siempre que, cuando 
una Parte tenga la opción entre medios igualmente eficaces y razonablemente a su alcance 
para cumplir con tales obligaciones, elija la que presente menor grado de incompatibilidad 
con las demás disposiciones del Tratado. 

2. Las Partes podrán acordar por escrito la modificación del Anexo 104.1, para incluir en él 
cualquier enmienda a uno de los acuerdos a que se refiere el párrafo 1, y cualquier otro 
acuerdo en materia ambiental o de conservación. 

Artículo 105: Extensión de las obligaciones  

Las Partes procurarán la adopción de todas las medidas necesarias para dar vigencia a las 
disposiciones de este Tratado y su observancia por los gobiernos estatales y provinciales, 
salvo que en este Tratado se disponga otra cosa.  

 

CAPITULO II 
Definiciones generales  

Artículo 201: Definiciones de aplicación general  

1. Para los efectos de este Tratado, salvo que se especifique otra cosa: 

bienes de una Parte significa los productos nacionales según se entienden en el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y aquellos bienes que las Partes convengan 
e incluye los bienes originarios de esa Parte; 

Código de Valoración Aduanera significa el Acuerdo para la Aplicación del Artículo VII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, incluidas sus notas interpretativas; 

Comisión significa la Comisión de Libre Comercio establecida de conformidad con el Artículo 
2001; 

días significa días naturales, incluidos el sábado, el domingo y los días festivos; 



empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación 
vigente, tenga o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, incluidas las 
compañías, fideicomisos, participaciones, empresas de propietario único, coinversiones u 
otras asociaciones; 

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme a la 
legislación de una Parte; 

empresa del Estado significa una empresa que sea propiedad de o que sus intereses estén 
controlados por una Parte; 

medida incluye cualquier ley, reglamento u otras disposiciones jurídicas, así como cualquier 
procedimiento, requisito o práctica; 

nacional significa una persona física que es ciudadana o residente permanente de una Parte 
y cualquier otra persona física a que se refiera el Anexo 201.1; 2 

originario significa que cumple con las reglas de origen establecidas en el Capítulo IV, 
"Reglas de origen"; 

persona significa tanto persona física como persona moral; 

persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte; 

principios de contabilidad generalmente aceptados significa las normas generalmente 
reconocidas o a las que se reconozca obligatoriedad en territorio de una Parte en relación al 
registro de ingresos, gastos, costos, activos y pasivos, divulgación de información y 
preparación de estados financieros. Pueden incluir lineamientos amplios de aplicación 
general, así como criterios, prácticas y procedimientos detallados; 

Secretariado significa el Secretariado establecido de conformidad con el Artículo 2002(1); 

Sistema Armonizado significa el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, y sus notas interpretativas, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado y 
aplicado en sus respectivas leyes de comercio exterior; 

territorio significa, para una Parte, el territorio de esa Parte según se define en el Anexo 
201.1; 3 

vigente significa en vigor a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 

2. Para efectos de este Tratado, toda referencia a estados o provincias incluye a los 
gobiernos locales de estos estados o provincias, salvo que se especifique otra cosa. 

   

 



SEGUNDA PARTE 
COMERCIO DE BIENES 

CAPITULO III 
Trato nacional y acceso de bienes al mercado  

Sección A - Trato nacional  

Artículo 300: Ambito de aplicación y extensión de l as obligaciones  

Este capítulo se aplicará al comercio de bienes de cada una de las Partes, incluyendo: 

a) los bienes cubiertos en el Anexo 300-A, "Comercio e inversión en el sector 
automotriz"; 

b) los bienes cubiertos en el Anexo 300-B, "Bienes textiles y del vestido"; y 

c) los bienes cubiertos en otro capítulo de esta Parte; 

salvo lo previsto en tales anexos o capítulos. 

Artículo 301: Trato nacional  

1. Cada una de las Partes otorgará trato nacional a los bienes de otra Parte, de conformidad 
con el Artículo III del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 
incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III del GATT y sus notas 
interpretativas, o cualquier disposición equivalente de un acuerdo sucesor del que todas las 
Partes sean parte, se incorporan a este Tratado y son parte integrante del mismo. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 referentes a trato nacional significarán, respecto a un 
estado o provincia, un trato no menos favorable que el trato más favorable que dicho estado o 
provincia conceda a cualesquiera bienes similares, competidores directos o sustitutos, según 
el caso, de la Parte de la cual sean integrantes. 

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las medidas enunciadas en el Anexo 301.3. 4 

Sección B - Aranceles  

Artículo 302: Desgravación arancelaria  

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes podrá incrementar 
ningún arancel aduanero vigente, ni adoptar ningún arancel nuevo, sobre bienes originarios. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada una de las Partes eliminará 
progresivamente sus aranceles aduaneros sobre bienes originarios, en concordancia con sus 
listas de desgravación incluidas en el Anexo 302.2,5 o como se disponga en el Anexo 300-B.6 

3. A petición de cualquiera de ellas, las Partes realizarán consultas para examinar la 
posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros prevista en sus listas de 



desgravación. Una vez aprobado por cada una de las Partes, de conformidad con el Artículo 
2202(2), "Enmiendas", el acuerdo sobre la eliminación acelerada del arancel aduanero sobre 
un bien que se logre entre dos o más Partes prevalecerá sobre cualquier arancel aduanero o 
periodo de desgravación previos en sus listas de desgravación. 

4. 

a) Cada una de las Partes podrá adoptar o mantener medidas sobre las importaciones 
con el fin de asignar el cupo de importaciones realizadas bajo un arancel cuota 
establecido en el Anexo 302.2, siempre y cuando tales medidas no tengan efectos 
restrictivos sobre las importaciones adicionales a los derivados de la imposición del 
arancel cuota. 

b) La Parte que aplique medidas sobre las importaciones de acuerdo con el inciso a) 
realizará consultas para revisar la administración de dichas medidas, a petición escrita 
de cualquiera de las Partes. 

Artículo 303: Restricciones a la devolución de aran celes aduaneros sobre productos 
exportados y a los programas de diferimiento de ara nceles aduaneros  

1. Salvo que se disponga otra cosa en este artículo, ninguna de las Partes podrá reembolsar 
el monto de aranceles aduaneros pagados, ni eximir o reducir el monto de aranceles 
aduaneros adeudados, en relación con un bien importado a su territorio, a condición de que el 
bien sea: 

a) posteriormente exportado a territorio de otra Parte; 

b) utilizado como material en la producción de otro bien posteriormente 
exportado a territorio de otra Parte; o 

c) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la 
producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de otra Parte, 

en un monto que exceda al menor entre el monto total de aranceles aduaneros 
pagados o adeudados sobre la importación del bien a su territorio, y el monto total de 
aranceles aduaneros pagados a otra Parte en relación con el bien que se haya 
posteriormente exportado territorio de esa otra Parte. 

2. Ninguna de las Partes podrá reembolsar, eximir, ni reducir, con motivo de la exportación 
señalada en el párrafo 1, los siguientes aranceles aduaneros, primas o cargos: 

a) los impuestos anti-dumping o cuotas compensatorias que se apliquen de 
acuerdo a las leyes internas de una Parte y no sean incompatibles con las 
disposiciones del Capítulo XIX, "Revisión y solución de controversias en 
materia de anti-dumping y cuotas compensatorias"; 

b) las primas que se ofrezcan o recauden sobre bienes importados, derivadas 
de cualquier sistema de licitación relativo a la aplicación de restricciones 



cuantitativas a la importación, de aranceles-cuota, o de cupos de preferencia 
arancelaria; y 

c) los derechos aplicados de conformidad con la Sección 22 de la United 
States Agricultural Adjustment Act, salvo las disposiciones del Capítulo VII, 
"Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias"; o 

d) los aranceles aduaneros, pagados o adeudados, respecto de un bien 
importado a su territorio y sustituido por un bien idéntico o similar que sea 
posteriormente exportado a territorio de otra Parte. 

3. Cuando un bien se importe a territorio de una Parte de conformidad con un programa de 
diferimiento de aranceles aduaneros y posteriormente se exporte a territorio de otra Parte o 
se utilice como material en la producción de un bien posteriormente exportado a territorio de 
otra Parte o se sustituya por un bien idéntico o similar utilizado como material en la 
producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de otra Parte, la Parte de cuyo 
territorio se exportó el bien: 

a) determinará el monto de los aranceles aduaneros como si el bien exportado 
se hubiera destinado al consumo interno; y 

b) podrá eximir o reducir dicho monto en la medida que lo permita el párrafo 1. 

4. Para establecer el monto de los aranceles aduaneros susceptibles de reembolso, exención 
o reducción de conformidad con el párrafo 1 respecto de un bien importado a su territorio, 
cada una de las Partes exigirá la presentación de prueba suficiente del monto de aranceles 
aduaneros pagados a otra Parte en relación con el bien que subsecuentemente se ha 
exportado a territorio de esa otra Parte. 

5. Si en un plazo de 60 días a partir de la fecha de la exportación, no se presenta prueba 
suficiente de los aranceles aduaneros pagados a la Parte a la cual el bien se exporta 
posteriormente conforme a un programa de diferimiento de aranceles aduaneros señalado en 
el párrafo 3, la Parte de cuyo territorio se exportó el bien: 

a) cobrará el monto de los aranceles aduaneros como si el bien exportado se 
hubiera destinado al consumo interno; y 

b) podrá reembolsar dicho monto en la medida que lo permita el párrafo 1, a la 
presentación oportuna de dicha prueba conforme a las leyes y 
reglamentaciones de la Parte. 

6. Este artículo no se aplicará a: 

a) un bien que se importe bajo fianza para ser transportado y exportado a 
territorio de otra Parte; 

b) un bien que se exporte a territorio de otra Parte en la misma condición en 
que se haya importado a territorio de la Parte de la cual se exporta (no se 
considerarán como cambios en la condición de un bien procesos tales como 



pruebas, limpieza, reempaquetado, inspección o preservación del bien en su 
misma condición). Cuando se mezclen y exporten en la misma forma bienes 
fungibles originarios y no originarios, el origen de los bienes podrá 
determinarse sobre la base de los métodos de inventario previstos en las 
Reglamentaciones Uniformes establecidas de acuerdo al Artículo 511; 

c) un bien importado a territorio de una Parte, que se considere exportado de 
territorio de otra Parte o se utilice como material en la producción de otro bien 
que se considere exportado a territorio de otra Parte o se sustituya por un bien 
idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien que se 
considere exportado a territorio de otra Parte, por motivo de: 

i) su envío a una tienda exenta de aranceles aduaneros, 

ii) su envío a tiendas a bordo de embarcaciones o como suministros 
para embarcaciones o aeronaves, o 

iii) su envío para labores conjuntas de dos o más de las Partes y que 
posteriormente pasará a propiedad de la Parte a cuyo territorio se 
importó el bien; 

d) el reembolso que haga una de las Partes de los aranceles aduaneros sobre 
un bien específico importado a su territorio y que posteriormente se exporte a 
territorio de otra Parte, cuando dicho reembolso se otorgue en virtud de que el 
bien no corresponde a las muestras o a las especificaciones del bien, o por 
motivo del embarque de dicho bien sin el consentimiento del consignatario; 

e) un bien originario importado a territorio de una Parte que posteriormente se 
exporte a territorio de otra Parte, o se utilice como material en la producción de 
otro bien posteriormente exportado a territorio de otra Parte, o se sustituya por 
un bien idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien 
posteriormente exportado a territorio de otra Parte; o 

f) un bien señalado en el Anexo 303.6. 7 

7. Salvo que el párrafo 2 d), este artículo entrará en vigor a partir de la fecha señalada en la 
Sección de cada Parte del Anexo 303.7. 8 

8. No obstante cualquier otra disposición de este artículo y salvo lo específicamente 
dispuesto en el Anexo 303.8,9 ninguna de las Partes podrá reembolsar el monto de los 
aranceles aduaneros pagados, ni eximir o reducir el monto de los adeudados, sobre un bien 
no originario clasificado en la fracción arancelaria 8540.11.aa (cinescopios de rayos catódicos 
para televisión a color, incluyendo cinescopios de rayos catódicos para monitores, con una 
diagonal mayor a 14 pulgadas) o 8540.11.cc (cinescopios de rayos catódicos para televisión 
a color de alta definición, con una diagonal mayor a 14 pulgadas) que sea importado a 
territorio de la Parte y posteriormente exportado a territorio de otra Parte, o se utilice como 
material en la producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de otra Parte, o se 
sustituya por un bien idéntico o similar utilizado en la producción de otro bien posteriormente 
exportado a territorio de otra Parte. 



9. Para efectos de este Artículo: 

aranceles aduaneros son los aranceles aduaneros que serían aplicables a un bien que se 
importe para ser consumido en territorio aduanero de una de las Partes si el bien no fuese 
exportado a territorio de otra Parte; 

bienes idénticos o similares significa "bienes idénticos o similares", según la definición del 
Artículo 415, "Reglas de origen - Definiciones"; 

material significa "material" según la definición del Artículo 415, "Reglas de origen"; 

usado significa "usado" según la definición del Artículo 415, "Reglas de origen". 

Artículo 304: Exención de aranceles aduaneros  

1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 304.1,10 ninguna Parte podrá adoptar una nueva exención 
de aranceles aduaneros, ni ampliar una exención vigente respecto de los beneficiarios 
actuales, ni extenderla a nuevos beneficiarios, cuando la exención se condicione de manera, 
explícita o implícita, al cumplimiento de un requisito de desempeño. 

2. Ninguna de las Partes podrá condicionar, de manera explícita o implícita, la vigencia de 
cualquier exención de aranceles aduaneros vigente al cumplimiento de un requisito de 
desempeño, salvo por lo dispuesto en el Anexo 304.2. 11 

3. Si una Parte puede demostrar que una exención o una combinación de exenciones de 
aranceles aduaneros que otra Parte haya otorgado a bienes destinados a uso comercial por 
una persona designada, tiene un efecto desfavorable sobre su economía, o sobre los 
intereses comerciales de una persona de esa Parte, o de una persona propiedad o bajo 
control de una persona de esa Parte, ubicada en territorio de la Parte que otorga la exención, 
la Parte que otorga la exención dejará de hacerlo o la pondrá a disposición de cualquier 
importador. 

4. Este artículo no se aplicará a las medidas cubiertas por el Artículo 303. 

Artículo 305: Importación temporal de bienes  

1. Cada una de las Partes autorizará la importación temporal exenta de arancel a: 

a) equipo profesional necesario para el ejercicio de la actividad, oficio o 
profesión de la gente de negocios que cumpla con los requisitos de entrada 
temporal de acuerdo con las disposiciones del Capítulo XVI, "Entrada temporal 
de personas de negocios"; 

b) equipo de prensa o para la transmisión al aire de señales de radio o de 
televisión y equipo cinematográfico; 

c) bienes que se importen con propósitos deportivos o que se destinen a 
exhibición o demostración; y 



d) muestras comerciales y películas publicitarias, 

que se importen de territorio de otra Parte, independientemente de su origen y de que 
en territorio de la Parte se encuentren disponibles bienes similares, competidores 
directos o sustitutos. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes sujetará la 
importación temporal exenta de arancel de un bien del tipo señalado en los incisos 1 a), b) o 
c), a condiciones distintas de las siguientes: 

a) que el bien se importe por el nacional o residente de otra Parte, que solicite 
entrada temporal; 

b) que el bien se utilice exclusivamente por la persona visitante, o bajo su 
supervisión personal, en el desempeño de su actividad, oficio o profesión; 

c) que el bien no sea objeto de venta o arrendamiento mientras permanezca 
en su territorio; 

d) que el bien vaya acompañado de una fianza que no exceda 110% de los 
cargos que se adeudarían en su caso por la entrada o importación definitiva, o 
de otra forma de garantía, reembolsables al momento de la exportación del 
bien, excepto que no se podrá exigir fianza por los aranceles aduaneros sobre 
un bien originario; 

e) que el bien sea susceptible de identificación al exportarse; 

f) que el bien se exporte a la salida de esa persona o en un plazo que 
corresponda razonablemente al propósito de la importación temporal; y 

g) que el bien se importe en cantidades razonables de acuerdo con el uso que 
se le pretende dar. 

3. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes sujetará la 
importación temporal exenta de arancel de un bien del tipo señalado en el inciso 1 d), a 
condiciones distintas de las siguientes: 

a) que el bien se importe sólo para efectos de levantamiento de pedidos de 
bienes o servicios que se suministren desde territorio de otra Parte o desde 
otro país que no sea Parte; 

b) que el bien no sea objeto de venta ni arrendamiento, y se utilice sólo para 
demostración o exhibición; 

c) que el bien sea susceptible de identificación al exportarse; 

d) que el bien se exporte dentro de un plazo que corresponda razonablemente 
al propósito de la importación temporal; y 



e) que el bien se importe en cantidades no mayores a lo razonable de acuerdo 
con el uso que se pretenda darle. 

4. Cuando un bien que se importe temporalmente, no cumpla cualquiera de las condiciones 
que una Parte imponga conforme a los párrafos 2 y 3, esa Parte podrá aplicar los aranceles 
aduaneros y cualquier otro cargo que se adeudarían a la entrada o a la importación definitiva 
del mismo. 

5. Salvo las disposiciones del Capítulo XI, "Inversiones", y XII, "Comercio transfronterizo de 
servicios": 

a) cada una de las Partes permitirá a los contenedores y a los vehículos 
utilizados en transporte internacional y que hayan entrado en su territorio 
provenientes de otra Parte, la salida de su territorio por cualquier ruta que 
tenga relación razonable con la partida pronta y económica de los vehículos 
contenedores; 

b) ninguna Parte podrá exigir fianza ni imponer ninguna sanción o cargo sólo 
en razón de que el puerto de entrada del vehículo o del contenedor es 
diferente al de salida; 

c) ninguna de las Partes condicionará la liberación de ninguna obligación, 
incluida una fianza que haya aplicado a la entrada de un vehículo o de un 
contenedor a su territorio, a que su salida se efectúe por un puerto en 
particular; y 

d) ninguna de las Partes exigirá que el vehículo o el transportista que traiga a 
su territorio un contenedor de territorio de otra Parte, sea el mismo que lo lleve 
a territorio de otra Parte. 

6. Para efectos del párrafo 5, "vehículo" significa camión, tractocamión, tráiler, remolque, 
locomotora, vagón o demás equipo ferroviario. 

Artículo 306: Importación exenta de arancel aduaner o para algunas muestras 
comerciales y materiales de publicidad impresos  

Cada una de las Partes autorizará la importación exenta de arancel a muestras comerciales 
de valor insignificante y a materiales de publicidad impresos, sea cual fuere su origen, si se 
importan de territorio de otra Parte, pero podrá requerir que: 

a) tales muestras comerciales se importen sólo para efectos de levantamiento 
de pedidos de bienes o servicios suministrados desde territorio de otra Parte o 
desde un país que no sea Parte; o 

b) tales materiales de publicidad impresos se importen en paquetes que no 
contengan más de un ejemplar de cada impreso, y que ni los materiales ni el 
paquete formen parte de una remesa mayor. 

Artículo 307: Bienes reimportados después de haber sido reparados o alterados  



1. Salvo por lo dispuesto en el Anexo 307.1 12 ninguna de las Partes podrá aplicar un arancel 
aduanero a un bien, independientemente de su origen, que sea reimportado a su territorio, 
después de haber sido exportado a territorio de otra Parte para ser reparado o alterado, sin 
importar si dichas reparaciones o alteraciones pudieron efectuarse en su territorio. 

2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 303, ninguna de las Partes aplicará aranceles 
aduaneros a los bienes que, independientemente de su origen, sean importados 
temporalmente de territorio de otra Parte para ser reparados o alterados. 

3. El Anexo 307.3 se aplicará a cada una de las Partes especificadas en dicho anexo, en lo 
relativo a la reparación y reconstrucción de embarcaciones. 

Artículo 308: Tasas arancelarias de nación más favo recida para bienes determinados  

1. El Anexo 308.1 13 se aplicará en lo relativo a bienes determinados para el procesamiento 
automático de datos y sus partes. 

2. El Anexo 308.2 14 se aplicará en lo relativo a cinescopios determinados para televisores a 
color. 

3. Cada una de las Partes otorgará trato libre de impuestos de nación más favorecida a los 
sistemas de redes de área local importados a su territorio, y realizará consultas de acuerdo 
con el Anexo 308.3. 15 

Sección C - Medidas no arancelarias  

Artículo 309: Restricciones a la importación y a la  exportación  

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes podrá adoptar o 
mantener ninguna prohibición ni restricción a la importación de cualquier bien de otra Parte o 
a la exportación o venta para exportación de cualquier bien destinado a territorio de otra 
Parte, excepto lo previsto en el Artículo XI, del GATT, incluidas sus notas interpretativas. Para 
tal efecto, el Artículo XI, del GATT y sus notas interpretativas o cualquier otra disposición 
equivalente de un acuerdo sucesor del cual formen parte todas las Partes, se incorporan en 
este Tratado y son parte integrante del mismo. 

2. La Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT incorporados en el párrafo 
1 prohiben, en toda circunstancia en que lo esté cualquier otro tipo de restricción, los 
requisitos de precios de exportación y, salvo lo permitido para la aplicación de sanciones y 
compromisos en materia de impuestos anti-dumping y cuotas compensatorias, los requisitos 
de precios de importación. 

3. En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la 
importación o exportación de bienes de o hacia un país que no sea Parte, ninguna 
disposición del presente Tratado se interpretará en el sentido de impedirle: 

a) limitar o prohibir la importación de los bienes del país que no sea Parte, 
desde territorio de otra Parte; o 



b) exigir como condición para la exportación de esos bienes de la Parte a 
territorio de otra Parte, que los mismos no sean reexportados al país que no 
sea Parte, directa o indirectamente, sin ser consumidos en territorio de la otra 
Parte. 

4. En caso de que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la importación 
de un bien de un país que no sea Parte, a petición de cualquiera de ellas las Partes 
consultarán con el objeto de evitar la interferencia o la distorsión indebidas en los 
mecanismos de precios, comercialización y distribución en otra Parte. 

5. Los párrafos 1 a 4 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 301.3. 

Artículo 310: Derechos aduaneros  

1. Ninguna de las Partes establecerá derecho aduanero alguno del tipo señalado en el Anexo 
310.1,16 sobre bienes originarios. 

2. Cada una de las Partes especificadas en el Anexo 310.1 podrá mantener los derechos 
vigentes de este tipo en concordancia con dicho anexo. 

Artículo 311: Marcado de país de origen  

El Anexo 311 se aplicará a las medidas relacionadas con el marcado de país de origen. 

Artículo 312: Vinos y licores destilados  

1. Ninguna de las Partes adoptará ni mantendrá medida alguna que requiera que los licores 
destilados que se importen de territorio de otra Parte para su embotellamiento se mezclen 
con licores destilados de la Parte. 

2. El Anexo 312.2 se aplicará a otras medidas relacionadas con vinos y licores destilados. 

Artículo 313: Productos distintivos  

El Anexo 313 se aplicará a las normas y el etiquetado de los productos distintivos indicados 
en dicho anexo.17 

Artículo 314: Impuestos a la exportación  

Salvo lo dispuesto en el Anexo 314 18 o en el Artículo 604, ninguna de las Partes adoptará ni 
mantendrá impuesto, arancel o cargo alguno sobre la exportación de ningún bien a territorio 
de otra Parte, a menos que éstos se adopten o mantengan sobre: 

a) la exportación de dicho bien a territorio de todas las otras Partes, y 

b) dicho bien, cuando esté destinado al consumo interno. 

Artículo 315: Otras medidas sobre la exportación  



1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 315 19 una Parte podrá adoptar o mantener restricciones 
que estarían justificadas conforme a los Artículos XI:2 a) o XX g), i) o j) del GATT respecto a 
la exportación de bienes de la Parte a territorio de otra Parte, sólo si: 

a) la restricción no reduce la proporción entre la totalidad de las exportaciones 
del bien específico a disposición de la otra Parte y la oferta total de dicho bien 
en la Parte que mantenga la restricción, comparada con la proporción 
prevaleciente en los treinta y seis meses más recientes anteriores a la 
adopción de la medida, sobre las cuales se tenga información. Las Partes 
podrán acordar un periodo representativo distinto; 

b) la Parte no imponga un precio mayor a las exportaciones de un bien a esa 
otra Parte que el precio que éste tiene para su consumo interno, a través de 
cualquier medida, tal como una licencia, derecho, impuesto o requisito de 
precio mínimo. La disposición anterior no se aplicará a un precio mayor que 
resulte de una medida adoptada de acuerdo con el inciso a), que sólo restrinja 
el volumen de las exportaciones; y 

c) la restricción no requiere la desorganización de los canales normales de 
suministro a esa otra Parte, ni de las proporciones normales entre bienes 
específicos o categorías de bienes suministrados a esa otra Parte. 

2. En la aplicación de este artículo, las Partes cooperarán para mantener y elaborar controles 
eficaces sobre la exportación de los bienes de cada una de ellas hacia países que no sean 
Parte. 

Sección D - Consultas  

Artículo 316: Consultas y Comité de Comercio de Bie nes  

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Bienes, integrado por representantes de 
cada una de ellas. 

2. El Comité se reunirá a solicitud de cualquiera de las Partes o de la Comisión para 
considerar cualquier asunto relacionado con la materia de este capítulo. 

3. Por lo menos una vez al año, las Partes convocarán una reunión de los funcionarios 
responsables de aduanas, migración, inspección de productos alimenticios y agrícolas, 
instalaciones de inspección fronteriza, y reglamentación del transporte, con el propósito de 
tratar cuestiones relacionadas con el movimiento de bienes a través de los puertos de 
entrada de las Partes. 

Artículo 317: Dumping  de terceros países  

1. Las Partes confirman la importancia de la cooperación respecto a las acciones 
comprendidas en el Artículo 12 del Acuerdo para la Aplicación del Artículo VI, del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 



2. Cuando una de las Partes presente a otra una solicitud de medidas anti-dumping a su 
favor, esas Partes realizarán consultas en el plazo de 30 días sobre los hechos que 
motivaron la solicitud. La Parte que recibe la solicitud dará plena consideración a la misma. 

Sección E - Definiciones  

Artículo 318: Definiciones  

Para los efectos de este capítulo: 

aparato de sistemas de redes locales significa un bien dedicado al uso exclusivo o principal 
de permitir la interconexión de máquinas de procesamiento automático de datos y unidades 
de las mismas, para formar una red utilizada principalmente con el fin de compartir recursos 
tales como unidades de procesamiento central, dispositivos de almacenamiento de 
información y unidades de entrada y salida, incluyendo repetidores en línea, convertidores, 
concentradores, puentes y ruteadores, y ensamblados de circuitos impresos para su 
incorporación física en las máquinas de procesamiento automático de datos y unidades de 
las mismas. Este bien es adecuado exclusiva o principalmente para su uso en redes 
privadas, y sirve para la transmisión, recepción, detección de errores, control, conversión de 
señal o funciones de corrección para información no verbal a través de una red de área local; 

arancel aduanero incluye cualquier impuesto o arancel a la importación; cualquier cargo de 
cualquier tipo aplicado en relación a la importación de bienes, incluida cualquier forma de 
sobretasa o cargo adicional a las importaciones, excepto: 

a) cualquier cargo equivalente a un impuesto interno establecido de 
conformidad con el Artículo III:2 del GATT, o cualquier disposición equivalente 
de un acuerdo sucesor del cual todas las Partes sean parte, respecto a bienes 
similares, competidores directos o sustitutos, de la Parte, o respecto a bienes a 
partir de los cuales se haya manufacturado o producido total o parcialmente el 
bien importado; 

b) cualquier impuesto anti-dumping o cuota compensatoria que se aplique de 
acuerdo a las leyes internas de la Parte y no sea incompatible con las 
disposiciones del Capítulo XIX, "Revisión y solución de controversias en 
materia de anti-dumping y cuotas compensatorias"; 

c) cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional 
al costo de los servicios prestados; 

d) cualquier prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, derivada de 
todo sistema de licitación, respecto a la aplicación de restricciones 
cuantitativas a la importación o de aranceles-cuota; y 

e) cualquier derecho aplicado de conformidad con la Sección 22 de la United 
States Agricultural Adjustment Act, supeditado a las disposiciones del Capítulo 
VII, "Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias"; 

bienes importados para propósitos deportivos significa el equipo deportivo para uso en 
competencias, demostraciones o entrenamientos en territorio de la Parte a la cual se importa; 



bienes destinados a exhibición o demostración incluyen componentes, aparatos auxiliares y 
accesorios; 

consumido significa: 

a) consumido de hecho; o 

b) procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cambio sustancial 
en el valor, forma o uso de un bien o a la producción de otro bien; 

exención de aranceles aduaneros significa una medida que exima de los aranceles 
aduaneros que le serían aplicables a cualquier bien importado de cualquier país, incluyendo 
el territorio de otra Parte. 

fracción arancelaria significa una fracción arancelaria al nivel de ocho o diez dígitos conforme 
a la lista de desgravación arancelaria de una de las Parte; 

la totalidad de las exportaciones significa todos los envíos de la oferta total a usuarios 
ubicados en territorio de otra Parte; 

libre de impuestos significa exento de arancel aduanero; 

licores destilados incluye bebidas que contengan licores destilados; 

materiales publicitarios impresos significa los bienes clasificados en el Capítulo 49 del 
Sistema Armonizado, incluyendo folletos, impresos, hojas sueltas, catálogos comerciales, 
anuarios de asociaciones comerciales, materiales y carteles de promoción turística, utilizados 
para promover, publicitar o anunciar un bien o servicio y distribuidos sin cargo alguno; 

muestras comerciales de valor insignificante son muestras comerciales valuadas 
(individualmente o en el conjunto enviado) en no más de un dólar estadounidense o en el 
monto equivalente en la moneda de otra Parte, o que estén marcadas, rotas, perforadas o 
tratadas de modo que las descalifique para su venta o para cualquier uso que no sea el de 
muestras; 

oferta total significa todos los envíos, ya sea a usuarios nacionales o extranjeros, 
provenientes de: 

a) producción nacional; 

b) inventario nacional; y 

c) otras importaciones según sea el caso; y 

películas publicitarias significa medios de comunicación visual grabados, con o sin sonido, 
que consisten esencialmente de imágenes que muestran la naturaleza o el funcionamiento de 
bienes o servicios ofrecidos en venta o en alquiler por una persona establecida o residente en 
territorio de una de las Partes, siempre que las películas sean adecuadas para su exhibición 
a clientes potenciales, pero no para su difusión al público en general; y sean importadas en 



paquetes que no contengan cada uno más de una copia de cada película, y que no formen 
parte de una remesa mayor; 

programas de diferimiento de aranceles incluye medidas que rigen zonas libres, 
importaciones temporales bajo fianza, almacenes de depósito fiscal, maquiladoras y 
programas de procesamiento para exportación; 

prueba suficiente significa: 

a) un recibo o la copia de un recibo, que compruebe el pago de aranceles 
aduaneros por una importación en particular; 

b) una copia del pedimento de importación en que conste que fue recibido por 
la administración aduanera; 

c) una copia de una resolución definitiva de la autoridad aduanera respecto a 
los aranceles correspondientes a la importación de que se trate; o 

d) cualquier otra prueba del pago de aranceles aduaneros que sea admisible 
conforme a las Reglamentaciones Uniformes elaboradas de acuerdo con el 
Capítulo V, "Procedimientos aduanales". 

reparaciones y alteraciones no incluyen operaciones o procesos que destruyan las 
características esenciales del bien o lo conviertan en un bien nuevo o comercialmente 
diferente; 

requisito de desempeño significa el requisito de: 

a) exportar determinado volumen o porcentaje de mercancías o servicios; 

b) sustituir bienes importados con bienes o servicios de la Parte que otorga la 
exención de aranceles aduaneros; 

c) que la persona beneficiada con la exención de aranceles aduaneros compre 
otros bienes o servicios en territorio de la Parte que la otorga, o dé preferencia 
a bienes o servicios de producción nacional; 

d) que la persona beneficiada con la exención de aranceles aduaneros 
produzca bienes o preste servicios en territorio de la Parte que la otorga, con 
un nivel o porcentaje dado de contenido nacional; o 

e) relacionar en cualquier forma el volumen o el valor de las importaciones con 
el volumen o el valor de las exportaciones o con el monto de entrada de 
divisas; 

   

 



CAPITULO IV 
Reglas de Origen  

Artículo 401: Bienes originarios  

Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, un bien será originario de territorio de una 
Parte cuando: 

a) el bien sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de 
una o más de las Partes, según la definición del Artículo 415; 

b) cada uno de los materiales no originarios que se utilicen en la producción 
del bien sufra uno de los cambios de clasificación arancelaria dispuestos en el 
Anexo 401 como resultado de que la producción se haya llevado a cabo 
enteramente en territorio de una o más de las Partes, o cumpla con los 
requisitos correspondientes de ese anexo cuando no se requiera un cambio en 
clasificación arancelaria, y el bien cumpla con los demás requisitos aplicables 
de este capítulo; 

c) el bien se produzca enteramente en territorio de una o más de las Partes, a 
partir exclusivamente de materiales originarios; o 

d) excepto para bienes comprendidos en los Capítulos 61 a 63 del Sistema 
Armonizado, el bien sea producido enteramente en territorio de una o más de 
las Partes, pero una o más de las partes no originarias utilizadas en la 
producción del bien y consideradas como partes de conformidad con el 
Sistema Armonizado, no sufra un cambio de clasificación arancelaria debido a 
que: 

i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o 
desensamblado, pero se ha clasificado como un bien ensamblado de 
conformidad con la Regla General de Interpretación 2 a) del Sistema 
Armonizado; o 

ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus 
partes y los describa específicamente, y esa partida no se divida en 
subpartidas, o la subpartida arancelaria sea la misma tanto para el bien 
como para sus partes y los describa específicamente; 

siempre que el valor del contenido regional del bien, determinado de acuerdo 
con el Artículo 402, no sea inferior a 60 por ciento cuando se utilice el método 
de valor de transacción, ni a 50 por ciento cuando se emplee el método de 
costo neto, y el bien satisfaga los demás requisitos aplicables de este capítulo. 

Artículo 402: Valor de contenido regional  

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las Partes dispondrá que el valor de 
contenido regional de un bien se calcule, a elección del exportador o del productor del bien, 
sobre la base del método de valor de transacción dispuesto en el párrafo 2 o del método de 
costo neto dispuesto en el párrafo 3. 



2. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor podrá calcular el valor de 
contenido regional de un bien, sobre la base del siguiente método de valor de transacción: 

VT - VMN 

VCR = ------------------------- X 100 

VT 

donde: 

VCR es el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 

VT es el valor de transacción del bien, ajustado sobre la base L.A.B.; y 

VMN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la 
producción del bien. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor podrá calcular el valor de 
contenido regional de un bien según el siguiente método de costo neto: 

CN - VMN 

VCR = ------------------------- X 100 

CN 

donde: 

VCR es el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 

CN es el costo neto del bien; y 

VMN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la 
producción del bien. 

4. Salvo lo dispuesto en los Artículos 403(1) y 403(2) a) i), el valor de los materiales no 
originarios utilizados por el productor en la producción de un bien no incluirá, para efectos del 
cálculo del valor de contenido regional de conformidad con los párrafos 2 y 3, el valor de los 
materiales no originarios utilizados para producir los materiales originarios que se utilicen 
subsecuentemente en la producción del bien. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor calculará el valor de 
contenido regional de un bien exclusivamente con base en el método de costo neto dispuesto 
en el párrafo 3 cuando: 

a) no exista valor de transacción del bien; 



b) el valor de transacción del bien no sea admisible conforme al Artículo 1 del 
Código de Valoración Aduanera; 

c) el bien sea vendido por el productor a una persona relacionada y el volumen 
de ventas, por unidades de cantidad, de bienes idénticos o similares vendidos 
a personas relacionadas, durante un periodo de seis meses inmediatamente 
anterior al mes en que el bien en cuestión sea vendido, exceda 85 por ciento 
de las ventas totales del productor respecto a esos bienes; 

d) el bien: 

i) sea un vehículo automotriz comprendido en la partida 8701 u 8702, 
subpartida 8703.21 a la 8703.90, o partida 8704, 8705, u 8706; 

ii) esté identificado en el Anexo 403.1 o 403.2 y sea para uso en 
vehículos automotrices comprendidos en la partida 8701 a la 8706; 

iii) esté comprendido en la partida 64.01 a la 64.05; o 

iv) esté comprendido en la fracción arancelaria 8469.10.aa (máquinas 
para procesamiento de textos); 

e) el exportador o productor elija acumular el valor de contenido regional del 
bien de conformidad con el Artículo 404; o 

f) el bien se designe como material intermedio de acuerdo con el párrafo 10 y 
esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional. 

6. Cuando el exportador o el productor de un bien calcule su valor de contenido regional 
sobre la base del método de valor de transacción dispuesto en el párrafo 2 y una Parte 
notifique subsecuentemente al exportador o productor, durante el curso de una verificación 
conforme al Capítulo V, "Procedimientos aduanales", que el valor de transacción del bien o el 
valor de cualquier material utilizado en la producción del bien requieren ajuste o no sean 
admisibles conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, el exportador o el 
productor podrá calcular entonces el valor de contenido regional del bien sobre la base del 
método de costo neto dispuesto en el párrafo 3. 

7. Nada de lo dispuesto en el párrafo 6 se interpretará como impedimento para realizar 
cualquier revisión o impugnación disponible de conformidad con el Artículo 510, "Revisión e 
impugnación", del ajuste o rechazo del: 

a) valor de transacción de un bien; o 

b) valor de cualquier material utilizado en la producción de un bien. 

8. Para efectos del cálculo del costo neto de un bien conforme el párrafo 3, el productor del 
bien podrá: 



a) calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los bienes 
producidos por ese productor y sustraer todos los costos de promoción de 
ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y 
empaque, así como los costos financieros no admisibles incluidos en el costo 
total de los bienes referidos, y luego asignar razonablemente al bien el costo 
neto que se haya obtenido de esos bienes; 

b) calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los bienes 
producidos por ese productor, asignar razonablemente el costo total al bien, y 
posteriormente sustraer todos los costos de promoción de ventas, 
comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y 
empaque, así como los costos financieros no admisibles, incluidos en la 
porción del costo total asignada al bien; o 

c) asignar razonablemente cada costo que forme parte del costo total en que 
haya incurrido respecto al bien, de modo que la suma de estos costos no 
incluya costo alguno de promoción de ventas, comercialización, servicios 
posteriores a la venta, regalías, embarque y empaque, así como los costos 
financieros no admisibles, 

siempre que la asignación de tales costos sea compatible con las disposiciones sobre 
asignación razonable de costos establecidas en las Reglamentaciones Uniformes, 
establecidos conforme al Artículo 511, "Procedimientos aduanales - 
Reglamentaciones Uniformes". 

9. Salvo lo dispuesto en el párrafo 11, el valor de un material utilizado en la producción de un 
bien: 

a) será el valor de transacción del material, calculado de conformidad con el 
Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera; o 

b) será calculado de acuerdo con los Artículos 2 al 7 del Código de Valoración 
Aduanera; en caso de que el valor de transacción del material no sea 
admisible conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, e 

c) incluirá, cuando no estén considerados en los incisos a) o b) 

i) los fletes, seguros, costos de empaque y todos los demás costos en 
que haya incurrido para el transporte del material hasta el lugar en que 
se encuentre el productor; 

ii) los aranceles, impuestos y gastos por los servicios de agencias 
aduanales relacionados con el material pagados en territorio de una o 
más de las Partes; 

iii) el costo de desechos y desperdicios resultantes del uso del material 
en la producción del bien, menos el valor de los desechos renovables o 
productos incidentales. 



10. Salvo lo dispuesto en el Artículo 403(1) y para los componentes identificados en el Anexo 
403.2, el productor de un bien podrá, para efectos del cálculo del valor de contenido regional 
de conformidad con el párrafo (2) o (3), designar como material intermedio cualquier material 
de fabricación propia utilizado en la producción del bien siempre que, de estar sujeto ese 
material intermedio a un requisito de valor de contenido regional, ningún otro material de 
fabricación propia sujeto al requisito de contenido regional utilizado en la producción de ese 
material pueda a su vez ser designado por el productor como material intermedio. 

11. El valor de un material intermedio será: 

a) el costo total incurrido respecto a todos los bienes producidos por el 
productor del bien, que pueda asignarse razonablemente a ese material 
intermedio; o 

b) la suma de cada costo que sea parte del costo total incurrido respecto al 
material intermedio, que pueda ser asignado razonablemente a ese material 
intermedio. 

12. El valor de un material indirecto se fundamentará en los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, aplicables en territorio de la Parte en la cual el bien es producido. 

Artículo 403: Bienes de la industria automotriz  

1. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el método de 
costo neto establecido en el Artículo 402(3) para: 

a) bienes que sean vehículos automotrices comprendidos en la subpartida 
8702.xx (vehículos para el transporte de quince personas o menos), 8703.21 a 
la 8703.90, 8704.21 u 8704.31; o 

b) bienes comprendidos en las clasificaciones arancelarias listadas en el 
Anexo 403.1, cuando estén sujetos a un requisito de contenido regional y 
estén destinados a utilizarse como equipo original en la producción de los 
bienes comprendidos en la subpartida 8702.xx, 8703.21 a la 8703.90, 8704.21 
u 8704.31, 

el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del bien 
será la suma de los valores de los materiales no originarios, determinados de conformidad 
con el Artículo 402(9) en el momento en que los materiales no originarios son recibidos en el 
territorio de una de las Partes por la primera persona que se los adjudique, que se importen 
de países que no sean Parte, conforme a las clasificaciones arancelarias listadas en el Anexo 
403.1 y que se utilicen en la producción del bien o en la producción de cualquier material 
utilizado en la producción del bien. 

2. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el método de 
costo neto establecido en el Artículo 402(3) para bienes que sean vehículos automotrices 
comprendidos en la partida 8701, subpartida 8702.yy (vehículos para el transporte de 16 
personas o más), 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o la partida 8705 u 8706, o 
para un componente identificado en el Anexo 403.2 para ser utilizado como equipo original en 



la producción del vehículo automotriz, el valor de los materiales no originarios utilizados por el 
productor en la producción del bien será la suma de: 

a) para cada material utilizado por el productor y listado en el Anexo 403.2, sea 
o no producido por el productor, a elección del productor, y determinado de 
conformidad con el Artículo 402, cualquiera de los dos valores siguientes:20 

i) el valor del material no originario; o 

ii) el valor de los materiales no originarios utilizados en la producción de 
dicho material; y 

b) el valor de cualquier otro material no originario utilizado por el productor, 
que no esté incluido en el Anexo 403.2, determinado de conformidad con el 
Anexo 402. 

3. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de un vehículo automotriz 
identificado en el párrafo 1 o 2, el productor podrá promediar el cálculo en su año fiscal 
utilizando cualquiera de las siguientes categorías, ya sea tomando como base todos los 
vehículos automotrices de esa categoría, o sólo los vehículos automotrices de esa categoría 
que se exporten a territorio de una o más de las otras Partes: 

a) la misma línea de modelo en vehículos automotrices de la misma clase de 
vehículos producidos en la misma planta en territorio de una Parte; 

b) la misma clase de vehículos automotrices producidos en la misma planta en 
territorio de una Parte; 

c) la misma línea de modelo en vehículos automotrices producidos en territorio 
de una Parte; o 

d) la base establecida en el Anexo 403.3, cuando corresponda.21 

4. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de uno o todos los bienes 
comprendidos en una clasificación arancelaria listada en el Anexo 403.1, o de un componente 
o material señalado en el Anexo 403.1, que se produzcan en la misma planta, el productor del 
bien podrá: 

a) promediar su cálculo: 

i) en el año fiscal del productor del vehículo automotriz a quien se 
vende el bien, o en cualquier trimestre o mes; 

ii) en cualquier periodo trimestral o mensual; o 

iii) en su propio año fiscal, si el bien se vende como refacción; 



b) calcular el promedio a que se refiere el inciso a) por separado para 
cualquiera o para todos los bienes vendidos a uno o más productores de 
vehículos automotrices; o 

c) respecto a cualquier cálculo efectuado conforme a este párrafo, calcular por 
separado el contenido regional de los bienes que se exporten a territorio de 
una o más de las Partes. 

5. No obstante lo establecido en el Anexo 401, y salvo lo dispuesto en el párrafo 6, el 
requisito de contenido de valor regional será: 

a) para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más próxima al 11 
de enero de 1998 y los años posteriores, 56 por ciento según el método de 
costo neto, y para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más 
próxima al 11 de enero de 2002 y los años posteriores, 62.5 por ciento según 
el método de costo neto, para: 

i) los bienes que sean vehículos automotrices comprendidos en las 
subpartidas 8702.xx (vehículos para el transporte de quince personas o 
menos), 8703.21 a 8703.90, 8704.21 u 8704.31, y 

ii) los bienes comprendidos en las partidas 8407 u 8408 o la subpartida 
8708.40, y destinados a utilizarse en los vehículos automotrices 
señalados en el inciso a) i); y 

b) para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más próxima al 11 
de enero de 1998 y los años posteriores, 55 por ciento según el método de 
costo neto, y para el año fiscal de un productor de vehículos automotrices que 
inicie en la fecha más próxima al 11 de enero de 2002 y los años posteriores, 
60 por ciento según el método de costo neto, para: 

i) los bienes que sean vehículos automotrices comprendidos en la 
partida 8701, en la subpartida 8702.yy (vehículos para el transporte de 
dieciséis personas o más), 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 
8704.90, o en las partida 8705 u 8706; 

ii) los bienes comprendidos en las partidas 8407 u 8408 o en la 
subpartida 8708.40, y destinados a utilizarse en vehículos automotrices 
señalados en el inciso b) i), y 

iii) excepto los bienes señalados en el inciso a) ii) o comprendidos en la 
subpartida 8482.10 a la 8482.80, 8483.20 u 8483.30, los bienes 
señalados en el Anexo 403.1 y destinados a utilizarse en los vehículos 
automotrices incluidos en los incisos a) i) o b) i). 

6. El requisito de valor de contenido regional para un vehículo automotriz identificado en el 
Artículo 403(1) y 403(2) será: 



a) 50 por ciento durante cinco años después de la fecha en que un 
ensamblador de vehículos automotrices produzca en una planta el primer 
prototipo del vehículo, si: 

i) se trata de un vehículo automotriz de una clase, marca o, excepto 
vehículos comprendidos en el Artículo 403(5) b) i), categoría de tamaño 
y bastidor que el ensamblador de vehículos automotrices no haya 
producido anteriormente en territorio de ninguna de las Partes; 

ii) la planta consiste en un edificio nuevo en que se ensambla el 
vehículo automotriz; y 

iii) sustancialmente toda la maquinaria nueva utilizada en el ensamble 
del vehículo automotriz se encuentra en la planta; o 

b) 50 por ciento durante dos años después de la fecha en que el primer 
prototipo de vehículo automotriz se produzca en una planta después de que 
ésta haya sido remodelada, si se trata de un vehículo automotriz de una clase, 
o marca o, excepto vehículos comprendidos en el Artículo 403(5) b) i), 
categoría de tamaño y bastidor diferentes a los que el ensamblador de 
vehículos automotrices haya producido en la planta antes de la remodelación. 

Artículo 404: Acumulación  

1. Para efectos de establecer si un bien es originario, si así lo decide el exportador o 
productor del bien para el cual se solicita trato arancelario preferencial, su producción en 
territorio de una o más de las Partes por uno o más productores, se considerará realizada en 
territorio de cualquiera de las Partes por ese exportador o productor siempre que: 

a) todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien, 
sufran el cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 401, y el 
bien cumpla todo requisito de valor de contenido regional correspondiente, 
enteramente en territorio de una o más de las Partes; y 

b) el bien satisfaga los demás requisitos aplicables correspondientes de este 
capítulo. 

2. Para efectos del Artículo 402(10), la producción de un productor que decida acumularla 
con la de otros productores de conformidad con el párrafo 1, se considerará como de un solo 
productor. 

Artículo 405: De minimis  

1. Salvo lo dispuesto en los párrafos 3 al 6, un bien se considerará originario si el valor de 
todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien que no sufran el 
cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecida en el Anexo 401 no excede 7 
por ciento del valor de transacción del bien, ajustado sobre la base L.A.B. o, en caso de que 
el valor de transacción del bien no sea admisible conforme al Artículo 1 del Código de 
Valoración Aduanera, si el valor de todos los materiales no originarios antes referidos no 
excede 7 por ciento del costo total del bien, siempre que: 



a) cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido regional, el 
valor de dichos materiales no originarios se tome en cuenta en el cálculo del 
valor de contenido regional del bien; y 

b) el bien satisfaga los demás requisitos aplicables de este capítulo. 

2. Un bien que esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional no tendrá que 
satisfacerlo si el valor de todos los materiales no originarios utilizados en la producción del 
bien no excede 7 por ciento del valor de transacción del bien, ajustado sobre la base L.A.B. o, 
en caso de que el valor de transacción del bien no sea admisible conforme al Artículo 1 del 
Código de Valoración Aduanera, si el valor de todos los materiales no originarios no excede 7 
por ciento del costo total del bien, siempre que el bien satisfaga los demás requisitos 
aplicables de este capítulo. 

3. El párrafo 1 no se aplica a: 

a) un material no originario comprendido en el Capítulo 4 del Sistema 
Armonizado o en la fracción arancelaria 1901.90.aa (preparaciones 
alimenticias a base de lácteos que contengan más de 10 por ciento de sólidos 
lácteos en peso), utilizado en la producción de un bien comprendido en el 
Capítulo 4 del Sistema Armonizado; 

b) un material no originario comprendido en el Capítulo 4 del Sistema 
Armonizado o en la fracción arancelaria 1901.90.aa (preparaciones 
alimenticias a base de lácteos que contengan más de 10 por ciento de sólidos 
lácteos, en peso), utilizado en la producción de un bien comprendido en la en 
la fracción arancelaria 1901.10.aa (preparaciones alimenticias infantiles que 
contengan más de 10 por ciento de sólidos lácteos en peso), 1901.20.aa 
(mezclas y pastas que contengan más de 25 por ciento de grasa butírica, en 
peso, no acondicionadas para la venta al menudeo), 1901.90.aa 
(preparaciones alimenticias a base de lácteos que contengan más de 10 por 
ciento de sólidos lácteos en peso), partida 21.05 o fracción arancelaria 
2106.90.dd (preparaciones que contengan más de 10 por ciento de sólidos 
lácteos en peso), 2202.90.cc (bebidas que contengan leche), o 2309.90.aa 
(alimentos para animales que contengan más de 10 por ciento de sólidos 
lácteos en peso y menos de 6 por ciento de granos o productos de granos en 
peso); 

c) un material no originario comprendido en la partida 08.05 o en la subpartida 
2009.11 a la 2009.30 y utilizado en la producción de un bien comprendido en 
la subpartida 2009.11 a la 2009.30 o en las fracciones arancelarias 2106.90.bb 
(jugo concentrado de una sola fruta o vegetal enriquecido con minerales o 
vitaminas), y 2202.90.aa (jugo de una sola fruta o vegetal enriquecido con 
minerales o vitaminas); 

d) un material no originario comprendido en el Capítulo 9 del Sistema 
Armonizado y utilizado para producir un bien comprendido en la fracción 
arancelaria 2101.10.aa (café instantáneo, no aromatizado); 



e) un material no originario comprendido en el Capítulo 15 del Sistema 
Armonizado y utilizado en la producción de un bien comprendido en la partida 
15.01 a la 15.08, 15.12, 15.14 o 15.15; 

f) un material no originario comprendido en la partida 17.01 y utilizado en la 
producción de un bien comprendido en la subpartida 17.01 a la 17.03; 

g) un material no originario comprendido en el Capítulo 17 del Sistema 
Armonizado o en la partida 18.05, que se utilice para producir un bien 
comprendido en la subpartida 1806.10; 

h) un material no originario comprendido en la partida 22.03 a la 22.08 y que 
se utilice en la producción de un bien comprendido en la partida 22.07 a la 
22.08; 

i) un material no originario utilizado en la producción de un bien comprendido 
en la fracción arancelaria 7321.11.aa (estufas y hornos de gas), subpartida 
8415.10, 8415.81 a la 8415.83, 8418.10 a la 8418.21, 8418.29 a la 8418.40, 
8421.12, 8422.11, 8450.11 a la 8450.20, u 8451.21 a la 8451.29, o la fracción 
arancelaria canadiense 8479.89.91, la fracción arancelaria estadounidense 
8479.89.aa (compactadores de basura), la fracción arancelaria mexicana 
8479.82.03 u 8516.60.aa (estufas y hornos eléctricos); y 

j) los ensambles de circuitos impresos que sean materiales no originarios 
utilizados en la producción de un bien, cuando el cambio en clasificación 
arancelaria para el bien, dispuesto en el Anexo 401, imponga restricciones al 
uso de dicho material no originario. 

4. El párrafo 1 no se aplica a los ingredientes de un solo jugo no originarios comprendidos en 
la partida 20.09 y que se utilicen en la producción de un bien comprendido en la subpartida 
2009.90, o la fracción arancelaria 2106.90.cc (concentrados de mezclas de jugos de frutas o 
de verduras enriquecidos con minerales o vitaminas) o 2202.90.bb (mezclas de jugos de 
frutas o de verduras enriquecidos con minerales o vitaminas). 

5. El párrafo 1 no se aplica a los bienes no originarios que se utilicen en la producción de 
bienes incluidos en los Capítulos 1 al 27 del Sistema Armonizado, a menos que cada uno de 
los materiales no originarios esté comprendido en una subpartida distinta a la del bien para el 
cual se está determinando el origen de conformidad con este artículo. 

6. Un bien comprendido en los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado que no debiera ser 
originario porque ciertas fibras o hilos utilizados para producir el componente que determina 
la clasificación arancelaria del bien no sufren el cambio de clasificación arancelaria 
establecido en el Anexo 401, se considerará no obstante como originario, si el peso total de 
todas estas fibras o hilos del componente no excede 7 por ciento del peso total de dicho 
componente. 

Artículo 406: Bienes y materiales fungibles  

Para efecto de establecer si un bien es originario: 



a) cuando se utilicen materiales fungibles originarios y no originarios en la 
producción de un bien, la determinación acerca de si los bienes son originarios 
no tendrá que ser establecida mediante la identificación de un material fungible 
específico, sino que podrá definirse mediante cualquiera de los métodos de 
manejo de inventarios establecidos en las Reglamentaciones Uniformes; y 

b) cuando bienes fungibles originarios y no originarios se mezclen y exporten 
bajo una misma forma, la determinación se podrá hacer a partir de cualquiera 
de los métodos de manejo de inventarios establecidos en las 
Reglamentaciones Uniformes. 

Artículo 407: Accesorios, refacciones y herramienta s 

Se considerará que los accesorios, las refacciones y las herramientas entregados con el bien 
como parte de los accesorios, refacciones y herramientas usuales del bien son originarios si 
el bien es originario y no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien satisfacen el cambio de clasificación 
arancelaria establecido en el Anexo 401, siempre que: 

a) los accesorios, refacciones y herramientas no sean facturados por separado 
del bien; 

b) las cantidades y el valor de dichos accesorios, refacciones y herramientas 
sean los habituales para el bien; y 

c) cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido regional, el 
valor de los accesorios, refacciones y herramientas se tomará en cuenta, como 
materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor 
de contenido regional del bien. 

Artículo 408: Materiales indirectos  

Los materiales indirectos se considerarán como originarios sin tomar en cuenta el lugar de su 
producción. 

Artículo 409: Envases y materiales de empaque para venta al menudeo  

Cuando estén comprendidos junto con el bien que contengan, los envases y los materiales de 
empaque en que un bien se presente para la venta al menudeo, no se tomarán en cuenta 
para decidir si todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien sufren el 
cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 401. Cuando el bien esté sujeto 
al requisito de contenido de valor regional, el valor de los envases y materiales de empaque 
se tomará en cuenta como originario o no originario, según sea el caso, para calcular el valor 
de contenido regional del bien. 

Artículo 410: Contenedores y materiales de empaque para embarque  

Los contenedores y los materiales de empaque en que el bien se empaca para su 
transportación no se tomarán en cuenta para efectos de establecer si: 



a) los materiales no originarios utilizados en la producción del bien satisfacen 
el cambio de clasificación arancelaria correspondiente que se establece en el 
Anexo 401; y 

b) el bien satisface un requisito de valor de contenido regional. 

Artículo 411: Transbordo  

Un bien no se considerará como originario por haber sido producido de conformidad con los 
requisitos del Artículo 401 cuando, con posterioridad a esa producción, fuera de los territorios 
de las Partes el bien sufra un procesamiento ulterior o sea objeto de cualquier otra operación, 
excepto la descarga, recarga o cualquier otro movimiento necesario para mantenerlo en 
buena condición o transportarlo a territorio de una de las Partes. 

Artículo 412: Operaciones que no califican  

Un bien no se considerará como originario únicamente por: 

a) la simple dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente 
las características del bien; o 

b) cualquier producción o práctica de fijación de precio respecto a los cuales 
se pueda demostrar a partir de pruebas suficientes, que su objetivo es evadir 
este capítulo. 

Artículo 413: Interpretación y aplicación  

Para efectos de este capítulo: 

a) la base de la clasificación arancelaria en este capítulo es el Sistema 
Armonizado; 

b) cuando se aplique el Artículo 401 d), la determinación acerca de si una 
partida o subpartida conforme al Sistema Armonizado es aplicable lo mismo a 
un bien que a sus partes, y los describe, se hará a partir de la nomenclatura de 
la partida o subpartida, o de las Reglas Generales de Interpretación, las Notas 
de Capítulo a las Notas de Sección del Sistema Armonizado; 

c) al aplicar el Código de Valoración Aduanera de conformidad con este 
capítulo: 

i) los principios del Código de Valoración Aduanera se aplicarán a las 
transacciones internas, con las modificaciones que demanden las 
circunstancias, como se aplicarían a las internacionales, 

ii) las disposiciones de este capítulo prevalecerán sobre el Código de 
Valoración Aduanera, en la medida de cualquier diferencia, y 



iii) las definiciones del Artículo 415 prevalecerán sobre las del Código 
de Valoración Aduanera, en la medida de cualquier diferencia; y 

d) todos los costos mencionados en este capítulo serán registrados y 
mantenidos de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados aplicables en territorio de la Parte donde el bien sea producido. 

Artículo 414: Consulta y modificaciones  

1. Las Partes realizarán consultas regularmente para garantizar que este capítulo se aplique 
de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu y los objetivos de este Tratado, 
y cooperarán en la aplicación de este capítulo conforme al Capítulo V. 

2. Cualquiera de las Partes que considere que este capítulo requiere ser modificado para 
tomar en cuenta cambios en los procesos productivos u otros asuntos, podrá someter a las 
otras Partes la propuesta de modificación, junto con las razones y estudios que la apoyen, 
para su examen y para la adopción de cualquier medida que convenga conforme al Capítulo 
V. 

Artículo 415: Definiciones  

Para efectos de este capítulo: 

asignar razonablemente significa asignar en forma adecuada a las circunstancias; 

bastidor significa la placa inferior de un vehículo automotriz; 

bien no originario o material no originario significa un bien o un material que no califica como 
originario de conformidad con este capítulo; 

bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en territorio de una o más de las 
Partes significa: 

a) minerales extraídos en territorio de una o más de las Partes; 

b) productos vegetales, tal como se definen esos productos en el Sistema 
Armonizado, cosechados en territorio de una o más de las Partes; 

c) animales vivos, nacidos y criados en el territorio de una o más de las Partes; 

d) bienes obtenidos de la caza o pesca en territorio de una o más de las 
Partes; 

e) bienes (peces, crustáceos y otras especies marinas) obtenidos del mar por 
barcos registrados o matriculados por una de las Partes y que lleven su 
bandera; 



f) bienes producidos a bordo de barcos-fábrica a partir de los bienes 
identificados en el inciso e), siempre que tales barcos fábrica estén registrados 
o matriculados por alguna de las Partes y lleven su bandera; 

g) bienes obtenidos por una de las Partes o una persona de una de las Partes 
del lecho o del subsuelo marino fuera de las aguas territoriales, siempre que 
una de las Partes tenga derechos para explotar dicho lecho o subsuelo marino; 

h) bienes obtenidos del espacio extraterrestre, siempre que sean obtenidos por 
una de las Partes o una persona de una de las Partes, y que no sean 
procesados en un país que no sea Parte; y 

i) desechos y desperdicios derivados de: 

i) producción en territorio de una o más de las Partes; o 

ii) bienes utilizados, recolectados en territorio de una o más de las 
Partes, siempre que dichos bienes sean utilizados sólo para la 
recuperación de materias primas; y 

j) bienes producidos en territorio de una o más de las Partes exclusivamente a 
partir de los bienes mencionados en los incisos a) a i) inclusive, o de sus 
derivados, en cualquier etapa de la producción; 

bienes fungibles o materiales fungibles significa bienes o materiales que son intercambiables 
para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente idénticas; 

bienes idénticos o similares significa "bienes idénticos" y "bienes similares", respectivamente, 
como se define en el Código de Valoración Aduanera; 

categoría de tamaño significa, para un vehículo automotriz identificado en el Artículo 403(1) 
a): 

i) espacio interior para pasajeros y equipaje menor a 85 pies cúbicos; 

ii) espacio interior para pasajeros y equipaje entre 85 y 100 pies 
cúbicos; 

iii) espacio interior para pasajeros y equipaje entre 100 y 110 pies 
cúbicos; 

iv) espacio interior para pasajeros y equipaje entre 110 y 120 pies 
cúbicos; y 

v) espacio interior para pasajeros y equipaje de más de 120 pies 
cúbicos; 

clase de vehículos automotrices significa cualquiera de las siguientes categorías de vehículos 
automotrices: 



a) vehículos automotrices comprendidos en las subpartidas 8701.20 y 8702.yy 
(vehículos para el transporte de dieciséis personas o más), 8704.10, 8704.22, 
8704.23, 8704.32 y 8704.90, y en la partida 87.05 y la 87.06; 

b) vehículos automotrices comprendidos en las subpartidas 8701.10 y en la 
8701.30 a la 8701.90; 

c) vehículos automotrices comprendidos en las subpartidas 8702.xx (vehículos 
para el transporte de quince personas o menos) y en la 8704.21 y 8704.31; o 

d) vehículos automotrices comprendidos en las subpartidas 8703.21 a la 
8703.90; 

costo neto significa todos los costos menos los de la promoción de ventas, comercialización y 
de servicio posterior a la venta, regalías, embarque y empaque, así como los costos 
financieros no admisibles que estén incluidos en el costo total; 

costo neto de un bien significa el costo neto que pueda ser asignado razonablemente al bien 
utilizando uno de los métodos establecidos en el Artículo 402(8); 

costo total significa todos los costos del producto, costos periódicos y otros costos en que se 
haya incurrido en territorio de una o más de una de las Partes; 

costos de embarque y empacado significa los costos incurridos en el empacado de un bien 
para su embarque y el transporte de los bienes desde el punto de embarque directo hasta el 
comprador, excepto los costos de preparación y empaquetado del bien para su venta al 
menudeo; 

costos financieros no admisibles significan los intereses que haya pagado un productor que 
excedan 700 puntos base sobre la tasa pasiva de interés del gobierno federal señalada en las 
Reglamentaciones Uniformes para vencimientos comparables; 

edificio nuevo significa construcción nueva que incluya por lo menos el colado o la 
construcción de nuevos cimientos y pisos, el levantamiento de una estructura y techo nuevos, 
y la instalación de drenaje, electricidad y otros servicios nuevos para albergar un proceso 
completo de ensamble de vehículos; 

ensamblador de vehículos automotrices significa un productor de vehículos automotrices y 
cualesquiera personas relacionadas o coinversiones en las que el productor participa; 

L.A.B. significa libre a bordo, independientemente del medio de transporte, desde el punto de 
embarque directo del vendedor al comprador; 

línea modelo significa un grupo de vehículos automotrices que tengan la misma plataforma o 
el mismo nombre de modelo; 

marca significa el nombre comercial utilizado por una división de comercialización separada 
de un ensamblador de vehículos automotrices; 



material significa un bien utilizado en la producción de otro bien, e incluye partes e 
ingredientes; 

material de fabricación propia significa un material producido por el productor de un bien y 
utilizado en la producción de ese bien; 

material indirecto significa bienes utilizados en la producción, verificación o inspección de un 
bien, pero que no estén físicamente incorporados en el bien; o bienes que se utilicen en el 
mantenimiento de edificios o en la operación de equipo relacionados con la producción de un 
bien, incluidos: 

a) combustible y energía; 

b) herramientas, troqueles y moldes; 

c) refacciones y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y 
edificios; 

d) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en 
la producción o para operar el equipo o los edificios; 

e) guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo y aditamentos de seguridad; 

f) equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección de 
los bienes; 

g) catalizadores y solventes; y 

h) cualesquiera otros bienes que no estén incorporados en el bien pero cuyo 
uso en la producción del bien pueda demostrarse razonablemente que forma 
parte de dicha producción; 

material intermedio significa materiales de fabricación propia utilizados en la producción de un 
bien, y señalados conforme al Artículo 402(10); 

persona relacionada significa una persona que está relacionada con otra persona conforme a 
lo siguiente: 

a) una es funcionario o director de las empresas de la otra; 

b) son socios legalmente reconocidos; 

c) son patrón y empleado; 

d) cualquier persona adquiere, controla o posee directa o indirectamente 25 
por ciento o más de las acciones preferentes o participaciones de cada una de 
ellas; 

e) una de ellas controla directa o indirectamente a la otra; 



f) ambas se encuentran directa o indirectamente bajo control de una tercera 
persona; o 

g) son miembros de la misma familia (hijos biológicos o adoptivos, hermanos, 
padres, abuelos o cónyuges); 

producción significa el cultivo, la extracción, la cosecha, la pesca, la caza, la manufactura, el 
procesamiento o el ensamblado de un bien; 

productor significa una persona que cultiva, extrae, cosecha, pesca, caza, manufactura, 
procesa o ensambla un bien; 

costo de promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta, significa 
los siguientes costos relacionados con promociones de venta, comercialización y servicios 
posteriores a la venta: 

a) promoción de ventas y comercialización; publicidad en medios; publicidad e 
investigación de mercados; materiales de promoción y demostración, 
aparadores, conferencias de promoción de ventas, ferias y convenciones 
comerciales; estandartes; exposiciones de comercialización; muestras 
gratuitas; publicaciones sobre ventas, comercialización y servicios posteriores 
a la venta (folletos de productos, catálogos, publicaciones técnicas, listas de 
precios, manuales de servicio, información de apoyo a las ventas); 
establecimiento y protección de logotipos y marcas registradas; patrocinios; 
cargos por reabastecimiento para ventas al mayoreo y menudeo y 
entretenimiento; 

b) ventas e incentivos de comercialización; rebajas a mayoristas, detallistas y 
consumidores, e incentivos de mercancía; 

c) sueldos y salarios, comisiones por ventas, bonos, beneficios (por ejemplo 
médicos, seguros, pensiones), gastos de vivienda y viaje, membresías y 
comisiones profesionales por promoción de ventas, comercialización y 
personal de servicio posterior a la venta; 

d) reclutamiento y capacitación del personal de promoción de ventas, 
comercialización y servicios posteriores a la venta, y capacitación a los 
empleados del cliente después de la venta, cuando en los estados financieros 
y cuentas de costos del productor tales costos se identifiquen por separado 
para la promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la 
venta de bienes; 

e) seguro por responsabilidad derivada del producto; 

f) productos de oficina para la promoción de ventas, comercialización y 
servicios posteriores a la venta, cuando tales costos se identifiquen por 
separado para la promoción de ventas, comercialización y servicios 
posteriores a la venta de bienes en los estados financieros o cuentas de 
costos del productor; 



g) teléfono, correo y otros medios de comunicación, cuando esos costos se 
identifiquen por separado para la promoción de ventas, comercialización y 
servicios posteriores a la venta de bienes en los estados financieros o cuentas 
de costos del productor; 

h) rentas y depreciación de las oficinas de la promoción de ventas, 
comercialización y servicios posteriores a la venta de bienes, así como de los 
centros de distribución; 

i) primas de seguros sobre la propiedad, impuestos, costo de servicios, y 
costos de reparación y mantenimiento de las oficinas de promoción de ventas, 
comercialización y servicios posteriores a la venta de bienes, así como de los 
centros de distribución, cuando tales costos se identifiquen por separado para 
la promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta de 
bienes en los estados financieros o cuentas de costos del productor; y 

j) pagos del productor a otras personas por reparaciones derivadas de una 
garantía; 

regalías significa pagos de cualquier especie, incluidos los pagos por asistencia técnica o 
acuerdos similares, hechos por el uso o derecho a usar cualquier derecho de autor, obra 
artística, literaria o trabajo científico, patentes, marcas registradas, diseños, modelos, planes, 
fórmulas o procesos secretos, excepto los pagos por asistencia técnica o por acuerdos 
similares que puedan relacionarse con servicios específicos tales como: 

a) capacitación de personal, independientemente del lugar donde se realice; e 

b) ingeniería de planta, montaje de plantas, fijado de moldes, diseño de 
programas de cómputo y servicios de cómputo similares u otros servicios, 
siempre que se realicen en territorio de una o más de las Partes; 

remodelación significa el cierre de una planta para efectos de conversión o renovación, por lo 
menos durante tres meses; 

utilizados significa empleados o consumidos en la producción de bienes; 

valor de transacción significa el precio efectivamente pagado o pagadero por un bien o 
material relacionado con una transacción del productor de ese bien, salvo para la aplicación 
del Artículo 403(2) a), ajustado de acuerdo con los principios de los párrafos 1, 3, y 4 del 
Artículo 8 del Código de Valoración Aduanera, sin considerar si el bien o el material se vende 
para exportación; y valor de aduana significa el valor de un bien para los efectos de cobro de 
aranceles aduaneros sobre un bien importado. 

 

CAPITULO V 
Procedimientos aduanales  

Sección A - Certificación de origen  



Artículo 501: Certificado de origen  

1. Las Partes establecerán un certificado de origen que servirá para confirmar que un bien 
que se exporte de territorio de una Parte a territorio de otra Parte, califica como originario. 
Posteriormente, las Partes podrán modificar el certificado previo acuerdo entre ellas. 

2. Cada una de las Partes podrá exigir que el certificado de origen que ampare un bien 
importado a su territorio se llene en el idioma que determine su legislación. 

3. Cada una de las Partes: 

a) exigirá al exportador en su territorio, que llene y firme un certificado de 
origen respecto de la exportación de un bien para el cual un importador 
pudiera solicitar trato arancelario preferencial en el momento de introducirlo en 
territorio de otra Parte; y 

b) dispondrá que, en caso de que no sea el productor del bien, el exportador 
pueda llenar y firmar el certificado de origen con fundamento en: 

i) su conocimiento respecto de si el bien califica como originario; 

ii) la confianza razonable en la declaración escrita del productor de que 
el bien califica como originario; o 

iii) un certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor 
y proporcionado voluntariamente al exportador. 

4. Ninguna de las disposiciones del párrafo 3 se interpretará como obligación del productor de 
proporcionar un certificado de origen al exportador. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que el certificado de origen llenado y firmado por el 
exportador o por el productor en territorio de otra Parte y que ampare: 

a) una sola importación de un bien a su territorio; o 

b) varias importaciones de bienes idénticos a su territorio, a realizarse en un 
plazo que no excederá doce meses, establecido por el exportador o productor 
en el certificado; 

sea aceptado por su autoridad aduanera por cuatro años a partir de la fecha de su firma. 

Artículo 502: Obligaciones respecto a las importaci ones  

1. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, cada una de las Partes requerirá al 
importador en su territorio que solicite trato arancelario preferencial para un bien importado a 
su territorio proveniente de territorio de otra Parte, que: 

a) declare por escrito, con base en un certificado de origen válido, que el bien 
califica como originario; 



b) tenga el certificado en su poder al momento de hacer dicha declaración; 

c) proporcione una copia del certificado cuando lo solicite su autoridad 
aduanera; y 

d) presente sin demora una declaración corregida y pague los aranceles 
correspondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el 
certificado en que se sustenta su declaración contiene información incorrecta. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, cada una de las Partes dispondrá que, 
cuando un importador en su territorio solicite trato arancelario preferencial para un bien 
importado a su territorio de territorio de otra Parte: 

a) se pueda negar trato arancelario preferencial al bien, cuando el importador 
no cumpla con cualquiera de los requisitos de este capítulo; y 

b) no se le apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente, cuando el 
importador corrija voluntariamente su declaración de acuerdo con el inciso (1) 
d). 

3. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando no se hubiere solicitado trato arancelario 
preferencial para un bien importado a su territorio que hubiere calificado como originario, el 
importador del bien, en el plazo de un año a partir de la fecha de la importación, pueda 
solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso por no haberse otorgado trato 
arancelario preferencial al bien, siempre que la solicitud vaya acompañada de: 

a) una declaración por escrito, manifestando que el bien calificaba como 
originario al momento de la importación; 

b) una copia del certificado de origen; y 

c) cualquier otra documentación relacionada con la importación del bien, según 
lo requiera esa Parte. 

Artículo 503: Excepciones  

Cada una de las Partes dispondrá que el certificado de origen no sea requerido en los 
siguientes casos: 

a) en la importación comercial de un bien cuyo valor no exceda mil dólares 
estadounidenses o su equivalente en la moneda de la Parte o una cantidad 
mayor que ésta establezca, pero podrá exigir que la factura que acompañe tal 
importación contenga una declaración que certifique que el bien califica como 
originario; 

b) en la importación de un bien con fines no comerciales cuyo valor no exceda 
la cantidad de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de 
la Parte, o una cantidad mayor que ésta establezca; o 



c) en la importación de un bien para el cual la Parte a cuyo territorio se importa 
haya dispensado el requisito de presentación de un certificado de origen, 

a condición de que la importación no forme parte de una serie de importaciones que, según 
una consideración razonable, se efectúen o se planeen con el propósito de evadir los 
requisitos de certificación de los Artículos 501 y 502. 

Artículo 504: Obligaciones respecto a las exportaci ones  

1. Cada una de las Partes dispondrá que: 

a) un exportador o un productor en su territorio que haya proporcionado copia 
de un certificado de origen al exportador conforme al Artículo 501(3) b) iii), 
entregue copia del certificado a su autoridad aduanera, cuando ésta lo solicite; 
y 

b) un exportador o un productor en su territorio que haya llenado y firmado un 
certificado de origen y tenga razones para creer que ese certificado contiene 
información incorrecta, notifique sin demora y por escrito cualquier cambio que 
pudiera afectar su exactitud o validez a todas las personas a quienes se les 
hubiere entregado. 

2. Cada una de las Partes: 

a) dispondrá que la certificación falsa hecha por un exportador o por un 
productor en su territorio en el sentido de que un bien que vaya a exportarse a 
territorio de otra Parte califica como originario, tenga las mismas 
consecuencias jurídicas, con las modificaciones que pudieran requerir las 
circunstancias, que aquéllas que se aplicarían al importador en su territorio 
que haga declaraciones o manifestaciones falsas en contravención de sus 
leyes y reglamentaciones aduaneras; 

b) podrá aplicar dichas medidas según lo ameriten las circunstancias cuando 
el exportador o el productor en su territorio no cumpla con cualquiera de los 
requisitos de este capítulo; y 

c) no aplicará sanciones porque se haya presentado una certificación 
incorrecta al exportador o al productor que voluntariamente haga la notificación 
escrita a que se refiere el párrafo 1 b). 

Sección B - Administración y aplicación  

Artículo 505: Registros contables  

Cada una de las Partes dispondrá que: 

a) un exportador o un productor en su territorio que llene y firme un certificado 
de origen, conserve en su territorio, durante un periodo de cinco años después 
de la fecha de firma del certificado o por un plazo mayor que la Parte 



determine, todos los registros relativos al origen de un bien para el cual se 
solicitó trato arancelario preferencial, inclusive los referentes a: 

i) la adquisición, los costos, el valor y el pago del bien que es exportado 
de su territorio, 

ii) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, 
incluso los indirectos, utilizados en la producción del bien que se 
exporte de su territorio, y 

iii) la producción del bien en la forma en que se exporte de su territorio; 
y 

b) un importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien que se 
importe a territorio de esa Parte conserve en ese territorio, durante cinco años 
después de la fecha de la importación o un plazo mayor que la Parte 
determine, copia del certificado y de toda la demás documentación relativa a la 
importación requerida por la Parte. 

Artículo 506: Procedimientos para verificar el orig en 

1. Para determinar si un bien que se importe a su territorio proveniente de territorio de otra 
Parte califica como originario, una Parte podrá, por conducto de su autoridad aduanera, 
verificar el origen sólo mediante: 

a) cuestionarios escritos dirigidos a los exportadores o a los productores en 
territorio de otra Parte; 

b) visitas de verificación a las instalaciones de un exportador o de un productor 
en territorio de otra Parte, con el propósito de examinar los registros a los que 
se refiere el Artículo 505 a) e inspeccionar las instalaciones que se utilicen en 
la producción del bien; u 

c) otros procedimientos que acuerden las Partes. 

2. Antes de efectuar una visita de verificación de conformidad con lo establecido en el párrafo 
1 b), la Parte estará obligada, por conducto de su autoridad aduanera: 

a) a notificar por escrito su intención de efectuar la visita: 

i) al exportador o al productor cuyas instalaciones vayan a ser visitadas; 

ii) a la autoridad aduanera de la Parte en cuyo territorio se llevará a 
cabo la visita; y 

iii) si lo solicita la Parte en cuyo territorio vaya a realizarse la visita, a la 
embajada de esta Parte en territorio de la Parte que pretende realizarla; 
y 



b) a obtener el consentimiento por escrito del exportador o del productor cuyas 
instalaciones vayan a ser visitadas. 

3. La notificación a que se refiere el párrafo 2 contendrá: 

a) la identificación de la autoridad aduanera que hace la notificación; 

b) el nombre del exportador o del productor cuyas instalaciones vayan a ser 
visitadas; 

c) la fecha y lugar de la visita de verificación programada; 

d) el objeto y alcance de la visita de verificación programada, haciendo 
también mención específica del bien objeto de verificación; 

e) los nombres y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de 
verificación; y 

f) el fundamento legal de la visita de verificación. 

4. Si en los treinta días posteriores a que se reciba la notificación de la visita de verificación 
programada conforme al párrafo 2, el exportador o el productor no otorga su consentimiento 
por escrito para la realización de la misma, la Parte notificadora podrá negar trato arancelario 
preferencial al bien que habría sido el objeto de la visita. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando su autoridad aduanera reciba una 
notificación de conformidad con el párrafo 2, en los quince días siguientes a la fecha de 
recepción de la notificación, dicha Parte tenga la facultad de posponer la visita de verificación 
programada por un periodo no mayor de sesenta días a partir de la fecha en que se recibió la 
notificación, o por un plazo mayor que acuerden las Partes. 

6. Una Parte no podrá negar trato arancelario preferencial con fundamento exclusivamente en 
la posposición de la visita de verificación conforme a lo dispuesto en el párrafo 5. 

7. Cada una de las Partes permitirá al exportador o al productor cuyo bien sea objeto de una 
visita de verificación de otra Parte, designar dos testigos que estén presentes durante la 
visita, siempre que: 

a) los testigos intervengan únicamente en esa calidad; y 

b) de no haber designación de testigos por el exportador o el productor, esa 
omisión no tenga por consecuencia la posposición de la visita. 

8. Cada una de las Partes verificará el cumplimiento de los requisitos de contenido de valor 
regional por conducto de su autoridad aduanera, de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados que se apliquen en territorio de la Parte desde la cual 
se ha exportado el bien. 



9. La Parte que lleve a cabo una verificación proporcionará una resolución escrita al 
exportador o al productor cuyo bien esté sujeto a la verificación en la que determine si el bien 
califica como originario, la cual incluirá las conclusiones de hecho y el fundamento jurídico de 
la determinación. 

10. Cuando las visitas de verificación que lleve a cabo una Parte indiquen que el exportador o 
el productor ha presentado de manera recurrente declaraciones falsas o infundadas, en el 
sentido de que un bien importado a su territorio califica como originario, la Parte podrá 
suspender el trato arancelario preferencial a los bienes idénticos que esa persona exporte o 
produzca, hasta que la misma pruebe que cumple con lo establecido por el Capítulo IV, 
"Reglas de origen". 

11. Cada una de Partes dispondrá que cuando la misma determine que cierto bien importado 
a su territorio no califica como originario de acuerdo con la clasificación arancelaria o con el 
valor en aduana aplicado por la Parte a uno o más materiales utilizados en la producción del 
bien, y ello difiera de la clasificación arancelaria o del valor en aduanas aplicados a los 
materiales por la Parte de cuyo territorio se ha exportado el bien, la resolución de esa Parte 
no surtirá efectos hasta que la notifique por escrito tanto al importador del bien como a la 
persona que haya llenado y firmado el certificado de origen que lo ampara. 

12. La Parte no aplicará la resolución dictada conforme al párrafo 11 a una importación 
efectuada antes de la fecha en que la resolución surta efectos, siempre que: 

a) la autoridad aduanera de la Parte de cuyo territorio se ha exportado el bien 
haya expedido un dictamen anticipado sobre la clasificación arancelaria o el 
valor en aduanas de los materiales, o haya dado un trato uniforme a la 
importación de los materiales correspondientes a la clasificación arancelaria o 
al valor en aduanas en cuestión, en el cual tenga derecho a apoyarse una 
persona; y 

b) el dictamen anticipado o trato uniforme mencionados sean previos a la 
notificación. 

13. Cuando una Parte niegue trato arancelario preferencial a un bien conforme a una 
resolución dictada de acuerdo con el párrafo 11, esa Parte pospondrá la fecha de entrada en 
vigor de la negativa por un plazo que no exceda noventa días, siempre que el importador del 
bien o la persona que haya llenado y firmado el certificado de origen que lo ampara acredite 
haberse apoyado de buena fe, en perjuicio propio, en la clasificación arancelaria o el valor en 
aduanas aplicados a los materiales por la autoridad aduanera de la Parte de cuyo territorio se 
exportó el bien. 

Artículo 507: Confidencialidad  

1. Cada una de las Partes mantendrá, de conformidad con lo establecido en su legislación, la 
reserva de la información comercial confidencial obtenida conforme a este capítulo y la 
protegerá contra su divulgación en perjuicio de la posición competitiva de la persona que la 
proporcione. 



2. La información comercial obtenida conforme a este capítulo sólo podrá darse a conocer a 
las autoridades responsables de la administración y aplicación de las resoluciones de 
determinación de origen y de los asuntos aduanales y de recaudación. 

Artículo 508: Sanciones  

1. Cada una de las Partes mantendrá medidas que impongan sanciones penales, civiles o 
administrativas por infracciones a sus leyes y reglamentaciones relacionadas con las 
disposiciones de este capítulo. 

2. Nada de lo dispuesto en los Artículos 502(2), 504(2) c) o 506(6) se interpretará en el 
sentido de impedir a una Parte aplicar las medidas que requieran las circunstancias. 

Sección C - Dictámenes anticipados  

Artículo 509: Dictámenes anticipados  

1. Cada una de las Partes dispondrá, por conducto de su autoridad aduanera, el otorgamiento 
expedito de dictámenes anticipados por escrito, previos a la importación de un bien a su 
territorio, al importador en su territorio o al exportador o al productor en territorio de otra 
Parte, con base en los hechos y circunstancias manifestados por el importador, el exportador 
o el productor referentes a: 

a) si los materiales importados de un país que no es Parte utilizados en la 
producción de un bien sufren el cambio correspondiente de clasificación 
arancelaria señalado en el Anexo 401.1 como resultado de la producción que 
se lleve a cabo enteramente en territorio de una o más de las Partes; 

b) si el bien satisface algún requisito de contenido de valor regional, ya sea 
conforme al método de valor de transacción o al método de costo neto 
establecidos en el Capítulo IV, "Reglas de origen"; 

c) el criterio o método adecuado para calcular el valor en aduanas que deba 
aplicar el exportador o productor en territorio de otra Parte, de conformidad con 
los principios del Código de Valoración Aduanera, para el cálculo del valor del 
bien o de los materiales utilizados en la elaboración de un bien respecto del 
cual se solicita un dictamen anticipado, con el fin de determinar si el bien 
satisface alguno de los requisitos de contenido de valor regional conforme al 
Capítulo IV, "Reglas de origen"; 

d) el criterio o método apropiado para la asignación razonable de costos 
conforme a los métodos de asignación establecidos en las Reglamentaciones 
Uniformes, para calcular el costo neto de un bien o el valor de un material 
intermedio respecto del cual se solicitó un dictamen anticipado, con el 
propósito de determinar si el bien satisface el requisito de contenido de valor 
regional conforme al Capítulo IV, "Reglas de origen"; 

e) si el bien califica como originario de conformidad con el Capítulo IV, "Reglas 
de origen"; 



f) si un bien que reingresa a su territorio después de haber sido exportado de 
su territorio al territorio de otra Parte para ser reparado o modificado, califica 
para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Artículo 307, 
"Bienes reimportados después de haber sido reparados o alterados"; 

g) si el marcado de origen efectuado o propuesto para un bien satisface los 
requisitos sobre marcado de país de origen establecidos en el Artículo 311, 
"Marcado de país de origen"; 

h) si un bien originario califica como bien de una Parte conforme al Anexo 300-
B, "Bienes textiles y del vestido", el Anexo 302.2, "Desgravación arancelaria", y 
el Capítulo VII, "Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias"; u 

i) otros asuntos que las Partes convengan. 

2. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá procedimientos para la expedición de 
dictámenes anticipados, incluyendo una descripción detallada de la información que 
razonablemente se requiera para tramitar una solicitud. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera: 

a) tenga la facultad de pedir en cualquier momento información adicional a la 
persona que solicita el dictamen anticipado durante el proceso de evaluación 
de la solicitud; 

b) expida el dictamen anticipado de acuerdo con los plazos previstos en las 
Reglamentaciones Uniformes, una vez que la autoridad haya obtenido toda la 
información necesaria de la persona que lo solicita; y 

c) explique de manera completa al solicitante las razones del dictamen 
anticipado cuando éste sea desfavorable para el solicitante. 

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 6, cada una de las Partes aplicará a las importaciones de 
un bien a su territorio el dictamen anticipado que se haya solicitado para éste, a partir de la 
fecha de la expedición del dictamen, o de una fecha posterior que en el mismo se indique. 

5. Cada una de las Partes otorgará a toda persona que solicite un dictamen anticipado el 
mismo trato, incluso la misma interpretación y aplicación de las disposiciones del Capítulo IV, 
referentes a la determinación del origen, que aquél que otorgue a cualquier otra persona a la 
que haya expedido un dictamen anticipado, cuando los hechos y las circunstancias sean 
idénticos en todos los aspectos sustanciales. 

6. La Parte que expida un dictamen anticipado podrá modificarlo o revocarlo: 

a) cuando el dictamen se haya fundado en algún error: 

i) de hecho; 



ii) en la clasificación arancelaria de un bien o de los materiales objeto 
de la resolución; 

iii) en la aplicación de algún requisito de contenido de valor regional 
conforme al Capítulo IV, "Reglas de origen"; o 

iv) en la aplicación de las reglas para determinar si un bien califica 
como bien de una Parte conforme a los Anexos 300-B o 302.2; 

b) cuando el dictamen no esté conforme con una interpretación que las Partes 
hayan acordado respecto del Capítulo III, "Trato nacional y acceso de bienes al 
mercado", o del Capítulo IV, "Reglas de origen"; 

c) cuando cambien las circunstancias o los hechos materiales que hayan 
motivado el dictamen; 

d) con el fin de dar cumplimiento a una modificación al Capítulo III, o a las 
Reglas de Marcado de País de Origen o a las Reglamentaciones Uniformes; o 

e) con el fin de dar cumplimiento a una resolución judicial o de ajustarse a un 
cambio en la legislación interna. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que cualquier modificación o revocación de un dictamen 
anticipado surta efectos en la fecha en que se expida o en una fecha posterior que ahí se 
establezca, y no podrá aplicarse a las importaciones de un bien efectuadas antes de esas 
fechas, a menos que la persona a la que se le haya expedido no hubiere actuado conforme a 
sus términos y condiciones. 

8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 8, la Parte que expida el dictamen pospondrá la 
fecha de entrada en vigor de la modificación o revocación por un periodo que no exceda 
noventa días, cuando la persona a la cual se le haya expedido el dictamen anticipado se haya 
apoyado en esa resolución de buena fe y en su perjuicio. 

9. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando se examine el contenido de valor regional 
de un bien respecto del cual se haya expedido un dictamen anticipado con relación al criterio 
o al método aprobados para calcular el valor en aduana conforme al Artículo 509(1) c), o a la 
base aprobada para asignar razonablemente costos conforme al Artículo 509(l) d), o con 
respecto a si un bien califica para trato arancelario preferencial conforme al Artículo 509(l) f), 
su autoridad aduanera pueda evaluar si: 

a) el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones del 
dictamen anticipado; 

b) las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las 
circunstancias y los hechos materiales que fundamentan ese dictamen; y 

c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del criterio o 
el método para la valoración en aduana son correctos en todos los aspectos 
sustanciales. 



10. Cada una de las Partes dispondrá que cuando su autoridad aduanera determine que no 
se ha cumplido con cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo 10, la autoridad 
pueda modificar o revocar el dictamen anticipado, según lo ameriten las circunstancias. 

11. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando la autoridad aduanera de una Parte 
decida que el dictamen anticipado se ha fundado en información incorrecta, no se sancione a 
la persona a quien se le haya expedido, si ésta demuestra que actuó con cuidado razonable y 
de buena fe al manifestar los hechos y circunstancias que motivaron el dictamen. 

12. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando expida un dictamen anticipado a una 
persona que haya manifestado falsamente u omitido hechos o circunstancias materiales en 
que se funde el dictamen, o no haya actuado de conformidad con los términos y condiciones 
de la misma, la Parte pueda aplicar las medidas que ameriten las circunstancias. 

 
Sección D - Revisión e impugnación de las resolucio nes de determinación de origen y 
de los dictámenes anticipados  

Artículo 510: Revisión e impugnación  

1. Cada una de las Partes otorgará sustancialmente los mismos derechos de revisión e 
impugnación de resoluciones de determinación de origen y de dictámenes anticipados que 
dicte su autoridad aduanera, para los importadores en su territorio, a cualquier persona: 

a) quien llene y firme un certificado de origen que ampare un bien que haya 
sido objeto de una determinación de origen; 

b) cuyo bien haya sido objeto de una resolución de marcado de país de origen 
de acuerdo con el Artículo 311,"Marcado de país de origen"; o 

c) que haya recibido un dictamen anticipado de acuerdo con el Artículo 509(1). 

2. Además de lo dispuesto en los Artículos 1804, "Procedimientos administrativos", y 1805, 
"Revisión e impugnación", cada una de las Partes dispondrá que los derechos de revisión e 
impugnación a los que se refiere el párrafo 1 incluyan acceso a: 

a) por lo menos un nivel de revisión administrativa, independiente del 
funcionario o dependencia responsable de la resolución sujeta a revisión; y 

b) revisión judicial o cuasi-judicial de la resolución o la decisión tomada al nivel 
último de la revisión administrativa, en concordancia con su legislación interna. 

Sección E - Reglamentaciones Uniformes 

Artículo 511: Reglamentaciones Uniformes 

1. A la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerán y pondrán en 
ejecución, mediante sus respectivas leyes y reglamentaciones, Reglamentaciones Uniformes 



referentes a la interpretación, aplicación y administración del Capítulo IV, de este capítulo y 
de otros asuntos que convengan las Partes. 

2. Cada una de las Partes pondrá en práctica cualesquiera modificaciones o adiciones a las 
Reglamentaciones Uniformes, a más tardar 180 días después del acuerdo respectivo entre 
las Partes, o en cualquier otro plazo que éstas convengan. 

Sección F - Cooperación  

Artículo 512: Cooperación  

1. Cada una de las Partes notificará a las otras las siguientes medidas, resoluciones o 
determinaciones y, hasta donde sea factible, las que estén en vías de aplicarse: 

a) una resolución de determinación de origen expedida como resultado de una 
visita de verificación efectuada conforme al Artículo 506(1); 

b) una resolución de determinación de origen que la Parte considere contraria 
a 

i) una resolución dictada por la autoridad aduanera de otra Parte sobre 
la clasificación arancelaria o el valor en aduana de un bien, o de 
materiales utilizados en la elaboración de un bien, o la asignación 
razonable de costos cuando se calcule el costo neto de un bien objeto 
de una determinación de origen; o 

ii) el trato uniforme dado por la autoridad aduanera de otra Parte 
respecto a la clasificación arancelaria o al valor en aduana de un bien o 
de los materiales utilizados en la elaboración de un bien, o a la 
asignación razonable de costos cuando se calcule el costo neto de un 
bien que sea objeto de una determinación de origen; 

c) una medida que establezca o modifique significativamente una política 
administrativa y que pudiera afectar en el futuro las resoluciones de 
determinación de origen, los requisitos de marcado de país de origen o 
determinaciones sobre si un bien se considera un bien de una de las Partes 
conforme a las Reglas de Marcado; y 

d) un dictamen anticipado, o su modificación o revocación, conforme al Artículo 
509. 

2. Los siguientes aspectos serán objeto de cooperación entre las Partes: 

a) la aplicación de sus respectivas leyes o reglamentaciones aduaneras para 
la aplicación de este Tratado, así como de cualquiera de los acuerdos 
aduaneros de asistencia mutua u otro acuerdo aduanero del cual sean parte; 

b) con el propósito de descubrir y prevenir el transbordo ilícito de textiles y 
prendas de vestir provenientes de un país que no sea Parte respecto a la 



aplicación de prohibiciones o restricciones cuantitativas, la verificación que 
haga una Parte de la capacidad de producción de bienes de un exportador o 
un productor en territorio de otra Parte, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en este capítulo, siempre que la autoridad aduanera de la Parte 
que propone llevar a cabo la verificación, previamente a la misma 

i) obtenga el consentimiento de la Parte en cuyo territorio se llevará a 
cabo la verificación; y 

ii) notifique al exportador o al productor cuyas instalaciones vayan a ser 
visitadas, 

salvo que el procedimiento para notificar a dicho productor o exportador sea 
conforme a los procedimientos que acuerden las Partes; 

c) en la medida de lo posible y para efectos de facilitar el comercio entre sus 
territorios, en asuntos aduaneros tales como los relacionados con el acopio e 
intercambio de estadísticas sobre importación y exportación de bienes, la 
armonización de la documentación empleada en el comercio, la normalización 
de los elementos de información, la aceptación de una sintaxis internacional de 
datos y el intercambio de información; y 

d) en la medida de lo posible, en el archivo y envío de la documentación 
relativa a aduanas. 

Artículo 513: Grupo de trabajo y subgrupo de aduana s 

1. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen integrado por 
representantes de cada una de las Partes, para asegurar: 

a) la efectiva aplicación y administración de los Artículos 303, "Restricciones a 
la devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los 
programas de diferimiento de aranceles aduaneros", 308, "Tasas arancelarias 
de nación más favorecida para bienes determinados", y 311, "Marcado de país 
de origen", del Capítulo IV, de este capítulo, de las Reglas de Marcado y de las 
Reglamentaciones Uniformes, y 

b) la efectiva administración de los asuntos relativos a aduanas del Capítulo III. 

2. El grupo de trabajo se reunirá por lo menos cuatro veces al año, así como a solicitud de 
alguna de las Partes. 

3. El grupo de trabajo deberá: 

a) supervisar la aplicación y administración por la autoridad aduanera de los 
Artículos 303, 308 y 311, del Capítulo IV, de este capítulo, de las Reglas de 
Marcado y de las Reglamentaciones Uniformes para asegurar su 
interpretación uniforme; 



b) procurar acuerdos, a petición de alguna de las Partes, sobre cualquier 
propuesta de modificación o adición a los artículos 303, 308 o 311, al Capítulo 
IV, a este capítulo, a las Reglas de Marcado o a las Reglamentaciones 
Uniformes; 

c) notificar a la Comisión las modificaciones o adiciones que se acuerden a las 
Reglamentaciones Uniformes; 

d) proponer a la Comisión cualquier modificación o adición a los artículos 303, 
308 o 311, al Capítulo IV, a este capítulo, a las Reglas de Marcado y a las 
Reglamentaciones Uniformes o a otra disposición de este Tratado requeridas 
para ajustarse a cualquier cambio en el Sistema Armonizado; y 

e) examinar cualquier otro asunto que le someta una Parte o el subgrupo de 
aduanas, establecido conforme al párrafo 6. 

4. Cada una de las Partes adoptará, hasta donde sea factible, todas las medidas necesarias 
para aplicar cualquier modificación o adición a este Tratado, en los 180 días siguientes a que 
la Comisión haya aprobado dicha adición o modificación. 

5. Cuando el grupo de trabajo no logre resolver un asunto en los treinta días siguientes a la 
fecha en que se le haya sometido conforme al párrafo 3 e), cualquiera de las Partes podrá 
solicitar que se reúna la Comisión, de conformidad con el Artículo 2007, "La Comisión - 
buenos oficios, conciliación y mediación". 

6. El grupo de trabajo establecerá un Subgrupo de Aduanas, integrado por representantes de 
cada una de las Partes, y supervisará su labor. El subgrupo se reunirá al menos cuatro veces 
al año, así como a solicitud de cualquiera de las Partes, y le corresponderá: 

a) procurar que se llegue a acuerdos sobre 

i) la interpretación, aplicación y administración uniformes de los 
artículos 303, 308 y 312, del Capítulo IV, de este capítulo, de las 
Reglas de Marcado y de las Reglamentaciones Uniformes; 

ii) asuntos de clasificación arancelaria y valoración aduanera 
relacionados con resoluciones de determinaciones de origen; 

iii) los procedimientos y criterios equivalentes para la solicitud, 
aprobación, modificación, revocación y aplicación de los dictámenes 
anticipados; 

iv) la revisión de los certificados de origen; 

v) cualquier otro asunto que le remitan una Parte, el grupo de trabajo, o 
el Comité de Comercio de Bienes establecido de conformidad con el 
Artículo 316; y 



vi) cualquier otro asunto en materia aduanera que se desprenda de 
este Tratado; 

b) examinar 

i) la armonización de requisitos de automatización y documentación en 
materia aduanera; y 

ii) las propuestas de modificaciones administrativas u operativas en 
materia aduanera que puedan afectar el flujo comercial entre los 
territorios de las Partes; 

c) informar periódicamente y notificar al grupo de trabajo cualquier acuerdo 
logrado conforme a este párrafo; y 

d) turnar al grupo de trabajo cualquier asunto sobre el cual no haya logrado 
acuerdo dentro de los sesenta días siguientes a que se le haya sometido el 
asunto, de conformidad con el inciso a) v). 

7. Ninguna de las disposiciones de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a 
una Parte que expida una resolución de determinación de origen o un dictamen anticipado 
relacionado a cualquier asunto sometido a consideración del grupo de trabajo o del subgrupo 
de aduanas, o adoptar cualquier otra medida según juzgue necesario, estando pendiente la 
resolución del asunto conforme a este Tratado. 

Artículo 514: Definiciones  

Para efectos de este capítulo: 

autoridad aduanera significa la autoridad competente que, conforme a la legislación interna 
de una Parte, es responsable de la administración de sus leyes y reglamentaciones 
aduaneras; 

bienes idénticos significa bienes que son iguales en todos sentidos, inclusive en 
características físicas, calidad y reputación, independientemente de las diferencias menores 
de apariencia que no sean pertinentes para la determinación de su origen conforme al 
Capítulo IV; 

costo neto de un bien significa "costo neto de un bien" definido según el Artículo 415; 

exportador en territorio de una Parte significa un exportador ubicado en territorio de una Parte 
y un exportador que, conforme a este capítulo, está obligado a conservar en territorio de esa 
Parte los registros relativos a las exportaciones de un bien; 

importación comercial significa la importación de un bien a territorio de cualquiera de las 
Partes con el propósito de venderlo o utilizarlo para fines comerciales, industriales o 
similares; 



importador en territorio de una Parte significa un importador ubicado en territorio de una Parte 
y un importador que, conforme a este capítulo, está obligado a conservar en territorio de esa 
Parte los registros relativos a las importaciones de un bien; 

material significa "material", definido según el Artículo 415; 

material intermedio significa "material intermedio", definido según el Artículo 415; 

productor significa "productor", definido según el Artículo 415; 

producción significa "producción", definida según el Artículo 415; 

Reglamentaciones Uniformes significa "Reglamentaciones Uniformes" establecidas de 
conformidad con el Artículo 511; 

Reglas de marcado significa "Reglas de marcado", definidas según el Anexo 311; 

resolución de determinación de origen significa una resolución que establece si un bien 
califica como originario de conformidad con el Capítulo IV; 

trato arancelario preferencial significa la tasa arancelaria aplicable a un bien originario; 

utilizados significa "utilizados", definidos según el Artículo 415; 

valor de transacción significa "valor de transacción", definido según el Artículo 415; y 

valor en aduanas significa "valor en aduanas" definido según el Artículo 415, "Reglas de 
origen - Definiciones".  

 

CAPITULO VI 
Energía y petroquímica básica  

Artículo 601: Principios  

1. Las Partes confirman su pleno respeto a sus Constituciones. 

2. Las Partes reconocen que es deseable fortalecer el importante papel que el comercio de 
los bienes energéticos y petroquímicos básicos desempeña en la zona de libre comercio, y 
acrecentarlo a través de su liberalización gradual y sostenida. 

3. Las Partes reconocen la importancia de contar con sectores energéticos y petroquímicos 
viables y competitivos a nivel internacional para promover sus respectivos intereses 
nacionales. 

Artículo 602: Alcance y cobertura  



1. Son materia de este capítulo las medidas relacionadas con los bienes energéticos y 
petroquímicos básicos que se originan en territorio de las Partes, y las medidas relacionadas 
con la inversión y con el comercio transfronterizo de servicios vinculados a dichos bienes, tal 
como se establece en este capítulo. 

2. Para efectos de este capítulo, se entiende por bienes energéticos y petroquímicos básicos 
los bienes clasificados conforme al Sistema Armonizado en: 

a) la subpartida 2612.10; 

b) las partidas 2701 a 2706; 

c) la subpartida 2707.50; 

d) la subpartida 2707.99 (únicamente nafta disolvente, aceite extendedor para 
caucho y materia prima para negro de humo); 

e) las partidas 2708 y 2709; 

f) la partida 2710 (excepto las mezclas de parafinas normales de C9 a C15); 

g) la partida 2711 (excepto etileno, propileno, butileno y butadieno, con grados 
de pureza superiores a 50%); 

h) las partidas 2712 a 2716; 

i) las subpartidas 2844.10 a 2844.50 (únicamente los compuestos de uranio 
clasificados bajo esas subpartidas); 

j) la subpartida 2845.10; y 

k) la subpartida 2901.10 (únicamente etano, butanos, pentanos, hexanos, y 
heptanos). 

3. Las actividades y los bienes energéticos y petroquímicos se regirán por las disposiciones 
de este Tratado, excepto por lo señalado en el Anexo 602.3.22 

Artículo 603: Restricciones a la importación y a la  exportación  

1. Sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones de este Tratado, las Partes incorporan 
al mismo las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT), relativas a las prohibiciones o restricciones al comercio de bienes energéticos y 
petroquímicos básicos. Las Partes convienen en que esta formula no implica sus respectivos 
protocolos de aplicación provisional del GATT. 

2. Las Partes están de acuerdo en que las disposiciones del GATT incorporadas a este 
Tratado conforme al párrafo 1 prohiben, en toda circunstancia en que lo esté cualquier otra 
forma de restricción cuantitativa, los requisitos de precios mínimos o máximos de exportación 



y, salvo lo permitido para la aplicación de órdenes y compromisos en materia de cuotas 
compensatorias y anti-dumping, los requisitos de precios mínimos o máximos de importación. 

3. Cuando una de las Partes adopte o mantenga alguna restricción a la importación o a la 
exportación de un bien energético o petroquímico básico desde o hacia un país que no sea 
Parte, nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará como impedimento para que la 
Parte: 

a) limite o prohiba la importación, desde territorio de cualquiera de las Partes, 
de dicho bien energético o petroquímico básico proveniente de un país que no 
sea Parte; o 

b) exija, como condición para exportar tal bien energético o petroquímico 
básico de la Parte a territorio de cualquier otra Parte, que el bien sea 
consumido en territorio de esa otra Parte. 

4. En el caso de que una de las Partes adopte o mantenga alguna restricción a las 
importaciones de un bien energético o petroquímico básico desde países que no sean Parte, 
a la solicitud de cualquiera de ellas, las Partes realizarán consultas con miras a evitar una 
interferencia o distorsión indebida en los mecanismos de precios, comercialización y 
distribución de otra de las Partes. 

5. Las Partes podrán administrar un sistema de permisos de importación y exportación para 
bienes energéticos y petroquímicos básicos, siempre que la operación de dicho sistema sea 
congruente con las disposiciones de este Tratado, incluyendo el párrafo 1 y el Artículo 1502, 
"Monopolios y empresas del Estado". 

6. Este artículo se sujeta a las reservas establecidas en el Anexo 603(6).23 

Artículo 604: Impuestos a la exportación  

Ninguna de las Partes puede adoptar o mantener gravamen, impuesto o cargo alguno sobre 
la exportación de ningún bien energético o petroquímico básico a territorio de otra Parte, a 
menos que dicho gravamen, impuesto o cargo se adopte o mantenga sobre: 

a) la exportación de dicho bien a territorio de todas las otras Partes; y 

b) dicho bien, cuando esté destinado al consumo interno. 

Artículo 605: Otras medidas sobre la exportación  

1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 605,24 una Parte podrá adoptar o mantener restricciones 
que estarían justificadas conforme a los Artículos XI:2 a) o XX g), i) o j) del GATT respecto a 
la exportación de bienes energéticos o petroquímicos básicos a territorio de otra Parte, sólo 
si: 

a) la restricción no reduce la proporción entre la totalidad de las exportaciones 
del bien energético o petroquímico básico específico a disposición de esa otra 
Parte y la oferta total de dicho bien en la Parte que mantiene la restricción, 



comparada con la proporción prevaleciente en los 36 meses más recientes 
anteriores a la adopción de la medida, para los cuales existan datos 
disponibles, o en otro periodo representativo que las Partes acuerdan; 

b) la Parte no impone un precio mayor para las exportaciones de un bien 
energético o petroquímico básico destinado a la otra Parte, que el aplicado 
para dicho bien cuando se destine al consumo interno, a través de ninguna 
medida tal como permisos, derechos, impuestos o requisitos de precios 
mínimos. La disposición anterior no se refiere a un precio mayor que pueda ser 
resultado de una medida tomada con base en el inciso a), que sólo restrinja el 
volumen de las exportaciones; y 

c) la restricción no requiere la distorsión de los canales normales de suministro 
a esa otra Parte, ni de las proporciones normales entre bienes energéticos o 
petroquímicos básicos específicos suministrados a esa otra Parte, como por 
ejemplo, entre petróleo crudo y productos refinados, o entre diferentes tipos de 
petróleo crudo y de productos refinados. 

Artículo 606: Medidas reguladoras en materia de energía 

1. Las partes reconocen que las medidas reguladoras en materia de energía están sujetas a 
las disciplinas de: 

a) trato nacional, según lo dispuesto en el Artículo 301; 

b) restricciones a la importación o a la exportación, según lo dispuesto en el 
Artículo 603; o 

c) impuestos a la exportación, según lo dispuesto en el Artículo 604. 

2. Cada una de las Partes procurará asegurarse de que, al aplicar cualquier medida 
reguladora en materia de energía, los organismos reguladores correspondientes en su 
territorio, eviten, en la medida de lo posible, la ruptura de relaciones contractuales, y proveerá 
lo necesario para que sea puesta en práctica de manera ordenada, adecuada y equitativa. 

Artículo 607: Medidas de seguridad nacional  

1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 607, ninguna de las Partes podrá adoptar ni mantener una 
medida que restrinja las importaciones o las exportaciones de un bien energético o 
petroquímico básico desde, o hacia otra de las Partes, conforme con el Artículo XXI del GATT 
o con el Artículo 2102, "Seguridad nacional", excepto en lo que se requiera para: 

a) abastecer una instalación militar o permitir el cumplimiento de un contrato 
de importancia crítica en materia de defensa de una de las Partes; 

b) responder a una situación de conflicto armado que involucra a la Parte que 
toma la medida; 



c) aplicar políticas nacionales o acuerdos internacionales relacionados con la 
no proliferación de armas nucleares u otros explosivos nucleares; o 

d) responder a amenazas directas de interrupción del suministro de materiales 
nucleares para propósitos de defensa. 

Artículo 608: Disposiciones misceláneas  

1. Las Partes están de acuerdo en permitir los incentivos existentes y futuros para la 
exploración, desarrollo y actividades conexas con la búsqueda de petróleo y gas, a fin de 
mantener el nivel de las reservas de estos recursos energéticos. 

2. El Anexo 608.2 se aplica únicamente a las Partes señaladas en ese anexo respecto a otros 
acuerdos relacionados con el comercio de bienes energéticos.25 

Artículo 609: Definiciones  

Para los efectos de este capítulo: 

consumido significa transformado de manera que califique conforme a las reglas de origen 
establecidas en el Capítulo IV, "Reglas de origen", o realmente consumido; 

comercio transfronterizo de servicios significa "comercio transfronterizo de servicios" según 
se define en el Artículo 1213 "Comercio transfronterizo de servicios - Definiciones"; 

empresa significa "empresa" según se define en el Artículo 1139 "Inversión - Definiciones"; 

empresa de una Parte significa "empresa de una Parte" según se define en el Artículo 1139 
"Inversión - Definiciones"; 

inversión significa "inversión" según se define en el Artículo 1139 "Inversión - Definiciones"; 

medida reguladora en materia de energía significa cualquier medida establecida por 
entidades federales, estatales o provinciales, que afecte directamente el transporte, la 
conducción o distribución, compra o venta de un bien energético o petroquímico básico; 

oferta total significa envíos a usuarios internos y a usuarios extranjeros a partir de: 

a) la producción interna; 

b) los inventarios internos; y 

c) otras importaciones, según corresponda; 

productor independiente de energía eléctrica significa una planta que se usa en la generación 
de energía eléctrica que será vendida exclusivamente a una empresa eléctrica para su 
reventa posterior; 



restricción significa cualquier limitación, ya sea que se haga efectiva a través de cuotas, 
licencias, permisos, requisitos de precios mínimos o máximos, o por cualquier otro medio; 

totalidad de las exportaciones significa los envíos totales, a partir de la oferta total, a los 
usuarios ubicados en territorio de la otra Parte; y 

venta de primera mano se refiere a la primera transacción comercial del bien en cuestión. 

 

CAPITULO VII 
Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosani tarias  

Sección A - Sector agropecuario  

Artículo 701: Ambito de aplicación y extensión de l as obligaciones  

1. Esta sección se aplica a medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas con 
el comercio agropecuario. 

2. En caso de contradicción entre esta sección y cualquier otra disposición de este Tratado, 
esta sección prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 702: Obligaciones internacionales  

1. El Anexo 702.1 se aplica a las Partes especificadas en el mismo con respecto al comercio 
agropecuario conforme a ciertos acuerdos entre ellas.26 

2. Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo intergubernamental sobre 
bienes que pueda afectar el comercio de un producto agropecuario entre las Partes, deberá 
consultar con las otras Partes para evitar la anulación o el menoscabo de una concesión 
otorgada por esa Parte en su lista contenida en el Anexo 302.2, "Desgravación arancelaria". 

3. El Anexo 702.3 se aplica a las Partes especificadas en el mismo con respecto a medidas 
adoptadas o mantenidas conforme a un acuerdo intergubernamental del café.27 

Artículo 703: Acceso a mercado  

1. Las Partes trabajarán para mejorar el acceso a sus respectivos mercados mediante la 
reducción o eliminación de barreras a la importación en el comercio de productos 
agropecuarios entre ellas. 

Aranceles aduaneros, restricciones cuantitativas y normas técnicas y de comercialización 
agropecuaria. 

2. El Anexo 703.2 se aplica a las Partes especificadas en el mismo con respecto a aranceles 
aduaneros, restricciones cuantitativas, comercio de azúcares y jarabes, y normas técnicas y 
de comercialización agropecuaria.28 



Disposiciones sobre salvaguardas especiales 

3. Cada una de las Partes podrá, de acuerdo con su lista contenida en el Anexo 302.2, 
adoptar o mantener una salvaguarda especial en forma de aranceles-cuota sobre un producto 
agropecuario que se encuentre listado en su sección del Anexo 703.3. No obstante lo 
dispuesto por el Artículo 302.2, una Parte no podrá aplicar un arancel sobre el excedente de 
la cuota conforme a una salvaguarda especial, que exceda la menor de: 

a) la tasa de nación más favorecida, al 11 de julio de 1991; y 

b) la tasa de nación más favorecida prevaleciente. 

4. Respecto a un mismo producto y al mismo país, ninguna de las Partes podrá, al mismo 
tiempo: 

a) aplicar una tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota conforme al 
párrafo 3; y 

b) tomar una medida de emergencia prevista en el Capítulo VIII, "Medidas de 
emergencia". 

Artículo 704: Apoyos internos  

Las Partes reconocen que las medidas de apoyo interno pueden ser de vital importancia para 
sus sectores agropecuarios, pero que también pueden distorsionar el comercio y afectar la 
producción. Además, reconocen que pueden surgir compromisos sobre reducción de apoyos 
internos en las negociaciones agropecuarias multilaterales en el marco del Acuerdo General 
de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). De esta manera, cuando una Parte decida 
apoyar a sus productores agropecuarios, deberá esforzarse por avanzar hacia políticas de 
apoyo interno que: 

a) tengan efectos de distorsión mínimos o inexistentes sobre el comercio o la 
producción; o 

b) estén exceptuadas de cualquier compromiso de reducción de apoyos 
internos que pudiera ser negociado conforme al GATT. 

Las Partes reconocen también que cualquiera de ellas podrá modificar a discreción sus 
medidas internas de apoyo, incluyendo las que puedan estar sujetas a compromisos de 
reducción, conforme a sus derechos y obligaciones derivados del GATT. 

Artículo 705: Subsidios a la exportación  

1. Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de los subsidios a la 
exportación para los productos agropecuarios y cooperarán en el esfuerzo para lograr un 
acuerdo en el marco del GATT para eliminar esos subsidios. 

2. Las Partes reconocen que los subsidios a la exportación para productos agropecuarios 
pueden perjudicar los intereses de las Partes importadora y exportadora y, en particular, 



trastornar los mercados de las Partes importadoras. Por lo tanto, en adición a los derechos y 
obligaciones de las Partes especificados en el Anexo 702.1, las Partes afirman que no es 
apropiado que una de ellas otorgue subsidios a la exportación de un producto agropecuario a 
territorio de otra Parte cuando no existan otras importaciones subsidiadas de ese producto a 
territorio de esa otra Parte. 

3. Con excepción de lo previsto en el Anexo 702.1, cuando una Parte exportadora considere 
que un país que no es Parte está exportando a territorio de otra Parte un producto 
agropecuario que goza de subsidios a la exportación, la Parte importadora deberá, a solicitud 
escrita de la Parte exportadora, consultar con está última para acordar medidas específicas 
que la Parte importadora pudiera adoptar con el fin de contrarrestar el efecto de cualquier 
importación subsidiada. Si la Parte importadora adopta las medidas acordadas, la 
exportadora se abstendrá de aplicar, o cesará inmediatamente de aplicar, cualquier subsidio 
a la exportación de ese producto a territorio de la Parte importadora. 

4. Con excepción de lo previsto en el Anexo 702.1, una Parte exportadora notificará por 
escrito a la Parte importadora, al menos con tres días de antelación, excluyendo los fines de 
semana, la adopción de un subsidio a la exportación de un producto agropecuario a territorio 
de esa otra Parte. Previa solicitud por escrito de la Parte importadora, en las 72 horas 
siguientes a la recepción de esa solicitud, la Parte exportadora consultará con la Parte 
importadora para eliminar el subsidio o minimizar cualquier efecto desfavorable en el 
mercado para ese producto de la Parte importadora. Al mismo tiempo que solicite consultas 
con la Parte exportadora, la Parte importadora notificará por escrito a una tercera Parte sobre 
la solicitud. Una tercera Parte podrá pedir su participación en dichas consultas. 

5. Reconociendo que los subsidios a la exportación de un producto agropecuario pueden 
tener efectos perjudiciales para los intereses de las otras Partes, cada una de ellas tomará en 
cuenta estos intereses, al otorgar uno de esos subsidios. 

6. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Subsidios Agropecuarios, integrado por 
representantes de cada una de ellas, que se reunirá por lo menos semestralmente o según lo 
acuerden las Partes, para avanzar hacia la eliminación de todos los subsidios a la 
exportación que afecten el comercio agropecuario entre las Partes. Las funciones del grupo 
de trabajo incluirán: 

a) el seguimiento del volumen y precio de las importaciones, a territorio de 
cualquier Parte, de los productos agropecuarios que se hayan beneficiado de 
subsidios a la exportación; 

b) el establecimiento de un foro en que las Partes puedan elaborar criterios y 
procedimientos mutuamente aceptables que les permitan alcanzar un acuerdo 
para la limitación o eliminación de subsidios a la exportación para las 
importaciones de productos agropecuarios a territorio de las Partes; y 

c) la presentación de un informe anual al Comité de Comercio Agropecuario, 
establecido en el Artículo 706, sobre la aplicación de este artículo. 

7. No obstante lo previsto en cualquier otra disposición de este artículo: 



a) si las Partes importadora y exportadora acuerdan un subsidio a la 
exportación de un producto agropecuario a territorio de la Parte importadora, la 
Parte o Partes exportadora(s) podrá(n) adoptar o mantener tal subsidio; y 

b) cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar cuotas 
compensatorias a las importaciones subsidiadas de productos agropecuarios 
provenientes de territorio de cualquier país, sea o no Parte. 

Artículo 706: Comité de Comercio Agropecuario  

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio Agropecuario, integrado por representantes 
de cada una de ellas. 

2. Las funciones del comité incluirán: 

a) el seguimiento y el fomento de la cooperación para aplicar y administrar 
esta sección; 

b) proporcionar un foro de consulta a las Partes sobre aspectos relacionados 
con esta sección, que se lleve a cabo al menos semestralmente o según las 
Partes lo acuerden; y 

c) la presentación de un informe anual a la Comisión sobre la aplicación de 
esta sección. 

Artículo 707: Comité Asesor en Materia de Controver sias  

Comerciales Privadas sobre Productos Agropecuarios 

El comité establecerá un Comité Asesor en Materia de Controversias Comerciales Privadas 
sobre Productos Agropecuarios, integrado por personas con experiencia o con conocimientos 
especializados en esta clase de controversias. El comité asesor presentará informes y 
recomendaciones al comité encaminadas a la elaboración de sistemas en territorio de cada 
una de las Partes, para lograr la solución rápida y efectiva de esas controversias, tomando en 
cuenta cualquier circunstancia especial, como el carácter perecedero de ciertos productos 
agropecuarios. 

Artículo 708: Definiciones  

Para efectos de esta sección: 

arancel-cuota significa el mecanismo por el que se establece la aplicación de cierta tasa 
arancelaria a las importaciones de un producto en particular hasta determinada cantidad 
(cantidad dentro de la cuota), y una tasa diferente a las importaciones de ese producto que 
excedan tal cantidad. 

aranceles aduaneros significa "aranceles aduaneros" según se define en el Artículo 318, 
"Trato nacional y acceso de los bienes al mercado - definiciones"; 



fracción arancelaria significa "fracción arancelaria" según se define en el Anexo 401 "Reglas 
de origen"; y 

libre de impuestos significa "libre de impuestos" según se define en el Artículo 318; 

material significa "material" según se define en el Artículo 415, "Reglas de origen - 
definiciones"; 

producto agropecuario significa un producto descrito en cualquiera de los siguientes 
capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado. 

a) Capítulos 1 a 24, (excepto pescado y productos de pescado); o 

b) subpartida 29.05.43 (manitol) 

subpartida 29.05.44 (sorbitol) 

partida 33.01 (aceites esenciales) 

partidas 35.01 a 35.05 (materias albuminoideas, productos a base de almidón 
o de fécula modificados) 

subpartida 38.09.10 (aprestos y productos de acabado) 

subpartida 38.23.60 (sorbitol n.e.p.) 

partidas 41.01 a 41.03 (cueros y pieles) 

partida 43.01 (peletería en bruto) 

partidas 50.01 a 50.03 (seda cruda y desperdicios de seda) 

partidas 51.01 a 51.03 (lana y pelo) 

partidas 52.01 a 52.03 (algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón 
cardado o peinado) 

partida 53.01 (lino en bruto) 

partida 53.02 (cáñamo en bruto) 

(Las descripciones entre paréntesis se mencionan sólo para facilitar la identificación 
de los productos). 

azúcar o jarabe significa "azúcares o jarabes" según se definen en el Anexo 703.2; 

pescado y productos de pescado significa pescado o crustáceos, moluscos o cualquiera otros 
invertebrados acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados, descritos en cualquiera de los 
siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado: 



capítulo 03 (pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos) 

partida 05.07 (marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, cuernos, astas, 
cascos, pezuñas, uñas, garras y picos, y sus productos) 

partida 05.08 (coral y productos similares) 

partida 05.09 (esponjas naturales de origen animal) 

partida 05.11 (productos de pescado o crustáceos, moluscos o cualquier otro 
marino invertebrado; los animales muertos del Capítulo 3) 

partida 15.04 (grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o de mamíferos 
marinos) 

partida 16.03 (extractos y jugos que no sean de carne) 

partida 16.04 (preparados o conservas de pescado) 

partida 16.05 (preparados o conservas de crustáceos o moluscos y otros 
invertebrados marinos) 

subpartida 23.01.20 (harinas, alimentos, pellet de pescado) 

(Las descripciones entre paréntesis se mencionan sólo para facilitar la identificación 
de los productos). 

tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota significa la tasa arancelaria que se aplica a 
las cantidades que excedan la cantidad especificada en un arancel-cuota. 

Sección B - Medidas sanitarias y fitosanitarias  

Artículo 709: Ambito de aplicación y extensión de l as obligaciones  

Con el fin de establecer un marco de reglas y disciplinas que guíen el desarrollo, la adopción 
y el cumplimiento de medidas sanitarias y fitosanitarias, lo dispuesto en esta sección se 
aplica a cualquier medida de tal índole, que. al ser adoptada por una Parte, pueda, directa o 
indirectamente, afectar el comercio entre las Partes. 

Artículo 710: Relación con otros capítulos  

Los Artículos 301, "Trato nacional", y 309, "Restricciones a la importación y exportación", y 
las disposiciones del Artículo XX b) del GATT que están incorporadas en el Artículo 2101(1), 
no se aplican a ninguna medida sanitaria o fitosanitaria. 

Artículo 711: Apoyo en organismos no gubernamentale s 



Cada una de las Partes se asegurará de que cualquier organismo no gubernamental en que 
se apoye para la aplicación de una medida sanitaria o fitosanitaria, actúe de manera 
congruente con esta sección. 

Artículo 712: Principales derechos y obligaciones  

Derecho a adoptar medidas sanitarias y fitosanitarias 

1. Cada una de las Partes podrá, de conformidad con esta sección, adoptar, mantener o 
aplicar cualquier medida sanitaria o fitosanitaria necesaria para la protección de la vida y la 
salud humana, animal y vegetal en su territorio, incluidas una medidas que sea más estrictas 
que una norma, directriz o recomendación internacional. 

Derecho a fijar el nivel de protección 

2. No obstante cualquier otra disposición de esta sección, cada una de las Partes podrá, para 
proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal, fijar su nivel apropiado de protección, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 715. 

Principios científicos 

3. Cada una de las Partes se asegurará de que cualquier medida sanitaria o fitosanitaria que 
adopte, mantenga o aplique: 

a) esté basada en principios científicos, tomando en cuenta, cuando 
corresponda, factores pertinentes, como las diferentes condiciones 
geográficas; 

b) no sea mantenida cuando ya no exista una base científica que la sustente; y 

c) esté basada en una evaluación de riesgo apropiada a las circunstancias. 

Trato no discriminatorio 

4. Cada una de las Partes se asegurará de que una medida sanitaria o fitosanitaria que 
adopte, mantenga o aplique no discrimine arbitraria o injustificadamente entre sus bienes y 
los similares de otra Parte, o entre bienes de otra Parte y bienes similares de cualquier otro 
país, cuando existan condiciones idénticas o similares. 

Obstáculos innecesarios 

5. Cada una de las Partes se asegurará de que cualquiera de las medidas sanitarias o 
fitosanitarias que adopte, mantenga o aplique sea puesta en práctica sólo en el grado 
necesario para alcanzar su nivel apropiado de protección, tomando en cuenta la factibilidad 
técnica y económica. 

Restricciones encubiertas 



6. Ninguna de las Partes podrá adoptar, mantener ni aplicar ninguna medida sanitaria o 
fitosanitaria que tenga la finalidad o la consecuencia de crear una restricción encubierta al 
comercio entre las Partes. 

Artículo 713: Normas internacionales y organismos d e normalización  

1. Sin reducir el nivel de protección a la vida y la salud humana, animal y vegetal, cada una 
de las Partes usará, como una base para sus medidas sanitarias o fitosanitarias, normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, con el fin, entre otros, de hacer 
sus medidas sanitarias o fitosanitarias equivalentes o, cuando corresponda, idénticas a las 
otras Partes. 

2. Las medidas sanitarias o fitosanitarias de una Parte que sigan una norma, directriz o 
recomendación internacional pertinente se considerarán congruentes con el Artículo 712. Una 
medida que ofrezca un nivel de protección sanitaria o fitosanitaria diferente del que se 
lograría mediante una medida basada en una norma, directriz o recomendación internacional 
no deberá, sólo por ello, considerarse incompatible con las disposiciones de esta sección. 

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 será interpretado como un impedimento para que una 
Parte adopte, mantenga o aplique, de conformidad con las otras disposiciones de esta 
sección, una medida sanitaria o fitosanitaria que sea más estricta que la norma, directriz o 
recomendación internacional correspondiente. 

4. Cuando una Parte tenga motivo para suponer que una medida sanitaria o fitosanitaria de 
otra Parte afecta o puede afectar adversamente sus exportaciones, y la medida no está 
basada en normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, podrá solicitar, 
que se le informe sobre las razones de la medida, y la otra Parte lo hará por escrito. 

5. Cada una de las Partes participará, en el mayor grado posible, en las organizaciones de 
normalización competentes internacionales y de América del Norte, incluyendo la Comisión 
del Codex Alimentarius, la Oficina Internacional de Epizootias, la Convención Internacional 
para la Protección de las Plantas, y la Organización de América del Norte para la Protección 
de las Plantas, con la finalidad de promover el desarrollo y la revisión periódica de las 
normas, directrices y recomendaciones internacionales. 

Artículo 714: Equivalencia  

1. Sin reducir el nivel de protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, las Partes 
buscarán, en el mayor grado posible y de conformidad con esta sección, la equivalencia de 
sus respectivas medidas sanitarias o fitosanitarias. 

2. Cada Parte importadora: 

a) tratará una medida sanitaria o fitosanitaria adoptada o mantenida por una 
Parte exportadora como equivalente a una propia cuando la Parte exportadora, 
en cooperación con la Parte importadora, le proporcione información científica 
o de otra clase, de conformidad con métodos de evaluación de riesgo 
convenidos por esas Partes, para demostrar objetivamente, con apego al 
inciso b), que la medida de la Parte exportadora alcanza el nivel apropiado de 
protección de la Parte importadora; 



b) podrá, cuando tenga base científica para ello, dictaminar que la medida de 
la Parte exportadora no alcanza el nivel de protección que la Parte importadora 
juzga apropiado; y 

c) proporcionará por escrito a la Parte exportadora, previa solicitud, sus 
razones para un dictamen conforme al inciso b). 

3. Para efecto de establecer la equivalencia entre las medidas, cada Parte exportadora, a 
solicitud de una Parte importadora, adoptará los procedimientos razonables de que pueda 
disponer para facilitar el acceso a su territorio con fines de inspección, pruebas y otros 
recursos pertinentes. 

4. Cada una de las Partes deberá considerar, al elaborar una medida sanitaria o fitosanitaria, 
las correspondientes medidas sanitarias o fitosanitarias, vigentes o propuestas, de las otras 
Partes. 

Artículo 715: Evaluación de riesgo y nivel de prote cción apropiado  

1. Al llevar a cabo una evaluación de riesgo, cada una de las Partes tomará en cuenta: 

a) métodos y técnicas de evaluación de riesgo apropiadas, desarrolladas por 
las organizaciones de normalización internacionales o de América del Norte; 

b) información científica pertinente; 

c) métodos de proceso y de producción sobresalientes; 

d) métodos adecuados de inspección, muestreo y prueba; 

e) la existencia de plagas o de enfermedades que deban tomarse en cuenta, 
incluida la existencia de zonas libres de plagas o de enfermedades, y de zonas 
de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades; 

f) condiciones ecológicas y otras condiciones ambientales que deban 
considerarse; y 

g) tratamientos aplicables, tales como cuarentenas; 

2. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, al establecer su nivel apropiado de 
protección en relación al riesgo vinculado con la introducción, radicación o propagación de 
una plaga o enfermedad animal o vegetal, y al evaluar el riesgo, cada una de las Partes 
también tomará en cuenta, cuando sean pertinentes, los siguientes factores económicos: 

a) pérdida de producción o de ventas que podría ser consecuencia de la plaga 
o enfermedad; 

b) costos de control o erradicación de la plaga o de la enfermedad en su 
territorio; y 



c) la relación costo-beneficio de otras opciones para limitar los riesgos; 

3. Cada una de las Partes, al establecer su nivel apropiado de protección: 

a) deberá tomar en cuenta el objetivo de minimizar los efectos negativos sobre 
el comercio; y 

b) evitará, con el objetivo de lograr congruencia en tales niveles, hacer 
distinciones arbitrarias o injustificables en esa materia, bajo diferentes 
circunstancias, que puedan provocar discriminación arbitraria o injustificable en 
contra de un bien de otra Parte o constituyan una restricción encubierta al 
comercio entre las Partes. 

4. No obstante los párrafos (1) a (3) y el Artículo 712(3) c), cuando al llevar a cabo una 
evaluación de riesgo una Parte llegue a la conclusión de que la información científica 
correspondiente disponible u otra información es insuficiente para completar la evaluación, 
podrá adoptar una medida sanitaria o fitosanitaria provisional, fundamentada en la 
información pertinente disponible, incluso la proveniente de las organizaciones de 
normalización internacionales o de América del Norte y la de las medidas sanitarias o 
fitosanitarias de las otras Partes. La Parte concluirá la evaluación en un plazo razonable 
después que le sea presentada la información suficiente para completar la evaluación, la 
revisará y, cuando proceda, la modificará a la luz de esa evaluación. 

5. Cuando una Parte sea capaz de lograr su nivel apropiado de protección mediante la 
aplicación gradual de una medida sanitaria o fitosanitaria podrá, a solicitud de otra Parte y de 
conformidad con esta sección, permitir esa aplicación gradual u otorgar excepciones 
específicas para la medida durante periodos limitados, tomando en cuenta los intereses de 
exportación de la Parte solicitante. 

Artículo 716: Adaptación a condiciones regionales  

1. Cada una de las Partes adaptará cualquiera de sus medidas sanitarias o fitosanitarias 
vinculada con la introducción, radicación o propagación de una plaga o una enfermedad 
animal o vegetal, a las características sanitarias o fitosanitarias de la zona donde un bien 
sujeto a tal medida se produzca y a la zona en su territorio a que el bien sea destinado, 
tomando en cuenta cualquier condición pertinente, incluidas las relativas al transporte y a la 
carga entre esas zonas. Al evaluar tales características de una zona, tomando en cuenta si 
es, y puede conservarse como, una zona libre de plagas o de enfermedades, o es una zona 
de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades, cada una de las Partes tomará en 
cuenta, entre otros factores: 

a) la prevalencia de plagas o de enfermedades en esa zona; 

b) la existencia de programas de erradicación o de control en esa zona; y 

c) cualquier norma, directriz o recomendación pertinente. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte, cuando establezca si una 
zona es una zona libre de plagas o de enfermedades, o es una zona de escasa prevalencia 
de plagas o de enfermedades, basará su dictamen en factores tales como condiciones 



geográficas, ecosistemas, vigilancia epidemiológica y la eficacia de los controles sanitarios o 
fitosanitarios en esa zona. 

3. Cada una de las Partes importadoras reconocerá que una zona en el territorio de la Parte 
exportadora es, y puede conservarse como, una zona libre de plagas o de enfermedades o 
una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades, cuando la Parte exportadora 
proporcione a la Parte importadora información científica o de otra clase suficiente para 
demostrarlo a satisfacción de la Parte importadora. Para este fin, cada una de las Partes 
exportadoras proporcionará acceso razonable en su territorio a la Parte importadora para 
inspección, pruebas y otros procedimientos pertinentes. 

4. Cada una de las Partes podrá, de conformidad con esta sección: 

a) adoptar, mantener o aplicar un procedimiento diferente de evaluación de 
riesgo para una zona libre de plagas o de enfermedades que para una zona de 
escasa prevalencia de plagas o de enfermedades; o 

b) realizar un destino final diferente para la eliminación de un bien producido 
en una zona libre de plagas o de enfermedades que para un bien producido en 
una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades, 

tomando en cuenta cualquier condición pertinente, incluso las relacionadas con el transporte 
y la carga. 

5. Al adoptar, mantener o aplicar una medida sanitaria o fitosanitaria en relación a la 
introducción, radicación o propagación de una plaga o enfermedad animal o vegetal, cada 
una de las Partes otorgará a un bien producido en una zona libre de plagas o de 
enfermedades en territorio de otra Parte, un trato no menos favorable que el que otorgue a un 
bien producido en una zona libre de plagas o de enfermedades en otro país que presente el 
mismo nivel de riesgo. La Parte utilizará técnicas equivalentes de evaluación de riesgo para 
evaluar las condiciones y controles pertinentes en la zona libre de plagas o de enfermedades 
y en el área anexa a dicha zona, y tomará en cuenta cualquier condición pertinente, incluidas 
las relacionadas con el transporte y la carga. 

6. Cada una de las Partes importadoras buscará un acuerdo con una Parte exportadora, 
previa solicitud, sobre requisitos específicos de cuyo cumplimiento permita a un bien 
producido en una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades en territorio de 
una Parte exportadora, que sea importado a territorio de la Parte importadora si logra el nivel 
de protección que requiere la Parte importadora. 

Artículo 717: Procedimientos de control, inspección  y aprobación  

1. Cada una de las Partes, en relación a cualquier procedimiento de control o inspección que 
lleve a cabo: 

a) iniciará y concluirá el procedimiento de la manera más expedita posible y no 
menos favorable para un bien de otra Parte que para un bien similar de la 
Parte o de cualquier otro país; 



b) publicará la duración normal de cada uno de estos procedimientos o 
comunicará al solicitante, previa solicitud, la duración prevista del trámite; 

c) se asegurará de que el organismo competente 

i) una vez recibida una solicitud, examine sin demora que la 
documentación esté completa e informe al solicitante, de manera 
precisa y completa sobre cualquier deficiencia; 

ii) tan pronto como sea posible, transmita al solicitante los resultados 
del procedimiento de manera precisa y completa, de modo que el 
solicitante pueda adoptar cualquier acción correctiva necesaria; 

iii) cuando la solicitud sea deficiente, continúe, hasta donde sea 
posible, con el procedimiento si el solicitante así lo pide; e 

iv) informe a petición del solicitante, sobre el estado de la solicitud y de 
las razones de cualquier retraso; 

d) limitará la información que el solicitante deba presentar, a la necesaria para 
llevar a cabo el procedimiento; 

e) otorgará a la información confidencial o reservada que se derive de, o que 
se presente en relación a, la conducción del procedimiento para un bien de 
otra Parte: 

i) trato no menos favorable que para un bien de la Parte, y 

ii) en todo caso, trato que proteja los intereses comerciales legítimos 
del solicitante en la medida en que disponga el derecho de esa Parte; 

f) limitará a lo razonable o necesario cualquier requisito respecto a 
especímenes individuales o muestras de un bien; 

g) por llevar a cabo el procedimiento no deberá imponer un derecho que sea 
mayor para un bien de otra Parte que lo que sea equitativo en relación con 
cualquier derecho que cobre a sus bienes o a los bienes de cualquier otro 
país, tomando en cuenta los costos de comunicación, transporte y otros costos 
relacionados; 

h) deberá usar criterios para seleccionar la ubicación de las instalaciones en 
donde se lleve a cabo el procedimiento, de manera que no cause molestias 
innecesarias a un solicitante o a su agente; 

i) proporcionará un mecanismo para revisar las reclamaciones relacionadas 
con la operación del procedimiento y para adoptar medidas correctivas cuando 
una reclamación sea justificada; 



j) deberá usar criterios para seleccionar muestras de bienes que no causen 
molestias innecesarias a un solicitante o a su agente; y 

k) cuando se trate de un bien que haya sido modificado con posterioridad a la 
determinación de que cumple con los requisitos de la medida sanitaria o 
fitosanitaria aplicable, limitará el procedimiento a lo necesario para establecer 
que sigue cumpliendo con los requisitos de esa medida. 

2. Cada una de las Partes aplicará, con las modificaciones necesarias, respecto a sus 
procedimientos de aprobación, las disposiciones pertinentes del párrafo 1 a) a i). 

3. Cuando una medida sanitaria o fitosanitaria de una Parte importadora requiera llevar a 
cabo un procedimiento de control o inspección en la etapa de producción, una Parte 
exportadora adoptará, a solicitud de la Parte importadora, las medidas razonables de que 
disponga para facilitar acceso a su territorio y proporcionará la asistencia necesaria para 
facilitar a la Parte importadora llevar a cabo su procedimiento de control o inspección. 

4. Una Parte que mantenga un procedimiento de aprobación podrá requerir que autorice el 
uso de un aditivo, o el establecimiento de un nivel de tolerancia para un contaminante en un 
alimento, bebida o forraje, de conformidad con ese procedimiento, antes de conceder el 
acceso a su mercado doméstico a un alimento, bebida o forraje que contengan ese aditivo o 
ese contaminante. Cuando tal Parte así lo requiera, podrá utilizar una norma, directriz o 
recomendación internacional correlativa, como la base para conceder acceso a tales 
productos hasta que complete el procedimiento. 

Artículo 718: Notificación, publicación y suministr o de información  

1. De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1802, "Publicación", y 1803, "Notificación 
y suministro de información", al proponer la adopción o la modificación de una medida 
sanitaria o fitosanitaria de aplicación general a nivel federal, cada una de las Partes: 

a) con por lo menos con 60 días de anticipación, publicará un aviso y notificará 
por escrito a las otras Partes sobre su intención de adoptar o modificar esa 
medida, que no será una ley, y publicará y proporcionará a las otras Partes el 
texto completo de la medida propuesta, de manera que permita a las personas 
interesadas familiarizarse con la propuesta; 

b) identificará en el aviso y en la notificación el bien al que la medida se 
aplicaría, e incluirá una breve descripción del objetivo y las razones para ésta; 

c) entregará una copia de la medida propuesta a cualquier Parte o persona 
interesada que así lo solicite y, cuando sea posible, identificará cualquier 
disposición que se aparte sustancialmente de las normas, directrices o 
recomendaciones internacionales pertinentes; y 

d) sin discriminación, permitirá a otras Partes y personas interesadas hacer 
comentarios por escrito y, previa solicitud, discutirá los comentarios y tomará 
en cuenta los comentarios y los resultados de las discusiones. 



2. A través de las medidas apropiadas, cada una de las Partes buscará asegurar, respecto a 
una medida sanitaria o fitosanitaria de un gobierno estatal o provincial: 

a) que el aviso y notificación del tipo requerido en los incisos a) y b) del párrafo 
1 se haga en una etapa inicial adecuada, previamente a su adopción; y 

b) la observancia de lo dispuesto en los incisos c) y d) del párrafo 1. 

3. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente relacionado 
con la protección sanitaria o fitosanitaria, podrá omitir cualquiera de los pasos establecidos en 
los párrafos (1) o (2) siempre que, una vez adoptada una medida sanitaria o fitosanitaria: 

a) notifique inmediatamente a las otras Partes, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el párrafo (1) b), incluyendo una breve descripción 
del problema urgente; 

b) entregue una copia de tal medida a cualquiera de las Partes o personas 
interesadas que así lo soliciten; y 

c) sin discriminación, permita a las otras Partes y personas interesadas 
formular comentarios por escrito y, previa solicitud, discuta los comentarios y 
tome en cuenta los comentarios y los resultados de las discusiones. 

4. Cada una de las Partes, excepto cuando sea necesario para hacer frente a un problema 
urgente señalado en el párrafo 3, permitirá que transcurra un periodo razonable entre la 
publicación de una medida sanitaria o fitosanitaria de aplicación general y la fecha de entrada 
en vigor de la misma, con el fin de permitir que exista tiempo para que las personas 
interesadas se adapten a la medida. 

5. Cada una de las Partes designará a una autoridad gubernamental como responsable de la 
puesta en práctica, a nivel federal, de las disposiciones de notificación de este artículo y 
notificará de ello a las otras Partes. Cuando una Parte designe dos o más autoridades 
gubernamentales para este fin, deberá proporcionar a las otras Partes información completa y 
sin ambigüedades sobre el ámbito de responsabilidades de tales autoridades. 

6. Cuando una Parte importadora niegue la entrada a su territorio a un bien de otra Parte 
debido a que no cumple con una medida sanitaria o fitosanitaria, la Parte importadora 
proporcionará, a previa solicitud, una explicación por escrito a la Parte exportadora, que 
identifique la medida correspondiente y las razones por las que el bien no cumple con tal 
medida. 

Artículo 719: Centros de información  

1. Cada una de las Partes se asegurará de que exista un centro de información capaz de 
responder todas las preguntas razonables de las otras Partes y de las personas interesadas, 
así como de suministrar documentación pertinente en relación con: 

a) cualquier medida sanitaria o fitosanitaria de aplicación general, incluyendo 
cualquier procedimiento de control o inspección, o de aprobación, propuesto, 



adoptado o mantenido en su territorio a nivel de gobierno federal, estatal o 
provincial; 

b) los procesos de evaluación de riesgo de la Parte y los factores que toma en 
consideración al llevar a cabo la evaluación y en el establecimiento de su nivel 
apropiado de protección; 

c) la membresía y participación de la Parte, o de sus autoridades federales, 
estatales o provinciales en organismos y sistemas sanitarios y fitosanitarios 
internacionales y regionales, y en acuerdos bilaterales y multilaterales dentro 
del ámbito de esta sección, así como las disposiciones de esos sistemas y 
arreglos; y 

d) la ubicación de avisos publicados de conformidad con esta sección, o en 
dónde puede ser obtenida tal información. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, de conformidad con las disposiciones de 
esta sección, cuando otra Parte o personas interesadas soliciten copias de documentos, 
éstos se proporcionen al mismo precio que para su venta interna, además del costo de envío. 

Artículo 720: Cooperación técnica  

1. Cada una de las Partes, a solicitud de otra Parte, facilitará la prestación de asesoría 
técnica, información y asistencia, en términos y condiciones mutuamente acordados, para 
fortalecer las medidas sanitarias y fitosanitarias y las actividades relacionadas con esa otra 
Parte, incluida investigación, tecnologías de proceso, infraestructura y el establecimiento de 
órganos reglamentarios nacionales. Tal asistencia podrá incluir créditos, donaciones y fondos 
para la adquisición de destreza técnica, capacitación y equipo que facilitarán el ajuste y 
cumplimiento de la Parte con la medida sanitaria o fitosanitaria de una Parte. 

2. A petición de otra Parte, cada una de las Partes: 

a) brindará a dicha Parte información sobre sus programas de cooperación 
técnica concernientes a medidas sanitarias o fitosanitarias sobre áreas de 
particular interés; y 

b) durante la elaboración de cualquier medida sanitaria o fitosanitaria, o 
previamente a la adopción o un cambio en su aplicación, consultará con la otra 
Parte. 

Artículo 721: Limitaciones en el suministro de info rmación  

Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará en el sentido de que obligue a una Parte 
a: 

a) comunicar, publicar textos o proporcionar información detallada o copias de 
documentos en otra lengua que no sea la oficial de la Parte; o 



b) proporcionar cualquier información cuya difusión considere que impediría la 
observancia de sus actividades de investigación, vigilancia y control del 
cumplimiento de las leyes, o sea contraria al interés público, o perjudicial para 
los intereses comerciales legítimos de ciertas empresas. 

Artículo 722: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosa nitarias  

1. Las Partes establecen por este medio un Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 
integrado por representantes de cada una de las Partes con responsabilidades en asuntos 
sanitarios y fitosanitarios. 

2. El comité deberá facilitar: 

a) el mejoramiento en la seguridad de los alimentos y en las condiciones 
sanitarias y fitosanitarias en el territorio de las Partes; 

b) las actividades de las Partes de acuerdo con los Artículos 755 y 756; 

c) la cooperación técnica entre las Partes, incluyendo cooperación en el 
desarrollo, aplicación y observancia de medidas sanitarias o fitosanitarias; y 

d) consultas sobre asuntos sanitarios o fitosanitarios específicos. 

3. El comité: 

a) buscará, en el mayor grado posible, la asistencia de las organizaciones de 
normalización competentes, internacionales y de América del Norte, con el fin 
de obtener asesoramiento científico y técnico disponible y de minimizar la 
duplicación de esfuerzos en el ejercicio de sus funciones; 

b) podrá auxiliarse de expertos y organizaciones de expertos según lo 
considere adecuado; 

c) reportará anualmente a la Comisión sobre la aplicación de esta sección; 

d) se reunirá, a solicitud de cualquiera de las Partes, al menos una vez al año, 
excepto que las Partes lo acuerden de otra manera; y 

e) podrá establecer y determinar el ámbito de acción y mandato de los grupos 
de trabajo según lo considere adecuado. 

Artículo 723: Consultas técnicas  

1. Una Parte podrá solicitar consultas con otra Parte sobre cualquier problema cubierto por 
esta sección. 

2. Cada una de las Partes deberá usar los buenos oficios de las organizaciones de 
normalización competentes, internacionales y de América del Norte, incluidas las 



mencionadas en el Artículo 713(5), para asesoría y asistencia en asuntos sanitarios y 
fitosanitarios en el marco de sus respectivos mandatos. 

3. Cuando una Parte solicite consultas concernientes a la aplicación de esta sección respecto 
a una medida sanitaria o fitosanitaria de una Parte, y así lo notifique al comité, el comité 
podrá facilitar las consultas, en caso de que no considere el asunto él mismo, remitiéndolo a 
algún grupo de trabajo, incluso a un grupo de trabajo ad-hoc, o a otro foro, para asesoría o 
recomendación técnica no obligatoria. 

4. El comité deberá considerar cualquier asunto que le sea remitido de conformidad con el 
párrafo 3, de la manera más expedita como sea posible, particularmente en relación a bienes 
perecederos, y turnará a las Partes cualquier asesoría o recomendación técnica que 
desarrolle o reciba en relación a dicho asunto. Las Partes involucradas enviarán al comité 
una respuesta por escrito en relación a dicha asesoría o recomendación técnica, dentro del 
tiempo que el comité pueda indicar. 

5. Cuando las Partes involucradas hayan recurrido a consultas facilitadas por el comité, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3, las consultas constituirán, si así lo acuerdan las 
Partes involucradas, consultas previstas en el Artículo 2006. 

6. Las Partes confirman que la Parte que afirme que una medida sanitaria o fitosanitaria de 
otra Parte es contradictoria con esta sección tendrá la carga de probar la incompatibilidad. 

Artículo 724: Definiciones  

1. Para los efectos de esta sección: 

animal incluye peces y fauna silvestre; 

contaminante incluye residuos de plaguicidas y de drogas veterinarias y otras sustancias 
extrañas; 

evaluación de riesgo significa una evaluación de: 

a) la probabilidad de entrada, radicación y propagación de una plaga o una 
enfermedad y las posibles consecuencias biológicas y económicas; 

b) la probabilidad de efectos adversos a la vida o a la salud humana y animal 
provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, toxina, o un 
organismo causante de enfermedades en un alimento, bebida o forraje; 

información científica significa una razón basada en datos o información derivados del uso de 
métodos científicos; 

medida sanitaria o fitosanitaria significa una medida que una Parte adopta, mantiene o aplica 
para: 



a) proteger la vida y la salud animal y vegetal en su territorio de los riesgos 
provenientes de la introducción, radicación o propagación de una plaga o una 
enfermedad; 

b) proteger la vida y la salud humana y animal en su territorio de riesgos 
provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, toxina o un 
organismos causante de la enfermedad en un alimento, bebida o forraje; 

c) proteger la vida y la salud humana en su territorio de los riesgos 
provenientes de un organismo causante de enfermedades o una plaga 
transportada por un animal y vegetal o un derivado de éstos; o 

d) prevenir o limitar otros daños en su territorio provenientes de la introducción, 
radicación y propagación de una plaga o enfermedad; incluyendo un criterio 
relativo al producto final; un método de proceso o producción directamente 
relacionado con el producto; una prueba, inspección, certificación o 
procedimiento de aprobación; un método estadístico relevante; un 
procedimiento de muestreo; un método de evaluación de riesgo; un requisito 
en materia de empaque y etiquetado directamente relacionado con la 
seguridad de los alimentos; y un régimen de cuarentena, tal como un requisito 
pertinente asociado con el transporte de animales o vegetales, o con el 
material necesario para su sobrevivencia durante el transporte; 

nivel apropiado de protección sanitaria o fitosanitaria significa el nivel de protección a la vida y 
la salud humana, animal y vegetal, que una Parte considere apropiado; 

norma, directriz o recomendación internacional significa una norma, directriz o 
recomendación: 

a) en relación a la seguridad en alimentos, la establecida por la Comisión del 
Codex Alimentarius, incluyendo aquella relacionada con descomposición de 
los productos, elaborada por el Comité de Pescados y Productos Pesqueros 
del Codex Alimentarius, aditivos alimentarios, contaminantes, prácticas en 
materia de higiene y métodos de análisis y muestreo; 

b) en relación a salud animal y zoonosis, la elaborada bajo los auspicios de la 
Oficina Internacional de Epizootias; y 

c) en relación a sanidad vegetal, la elaborada bajo los auspicios del 
Secretariado de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria en 
colaboración con la Organización de Protección Fitosanitaria para América del 
Norte; o 

d) la establecida por, o desarrollada conforme a otras organizaciones 
internacionales acordadas por las Partes; 

plaga incluye maleza; 

procedimiento de aprobación significa cualquier procedimiento de registro, notificación o 
cualquier otro procedimiento administrativo obligatorio para: 



a) aprobar el uso de un aditivo para un fin definido o bajo condiciones 
definidas; o 

b) establecer una tolerancia, para un fin definido o con apego a condiciones 
definidas, para un contaminante, 

en un alimento, bebida o forraje previo a permitir el uso del aditivo previo a la 
comercialización de un alimento, bebida o forraje que contenga el aditivo o contaminante; 

procedimiento de control o inspección significa cualquier procedimiento utilizado, directa o 
indirectamente, para determinar si se cumple una medida sanitaria o fitosanitaria, incluidos 
muestreo, pruebas, inspección, evaluación, verificación, monitoreo, auditoría, evaluación de 
la conformidad, acreditación, registro, certificación, u otros procedimientos que involucran el 
examen físico de un bien, del empaquetado del bien, o del equipo o las instalaciones 
directamente relacionadas con la producción, comercialización o uso de un bien, pero no 
significa un procedimiento de aprobación; 

vegetal incluye flora silvestre; 

zona significa un país, parte de un país, partes de varios países o todas las partes de varios 
países; 

zona de escasa prevalencia de plagas o enfermedades significa una zona en la cual una 
plaga o enfermedad específica ocurre en niveles escasos; y 

zona libre de plagas o enfermedades significa una zona en la cual una plaga o enfermedad 
específica no está presente. 

 

CAPITULO VIII 
Medidas de emergencia  

Artículo 801: Medidas bilaterales  

1. De conformidad con los párrafos 2 al 4 y con el Anexo 801.1 29 y sólo durante el periodo de 
transición, si como resultado de la reducción o eliminación de un arancel estipulada en este 
Tratado, un bien originario se importa a territorio de otra Parte en cantidades tan elevadas, en 
términos absolutos y bajo condiciones tales que las importaciones de ese bien por sí solas 
constituyan una causa sustancial de daño serio, o una amenaza del mismo a una industria 
nacional que produzca un bien similar o competidor directo, la Parte hacia cuyo territorio se 
esté importando el bien podrá, en la medida mínima necesaria para remediar o prevenir el 
daño: 

a) suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria establecida en 
este Tratado para el bien; 

b) aumentar la tasa arancelaria para el bien a un nivel que no exceda el menor 
de: 



i) la tasa arancelaria aplicada a la nación más favorecida en el 
momento en que se adopte la medida; y 

ii) la tasa arancelaria aplicada a la nación más favorecida el día 
inmediatamente anterior a la entrada en vigor de este Tratado; o 

c) en el caso de un arancel aplicado a un bien sobre una base estacional, 
aumentar la tasa arancelaria a un nivel que no exceda el de la tasa de nación 
más favorecida aplicable al bien en la estación correspondiente 
inmediatamente anterior a la entrada en vigor de este Tratado. 

2. Las siguientes condiciones y limitaciones se aplicarán al procedimiento que pueda 
desembocar en una medida de emergencia conforme al párrafo 1: 

a) una Parte notificará sin demora y por escrito, a cualquier otra Parte que 
pueda ser afectada, el inicio del procedimiento que pudiera tener como 
consecuencia una medida de emergencia contra un bien originario de territorio 
de esa otra Parte, solicitando a la vez la realización de consultas sobre el 
procedimiento; 

b) cualquier medida de esta naturaleza comenzará a surtir efectos a más 
tardar en el año siguiente a la fecha de inicio del procedimiento; 

c) ninguna medida de emergencia se podrá mantener: 

i) por más de tres años, excepto cuando el bien contra el cual se 
adopte esté incluido en la categoría de desgravación arancelaria C+ en 
el calendario del Anexo 302.2, "Desgravación arancelaria", de la Parte 
que la aplique, y esa Parte determine que la industria afectada ha 
llevado a cabo ajustes y requiere la prórroga del periodo de alivio. En 
tal caso, este periodo podrá ampliarse por un año, siempre que el 
arancel aplicado durante el plazo inicial de alivio se reduzca 
sustancialmente al iniciarse el periodo de la prórroga; o 

ii) con posterioridad a la terminación del periodo de transición, salvo 
que se cuente con el consentimiento de la Parte contra cuyo bien se 
haya adoptado la medida; 

d) ninguna de las Partes podrá aplicar medida alguna más de una vez, durante 
el periodo de transición, contra ningún bien en particular originario de territorio 
de otra Parte; y 

e) a la terminación de la medida, la tasa arancelaria será la misma que, de 
acuerdo con el calendario de desgravación del Anexo 302.2 de la Parte para 
ese arancel, hubiere estado vigente un año después de que la medida haya 
comenzado a surtir efecto, comenzando el 1° de ener o del año 
inmediatamente posterior al año en que la medida cese, a elección de la Parte 
que haya adoptado la medida: 



i) la tasa arancelaria se ajustará a la tasa aplicable según se estipula en 
su calendario del Anexo 302.2; o 

ii) el arancel se eliminará en etapas anuales iguales, para concluir en la 
fecha señalada para la eliminación del arancel en su calendario del 
Anexo 302.2. 

3. Una Parte podrá adoptar una medida bilateral de emergencia con posterioridad a la 
terminación del periodo de transición, a fin de hacer frente a los casos de daño serio o 
amenaza del mismo a una industria nacional que surjan de la aplicación de este Tratado, 
únicamente con el consentimiento de la Parte contra cuyo bien se aplicaría la medida. 

4. La Parte que aplique una medida de conformidad con este artículo proporcionará a la Parte 
contra cuyo bine se haya aplicado tal medida una compensación mutuamente acordada de 
liberalización comercial, en forma de concesiones que tengan efectos comerciales 
sustancialmente equivalentes para la otra Parte, o que lo sean respecto del valor de los 
gravámenes adicionales que se esperen de la medida. Si las Partes implicadas no pueden 
llegar a un acuerdo sobre la compensación, la Parte contra cuyo bien se aplique la medida 
podrá imponer medidas arancelarias que tengan efectos comerciales sustancialmente 
equivalentes a los de la medida adoptada de conformidad con este artículo. La Parte que 
adopte la medida arancelaria la aplicará sólo durante el periodo mínimo necesario para 
alcanzar los efectos sustancialmente equivalentes. 

5. Este artículo no se aplica a las medidas de emergencia relativas a los bienes 
comprendidos en el Anexo 300 - B, "Bienes textiles y del vestido". 

Artículo 802: Medidas globales  

1. Las Partes conservan sus derechos y obligaciones conforme al Artículo XIX del GATT o a 
cualquier otro acuerdo de salvaguardas suscrito al amparo del mismo, excepto los referentes 
a compensación o represalia y exclusión de una medida en cuanto sean incompatibles con 
las disposiciones de este artículo. Cualquier Parte que aplique una medida de emergencia 
conforme a aquellas disposiciones excluirá de la medida las importaciones de bienes de cada 
una de las otras Partes, a menos que: 

a) las importaciones de una Parte, consideradas individualmente, representen 
una participación sustancial en las importaciones totales; y 

b) las importaciones de una Parte consideradas individualmente o, en 
circunstancias excepcionales, las importaciones de varias Partes consideradas 
en conjunto, contribuyan de manera importante al daño serio o amenaza del 
mismo causado por dichas importaciones. 

2. Al determinar si: 

a) las importaciones de una Parte, consideradas individualmente, representan 
una participación sustancial en las importaciones totales, normalmente 
aquéllas no se considerarán sustanciales si la Parte no es uno de los cinco 
proveedores principales del bien sujeto al procedimiento, con base en su 



participación en las importaciones durante los tres años inmediatamente 
anteriores; y 

b) las importaciones de una Parte o Partes contribuyen de manera importante 
al daño serio o amenaza del mismo, la autoridad investigadora competente 
considerará factores tales como las modificaciones en la participación de cada 
una de las Partes en el total de las importaciones, así como el volumen de las 
importaciones de cada una de las Partes y los cambios que éste haya sufrido. 
Normalmente no se considerará que las importaciones de una Parte 
contribuyen de manera importante al daño serio o amenaza del mismo, si su 
tasa de crecimiento durante el periodo en que se produjo el incremento dañino 
de las mismas es apreciablemente menor que la tasa de crecimiento de las 
importaciones totales, procedentes de todas las fuentes, durante el mismo 
periodo. 

3. La Parte que aplique la medida, e inicialmente haya excluido de ella a un bien de otra Parte 
o Partes de conformidad con el párrafo 1, más tarde tendrá derecho a incluirlo, cuando la 
autoridad investigadora competente determine que un incremento súbito en las importaciones 
de tal bien reduce la eficacia de la medida. 

4. Una Parte notificará sin demora y por escrito a las otras Partes el inicio de un 
procedimiento que pudiera desembocar en una medida de emergencia de conformidad con 
los párrafos 1 o 3. 

5. Ninguna de las Partes podrá aplicar una medida prevista en los párrafos 1 o 3 que 
imponga restricciones a un bien: 

a) sin notificación previa por escrito a la Comisión, y sin dar oportunidad 
adecuada para realizar consultas previas con la Parte o Partes contra cuyo 
bien se propone la adopción de la medida, con tanta anticipación como sea 
factible antes de aplicarla; y 

b) que pudiera tener el efecto de reducir las importaciones del bien 
provenientes de otra Parte por debajo de su propia tendencia durante un 
periodo base representativo reciente, considerando un margen razonable de 
crecimiento. 

6. La Parte que aplique una medida de conformidad con este artículo proporcionará a la Parte 
o Partes contra cuyo bien se haya aplicado una compensación mutuamente acordada de 
liberalización comercial, en forma de concesiones que tengan efectos comerciales 
sustancialmente equivalentes, o que lo sean respecto del valor de los gravámenes 
adicionales que se esperen de la medida. Si las Partes implicadas no pueden llegar a un 
acuerdo sobre la compensación, la Parte contra cuyo bien se aplique la medida podrá 
imponer medidas que tengan efectos comerciales sustancialmente equivalentes a los de la 
medida adoptada de conformidad con las párrafos 1 o 3. 

Artículo 803: Administración de los procedimientos relativos a medidas de emergencia  



1. Cada una de las Partes se asegurará de la aplicación uniforme, imparcial y razonable de 
sus leyes, reglamentaciones, resoluciones y determinaciones que rijan todos los 
procedimientos para la adopción de medidas de emergencia. 

2. En los procedimientos para la adopción de medidas de emergencia, cada una de las 
Partes encomendará las resoluciones relativas a daño serio o amenaza del mismo a una 
autoridad investigadora competente. Estas determinaciones serán objeto de revisión por 
parte de tribunales judiciales o administrativos en la medida que lo disponga la legislación 
interna. Las resoluciones negativas sobre la existencia de daño no podrán modificarse salvo 
por este procedimiento de revisión. A la autoridad investigadora competente que esté 
facultada por la legislación interna para llevar a cabo estos procedimientos se le 
proporcionarán todos los recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

3. Cada una de las Partes establecerá o mantendrá procedimientos equitativos, oportunos, 
transparentes y eficaces para la aplicación de medidas de emergencia, de conformidad con 
los requisitos señalados en el Anexo 803.3.30 

4. Este artículo no se aplica a las medidas de emergencia adoptadas de conformidad con el 
Anexo 300 - B, "Bienes textiles y del vestido". 

Artículo 804: Solución de controversias en materia de medidas de emergencia  

Ninguna de las Partes podrá exigir la instalación de un pánel arbitral de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 2008, "Solicitud de integración de un pánel arbitral", cuando se trate 
de medidas de emergencia que hayan sido meramente propuestas. 

Artículo 805: Definiciones  

Para efectos de este capítulo: 

amenaza de daño serio significa un daño serio a todas luces inminente, con base en los 
hechos y no meramente en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas; 

autoridad investigadora competente significa la autoridad competente de una Parte, según lo 
dispuesto en el Anexo 805; 

bien originario de territorio de una Parte significa un bien originario, salvo que se aplicarán las 
disposiciones correspondientes del Anexo 302 para establecer la Parte en cuyo territorio se 
origina el bien; 

circunstancias graves significa circunstancias en que un retraso pueda causar daños de difícil 
reparación; 

contribuya de manera importante significa una causa importante, aunque no necesariamente 
la más importante; 

daño serio significa el deterioro general significativo de la posición de una industria nacional; 



incremento súbito significa un aumento importante de las importaciones por encima de la 
tendencia durante un periodo base representativo reciente; 

industria nacional significa el conjunto de productores del bien similar o competidor directo 
que opera en territorio de una Parte; 

medida de emergencia no incluye ninguna medida de emergencia derivada de un 
procedimiento iniciado antes del 1° de enero de 199 4; 

periodo de transición significa el periodo de diez años que comienza el 1° de enero de 1994, 
excepto cuando un bien contra el cual se aplique la medida esté listado en la categoría de 
desgravación C + del calendario del Anexo 302.2 de la Parte que está aplicando la medida, 
en cuyo caso el periodo de transición será el periodo de desgravación arancelaria por etapas 
para ese bien. 

 

TERCERA PARTE 
BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO  

CAPITULO IX 
Medidas relativas a normalización  

Artículo 901: Ambito de aplicación y extensión de l as obligaciones  

1. Este capítulo se aplica a medidas relativas a normalización de cada una de las Partes, 
excepto las contenidas en la Sección B del Capítulo VII, "Medidas sanitarias y fitosanitarias", 
que puedan afectar, de manera directa o indirecta, el comercio de bienes o servicios entre las 
Partes, y a las medidas de las Partes relacionadas con esas medidas. 

2. Corresponde exclusivamente al Capítulo X, "Compras del sector público", regir las 
especificaciones técnicas que elaboren los organismos gubernamentales con relación a sus 
necesidades de producción o consumo. 

Artículo 902: Extensión de las obligaciones  

1. El Artículo 105, "Extensión de las obligaciones", no se aplica a este capítulo. 

2. Cada una de las Partes procurará, mediante las medidas apropiadas, asegurar la 
observancia de los Artículos 904 a 908 por parte de los gobiernos estatales o provinciales, y 
por parte de los organismos de normalización no gubernamentales en su territorio. 

Artículo 903: Confirmación del Código de Obstáculos  Técnicos al Comercio y otros 
tratados  

En adición a lo dispuesto por el Artículo 103, "Relación con otros tratados internacionales", 
las Partes confirman mutuamente sus derechos y obligaciones vigentes respecto a las 
medidas relativas a normalización de conformidad con el Código de Obstáculos Técnicos al 



Comercio del GATT y de todos los demás tratados internacionales, incluidos los tratados 
sobre medio ambiente y conservación, de los cuales las Partes sean parte. 

Artículo 904: Principales derechos y obligaciones  

Derecho a adoptar medidas relativas a normalización 

1. De conformidad con este Tratado, cada una de las Partes podrá adoptar, mantener o 
aplicar cualquier medida relativa a normalización, incluso cualquier medida referente a la 
seguridad o a la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio 
ambiente, o del consumidor, al igual que cualquier medida que asegure su cumplimiento o 
aplicación. Dichas medidas incluyen aquéllas que prohiban la importación de algún bien o la 
prestación de un servicio por un prestador de servicios de otra Parte que no cumpla con los 
requisitos aplicables exigidos las medidas o no concluya las procedimientos de aprobación de 
la Parte. 

Derecho a fijar el nivel de protección 

2. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, cada una de las Partes podrá fijar 
el nivel de protección que considere apropiado para lograr sus objetivos legítimos en materia 
de seguridad o de protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, así como del 
medio ambiente o de los consumidores, de conformidad con el Artículo 907(2). 

Trato no discriminatorio 

3. En cuanto a sus medidas relativas a normalización, cada una de las Partes otorgará a los 
proveedores de bienes o a los prestadores de servicios de otra Parte: 

a) trato nacional de acuerdo con los Artículos 301, "Trato nacional", o 1202, 
"Trato nacional"; y 

b) trato no menos favorable que el que otorgue a bienes similares de cualquier 
otro país o, en circunstancias similares, a prestadores de servicios de 
cualquier otro país. 

Obstáculos innecesarios 

4. Ninguna de las Partes podrá elaborar, adoptar, mantener o aplicar medidas relativas a 
normalización que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio entre 
las Partes. No se considerará que una medida crea obstáculos innecesarios al comercio 
cuando: 

a) la finalidad demostrable de la medida sea lograr un objetivo legítimo; y 

b) la medida no funcione de manera que excluya bienes de otra Parte que 
cumplan con ese objetivo legítimo. 

Artículo 905: Uso de normas internacionales  



1. Cada una de las Partes utilizará, como base para sus propias medidas relativas a 
normalización, las normas internacionales pertinentes o de adopción inminente, excepto 
cuando esas normas no constituyan un medio eficaz o adecuado para lograr sus objetivos 
legítimos, por ejemplo, debido a factores fundamentales de naturaleza climática, geográfica, 
tecnológica o de infraestructura o bien por razones científicamente justificadas o porque no se 
obtenga el nivel de protección que la Parte considere adecuado. 

2. Se presumirá que la medida relativa a normalización de una Parte que se ajuste a una 
norma internacional, es compatible con los párrafos 3 y 4 del Artículo 904. 

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 se interpretará en el sentido de impedir a una Parte, 
en la prosecución de sus objetivos legítimos, el adoptar, mantener o aplicar cualquier medida 
relativa a normalización que tenga por resultado un nivel de protección superior al que se 
hubiera obtenido si la medida se basara en una norma internacional pertinente. 

Artículo 906: Compatibilidad y equivalencia  

1. Reconociendo el papel central que las medidas relativas a normalización desempeñan en 
la consecución de objetivos legítimos, las Partes trabajarán de manera conjunta, de 
conformidad con este capítulo, para fortalecer el nivel de seguridad y de protección de la vida 
y la salud humana, animal y vegetal, del medio ambiente y de los consumidores. 

2. Las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivas medidas 
relativas a normalización, sin reducir el nivel de seguridad o de protección de la vida y la 
salud humana, animal y vegetal, del medio ambiente o de los consumidores, sin perjuicio de 
los derechos que confiera este capítulo a cualquier Parte y tomando en cuenta las actividades 
internacionales de normalización, con el fin de facilitar el comercio de un bien o servicio entre 
las Partes. 

3. En adición a lo dispuesto en los Artículos 902 y 905, a petición de otra Parte, una Parte 
procurará, mediante las medidas apropiadas, promover la compatibilidad de una norma o un 
procedimiento de evaluación de la conformidad específico que exista en su territorio, con las 
normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que existan en territorio de la otra 
Parte. 

4. Cada Parte importadora brindará un reglamento técnico que adopte o mantenga una Parte 
exportadora trato equivalente al que daría a uno propio cuando, en cooperación con la Parte 
importadora, la Parte exportadora demuestre a satisfacción de la Parte importadora que su 
reglamento técnico cumple de manera adecuada con los objetivos legítimos de la Parte 
importadora. 

5. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora le comunicará por escrito las 
razones para no tratar un reglamento técnico como equivalente de acuerdo con el párrafo 4. 

6. En la medida de lo posible, cada una de las Partes aceptará los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad que se lleven a cabo en territorio de otra 
Parte, siempre que ofrezcan una garantía satisfactoria, equivalente a la que brinden los 
procedimientos que la Parte aceptante lleve a cabo o que se realicen en su territorio y cuyo 
resultado acepte, de que el bien pertinente o el servicio en cuestión cumple con el reglamento 
técnico o con la norma aplicable adoptada o mantenida en territorio de esa Parte. 



7. Previamente a la aceptación de los resultados de un procedimiento de evaluación de la 
conformidad de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 6, y con el fin de fortalecer la 
confiabilidad sostenida de los resultados de la evaluación de la conformidad de cada una de 
ellas, las Partes podrán consultar sobre asuntos tales como la capacidad técnica de los 
organismos de evaluación de la conformidad en cuestión, inclusive el cumplimiento verificado 
de las normas internacionales pertinentes a través de medios tales como la acreditación. 

Artículo 907: Evaluación del riesgo  

1. En la búsqueda de sus objetivos legítimos, cada una de las Partes podrá llevar a cabo 
evaluaciones del riesgo. Al realizar la evaluación, una Parte podrá tomar en cuenta, entre 
otros factores relacionados con un bien o servicio: 

a) la información científica y técnica disponible; 

b) el uso final previsto; 

c) los procesos o métodos de producción, de operación, de inspección, de 
muestreo o de prueba; o 

d) las condiciones ambientales. 

2. Cuando una de las Partes, de conformidad con lo señalado en el Artículo 904(2) 
establezca el nivel de protección que considere apropiado y efectúe una evaluación del 
riesgo, deberá evitar distinciones arbitrarias o injustificables entre bienes y servicios similares 
en el nivel de protección que considere apropiado, si tales distinciones: 

3. Cuando la Parte que lleve a cabo una evaluación del riesgo concluya que los 
conocimientos científicos u otra información disponible es insuficiente para completar la 
evaluación, podrá adoptar un reglamento técnico de manera provisional fundamentado en la 
información pertinente disponible. Una vez que se le haya presentado la información 
suficiente para completar la evaluación del riesgo la Parte tendrá un plazo razonable para 
concluir su evaluación, y revisar y, cuando proceda, reconsiderar, el reglamento técnico 
provisional a la luz de dicha evaluación. 

a) tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra bienes o 
proveedores de servicios de otra de las Partes; 

b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las Partes; o 

c) discriminan entre bienes o servicios similares para el mismo uso de 
conformidad con las mismas condiciones, que planteen el mismo nivel de 
riesgo y que otorguen beneficios similares. 

Artículo 908: Evaluación de la conformidad  

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 906, y reconociendo la existencia de diferencias 
sustanciales en la estructura, organización y operación de los procedimientos de evaluación 



de la conformidad en sus respectivos territorios, las Partes harán compatibles dichos 
procedimientos, en el mayor grado posible. 

2. En reconocimiento de que ello debería redundar en beneficio mutuo de las Partes 
involucradas, y excepto lo establecido en el Anexo 908.2, cada una de las Partes acreditará, 
aprobará, otorgará licencias o reconocerá de cualquier forma a los organismos de evaluación 
de la conformidad en territorio de otra Parte, en condiciones no menos favorables que las 
otorgadas a esos organismos en su territorio.31 

3. En relación con sus procedimientos de evaluación de la conformidad, cada una de las 
Partes: 

a) no adoptará ni mantendrá cualquier procedimiento de evaluación de la 
conformidad que sea más estricto, y no aplicará el procedimiento de manera 
más estricta, que lo necesario para cerciorarse de que el bien o el servicio se 
ajusta a la reglamentación técnica o a la norma aplicables, tomando en 
consideración los riesgos que pudiera crear la no conformidad; 

b) iniciará y concluirá el procedimiento de la manera más expedita posible; 

c) llevará a cabo el trámite de solicitudes en un orden no discriminatorio de 
conformidad con el Artículo 904(3); 

d) publicará la duración normal de cada uno de estos procedimientos o 
comunicará al solicitante, a petición suya, la duración prevista del trámite; 

e) se asegurará de que el órgano competente: 

i) al recibir una solicitud, examine sin demora que esté toda la 
documentación necesaria e informe al solicitante, de manera precisa y 
completa, cualquier deficiencia; 

ii) comunique al solicitante, tan pronto como sea posible, los resultados 
del procedimiento de evaluación de la conformidad de manera precisa y 
completa, de modo que el solicitante pueda llevar a cabo cualquier 
acción correctiva que se requiera; 

iii) cuando la solicitud sea deficiente, seguir adelante con el 
procedimiento hasta donde sea posible, cuando el solicitante así lo 
pida; e 

iv) informe al solicitante, a petición suya, el estado que guarda su 
solicitud y las razones de cualquier retraso; 

f) limitará la información que el solicitante deba presentar, a la necesaria para 
llevar a cabo el procedimiento y para fijar los cargos pertinentes; 

g) otorgará a la información confidencial o reservada que se derive del 
procedimiento, o que se presente durante la conducción de dicho 



procedimiento para un bien de otra Parte o para un servicio prestado por una 
persona de otra Parte: 

i) el mismo trato que el otorgado a un bien de la Parte o a un servicio 
prestado por una persona de esa Parte; y 

ii) en todo caso, trato que proteja los intereses comerciales legítimos 
del solicitante en la medida que lo disponga la legislación de la Parte; 

h) se asegurará de que cualquier cargo por llevar a cabo el procedimiento no 
sea mayor para el bien o el prestador del servicio de otra Parte que lo 
equitativo, en relación con ese cargo, que se cobre a sus bienes o prestadores 
del servicio similares, o a los de bienes o prestadores de servicios de cualquier 
otro país, tomando en consideración los costos de comunicación, transporte y 
otros conexos; 

i) se asegurará de la ubicación de las instalaciones en donde se lleven a cabo 
los procedimientos de evaluación de la conformidad no cause molestias 
innecesarias al solicitante o a su representante; 

j) limitar el procedimiento, cuando se trate de un bien o servicio que haya sido 
modificado con posterioridad a la determinación de que cumple con el 
reglamento técnico o las normas aplicables, a lo necesario para establecer que 
el bien o servicio sigue cumpliendo esos reglamentos técnicos o normas; y 

k) limitar a lo razonable cualquier requisito relativo a muestras de un bien y 
asegurar que la selección de las muestras no cause molestias innecesarias al 
solicitante o a su representante. 

4. Cada una de las Partes aplicará las disposiciones pertinentes del párrafo 3, a sus 
procedimientos de aprobación con las modificaciones que se requieran. 

5. A solicitud de otra Parte, cada una de las Partes adoptará las medidas razonables a su 
alcance para facilitar el acceso a su territorio, cuando se pretendan llevar a cabo actividades 
de evaluación de la conformidad. 

6. Cada una de las Partes considerará favorablemente la solicitud de otra Parte para negociar 
acuerdos sobre el reconocimiento mutuo de los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad de esa otra Parte. 

Artículo 909: Notificación, publicación y suministr o de información  

1. Además de lo dispuesto en los Artículos 1802, "Publicación", y 1803, "Notificación y 
suministro de información", al proponer la adopción o la modificación de algún reglamento 
técnico, cada una de las Partes: 

a) por lo menos con sesenta días de anticipación a la adopción o modificación 
del reglamento técnico, que no tenga carácter de ley, publicará un aviso y 
notificará por escrito a las otras Partes la medida propuesta, de modo que 



permita a las personas interesadas familiarizarse con ella, excepto en el caso 
de cualquier medida relativa a normalización relacionada con bienes 
perecederos, en cuyo caso la Parte, en la mejor medida posible, publicará el 
aviso y notificará con por lo menos treinta días de anticipación a la adopción o 
la reforma de la medida, pero no después de que se notifique a los 
productores nacionales; 

b) identificará en el aviso y notificación, el bien o el servicio al que se aplicaría 
la medida propuesta, e incluirá una breve descripción del objetivo y los motivos 
de la medida; 

c) proporcionará una copia de la medida propuesta a cualquiera de las Partes 
o persona interesada que así lo solicite y, cuando sea posible, identificará las 
disposiciones que se aparten sustancialmente de las normas internacionales 
pertinentes; y 

d) sin discriminación, permitirá a las otras Partes y personas interesadas 
formular observaciones por escrito y, previa solicitud, discutirá y tomará en 
cuenta las observaciones, así como los resultados de las discusiones. 

2. Cuando no exista una norma internacional pertinente para la medida propuesta, o dicha 
medida no sea sustancialmente la misma que una norma internacional, y cuando la medida 
pueda tener un efecto significativo sobre el comercio de los otras Partes, cada una de las 
Partes que se proponga adoptar o reformar una norma o cualquier procedimiento de 
evaluación de la conformidad que no se considere un reglamento técnico deberá: 

a) publicar un aviso y entregar una notificación del tipo requerido en los incisos 
a) y b) del párrafo 1, en una etapa inicial adecuada; y 

b) observar lo dispuesto en los incisos c) y d) del párrafo 1. 

3. Con relación a los reglamentos técnicos de los gobiernos estatales o provinciales, pero no 
locales, cada una de las Partes buscará a través de las medidas apropiadas, asegurar: 

a) que el aviso y notificación del tipo requerido en los incisos a) y b) del párrafo 
1 se haga en una etapa inicial adecuada, previamente a su adopción; y 

b) el cumplimiento de lo dispuesto en los incisos c) y d) del párrafo 1. 

4. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente relacionado 
con la seguridad o con la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del 
ambiente o de los consumidores, podrá omitir cualquiera de los pasos establecidos en los 
párrafos (1) o (3), siempre que al adoptar la medida relativa a normalización: 

a) notifique inmediatamente a las otras Partes, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el párrafo (1) b), incluida una breve descripción del 
problema urgente; 



b) entregue una copia de la medida a cualquiera de las Partes o personas 
interesadas que así lo soliciten; y 

c) sin discriminación, permita a las otras Partes y personas interesadas hacer 
comentarios por escrito y, previa solicitud, discuta y tome en cuenta los 
comentarios, así como los resultados de las discusiones. 

5. Cada una de las Partes permitirá que transcurra un periodo razonable entre la publicación 
de la medida relativa a normalización y la fecha en que entre en vigor, para que exista un 
tiempo en que las personas interesadas se adapten a dicha medida, excepto cuando sea 
necesario hacer frente a uno de los problemas urgentes señalados en el párrafo 4. 

6. Cuando una Parte permita que personas de su territorio que no pertenezcan al gobierno 
estén presentes durante el proceso de elaboración de las medidas relativas a normalización, 
también deberá permitir que estén presentes personas de los territorios de las otras Partes 
que no pertenezcan al gobierno. 

7. Ninguna de las Partes notificará a las otras Partes la elaboración, cambio o modificación en 
la aplicación de sus medidas relativas a normalización después de notificar a las personas 
que no pertenezcan al gobierno en general, o al sector pertinente en su territorio. 

8. Cada una de las Partes procurará que los gobiernos estatales o provinciales y los 
organismos no gubernamentales de normalización en su territorio cumplan con los párrafos 6 
y 7 a través de las medidas que procedan. 

9. Cada una de las Partes designará a una autoridad gubernamental a nivel federal, como 
responsable de poner en práctica las disposiciones de notificación de este artículo, y 
notificará esta designación a las otras Partes. Cuando una Parte designe a dos o más 
autoridades gubernamentales con este propósito, deberá informar a las otras Partes, sin 
ambigüedades y de manera completa, sobre el ámbito de responsabilidades de esas 
autoridades. 

Artículo 910: Centros de información  

1. Cada una de las Partes se asegurará de que haya un centro de información capaz de 
responder todas las preguntas y solicitudes razonables de las otras Partes y de las personas 
interesadas, así como para proporcionar la documentación pertinente con relación a: 

a) cualquier medida relativa a normalización propuesta, adoptada o mantenida 
en su territorio a nivel de gobierno federal, estatal o provincial; 

b) la membresía y participación de esa Parte, o de sus autoridades 
competentes a nivel federal, estatal o provincial, en organismos 
internacionales y regionales de normalización y sistemas de evaluación de la 
conformidad internacionales y regionales, y en acuerdos bilaterales y 
multilaterales sobre medidas relativas a normalización, así como las 
disposiciones de dichos sistemas y arreglos; 

c) la ubicación de los avisos publicados de conformidad con el Artículo 909, o 
el lugar donde se puede obtener esa información; 



d) la ubicación de los centros de información a los que se refiere el párrafo 3; y 

e) los procesos de evaluación del riesgo de la Parte, los factores que toma en 
consideración al llevar a cabo la evaluación, y para el establecimiento, de 
conformidad con el Artículo 904(2), de los niveles de protección que considere 
adecuados. 

2. Cuando una Parte designe más de un centro de información: 

a) informará a las otras Partes, sin ambigüedades y de manera completa, 
sobre el ámbito de responsabilidades de cada uno de dichos centros; y 

b) se asegurará de que cualquier solicitud enviada al centro de información 
incorrecto se haga llegar, de manera expedita, al centro de información que le 
corresponda. 

3. Cada una de las Partes adoptará las medidas razonables que estén a su alcance para 
garantizar que exista por lo menos un centro de información capaz de responder todas las 
preguntas y solicitudes razonables de las otras Partes y de las personas interesadas, así 
como de proveer la documentación pertinente, o la información sobre el lugar donde puede 
ser obtenida dicha documentación, relacionada con: 

a) cualquier norma o proceso de evaluación de la conformidad adoptado, 
mantenido o propuesto por organismos de normalización no gubernamentales 
en su territorio; y 

b) la membresía y participación de los organismos no gubernamentales 
pertinentes en su territorio en organismos de normalización y sistemas de 
evaluación de la conformidad internacionales y regionales. 

4. Cada una de las Partes se asegurará de que cuando otra Parte o las personas interesadas 
soliciten copias de los documentos, según las disposiciones de este capítulo, éstas se 
proporcionen al mismo precio que se aplica para su venta interna, salvo el costo nominal de 
envío. 

Artículo 911: Cooperación técnica  

1. A petición de otra Parte, cada una de las Partes: 

a) proporcionará a esa Parte asesoría, información y asistencia técnicas en 
términos y condiciones mutuamente acordados, para fortalecer las medidas 
relativas a normalización de esa Parte, así como sus actividades, procesos y 
sistemas sobre la materia; 

b) proporcionará a esa Parte información sobre sus programas de cooperación 
técnica vinculados con las medidas relativas a normalización sobre áreas de 
interés particular; y 



c) consultará con esa Parte durante la elaboración de cualquier medida relativa 
a normalización, o antes de su adopción o de un cambio en su aplicación. 

2. Cada una de las Partes fomentará la cooperación de sus organismos de normalización con 
los de las otras Partes, según proceda, en actividades de normalización; por ejemplo, por 
medio de membresías en organismos internacionales de normalización. 

Artículo 912: Limitaciones al suministro de informa ción  

Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará como una obligación de una Parte de: 

a) publicar textos u otorgar información detallada, comunicaciones o copias de 
documentos en otra lengua que no sea la oficial de la Parte; o 

b) proveer cualquier información cuya difusión impediría actividades de 
investigación, vigilancia y control del cumplimiento de las leyes, o que de otra 
forma sea contrario al interés público o perjudique los intereses comerciales 
legítimos de empresas determinadas. 

Artículo 913: Comité de Medidas Relativas a Normali zación  

1. Las Partes establecen por este medio el Comité de Medidas Relativas a Normalización, 
integrado por representantes de cada una de las Partes. 

2. Las funciones del comité incluirán: 

a) dar seguimiento a la aplicación y a la administración de este capítulo, 
incluidos el avance de los subcomités y grupos de trabajo establecidos de 
conformidad con el párrafo 4, y el funcionamiento de los centros de 
información establecidos de conformidad con el Artículo 910; 

b) facilitar el proceso mediante el cual las Partes harán compatibles sus 
medidas relativas a normalización; 

c) ofrecer un foro para que las Partes consulten sobre temas vinculados con 
medidas relativas a normalización, incluido el suministro de recomendaciones 
y asesoría técnica, de conformidad con lo previsto por el Artículo 914; 

d) fortalecer la cooperación en el desarrollo, aplicación y cumplimiento de las 
medidas relativas a normalización; y 

e) tomar en consideración acontecimientos sobre medidas relativas a 
normalización a nivel no gubernamental, regional y multilateral, incluidos los 
del GATT. 

3. El comité: 

a) se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las Partes y, a menos que estas 
acuerden otra cosa, al menos una vez al año; 



b) informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación de este capítulo. 

4. Cuando el comité lo considere apropiado, podrá establecer y determinar el ámbito de 
acción y mandato de los subcomités y grupos de trabajo integrados por representantes de 
cada una de las Partes. Cada uno de estos subcomités o grupos de trabajo podrá: 

a) cuando lo considere necesario o deseable, incluir a o consultar con: 

i) representantes de organismos no gubernamentales, incluidos los 
organismos de normalización; 

ii) científicos; y 

iii) expertos técnicos; y 

b) establecer su programa de trabajo, tomando en cuenta las actividades 
internacionales pertinentes. 

5. Además de lo dispuesto en el párrafo 4, el comité establecerá: 

a) los siguientes subcomités: 

i) el Subcomité de Normas de Transporte Terrestre, de conformidad 
con el Anexo 913.5.a1; 

ii) el Subcomité de Normas de Telecomunicaciones, de conformidad 
con el Anexo 913.5.a2; 

iii) el Consejo de Normas Automotrices, de conformidad con el Anexo 
913.5.a3; y 

iv) el Subcomité de Etiquetado de Bienes Textiles y del Vestido, de 
conformidad con el Anexo 913.5.a4; 

b) cualesquiera otros subcomités o grupos de trabajo que considere apropiado 
para hacerse cargo de cualquier asunto, incluidos los siguientes: 

i) la identificación y nomenclatura de los bienes sujetos a las medidas 
relativas a normalización; 

ii) las normas y los reglamentos técnicos sobre calidad e identificación; 

iii) el empaquetado, etiquetado y presentación de información para los 
consumidores, incluidos idiomas, sistemas de medición, ingredientes, 
tamaños, terminología, símbolos y otros asuntos relacionados; 

iv) los programas para la aprobación de productos y para la vigilancia 
después de la venta; 



v) los principios para la acreditación y reconocimiento de organismos, 
procedimientos y sistemas de evaluación de la conformidad; 

vi) la elaboración y aplicación de un sistema uniforme para la 
comunicación y clasificación de peligros de tipo químico; 

vii) programas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, incluidos la capacitación e inspección a cargo del personal 
responsable de la reglamentación, análisis y verificación de su 
cumplimiento; 

viii) la promoción y aplicación de buenas prácticas de laboratorio; 

ix) la promoción y aplicación de buenas prácticas de manufactura; 

x) los criterios para la evaluación de daños potenciales de ciertos 
bienes al medio ambiente; 

xi) las metodologías para la evaluación del riesgo; 

xii) los lineamientos para efectuar pruebas de sustancias químicas, 
incluidas las de tipo industrial y las de uso agrícola, farmacéutico y 
biológico; 

xiii) los métodos que faciliten la protección al consumidor, incluido lo 
relativo al referente al resarcimiento del mismo; y 

xiv) la extensión de la aplicación de este capítulo a otros servicios. 

6. Previa solicitud de otra Parte, cada una de las Partes adoptará las medidas razonables que 
estén a su alcance para participar en las labores del comité, en la forma y momento 
aplicables, por parte de representantes de los gobiernos estatales o provinciales. 

7. La Parte que solicite asesoría, información o asistencia técnica, de conformidad con el 
Artículo 911, notificará al comité, el cual apoyará dicha solicitud. 

Artículo 914: Consultas técnicas  

1. Cuando una Parte solicite la realización de consultas sobre la aplicación de este capítulo a 
las medidas relativas a normalización de una Parte, y lo notifique al comité, el comité podrá 
apoyar las consultas, en caso de que no considere el asunto él mismo, remitiéndolo a algún 
subcomité o grupo de trabajo, incluyendo subcomités o grupos de trabajo ad-hoc, u otro foro, 
para obtener asesoría o recomendaciones técnicas no obligatorias. 

2. El comité considerará tan pronto como sea posible cualquier asunto que le sea remitido de 
conformidad con el párrafo 1, y enviará a las Partes, la asesoría o recomendación técnica que 
desarrolle o reciba en relación a ese asunto. Las Partes involucradas enviarán al comité una 
respuesta por escrito en relación a dicha asesoría o recomendación técnica, dentro del plazo 
que lo solicite el comité. 



3. Cuando las Partes involucradas hayan recurrido a las consultas apoyadas por el comité, de 
conformidad con el párrafo 1, las consultas constituirán, si así lo acuerdan las Partes 
involucradas, consultas para los efectos del Artículo 2006, "Consultas". 

4. Las Partes aceptan que cualquiera de ellas que afirme que una medida de otra Parte 
relativa a normalización es incompatible con las disposiciones de este capítulo, tendrá la 
carga de la prueba de esa incompatibilidad. 

Artículo 915: Definiciones  

1. Para efectos de este capítulo: 

evaluación del riesgo significa la evaluación de la posibilidad de que haya efectos adversos; 

hacer compatible significa llevar hacia un mismo nivel medidas relativas a normalización 
diferentes, pero con un mismo alcance, aprobadas por diferentes organismos de 
normalización, de tal manera que sean idénticas, equivalentes, o tengan el efecto de permitir 
que los bienes o servicios se utilicen indistintamente o para el mismo propósito; 

medida relativa a normalización significa una norma, reglamento técnico o procedimiento de 
evaluación de la conformidad; 

norma significa un documento aprobado por una institución reconocida que establece para un 
uso común y repetido, reglas, directrices o características para bienes, o procesos y métodos 
de producción conexos o para servicios y métodos de operación conexos y cuya observancia 
no sea obligatoria. También puede incluir preceptos materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado, aplicables a un bien, proceso o método de producción o de 
operación o tratar exclusivamente de ellas; 

norma internacional significa una medida relativa a normalización, u otro lineamiento o 
recomendación, adoptada por un organismo internacional de normalización, y puesta a 
disposición del público; 

objetivo legítimo incluye un objetivo tal como: 

a) la seguridad; 

b) la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del ambiente y 
de los consumidores (incluidos asuntos relativos a la calidad e identidad de 
bienes o servicios); y 

c) el desarrollo sostenible, 

considerando, entre otros aspectos, cuando corresponda, factores fundamentales de 
tipo climático, geográfico, tecnológico o de infraestructura o justificación científica, 
pero no incluye la protección a la producción nacional; 

organismo de normalización significa un organismo con actividades reconocidas de 
normalización; 



organismo internacional de normalización significa un organismo de normalización abierto a 
la participación de los organismos pertinentes de al menos todas las Partes del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio del GATT, incluidas la Organización Internacional de 
Normalización (OIN), la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI), la Comisión del Codex 
Alimentarius, la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), o cualquier otro organismo que las Partes designen; 

procedimiento de aprobación significa el registro, notificación o cualquier otro procedimiento 
administrativo obligatorio para la obtención de un permiso con el fin de que un bien o servicio 
sea producido, comercializado o utilizado para fines definidos o conforme a condiciones 
establecidas; 

procedimiento de evaluación de la conformidad significa cualquier procedimiento utilizado, 
directa o indirectamente, para determinar que las reglamentaciones técnicas o normas 
pertinentes se cumplen, incluidos el muestreo, pruebas, inspección, evaluación, verificación, 
seguimiento, auditoría aseguramiento de la conformidad, acreditación, registro o aprobación, 
empleados con tales propósitos; pero no significa un procedimiento de aprobación; 

reglamento técnico significa un documento en el que se establecen las características de los 
bienes o procesos y métodos de producción conexos, o para servicios o métodos de 
operación conexos, incluidas las disposiciones administrativas aplicables y cuya observancia 
es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado, aplicables a un bien, proceso o método de producción u 
operación o tratar exclusivamente de ellas; 

servicios significa servicios de telecomunicaciones y de transporte terrestre; 

servicios de telecomunicación significa el servicio proporcionado mediante la transmisión y la 
recepción de señales por cualquier medio electromagnético, pero no significa la distribución 
por cable o la transmisión de programas de radio y televisión para el público en general por 
otros medios electromagnéticos; 

servicios de transporte terrestre significa los servicios de transporte prestados mediante un 
autotransporte o ferrocarril; 

2. Salvo que estén definidos de otra manera en este Tratado, los otros términos de este 
capítulo se interpretarán de acuerdo con su significado común, dentro del contexto y tomando 
en cuenta los objetivos de este Tratado y, cuando sea aplicable, haciendo referencia a los 
términos que aparecen en la sexta edición de la Guía OIN/CEI 2:1991, Términos Generales y 
sus Definiciones en Materia de Normalización y Actividades Relacionadas. 

   

 

 CUARTA PARTE 
COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO  



CAPITULO X 
Compras del sector público  

Sección A  

Ambito de aplicación y cobertura de las obligaciones; 

Trato nacional 

Artículo 1001: Ambito de aplicación y cobertura de las obligaciones  

1. El presente capítulo se refiere a las medidas que una Parte adopte o mantenga con 
relación a las compras: 

a) de una entidad de un gobierno federal señalada en el Anexo 1001.1a-1; una 
empresa gubernamental señalada en el Anexo 1001.1a.2; o una entidad de 
gobiernos estatales o provinciales señalada en el Anexo 1001.1a-3 de 
conformidad con el Artículo 1024;32 

b) de bienes, de conformidad con el Anexo 1001.1b-1; de servicios, de 
conformidad con el Anexo 1001.1b-2; o de servicios de construcción, de 
conformidad con el Anexo 1001.1b-3; y 33 

c) cuando se estime que el valor del contrato que será adjudicado iguale o 
supere el valor de los siguientes umbrales, calculados y ajustados de 
conformidad con la tasa inflacionaria de Estados Unidos según lo dispuesto en 
el Anexo 1001.1c, para el caso de:34 

i) entidades del gobierno federal, 50,000 dólares estadounidenses para 
contratos de bienes, servicios o cualquier combinación de los mismos, 
y 6.5 millones de dólares estadounidenses para contratos de servicios 
de construcción; 

ii) empresas gubernamentales, 250,000 dólares estadounidenses para 
contratos de bienes, servicios o cualquier combinación de los mismos, 
y 8 millones de dólares estadounidenses para contratos de servicios de 
construcción; y 

iii) entidades de gobiernos estatales y provinciales, el valor de los 
umbrales aplicables, según lo dispuesto en el Anexo 1001.a-3 de 
conformidad con el Artículo 1024. 

2. El párrafo 1 estará sujeto a: 

a) las disposiciones transitorias estipuladas en el Anexo 1001.2a;35 

b) las Notas Generales señaladas en el Anexo 1001.2b; y 36 

c) el Anexo 1001.2c, para las Partes ahí referidas. 



3. De conformidad con el párrafo 4, cuando el contrato que una entidad vaya a adjudicar no 
esté sujeto a este capítulo, no podrán interpretarse sus disposiciones en el sentido de abarcar 
a los componentes de cualquier bien o servicio de dicho contrato. 

4. Ninguna de las Partes concebirá, elaborará ni estructurará un contrato de compra de tal 
manera que evada las obligaciones de este capítulo. 

5. Compras incluye adquisiciones por métodos tales como compra, arrendamiento o alquiler, 
con o sin opción de compra. Compras no incluye: 

a) acuerdos no contractuales ni ninguna forma de asistencia gubernamental, 
incluso acuerdos de cooperación, transferencias, préstamos, transferencia de 
capital, garantías, incentivos fiscales y abasto gubernamental de bienes y 
servicios otorgados a personas o a gobiernos estatales, provinciales y 
regionales; y 

b) la adquisición de servicios de agencias o depósito fiscales, los servicios de 
liquidación y administración para instituciones financieras reglamentadas, ni 
los servicios de venta y distribución de deuda pública. 

Artículo 1002: Valoración de los contratos  

1. Cada una de las Partes se asegurará de que al decidir si un contrato está cubierto por este 
capítulo, sus entidades apliquen las disposiciones de los párrafos 2 a 7 para calcular el valor 
de dicho contrato. 

2. El valor del contrato será el estimado al momento de la publicación de la convocatoria 
conforme con el Artículo 1010, "Invitación a participar". 

3. Al calcular el valor de un contrato, las entidades tomarán en cuenta todas las formas de 
remuneración, incluso primas, derechos, comisiones e intereses. 

4. Además de lo dispuesto en el Artículo 1001(4), una entidad no podrá elegir un método de 
valoración ni fraccionar los requisitos de compra en contratos independientes, con la finalidad 
de evadir las obligaciones contenidas en este capítulo. 

5. Cuando un requisito individual tenga por resultado la adjudicación de más de un contrato o 
los contratos sean adjudicados en partes separadas, la base para la valoración será: 

a) el valor real de los contratos recurrentes similares celebrados durante el 
ejercicio fiscal precedente o en los 12 meses anteriores, ajustado cuando sea 
posible en función de los cambios en cantidad y valor previstos para los 12 
meses siguientes; o 

b) el valor estimado de los contratos recurrentes concertados durante el 
ejercicio fiscal o en los 12 meses siguientes al contrato inicial. 

6. Cuando se trate de contratos de arrendamiento o alquiler, con o sin opción de compra, o 
de contratos en los que no se especifique un precio total, la base para la valoración será: 



a) en el caso de contratos suscritos por un plazo determinado, si éste es de 12 
meses o menor, el cálculo se hará sobre la base del valor total del contrato 
durante su periodo de vigencia o, si es mayor a 12 meses, sobre la base del 
valor total con inclusión del valor residual estimado; o 

b) en el caso de los contratos por plazo indeterminado, la base será el pago 
mensual estimado multiplicado por 48. 

Si la entidad no tiene la certeza sobre si un contrato es por plazos determinados o 
indeterminados, calculará el valor del contrato empleando el método indicado en el 
inciso b). 

7. Cuando las bases de licitación requieran cláusulas opcionales, la base para la valoración 
será el valor total de la compra máxima permitida, incluyendo todas las posibles compras 
optativas. 

Artículo 1003: Trato nacional y no discriminación  

1. Respecto a las medidas comprendidas en este capítulo, cada una de las Partes otorgará a 
los bienes de otra Parte, a los proveedores de dichos bienes y a los proveedores de servicios 
de otra Parte, un trato no menos favorable que el más favorable otorgado: 

a) a sus propios bienes y proveedores; y 

b) a los bienes y proveedores de otra Parte. 

2. Respecto a las medidas comprendidas en este capítulo, ninguna de las Partes podrá: 

a) dar a un proveedor establecido en su territorio un trato menos favorable que 
el otorgado a otro proveedor establecido en dicho territorio, en razón del grado 
de afiliación o de propiedad extranjeras; o 

b) discriminar a un proveedor establecido en su territorio en razón de que los 
bienes o servicios ofrecidos por ese proveedor para una compra particular, 
sean bienes o servicios de otra Parte. 

3. El párrafo 1 no se aplicará a las medidas relativas a aranceles aduaneros u otros cargos de 
cualquier tipo impuestos sobre o en conexión con el método de cobro de tales derechos y 
cargos, ni a otras reglamentaciones de importación, incluidas restricciones y formalidades. 

Artículo 1004: Reglas de origen  

Para efectos de las compras cubiertas por este capítulo, ninguna de las Partes aplicará reglas 
de origen a bienes importados de cualquier otra Parte distintas o incompatibles con las reglas 
de origen que la Parte aplica a las operaciones comerciales normales, las cuales podrán ser 
las Reglas de Marcado establecidas en el Anexo 311 si éstas se convierten en las reglas de 
origen aplicadas por esa Parte en las operaciones normales de su comercio. 

Artículo 1005: Denegación de beneficios  



1. Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este capítulo a un prestador de 
servicios de otra Parte, previa notificación y realización de consultas, de conformidad con los 
Artículos 1803 "Notificación y suministro de información" y 2006 "Consultas", cuando la Parte 
determina que el servicio está siendo prestado por una empresa que no realiza actividades 
de negocios importantes en territorio de cualquiera de las Partes y es propiedad o está bajo 
control de personas de un país que no es Parte. 

2. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a una empresa de otra Parte si 
nacionales de cualquier país que no sea Parte son propietarios o controlan la empresa y: 

a) se cumple con la circunstancia señalada en el Artículo 1113(1) a), 
"Denegación de beneficios"; o 

b) la Parte que niega los beneficios adopta o mantiene, respecto al país que no 
es Parte, medidas que prohiban transacciones con la empresa, o que serían 
violadas o eludidas si los beneficios de este capítulo se concedieran a dicha 
empresa. 

Artículo 1006: Prohibición de compensaciones  

Cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades no tomen en cuenta, soliciten ni 
impongan compensaciones en la calificación y selección de proveedores, bienes o servicios, 
en la evaluación de ofertas o en la adjudicación de contratos. Para efectos de este artículo, 
compensación significa las condiciones que una entidad imponga o tome en cuenta 
previamente o durante el procedimiento de compra para fomentar el desarrollo local o mejorar 
las cuentas de la balanza de pagos, por medio de requisitos de contenido local, concesión de 
licencias para el uso de tecnología, inversiones, comercio compensatorio o requisitos 
análogos. 

Artículo 1007: Especificaciones técnicas  

1. Cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades no elaboren, adopten ni 
apliquen ninguna especificación técnica que tenga como propósito o efecto crear obstáculos 
innecesarios al comercio. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, cuando proceda, cualquier especificación 
técnica que estipulen sus entidades: 

a) se defina en términos de criterios de funcionamiento en lugar de 
características de diseño o descriptivas; y 

b) se base en normas internacionales, reglamentaciones técnicas nacionales, 
normas nacionales reconocidas, o códigos de construcción. 

3. Cada una de las Partes se asegurará de que las especificaciones técnicas que estipulen 
sus entidades no exijan ni hagan referencia a una determinada marca o nombre comercial, 
patente, diseño o tipo, origen específico o productor o proveedor, a menos de que no haya 
otra manera suficientemente precisa o comprensible de describir los requisitos de la compra y 
siempre que, en tales casos, se incluyan en las bases de licitación palabras como "o 
equivalente". 



4. Cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades no soliciten ni acepten, en 
forma tal que tenga por efecto impedir la competencia, asesoramiento que pudiera utilizarse 
para preparar o para adoptar cualquier especificación técnica respecto de una compra 
determinada, proveniente de una persona que pueda tener interés comercial en esa compra. 

Sección B  

Procedimientos de licitación 

Artículo 1008: Procedimientos de licitación  

1. Cada una de las Partes se asegurará de que los procedimientos de licitación de sus 
entidades: 

a) se apliquen de manera no discriminatoria; y 

b) sean congruentes con este artículo y con los Artículos 1009, "Calificación de 
proveedores" a 1016, "Licitación restringida". 

2. En este sentido, cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades: 

a) no proporcionen a proveedor alguno, información sobre una compra 
determinada de forma tal que tenga por efecto impedir la competencia; y 

b) proporcionen a todos los proveedores igual acceso a la información 
respecto a una compra durante el periodo previo a la expedición de cualquier 
convocatoria o bases de licitación. 

Artículo 1009: Calificación de proveedores  

1. De conformidad con el Artículo 1003, "Trato nacional y no discriminación", en la calificación 
de proveedores durante el procedimiento de licitación ninguna entidad de una Parte podrá 
discriminar entre proveedores de las otras Partes ni entre proveedores nacionales y 
proveedores de las otras Partes. 

2. Los procedimientos de calificación que siga una entidad serán congruentes con lo 
siguiente: 

a) las condiciones para la participación de proveedores en los procedimientos 
de licitación se publicarán con antelación suficiente, con el fin de que los 
proveedores cuenten con tiempo apropiado para iniciar y, en la medida que 
sea compatible con la operación eficiente del proceso de contratación, terminar 
los procedimientos de calificación; 

b) las condiciones para participar en los procedimientos de licitación, inclusive 
las garantías financieras, las calificaciones técnicas y la información necesaria 
para acreditar la capacidad financiera, comercial y técnica de los proveedores, 
así como la verificación de que el proveedor satisface dichas condiciones, se 



limitarán a las indispensables para asegurar el cumplimiento del contrato de 
que se trate; 

c) la capacidad financiera, comercial y técnica de un proveedor se determinará 
sobre la base de su actividad global, incluyendo tanto su actividad ejercida en 
territorio de la Parte del proveedor, como su actividad en territorio de la Parte 
de la entidad compradora, si la tiene; 

d) una entidad no podrá utilizar el proceso de calificación de los proveedores, 
inclusive el tiempo que éste requiera, con objeto de excluir a proveedores de 
otra Parte de una lista de proveedores o de no considerarlos para una compra 
determinada; 

e) una entidad reconocerá como proveedores calificados a aquellos 
proveedores de otra Parte que reúnan las condiciones requeridas para 
participar en una compra determinada; 

f) una entidad considerará para una compra determinada a aquellos 
proveedores de otra Parte que soliciten participar en la compra y que aún no 
hayan sido calificados, siempre que se disponga de tiempo suficiente para 
concluir el procedimiento de calificación; 

g) una entidad que mantenga una lista permanente de proveedores calificados 
se asegurará de que los proveedores puedan solicitar su calificación en todo 
momento, de que todos los proveedores calificados que así lo soliciten sean 
incluidos en ella en un plazo razonablemente breve, y de que todos los 
proveedores incluidos en la lista sean notificados de la cancelación de la lista o 
de su eliminación de la misma; 

h) cuando, después de la publicación de la convocatoria de conformidad con el 
Artículo 1010, "Invitación a participar", un proveedor que aún no haya sido 
calificado solicite participar en una compra determinada, la entidad iniciará sin 
demora el procedimiento de calificación; 

i) una entidad comunicará a todo proveedor que haya solicitado su calificación, 
la decisión sobre si ha sido calificado; y 

j) cuando una entidad rechace una solicitud de calificación, o deje de 
reconocer la calificación de un proveedor, a solicitud del mismo la entidad 
proporcionará sin demora información pertinente sobre las razones de su 
proceder. 

3. Cada una de las Partes deberá: 

a) asegurarse de que cada una de sus entidades utilice un procedimiento 
único de calificación; cuando la entidad establezca la necesidad de recurrir a 
un procedimiento diferente, y, a solicitud de otra Parte, esté preparada para 
demostrar dicha necesidad, podrá emplear procedimientos adicionales de 
calificación; y 



b) procurar reducir al mínimo las diferencias entre los procedimientos de 
calificación de sus entidades. 

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 impedirá a una entidad excluir a un proveedor 
por motivos tales como quiebra o declaraciones falsas. 

Artículo 1010: Invitación a participar  

1. Salvo lo previsto en el Artículo 1016, "Licitación restringida", una entidad publicará una 
invitación a participar para todas las compras, de conformidad con los párrafos 2, 3 y 5, en la 
publicación correspondiente señalada en el Anexo 1010.1, "Publicaciones". 

2. La invitación a participar adoptará la forma de una convocatoria, que contendrá la siguiente 
información: 

a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios que 
vayan a adquirirse, incluida cualquier opción de compra futura y, de ser 
posible, 

i) una estimación de cuándo puedan ejercerse tales opciones; y 

ii) en el caso de los contratos recurrentes, una estimación de cuándo 
puedan emitirse las convocatorias subsecuentes; 

b) una indicación de si la licitación es pública o selectiva, y si ésta podrá dar 
lugar a negociación; 

c) cualquier fecha para iniciar o concluir la entrega de los bienes o servicios 
que serán comprados; 

d) la dirección a la que debe remitirse la solicitud para ser invitado a la 
licitación o para calificar en la lista de proveedores, la fecha límite para la 
recepción de la solicitud, y el idioma o idiomas en que las ofertas puedan 
presentarse; 

e) la dirección a la que deberán remitirse las ofertas, la fecha límite para su 
recepción y el idioma o idiomas en que puedan presentarse; 

f) la dirección de la entidad que adjudicará el contrato y que proporcionará 
cualquier información necesaria para obtener especificaciones y otros 
documentos; 

g) una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y 
de cualquier garantía financiera, información y documentos requeridos de los 
proveedores; 

h) el importe y la forma de pago de cualquier cantidad que haya de pagarse 
por las bases de la licitación; y 



i) la indicación de si la entidad convoca a la presentación de ofertas para la 
compra, arrendamiento o alquiler, con o sin opción de compra. 

3. No obstante el párrafo 2, una entidad señalada en el Anexo 1001.1a-2, "Empresas 
gubernamentales", o en el Anexo 1001.1a-3, "Entidades de los gobiernos estatales y 
provinciales", podrá utilizar como invitación a participar una convocatoria de compra 
programada, que contendrá la información del párrafo 2 en la medida en que esté disponible 
para la entidad, pero que incluirá, como mínimo, la siguiente información: 

a) una descripción del objeto de la compra; 

b) los plazos señalados para la recepción de ofertas o solicitudes para ser 
invitado a licitar; 

c) la dirección a la que se podrá solicitar documentación relacionada con la 
compra; 

d) una indicación de que los proveedores interesados deberán manifestar a la 
entidad su interés en la compra; y 

e) la identificación de un centro de información en la entidad donde se podrá 
obtener información adicional. 

4. Una entidad que emplee como invitación a participar una convocatoria de compra 
programada invitará subsecuentemente a los proveedores que hayan manifestado interés en 
la compra a confirmar su interés, con base en la información proporcionada por la entidad 
que incluirá, por lo menos, la información estipulada en el párrafo 2. 

5. No obstante el párrafo 2, una entidad señalada en el Anexo 1001.1a-2, "Empresas 
gubernamentales", o en el Anexo 1001.1a-3, "Entidades de los gobiernos estatales y 
provinciales", podrá utilizar como invitación a participar una convocatoria relativa al sistema 
de calificación. Una entidad que utilice dicha convocatoria ofrecerá oportunamente, de 
conformidad con las consideraciones a que se refiere el Artículo 1015(8), "Presentación, 
recepción y apertura de las licitaciones y adjudicación del contrato", información que permita 
a todos los proveedores que hayan manifestado un interés en participar en la compra 
disponer de una posibilidad real para evaluar su interés. La información incluirá normalmente 
los datos requeridos para la convocatoria a los que se refiere el párrafo 2. La información 
proporcionada a un proveedor interesado se facilitará sin discriminación a todos los demás 
interesados. 

6. En el caso de los procedimientos de licitación selectiva, una entidad que mantenga una 
lista permanente de proveedores calificados insertará anualmente, en la publicación 
apropiada a la que hace referencia el Anexo 1010.1, "Publicaciones", un aviso que contenga 
la siguiente información: 

a) una enumeración de cualquiera de esas listas vigentes, incluidos sus 
encabezados, con relación a los bienes o servicios o categorías de bienes o 
servicios cuya compra se realice mediante las listas; 



b) las condiciones que deban reunir los proveedores para ser incluidos en las 
listas y los métodos conforme a los cuales la entidad en cuestión verificará 
cada una de esas condiciones; y 

c) el periodo de validez de las listas y las formalidades para su renovación. 

7. Cuando, después de la publicación de una invitación a participar, pero antes de la 
expiración del plazo fijado para la apertura o recepción de ofertas según se manifieste en las 
convocatorias o en las bases de la licitación, la entidad considere necesario efectuar 
modificaciones o re-expedir la convocatoria o las bases de licitación, la entidad deberá 
asegurarse de que se dé a la convocatoria o a las bases de licitación nuevas o modificadas la 
misma difusión que se haya dado a la documentación original. Cualquier información 
importante proporcionada a un proveedor sobre determinada compra, se facilitará 
simultáneamente a los demás proveedores interesados, con antelación suficiente para 
permitir a todos los interesados el tiempo apropiado para examinar la información y para 
responder. 

8. Una entidad deberá señalar en las convocatorias a que se refiere este artículo que la 
compra está cubierta por el presente capítulo. 

Artículo 1011: Procedimientos de licitación selecti va 

1. A fin de garantizar una óptima competencia efectiva entre los proveedores de las Partes en 
los procedimientos de licitación selectiva, una entidad invitará, para cada compra, al mayor 
número de proveedores nacionales y de proveedores de las otras Partes que sea compatible 
con el funcionamiento eficiente del sistema de contratación. 

2. Salvo lo indicado en el párrafo 3, una entidad que mantenga una lista permanente de 
proveedores calificados podrá seleccionar entre los proveedores incluidos en la lista, a los 
que serán convocados a licitar en una compra determinada. En el proceso de selección, la 
entidad dará oportunidades equitativas a los proveedores incluidos en la lista. 

3. De conformidad con el Artículo 1009 (2) f), "Calificación de proveedores", una entidad 
permitirá a un proveedor que solicite participar en una compra determinada presentar una 
oferta y la tomará en cuenta. El número de proveedores adicionales autorizados a participar 
sólo estará limitado por razones del funcionamiento eficiente del sistema de contratación. 

4. Cuando no convoque ni admita en la licitación a un proveedor, a solicitud de éste, una 
entidad le proporcionará sin demora información pertinente sobre las razones de su proceder. 

Artículo 1012: Plazos para la licitación y la entre ga 

1. Una entidad deberá: 

a) al fijar un plazo, proporcionar a los proveedores de otra Parte tiempo 
suficiente para preparar y presentar ofertas antes del cierre de la licitación; 

b) al establecer un plazo, de acuerdo con sus propias necesidades razonables, 
tomar en cuenta factores tales como la complejidad de la compra, el grado 



previsto de subcontratación y el tiempo que normalmente se requiera para 
transmitir las ofertas por correo tanto desde lugares en el extranjero como 
dentro del territorio nacional; y 

c) al establecer la fecha límite para la recepción de ofertas o de solicitudes de 
admisión a la licitación, considerar debidamente las demoras de publicación. 

2. Salvo lo señalado en el párrafo 3, una entidad dispondrá que: 

a) en los procedimientos de licitación pública, el plazo para la recepción de una 
oferta no sea inferior a 40 días contados a partir de la fecha de publicación de 
una convocatoria, de conformidad con el Artículo 1010, "Invitación, a 
participar"; 

b) en los procedimientos de licitación selectiva que no impliquen la utilización 
de una lista permanente de proveedores calificados, el plazo para la 
presentación de una solicitud de admisión a la licitación no sea inferior a 25 
días a partir de la fecha de publicación de una convocatoria, de conformidad 
con el Artículo 1010, "Invitación a participar", y el plazo para la recepción de 
ofertas no sea inferior a 40 días a partir de la fecha de publicación de una 
convocatoria; y 

c) en los procedimientos de licitación selectiva que impliquen la utilización de 
una lista permanente de proveedores calificados, el plazo para la recepción de 
ofertas no sea inferior a 40 días contados a partir de la fecha de la primera 
invitación a licitar, pero cuando esta última fecha no coincida con la de 
publicación de una convocatoria a la que se refiere el Artículo 1010, "Invitación 
a participar", no deberán transcurrir menos de 40 días entre ambas fechas. 

3. Una entidad podrá reducir los plazos previstos en el párrafo 2 de acuerdo con lo siguiente: 

a) según lo previsto en el Artículo 1010(3) o (5), "Invitación a participar", 
cuando se haya publicado una convocatoria para un plazo no menor a 40 días 
y no mayor a 12 meses, el plazo de 40 días para la recepción de ofertas podrá 
reducirse a no menos de 24 días; 

b) cuando se trate de una segunda publicación o de una publicación 
subsecuente relativa a contratos recurrentes, conforme al Artículo 1010(2) a), 
el plazo de 40 días para la recepción de las ofertas podrá reducirse a no 
menos de 24 días; 

c) cuando, por razones de urgencia que justifique debidamente la entidad, no 
puedan observarse los plazos fijados, en ningún caso dichos plazos serán 
inferiores a diez días, contados a partir de la fecha de publicación de una 
convocatoria de conformidad con el Artículo 1010; o 

d) cuando una de las entidades señaladas en el Anexo 1001.1a-2 "Empresas 
gubernamentales" o en el Anexo 1001.1a-3, "Entidades de los gobiernos 
estatales y provinciales", utilice como invitación a participar una convocatoria a 
la que se refiere el Artículo 1010(5), la entidad y los proveedores 



seleccionados podrán fijar, de común acuerdo, los plazos; no obstante, a falta 
de acuerdo, la entidad podrá fijar plazos suficientemente amplios para permitir 
la debida presentación de ofertas, que en ningún caso serán inferiores a diez 
días. 

4. Al establecer la fecha de entrega de los bienes o servicios, y conforme a sus necesidades 
razonables, una entidad tendrá en cuenta factores tales como la complejidad de la compra, el 
grado previsto de subcontratación, y el tiempo que con criterio realista se estime necesario 
para la producción, el despacho y el transporte de los bienes desde los diferentes lugares de 
suministro. 

Artículo 1013: Bases de licitación  

1. Cuando las entidades proporcionen bases de licitación a los proveedores, la 
documentación contendrá toda la información necesaria que les permita presentar 
debidamente sus ofertas, incluida la información que deba publicarse en la convocatoria a 
que se refiere el Artículo 1010(2), "Invitación a participar", salvo la información requerida 
conforme al Artículo 1010(2) h). La documentación también deberá incluir: 

a) la dirección de la entidad a que deban enviarse las ofertas; 

b) la dirección a donde deban remitirse las solicitudes de información 
complementaria; 

c) el idioma o idiomas en que puedan presentarse las ofertas y la 
documentación correspondiente; 

d) la fecha y hora del cierre de la recepción de ofertas y el plazo durante el 
cual deberán ser validadas; 

e) las personas autorizadas a asistir a la apertura de las ofertas y la fecha, 
hora y lugar de dicha apertura; 

f) una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y 
de cualquier garantía financiera, información y documentos requeridos de los 
proveedores; 

g) una descripción completa de los bienes o servicios que sean comprados y 
cualquier otro requisito, incluidos especificaciones técnicas, certificados de 
conformidad y planos, diseños e instrucciones que sean necesarios; 

h) los criterios en los que se fundamentará la adjudicación del contrato, 
incluyendo cualquier factor, diferente del precio, que se considerará en la 
evaluación de las ofertas y los elementos del costo que se tomarán en cuenta 
al evaluar los precios de las ofertas, tales como los gastos de transporte, 
seguro e inspección y, en el caso de bienes o servicios de las otras Partes, los 
derechos de aduana y demás cargos a la importación, los impuestos y la 
moneda de pago; 



i) los términos de pago; y 

j) cualesquiera otras estipulaciones o condiciones. 

2. Una entidad deberá: 

a) proporcionar las bases de licitación a solicitud de un proveedor que participe 
en los procedimientos de licitación pública o solicite participar en los 
procedimientos de licitación selectiva, y responder sin demora a toda solicitud 
razonable de aclaración de las mismas; y 

b) responder sin demora a cualquier solicitud razonable de información 
pertinente formulada por un proveedor que participe en la licitación, a 
condición de que tal información no dé a ese proveedor una ventaja respecto 
de sus competidores en el procedimiento para la adjudicación del contrato. 

Artículo 1014: Disciplinas de negociación  

1. Una entidad podrá celebrar negociaciones sólo: 

a) en el contexto de una compra para la cual la entidad, en la convocatoria 
publicada de conformidad con el Artículo 1010, "Invitación a participar", haya 
manifestado su intención de negociar; o 

b) cuando de la evaluación de las ofertas, la entidad considere que ninguna es 
claramente la más ventajosa según los criterios concretos de evaluación 
enunciados en las convocatorias o en las bases de licitación. 

2. Una entidad utilizará el mecanismo de negociación fundamentalmente para identificar los 
aspectos ventajosos y desventajosos de las ofertas. 

3. Una entidad otorgará trato confidencial a todas las ofertas. En especial, ninguna entidad 
facilitará información que permita que determinados proveedores adapten sus ofertas al nivel 
de otro proveedor. 

4. Ninguna entidad discriminará entre proveedores durante las negociaciones. En particular, 
una entidad: 

a) llevará a cabo la eliminación de proveedores de conformidad con los 
criterios establecidos en las convocatorias y las bases de licitación; 

b) proporcionará por escrito todas las modificaciones a los criterios o requisitos 
técnicos a todos los proveedores que no hayan sido eliminados de las 
negociaciones; 

c) permitirá a los proveedores que no hayan sido eliminados de las 
negociaciones presentar ofertas nuevas o modificadas con fundamento en los 
criterios o requisitos modificados; y 



d) al concluir las negociaciones, permitirá a todos los proveedores que no 
hayan sido eliminados de éstas presentar ofertas definitivas en una misma 
fecha límite. 

Artículo 1015: Presentación, recepción y apertura d e ofertas y adjudicación de 
contratos  

1. La entidad utilizará procedimientos para la presentación, recepción y apertura de las 
ofertas y la adjudicación de los contratos que sean congruentes con lo siguiente: 

a) normalmente, las ofertas se presentarán por escrito, ya sea directamente o 
por correo; 

b) cuando se admitan ofertas transmitidas por télex, telegrama, telefacsímil u 
otros medios de transmisión electrónica, la oferta presentada deberá incluir 
toda la información necesaria para su evaluación, en particular el precio 
definitivo propuesto por el proveedor y una declaración de que el proveedor 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria; 

c) las ofertas presentadas por télex, telegrama, telefacsímil u otros medios de 
transmisión electrónica, deberán confirmarse sin demora por carta o mediante 
copia firmada del télex, telegrama, telefacsímil o mensaje electrónico; 

d) el contenido del télex, telegrama, telefacsímil o mensaje electrónico 
prevalecerá en caso de que hubiere diferencia o contradicción entre éste y 
cualquier otra documentación recibida después de que el plazo para la 
recepción de ofertas haya vencido; 

e) no se permitirá presentar ofertas por vía telefónica; 

f) las solicitudes para participar en una licitación selectiva podrán presentarse 
por télex, telegrama, telefacsímil y, cuando se permita, por otros medios de 
transmisión electrónica; y 

g) las oportunidades de corregir errores involuntarios de forma, que se 
otorguen a los proveedores durante el periodo comprendido entre la apertura 
de las ofertas y la adjudicación del contrato, no podrán ser utilizadas de forma 
tal que discriminen entre proveedores. 

Para efectos de este párrafo, los "medios de transmisión electrónica" comprenden los 
medios a través de los cuales el receptor puede producir una copia impresa de la 
oferta en el lugar de destino de la transmisión. 

2. Ninguna entidad sancionará al proveedor cuya oferta se reciba en la oficina designada en 
las bases de la licitación después del vencimiento del plazo fijado, cuando el retraso se deba 
solamente a un descuido de la entidad. La entidad también podrá admitir ofertas recibidas 
una vez vencido el plazo para la recepción de ofertas en circunstancias excepcionales, si así 
lo autorizan los procedimientos de la entidad. 



3. Todas las ofertas solicitadas por una entidad en los procedimientos de licitación pública o 
selectiva deberán recibirse y abrirse con arreglo a los procedimientos y en las condiciones 
que garanticen la regularidad de la apertura de las ofertas. La entidad conservará la 
información correspondiente a la apertura de las ofertas. La información deberá permanecer 
a disposición de las autoridades competentes de la Parte para ser utilizada, de requerirse, de 
conformidad con el Artículo 1017, "Mecanismos de impugnación", Artículo 1019, "Suministro 
de información", o el Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la 
solución de controversias". 

4. Una entidad adjudicará los contratos de acuerdo con lo siguiente: 

a) para que una oferta pueda ser considerada para la adjudicación, tendrá que 
cumplir, en el momento de la apertura, con los requisitos esenciales 
estipulados en la convocatoria o en las bases de la licitación y proceder de los 
proveedores que cumplan con las condiciones de participación; 

b) si la entidad recibe una oferta anormalmente inferior en precio a las otras 
presentadas, la entidad podrá averiguar con el proveedor para asegurarse de 
que éste satisface las condiciones de participación y es o será capaz de 
cumplir los términos del contrato; 

c) a menos que por motivos de interés público la entidad decida no adjudicar el 
contrato, la entidad lo adjudicará al proveedor que haya considerado capaz de 
ejecutar el contrato y cuya oferta sea la de precio más bajo o la más ventajosa 
de acuerdo con los criterios específicos de evaluación establecidos en la 
convocatoria o en las bases de licitación; 

d) las adjudicaciones se harán de conformidad con los criterios y los requisitos 
esenciales establecidos en las bases de licitación; y 

e) no se utilizarán las cláusulas relativas a opciones con objeto de eludir este 
capítulo. 

5. Ninguna entidad de una Parte podrá condicionar la adjudicación de un contrato a que a un 
proveedor se le hayan asignado previamente uno o más contratos por una entidad de esa 
Parte, o a la experiencia previa de trabajo del proveedor en territorio de esa Parte. 

6. Una entidad deberá: 

a) a solicitud expresa, informar sin demora a los proveedores participantes de 
las decisiones sobre los contratos adjudicados y, de haberse solicitado, 
hacerlo por escrito; y 

b) a solicitud expresa de un proveedor cuya oferta no haya sido elegida, 
facilitar la información pertinente a ese proveedor acerca de las razones por 
las cuales su oferta no fue elegida, las características y ventajas de la oferta 
seleccionada y el nombre del proveedor ganador. 



7. Dentro de un plazo máximo de 72 días a partir de la adjudicación del contrato, una entidad 
insertará un aviso en la publicación apropiada a la que hace referencia el Anexo 1010.1, 
"Publicaciones", que contenga la siguiente información: 

a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios objeto 
del contrato; 

b) el nombre y domicilio de la entidad que adjudica el contrato; 

c) la fecha de la adjudicación; 

d) el nombre y domicilio de cada proveedor seleccionado; 

e) el valor del contrato, o de las ofertas de precio más alto y más bajo 
consideradas para la adjudicación del contrato; y 

f) el procedimiento de licitación utilizado. 

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 a 7, una entidad podrá retener cierta 
información sobre la adjudicación del contrato, cuando su divulgación: 

a) pudiera impedir el cumplimiento de las leyes o fuera contraria al interés 
público; 

b) lesionara los intereses comerciales legítimos de una persona en particular; o 

c) fuera en detrimento de la competencia leal entre proveedores. 

Artículo 1016: Licitación restringida  

1. Una entidad de una Parte podrá, en las circunstancias y de conformidad con las 
condiciones descritas en el párrafo 2, utilizar los procedimientos de licitación restringida y en 
consecuencia desviarse de lo dispuesto en los Artículos 1008, "Procedimientos de licitación", 
a 1015, "Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación de contratos", a 
condición de que no se utilicen los procedimientos de licitación restringida para evitar la 
competencia máxima posible o de forma que constituya un medio de discriminación entre 
proveedores de las otras Partes o de protección a los proveedores nacionales. 

2. Una entidad podrá utilizar los procedimientos de licitación restringida en las siguientes 
circunstancias y bajo las siguientes condiciones, según proceda: 

a) en ausencia de ofertas en respuesta a una convocatoria de licitación pública 
o selectiva o cuando las ofertas presentadas hayan resultado de connivencia o 
no se ajusten a los requisitos esenciales de las bases de licitación, o cuando 
las ofertas hayan sido formuladas por proveedores que no cumplan las 
condiciones de participación previstas de conformidad con este capítulo, bajo 
la condición de que los requisitos de la compra inicial no se modifiquen 
sustancialmente en la adjudicación del contrato; 



b) cuando, por tratarse de obras de arte, o por razones relacionadas con la 
protección de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos, o 
información reservada o cuando por razones técnicas no haya competencia, 
los bienes o servicios sólo puedan suministrarse por un proveedor 
determinado sin que existan otros alternativos o sustitutos razonables; 

c) hasta donde sea estrictamente necesario, cuando, por razones de extrema 
urgencia debidas a acontecimientos que la entidad no pueda prever, no sería 
posible obtener los bienes o servicios a tiempo mediante licitaciones públicas o 
selectivas; 

d) cuando se trate de entregas adicionales del proveedor inicial ya sea como 
partes de repuesto o servicios continuos para materiales, servicios o 
instalaciones existentes, o como ampliación de materiales, servicios o 
instalaciones existentes, cuando un cambio de proveedor obligaría a la entidad 
a adquirir equipo o servicios que no se ajustaran al requisito de ser 
intercambiables con el equipo o los servicios ya existentes, incluyendo el 
software, en la medida en que la compra inicial de éste haya estado cubierta 
por este capítulo; 

e) cuando una entidad adquiera prototipos o un primer bien o servicio que se 
fabriquen a petición suya en el curso y para la ejecución de un determinado 
contrato de investigación, experimentación, estudio o fabricación original. Una 
vez que se hayan cumplido los contratos de esa clase, la compra de bienes o 
servicios que se efectúen como consecuencia de ellos se ajustarán a los 
Artículos 1008, "Procedimientos de licitación", a 1015, "Presentación, 
recepción y apertura de ofertas y adjudicación de contratos". El desarrollo 
original de un primer bien puede incluir su producción en cantidad limitada con 
objeto de tener en cuenta los resultados de las pruebas en la práctica y de 
demostrar que el producto se presta a la producción en serie satisfaciendo 
normas aceptables de calidad, pero no incluye la producción en serie para 
determinar la viabilidad comercial o para recuperar los costos de investigación 
y desarrollo; 

f) para bienes adquiridos en un mercado de productos básicos; 

g) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que 
sólo concurren a muy corto plazo, tales como las enajenaciones 
extraordinarias realizadas por empresas que normalmente no son 
proveedores; o a la enajenación de activos de personas en liquidación o bajo 
administración judicial, pero no incluye las compras ordinarias realizadas a 
proveedores habituales; 

h) para contratos que serán adjudicados al ganador de un concurso de diseño 
arquitectónico, a condición de que el concurso sea 

i) organizado de conformidad con los principios del presente capítulo, 
inclusive en lo relativo a la publicación de la invitación a los 
proveedores calificados para concursar, 



ii) organizado de forma tal que el contrato de diseño se adjudique al 
ganador, y 

iii) sometido a un jurado independiente; y 

i) cuando una entidad requiera de servicios de consultoría relacionados a 
aspectos de naturaleza confidencial, cuya difusión pudiera razonablemente 
esperarse que comprometa información confidencial del sector público, causar 
daños económicos serios o, de forma similar, ser contraria al interés público. 

3. Las entidades deberán elaborar un informe por escrito sobre cada contrato que hayan 
adjudicado conforme al párrafo 2. Cada informe contendrá el nombre de la entidad 
contratante, el valor y la clase de bienes o servicios adquiridos, el país de origen, y una 
declaración de las circunstancias y condiciones descritas en el párrafo 2 que justificaron el 
uso de la licitación restringida. La entidad deberá conservar cada informe. Estos quedarán a 
disposición de las autoridades competentes de la Parte para ser utilizados, de requerirse, de 
conformidad con el Artículo 1017, "Procedimientos de impugnación", el Artículo 1019, 
"Suministro de información", o el Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos 
para la solución de controversias". 

Sección C  

Procedimientos de impugnación 

Artículo 1017: Procedimientos de impugnación  

1. Con objeto de promover procedimientos de contratación justos, abiertos e imparciales, 
cada Parte deberá adoptar y mantener procedimientos de impugnación para las compras 
cubiertas por este capítulo, de acuerdo con lo siguiente: 

a) cada una de las Partes permitirá a los proveedores recurrir al procedimiento 
de impugnación con relación a cualquier aspecto del proceso de contratación 
que, para efectos de este artículo, se inicia a partir del momento en que una 
entidad ha definido su requisito de compra y continúa hasta la adjudicación del 
contrato; 

b) antes de iniciar un procedimiento de impugnación, una Parte podrá alentar 
al proveedor a buscar con la entidad contratante una solución a su queja; 

c) cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades consideren en 
forma oportuna e imparcial cualquier queja o impugnación respecto a las 
compras cubiertas por este capítulo; 

d) ya sea que un proveedor haya o no intentado resolver su queja con la 
entidad, o tras no haber llegado a una resolución exitosa, ninguna Parte podrá 
impedir al proveedor que inicie un procedimiento de impugnación o busque 
otro remedio; 



e) una Parte podrá solicitar a un proveedor que notifique a la entidad sobre el 
inicio de un procedimiento de impugnación; 

f) una Parte podrá limitar el plazo dentro del cual un proveedor puede iniciar el 
procedimiento de impugnación, pero en ningún caso este plazo será inferior a 
10 días hábiles, a partir del momento en que el proveedor conozca o se 
considere que debió haber conocido el fundamento de la queja; 

g) cada Parte deberá establecer o designar a una autoridad revisora sin interés 
sustancial en el resultado de las compras para que reciba impugnaciones y 
emita las resoluciones y recomendaciones pertinentes; 

h) al recibir la impugnación, la autoridad revisora procederá a investigarla de 
manera expedita; 

i) una Parte podrá requerir a su autoridad revisora que limite sus 
consideraciones a la impugnación misma; 

j) al investigar la impugnación, la autoridad revisora podrá demorar la 
adjudicación del contrato propuesto hasta la resolución de la impugnación, 
excepto en casos de urgencia o cuando la demora pudiera ser contraria al 
interés público; 

k) la autoridad revisora dictará una recomendación para resolver la 
impugnación, que puede incluir directivas a la entidad para que evalúe de 
nueva cuenta las ofertas, dé por terminado el contrato, o lo someta 
nuevamente a concurso; 

l) generalmente, las entidades seguirán las recomendaciones de la autoridad 
revisora; 

m) a la conclusión del procedimiento de impugnación, cada Parte deberá 
facultar a su autoridad revisora para presentar por escrito recomendaciones 
ulteriores a una entidad, sobre cualquier fase de su proceso de contratación 
que se haya considerado problemática durante la investigación de la 
impugnación, inclusive recomendaciones para efectuar cambios en los 
procedimientos de contratación de la entidad, con objeto de que sean 
congruentes con este capítulo; 

n) la autoridad revisora proporcionará de manera oportuna y por escrito el 
resultado de sus averiguaciones y sus recomendaciones respecto de las 
impugnaciones, y las pondrá a disposición de las Partes y personas 
interesadas; 

o) cada una de las Partes especificará por escrito y pondrá a disposición 
general todos sus procedimientos de impugnación; y 

p) Con objeto de verificar que el proceso de contratación se efectuó de 
acuerdo con este capítulo, cada Parte deberá asegurarse de que cada una de 
sus entidades mantenga la documentación completa relativa a cada una de 



sus compras, inclusive un registro escrito de todas las comunicaciones que 
afecten sustancialmente cada compra, durante un periodo de por lo menos 
tres años a partir de la fecha en que el contrato fue adjudicado. 

2. Una Parte podrá solicitar el inicio del procedimiento de impugnación sólo después de que 
la convocatoria se haya publicado o, en caso de no publicarse, después de que las bases de 
licitación estén disponibles. Cuando una Parte establece dicho requisito, el plazo de 10 días 
hábiles al que se refiere el párrafo 1 f) comenzará a correr no antes de la fecha en que se 
haya publicado la convocatoria o estén disponibles las bases de licitación. 

Sección D  

Disposiciones generales 

Artículo 1018: Excepciones  

1. Ninguna disposición del presente capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte adoptar ninguna medida o abstenerse de revelar información que considere necesaria 
para proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad en relación con la compra de 
armas, municiones o material de guerra, o cualquier otra contratación indispensable para la 
seguridad nacional o para fines de defensa nacional. 

2. Siempre y cuando estas medidas no se apliquen de modo que constituyan un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes en donde existan las mismas 
condiciones o que impliquen una restricción encubierta del comercio entre las Partes, ninguna 
disposición del presente capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
establecer o mantener las medidas: 

a) necesarias para proteger la moral, el orden o seguridad públicos; 

b) necesarias para proteger la salud y la vida humana, animal o vegetal; 

c) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o 

d) relacionadas con los bienes o servicios de minusválidos, de instituciones de 
beneficencia o del trabajo penitenciario. 

Artículo 1019: Suministro de información  

1. De conformidad con el Artículo 1802(1), "Publicaciones", cada Parte publicará sin demora 
cualquier ley, reglamentación, precedente judicial, resolución administrativa de aplicación 
general y cualquier procedimiento, incluso las cláusulas contractuales modelo relativas a las 
compras del sector público comprendidas en este capítulo, mediante su inserción en las 
publicaciones pertinentes a que se refiere el Anexo 1010.1, "Publicaciones". 

2. Cada una de las Partes: 

a) deberá explicar a otra Parte, previa solicitud, sus procedimientos de 
compras del sector público; 



b) se asegurará de que sus entidades, previa solicitud de un proveedor, 
expliquen sin demora sus prácticas y procedimientos de contratación; y 

c) designará uno o más centros de información para 

i) facilitar la comunicación entre las Partes, y 

ii) responder, previa solicitud, todas las preguntas razonables de las 
otras Partes con objeto de proporcionar información relevante sobre 
aspectos cubiertos por este capítulo. 

3. Una Parte podrá solicitar información adicional sobre la adjudicación del contrato que 
pueda ser necesaria para determinar si una compra se realizó de manera justa e imparcial 
respecto de ofertas que no hayan sido elegidas. Para tal efecto, la Parte de la entidad 
compradora dará información sobre las características y ventajas relativas de la oferta 
ganadora y el precio del contrato. Cuando la divulgación de esta información pueda perjudicar 
la competencia en futuras licitaciones, la Parte solicitante no podrá revelar la información 
salvo después de haber consultado con la Parte que proporcione la información y haber 
obtenido su consentimiento. 

4. Cada una de las Partes proporcionará a otra Parte, previa solicitud, la información 
disponible a esa Parte o a sus entidades sobre las compras cubiertas de sus entidades, y 
sobre los contratos individuales adjudicados por sus entidades. 

5. Ninguna Parte podrá revelar información confidencial cuya divulgación podría perjudicar los 
intereses comerciales legítimos de una persona en particular o fuera en detrimento de la 
competencia leal entre proveedores, sin la autorización formal de la persona que proporcionó 
dicha información a la Parte. 

6. Nada de lo dispuesto en este capítulo deberá interpretarse en el sentido de que obligue a 
una Parte a proporcionar información confidencial cuya divulgación pudiera impedir el 
cumplimiento de la ley o fuera de alguna forma en detrimento del interés público. 

7. Con miras a asegurar la supervisión eficaz de las compras cubiertas por este capítulo, 
cada una de las Partes recabará estadísticas y proporcionará a las otras Partes un informe 
anual de acuerdo con los siguientes requisitos, a menos que las Partes acuerden otra cosa: 

a) estadísticas sobre el valor estimado de los contratos adjudicados, tanto 
inferiores como superiores al valor de los umbrales aplicables, desglosadas 
por entidades; 

b) estadísticas sobre el número y el valor total de los contratos superiores al 
valor de los umbrales aplicables, desglosadas por entidades, por categorías de 
bienes y servicios establecidos de conformidad con los sistemas de 
clasificación elaborados conforme este capítulo y por país de origen de los 
bienes y servicios adquiridos; 

c) estadísticas sobre el número y valor total de los contratos adjudicados 
conforme al Artículo 1016, "Licitación restringida", desglosadas por entidades, 



por categoría de bienes o servicios, y por país de origen de los bienes y 
servicios adquiridos; y 

d) estadísticas sobre el número y valor total de los contratos adjudicados 
conforme a las excepciones a este capítulo establecidas en los Anexos 
1001.2a y 1001.2b, desglosadas por entidades. 

8. Cada una de las Partes podrá organizar por estado o provincia cualquier porción del 
informe al que se refiere el párrafo 7 que corresponda a las entidades señaladas en el Anexo 
1001.1a-3, "Entidades de los gobiernos estatales y provinciales". 

Artículo 1020: Cooperación técnica  

1. Las Partes cooperarán, en términos mutuamente acordados, para lograr un mayor 
entendimiento de sus sistemas de compras del sector público, con miras a lograr la mayor 
oportunidad de acceso a las compras del sector público para los proveedores de cualquiera 
de ellas. 

2. Cada Parte proporcionará a las otras, y a los proveedores de estas Partes, en términos de 
recuperación de costos, información concerniente a los programas de capacitación y 
orientación relativos a sus sistemas de compras del sector público, y acceso sin 
discriminación a cualquier programa que efectúe. 

3. Los programas de capacitación y orientación a los que se refiere el párrafo 2 incluyen: 

a) capacitación del personal del sector público que participe directamente en 
los procedimientos de compras del sector público; 

b) capacitación de los proveedores interesados en aprovechar las 
oportunidades de compra del sector público; 

c) la explicación y descripción de aspectos específicos del sistema de compras 
del sector público de cada Parte, tales como su mecanismo de impugnación de 
las licitaciones; e 

d) información relativa a las oportunidades del mercado de compras del sector 
público. 

4. Cada una de las Partes establecerá por lo menos un punto de contacto para proporcionar 
información sobre los programas de capacitación y orientación a los que se refiere este 
Artículo. 

Artículo 1021: Programas de participación conjunta para la micro, pequeña y mediana 
industria  

1. Las Partes establecerán, en los 12 meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado, 
el Comité de la Micro, Pequeña y Mediana Industria, integrado por representantes de cada 
una de las Partes. El comité se reunirá por acuerdo mutuo de las Partes, pero no menos de 
una vez al año, e informará anualmente a la Comisión sobre los esfuerzos de las Partes para 



promover oportunidades en compras del sector público para sus micro, pequeña y mediana 
industrias. 

2. El comité trabajará para facilitar las siguientes actividades de las Partes: 

a) la identificación de oportunidades disponibles para el adiestramiento del 
personal de empresas de menor escala en materia de procedimientos de 
compras del sector público; 

b) la identificación de empresas de menor escala interesadas en convertirse en 
socios comerciales de empresas de menor escala en el territorio de otra Parte; 

c) el desarrollo de bases de datos sobre empresas de menor escala en 
territorio de cada Parte para ser utilizadas por entidades de otra Parte que 
deseen realizar compras a empresas de menor escala; 

d) la realización de consultas respecto a los factores que cada país utiliza para 
establecer sus criterios de elegibilidad para cualquier programa de empresas 
de menor escala; y 

e) la realización de actividades para tratar cualquier asunto relacionado. 

Artículo 1022: Rectificaciones o modificaciones  

1. Una Parte podrá modificar su cobertura conforme a este capítulo sólo en circunstancias 
excepcionales. 

2. Cuando una Parte modifique su cobertura conforme a este capítulo, deberá: 

a) notificar la modificación a su sección del Secretariado y a las otras Partes; 

b) incorporar el cambio al anexo correspondiente; y 

c) proponer a las otras Partes ajustes compensatorios apropiados a su 
cobertura, con el objeto de mantener un nivel de cobertura comparable al 
existente antes de la modificación. 

3. No obstante los párrafos 1 y 2, una Parte podrá realizar rectificaciones exclusivamente de 
forma y enmiendas menores a sus listas de los anexos 1001.1a-1 a 1001.1b-3 y a los anexos 
1001.2a y 1001.2b, siempre y cuando notifique dichas rectificaciones a las otras Partes y a su 
sección del Secretariado, y ninguna Parte manifieste su objeción a las rectificaciones 
propuestas dentro de un periodo de 30 días. En dichos casos, no será necesario proponer 
compensación. 

4. No obstante otras disposiciones de este capítulo, una Parte podrá realizar 
reorganizaciones de sus entidades del sector público cubiertas por este capítulo, incluyendo 
los programas para la descentralización de las compras de dichas entidades o el cese de las 
funciones públicas llevadas a cabo por cualquier entidad del sector público, esté o no 
comprendida por este capítulo. En dichos casos, no será necesario proponer compensación. 



Ninguna de las Partes podrá realizar dichas reorganizaciones o programas con objeto de 
evadir el cumplimiento de las obligaciones de este capítulo. 

5. Cuando una Parte considera que: 

a) el ajuste propuesto de conformidad con el párrafo 2 c) no es el adecuado 
para mantener un nivel comparable al de la cobertura mutuamente acordada, o 

b) una rectificación o enmienda menor de conformidad con el párrafo 3 o una 
reorganización de conformidad con el párrafo 4 no cumple con los requisitos 
estipulados en dichos párrafos y como consecuencia, requiere de 
compensación, 

la Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al 
Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de 
controversias". 

Artículo 1023: Enajenación de entidades  

1. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
enajenar a una entidad cubierta por este capítulo. 

2. Si, mediante la oferta pública de acciones de una entidad contenida en el Anexo 1001.1a-2 
"Empresas gubernamentales", o mediante otros métodos, la entidad deja de estar sujeta a 
control gubernamental federal, la Parte podrá eliminar dicha entidad de su lista de dicho 
anexo y retirar a la entidad de la cobertura de este capítulo, previa notificación a las otras 
Partes y a su sección del Secretariado. 

3. Cuando una Parte objete el retiro de la entidad por considerar que la entidad en cuestión 
permanece sujeta al control gubernamental federal, dicha Parte podrá recurrir al 
procedimiento de solución de controversias conforme al Capítulo XX, "Disposiciones 
institucionales y procedimientos para la solución de controversias". 

Artículo 1024: Negociaciones futuras  

1. Con miras a lograr la liberalización ulterior de sus respectivos mercados de compras del 
sector público, las Partes iniciarán negociaciones antes del 31 de diciembre de 1998. 

2. En dichas negociaciones, las Partes revisarán todos los aspectos de sus prácticas de las 
compras del sector público para efectos de: 

a) evaluar la operación de sus sistemas de compras del sector público; 

b) buscar ampliar la cobertura del capítulo mediante la incorporación de: 

i) otras empresas gubernamentales, y 

ii) las compras sujetas de alguna manera a excepciones legislativas o 
administrativas; y 



c) revisar el valor de los umbrales. 

3. Antes de dicha revisión, las Partes consultarán con sus gobiernos estatales y provinciales 
con miras a lograr compromisos, sobre una base voluntaria y recíproca, para la incorporación 
a este capítulo de las compras de las entidades y empresas de los gobiernos estatales y 
provinciales. 

4. Si las negociaciones previstas en el Artículo IX:6 b) del Código de Compras del Sector 
Público del GATT (el Código), se completan antes de dicha revisión, las Partes deberán: 

a) iniciar inmediatamente consultas con sus gobiernos estatales y provinciales 
con objeto de obtener, sobre una base voluntaria y recíproca, compromisos 
para la inclusión de las compras de sus entidades y empresas en este 
capítulo; y 

b) ampliar las obligaciones y la cobertura de este capítulo a un nivel por lo 
menos comparable al del Código. 

5. Las Partes celebrarán negociaciones futuras sobre transmisión electrónica, a un año de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

Artículo 1025: Definiciones  

1. Para efectos de este capítulo: 

bienes de otra Parte significa bienes originados en territorio de otra Parte, de conformidad 
con el Artículo 1004; 

contrato de servicios de construcción significa un contrato para la realización por cualquier 
medio de obra civil o edificación señalado en el Apéndice 1001.1b-3-A, "Servicios de 
construcción"; 

entidad significa una entidad incluida en el Anexo 1001.1a-1, el Anexo 1001.1a-2, o el Anexo 
1001.1a-3; 

especificación técnica significa una especificación que establece las características del 
producto o sus procesos relacionados y métodos de producción, o para servicios o métodos 
de operación, incluyendo las disposiciones administrativas aplicables. Puede incluir también o 
tratar exclusivamente con requisitos de terminología, símbolos, embalaje, marcado o 
etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de producción u operación; 

norma significa "norma", como se define en el Artículo 915; 

norma internacional significa "norma internacional", como se define en el Artículo 915 
(Definiciones-estándares-medidas relacionadas); 

procedimientos de licitación significa procedimientos de licitación pública, procedimientos de 
licitación selectiva o procedimientos de licitación restringida. 



procedimientos de licitación pública significa procedimientos en los que todos los proveedores 
interesados pueden presentar ofertas; 

procedimientos de licitación restringida significa procedimientos mediante los cuales una 
entidad se comunica individualmente con proveedores, sólo en las circunstancias y de 
conformidad las condiciones descritas en el Artículo 1016, "Licitación restringida"; 

procedimientos de licitación selectiva significa procedimientos en que, en los términos del 
Artículo 1011(3), "Procedimientos de licitación selectiva", pueden presentar ofertas los 
proveedores a quienes la entidad invite a hacerlo; 

proveedor significa una persona que ha provisto o podría proveer bienes o servicios en 
respuesta a la invitación de una entidad a licitar; 

proveedor establecido localmente incluye una persona física residente en territorio de la 
Parte, una empresa organizada o establecida conforme a la legislación de la Parte, y una 
sucursal u oficina de representación ubicada en territorio de la Parte; 

reglamento técnico significa "reglamento técnico" como se define en el Artículo 915; y 

servicios incluye los contratos de servicios de construcción, a menos que se especifique lo 
contrario. 

   

 

QUINTA PARTE 
INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS  

CAPITULO XI 
Sección A - Inversión 37 

Artículo 1101: Ambito de aplicación y extensión de las obligaciones  

1. Este capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 

a) los inversionistas de otra Parte; 

b) las inversiones de inversionistas de otra Parte realizadas en territorio de la 
Parte; y 

c) en lo relativo al Artículo 1106, todas las inversiones en el territorio de la 
Parte. 

2. Una Parte tiene el derecho de desempeñar exclusivamente las actividades económicas 
señaladas en el Anexo III, y de negarse a autorizar el establecimiento de inversiones en tales 
actividades.38 



3. Este capítulo no se aplica a las medidas que adopta o mantenga una Parte en la medida 
en que estén comprendidas en el Capítulo XIV, "Servicios financieros". 

4. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
prestar servicios o llevar a cabo funciones tales como la ejecución y aplicación de las leyes, 
servicios de readaptación social, seguridad o el seguro sobre el ingreso, seguro y seguridad 
sociales, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud, y protección a la 
infancia cuando se desempeñen de manera que no sea incompatible con este capítulo. 

Artículo 1102: Trato nacional  

1. Cada una de las Partes brindará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo 
referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, 
venta u otra disposición de las inversiones. 

2. Cada una de las Partes brindará a las inversiones de inversionistas de otra Parte, trato no 
menos favorable que el que otorga, en circunstancias similares, a las inversiones de sus 
propios inversionistas en el establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación, venta u otra disposición de las inversiones. 

3. El trato otorgado por una Parte, de conformidad con los párrafos 1 y 2, significa, en 
relación con cualquier estado o provincia, un trato no menos favorable que el más favorable 
otorgado por ese estado o provincia, en circunstancias similares, a los inversionistas e 
inversiones de la Parte de la que forman parte integrante. 

4. Para mayor certeza, ninguna Parte podrá: 

a) imponer a un inversionista de otra Parte un requisito de que un nivel mínimo 
de participación accionaria en una empresa establecida en territorio de la 
Parte, esté en manos de sus nacionales, salvo que se trate de acciones 
nominativas para directivos o miembros fundadores de sociedades; o 

b) requerir que un inversionista de otra Parte, por razón de su nacionalidad, 
venda o se deshaga de cualquier otra manera de una inversión en territorio de 
una Parte. 

Artículo 1103: Trato de nación más favorecida 39 

1. Cada una de las Partes brindará a los inversionistas de otra Parte, un trato no menos 
favorable que el que otorgue en circunstancias similares, a los inversionistas de otra Parte o 
de un país que no sea Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, venta u otra disposición de inversiones. 

2. Cada una de las Partes otorgará a las inversiones de inversionistas de otra Parte un trato 
no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de 
inversionistas de otra Parte o de un país que no sea Parte, en lo referente al establecimiento, 
adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta u otra disposición de 
inversiones. 



Artículo 1104: Nivel de trato  

El trato que una Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte y a las inversiones de 
inversionistas de otra Parte será el mejor de los tratos, requerido por los Artículos 1102 y 
1103. 

Artículo 1105: Nivel mínimo de trato  

1. Cada una de las Partes otorgará a las inversiones de los inversionistas de otra Parte, trato 
acorde con el derecho internacional, incluido trato justo y equitativo, así como protección y 
seguridad plenas. 

2. Sin perjuicio del párrafo 1, y no obstante el Artículo 1108 (7) b), cada Parte otorgará a los 
inversionistas de otra Parte y a las inversiones de inversionistas de otra Parte, cuyas 
inversiones sufran pérdidas en su territorio debidas a conflictos armados o contiendas civiles, 
trato no discriminatorio respecto de cualquier medida que adopte o mantenga en relación con 
esas pérdidas. 

3. El párrafo 2 no se aplica a las medidas vigentes relacionadas con subsidios o 
subvenciones que sean incompatibles con el Artículo 1102. 

Artículo 1106: Requisitos de desempeño  

1. Ninguna de las Partes podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes 
requisitos o hacer cumplir ningún compromiso o iniciativa, en relación con el establecimiento, 
adquisición, expansión, administración, conducción u operación de una inversión de un 
inversionista de una Parte o de un país no Parte en su territorio para: 

a) exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes o servicios; 

b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

c) adquirir o utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos o a servicios 
prestados en su territorio, o adquirir bienes de productores o servicios de 
prestadores de servicios en su territorio; 

d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 
volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de 
divisas asociadas con dicha inversión; 

e) restringir las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal 
inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas al 
volumen o valor de sus exportaciones o a ganancias en divisas que generen; 

f) transferir a una persona en su territorio, tecnología, proceso productivo u 
otro conocimiento reservado, salvo cuando el requisito se imponga o el 
compromiso o iniciativa se hagan cumplir por un tribunal judicial o 
administrativo o autoridad competente para reparar una supuesta violación a 



las leyes en materia de competencia o para actuar de una manera que no sea 
incompatible con otras disposiciones de este Tratado; o 

g) actuar como el proveedor exclusivo de los bienes que produce o servicios 
que presta para un mercado específico, regional o mundial. 

2. La medida que exija que una inversión emplee una tecnología para cumplir en lo general 
con requisitos aplicables a salud, seguridad o medio ambiente, no se considerará 
incompatible con el Párrafo 1 f). Para brindar mayor certeza, los Artículos 1102 y 1103 se 
aplican a la medida. 

3. Ninguna de las Partes podrá condicionar la recepción de una ventaja o que se continúe 
recibiendo la misma, en relación con una inversión en su territorio por parte de un 
inversionista de un país Parte o no Parte al cumplimiento de cualquiera de los siguientes 
requisitos: 

a) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos en su territorio, o 
a comprar bienes de productores en su territorio; 

b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

c) relacionar, en cualquier forma, el volumen o valor de las importaciones con 
el volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de 
divisas asociadas con dicha inversión; o 

d) restringir las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal 
inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas al 
volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias en divisas que 
generen. 

4. Nada de lo dispuesto en el párrafo 3 se interpretará como impedimento para que una Parte 
condicione la recepción de una ventaja o la continuación de su recepción, en relación con un 
inversión en su territorio por parte de un inversionista de un país Parte o no Parte, al requisito 
de que ubique la producción, preste servicios, capacite o emplee trabajadores, construya o 
amplíe instalaciones particulares, o lleve a cabo investigación y desarrollo, en su territorio. 

5. Los párrafos 1 y 3 no se aplican a ningún otro requisito distinto a los señalados en esos 
párrafos. 

6. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no 
constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión internacionales, nada de los 
dispuesto en los párrafos 1 b) o c) o 3 a) o b) se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte adoptar o mantener medidas incluidas la de naturaleza ambiental necesarias para: 

a) asegurar el cumplimiento de leyes y reglamentaciones que no sean 
incompatibles con las disposiciones de este Tratado; 

b) proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o 



c) la preservación de recursos naturales no-renovables vivos o no. 

Artículo 1107: Alta dirección empresarial y consejo s de administración  

1. Ninguna de las Partes podrá exigir que una empresa de esa Parte, que sea una inversión 
de un inversionista de otra Parte, designe a individuos de alguna nacionalidad en particular 
para ocupar puestos de alta dirección. 

2. Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de un consejo de administración o 
de cualquier comité afín de una empresa de esa Parte que sea una inversión de un 
inversionista de otra Parte, sea de una nacionalidad en particular o sea residente en territorio 
de la Parte, siempre que el requisito no menoscabe materialmente la capacidad del 
inversionista para ejercer el control de su inversión. 

Artículo 1108: Reservas y excepciones  

1. Los Artículos 1102, 1103, 1106 y 1107 no se aplican a: 

a) cualquier medida disconforme vigente que mantengan: 

i) una Parte a nivel federal, como se estipula en su lista del Anexo I o 
III; 

ii) un estado o provincia, por los siguientes dos años después de la 
entrada en vigor de este Tratado y, en adelante, como se estipula por 
cada una de las Partes en su lista del Anexo I, de conformidad con el 
párrafo 2; o 

iii) un gobierno local; 

b) el mantenimiento o pronta reimposición de cualquier medida disconforme a 
la cual se hace referencia en el inciso a); o 

c) cualquier reforma a una medida disconforme a la cual se hace mención en 
el inciso a) siempre que dicha reforma no disminuya el grado de conformidad 
de la medida con los Artículos 1102, 1103, 1106 y 1107, en relación con sus 
características vigentes inmediatamente antes de que se haya efectuado la 
reforma. 

2. Cada una de las Partes podrá estipular en su lista del Anexo I toda medida disconforme 
vigente que mantenga a nivel de gobierno estatal o provincial, sin incluir ningún gobierno 
local, en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

3. Los Artículos 1102, 1103, 1106 y 1107 no se aplican a ninguna medida que una Parte 
adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, como se estipula 
en su lista del Anexo II. 

4. Ninguna de las Partes podrá exigir de conformidad con cualquier medida adoptada 
después de la entrada en vigor de este Tratado, y comprendida en una lista del Anexo II a un 



inversionista de otra Parte, por razón de su nacionalidad, que venda o disponga de alguna 
otra manera de una inversión existente al momento en que la medida cobre vigencia. 

5. Los Artículos 1102 y 1103 no se aplican a cualquier medida que constituya una excepción 
o derogación a las obligaciones según el Artículo 1703 "Propiedad Intelectual - Trato 
Nacional", como expresamente se señala en este artículo. 

6. El trato otorgado por una Parte de conformidad con el Artículo 1103, no se aplica a los 
tratados o sectores estipulados en su lista del Anexo IV. 

7. Los Artículos 1102, 1103 y 1107 no se aplican a: 

a) las adquisiciones realizadas por una Parte o por una empresa del estado; o 

b) subsidios o subvenciones, incluyendo los préstamos, garantías y seguros 
gubernamentales otorgados por una Parte o por una empresa del estado. 

8. Las disposiciones contenidas en: 

a) los párrafos 1 a), b) y c), y 3 a) y b) del Artículo 1106 no se aplican en lo 
relativo a los requisitos para calificación de los bienes y servicios con respecto 
a programas de promoción a las exportaciones y de ayuda externa; 

b) los párrafos 1 b), c), f) y g), y 3 a) y b) del Artículo 1106 no se aplican a la 
adquisición por una Parte o por una empresa del estado; y 

c) los párrafos 3 a) y b) del Artículo 1106 no se aplican a los requisitos 
impuestos por una Parte importadora relacionados con el contenido necesario 
de bienes para calificar para aranceles o cuotas preferenciales. 

Artículo 1109: Transferencias 40 

1. Cada una de las Partes permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión 
de un inversionista de otra de las Partes en territorio de la Parte, se hagan libremente y sin 
demora. Dichas transferencias incluyen: 

a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, 
gastos por administración, asistencia técnica y otros cargos, ganancias en 
especie y otros montos derivados de la inversión; 

b) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión; 

c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista 
o su inversión, incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de 
préstamo; 

d) pagos efectuados de conformidad con el Artículo 1110; y 

e) pagos que provengan de la aplicación de la Sección B. 



2. Cada una de las Partes permitirá que las transferencias se realicen en divisa de libre uso al 
tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la transferencia, en lo referente a las 
transacciones al contado ("spot") de la divisa que vaya a transferirse. 

3. Ninguna de las Partes podrá exigir a sus inversionistas, ni los sancionará en caso de 
contravención que efectúen transferencias de sus ingresos, ganancias, o utilidades u otros 
montos derivados de, o atribuibles a inversiones llevadas a cabo en territorio de otra Parte. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las Partes podrán impedir la realización de 
transferencias, por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de sus 
leyes en los siguientes casos: 

a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 

b) emisión, comercio y operaciones de valores; 

c) infracciones penales o administrativas; 

d) reportes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios; o 

e) garantía del cumplimiento de los fallos en un procedimiento contencioso. 

5. El párrafo 3 no se interpretará como un impedimento para que una Parte, a través de la 
aplicación de sus leyes de manera equitativa, no discriminatoria y de buena fe, imponga 
cualquier medida relacionada con los incisos a) a e) del párrafo 4. 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las Partes podrán restringir las transferencias de 
ganancias en especie, en circunstancias en donde pudiera, de otra manera, restringir dichas 
transferencias conforme a lo dispuesto en este Tratado. 

Artículo 1110: Expropiación y compensación  

1. Ninguna de las Partes podrá nacionalizar ni expropiar, directa o indirectamente, una 
inversión de un inversionista de otra Parte en su territorio, ni adoptar ninguna medida 
equivalente a la expropiación o nacionalización de esa inversión ("expropiación"), salvo que 
sea: 

a) por causa de utilidad pública; 

b) sobre bases no discriminatorias; 

c) con apego al principio de legalidad y al Artículo 1105(1); y 

d) mediante indemnización conforme a los párrafos 2 a 6. 

2. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión 
expropiada inmediatamente antes de que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo 
("fecha de expropiación"), y no reflejará ningún cambio en el valor debido a que la intención 
de expropiar se conoció con antelación a la fecha de expropiación. Los criterios de valuación 



incluirán el valor corriente, el valor del activo (incluyendo el valor fiscal declarado de bienes 
tangibles), así como otros criterios que resulten apropiados para determinar el valor justo de 
mercado. 

3. El pago de la indemnización se hará sin demora y será completamente liquidable. 

4. En caso de que la indemnización sea pagada en la moneda de un país miembro del Grupo 
de los Siete, la indemnización incluirá intereses a una tasa comercial razonable para la 
moneda en que dicho pago se realice, a partir de la fecha de la expropiación hasta la fecha 
de pago. 

5. Si una Parte elige pagar en una moneda distinta a la del Grupo de los Siete, la cantidad 
pagada no será inferior a la cantidad equivalente que por indemnización se hubiera pagado 
en la divisa de alguno de los países miembros del Grupo de los Siete en la fecha de 
expropiación y ésta divisa se hubiese convertido a la cotización de mercado vigente en la 
fecha de valuación, más los intereses que hubiese generado a una tasa comercial razonable 
para dicha divisa hasta la fecha del día del pago. 

6. Una vez pagada, la indemnización podrá transferirse libremente de conformidad con el 
Artículo 1109. 

7. Este artículo no se aplica a la expedición de licencias obligatorias otorgadas en relación a 
derechos de propiedad intelectual, o a la revocación, limitación o creación de dichos derechos 
en la medida que dicha expedición sea conforme con el Capítulo XVII "Propiedad Intelectual". 

8. Para los efectos de este artículo y para mayor certeza, no se considerará que una medida 
no discriminatoria de aplicación general es una medida equivalente a la expropiación de un 
valor de deuda o un préstamo cubiertos por este capítulo, solo porque dicha medida imponga 
costos a un deudor cuyo resultado sea la falta de pago del adeudo. 

Artículo 1111: Formalidades especiales y requisitos  de información  

1. Nada de lo dispuesto en el Artículo 1102 se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales conexas al 
establecimiento de inversiones por inversionistas de otra Parte, tales como el requisito de que 
los inversionistas sean residentes de Parte o que las inversiones se constituyan conforme a 
las leyes y reglamentos de la Parte, siempre que dichas formalidades no menoscaben 
materialmente la protección otorgada por una Parte a inversionistas de otra Parte y a 
inversiones de inversionistas de otra Parte de conformidad con este capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 1102 y 1103, las Partes podrán exigir de un 
inversionista de otra Parte o de su inversión, en su territorio, que proporcione información 
rutinaria, referente a esa inversión exclusivamente con fines de información o estadística. La 
Parte protegerá de cualquier divulgación esta información que sea confidencial, que pudiera 
afectar negativamente la situación competitiva de la inversión o del inversionista. Nada de lo 
dispuesto en este párrafo se interpretará como un impedimento para que una Parte obtenga o 
divulgue información referente a la aplicación equitativa y de buena fe de su legislación. 

Artículo 1112: Relación con otros capítulos  



1. En caso de incompatibilidad entre una disposición de este capítulo y la disposición de otro, 
prevalecerá la de este último en la medida de la incompatibilidad. 

2. Si una Parte requiere a un prestador de servicios de otra Parte que deposite una fianza u 
otra forma de garantía financiera como condición para prestar un servicio en su territorio; ello, 
por sí mismo no hace aplicable este capítulo a la prestación transfronteriza de ese servicio. 
Este capítulo se aplica al trato que otorgue esa Parte a la fianza depositada o garantía 
financiera. 

Artículo 1113: Denegación de beneficios  

1. Una Parte podrá negar los beneficios de este capítulo a un inversionista de otra Parte que 
sea una empresa de esa Parte y a las inversiones de dicho inversionista, si dichas empresas 
son propiedad o están controladas por nacionales de un país no Parte y: 

a) la Parte que niegue los beneficios no sostiene relaciones diplomáticas con 
el país no Parte; o 

b) la Parte que niegue las ventajas adopta o mantiene medidas en relación con 
el país no Parte, que prohiben transacciones con la empresa o que serán 
violadas o eludidas si los beneficios de estos capítulos se otorgan a la 
empresa o a sus inversiones. 

2. Condicionado a notificación y consulta previa de conformidad con los Artículos 1803 
"Notificación y suministro de información" y 2006 "Consultas", una Parte podrá negar los 
beneficios de este capítulo a un inversionista de otra Parte que sea una empresa de dicha 
Parte y a las inversiones de tal inversionista, si inversionistas de un país no Parte, son 
propietarios o controlan la empresa y ésta no tiene actividades comerciales sustanciales en el 
territorio de la Parte conforme a cuya ley está constituida u organizada. 

Artículo 1114: Medidas relativas a medio ambiente  

1. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como impedimento para que una 
Parte adopte, mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por lo demás compatible 
con este Capítulo, que considere apropiada para asegurar que las inversiones en su territorio 
se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental. 

2. Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un relajamiento 
de las medidas internas aplicables a salud, seguridad o relativas a medio ambiente. En 
consecuencia, ninguna Parte deberá eliminar, o comprometerse a eximir de la aplicación de 
esas medidas a la inversión de un inversionista, como medio para inducir el establecimiento, 
la adquisición, la expansión o conservación de la inversión en su territorio. Si una Parte 
estima que otra Parte ha alentado una inversión de tal manera, podrá solicitar consultas con 
esa otra Parte y ambas consultarán con el fin de evitar incentivos de esa índole. 

Sección B  

Solución de controversias entre una Parte y un inversionista de otra Parte 



Artículo 1115: Objetivo  

Sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes establecidos en el Capítulo XX, 
"Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de controversias", esta 
sección establece un mecanismo para la solución de controversias en materia de inversión 
que asegura, tanto trato igual entre inversionistas de las Partes de acuerdo con el principio de 
reciprocidad internacional, como debido proceso legal ante un tribunal imparcial. 

Artículo 1116: Demanda del inversionista de una Par te, por cuenta propia  

1. De conformidad con esta sección el inversionista de una Parte podrá someter a arbitraje 
una demanda en el sentido de que otra Parte ha violado una obligación establecida en: 

a) la Sección A o el Artículo 1503 (2), "Empresas del estado"; o 

b) el párrafo 3 a) del Artículo 1502, "Monopolios y empresas del estado", 
cuando el monopolio ha actuado de manera incompatible con las obligaciones 
de la Parte de conformidad con la Sección A; 

y que el inversionista haya sufrido pérdidas o daños en virtud de la violación o a 
consecuencia de ella. 

2. El inversionista no podrá presentar una demanda si han transcurrido más de tres años a 
partir de la fecha en la cual el inversionista tuvo conocimiento por primera vez o debió haber 
tenido conocimiento de la presunta violación, así como de las pérdidas o daños sufridos. 

Artículo 1117: Demanda del inversionista de una Par te, en representación de una 
empresa  

1. El inversionista de una Parte, en representación de una empresa de otra Parte que sea 
una persona moral propiedad del inversionista o bajo su control directo o indirecto, podrá 
someter a arbitraje, de conformidad con esta sección, una demanda en el sentido de que la 
otra Parte ha violado una obligación establecida en : 

a) la Sección A; o el Artículo 1503(2) "Empresas del estado" o 

b) el Artículo 1502(3) a) "Monopolios y empresas del estado", cuando el 
monopolio haya actuado de manera incompatible con las obligaciones de la 
Parte de conformidad con la Sección A; 

y que la empresa haya sufrido pérdidas o daños en virtud de esa violación o a consecuencia 
de ella. 

2. Un inversionista no podrá presentar una demanda en representación de la empresa a la 
que se refiere el párrafo 1, si han transcurrido más de tres años a partir de la fecha en la cual 
la empresa tuvo conocimiento por primera vez, o debió tener conocimiento de la presunta 
violación y de las pérdidas o daños sufridos. 



3. Cuando un inversionista presente una demanda de conformidad con este artículo y de 
manera paralela el inversionista o un inversionista que no tenga el control de una empresa, 
presente una demanda en los términos del Artículo 1116 como consecuencia de los mismos 
actos que dieron lugar a la presentación de una demanda de acuerdo con este artículo, y dos 
o más demandas se sometan a arbitraje en los términos del Artículo 1120, el Tribunal 
establecido conforme al Artículo 1126, examinará conjuntamente dichas demandas, salvo 
que el Tribunal determine que los intereses de una parte contendiente se verían perjudicados. 

4. Una inversión tal como se define en este Capítulo no podrá presentar una demanda 
conforme a está sección. 

Artículo 1118: Solución de controversias mediante c onsulta y negociación  

Las partes contendientes intentarán primero dirimir la controversia por vía de consulta o 
negociación. 

Artículo 1119: Notificación de la intención de some ter la reclamación a arbitraje  

El inversionista contendiente notificará por escrito a la Parte contendiente su intención de 
someter una reclamación a arbitraje, cuando menos 90 días antes de que se presente 
formalmente la demanda, y la notificación señalará lo siguiente: 

a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente y cuando la demanda 
se haya realizado conforme el Artículo 1117, incluirá el nombre y la dirección 
de la empresa; 

b) las disposiciones de este Tratado presuntamente incumplidas y cualquier 
otra disposición aplicable; 

c) los hechos en que se funda la demanda; y 

d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños 
reclamados. 

Artículo 1120: Sometimiento de la reclamación al ar bitraje  

1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 1120.1 41 y siempre que hayan transcurrido seis meses 
desde que tuvieron lugar los actos que motivan la reclamación, un inversionista contendiente 
podrá someter la reclamación a arbitraje de acuerdo con: 

a) el Convenio de CIADI, siempre que tanto la Parte contendiente como la 
Parte del inversionista, sean Estados parte del mismo; 

b) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, cuando la Parte 
contendiente o la Parte del inversionista, pero no ambas, sean Estado parte 
del Convenio del CIADI; o 

c) las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL. 



2. Las reglas aplicables al procedimiento arbitral seguirán ese procedimiento salvo en la 
medida de lo modificado en esta sección. 

Artículo 1121: Condiciones previas al sometimiento de una reclamación al 
procedimiento arbitral  

1. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación al procedimiento arbitral de 
conformidad con el Artículo 1116, sólo si: 

a) consiente someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos 
establecidos en este Tratado; y 

b) tanto el inversionista como una empresa de otra Parte que sea una persona 
moral propiedad del inversionista o bajo su control directo o indirecto, 
renuncien a su derecho de iniciar o continuar cualquier procedimiento ante un 
tribunal administrativo o judicial con respecto a la medida presuntamente 
violatoria de las disposiciones a las que se refiere el Artículo 1116, salvo los 
procedimientos en que se solicite la aplicación de medidas precautorias de 
carácter suspensivo, declaratorio o extraordinario, que no impliquen el pago de 
daños ante el tribunal administrativo o judicial, conforme a la legislación de la 
Parte contendiente. 

2. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación al procedimiento arbitral de 
conformidad con el Artículo 1117, solo si tanto el inversionista como la empresa: 

a) consienten en someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos 
establecidos en este Tratado; y 

b) renuncian a su derecho de iniciar o continuar cualquier procedimiento con 
respecto a la presunta medida violatoria adoptada por la Parte contendiente 
ante cualquier tribunal administrativo o judicial de acuerdo a la legislación de la 
Parte contendiente, de conformidad con el Artículo 1117 salvo los 
procedimientos en que se solicite la aplicación de medidas precautorias de 
carácter suspensivo, declarativo o extraordinario, que no impliquen el pago de 
daños ante el tribunal administrativo o judicial, conforme a la legislación de la 
Parte contendiente. 

3. El consentimiento y la renuncia requeridos por este Artículo se manifestarán por escrito, se 
entregarán a la Parte contendiente y se incluirán en el sometimiento de la reclamación a 
arbitraje. 

Artículo 1122: Consentimiento al arbitraje  

1. Cada una de las Partes consiente en someter reclamaciones a arbitraje con apego a los 
procedimientos establecidos en este Tratado. 

2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de una reclamación a 
arbitraje por parte de un inversionista contendiente cumplirá con los requisitos señalados en: 



a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas 
del Mecanismo Complementario que exigen el consentimiento por escrito de 
las Partes; 

b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, que exige un acuerdo por 
escrito; y 

c) el Artículo I de la Convención Interamericana, que requiere un acuerdo. 

Artículo 1123: Número de árbitros y método de nombr amiento  

Con excepción de lo que se refiere al tribunal establecido conforme al Artículo 1126, y a 
menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal estará integrado por tres 
árbitros. Cada una de las partes contendientes nombrará a uno. El tercer árbitro, quien será 
el presidente del tribunal arbitral, será designado por acuerdo de las Partes contendientes. 

Artículo 1124: Integración del tribunal en caso de que una Parte no designe arbitro o 
las partes contendientes no logren un acuerdo en la  designación del presidente del 
tribunal arbitral  

1. El Secretario General nombrará a los árbitros en los procedimientos de arbitraje, de 
conformidad con esta sección. 

2. Cuando un tribunal, que no sea el establecido de conformidad con el Artículo 1126, no se 
integre en un plazo de noventa días a partir de la fecha en que la reclamación se someta al 
arbitraje, el Secretario General, a petición de cualquiera de las partes contendientes, 
nombrará, a su discreción, al árbitro o árbitros no designados todavía, pero no al presidente 
del tribunal quién será designado conforme a lo dispuesto en el párrafo 3. 

3. El Secretario General designará al presidente del tribunal de entre los árbitros de la lista a 
la que se refiere el párrafo 4, asegurándose que el Presidente del Tribunal no sea nacional de 
las Partes contendientes o nacional de la Parte del inversionista contendiente. En caso de 
que no se encuentre en la lista un árbitro disponible para presidir el tribunal, el Secretario 
General designará, del Panel de árbitros del CIADI, al Presidente del tribunal arbitral, siempre 
que sea de nacionalidad distinta a la de cualquiera de las partes. 

4. A la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerán y mantendrán una 
lista de 45 árbitros en la lista como posibles presidentes de tribunal arbitral, que reúnan las 
cualidades establecidas en el Convenio y en las reglas contempladas en el Artículo 1121 y 
que cuenten con experiencia en derecho internacional y en asuntos en materia de 
inversiones. Los miembros de la lista serán designados por consenso sin importar su 
nacionalidad. 

Artículo 1125: Consentimiento para la designación d e árbitros  

Para los propósitos del Artículo 39 del Convenio del CIADI y del Artículo 7 de la Parte C de 
las Reglas del Mecanismo Complementario, y sin perjuicio de objetar a un árbitro de 
conformidad con el Artículo 1124(3) o sobre base distinta a la nacionalidad: 



a) la Parte contendiente acepta la designación de cada uno de los miembros 
de un tribunal establecido de conformidad con el Convenio del CIADI o con las 
Reglas del Mecanismo Complementario; 

b) un inversionista contendiente al que se refiere el Artículo 1116, podrá 
someter una reclamación a arbitraje o continuar el procedimiento conforme al 
Convenio de CIADI o a las Reglas del Mecanismo Complementario, 
únicamente a condición de que el inversionista contendiente manifieste su 
consentimiento por escrito sobre la designación de cada una de los miembros 
del tribunal; y 

c) el inversionista contendiente al que se refiere el Artículo 1117(1) podrá 
someter una reclamación a arbitraje o continuar el procedimiento conforme al 
Convenio del CIADI o las Reglas del Mecanismo Complementario, únicamente 
a condición de que el inversionista contendiente y la persona moral 
manifiestan su consentimiento por escrito sobre la designación de cada una de 
los miembros del Tribunal. 

Artículo 1126: Acumulación de procedimientos  

1. Un tribunal establecido conforme a este artículo se instalará con apego a las Reglas de 
Arbitraje de UNCITRAL y procederá de conformidad con lo contemplado en dichas Reglas, 
salvo lo que disponga esta sección. 

2. Cuando un tribunal establecido conforme a este artículo determine que las reclamaciones 
sometidas a arbitraje de acuerdo con el Artículo 1120 plantean cuestiones en común de 
hecho y de derecho, el tribunal, en interés de su resolución justa y eficiente, y habiendo 
escuchado a las Partes contendientes, podrá acordar que: 

a) asuma jurisdicción, desahogue y resuelva todas o parte de las 
reclamaciones, de manera conjunta; o 

b) asuma jurisdicción, desahogue y resuelva una o más de las reclamaciones 
sobre la base de que ello contribuirá a la resolución de las otras. 

3. Una parte contendiente que pretenda se determine la acumulación en los términos del 
párrafo 2, solicitará al Secretario General que instale un tribunal y especificará en su solicitud: 

a) el nombre de la Parte contendiente o de los inversionistas contendientes 
contra los cuales se pretenda obtener el acuerdo de acumulación; 

b) la naturaleza del acuerdo de acumulación solicitado; y 

c) el fundamento en que se apoya la petición solicitada. 

4. Una parte contendiente entregará copia de su petición a la otra Parte contendiente o a los 
inversionistas contendientes contra quienes se pretende obtener el acuerdo de acumulación. 



5. En un plazo de 60 días a partir de la fecha de la petición, el Secretario General instalará un 
tribunal integrado por tres árbitros. El Secretario General nombrará al Presidente del tribunal 
de la lista de árbitros a la que se refiere el Artículo 1124(4). En caso de que no se encuentre 
en la lista un árbitro disponible para presidir el tribunal, el Secretario General designará, del 
Panel de Arbitros de CIADI, al presidente del tribunal quien no será nacional de ninguna de 
las Partes. El secretario General designará a los otros dos integrantes del tribunal de la lista a 
la que se refiere el Artículo 1124(4), y, cuando no estén disponibles en dicha lista los 
seleccionará del Panel de Arbitros de CIADI; de no haber disponibilidad de árbitros en ese 
Panel, el Secretario General hará discrecionalmente los nombramientos faltantes. Uno de los 
miembros será nacional de la Parte contendiente y el otro miembro del tribunal será nacional 
de la Parte del inversionista contendiente. 

6. Cuando se haya establecido un tribunal conforme a este artículo, el inversionista 
contendiente que haya sometido una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 1116 u 
1117 y no haya sido mencionado en la petición de acumulación hecha de acuerdo con el 
párrafo 3, podrá solicitar por escrito al Tribunal que se le incluya en la petición de 
acumulación formulada de acuerdo con el párrafo 2, y especificará en dicha solicitud: 

a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente; 

b) la naturaleza del acuerdo de acumulación solicitado; y 

c) los fundamentos en que se apoya la petición solicitada. 

7. Un inversionista contendiente al que se refiere el párrafo 6, entregará copia de su petición 
a las partes contendientes señaladas en una petición hecha conforme al párrafo 3. 

8. Un tribunal establecido conforme al Artículo 1120 no tendrá jurisdicción para resolver una 
demanda, o parte de ella, respecto de la cual haya asumido jurisdicción un tribunal 
establecido conforme a este artículo. 

9. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con este 
artículo podrá, en espera de su decisión conforme al párrafo 2, disponer que los 
procedimientos de un tribunal establecido de acuerdo al Artículo 1120 se aplacen, a menos 
que ese último Tribunal haya suspendido sus procedimientos. 

10. Una Parte contendiente entregará al Secretariado en un plazo de 15 días a partir de la 
fecha en que se reciba por la Parte contendiente: 

a) una solicitud de arbitraje hecha conforme al párrafo 1 del Artículo 36 del 
Convenio del CIADI; 

b) una notificación de arbitraje en los términos del Artículo 2 de la Parte C de 
las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI; o 

c) una notificación de arbitraje en los términos previstos por las Reglas de 
Arbitraje de UNCITRAL. 



11. Una Parte contendiente entregará al Secretariado copia de la solicitud formulada en los 
términos del párrafo 3: 

a) en un plazo de 15 días a partir de la recepción de la solicitud, en el caso de 
una petición hecha por el inversionista contendiente; 

b) en un plazo de 15 días a partir de la fecha de la solicitud, en el caso de una 
petición hecha por la Parte contendiente. 

12. Una Parte contendiente entregará al Secretariado, copia de una solicitud formulada en los 
términos del párrafo 6 en un plazo de 15 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

13. El Secretariado conservará un registro público de los documentos a los que se refieren 
los párrafos 10, 11 y 12. 

Artículo 1127: Notificación  

La Parte contendiente entregará a las otras Partes: 

a) notificación escrita de una reclamación que se haya sometido a arbitraje a 
más tardar 30 días después de la fecha de sometimiento de la reclamación a 
arbitraje; y 

b) copias de todas las comunicaciones presentadas en el procedimiento 
arbitral. 

Artículo 1128: Participación de una Parte  

Previa notificación escrita a las partes contendientes, una Parte podrá presentar 
comunicaciones a un tribunal sobre una cuestión de interpretación de este Tratado. 

Artículo 1129: Documentación  

1. Una Parte tendrá a su costa derecho a recibir de la Parte contendiente una copia de: 

a) las pruebas ofrecidas al Tribunal; y 

b) las comunicaciones escritas presentadas por las partes contendientes. 

2. Una Parte que reciba información conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, dará tratamiento 
a la información como si fuera una Parte contendiente. 

Artículo 1130: Sede del procedimiento arbitral  

Salvo que las partes contendientes acuerden otra cosa, un tribunal llevará a cabo el 
procedimiento arbitral en territorio de una Parte que sea parte de la Convención de Nueva 
York, el cual será elegido de conformidad con: 



a) las Reglas del Mecanismo Complementario de CIADI, si el arbitraje se rige 
por esas reglas o por el Convenio de CIADI; o 

b) las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL, si el arbitraje se rige por esas reglas. 

Artículo 1131: Derecho aplicable  

1. Un tribunal establecido conforme a esta sección decidirá las controversias que se sometan 
a su consideración de conformidad con este Tratado y con las reglas aplicables del derecho 
internacional. 

2. La interpretación que formule la Comisión sobre una disposición de este Tratado, será 
obligatoria para un tribunal establecido de conformidad con esta sección. 

Artículo 1132: Interpretación de los anexos  

1. Cuando una de las Partes alegue como defensa que una medida presuntamente violatoria 
cae en el ámbito de una reserva o excepción consignada en el Anexo I, Anexo II, Anexo III, o 
Anexo IV a petición de la Parte contendiente y, el tribunal solicitará a la Comisión una 
interpretación sobre ese asunto. La Comisión, en un plazo de 60 días a partir de la entrega de 
la solicitud, presentará por escrito al tribunal su interpretación. 

2. En seguimiento al Artículo 1131(2), la interpretación de la Comisión sometida conforme al 
párrafo 1 será obligatoria para el Tribunal. Si la Comisión no somete una interpretación dentro 
de un plazo de 60 días, el Tribunal decidirá sobre el asunto. 

Artículo 1133: Dictámenes de expertos  

Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las reglas de 
arbitraje aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente, o por iniciativa propia a 
menos que las partes contendientes no lo acepten, podrá designar uno o más expertos para 
dictaminar por escrito cualquier cuestión de hecho relativa a asuntos ambientales, de salud, 
seguridad u otros asuntos científicos que haya planteado una parte contendiente en un 
procedimiento, de acuerdo a los términos y condiciones que acuerden las Partes 
contendientes. 

Artículo 1134: Medidas provisionales de protección  

Un tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los derechos 
de la parte contendiente o para asegurar que la jurisdicción del tribunal surta plenos efectos, 
incluso una orden para preservar las pruebas que estén en posesión o control de una Parte 
contendiente, u ordenes para proteger la jurisdicción del Tribunal. Un Tribunal no podrá 
ordenar el apego a o la suspensión de la aplicación de la medida presuntamente violatoria a 
la que se refiere el Artículo 1116 u 1117. Para efectos de este párrafo, orden incluye una 
recomendación. 

Artículo 1135: Laudo definitivo  

1. Cuando un tribunal dicte un laudo desfavorable a una Parte, el Tribunal sólo podrá otorgar: 



a) daños pecuniarios y los intereses correspondientes; o 

b) la restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que la Parte 
contendiente pueda pagar daños pecuniarios, más los intereses que proceda, 
en lugar de la restitución. 

2. De conformidad con en el párrafo 1, cuando la reclamación se haga con base en el Artículo 
1117(1): 

a) el laudo que prevea la restitución de la propiedad, dispondrá que la 
restitución se otorgue a la empresa; 

b) el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses correspondientes, 
dispondrá que la suma de dinero se pague a la empresa; y 

c) el laudo dispondrá que el mismo se dicte sin perjuicio de cualquier derecho 
que cualquier persona tenga sobre la reparación conforme a la legislación 
aplicable. 

3. Un Tribunal no podrá ordenar que una Parte pague daños que tengan carácter punitivo. 

Artículo 1136: Definitividad y ejecución del laudo  

1. El laudo dictado por un tribunal será obligatorio sólo para las partes contendientes y 
únicamente respecto del caso concreto. 

2. Conforme lo dispuesto en el párrafo 3 y al procedimiento de revisión aplicable a un laudo 
provisional, una parte contendiente acatará y cumplirá con el laudo sin demora. 

3. Una parte contendiente no podrá solicitar la ejecución de un laudo definitivo en tanto: 

a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio de CIADI: 

i) no hayan transcurrido 120 días desde la fecha en que se dictó el 
laudo y ninguna parte contendiente haya solicitado la revisión o 
anulación del mismo; o 

ii) no hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación; y 

b) en el caso de un laudo definitivo conforme a las Reglas del Mecanismo 
Complementario de CIADI o las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL: 

i) hayan transcurrido tres meses desde la fecha en que se dictó el laudo 
y ninguna parte contendiente haya iniciado un procedimiento para 
revisarlo, desecharlo o anularlo; o 

ii) un Tribunal haya desechado o admitido una solicitud de 
reconsideración, desechamiento o anulación del laudo y esta 
resolución no pueda recurrirse. 



4. Cada una de las Partes dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio. 

5. Cuando una Parte contendiente no acate o incumpla un laudo definitivo, la Comisión a la 
entrega de una solicitud de una Parte cuyo inversionista fue parte en el procedimiento de 
arbitraje, integrará un panel conforme al Artículo 2008, "Solicitud de integración de un panel 
arbitral". La Parte solicitante podrá invocar dichos procedimientos para: 

a) una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los 
términos del laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; y 

b) una recomendación en el sentido de que la Parte se ajuste y observe el 
laudo definitivo. 

6. El inversionista contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral conforme al 
Convenio de CIADI, la Convención de Nueva York o la Convención Interamericana, 
independientemente de que se hayan iniciado o no los procedimientos contemplados en el 
párrafo 5. 

7. Para los efectos del Artículo I de la Convención de Nueva York y del Artículo I de la 
Convención Interamericana, se considerará que la reclamación que se somete a arbitraje 
conforme a esta sección, surge de una relación u operación comercial. 

Artículo 1137: Disposiciones generales  

Momento en que la reclamación se considera sometida al procedimiento arbitral 

1. Una reclamación se considera sometida a arbitraje en los términos de esta sección 
cuando: 

a) la solicitud para un arbitraje conforme al párrafo 1 del Artículo 36 del CIADI 
ha sido recibida por el Secretario General; 

b) la notificación de arbitraje de conformidad con el Artículo 2 de la Parte C de 
las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI ha sido recibida por el 
Secretario General; o 

c) la notificación de arbitraje contemplada en las Reglas de Arbitraje de 
UNCITRAL se ha recibido por la Parte contendiente. 

Entrega de documentos 

2. La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en lugar designado 
por ella en el Anexo 1137.2. 

Pagos conforme a Contratos de Seguro o Garantía 

3. En un procedimiento arbitral conforme a lo previsto en esta sección, una Parte no aducirá 
como defensa, contrademanda, derecho de compensación, u otros, que el inversionista 
contendiente haya recibido o recibirá, de acuerdo a un contrato de seguro o garantía, 



indemnización u otra compensación por todos o por parte de los presuntos daños cuya 
restitución se solicita. 

Publicación de laudos 

4. El anexo 1137.4 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo en lo referente a la 
publicación de laudos. 

Artículo 1138: Exclusiones  

1. Sin perjuicio de la aplicación o no-aplicación de las disposiciones de solución de 
controversias de esta sección o del Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y 
procedimientos para la solución de controversias", a otras acciones acordadas por una Parte 
de conformidad con el Artículo 2102, "Seguridad nacional", la resolución de una Parte que 
prohiba o restrinja la adquisición de una inversión en su territorio por un inversionista de otra 
Parte o su inversión, de acuerdo con aquel artículo, no estará sujeta a dichas disposiciones. 

2. Las disposiciones de solución de controversias de esta sección y las del Capítulo XX no se 
aplicarán a las cuestiones a los que se refiere el Anexo 1138.2. 42 

Artículo 1139: Definiciones  

Para efectos de este capítulo: 

acciones de capital u obligaciones incluyen acciones con o sin derecho a voto, bonos u 
obligaciones convertibles, opciones sobre acciones y garantías; 

CIADI significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; 

Convenio de CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de Otros Estados, celebrado en Washington el 18 de marzo de 
1965; 

Convención Interamericana significa la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975; 

Convención de Nueva York significa la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en Nueva 
York, el 10 de junio de 1958; 

empresa significa una "empresa" tal como se define en el Artículo 201, y las sucursales de 
esa empresa; 

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada de conformidad con la 
ley de una Parte; y una sucursal ubicada en territorio de una Parte y que desempeñe 
actividades comerciales en el mismo; 

inversión significa; 



a) una empresa; 

b) acciones de una empresa; 

c) obligaciones de una empresa: 

i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 

ii) cuando la fecha de vencimiento original de la obligación sea por lo 
menos de tres años, 

pero no incluye una obligación de una empresa del estado, 
independientemente de la fecha original del vencimiento; 

d) un préstamo a una empresa, 

i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 

ii) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo 
menos de tres años, 

pero no incluye un préstamo a una empresa del estado, independientemente 
de la fecha original del vencimiento; 

e) una participación en una empresa, que le permita al propietario participar en 
los ingresos o en las utilidades de la empresa; 

f) una participación en una empresa que otorgue derecho al propietario para 
participar del haber social de esa empresa en una liquidación, siempre que 
éste no derive de una obligación o un préstamo excluidos conforme al incisos 
c) o d); 

g) bienes raíces u otra propiedad, tangibles o intangibles, adquiridos o 
utilizados con el propósito de obtener un beneficio económico o para otros 
fines empresariales; y 

h) beneficios provenientes de destinar capital u otros recursos para el 
desarrollo de una actividad económica en territorio de otra Parte entre otros, 
conforme a: 

i) contratos que involucran la presencia de la propiedad de un 
inversionista en territorio de otra Parte, incluidos, las concesiones, los 
contratos de construcción y de llave en mano, o 

ii) contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la 
producción, ingresos o ganancias de una empresa; 

pero inversión no significa: 



i) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

i) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un 
nacional o empresa en territorio de una Parte a una empresa en 
territorio de otra Parte; o 

ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, 
como el financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubierto por las 
disposiciones del inciso d); o 

j) cualquier otra reclamación pecuniaria; que no conlleve los tipos de interés 
dispuestos en los párrafos a) al h); 

inversionista de un inversionista de una Parte significa la inversión propiedad o bajo control 
directo o indirecto de un inversionista de dicha Parte; 

inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa de la misma, o un nacional o 
empresa de dicha Parte, que pretende realizar, realiza o ha realizado una inversión; 

inversión de un país que no es Parte significa un inversionista que no es inversionista de una 
Parte, que realiza, pretende realizar o ha realizado una inversión; 

inversionista contendiente significa un inversionista que formula una reclamación en los 
términos de la sección B; 

moneda del Grupo de los Siete significa la moneda de Alemania, Canadá, Estados Unidos, 
Francia, Italia, Japón o el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

Parte contendiente significa la Parte contra la cual se hace una reclamación en los términos 
de la Sección B; 

parte contendiente significa el inversionista contendiente o la Parte contendiente; 

partes contendientes significa el inversionista contendiente y la Parte contendiente; 

Reglas de Arbitraje de UNCITRAL significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión de 
Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL), aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 15 de diciembre de 1976. 

Secretario General significa el Secretario General de CIADI; 

transferencias significa transferencias y pagos internacionales; 

tribunal significa un tribunal arbitral establecido conforme al Artículo 1120 o el 1126; 

 

CAPITULO XII 
Comercio transfronterizo de servicios 43 



Artículo 1201: Ambito de aplicación y extensión de las obligaciones  

1. Este capítulo se refiere a las medidas que una Parte adopte o mantenga sobre el comercio 
transfronterizo de servicios que realicen los proveedores de servicios de otra Parte, incluidas 
las relativas a: 

a) la producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un 
servicio; 

b) la compra, o uso o el pago de un servicio; 

c) el acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte relacionados 
con la prestación de un servicio; 

d) la presencia en su territorio de un proveedor de servicios de otra Parte; y 

e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como 
condición para la prestación de un servicio. 

2. Este capítulo no se refiere a: 

a) los servicios financieros, tal como se definen en el Capítulo XIV, "Servicios 
financieros"; ni a 

b) los servicios aéreos, incluidos los de transportación aérea nacional e 
internacional, con y sin itinerario fijo, así como las actividades auxiliares de 
apoyo a los servicios aéreos, salvo: 

i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el 
período en que se retira de una aeronave de servicio; y 

ii) los servicios aéreos especializados. 

3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de: 

a) imponer a una Parte ninguna obligación respecto a un nacional de otra 
Parte que pretenda ingresar a su mercado de trabajo o que tenga empleo 
permanente en su territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional, 
respecto a dicho acceso o empleo; 

b) imponer ninguna obligación ni otorgar ningún derecho a una Parte, respecto 
a las compras gubernamentales hechas por una Parte o empresa del Estado; 
ni 

c) imponer ninguna obligación ni conferir ningún derecho a una Parte respecto 
a subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estado, 
incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno; ni 



d) impedir a una Parte que preste servicios o realice funciones tales como la 
ejecución de las leyes, los servicios de readaptación social, la seguridad o el 
seguro sobre el ingreso, la seguridad o el seguro social, el bienestar social, la 
educación pública, la capacitación pública, la salud y la atención a la niñez, 
cuando se desempeñen de manera compatible con las disposiciones de este 
capítulo. 

Artículo 1202: Trato nacional  

1. Cada una de las Partes otorgará a los proveedores de servicios de otra Parte un trato no 
menos favorable que el concedido, en circunstancias similares, a sus proveedores de 
servicios. 

2. El trato que otorgue una Parte de conformidad con el párrafo 1 significa, respecto a un 
estado o a una provincia, un trato no menos favorable que el trato más favorable que ese 
estado o provincia conceda, en circunstancias similares, a los proveedores de servicios de la 
Parte a la que pertenecen. 

Artículo 1203: Trato de la nación más favorecida  

Cada una de las Partes otorgará a los proveedores de servicios de otra Parte un trato no 
menos favorable que el concedido, en circunstancias similares, a proveedores de servicios de 
cualquier otra de las Partes o de cualquier país que no sea Parte. 

Artículo 1204: Criterios de trato  

Cada una de las Partes otorgará a los proveedores de servicios de otra Parte el mejor de los 
tratos entre los estipulados en los Artículos 1202 y 1203. 

Artículo 1205: Presencia local  

Ninguna Parte exigirá a un proveedor de servicios de otra de las Partes que establezca o 
mantenga una oficina de representación ni ningún tipo de empresa, o que resida en su 
territorio como condición para la prestación transfronteriza de un servicio. 

Artículo 1206: Reservas  

1. Los Artículos 1202, 1203 y 1205 no se aplicarán a: 

a) ninguna medida disconforme vigente que sea mantenida por: 

i) una Parte a nivel federal, tal como se indica en su lista del Anexo I; 

ii) un estado o provincia, por dos años a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado y, de ese momento en adelante, tal como una 
Parte lo indique en su lista del Anexo I, de conformidad con el párrafo 
2; o 

iii) un gobierno local; 



b) la continuación o la pronta renovación de cualquier medida disconforme a 
que se refiere el inciso a); o 

c) la reforma de cualquier medida disconforme a que se refiere el inciso a), 
siempre que esa reforma no disminuya el grado de conformidad de la medida, 
tal como estaba en vigor inmediatamente antes de la reforma, con los Artículos 
1202, 1203 y 1205. 

2. Cada una de las Partes tendrá dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado para indicar en su lista del Anexo I cualquier medida disconforme que, no incluyendo 
a los gobiernos locales, mantenga un gobierno estatal o provincial. 

3. Los Artículos 1202, 1203 y 1205 no se aplicarán a las medidas que una Parte adopte o 
mantenga respecto a los sectores, subsectores o actividades, tal como se indica en su lista 
del Anexo II. 

Artículo 1207: Restricciones cuantitativas 44 

1. Periódicamente, al menos una vez cada dos años, las Partes procurarán negociar para 
liberalizar o eliminar: 

a) restricciones cuantitativas existentes que mantenga: 

i) una Parte a nivel federal, según lo indica en su lista del Anexo V; o 

ii) un estado o provincia, según lo indique una Parte en su lista del 
Anexo V, de conformidad con el párrafo 2; y 

b) restricciones cuantitativas que haya adoptado una Parte después de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

2. Cada una de las Partes tendrá un año a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado para indicar en su lista del Anexo V las restricciones cuantitativas que, no incluyendo 
a los gobiernos locales, mantenga un estado o provincia. 

3. Cada una de las Partes notificará a las otras cualquier restricción cuantitativa, diferente a 
las de nivel de gobierno local, que adopte después de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado, e indicará la restricción en su lista del Anexo V. 

Artículo 1208: Liberalización de medidas no discrim inatorias 45 

Cada una de las Partes indicará en su lista del Anexo VI sus compromisos para liberalizar 
restricciones cuantitativas, requisitos para el otorgamiento de licencias, requisitos de 
desempeño y otras medidas no discriminatorias. 

Artículo 1209: Procedimientos  

La Comisión establecerá procedimientos para: 



a) que una Parte notifique a las otras Partes e incluya en su lista pertinente: 

i) las medidas estatales o provinciales, de conformidad con el Artículo 
1206(2); 

ii) las restricciones cuantitativas, de conformidad con el Artículo 1207(2) 
y (3); 

iii) los compromisos referentes al Artículo 1208; y 

iv) las modificaciones a medidas a las cuales se hace referencia en el 
Artículo 1206(1) c); y 

b) las consultas sobre reservas, restricciones cuantitativas o compromisos, 
tendientes a lograr una mayor liberalización. 

Artículo 1210: Otorgamiento de licencias y certific ados  

1. Con el objeto de garantizar que toda medida que una Parte adopte o mantenga en relación 
con los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de licencias o certificaciones a los 
nacionales de otra Parte no constituya una barrera innecesaria al comercio, cada una de las 
Partes procurará garantizar que dichas medidas: 

a) se sustenten en criterios objetivos y transparentes, tales como la capacidad 
y la aptitud para prestar un servicio; 

b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad de un 
servicio; y 

c) no constituyan una restricción encubierta a la prestación transfronteriza de 
un servicio. 

2. Cuando una Parte revalide, de manera unilateral o por acuerdo con otro país, la 
experiencia, las licencias o los certificados obtenidos en el territorio de otra Parte o de 
cualquier país que no sea Parte: 

a) nada de lo dispuesto en el Artículo 1203 se interpretará en el sentido de 
exigir a esa Parte que revalide la educación, la experiencia, las licencias o los 
certificados obtenidos en el territorio de otra Parte; y 

b) la Parte proporcionará a cualquier otra Parte, oportunidad adecuada para 
demostrar que la educación, la experiencia, las licencias o los certificados 
obtenidos en territorio de esa otra Parte también deberán revalidarse, o para 
negociar o celebrar un arreglo o acuerdo que tenga efectos equivalentes. 

3. Cada una de las Partes, en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor 
de este Tratado, eliminará todo requisito de nacionalidad o de residencia permanente, 
indicado en su lista del Anexo I, que mantenga para el otorgamiento de licencias o 
certificados a proveedores de servicios profesionales de otra Parte. Cuando una Parte no 



cumpla con esta obligación con respecto de un sector en particular, cualquier otra Parte 
podrá, en el mismo sector y durante el mismo tiempo que la Parte en incumplimiento 
mantenga su requisito, mantener, como único recurso, un requisito equivalente indicado en 
su lista del Anexo I o restablecer: 

a) cualquiera de tales requisitos a nivel federal que hubiere eliminado 
conforme a este artículo; o 

b) mediante notificación a la Parte en incumplimiento, cualquiera de tales 
requisitos a nivel estatal o provincial que hubieren estado vigentes a la fecha 
de entrada en vigor de este Tratado. 

4. Las Partes consultarán entre ellas periódicamente con el objeto de examinar la posibilidad 
de eliminar los requisitos restantes de nacionalidad o de residencia permanente para el 
otorgamiento de licencias o certificados a los prestadores de servicios de cada una de las 
otras Partes. 

5. El Anexo 1210.5 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con el otorgamiento de licencias o certificados a proveedores de servicios 
profesionales.46 

Artículo 1211: Denegación de beneficios  

1. Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este capítulo a un prestador de 
servicios de otra Parte cuando la Parte demuestre que: 

a) el servicio está siendo prestado por una empresa propiedad o bajo control 
de nacionales de un país que no es Parte; y 

i) la Parte que deniega los beneficios no mantiene relaciones 
diplomáticas con el país que no es Parte; o 

ii) la Parte que deniega, adopta o mantiene medidas hacia un país que 
no es Parte que prohiben las transacciones con esa empresa, o que 
serían infringidas o evadidas si las ventajas de este capítulo se 
otorgaran a esa empresa; o 

b) la prestación transfronteriza de un servicio de transporte comprendido en las 
disposiciones de este capítulo se realiza utilizando equipo no registrado por 
ninguna de las Partes. 

2. Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este capítulo a un prestador de 
servicios de otra Parte, previa notificación y realización de consultas, de conformidad con los 
Artículos 1803, "Notificación y suministro de información", y 2006, "Consultas", cuando la 
Parte determina que el servicio está siendo prestado por una empresa que no realiza 
actividades de negocios importantes en territorio de cualquiera de las Partes, y que es 
propiedad o está bajo control de personas de un país que no es Parte. 

Artículo 1212: Anexo sectorial  



El Anexo 1212 se aplica a sectores específicos.47 

Artículo 1213: Definiciones  

1. Para los efectos de este capítulo, la referencia a los gobiernos federales, estatales o 
provinciales incluye a los organismos no gubernamentales que ejerzan facultades 
reglamentarias, administrativas u otras de carácter gubernamental que le hayan sido 
delegadas por esos gobiernos. 

2. Para los efectos de este capítulo: 

comercio transfronterizo de servicios o prestación transfronteriza de un servicio significa la 
prestación de un servicio: 

a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 

b) en territorio de una Parte, por personas de esa Parte, a personas de otra 
Parte; o 

c) por un nacional de una Parte en territorio de otra Parte, pero no incluye la 
prestación de un servicio en el territorio de una Parte mediante una inversión, 
tal como está definida en el Artículo 1139, "Inversión - Definiciones, en ese 
territorio; 

empresa significa una "empresa" como está definida en el Artículo 201, "Definiciones de 
aplicación general", y la sucursal de una empresa; 

empresa de una Parte significa una empresa constitutiva u organizada de conformidad con 
las leyes de una Parte, incluidas las sucursales localizadas en el territorio de una Parte y 
realizando actividades económicas en ese territorio; 

prestador de servicios de una Parte significa una persona de la Parte que pretenda prestar o 
presta un servicio; 

restricción cuantitativa significa una medida no discriminatoria que impone limitaciones sobre: 

a) el número de proveedores de servicios, sea a través de una cuota, 
monopolio o una prueba de necesidad económica o por cualquier otro medio 
cuantitativo; o 

b) las operaciones de cualquier proveedor de servicios, sea a través de una 
cuota o de una prueba de necesidad económica, o por cualquier otro medio 
cuantitativo; 

servicios aéreos especializados significa cartografía aérea; topografía aérea; fotografía aérea; 
control de incendios forestales; extinción de incendios; publicidad aérea; arrastre de 
planeadores; paracaidismo; construcción aérea; transporte de troncos; vuelos panorámicos; 
entrenamiento de vuelo; inspección y vigilancia de objetos fijos; levantamiento orográfico; y 
fumigación aérea; y 



servicios profesionales significa los servicios que para su prestación requieren educación 
superior especializada o adiestramiento o experiencia equivalentes y cuyo ejercicio es 
autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios proporcionados por 
personas que practican un oficio o a los tripulantes de barcos mercantes y aeronaves. 

 

CAPITULO XIII 
Telecomunicaciones  

Artículo 1301: Ambito de aplicación y extensión de las obligaciones  

1. Este capítulo se refiere a: 

a) las medidas que adopte o mantenga una Parte, relacionadas con el acceso 
a y el uso de redes o servicios públicos de telecomunicaciones por personas 
de otra Parte, incluso el acceso y el uso que dichas personas hagan cuando 
operan redes privadas; 

b) las medidas que adopte o mantenga una Parte sobre la prestación de 
servicios mejorados o de valor agregado por personas de otra Parte en 
territorio de la primera o a través de sus fronteras; y 

c) las medidas relativas a normalización respecto de la conexión de equipo 
terminal u otro equipo a las redes públicas de telecomunicaciones. 

2. Salvo para garantizar que las personas que operen estaciones de radiodifusión y sistemas 
de cable tengan acceso continuo a las redes y a los servicios públicos de 
telecomunicaciones, y a su uso, este capítulo no se aplica a ninguna medida que una Parte 
adopte o mantenga en relación con la radiodifusión o la distribución por cable de 
programación de radio o televisión. 

3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de: 

a) obligar a ninguna Parte a autorizar a una persona de otra Parte a que 
establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios 
de telecomunicaciones; 

b) obligar a ninguna Parte o que ésta a su vez exija a ninguna persona a que 
establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios 
de telecomunicaciones que no se ofrezcan al público en general; 

c) impedir a ninguna Parte que prohiba a las personas que operen redes 
privadas el uso de tales redes para suministrar redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones a terceras personas; o 

d) obligar a una Parte a exigir a ninguna persona involucrada en la 
radiodifusión o distribución por cable de programación de radio o de televisión, 



a que proporcione su infraestructura de distribución por cable o de 
radiodifusión como red pública de telecomunicaciones. 

Artículo 1302: Acceso a redes y servicios públicos de telecomunicación y su uso  

1. Cada una de las Partes garantizará que cualquier persona de otra Parte tenga acceso a, y 
pueda hacer uso de cualquier red o servicio público de telecomunicaciones ofrecidos en su 
territorio o de manera transfronteriza, inclusive los circuitos privados arrendados, en términos 
y condiciones razonables y no discriminatorios, para la conducción de sus negocios, 
incluyendo lo especificado en los Párrafos 2 a 8. 

2. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 6 y 7, cada una de las Partes garantizará que a las 
personas de las otras Partes se les permita: 

a) comprar o arrendar y conectar equipo terminal u otro equipo que haga 
interfaz con la red pública de telecomunicaciones; 

b) interconectar circuitos privados, arrendados o propios, con las redes 
públicas de telecomunicaciones en territorio de esa Parte o a través de sus 
fronteras, incluido el acceso mediante marcación directa a y desde sus 
usuarios o clientes, o con circuitos arrendados o propios de otra persona, en 
términos y condiciones mutuamente aceptadas por dichas personas; 

c) realizar funciones de conmutación, señalización y procesamiento; y 

d) utilizar los protocolos de operación que ellos elijan. 

3. Cada una de las Partes garantizará que: 

a) la fijación de precios para los servicios públicos de telecomunicaciones 
refleje los costos económicos directamente relacionados con la prestación de 
los servicios; y 

b) los circuitos privados arrendados estén disponibles sobre la base de una 
tarifa fija. 

Ninguna disposición de este párrafo se interpretará en el sentido de impedir subsidios 
cruzados entre los servicios públicos de telecomunicaciones. 

4. Cada una de las Partes garantizará que las personas de otra Parte puedan emplear las 
redes o los servicios públicos de telecomunicaciones para transmitir la información en su 
territorio o a través de sus fronteras, incluso para las comunicaciones internas de las 
empresas, y para el acceso a la información contenida en bases de datos o almacenada en 
otra forma que sea legible por una máquina en territorio de cualquier Parte. 

5. Además de lo dispuesto en el Artículo 2101, "Excepciones generales", ninguna disposición 
de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a ninguna Parte que adopte o aplique 
cualquier medida necesaria para: 



a) asegurar la confidencialidad y la seguridad de los mensajes; o 

b) proteger la intimidad de los suscriptores de redes o de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

6. Cada una de las Partes garantizará que no se impongan más condiciones al acceso a 
redes o servicios públicos de telecomunicaciones y a su uso, que las necesarias para: 

a) salvaguardar las responsabilidades de servicio público de los proveedores 
de redes o servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su 
capacidad para poner sus redes o servicios a disposición del público en 
general; o 

b) proteger la integridad técnica de las redes o los servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

7. Siempre que las condiciones para el acceso a redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones y su uso cumplan los lineamientos establecidos en el párrafo 6, dichas 
condiciones podrán incluir: 

a) restricciones a la reventa o al uso compartido de tales servicios; 

b) requisitos para utilizar interfaces técnicas determinadas, inclusive protocolos 
de interfaz, para la interconexión con las redes o los servicios mencionados; 

c) restricciones en la interconexión de circuitos privados, arrendados o propios, 
con las redes o los servicios mencionados, o con circuitos arrendados o 
propios de otra persona, cuando los circuitos se utilicen para el suministro de 
redes o de servicios públicos de telecomunicaciones; y 

d) procedimientos para otorgar licencias, permisos, registros o notificaciones 
que, de adoptarse o mantenerse, sean transparentes y que el trámite de las 
solicitudes se resuelva de manera expedita. 

8. Para propósitos de este artículo, trato "no discriminatorio" significa términos y condiciones 
no menos favorables que aquellos otorgados a cualquier otro cliente o usuario de redes o 
servicios públicos de telecomunicaciones similares en condiciones similares. 

Artículo 1303: Condiciones para la prestación de se rvicios mejorados o de valor 
agregado  

1. Cada una de las Partes garantizará que: 

a) cualquier procedimiento que adopte o mantenga para otorgar licencias, 
permisos, registros o notificaciones referentes a la prestación de servicios 
mejorados o de valor agregado sea transparente y no discriminatorio y que el 
trámite de las solicitudes se resuelva de manera expedita; y 



b) la información requerida conforme a tales procedimientos se limite a la 
necesaria para acreditar que el solicitante tenga solvencia financiera para 
iniciar la prestación del servicio, o que los servicios o el equipo terminal u otro 
equipo del solicitante cumplen con las normas o reglamentaciones técnicas 
aplicables de la Parte. 

2. Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios mejorados o de valor agregado: 

a) prestar esos servicios al público en general; 

b) justificar sus tarifas de acuerdo a sus costos; 

c) registrar una tarifa; 

d) interconectar sus redes con cualquier cliente o red en particular; o 

e) satisfacer ninguna norma o reglamentación técnica específica para una 
interconexión distinta a la interconexión con una red pública de 
telecomunicaciones. 

3. No obstante lo dispuesto en el Párrafo 2 c) cada una de las Partes podrá requerir el 
registro de una tarifa a: 

a) un prestador de servicios, con el fin de corregir una práctica de este 
prestador que la Parte haya considerado en un caso particular como contraria 
a la competencia, de conformidad con su legislación; o 

b) un monopolio al que se le apliquen las disposiciones del Artículo 1305. 

Artículo 1304: Medidas relativas a normalización  

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 904(4), "Obstáculos innecesarios", cada una de las 
Partes garantizará que sus medidas relativas a normalización que se refieren a la conexión 
de equipo terminal o de otro equipo a las redes públicas de telecomunicaciones, incluso 
aquellas medidas que se refieren al uso del equipo de prueba y medición para el 
procedimiento de evaluación de la conformidad, se adopten o mantengan solamente en la 
medida que sean necesarias para: 

a) evitar daños técnicos a las redes públicas de telecomunicaciones; 

b) evitar la interferencia técnica con los servicios públicos de 
telecomunicaciones o el deterioro de éstos; 

c) evitar la interferencia electromagnética, y asegurar la compatibilidad con 
otros usos del espectro electromagnético; 

d) evitar el mal funcionamiento del equipo de facturación; o 



e) garantizar la seguridad del usuario y su acceso a las redes o servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

2. Las Partes podrán establecer el requisito de aprobación para la conexión a la red pública 
de telecomunicaciones de equipo terminal o de otro equipo que no esté autorizado siempre 
que los criterios de aprobación sean compatibles con lo dispuesto en el párrafo 1. 

3. Cada una de las Partes garantizará que los puntos terminales de las redes públicas de 
telecomunicaciones se definan sobre bases razonables y transparentes. 

4. Ninguna Parte exigirá autorización por separado del equipo que se conecte por el lado del 
usuario al equipo autorizado que sirve como dispositivo de protección cumpliendo con los 
criterios del párrafo 1. 

5. Además de lo dispuesto en el Artículo 904(3), "Trato no discriminatorio", cada una de las 
Partes deberá: 

a) asegurar que sus procedimientos de evaluación de la conformidad sean 
transparentes y no discriminatorios, y que las solicitudes que se presenten al 
efecto se tramiten de manera expedita; 

b) permitir que cualquier entidad técnicamente calificada realice la prueba 
requerida al equipo terminal o a otro equipo que vaya a ser conectado a la red 
pública de telecomunicaciones, de acuerdo con los procedimientos de 
evaluación de la Parte, a reserva del derecho de la misma de revisar la 
exactitud y la integridad de los resultados de las pruebas; 

c) garantizar que no sea discriminatoria ninguna medida que adopte o 
mantenga sobre las personas a ser autorizadas para actuar como agentes de 
proveedores de equipo de telecomunicación ante los organismos competentes 
para la evaluación de la conformidad de la Parte. 

6. A más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del Tratado, cada una de las 
Partes adoptará entre sus procedimientos de evaluación de la conformidad las disposiciones 
necesarias para aceptar, de acuerdo con sus normas y procedimientos establecidos, los 
resultados de las pruebas que realicen los laboratorios o instalaciones de pruebas que se 
encuentran en territorio de otra Parte. 

7. El Subcomité de Normas de Telecomunicaciones, establecido de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 913(5), "Comité de Medidas Relativas a Normalización", 
desempeñará las funciones señaladas en el Anexo 913.5.a2 

Artículo 1305: Monopolios  

1. Cuando una Parte mantenga o establezca un monopolio para proveer redes y servicios 
públicos de telecomunicaciones, y el monopolio compita, directamente o a través de una filial, 
en la prestación de servicios mejorados o de valor agregado u otros bienes o servicios 
vinculados con las telecomunicaciones, la Parte se asegurará de que el monopolio no utilice 
su posición monopólica para incurrir en prácticas contrarias a la competencia en esos 
mercados, ya sea de manera directa o a través de los tratos con sus filiales, de modo tal que 



afecte desventajosamente a una persona de otra Parte. Dichas prácticas pueden incluir los 
subsidios cruzados, la conducta predatoria y el acceso discriminatorio a las redes y a los 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

2. Cada una de las Partes introducirá o mantendrá medidas eficaces para impedir la conducta 
contraria a la competencia a que se refiere el párrafo 1, tales como: 

a) requisitos de contabilidad; 

b) requisitos de separación estructural; 

c) reglas para asegurar que el monopolio otorgue a sus competidores acceso a 
y uso de sus redes o sus servicios de telecomunicaciones en términos y 
condiciones no menos favorables que los que se conceda a sí mismo o a sus 
filiales; o 

d) reglas para asegurar la divulgación oportuna de los cambios técnicos de las 
redes públicas de telecomunicaciones y sus interfaces. 

Artículo 1306: Transparencia  

Además de lo dispuesto en el Artículo 1802, "Publicación", cada una de las Partes pondrá a 
disposición del público las medidas relativas al acceso a las redes o los servicios públicos de 
telecomunicaciones y a su uso, incluyendo las medidas referentes a: 

a) tarifas y otros términos y condiciones del servicio; 

b) especificaciones de las interfaces técnicas con tales redes y servicios; 

c) información sobre los órganos responsables de la elaboración y adopción de 
medidas relativas a normalización que afecten dicho acceso y uso; 

d) condiciones aplicables a la conexión de equipo terminal o de otra clase a la 
red pública de telecomunicaciones; y 

e) requisitos de notificación, permiso, registro o licencia. 

Artículo 1307: Relación con los otros capítulos  

En caso de contradicción entre una disposición de este capítulo y una de otro capítulo, la 
disposición de este capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 1308: Relación con organizaciones y tratad os internacionales  

Las Partes reconocen la importancia de las normas internacionales para lograr la 
compatibilidad e interoperabilidad global de las redes o servicios de telecomunicación, y se 
comprometen a promover dichas normas mediante la labor de los organismos internacionales 
competentes, tales como la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Organización 
Internacional de Normalización. 



Artículo 1309: Cooperación técnica y otras consulta s 

1. Con el fin de estimular el desarrollo de la infraestructura de servicios de 
telecomunicaciones interoperables, las Partes cooperarán en el intercambio de información 
técnica, en el desarrollo de programas intergubernamentales de adiestramiento, así como en 
otras actividades afines. En cumplimiento de esta obligación, las Partes pondrán especial 
énfasis en los programas de intercambio existentes. 

2. Las Partes consultarán entre ellas para determinar la posibilidad de liberalizar aún más el 
comercio de todos los servicios de telecomunicaciones, incluidas las redes y los servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

Artículo 1310: Definiciones  

Para los efectos de este capítulo: 

comunicaciones internas de la empresa significa las telecomunicaciones mediante las cuales 
una empresa se comunica: 

a) internamente o con o entre sus subsidiarias, sucursales y filiales, según las 
defina cada una de las Partes; o 

b) de una manera no comercial, con todas las personas de importancia 
fundamental para la actividad económica de la empresa, y que sostienen una 
relación contractual continua con ella, 

pero no incluye los servicios de telecomunicaciones que se suministren a personas 
distintas a las descritas en esta definición; 

equipo autorizado significa el equipo terminal o de otra clase que ha sido aprobado para 
conectarse a la red pública de telecomunicaciones de acuerdo con los procedimientos de 
evaluación de la conformidad de una Parte; 

equipo terminal significa cualquier dispositivo digital o analógico capaz de procesar, recibir, 
conmutar, señalizar o transmitir señales a través de medios electromagnéticos y que se 
conecta a la red pública de telecomunicaciones, mediante conexiones de radio o cable, en un 
punto terminal; 

medida relativa a normalización significa una "medida relativa a normalización", tal como se 
define en el Artículo 915; 

procedimiento de evaluación de la conformidad significa "procedimiento de evaluación de la 
conformidad" como se define en el Artículo 915, e incluye los procedimientos establecidos en 
el Anexo 1310; 48 

protocolo significa un conjunto de reglas y formatos que rigen el intercambio de información 
entre dos entidades pares, para efectos de la transferencia de información de señales o 
datos; 



punto terminal de la red significa la demarcación final de la red pública de telecomunicaciones 
en las instalaciones del usuario; 

redes o servicios públicos de telecomunicaciones significa las redes públicas de 
telecomunicaciones o los servicios públicos de telecomunicaciones; 

red privada significa la red de telecomunicaciones que se utiliza exclusivamente para 
comunicaciones internas de una empresa; 

red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura pública de telecomunicaciones 
que permite las telecomunicaciones entre puntos terminales definidos de la red; 

servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones que 
una Parte obligue explícitamente o de hecho a que se ofrezca al público en general, incluidos 
el telégrafo, teléfono, télex y transmisión de datos, y que por lo general conlleva la 
transmisión en tiempo real de información suministrada por el usuario entre dos o más 
puntos, sin cambio "de punto a punto" en la forma ni en el contenido de la información del 
usuario; 

servicios mejorados o de valor agregado significa los servicios de telecomunicaciones que 
emplean sistemas de procesamiento computarizado que: 

a) actúan sobre el formato, contenido, código, protocolo o aspectos similares 
de la información transmitida del usuario; 

b) que proporcionan al cliente información adicional, diferente o reestructurada; 
o 

c) implican la interacción del usuario con información almacenada; 

tasa fija significa la fijación de precio sobre la base de una cantidad fija por periodo, 
independientemente de la cantidad de uso; y 

telecomunicaciones significa la transmisión y recepción de señales por cualquier medio 
electromagnético. 

 

CAPITULO XIV 
Servicios financieros 49 

Artículo 1401: Ambito de aplicación y extensión de las obligaciones  

1. El presente capítulo se refiere a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relativas a: 

a) instituciones financieras de otra Parte; 



b) inversionistas de otra Parte e inversiones de esos inversionistas en 
instituciones financieras en territorio de la Parte; y 

c) el comercio transfronterizo de servicios financieros. 

2. Los artículos 1109, "Transferencias", a 1111, "Formalidades especiales y requisitos de 
información", 1113, "Denegación de beneficios", 1114, "Medidas relativas al medio ambiente", 
y 1211, "Denegación de beneficios", se incorporan a este capítulo y forman parte integrante 
del mismo. Los artículos 1115, "Objetivo", al 1137, "Exclusiones", se incorporan a este 
capítulo y forman parte integrante del sólo para el caso en que una Parte incumpla los 
artículos 1109, a 1111, 1113 y 1114, en los términos de su incorporación a este capítulo. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte, o a sus entidades públicas, que dirijan o presten en forma exclusiva en su territorio: 

a) las actividades o servicios que formen parte de planes públicos de retiro o 
de sistemas obligatorios de seguridad social; o 

b) las actividades o servicios por cuenta, con la garantía o mediante los 
recursos financieros de la Parte, o de sus entidades públicas. 

4. El Anexo 1401.4 se aplica a las Partes especificadas en ese anexo.50 

Artículo 1402: Organismos reguladores autónomos  

Cuando una Parte requiera que una institución financiera o un prestador de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte sea miembro, participe, o tenga acceso a un 
organismo regulador autónomo para ofrecer un servicio financiero en o hacia su territorio, la 
Parte se asegurará de que dicho organismo cumpla con las obligaciones de este capítulo. 

Artículo 1403: Derecho de establecimiento de instit uciones financieras  

1. Las Partes reconocen como principio que a un inversionista de otra Parte se le debería 
permitir establecer una institución financiera en territorio de una Parte con la modalidad 
jurídica que elija tal inversionista. 

2. Las Partes también reconocen como principio que a un inversionista de otra Parte se le 
debería permitir participar ampliamente en el mercado de una Parte mediante la capacidad 
que tenga tal inversionista para: 

a) ofrecer, en territorio de esa Parte, una gama de servicios financieros, 
mediante instituciones financieras distintas, tal como lo requiera esa otra Parte; 

b) expandirse geográficamente en territorio de esa Parte; y 

c) ser propietario de instituciones financieras en territorio de esa Parte sin estar 
sujeto a los requisitos específicos de propiedad establecidos para las 
instituciones financieras extranjeras. 



3. Salvo lo dispuesto en el Anexo 1403.3,51 y en el momento en que Estados Unidos permita 
a los bancos comerciales de otra Parte ubicados en su territorio, expandirse a virtualmente 
todo el mercado estadounidense a través de subsidiarias o sucursales, las Partes revisarán y 
evaluarán el acceso a mercado otorgado por cada una de ellas en relación con los principios 
establecidos en los párrafos 1 y 2, con miras a adoptar acuerdos que permitan a 
inversionistas de otra Parte elegir la modalidad jurídica para el establecimiento de bancos 
comerciales. 

4. Cada una de las Partes permitirá establecer en su territorio una institución financiera al 
inversionista de otra Parte que no sea propietario ni controle una institución financiera en 
territorio de esa Parte. Una Parte podrá: 

a) exigir a un inversionista de otra Parte que constituya, conforme a la 
legislación de la Parte, cualquier institución financiera que establezca en 
territorio de la Parte ; o 

b) imponer en el momento del establecimiento, términos y condiciones que 
sean compatibles con el Artículo 1405, "Trato nacional". 

5. Para efectos de este artículo, "inversionista de otra Parte" significa un inversionista de otra 
Parte dedicado al negocio de prestar servicios financieros en territorio de esa Parte. 

Artículo 1404: Comercio transfronterizo  

1. Ninguna de las Partes podrá adoptar medida alguna que restrinja ningún tipo de comercio 
transfronterizo de servicios financieros que la Parte permita a la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado, prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte, excepto en 
la medida de lo dispuesto en la Sección B de la lista al Anexo VII de la Parte. 

2. Cada una de las Partes permitirá a personas ubicadas en su territorio y a sus nacionales, 
donde quiera que se encuentren, adquirir servicios financieros de prestadores de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte ubicados en territorio de esa otra Parte o de otra 
Parte. Esto no obliga a una Parte a permitir que estos prestadores hagan negocios o se 
anuncien en su territorio. Siempre que se sujete a lo dispuesto por el párrafo 1, cada una de 
las Partes podrá definir lo que es "hacer negocios" y "anunciarse" para efectos de esta 
obligación. 

3. Sin perjuicio de otros medios de regulación prudencial al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, una Parte podrá exigir, el registro de prestadores de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte y de instrumentos financieros. 

4. Las Partes consultarán sobre una futura liberalización del comercio transfronterizo de 
servicios financieros, tal como se dispone en el Anexo 1404.4.52 

Artículo 1405: Trato nacional  

1. Cada una de las Partes otorgará a los inversionistas de otra Parte trato no menos favorable 
del que otorga a sus propios inversionistas, en circunstancias similares, respecto al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 



otras formas de enajenación de instituciones financieras e inversión en instituciones 
financieras en su territorio. 

2. Cada una de las Partes otorgará a las instituciones financieras de otra Parte y a las 
inversiones de los inversionistas de otra Parte en instituciones financieras trato no menos 
favorable del que otorga a sus propias instituciones financieras y a las inversiones de sus 
propios inversionistas en instituciones financieras, en circunstancias similares, respecto al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 
otras formas de enajenación de instituciones financieras e inversiones. 

3. Conforme al Artículo 1404, "Comercio transfronterizo", cuando una Parte permita la 
prestación transfronteriza de un servicio financiero otorgará a prestadores de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte trato no menos favorable del que otorga a sus 
propios prestadores de servicios financieros, en circunstancias similares, respecto a la 
prestación de tal servicio. 

4. El trato que una Parte está obligada a otorgar conforme a los párrafos 1 a 3 significa, 
respecto a una medida de cualquier estado o provincia: 

a) en el caso de un inversionista de otra Parte con una inversión en una 
institución financiera, de una inversión de dicho inversionista en una 
institución, o de una institución de dicho inversionista ubicada en un estado o 
provincia, trato no menos favorable que el otorgado a un inversionista de la 
Parte en una institución financiera, a una inversión de dicho inversionista en 
una institución, o a una institución de dicho inversionista ubicada en ese 
estado o provincia, en circunstancias similares; y 

b) en cualquier otro caso, trato no menos favorable que el más favorable 
otorgado a un inversionista de la Parte en una institución financiera, a su 
institución financiera, o a su inversión en una institución financiera, en 
circunstancias similares. 

Para mayor certidumbre, en el caso de un inversionista de otra Parte con inversiones 
en instituciones financieras o en instituciones ubicadas en más de un estado o 
provincia, el trato exigido conforme al inciso a) significa: 

c) trato al inversionista que no sea menos favorable que el más favorable 
otorgado a un inversionista de la Parte con una inversión ubicada en dichos 
estados, en circunstancias similares; y 

d) respecto a una inversión del inversionista en una institución financiera, o a 
una institución financiera de dicho inversionista ubicado en un estado o 
provincia, trato no menos favorable que el otorgado a una inversión de un 
inversionista de la Parte, o a una institución financiera de dicho inversionista 
ubicada en ese estado o provincia, en circunstancias similares. 

5. El trato de una Parte a instituciones financieras y a prestadores de servicios financieros 
transfronterizos de otra Parte, ya sea diferente o idéntico al otorgado a sus propias 
instituciones o prestadores de servicios en circunstancias similares, será congruente con los 
párrafos 1 a 3 si les confiere igualdad de oportunidades competitivas. 



6. El trato de una Parte confiere igualdad de oportunidades competitivas siempre y cuando no 
afecte desventajosamente a las instituciones financieras ni a los prestadores de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte en su capacidad para prestar servicios financieros, 
en comparación con la capacidad de las instituciones financieras y de los prestadores de 
servicios financieros de la Parte, en circunstancias similares. 

7. Las diferencias en participación de mercado, rentabilidad o tamaño, no constituyen por sí 
mismas una denegación de la igualdad de oportunidades competitivas, pero tales diferencias 
pueden ser utilizadas como un indicio sobre si el trato otorgado por una Parte confiere 
igualdad de oportunidades competitivas. 

Artículo 1406: Trato de nación más favorecida  

1. Cada una de las Partes otorgará a inversionistas de otra Parte, a instituciones financieras 
de otra Parte, a inversiones de inversionistas en instituciones financieras y a los prestadores 
de servicios financieros transfronterizos de otra Parte trato no menos favorable que el 
concedido a inversionistas, a instituciones financieras, o a inversiones de inversionistas en 
instituciones financieras y a los prestadores de servicios financieros transfronterizos de 
cualquiera otra de las Partes o de un país no Parte, en circunstancias similares. 

2. Al aplicar las medidas comprendidas en este capítulo, una Parte podrá reconocer las 
medidas prudenciales de otra Parte o de un país no Parte. 

Tal reconocimiento podrá ser: 

a) otorgado unilateralmente; 

b) alcanzado a través de la armonización u otros medios; o 

c) con base en un acuerdo o arreglo con la otra Parte o con el país no Parte. 

3. La Parte que otorgue reconocimiento de medidas prudenciales de conformidad con el 
párrafo 2, brindará oportunidades apropiadas a cualquier otra Parte para demostrar que 
existen circunstancias por las cuales hay o habrá regulaciones equivalentes, supervisión y 
puesta en práctica de la regulación, y de ser conveniente, procedimientos para compartir 
información entre las Partes. 

4. Cuando una Parte otorgue reconocimiento a las medidas prudenciales de conformidad con 
el párrafo 2 c) y las circunstancias dispuestas en el párrafo 3 existan, la Parte brindará 
oportunidades adecuadas a otra Parte para negociar la adhesión al acuerdo o arreglo, o para 
negociar un acuerdo o arreglo similar. 

Artículo 1407: Nuevos servicios financieros y proce samiento de datos  

1. Cada una de las Partes permitirá que una institución financiera de otra Parte preste 
cualquier nuevo servicio financiero de tipo similar a aquellos que esa otra Parte permite 
prestar a sus instituciones financieras, conforme a su ley nacional en circunstancias similares. 
La Parte podrá decidir la modalidad institucional y jurídica a través de la cuál se ofrezca tal 
servicio y podrá exigir autorización para la prestación del mismo. Cuando tal autorización se 



requiera, la resolución respectiva se dictará en un plazo razonable y solamente podrá ser 
denegada por razones prudenciales. 

2. Cada una de las Partes permitirá a las instituciones financieras de otra Parte transferir 
información hacia el interior o el exterior del territorio de la Parte por vía electrónica, o en otra 
forma, para su procesamiento cuando el mismo sea necesario para llevar a cabo las 
actividades ordinarias de negocios de esas instituciones. 

Artículo 1408: Alta dirección y consejos de adminis tración  

1. Ninguna de las Partes podrá obligar a las instituciones financieras de otra Parte que 
contrate personal de cualquier nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta 
dirección u otros niveles esenciales. 

2. Ninguna de las Partes podrá exigir que el consejo de administración de una institución 
financiera de otra Parte esté integrado por una mayoría superior a la simple de nacionales de 
la Parte, de residentes en su territorio o de una combinación de ambos. 

Artículo 1409: Reservas y compromisos específicos  

1. Los artículos 1403, "Derecho de establecimiento de instituciones financieras", a 1408, "Alta 
dirección y consejos de administración", no se aplican a: 

a) cualquier medida disconforme vigente que sea mantenida por: 

i) una de las Partes a nivel federal, según lo indicado en la Sección A 
de su lista en el Anexo VII, 

ii) un estado o provincia, por el tiempo señalado para las Partes 
especificadas en el Anexo 1409.1 respecto de ese estado o provincia, y 
en adelante como lo estipule la Parte en la Sección A de su lista al 
Anexo VII conforme con el Anexo 1409.1; o 53 

iii) un gobierno local; 

b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que 
se refiere el inciso a); o 

c) cualquier modificación a una medida disconforme a que se refiere el inciso 
a) en tanto dicha modificación no reduzca la conformidad de la medida con los 
artículos 1403, "Derecho de establecimiento de instituciones financieras", a 
1408, "Alta dirección y consejos de administración", tal y como la propia 
medida estaba en vigor inmediatamente antes de la modificación. 

2. Los artículos 1403, "Derecho de establecimiento de instituciones financieras", a 1408, "Alta 
dirección y consejos de administración", no se aplican a ninguna medida disconforme que 
una Parte adopte o mantenga de acuerdo con la Sección B de su lista del Anexo VII.54 



3. La Sección C de la lista de cada una de las Partes en el Anexo VII establece ciertos 
compromisos específicos de esa Parte.55 

4. Cuando una Parte haya establecido cualquier reserva al Artículo 1102, "Trato nacional", 
1103, "Trato de nación más favorecida", 1202, "Trato nacional", o 1203, "Trato de nación más 
favorecida", en su lista de los Anexos I, II, III y IV, la reserva se entenderá hecha al Artículo 
1405, "Trato nacional", o 1406, "Trato de nación más favorecida", según sea el caso, en el 
grado que la medida, sector, subsector o actividad especificados en la reserva estén 
cubiertos por este capítulo. 

Artículo 1410: Excepciones  

1. Nada de lo dispuesto en la Quinta Parte de este Tratado "Inversión, servicios y otras 
materias afines", se interpretará como impedimento para que una Parte adopte o mantenga 
medidas razonables por motivos prudenciales, tales como: 

a) proteger a inversionistas, depositantes, participantes en el mercado 
financiero, tenedores o beneficiarios de pólizas o personas acreedoras de 
obligaciones fiduciarias a cargo de una institución financiera o de un prestador 
de servicios financieros transfronterizos; 

b) mantener la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de 
instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros 
transfronterizos; y 

c) asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de una Parte. 

2. Nada de lo dispuesto en esta parte del Tratado se aplica a medidas no discriminatorias de 
aplicación general, adoptadas por una entidad pública en la conducción de políticas 
monetarias o de políticas de crédito conexas, o bien, de políticas cambiarias. Este párrafo no 
afectará las obligaciones de una Parte derivadas del Artículo 1106, "Requisitos de 
desempeño" en inversión respecto a las medidas cubiertas por el Capítulo XI, "Inversión" o 
del Artículo 1109, "Transferencias de inversión". 

3. El Artículo 1405, "Trato nacional", no se aplicará al otorgamiento de derechos de 
exclusividad que haga una Parte a una institución financiera, para prestar uno de los servicios 
financieros a que se refiere el Artículo 1401(3) a), "Ambito de aplicación y extensión de las 
obligaciones". 

4. No obstante el Artículo 1109(1), (2) y (3), en los términos de su incorporación a este 
capítulo, una Parte podrá evitar o limitar las transferencias de una institución financiera o de 
un prestador de servicios financieros transfronterizos a, o en beneficio de, una filial o una 
persona relacionada con dicha institución o con ese prestador de servicios, por medio de la 
aplicación justa, no discriminatoria y de buena fe de medidas relacionadas con el 
mantenimiento de la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de 
instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos. Este 
párrafo se entiende sin prejuicio de disposición alguna de este Tratado que permita a una 
Parte restringir transferencias. 

Artículo 1411: Transparencia  



1. En sustitución del Artículo 1802(2), "Publicación", cada una de las Partes, en la medida de 
lo posible, comunicará con antelación a todas las personas interesadas, cualquier medida de 
aplicación general que se proponga adoptar, a fin de que dichas personas puedan formular 
observaciones sobre ella. Esta medida se difundirá por medio de: 

a) una publicación oficial; 

b) otra forma escrita; o 

c) cualquier otro medio que permita a las personas interesadas formular 
observaciones informadas sobre la medida propuesta. 

2. Las autoridades reguladoras de cada una de las Partes informarán a los interesados sobre 
los requisitos para llenar una solicitud para la prestación de servicios financieros. 

3. A petición del interesado, la autoridad reguladora le informará sobre la situación de su 
solicitud. Cuando dicha autoridad requiera del solicitante información adicional, se lo 
notificará sin demora injustificada. 

4. Cada una de las autoridades reguladoras dictará, en un plazo no mayor de 120 días, una 
resolución administrativa respecto a una solicitud relacionada con la prestación de un servicio 
financiero, requisitada por un inversionista en una institución financiera, por una institución 
financiera o por un prestador de servicios financieros transfronterizos de otra Parte. La 
autoridad notificará al interesado, sin demora, la resolución. No se considerará completa la 
solicitud hasta que se celebren todas las audiencias pertinentes y se reciba toda la 
información necesaria. Cuando no sea posible dictar una resolución en el plazo de 120 días, 
la autoridad reguladora lo comunicará al interesado sin demora indebida y posteriormente 
procurará emitir la resolución en un plazo razonable. 

5. Ninguna disposición en este capítulo obliga a una Parte a divulgar ni a permitir acceso a: 

a) información relativa a los asuntos financieros y cuentas de clientes 
individuales de instituciones financieras o de prestadores de servicios 
financieros transfronterizos, o 

b) cualquier información confidencial cuya divulgación pudiera dificultar la 
aplicación de la ley, o ser contraria de algún otro modo al interés público, o 
dañar intereses comerciales legítimos de empresas determinadas. 

6. Cada una de las Partes mantendrá o establecerá uno o más centros de consulta, a más 
tardar 180 días después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, para responder por 
escrito a la brevedad posible todas las preguntas razonables de personas interesadas 
respecto a las medidas de aplicación general que adopte esa Parte en relación con este 
capítulo. 

Artículo 1412: Comité de Servicios Financieros  



1. Las Partes establecen el Comité de Servicios Financieros. El representante principal de 
cada Parte será un funcionario de la autoridad de la Parte responsable, conforme al Anexo 
1412.1, de los servicios financieros.56 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2001(2) d), "La Comisión de Libre 
Comercio", el comité deberá: 

a) supervisar la aplicación de este capítulo y su desarrollo posterior; 

b) considerar aspectos relativos a servicios financieros que le sean turnados 
por una Parte; y 

c) participar en los procedimientos de solución de controversias de acuerdo 
con el Artículo 1415, "Controversias en materia de inversión en servicios 
financieros". 

3. El comité deberá reunirse anualmente para evaluar el funcionamiento de este Tratado 
respecto a los servicios financieros. El comité informará a la Comisión los resultados de cada 
reunión anual. 

Artículo 1413: Consultas  

1. Cualquier Parte podrá solicitar consultas con otra, respecto a cualquier asunto relacionado 
con este Tratado que afecte a los servicios financieros. La otra Parte considerará 
favorablemente dicha solicitud. Las Partes consultantes darán a conocer al comité los 
resultados de sus consultas durante la sesión anual del mismo. 

2. En las consultas previstas en este artículo participarán funcionarios de las autoridades 
señaladas en el Anexo 1412.1. 

3. Una Parte puede solicitar que las autoridades reguladoras de otra Parte intervengan en las 
consultas realizadas de conformidad con este artículo, para discutir las medidas de aplicación 
general de esa otra Parte que pudieran afectar las operaciones de las instituciones 
financieras o de los prestadores de servicios financieros transfronterizos en territorio de la 
Parte que solicitó la consulta. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo será interpretado en el sentido de obligar a las 
autoridades reguladoras que intervengan en las consultas conforme al párrafo 3, a divulgar 
información o a actuar de manera que pudiera interferir en asuntos particulares en materia de 
regulación, supervisión, administración o aplicación de las medidas. 

5. En los casos en que, para efecto de supervisión, una Parte necesite información sobre una 
institución financiera en territorio de otra Parte o sobre prestadores de servicios financieros 
transfronterizos en territorio de otra Parte, la Parte podrá acudir a la autoridad reguladora 
responsable en territorio de la otra Parte para buscar la información. 

6. El Anexo 1413.6 se aplicará a las consultas y acuerdos ulteriores.57 

Artículo 1414: Solución de controversias  



1. En los términos en que la modifica este artículo, la Sección B del Capítulo XX, 
"Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de controversias", se aplica a 
la solución de controversias que surjan respecto a este capítulo. 

2. Las Partes establecerán y conservarán una lista de hasta 15 individuos que cuenten con 
las aptitudes y disposición necesarias para actuar como panelistas en materia de servicios 
financieros. Los miembros de esta lista se designarán por consenso y durarán tres años en 
su encargo, con posibilidad de ser ratificados. 

3. Los miembros de la lista deberán: 

a) tener conocimientos especializados o experiencia en la práctica o en el 
derecho financiero, que podrá incluir la regulación de instituciones financieras, 

b) ser designados estrictamente sobre la base de la objetividad, la 
confiabilidad y la solidez de sus juicios y 

c) cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 2009(2) b) y c), "Lista 
de árbitros". 

4. Cuando una de las Partes alegue que una controversia se ha planteado en relación con 
este capítulo, el Artículo 2011, "Selección del panel", será aplicable, excepto que: 

a) cuando las Partes contendientes lo acuerden, el pánel estará integrado en 
su totalidad por miembros que cumplan con los requisitos que marca el párrafo 
3; y 

b) en cualquier otro caso, 

i) cada Parte contendiente podrá seleccionar panelistas que cumplan 
con los requisitos dispuestos en el párrafo 3 o en el Artículo 2010(1), 
"Cualidades de los árbitros", y 

ii) si la Parte contra la que se dirige la reclamación invoca el Artículo 
1410, "Excepciones", el presidente del pánel deberá reunir los 
requisitos dispuestos en el párrafo 3. 

5. En cualquier controversia en que el pánel haya encontrado que una medida es 
incompatible con las obligaciones de este Tratado y la medida afecte: 

a) sólo al sector de los servicios financieros, la Parte reclamante podrá 
suspender beneficios sólo en ese sector; 

b) al sector de los servicios financieros y a cualquier otro sector, la Parte 
reclamante podrá suspender beneficios en el sector de los servicios 
financieros que tengan un efecto equivalente al efecto de esa medida en el 
sector de servicios financieros; o 



c) sólo a un sector que no sea el de servicios financieros, en cuyo caso la 
Parte reclamante no podrá suspender beneficios en el sector de los servicios 
financieros. 

Artículo 1415: Controversias sobre inversión en mat eria de servicios financieros  

1. Cuando un inversionista de otra Parte, de conformidad con el Artículo 1116, "Demanda del 
inversionista de una Parte, en nombre propio", o con el Artículo 1117, "Demanda del 
inversionista de una Parte, en representación de una empresa" y al amparo de la Sección B 
del Capítulo XI, "Solución de controversias entre una Parte y un inversionista de otra Parte" 
en inversión, someta a arbitraje una controversia en contra de una Parte, y esta Parte 
demandada invoque el Artículo 1410, "Excepciones", a solicitud de ella misma, el tribunal 
remitirá por escrito el asunto al comité para su decisión. El tribunal no podrá proceder hasta 
que haya recibido una decisión o un informe según los términos de este artículo. 

2. En la remisión del asunto conforme al párrafo 1, el comité decidirá acerca de, y en qué 
grado tanto el Artículo 1410, "Excepciones", es una defensa válida contra la demanda del 
inversionista. El comité transmitirá copia de su decisión al tribunal arbitral y a la Comisión. 
Esa decisión será obligatoria para el tribunal. 

3. Cuando el comité no haya tomado una decisión en un plazo de 60 días a partir de que 
reciba la remisión, conforme al Párrafo 1, la Parte contendiente o la Parte del inversionista 
contendiente podrán solicitar que se establezca un pánel arbitral de conformidad con el 
Artículo 2008, "Solicitud de integración de un pánel arbitral". El pánel estará constituido 
conforme al Artículo 1414, "Solución de controversias". Además del Artículo 
2017,"Determinación definitiva", el pánel enviará al comité y al tribunal arbitral su 
determinación definitiva, que será obligatoria para el tribunal. 

4. Cuando no se haya solicitado la instalación de un pánel en los términos del párrafo 3 
dentro de un lapso de 10 días a partir del vencimiento del plazo de 60 días a que se refiere el 
mismo párrafo 3, el tribunal podrá proceder a resolver el caso. 

Artículo 1416: Definiciones  

Para los efectos de este capítulo: 

entidad pública significa un banco central o autoridad monetaria de una Parte, o cualquier 
institución financiera propiedad o bajo control de una Parte; 

institución financiera significa cualquier intermediario financiero u otra empresa que esté 
autorizada para hacer negocios y esté regulada o supervisada como una institución financiera 
conforme a la legislación de la Parte en cuyo territorio se encuentre ubicada; 

institución financiera de otra Parte significa una institución financiera, incluso una sucursal, 
ubicada en territorio de una Parte que sea controlada por personas de otra Parte; 

inversión significa "inversión" como se define en el Artículo 1138, "Definiciones", excepto que, 
respecto a "préstamos" y "valores de deuda" incluidos en ese artículo: 



a) un préstamo otorgado a una institución financiera o un valor de deuda 
emitido por una institución financiera es una inversión sólo cuando sea tratado 
como capital para efectos regulatorios por la Parte en cuyo territorio está 
ubicada la institución financiera, y 

b) un préstamo otorgado por una institución financiera o un valor de deuda 
propiedad de una institución financiera, salvo por un préstamo a una institución 
financiera o un valor de deuda de una institución financiera a que hace 
referencia en el inciso a), no es una inversión; 

Para mayor certidumbre: 

c) un préstamo a, o un valor de deuda emitido por, una Parte, una empresa de 
Estado de la Parte no es un valor de deuda; y 

d) un préstamo otorgado por, o un valor de deuda propiedad de un prestador 
de servicios financieros transfronterizos, salvo por un préstamo a, o un valor 
de deuda emitido por una institución financiera, es una inversión definida 
conforme al Artículo 1138 "Definiciones"; 

inversionista de una Parte significa una Parte o empresa de Estado, o una persona de esa 
Parte, que pretenda realizar, realice o haya realizado una inversión; 

nuevo servicio financiero significa un servicio financiero no prestado en territorio de la Parte 
que sea prestado en territorio de otra de las Partes, e incluya cualquier forma nueva de 
distribución de un servicio financiero, o de venta de un producto financiero que no sea 
vendido en territorio de la Parte; 

organismos reguladores autónomos significa cualquier entidad no gubernamental, incluso 
cualquier bolsa o mercado de valores o de futuros, cámara de compensación o cualquier otra 
asociación u organización que ejerza una autoridad, propia o delegada, de regulación o de 
supervisión, sobre los prestadores de servicios financieros o las instituciones financieras; 

persona de una Parte significa "persona de una Parte" tal como se define en el capítulo II 
"Definiciones generales" y para mayor certidumbre, no incluye una sucursal de una empresa 
de un país no Parte; 

prestación transfronteriza de servicios financieros o comercio transfronterizo de servicios 
financieros significa la prestación de un servicio financiero: 

a) del territorio de una Parte hacia territorio de otra de las Partes; 

b) en territorio de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de 
otra de las Partes; o 

c) por una persona de una Parte en territorio de otra de las Partes; 



pero no incluye la prestación de un servicio en territorio de una Parte por una 
inversión, tal y como se define en el Artículo 1138, "Definiciones en inversión", en ese 
territorio. 

prestador de servicios de una Parte significa una persona de una Parte que se dedica al 
negocio de prestar algún servicio financiero en territorio de la Parte; 

prestador de servicios financieros transfronterizos de una Parte significa una persona de una 
Parte que se dedica al negocio de prestar servicios financieros en territorio de la Parte y que 
tenga como objetivo prestar o preste servicios financieros mediante la prestación 
transfronteriza de dichos servicios; 

servicio financiero significa un servicio de naturaleza financiera, inclusive seguros, y cualquier 
servicio conexo o auxiliar a un servicio de naturaleza financiera. 

 

CAPITULO XV 
Política en materia de competencia, monopolios y em presas del estado  

Artículo 1501: Legislación en materia de competenci a 

1. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá medidas que prohiban prácticas de 
negocios contrarias a la competencia y emprenderá las acciones que procedan al respecto, 
reconociendo que estas medidas coadyuvarán al cumplimiento del objeto y los propósitos de 
este Tratado. Con este fin, las Partes realizarán ocasionalmente consultas sobre la eficacia 
de las medidas adoptadas por cada Parte. 

2. Cada una de las Partes reconoce la importancia de la cooperación y la coordinación entre 
sus autoridades para impulsar la aplicación efectiva de la legislación en materia de 
competencia en la zona de libre comercio. Las Partes cooperarán también en cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de la legislación en materia de competencia y consultarán 
sobre asuntos de interés mutuo, incluidos la asistencia legal mutua, la comunicación, la 
consulta e intercambio de información relativa a la aplicación de las leyes y políticas en 
materia de competencia en la zona de libre comercio. 

3. Ninguna de las Partes podrá recurrir a los procedimientos de solución de controversias de 
este Tratado respecto de cualquier asunto que surja de conformidad con este artículo. 

Artículo 1502: Monopolios y empresas del Estado  

1. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará para impedir a las Partes designar un 
monopolio. 

2. Cuando una Parte pretenda designar un monopolio, y esta designación pueda afectar los 
intereses de personas de otra Parte, la Parte: 

a) siempre que sea posible, notificará la designación a la otra Parte, 
previamente y por escrito; 



b) al momento de la designación procurará introducir en la operación del 
monopolio condiciones que minimicen o eliminen cualquier anulación o 
menoscabo de las ventajas que deriven, en el sentido del Anexo 2004, 
"Anulación y menoscabo". 

3. Cada una de las Partes se asegurará, mediante el control reglamentario, la supervisión 
administrativa o la aplicación de otras medidas, de que cualquier monopolio de propiedad 
privada que la Parte designe, o gubernamental, que mantenga o designe: 

a) actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la Parte 
derivadas de este Tratado, cuando ese monopolio ejerza facultades 
reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que la 
Parte le haya delegado con relación al bien o servicio monopolizado, tales 
como la facultad para otorgar permisos de importación o exportación, aprobar 
operaciones comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos; 

b) excepto cuando se trate del cumplimiento de cualquiera de los términos de 
su designación que no sean incompatibles con los incisos c) o d), actúe 
solamente según consideraciones comerciales en la compra o venta del bien o 
servicio monopolizado en el mercado pertinente, incluso en lo referente a su 
precio, calidad, disponibilidad, capacidad de venta, transporte y otros términos 
y condiciones para su compra y venta; 

c) otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los inversionistas, a los 
bienes y a los proveedores de servicios de otra Parte al comprar y vender el 
bien o servicio monopolizado en el mercado pertinente; y 

d) no utilice su posición monopólica para llevar a cabo prácticas contrarias a la 
competencia en un mercado no monopolizado en su territorio que afecten 
desfavorablemente la inversión de un inversionista de otra Parte, de manera 
directa o indirecta, inclusive a través de las operaciones con su matriz, 
subsidiaria u otra empresa de participación común, y asimismo a través del 
suministro discriminatorio del bien o servicio monopolizado, del otorgamiento 
de subsidios cruzados o de conducta predatoria. 

4. El párrafo 3 no se aplica a la adquisición de bienes o servicios por parte de organismos 
gubernamentales, para fines oficiales, y sin el propósito de reventa comercial o de utilizarlos 
en la producción de bienes o en la prestación de servicios para su venta comercial. 

5. Para los efectos de este artículo, "mantener" significa la designación antes de la entrada en 
vigor de este Tratado y su vigencia al 11 de enero de 1994. 

Artículo 1503: Empresas del Estado  

1. Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretara para impedir a una Parte mantener o 
establecer empresas del Estado. 

2. Cada una de las Partes, mediante el control reglamentario, la supervisión administrativa o 
la aplicación de otras medidas, se asegurará de que toda empresa del Estado y cualquier otra 
empresa propiedad o bajo control de una Parte mediante participación accionaria, actúe de 



manera que no sea incompatible con las obligaciones de la Parte de conformidad con los 
Capítulos XI, "Inversión", y XIV, "Servicios financieros", cuando dichas empresas ejerzan 
facultades reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que la Parte 
les haya delegado, como la facultad para expropiar, otorgar licencias, aprobar operaciones 
comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos. 

3. Cada una de las Partes se asegurará de que cualquier empresa del Estado que la misma 
mantenga o establezca, otorgue trato no discriminatorio a las inversiones de inversionistas de 
otra Parte en su territorio, en lo referente a la venta de sus bienes y servicios. 

Artículo 1504: Grupo de Trabajo en Materia de Comer cio y Competencia  

En un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, la 
Comisión establecerá un Grupo de Trabajo en Materia de Comercio y Competencia, 
integrado por representantes de cada Parte, el cual presentará informes y recomendaciones 
a la Comisión sobre los trabajos ulteriores que procedan, sobre las cuestiones relevantes 
acerca de la relación entre las leyes y políticas en materia de competencia y el comercio en la 
zona de libre comercio. 

Artículo 1505: Definiciones  

Para efectos de este capítulo: 

designar significa establecer, designar, o autorizar, o ampliar el ámbito del monopolio para 
incluir un bien o servicio adicional, después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 

empresa del Estado significa, salvo lo dispuesto en el Anexo 1505.1 una empresa propiedad 
de, o bajo control, mediante participación accionaria, de una Parte; 

mercado significa el mercado geográfico y comercial para un bien o servicio; 

monopolio significa una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental que, en 
cualquier mercado pertinente en territorio de una Parte, ha sido designado proveedor o 
comprador único de un bien o servicio, pero no incluye a una entidad a las que se les haya 
otorgado un derecho de propiedad intelectual exclusivo derivado solamente de dicho 
otorgamiento; 

monopolio gubernamental significa un monopolio propiedad o bajo control, mediante 
participación accionaria, del gobierno federal de una Parte o de otro monopolio de esa índole; 

según consideraciones comerciales significa de conformidad con las prácticas normales de 
negocios que lleven a cabo las empresas privadas que conforman esa industria; 

trato discriminatorio incluye: 

a) trato más favorable a la matriz, subsidiaria u otra empresa de participación 
común que a una empresa no afiliada; o 

b) trato más favorable a un tipo de empresas que a otro, 



en circunstancias similares; y 

trato no discriminatorio significa el mejor trato, entre trato nacional y trato de nación más 
favorecida, como se señala en las disposiciones pertinentes de este Tratado. 

 

CAPITULO XVI 
Entrada temporal de personas de negocios  

Artículo 1601: Principios generales  

Además de lo dispuesto en el Artículo 102, "Objetivos", las disposiciones de este capítulo 
reflejan la relación comercial preferente entre las Partes; la conveniencia de facilitar la 
entrada temporal de personas de negocios conforme al principio de reciprocidad, y la 
necesidad de establecer criterios y procedimientos transparentes para tal efecto. Asimismo, 
reflejan la necesidad de garantizar la seguridad de las fronteras, y de proteger el trabajo de 
sus nacionales y el empleo permanente en sus respectivos territorios. 

Artículo 1602: Obligaciones generales  

1. Cada una de las Partes aplicará las medidas relativas a este capítulo de conformidad con 
el Artículo 1601, en particular, las aplicará de manera expedita para evitar demoras o 
perjuicios indebidos en el comercio de bienes y de servicios, o en las actividades de inversión 
comprendidos en este Tratado. 

2. Las Partes procurarán desarrollar y adoptar criterios, definiciones e interpretaciones 
comunes para la aplicación de este capítulo. 

Artículo 1603: Autorización de entrada temporal  

1. De acuerdo con las disposiciones de este capítulo, incluyendo las contenidas en el Anexo 
1603, cada una de las Partes autorizará la entrada temporal a personas de negocios que 
cumplan con las demás medidas aplicables, relativas a salud y seguridad públicas, así como 
con las referentes a seguridad nacional.58 

2. Una Parte podrá negar la expedición de un documento migratorio que autorice empleo a 
una persona de negocios, cuando su entrada temporal afecte desfavorablemente: 

a) la solución de cualquier conflicto laboral que exista en el lugar donde esté 
empleada o vaya a emplearse; o 

b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 

3. Cuando una Parte niegue la expedición de un documento migratorio que autorice empleo, 
de conformidad con el párrafo 2, esa Parte: 

a) informará por escrito a la persona de negocios afectada las razones de la 
negativa; y 



b) notificará sin demora y por escrito las razones de la negativa a la Parte a 
cuyo nacional se niega la entrada. 

4. Cada una de las Partes limitará el importe de los derechos que cause el trámite de 
solicitudes de entrada temporal al costo aproximado de los servicios que se presten. 

Artículo 1604: Disponibilidad de información  

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 1802, "Publicación", cada una de las Partes: 

a) proporcionará a las otras Partes los materiales que les permitan conocer las 
medidas relativas a este capítulo; y 

b) a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del Tratado, 
preparará, publicará y pondrá a disposición de los interesados, tanto en su 
territorio como en el de las otras Partes, un documento consolidado con 
material que explique los requisitos para la entrada temporal conforme a este 
capítulo, de manera que puedan conocerlos las personas de negocios de las 
otras Partes. 

2. Además de lo dispuesto en el Anexo 1604.2, cada una de las Partes recopilará, mantendrá 
y pondrá a disposición de las otras, de conformidad con su legislación interna, la información 
relativa al otorgamiento de autorizaciones de entrada temporal, de acuerdo con este capítulo, 
a personas de las otras Partes a quienes se les haya expedido documentación migratoria. 
Esta recopilación incluirá información específica para cada ocupación, profesión o actividad. 

Artículo 1605: Grupo de trabajo  

1. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Entrada Temporal, integrado por 
representantes de cada una de ellas, que incluya funcionarios de migración. 

2. El grupo de trabajo se reunirá cuando menos una vez cada año para examinar: 

a) la aplicación y administración de este capítulo; 

b) la elaboración de medidas que faciliten aún más la entrada temporal de 
personas de negocios conforme al principio de reciprocidad; 

c) la exención de pruebas de certificación laboral o de procedimientos de 
efecto similar, para el cónyuge de la persona a la que se haya autorizado la 
entrada temporal por más de un año conforme a las secciones B, C o D del 
Anexo 1603; y 

d) las propuestas de modificaciones o adiciones a este capítulo. 

Artículo 1606: Solución de controversias  

1. Las Partes no podrán iniciar los procedimientos previstos en el Artículo 2007, "La Comisión 
- buenos oficios, conciliación y mediación", respecto a una negativa de autorización de 



entrada temporal conforme a este capítulo, ni respecto de ningún caso particular 
comprendido en el Artículo 1602(1), salvo que: 

a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y 

b) la persona afectada haya agotado los recursos administrativos a su alcance 
respecto a ese asunto en particular. 

2. Los recursos mencionados en el párrafo(1) b) se considerarán agotados cuando la 
autoridad competente no haya emitido una resolución definitiva en un año, contado a partir 
del inicio del procedimiento administrativo, y la resolución no se haya demorado por causas 
imputables a la persona de negocios afectada. 

Artículo 1607: Relación con otros capítulos  

Salvo lo dispuesto en este capítulo y en los Capítulos I, "Objetivos", II, "Definiciones 
generales", XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de 
controversias", y XXII, "Disposiciones finales" y los Artículos 1801, "Centros de información", 
1802, "Publicación", 1803, "Notificación y suministro de información", y 1804, "Procedimientos 
administrativos", ninguna disposición de este Tratado impondrá obligación alguna a las Partes 
respecto a sus medidas migratorias. 

Artículo 1608: Definiciones  

Para efectos del presente capítulo: 

entrada temporal significa la entrada de una persona de negocios de una Parte a territorio de 
otra Parte, sin la intención de establecer residencia permanente; 

nacional significa "nacional" tal como se define en el Anexo 1608 para las Partes estipuladas 
en ese anexo; 

persona de negocios significa el nacional de una Parte que participa en el comercio de bienes 
o prestación de servicios, o en actividades de inversión; 

vigente significa "vigente", tal como se define en el Anexo 1608 para las Partes estipuladas 
en ese anexo. 

 

SEXTA PARTE 
PROPIEDAD INTELECTUAL  

CAPITULO XVII 
Propiedad intelectual  

Artículo 1701: Naturaleza y ámbito de las obligacio nes  



1. Cada una de las Partes otorgará en su territorio, a los nacionales de otra Parte, protección 
y defensa adecuada y eficaz para los derechos de propiedad intelectual, asegurándose a la 
vez de que las medidas destinadas a defender esos derechos no se conviertan en obstáculos 
al comercio legítimo. 

2. Con objeto de otorgar protección y defensa adecuada y eficaz a los derechos de propiedad 
intelectual cada una de las Partes aplicará, cuando menos, este capítulo y las disposiciones 
sustantivas de: 

a) el Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de 
Fonogramas Contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas, 1971 
(Convenio de Ginebra); 

b) el Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y Artísticas, 
1971 (Convenio de Berna); 

c) el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, 1967 
(Convenio de París); y 

d) el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
1978 (Convenio UPOV), o la Convención Internacional para la Protección de 
Nuevas Variedades de Plantas, 1991 (Convenio UPOV). 

Las Partes harán todo lo posible para adherirse a los textos citados de estos convenios si aún 
no son parte de ellos a la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

3. El Anexo 1701.3 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo. 

Artículo 1702: Protección ampliada  

Cada una de las Partes podrá otorgar en su legislación interna protección a los derechos de 
propiedad intelectual más amplia que la requerida en este Tratado, siempre que tal protección 
no sea incompatible con este Tratado. 

Artículo 1703: Trato nacional  

1. Cada una de las Partes otorgará a los nacionales de otra Parte trato no menos favorable 
del que conceda a sus propios nacionales en materia de protección y defensa de todos los 
derechos de propiedad intelectual. En lo que se refiere a los fonogramas, cada una de las 
Partes otorgará a los productores y artistas intérpretes o ejecutantes dicho trato, excepto que 
cada una de las Partes podrá limitar los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes de 
otra Parte respecto a los usos secundarios de sus fonogramas, a los derechos que sus 
nacionales reciban en el territorio de esa otra Parte. 

2. Ninguna de las Partes podrá exigir a los titulares de derechos, como condición para el 
otorgamiento de trato nacional conforme a este artículo, que cumplan con formalidad o 
condición alguna para adquirir derechos de autor y derechos conexos. 



3. Cada una de las Partes podrá hacer excepción de lo señalado en el párrafo 1, respecto a 
sus procedimientos administrativos y judiciales para la protección y defensa de los derechos 
de propiedad intelectual, inclusive cualquier procedimiento que requiera que un nacional de 
otra Parte señale un domicilio legal o designe un agente en el territorio de la Parte, si la 
excepción está permitida por la Convención pertinente listada en el Artículo 1701 párrafo 2 y 
siempre que tal excepción: 

a) sea necesaria para asegurar el cumplimiento de medidas que no sean 
incompatibles con este capítulo; y 

b) no se aplique en forma tal que constituya una restricción encubierta al 
comercio. 

4. Ninguna de las Partes tendrá conforme a este artículo obligación alguna relacionada con 
los procedimientos establecidos en acuerdos multilaterales concertados bajo los auspicios de 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual en relación a la adquisición y 
conservación de derechos de propiedad intelectual. 

Artículo 1704: Control de prácticas y condiciones a busivas o contrarias a la 
competencia  

Ninguna disposición de este capítulo impedirá que cada una de las Partes tipifique en su 
legislación interna prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias que, en casos 
particulares, puedan constituir un abuso de los derechos de propiedad intelectual con efecto 
negativo sobre la competencia en el mercado correspondiente. Cada una de las Partes podrá 
adoptar o mantener, de conformidad con otras disposiciones de este Tratado, las medidas 
adecuadas para impedir o controlar dichas prácticas o condiciones. 

Artículo 1705: Derechos de autor  

1. Cada una de las Partes protegerá las obras comprendidas en el Artículo 2 del Convenio de 
Berna, incluyendo cualesquiera otras que incorporen una expresión original en el sentido que 
confiere a este término el mismo Convenio. En particular: 

a) todos los tipos de programas de cómputo son obras literarias en el sentido 
que confiere al término el Convenio de Berna y cada una de las Partes los 
protegerá como tales; y 

b) las compilaciones de datos o de otros materiales, legibles por medio de 
máquinas o en otra forma, que por razones de la selección y disposición de su 
contenido constituyan creaciones de carácter intelectual, estarán protegidas 
como tales. 

La protección que proporcione una Parte conforme al inciso b) no se extenderá a los datos o 
materiales en sí mismos, ni se otorgará en perjuicio de ningún derecho de autor que exista 
sobre tales datos o materiales. 

2. Cada una de las Partes otorgará a los autores y a sus causahabientes los derechos que se 
enuncian en el Convenio de Berna respecto a las obras consideradas en el párrafo 1, 
incluyendo el derecho de autorizar o prohibir: 



a) la importación al territorio de la Parte de copias de la obra hechas sin 
autorización del titular del derecho; 

b) la primera distribución pública del original y de cada copia de la obra 
mediante venta, renta u otra manera; 

c) la comunicación de la obra al público; y 

d) la renta comercial del original o de una copia de un programa de cómputo. 

El inciso d) no se aplicará cuando la copia del programa de cómputo no constituya en sí 
misma un objeto esencial de la renta. Cada una de las Partes dispondrá que la introducción 
del original o de una copia del programa de cómputo en el mercado, con el consentimiento 
del titular del derecho, no agote el derecho de renta. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que para los derechos de autor y derechos conexos: 

a) cualquier persona que adquiera o detente derechos económicos pueda, 
libremente y por separado, transferirlos mediante contrato para efectos de 
explotación y goce por el cesionario; y 

b) cualquier persona que adquiera y detente esos derechos económicos en 
virtud de un contrato, incluidos los contratos de empleo que impliquen la 
creación de obras y fonogramas, tenga la capacidad de ejercitar esos 
derechos en nombre propio y de disfrutar plenamente los beneficios derivados 
de tales derechos. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que cuando el periodo de protección de una obra, que 
no sea fotográfica o de arte aplicado, deba calcularse sobre una base distinta a la de la vida 
de una persona física, el periodo no será menor de cincuenta años desde el final del año 
natural en que se efectúe la primera publicación autorizada del trabajo. A falta de tal 
publicación autorizada dentro de los cincuenta años siguientes a la realización de la obra, el 
periodo de protección no será menor de cincuenta años contados desde el final del año 
natural en que se haya realizado la obra. 

5. Cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones o excepciones a los derechos que 
establece este artículo a casos especiales determinados que no impidan la explotación 
normal de la obra ni ocasionen perjuicio injustificadamente a los legítimos intereses del titular 
del derecho. 

6. Ninguna de las Partes concederá licencias para la reproducción y traducción, permitidas 
conforme al Apéndice al Convenio de Berna, cuando las necesidades legítimas de copias o 
traducciones de la obra en el territorio de esa Parte pudieran cubrirse mediante acciones 
voluntarias del titular del derecho, de no ser por obstáculos creados por las medidas de la 
Parte. 

7. El Anexo 1705.7 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.59 

Artículo 1706: Fonogramas  



1. Cada una de las Partes otorgará al productor de un fonograma el derecho de autorizar o 
prohibir: 

a) la reproducción directa o indirecta del fonograma: 

b) la importación al territorio de la Parte de copias del fonograma hechas sin la 
autorización del productor; 

c) la primera distribución pública del original y de cada copia del fonograma 
mediante venta, renta u otra manera; y 

d) la renta comercial del original o de una copia del fonograma, excepto 
cuando en un contrato entre el productor del fonograma y los autores de las 
obras fijadas en el mismo exista estipulación expresa en otro sentido. 

Cada una de las Partes dispondrá que la introducción del original o de una copia de los 
fonogramas en el mercado, con el consentimiento del titular del derecho, no agote el derecho 
de renta. 

2. Cada una de las Partes establecerá un periodo de protección para los fonogramas de por 
lo menos 50 años a partir del final del año natural en que se haya hecho la fijación. 

3. Cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones o excepciones a los derechos que 
establece este artículo a casos especiales determinados que no impidan la explotación 
normal del fonograma ni ocasionen perjuicio injustificadamente a los legítimos intereses del 
titular del derecho. 

Artículo 1707: Protección de señales de satélite co dificadas portadoras de programas  

Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Tratado, cada una de las Partes 
deberá: 

a) tipificar como delito la fabricación, importación, venta, arrendamiento o 
cualquier acto que permita tener un dispositivo o sistema que sea de ayuda 
primordial para descifrar una señal de satélite codificada portadora de 
programas, sin autorización del distribuidor legítimo de dicha señal; y 

b) establecer como ilícito civil la recepción, en relación con actividades 
comerciales, o la ulterior distribución de una señal de satélite codificada 
portadora de programas, que ha sido descodificada sin autorización del 
distribuidor legítimo de la señal, o la participación en cualquier actividad 
prohibida conforme al inciso a). 

Cada una de las Partes dispondrá que cualquier persona que posea un interés en el 
contenido de esa señal pueda ejercer acción respecto de cualquier ilícito civil establecido 
conforme al inciso b). 

Artículo 1708: Marcas  



1. Para los efectos de este Tratado, una marca es cualquier signo o cualquier combinación de 
signos que permita distinguir los bienes o servicios de una persona de los de otra, inclusive 
nombres de personas, diseños, letras, números, colores, elementos figurativos o la forma de 
los bienes o la de su empaque. Las marcas incluirán las de servicios y las colectivas y podrán 
incluir las marcas de certificación. Cada una de las Partes podrá establecer como condición 
para el registro de las marcas que los signos sean visibles. 

2. Cada una de las Partes otorgará al titular de una marca registrada el derecho de impedir, a 
todas las personas que no cuenten con el consentimiento del titular, usar en el comercio 
signos idénticos o similares para bienes o servicios que sean idénticos o similares a aquéllos 
para los cuales se ha registrado la marca del titular, cuando dicho uso genere una 
probabilidad de confusión. Se presumirá la probabilidad de confusión cuando se use un signo 
idéntico para bienes o servicios idénticos. Los derechos arriba mencionados se otorgarán sin 
perjuicio de derechos previos y no afectarán la posibilidad de que cada una de las Partes 
reconozca derechos sobre la base del uso. 

3. Cada una de las Partes podrá supeditar la posibilidad de registro al uso. No obstante, la 
solicitud de registro no estará sujeta a la condición de uso efectivo de una marca. Ninguna de 
las Partes denegará una solicitud únicamente con fundamento en que el uso previsto no haya 
tenido lugar antes de la expiración de un periodo de tres años, a partir de la fecha de solicitud 
de registro. 

4. Cada una de las Partes establecerá un sistema para el registro de marcas, mismo que 
incluirá: 

a) el examen de las solicitudes; 

b) la notificación que deba hacerse al solicitante acerca de las razones que 
fundamenten la negativa de registro de una marca; 

c) una oportunidad razonable para que el solicitante pueda responder a la 
notificación; 

d) la publicación de cada marca, ya sea antes o poco después de que haya 
sido registrada; y 

e) una oportunidad razonable para que las personas interesadas puedan 
solicitar la cancelación del registro de una marca. 

Cada una de las Partes podrá dar una oportunidad razonable a las personas interesadas para 
oponerse al registro de una marca. 

5. La naturaleza de los bienes o servicios a los cuales se aplicará una marca en ningún caso 
constituirá un obstáculo para el registro de la marca. 

6. El Artículo 6 bis del Convenio de París se aplicará, con las modificaciones necesarias, a los 
servicios. Para determinar si una marca es notoriamente conocida, se tomará en cuenta el 
conocimiento que de ésta se tenga en el sector correspondiente del público, inclusive aquel 
conocimiento en territorio de la Parte que sea el resultado de la promoción de la marca. 



Ninguna de las Partes exigirá que la reputación de la marca se extienda más allá del sector 
del público que normalmente trate con los bienes o servicios en cuestión. 

7. Cada una de las Partes estipulará que el registro inicial de una marca tenga cuando menos 
una duración de diez años y que pueda renovarse indefinidamente por plazos no menores a 
diez años, siempre que se satisfagan las condiciones para la renovación. 

8. Cada una de las Partes exigirá el uso de una marca para conservar el registro. El registro 
podrá cancelarse por falta de uso únicamente después de que transcurra, como mínimo, un 
periodo ininterrumpido de falta de uso de dos años, a menos que el titular de la marca 
presente razones válidas apoyadas en la existencia de obstáculos para el uso. Cada una de 
las Partes reconocerá como razones válidas para la falta de uso las circunstancias surgidas 
independientemente de la voluntad del titular de la marca que constituyan un obstáculo para 
el uso de la misma, tales como restricciones a la importación u otros requisitos 
gubernamentales aplicables a bienes o servicios identificados por la marca. 

9. Para fines de mantener el registro, cada una de las Partes reconocerá el uso de una marca 
por una persona distinta al titular de la marca, cuando tal uso de la marca esté sujeto al 
control del titular. 

10. Ninguna de las Partes podrá dificultar el uso en el comercio de una marca mediante 
requisitos especiales, tales como un uso que disminuya la función de la marca como 
indicación de procedencia, o un uso con otra marca. 

11. Cada una de las Partes podrá establecer condiciones para el licenciamiento y la cesión 
de marcas, en el entendido que no se permitirán las licencias obligatorias de marcas y que el 
titular de una marca registrada tendrá derecho a cederla con o sin la transmisión de la 
empresa a que pertenezca la marca. 

12. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas a los derechos conferidos 
por una marca, tal como el uso correcto de términos descriptivos, a condición de que las 
excepciones tomen en cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de otras 
personas. 

13. Cada una de las Partes prohibirá el registro como marca, de palabras, al menos en 
español, francés o inglés, que designen genéricamente los bienes o servicios, o los tipos de 
bienes o de servicios, a los que la marca se aplique. 

14. Cada una de las Partes negará el registro a las marcas que contengan o consistan en 
elementos inmorales, escandalosos o que induzcan a error, o elementos que puedan denigrar 
o sugerir falsamente una relación con personas, vivas o muertas, instituciones, creencias, 
símbolos nacionales de cualquiera de las Partes, o que las menosprecien o afecten en su 
reputación. 

Artículo 1709: Patentes  

1. Salvo lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las Partes dispondrán el otorgamiento de patentes 
para cualquier invención, ya se trate de productos o de procesos, en todos los campos de la 
tecnología, siempre que tales invenciones sean nuevas, resulten de una actividad inventiva y 
sean susceptibles de aplicación industrial. Para efectos del presente artículo cada una de las 



Partes podrá considerar que las expresiones "actividad inventiva" y "susceptibles de 
aplicación industrial" sean respectivamente sinónimos de las expresiones "no evidentes" y 
"útiles". 

2. Cada una de las Partes podrá excluir invenciones de la patentabilidad si es necesario 
impedir en su territorio la explotación comercial de las invenciones para proteger el orden 
público o la moral, inclusive para proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal, o para 
evitar daño grave a la naturaleza o al ambiente, siempre que la exclusión no se funde 
únicamente en que la Parte prohibe la explotación comercial, en su territorio, de la materia 
que sea objeto de la patente. 

3. Asimismo, cada una de las Partes podrá excluir de la patentabilidad: 

a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos, para el tratamiento 
de seres humanos y animales; 

b) plantas y animales, excepto microorganismos; 

c) procesos esencialmente biológicos para la producción de plantas o 
animales, distintos de los procesos no biológicos y microbiológicos para dicha 
producción. 

No obstante lo señalado en el inciso b), cada una de las Partes otorgará protección a las 
variedades de plantas mediante patentes, un esquema efectivo de protección sui generis, o 
ambos. 

4. Si una Parte no ha dispuesto el otorgamiento de patentes para dar protección a los 
productos farmacéuticos y agroquímicos de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1: 

a) al 1 de enero de 1992, para la materia relacionada con sustancias que se 
generen de manera natural, las cuales sean preparadas o producidas por 
procesos microbiológicos o derivadas significativamente de los mismos y que 
se destinen a constituir alimento o medicina; y 

b) al 1 de julio de 1991, para cualquier otra materia; 

esa Parte otorgará al inventor de cualquiera de esos productos, o a su causahabiente, los 
medios para obtener protección por patente para dicho producto, por el periodo en que siga 
vigente la patente concedida en otra Parte, siempre que el producto no se haya 
comercializado en la Parte que otorga la protección de conformidad con este párrafo, y que la 
persona que solicite esa protección presente una solicitud oportunamente. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que: 

a) cuando la materia objeto de la patente sea un producto, la patente confiera 
a su titular el derecho de impedir a otras personas que fabriquen, usen o 
vendan la materia objeto de la patente, sin el consentimiento del titular; y 



b) cuando la materia objeto de la patente sea un proceso, la patente confiera a 
su titular el derecho de impedir a otras personas que utilicen ese proceso y 
que usen, vendan o importen por lo menos el producto obtenido directamente 
de ese proceso, sin el consentimiento del titular de la patente. 

6. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas a los derechos exclusivos 
conferidos por una patente, a condición de que tales excepciones no interfieran de manera 
injustificada con la explotación normal de la patente y no provoquen perjuicio, sin razón, a los 
legítimos intereses del titular de la patente, habida cuenta de los intereses legítimos de otras 
personas. 

7. Salvo lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, no habrá discriminación en el otorgamiento de 
patentes, ni en el goce de los derechos respectivos, en función del campo de la tecnología, 
del territorio de la Parte en que la invención fue realizada, o de si los productos son 
importados o producidos localmente. 

8. Una Parte podrá revocar una patente solamente cuando: 

a) existan motivos que habrían justificado la negativa de otorgarla; o 

b) el otorgamiento de una licencia obligatoria no haya corregido la falta de 
explotación de la patente. 

9. Cada una de las Partes permitirá a los titulares de las patentes cederlas, o transmitirlas por 
sucesión, así como celebrar contratos de licencia. 

10. Cuando la legislación de una de las Partes permita el uso de la materia objeto de una 
patente, distinto al permitido conforme al párrafo 6, sin la autorización del titular del derecho, 
incluido el uso por el gobierno o por otras personas que el gobierno autorice, la Parte 
respetará las siguientes disposiciones: 

a) la autorización de tal uso se considerará en función del fondo del asunto 
particular del que se trate; 

b) sólo podrá permitirse tal uso si, con anterioridad al mismo, el usuario 
potencial hubiera hecho esfuerzos por obtener la autorización del titular del 
derecho en términos y condiciones comerciales sensatas y tales esfuerzos no 
hubiesen tenido éxito en un plazo razonable. Cada una de las Partes podrá 
soslayar este requisito en casos de emergencia nacional, en circunstancias de 
extrema urgencia o en casos de uso público sin fines comerciales. No 
obstante, en situaciones de emergencia nacional o en circunstancias de 
extrema urgencia, se notificará al titular del derecho tan pronto como sea 
razonable. En el caso de uso público sin fines comerciales, cuando el gobierno 
o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga bases 
comprobables para saber que una patente válida es o será utilizada por o para 
el gobierno, se informará con prontitud al titular del derecho; 

c) el ámbito y duración de dicho uso se limitarán a los fines para el que haya 
sido autorizado; 



d) dicho uso será no exclusivo; 

e) dicho uso no podrá cederse, excepto junto con la parte de la empresa o 
negocio que goce ese uso; 

f) cualquier uso de esta naturaleza se autorizará principalmente para abastecer 
el mercado interno de la Parte que lo autorice; 

g) a reserva de la protección adecuada de los intereses legítimos de las 
personas así autorizadas, podrá revocarse la autorización de dicho uso, 
siempre y cuando las circunstancias que lo motivaron dejen de existir y sea 
improbable que se susciten nuevamente. La autoridad competente estará 
facultada para revisar, previa solicitud motivada, si estas circunstancias siguen 
existiendo; 

h) al titular del derecho se le pagará una remuneración adecuada según las 
circunstancias de cada caso, habida cuenta del valor económico de la 
autorización; 

i) la validez jurídica de cualquier resolución relacionada con la autorización, 
estará sujeta a revisión judicial o a una revisión independiente por una 
autoridad superior distinta; 

j) cualquier resolución relativa a la remuneración otorgada para dicho uso 
estará sujeta a revisión judicial o a una revisión independiente por una 
autoridad superior distinta; 

k) la Parte no estará obligada a aplicar las condiciones establecidas en los 
incisos b) y f) cuando dicho uso se permita para corregir una práctica que, en 
virtud de un procedimiento judicial o administrativo, se haya juzgado contraria 
a la competencia. La determinación del monto de la remuneración podrá tomar 
en cuenta, en su caso, la necesidad de corregir las prácticas contrarias a la 
competencia. Las autoridades competentes estarán facultadas para rechazar 
la terminación de la autorización siempre y cuando resulte probable que las 
condiciones que la motivaron se susciten nuevamente; 

l) la Parte no autorizará el uso de la materia objeto de una patente para 
permitir la explotación de otra, salvo para corregir una infracción que hubiere 
sido sancionada en un procedimiento relativo a las leyes internas sobre 
prácticas contrarias a la competencia. 

11. Cuando la materia objeto de una patente sea un proceso para la obtención de un 
producto, cada una de las Partes dispondrá que, en cualquier procedimiento relativo a una 
infracción, el demandado tenga la carga de probar que el producto supuestamente infractor 
fue hecho por un proceso diferente al patentado, en alguno de los siguientes casos: 

a) el producto obtenido por el proceso patentado es nuevo; o 

b) existe una probabilidad significativa de que el producto presuntamente 
infractor haya sido fabricado mediante el proceso y el titular de la patente no 



haya logrado, mediante esfuerzos razonables, establecer el proceso 
efectivamente utilizado. 

En la recopilación y valoración de las pruebas se tomará en cuenta el interés legítimo del 
demandado para la protección de sus secretos industriales. 

12. Cada una de las Partes establecerá un periodo de protección para las patentes de por lo 
menos veinte años, que se contarán a partir de la fecha de la presentación de la solicitud, o 
de diecisiete años a partir de la fecha del otorgamiento de la patente. En los casos en que 
proceda, cada una de las Partes podrá extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimientos de aprobación. 

Artículo 1710: Esquemas de trazado de circuitos sem iconductores integrados  

1. Cada una de las Partes protegerá los esquemas de trazado (topografías) de circuitos 
integrados ("esquemas de trazado") de conformidad con lo señalado en los Artículos 2 a 7 , 
12 y 16.3, excepto el Artículo 6.3, del Tratado sobre la Propiedad Intelectual Respecto de los 
Circuitos Integrados, abierto a la firma el 26 de mayo de 1989. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, cada Parte considerará como ilegal que 
cualquier persona que no cuente con el consentimiento del titular del derecho importe, venda 
o distribuya de otra manera con fines comerciales: 

a) un esquema de trazado protegido, 

b) un circuito integrado en el que se encuentre incorporado un esquema de 
trazado protegido; o 

c) un artículo que incorpore un circuito integrado de esa índole, solamente en 
la medida en que éste contenga un esquema de trazado reproducido 
ilegalmente. 

3. Ninguna de las Partes podrá considerar ilegal ninguno de los actos a que se refiere el 
párrafo 2, respecto de un circuito integrado que incorpore un esquema de trazado 
reproducido ilegalmente o de cualquier artículo que incorpore dicho circuito integrado, cuando 
la persona que realice u ordene esos actos no supiera y no tuviera bases razonables para 
saber, cuando adquirió el circuito integrado o el artículo que lo contenía, que incorporaba un 
esquema de trazado reproducido ilegalmente. 

4. Cada una de las Partes establecerá que, a partir del momento en que la persona a la que 
se hace mención en el párrafo 3 reciba aviso suficiente de que el esquema de trazado se ha 
reproducido ilegalmente, esa persona pueda llevar a cabo cualquiera de los actos respecto al 
inventario en existencia o pedido con anterioridad a la notificación, pero para ello se le podrá 
exigir que pague al titular del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que 
correspondería bajo una licencia libremente negociada de tal esquema de trazado. 

5. Ninguna Parte permitirá las licencias obligatorias de esquemas de trazado de circuitos 
integrados. 



6. Cualquier Parte que exija el registro como condición para la protección de los esquemas de 
trazado, dispondrá que el término de protección no concluya antes de la expiración de un 
periodo de 10 años a partir de la fecha: 

a) de presentación de la solicitud de registro; o 

b) de la primera explotación comercial del esquema de trazado, en cualquier 
parte del mundo en que tenga lugar. 

7. Cuando una Parte no exija el registro como condición para la protección de un esquema de 
trazado, la Parte dispondrá un término de protección no inferior a diez años desde la fecha de 
la primera explotación comercial del esquema de trazado, en cualquier parte del mundo en 
que tenga lugar. 

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 6 y 7, una Parte podrá establecer que la 
protección caducará quince años después de la creación del esquema de trazado. 

9. El Anexo 1710.9 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.60 

Artículo 1711: Secretos industriales  

1. Cada una de las Partes proveerá a cualquier persona los medios legales para impedir que 
los secretos industriales se revelen, adquieran o usen por otras personas sin el 
consentimiento de la persona que legalmente tenga bajo control la información, de manera 
contraria a las prácticas leales del comercio, en la medida en que: 

a) la información sea secreta, en el sentido de que, como conjunto o en la 
configuración y composición precisas de sus elementos, no sea conocida en 
general ni fácilmente accesible a las personas integrantes de los círculos que 
normalmente manejan el tipo de información de que se trate; 

b) la información tenga un valor comercial efectivo o potencial por ser secreta; 
y 

c) en las circunstancias dadas, la persona que legalmente la tenga bajo control 
haya adoptado medidas razonables para mantenerla secreta. 

2. Para otorgar la protección, cada una de las Partes podrá exigir que un secreto industrial 
conste en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, 
películas u otros instrumentos similares. 

3. Ninguna de las Partes podrá limitar la duración de la protección para los secretos 
industriales, en tanto existan las condiciones descritas en el párrafo 1. 

4. Ninguna de las Partes desalentará ni impedirá el licenciamiento voluntario de secretos 
industriales imponiendo condiciones excesivas o discriminatorias a tales licencias, ni 
condiciones que diluyan el valor de los secretos industriales. 



5. Si, como condición para aprobar la comercialización de productos farmoquímicos o de 
productos agroquímicos que utilicen nuevos componentes químicos, una de las Partes exige 
la presentación de datos sobre experimentos o de datos de otro tipo que no se hayan 
publicado y que sean necesarios para determinar la seguridad y eficacia del uso de dichos 
productos, esa Parte protegerá los datos que presenten las personas cuando la generación 
de tales datos implique un esfuerzo considerable, excepto cuando la publicación sea 
necesaria para proteger al público o salvo que se adopten medidas para garantizar la 
protección de los datos contra todo uso comercial desleal. 

6. Cada una de las Partes dispondrá que, respecto a los datos señalados en el párrafo 5 que 
sean presentados a la Parte después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, 
ninguna persona distinta a la que los haya presentado pueda, sin autorización de esta última, 
contar con tales datos en apoyo a una solicitud para aprobación de un producto durante un 
periodo razonable después de su presentación. Para este fin, por periodo razonable se 
entenderá normalmente un lapso no menor de cinco años a partir de la fecha en que la Parte 
haya concedido a la persona que produjo los datos la aprobación para poner en el mercado 
su producto, tomando en cuenta la naturaleza de los datos y los esfuerzos y gastos de la 
persona para generarlos. Con apego a esta disposición nada impedirá que una Parte lleve a 
cabo procedimientos sumarios de aprobación para tales productos sobre la base de estudios 
de bioequivalencia o biodisponibilidad. 

7. Cuando una de las Partes se apoye en una aprobación de comercialización otorgada por 
otra de las Partes, el periodo razonable de uso exclusivo de la información proporcionada 
para obtener la aprobación se iniciará a partir de la fecha de la primera aprobación de 
comercialización. 

Artículo 1712: Indicaciones geográficas  

1. Cada una de las Partes proveerá, en relación con las indicaciones geográficas, los medios 
legales para que las personas interesadas puedan impedir: 

a) el uso de cualquier medio que, en la designación o presentación del 
producto, indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de un 
territorio, región o localidad distinta al verdadero lugar de origen, de modo que 
induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del producto ; 

b) cualquier otro uso que constituya un acto de competencia desleal, en el 
sentido en que lo establece el Artículo 10 bis del Convenio de París. 

2. Cada una de las Partes, de oficio, si su legislación lo permite, o a petición de una persona 
interesada, se negará a registrar o anulará el registro de una marca que contenga o consista 
en una indicación geográfica respecto de productos que no se originan en el territorio, región 
o localidad indicada, si el uso de tal indicación en la marca para esos productos es de 
naturaleza tal que induzca al público a error en cuanto al verdadero origen geográfico del 
producto. 

3. Cada una de las Partes aplicará también las disposiciones de los párrafos 1 y 2 a toda 
indicación geográfica que, aunque indique de manera correcta el territorio, región o localidad 
en que se originan los productos, proporcione al público una idea falsa de que éstos se 
originan en otro territorio, región o localidad. 



4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará en el sentido de obligar a una Parte a 
impedir el uso continuo y similar de una determinada indicación geográfica de otra Parte en 
relación con bienes o servicios, a sus nacionales o a los domiciliados de esa Parte que hayan 
usado esa indicación geográfica en el territorio de esa Parte, de manera continua, en relación 
con los mismos bienes o servicios u otros relacionados, en cualquiera de los siguientes 
casos: 

a) por lo menos durante diez años, o 

b) de buena fe, antes de la fecha de firma de este Tratado. 

5. Cuando se haya solicitado o registrado una marca de buena fe, o cuando los derechos 
sobre una marca se hayan adquirido mediante su uso de buena fe, ya sea: 

a) antes de la fecha en que se apliquen estas disposiciones en esa Parte, o 

b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en la Parte de 
origen, 

ninguna Parte podrá adoptar ninguna medida para dar vigencia a este artículo en perjuicio de 
la posibilidad de obtener el registro de una marca, o de la validez del mismo, o del derecho a 
usar una marca, con base en que dicha marca es idéntica o similar a una indicación 
geográfica. 

6. Ninguna de las Partes estará obligada a aplicar este artículo a una indicación geográfica si 
ésta es idéntica al nombre acostumbrado en el lenguaje común del territorio de esa Parte 
para los bienes o servicios a los que se aplica esa indicación. 

7. Cada una de las Partes podrá disponer que cualquier solicitud formulada conforme al 
presente artículo en relación con el uso o el registro de una marca se deba presentar dentro 
de los cinco años siguientes al momento en que el uso contrario de la indicación geográfica 
protegida se conozca en forma general en esa Parte, o posteriores a la fecha de registro de la 
marca en esa Parte, siempre que la marca haya sido publicada para entonces, si tal fecha es 
anterior a aquélla en que el uso contrario llegó a ser conocido en forma general en esa Parte, 
y que la indicación geográfica no se haya usado o registrado de mala fe. 

8. Ninguna de las Partes adoptará ninguna medida para la aplicación de este artículo en 
perjuicio del derecho de cualquier persona a usar, en las actividades comerciales, su nombre 
o el nombre de su antecesor en esa actividad, excepto cuando dicho nombre constituya la 
totalidad o parte de una marca existente antes de que la indicación geográfica fuera protegida 
y con la cual exista probabilidad de confusión, o cuando dicho nombre se use de tal manera 
que induzca a error al público. 

9. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de obligar a una Parte a 
proteger una indicación geográfica que no esté protegida, o que haya caído en desuso, en la 
Parte de origen. 

Artículo 1713: Diseños industriales  



1. Cada una de las Partes otorgará protección a los diseños industriales nuevos u originales 
que sean de creación independiente. Cualquier Parte podrá disponer que: 

a) los diseños no se consideren nuevos u originales si no difieren en grado 
significativo de diseños conocidos o de combinaciones de características 
conocidas de diseños; y 

b) dicha protección no se extienda a diseños que obedezcan esencialmente a 
consideraciones funcionales o técnicas. 

2. Cada una de las Partes garantizará que los requisitos para obtener la protección de 
diseños textiles, particularmente en lo que se refiere a cualquier costo, examen o publicación, 
no menoscaben injustificadamente la oportunidad de una persona para solicitar y obtener esa 
protección. Cualquier Parte podrá cumplir con esta obligación mediante la legislación sobre 
diseños industriales o de derechos de autor. 

3. Cada una de las Partes otorgará al titular de un diseño industrial protegido el derecho de 
impedir que otras personas que no cuenten con el consentimiento del titular fabriquen o 
vendan artículos que ostenten o incorporen un diseño que sea una copia, o sea una copia en 
lo esencial, del diseño protegido, cuando esos actos se realicen con fines comerciales. 

4. Cada una de las Partes podrá prever excepciones limitadas a la protección de los diseños 
industriales, a condición de que tales excepciones no interfieran de manera injustificable con 
la explotación normal de los diseños industriales protegidos ni provoquen injustificadamente 
perjuicios a los legítimos intereses del titular del diseño protegido, tomando en cuenta los 
intereses legítimos de otras personas. 

5. Cada una de las Partes otorgará un periodo de protección para los diseños industriales de 
diez años como mínimo. 

Artículo 1714: Defensa de los derechos de propiedad  intelectual  

Disposiciones generales 

1. Cada una de las Partes garantizará, conforme a lo previsto en este artículo y en los 
Artículos 1715 a 1718, que en su legislación interna se establezcan procedimientos de 
defensa de los derechos de propiedad intelectual, que permitan la adopción de medidas 
eficaces contra cualquier acto que infrinja los derechos de propiedad intelectual 
comprendidos en este capítulo, incluyendo recursos expeditos para prevenir las infracciones 
y recursos que desalienten futuras infracciones. Estos procedimientos se aplicarán de tal 
manera que se evite la creación de barreras al comercio legítimo y que se proporcione 
salvaguardas contra el abuso de los procedimientos. 

2. Cada una de las Partes garantizará que sus procedimientos para la defensa de los 
derechos de propiedad intelectual sean justos y equitativos, que no sean innecesariamente 
complicados o costosos y que no impliquen plazos irrazonables o demoras injustificadas. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que las resoluciones sobre el fondo de un asunto en 
procedimientos administrativos y judiciales para la defensa de los derechos de propiedad 
intelectual deban: 



a) preferentemente, formularse por escrito y contener las razones en que se 
fundan; 

b) ponerse a disposición, cuando menos, de las partes en un procedimiento, 
sin demoras indebidas; y 

c) fundarse únicamente en las pruebas respecto de las cuales se haya dado a 
tales partes la oportunidad de ser oídas. 

4. Cada una de las Partes garantizará que las partes en un procedimiento tengan la 
oportunidad de obtener la revisión, por una autoridad judicial de esa Parte, de las 
resoluciones administrativas definitivas y, conforme a lo que señalen las disposiciones de las 
leyes internas en materia de competencia respecto a la importancia de un asunto, de obtener 
por lo menos la revisión de los aspectos jurídicos de las resoluciones judiciales de primera 
instancia sobre el fondo de un asunto. No obstante lo anterior, ninguna Parte estará obligada 
a otorgar la oportunidad de revisión judicial de las sentencias absolutorias en asuntos 
penales. 

5. Nada de lo dispuesto en este artículo o en los Artículos 1715 a 1718 se interpretará en el 
sentido de obligar a cualquiera de las Partes a establecer un sistema judicial específico para 
la defensa de los derechos de propiedad intelectual distinto del sistema de esa Parte para la 
aplicación de las leyes en general. 

6. Para efectos de lo previsto en los Artículos 1715 a 1718, el término "titular del derecho" 
incluirá a las federaciones y asociaciones que estén facultadas legalmente para ejercer tales 
derechos. 

Artículo 1715: Aspectos procesales específicos y re cursos en los procedimientos 
civiles y administrativos  

1. Cada una de las Partes pondrá al alcance de los titulares de derechos, los procedimientos 
judiciales civiles para la defensa de cualquier derecho de propiedad intelectual comprendido 
en este capítulo. Cada una de las Partes preverá que: 

a) los demandados tengan derecho a recibir una notificación oportuna por 
escrito en la que conste con suficiente detalle el fundamento de la 
reclamación; 

b) se autorice a las partes en un procedimiento a estar representadas por un 
abogado independiente; 

c) los procedimientos no impongan requisitos excesivos de comparecencias 
personales forzosas; 

d) todas las partes en un procedimiento estén debidamente facultadas para 
sustanciar sus pretensiones y presentar las pruebas pertinentes; y 

e) los procedimientos incluyan medios para identificar y proteger la información 
confidencial. 



2. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan: 

a) cuando una de las partes en un procedimiento haya presentado las pruebas 
suficientes a las que razonablemente tenga acceso como base de sus 
pretensiones y haya indicado alguna prueba pertinente para la sustentación de 
dichas pretensiones que esté bajo control de la parte contraria, facultad para 
ordenar a la parte contraria la presentación de dicha prueba, con apego, en su 
caso, a las condiciones que garanticen la protección de información 
confidencial; 

b) cuando una de las partes en un procedimiento, voluntariamente y sin motivo 
válido, niegue el acceso a pruebas o no proporcione pruebas pertinentes bajo 
su control en un plazo razonable, u obstaculice de manera significativa un 
procedimiento relativo a un caso de defensa de derechos, facultad para dictar 
resoluciones preliminares y definitivas, de naturaleza positiva o negativa, con 
base en las pruebas presentadas, incluyendo la reclamación o los argumentos 
presentados por la parte a quien afecte desfavorablemente la denegación de 
acceso a las pruebas, a condición de que se conceda a las partes la 
oportunidad de ser oídas respecto de los argumentos o las pruebas. 

c) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento que desista de una 
infracción, incluso para impedir que las mercancías importadas que impliquen 
la infracción de un derecho de propiedad intelectual entren en los circuitos 
comerciales de su jurisdicción, orden que se pondrá en práctica al menos 
inmediatamente después del despacho aduanal de dichas mercancías; 

d) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad intelectual que 
pague al titular del derecho un resarcimiento adecuado como compensación 
por el daño que el titular del derecho haya sufrido como consecuencia de la 
infracción, cuando el infractor sabía, o tenía fundamentos razonables para 
saber que estaba involucrado en una actividad infractora; 

e) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad intelectual que 
cubra los gastos del titular del derecho, que podrán incluir los honorarios de 
abogado apropiados; y 

f) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento, a cuya solicitud se 
hubiera adoptado medidas y que hubieran abusado de los procedimientos de 
defensa, que proporcione una adecuada compensación a cualquier parte 
erróneamente sometida o restringida en el procedimiento, por concepto del 
daño sufrido a causa de dicho abuso y para pagar los gastos de dicha parte, 
que podrán incluir los honorarios de abogado apropiados. 

3. Con relación a la facultad señalada en el inciso 2 c), ninguna de las Partes estará obligada 
a otorgar esa facultad respecto a la materia objeto de protección que hubiera sido adquirida u 
ordenada por una persona antes de que supiera o tuviera fundamentos razonables para 
saber que el tratar con esa materia implicaría la infracción de un derecho de propiedad 
intelectual. 



4. Con respecto a la facultad indicada en el inciso 2 d), cada una de las Partes podrá, al 
menos en lo relativo a las obras protegidas por derechos de autor y a los fonogramas, 
autorizar a las autoridades judiciales para ordenar la recuperación de ganancias o el pago de 
daños previamente determinados, o ambos, aún cuando el infractor no supiera o no tuviera 
fundamentos razonables para saber que estaba involucrado en una actividad infractora. 

5. Cada una de las Partes preverá que, con el objeto de disuadir eficazmente las infracciones, 
sus autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar que: 

a) las mercancías que hayan encontrado que infringen los derechos de 
propiedad intelectual sean, sin indemnización de ningún tipo, retiradas de los 
circuitos comerciales de modo tal que se evite cualquier daño al titular del 
derecho, o bien, siempre que ello no sea contrario a las disposiciones 
constitucionales vigentes, se destruyan; y 

b) los materiales e instrumentos que predominantemente se hayan utilizado 
para la producción de las mercancías infractoras sean, sin indemnización de 
ningún tipo, retirados de los circuitos comerciales, de modo tal que se 
reduzcan al mínimo los riesgos de infracciones subsecuentes. 

Al considerar la emisión de dichas órdenes, las autoridades judiciales tomarán en cuenta la 
necesidad de proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas, 
así como los intereses de otras personas. En cuanto a las mercancías falsificadas, la mera 
remoción de la marca ilícitamente adherida no será suficiente, salvo en casos excepcionales, 
para permitir la liberación de los bienes en los circuitos comerciales. 

6. Respecto a la administración de cualquier ley relativa a la protección o defensa de 
derechos de propiedad intelectual, cada una de las Partes sólo eximirá a las autoridades y 
funcionarios públicos de la responsabilidad a que den lugar las medidas correctoras 
apropiadas cuando las acciones se hayan adoptado o dispuesto de buena fe durante la 
administración de dichas leyes. 

7. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Artículos 1714 a 1718, cuando alguna de 
las Partes sea demandada por la infracción de un derecho de propiedad intelectual como 
resultado del uso de ese derecho por ella o por su cuenta, esa Parte podrá limitar los 
recursos disponibles contra ella al pago de una compensación adecuada al titular del 
derecho, según las circunstancias del caso, tomando en consideración el valor económico del 
uso. 

8. Cada una de las Partes preverá que, cuando pueda ordenarse una reparación de 
naturaleza civil como resultado de procedimientos administrativos sobre el fondo de un 
asunto, tales procedimientos se ajusten a los principios que sean esencialmente equivalentes 
a los enunciados en este artículo. 

Artículo 1716: Medidas precautorias  

1. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la facultad para 
ordenar medidas precautorias rápidas y eficaces: 



a) para evitar una infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y, 
en particular, evitar la introducción de mercancías presuntamente infractoras 
en los circuitos comerciales en su jurisdicción, incluyendo medidas para evitar 
la entrada de mercancías importadas al menos inmediatamente después del 
despacho aduanal; y 

b) para conservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta 
infracción. 

2. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades judiciales tengan la facultad para 
exigir a cualquier solicitante de medidas precautorias que presente ante ellas cualquier 
prueba a la que razonablemente tenga acceso y que esas autoridades consideren necesaria 
para determinar con un grado suficiente de certidumbre si: 

a) el solicitante es el titular del derecho; 

b) el derecho del solicitante está siendo infringido, o que dicha infracción es 
inminente; y 

c) cualquier demora en la expedición de esas medidas probablemente podría 
causar un daño irreparable al titular del derecho, o si existe un riesgo 
comprobable de que se destruyan las pruebas. 

Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la facultad para 
exigir al solicitante que aporte una fianza o garantía equivalente, que sea suficiente para 
proteger los intereses del demandado y para evitar abusos. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan facultades 
para exigir a un solicitante de medidas precautorias que proporcione más información 
necesaria para la identificación de los bienes de que se trate por parte de la autoridad que 
ejecutará las medidas precautorias. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan facultades para 
ordenar medidas precautorias en las que se escuche a una sola parte, en particular cuando 
haya probabilidad de que cualquier retraso cause un daño irreparable al titular del derecho, o 
cuando haya un riesgo comprobable de que se destruyan las pruebas. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que cuando sus autoridades judiciales adopten medidas 
precautorias escuchando a una sola parte: 

a) se notifiquen sin demora las medidas a la persona afectada y en ningún 
caso más tarde que inmediatamente después de la ejecución de las medidas; 

b) el demandado, previa solicitud, obtenga la revisión judicial de las medidas 
por parte de las autoridades judiciales de esa Parte, para el efecto de decidir, 
en un plazo razonable después de la notificación de las medidas, si éstas 
deban ser modificadas, revocadas o confirmadas, y tenga oportunidad de ser 
oído en los procedimientos de revisión. 



6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las Partes dispondrá que, a 
solicitud del demandado, las autoridades judiciales de la Parte revoquen o dejen sin efecto 
las medidas precautorias tomadas con fundamento en los párrafos 1 y 4, si los 
procedimientos conducentes a una decisión sobre el fondo del asunto no se inician: 

a) en un plazo razonable fijado por la autoridad judicial que ordena las 
medidas, cuando la legislación interna de esa Parte lo permita; o 

b) a falta de tal determinación, en un plazo de no más de 20 días hábiles o 31 
días naturales, el que sea mayor. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando se revoquen las medidas precautorias o 
cuando caduquen debido a cualquier acto u omisión por parte del solicitante, o cuando la 
autoridad judicial determine posteriormente que no hubo infracción ni amenaza de infracción 
de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades judiciales tengan la facultad para 
ordenar al solicitante, a petición del demandado, que le proporcione una compensación 
adecuada por cualquier daño causado por estas medidas. 

8. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando pueda ordenarse una medida precautoria 
como resultado de procedimientos administrativos, tales procedimientos se ajusten a los 
principios que sean esencialmente equivalentes a los establecidos en este artículo. 

Artículo 1717: Procedimientos y sanciones penales  

1. Cada una de las Partes dispondrá procedimientos y sanciones penales que se apliquen 
cuando menos en los casos de falsificación dolosa de marcas o de piratería de derechos de 
autor a escala comercial. Cada una de las Partes dispondrá que las sanciones aplicables 
incluyan pena de prisión o multas, o ambas, que sean suficientes como medio de disuasión y 
compatibles con el nivel de las sanciones aplicadas a delitos de gravedad equiparable. 

2. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales puedan ordenar el 
secuestro, el decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de cualquiera de los 
materiales e instrumentos cuya utilización predominante haya sido para la comisión del ilícito. 

3. Cada una de las Partes podrá prever la aplicación de procedimientos y sanciones penales 
en casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, distintos de aquéllos del párrafo 
1, cuando se cometan con dolo y a escala comercial. 

Artículo 1718: Defensa de los derechos de propiedad  intelectual en la frontera  

1. Cada una de las Partes adoptará, de conformidad con este artículo, los procedimientos que 
permitan al titular de un derecho que tenga motivos válidos para sospechar que puede 
producirse la importación de mercancías falsificadas o pirateadas relacionadas con una 
marca o derecho de autor, presentar una solicitud por escrito ante las autoridades 
competentes, sean administrativas o judiciales, para que la autoridad aduanera suspenda la 
libre circulación de dichas mercancías. Ninguna Parte estará obligada a aplicar tales 
procedimientos a las mercancías en tránsito. Cada una de las Partes podrá autorizar la 
presentación de una solicitud de esta naturaleza respecto de las mercancías que impliquen 
otras infracciones de derechos de propiedad intelectual, siempre que se cumplan los 
requisitos de este artículo. Cada una de las Partes podrá establecer también procedimientos 



análogos relativos a la suspensión, por las autoridades aduaneras, de la liberación de las 
mercancías destinadas a la exportación desde su territorio. 

2. Cada una de las Partes exigirá a cualquier solicitante que inicie un procedimiento de 
conformidad con el párrafo 1, que presente pruebas adecuadas: 

a) para que las autoridades competentes de esa Parte se cercioren de que, 
conforme a la legislación interna del país de importación, puede presumirse 
una infracción de su derecho de propiedad intelectual; y 

b) para brindar una descripción suficientemente detallada de las mercancías 
que las haga fácilmente reconocibles para las autoridades aduaneras. 

Las autoridades competentes informarán al solicitante, en un plazo razonable, si han 
aceptado la solicitud y, cuando así ocurra, el periodo durante el cual actuarán las autoridades 
aduaneras. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan la facultad 
para exigir a un solicitante conforme al párrafo 1, que aporte fianza o garantía equivalente 
que sea suficiente para proteger al demandado y a las autoridades competentes, y para 
impedir abusos. Dicha fianza o garantía equivalente no deberá disuadir, de manera indebida, 
el recurso a estos procedimientos. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando en atención a una solicitud conforme a los 
procedimientos de este artículo las autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho de 
las mercancías que conlleven diseños industriales, patentes, circuitos integrados o secretos 
industriales, con fundamento en una resolución que no sea dictada por una autoridad judicial 
o por otra autoridad independiente, y el plazo estipulado en los párrafos 6 a 8 haya vencido 
sin que la autoridad debidamente facultada al efecto hubiere dictado una medida de 
suspensión provisional, y dado que se hubiera cumplido con todas las demás condiciones 
para la importación, el propietario, el importador o el consignatario de tales mercancías esté 
facultado para obtener la liberación de las mismas, previo depósito de una fianza por un 
importe suficiente para proteger al titular del derecho contra cualquier infracción. El pago de 
tal fianza no será en perjuicio de cualquier otro recurso que esté a disposición del titular del 
derecho, y se entenderá que la fianza se devolverá si el titular del derecho no ejerce su 
acción en un plazo razonable. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera notifique con prontitud al 
importador y al solicitante, sobre la suspensión de la liberación de las mercancías, de 
conformidad con el párrafo 1. 

6. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera libere los bienes de la 
suspensión si en un plazo que no exceda a diez días hábiles, contados a partir de que se 
haya notificado la suspensión al solicitante de conformidad con el párrafo 1: 

a) las autoridades aduaneras no han sido informadas de que una parte que no 
sea el demandado ha iniciado el procedimiento conducente a una resolución 
sobre el fondo del asunto; o 



b) la autoridad competente facultada al efecto ha adoptado medidas 
precautorias que prorrogan la suspensión, 

siempre que se hayan cumplido todas las demás condiciones para la importación o 
exportación. Cada una de las Partes dispondrá que, en los casos apropiados, las autoridades 
aduaneras puedan prorrogar la suspensión por otros 10 días hábiles. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que, si se han iniciado procedimientos conducentes a 
una resolución sobre el fondo del asunto, a petición del demandado se efectúe una revisión, 
otorgando derecho de audiencia, con el objeto de resolver en un plazo razonable si la 
aplicación de las medidas será objeto de modificación, revocación o confirmación. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto por los párrafos 6 y 7, cuando la suspensión de la liberación 
de las mercancías se efectúe o se continúe de conformidad con una medida judicial 
precautoria, se aplicará el Artículo 1716 párrafo 6. 

9. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan la facultad 
para ordenar al solicitante, de conformidad con el párrafo 1, que pague al importador, al 
consignatario y al propietario de las mercancías una indemnización adecuada por cualquier 
daño que hayan sufrido a causa de la retención indebida de las mercancías o por la retención 
de las mercancías que se hayan liberado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6. 

10. Sin perjuicio de la protección a la información confidencial, cada una de las Partes 
dispondrá que sus autoridades competentes tengan facultades para conceder al titular del 
derecho oportunidad suficiente para hacer inspeccionar cualquier mercancía retenida por las 
autoridades aduaneras, con el fin de sustanciar su reclamación. Cada una de las Partes 
dispondrá también que sus autoridades competentes tengan la facultad para conceder al 
importador una oportunidad equivalente de hacer inspeccionar esas mercancías. Cuando las 
autoridades competentes hayan dictado una resolución favorable sobre el fondo del asunto, 
cada una de las Partes podrá conferirles la facultad para informar al titular del derecho acerca 
de los nombres y domicilios del consignador, del importador y del consignatario, así como la 
cantidad de las mercancías en cuestión. 

11. Cuando una Parte requiera a sus autoridades competentes actuar por iniciativa propia y 
suspender la liberación de mercancías respecto de las cuales tengan pruebas que a primera 
vista hagan presumir que se esta infringiendo un derecho de propiedad intelectual: 

a) las autoridades competentes podrán requerir al titular del derecho cualquier 
información que pueda auxiliarles en el ejercicio de estas facultades; 

b) el importador y el titular del derecho serán notificados con prontitud acerca 
de la suspensión por las autoridades competentes de la Parte, y cuando el 
importador haya solicitado una reconsideración de la suspensión ante las 
autoridades competentes, ésta estará sujeta, con las modificaciones 
necesarias, a las condiciones establecidas en los párrafos 6 a 8; y 

c) la Parte eximirá únicamente a las autoridades y funcionarios públicos de la 
responsabilidad a que den lugar las medidas correctivas adecuadas tratándose 
de actos ejecutados o dispuestos de buena fe. 



12. Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva 
del derecho del demandado de solicitar una revisión ante una autoridad judicial, cada una de 
las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan la facultad para ordenar la 
destrucción o eliminación de las mercancías infractoras de conformidad con los principios 
establecidos en el Artículo 1715 párrafo 5. En cuanto a las mercancías falsificadas, las 
autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que se reexporten en el 
mismo estado, ni las someterán a un procedimiento aduanal distinto. 

13. Cada una de las Partes podrá excluir de la aplicación de los párrafos 1 a 12, las 
cantidades pequeñas de mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte del 
equipaje personal de los viajeros o se envíen en pequeñas partidas no reiteradas. 

14. El Anexo 1718.14 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.61 

Artículo 1719: Cooperación y asistencia técnica  

1. Las Partes se otorgarán mutuamente asistencia técnica en los términos que convengan y 
promoverán la cooperación entre sus autoridades competentes. Dicha cooperación incluirá la 
capacitación de personal. 

2. Las Partes cooperarán con miras a eliminar el comercio de productos que infrinjan los 
derechos de propiedad intelectual. Con tal fin, cada una de ellas establecerá y dará a conocer 
a las otras Partes, los centros de información en sus gobiernos federales, e intercambiará 
información relativa al comercio de mercancías infractoras. 

Artículo 1720: Protección de la materia existente  

1. Salvo lo requerido conforme al Artículo 1705 párrafo 7, este Tratado no genera 
obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de aplicación del Tratado para la 
Parte de que se trate. 

2. Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, cada una de las Partes lo aplicará a 
toda la materia objeto de protección existente en la fecha de aplicación de sus disposiciones 
pertinentes para la Parte de que se trate, y que goce de protección en una Parte en la misma 
fecha, o que cumpla en ese momento o subsecuentemente con los requisitos establecidos en 
este capítulo para obtener protección. En lo concerniente al presente párrafo y a los párrafos 
3 y 4, las obligaciones de una Parte relacionadas con las obras existentes se determinarán 
únicamente con arreglo al Artículo 18 del Convenio de Berna y las relacionadas con los 
derechos de los productores de fonogramas en fonogramas existentes se determinarán 
únicamente con arreglo al Artículo 18 de ese Convenio, aplicable conforme a lo dispuesto en 
este Tratado. 

3. Salvo lo dispuesto en el Artículo 1705 párrafo 7, y no obstante el primer enunciado del 
párrafo 2, a ninguna Parte se le podrá obligar a restablecer la protección a la materia 
protegible que, a la fecha de aplicación de las disposiciones pertinentes del presente Tratado 
para la Parte en cuestión, haya caído en el dominio público en su territorio. 

4. En lo concerniente a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incorporen 
materia protegida, que resulten infractores con arreglo a las leyes acordes con el presente 
Tratado, y que se hayan iniciado, o para los que se haya hecho una inversión significativa, 



antes de la fecha de entrada en vigor del presente Tratado para esa Parte, cualquier Parte 
podrá limitar los recursos al alcance del titular del derecho en relación con la continuación de 
tales actos después de la fecha de aplicación de este Tratado para esa Parte. Sin embargo, 
en tales casos, la Parte por lo menos preverá el pago de una remuneración equitativa. 

5. Ninguna de las Partes estará obligada a aplicar los Artículos 1705 inciso 2 d) o 1706 inciso 
1 d) respecto de los originales o copias adquiridos antes de la fecha de aplicación de las 
disposiciones pertinentes de este Tratado para esa Parte. 

6. No se exigirá a ninguna Parte aplicar el Artículo 1709 párrafo 10, ni el requisito establecido 
en el Artículo 1709 párrafo 7, en el sentido de que no habrá discriminación en el goce de los 
derechos de patente en cuanto al campo de la tecnología, al uso sin autorización del titular 
del derecho, cuando la autorización de tal uso haya sido concedida por el gobierno antes de 
que se diera a conocer el texto del proyecto del Acta Final que Incorpora los Resultados de la 
Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté condicionada al 
registro, se permitirá la modificación de las solicitudes de protección pendientes de resolución 
a la fecha de aplicación de las disposiciones pertinentes del presente Tratado para la Parte 
de que se trate, con el fin de reivindicar la protección ampliada que se otorgue conforme al 
presente Tratado. Tales modificaciones no incluirán materia nueva. 

Artículo 1721: Definiciones  

1. Para efectos del presente capítulo: 

información confidencial incluye secretos industriales, información privilegiada y otros 
materiales que no puedan revelarse de conformidad con la legislación interna de la Parte. 

2. Para efectos del presente Tratado: 

de manera contraria a las prácticas leales del comercio significa por lo menos prácticas tales 
como el incumplimiento de contratos, el abuso de confianza, la instigación a la infracción, e 
incluye la adquisición de información no divulgada por otras personas que supieran, o que 
hubieran sido sumamente negligentes al no llegar a saber, que la adquisición implicaba tales 
prácticas; 

derechos de propiedad intelectual se refiere a derechos de autor y derechos conexos, 
derechos de marcas, derechos de patente, derechos de esquemas de trazado de circuitos 
integrados, derechos de secretos industriales, derechos de los obtentores de vegetales, 
derechos de las indicaciones geográficas y derechos de diseños industriales; 

indicación geográfica significa cualquier indicación que identifica un producto como originario 
de territorio de una de las Partes o de una región o localidad de ese territorio, en casos en 
que determinada calidad, reputación u otra característica del producto se atribuya 
esencialmente a su origen geográfico; 

nacionales de otra Parte significa, respecto del derecho de propiedad intelectual pertinente, 
las personas que cumplirían con los criterios de elegibilidad para la protección previstos por el 
Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), el Convenio de Ginebra (1971), el 



Convenio Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, 
Productores de Fonogramas y Organismos de Radiodifusión (1961), el Convenio UPOV 
(1978), el Convenio UPOV (1991) o el Tratado de Propiedad Intelectual respecto de Circuitos 
Integrados, como si cada una de las Partes fuera parte de estos convenios; y con respecto a 
los derechos de propiedad intelectual no regulados en estas Convenciones, "nacionales de 
otra Parte" se entenderá por lo menos como los individuos que sean ciudadanos o residentes 
permanentes de esa Parte y también incluirá cualquier otra persona física citada en el Anexo 
201.1. 

público incluye, en relación con los derechos de comunicación y ejecución de las obras 
previstos en los Artículos 11, 11 bis i) y 14 (1) ii) del Convenio de Berna, en relación a las 
obras dramáticas, dramático-musicales, musicales y cinematográficas, por lo menos, toda 
agrupación de individuos a quienes se pretenda dirigir, y sean capaces de percibir, 
comunicaciones o ejecuciones de obras, sin importar si lo pueden hacer al mismo tiempo y en 
el mismo lugar, o en diferentes tiempos y lugares, siempre que esa agrupación sea más 
grande que una familia y su círculo inmediato de conocidos o que no sea un grupo formado 
por un número limitado de individuos que tengan el mismo tipo de relaciones cercanas, que 
no se haya formado con el propósito principal de recibir esas ejecuciones y comunicaciones 
de obras; y 

señal de satélite codificada portadora de programas significa una señal de satélite, portadora 
de programas, que se transmite en una forma por la cual las características auditivas o 
visuales, o ambas, se modifican o alteran para impedir la recepción no autorizada por 
personas que carezcan del equipo autorizado que está diseñado para eliminar los efectos de 
tal modificación o alteración, del programa portado en esa señal; 

uso secundario de fonogramas significa el uso directamente para radiodifusión o para 
cualquier otra comunicación pública de un fonograma. 

 

SEPTIMA PARTE 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES  

CAPITULO XVIII 
Publicación, notificación y administración de leyes  

Artículo 1801: Centros de información  

Cada una de las Partes acreditará un centro de información para facilitar la comunicación 
entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Tratado. Cuando otra Parte lo 
solicite, el centro de información indicará la dependencia o el funcionario responsable del 
asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la comunicación con la Parte 
solicitante. 

Artículo 1802: Publicación  

1. Cada una de las Partes se asegurará de que sus leyes, reglamentos, procedimientos y 
resoluciones administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto 



comprendido en este Tratado se publiquen a la brevedad o se pongan a disposición para 
conocimiento de las personas o Partes interesadas. 

2. En la medida de lo posible, cada una de las Partes: 

a) publicará por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y 

b) brindará a las personas y Partes interesadas oportunidad razonable para 
formular observaciones sobre las medidas propuestas. 

Artículo 1803: Notificación y suministro de informa ción  

1. Cada una de las Partes notificará a cualquier otra Parte que tenga interés en el asunto, 
hasta donde sea posible, toda medida vigente o en proyecto que la Parte considere que 
pudiera afectar sustancialmente el funcionamiento de este Tratado o que afecte 
sustancialmente los intereses de otra de las Partes en los términos de este Tratado. 

2. A solicitud de una de las Partes, otra de ellas proporcionará información, y dará respuesta 
pronta a las preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, sin perjuicio de que 
esa otra Parte haya o no sido notificada previamente sobre esa medida. 

3. Cualquier notificación o suministro de información de conformidad con este artículo se 
realizará sin perjuicio de que la medida sea o no compatible con este Tratado. 

Artículo 1804: Procedimientos administrativos  

Con el fin de administrar en forma congruente, imparcial y razonable todas las medidas de 
aplicación general que afecten los aspectos que cubre este Tratado, cada una de las Partes 
se asegurará de que, en sus procedimientos administrativos en que se apliquen las medidas 
definidas en el Artículo 1802 respecto a personas, bienes o servicios en particular de otra 
Parte en casos específicos: 

a) siempre que sea posible, las personas de otra de las Partes que se vean 
directamente afectadas por un procedimiento, reciban conforme a las 
disposiciones internas aviso razonable del inicio del mismo, incluidas una 
descripción de su naturaleza, la declaración de la autoridad a la que 
legalmente le corresponda iniciarlo, y una descripción general de todas las 
cuestiones controvertidas; 

b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 
permitan, dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar 
hechos y argumentos en apoyo de sus pretensiones, previamente a cualquier 
acción administrativa definitiva; y 

c) sus procedimientos se lleven a cabo conforme a la legislación interna. 

Artículo 1805: Revisión e impugnación  



1. Cada una de las Partes establecerá y mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, 
cuasi judiciales o de naturaleza administrativa, para efectos de la pronta revisión y, cuando se 
requiera, la corrección de las acciones administrativas definitivas relacionadas con los 
asuntos comprendidos en este Tratado. Estos tribunales serán imparciales y no estarán 
vinculados con la dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa 
de la ley, y no tendrán interés sustancial en el resultado del asunto. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, ante dichos tribunales o en esos 
procedimientos, las partes tengan derecho a: 

a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas 
posturas; y 

b) una resolución fundada en las pruebas y promociones o, en casos donde lo 
requiera la legislación interna, en el expediente compilado por la autoridad 
administrativa. 

3. Cada una de las Partes se asegurará de que, con apego a los medios de impugnación o 
revisión ulterior a que se pudiese acudir de conformidad con su legislación, dichas 
resoluciones sean puestas en ejecución por las dependencias o autoridades y rijan la práctica 
de las mismas en lo referente a la acción administrativa en cuestión. 

Artículo 1806: Definiciones  

Para efectos de este capítulo; 

resolución administrativa de aplicación general significa una resolución o interpretación 
administrativa que se aplica a todas las personas y situaciones de hecho que generalmente 
entren en su ámbito, y que establece una norma de conducta, pero no incluye: 

a) resoluciones o fallos en procedimientos administrativos o cuasi-judiciales 
que se aplican a una persona, bien o servicio de otra Parte en un caso 
particular; o 

b) un fallo que se adjudique respecto de un acto o práctica en particular. 

   

 

CAPITULO XIX 
Revisión y solución de controversias en materia de anti- dumping 
y cuotas compensatorias  

Artículo 1901: Disposiciones generales  

1. Las disposiciones del Artículo 1904 se aplicarán sólo a las mercancías que la autoridad 
investigadora competente de la Parte importadora decida que son mercancías de otra Parte, 



al aplicar sus disposiciones jurídicas en materia de anti-dumping y cuotas compensatorias a 
los hechos de un caso específico. 

2. Para los efectos de los Artículos 1903 y 1904, los páneles se establecerán de conformidad 
con las disposiciones del Anexo 1901.2. 

3. A excepción del Artículo 2203 "Entrada en vigor", ninguna disposición de otro capítulo de 
este Tratado se interpretará en el sentido de imponer obligaciones a las Partes con respecto 
a sus disposiciones jurídicas sobre anti-dumping y cuotas compensatorias. 

4. Los asuntos para los cuales se disponga de manera específica la revisión por medio de 
pánel o comité conforme a este capítulo, no podrán someterse a ningún otro procedimiento 
de solución de controversias según este Tratado. Cualquier controversia respecto a si se 
establece específicamente en este capítulo la revisión de un asunto mediante un pánel o un 
comité, se apegará a lo dispuesto en el Capítulo XX "Disposiciones institucionales y 
procedimientos para la solución de controversias". 

Artículo 1902: Vigencia de las disposiciones jurídi cas internas en materia de anti-
dumping  y cuotas compensatorias  

1. Cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar sus disposiciones jurídicas en 
materia de anti-dumping y cuotas compensatorias a los bienes que se importen de territorio 
de cualquiera de las otras Partes. Se consideran disposiciones jurídicas en materia de anti-
dumping y cuotas compensatorias, según corresponda en cada Parte, las leyes pertinentes, 
los antecedentes legislativos, las reglamentaciones, la práctica administrativa y los 
precedentes judiciales. 

2. Cada una de las Partes se reserva el derecho de cambiar o reformar sus disposiciones 
jurídicas en materia de anti-dumping y cuotas compensatorias, siempre que, de aprobarse 
una reforma a las leyes respectivas de una Parte: 

a) la reforma se aplique a las mercancías de otra de las Partes, sólo si en la 
reforma se especifica que tendrá vigencia para los bienes de esa Parte o 
Partes de este Tratado; 

b) la Parte que lleve a cabo la reforma la notifique por escrito con la mayor 
anticipación posible a la fecha de su aprobación legislativa a las Partes a las 
que se aplique; 

c) después de hecha la notificación, la Parte que lleve a cabo la reforma, a 
solicitud de cualquier Parte a la cual ésta se aplique, lleve a cabo consultas 
con esa Parte, previas a la aprobación de la misma; y 

d) dicha reforma, en lo aplicable a otra de las Partes, no sea incompatible con 

i) el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 
el Acuerdo sobre la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (el Código Anti-dumping), o el 
Acuerdo para la Interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y 
XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (el 



Código de Subsidios), o sus acuerdos sucesores de los cuales los 
signatarios originales de este Tratado sean parte, o 

ii) el objeto y la finalidad de este Tratado y de este capítulo, que es 
establecer condiciones justas y predecibles para la liberalización 
progresiva del comercio entre las Partes de este Tratado, a la vez que 
se conserven disciplinas efectivas sobre las prácticas comerciales 
desleales, tal como se desprende de las disposiciones del Tratado, su 
Preámbulo y Objetivos, y de las prácticas de las Partes. 

Artículo 1903: Revisión de las reformas legislativa s 

1. La Parte a la cual se aplique una reforma en la legislación en materia de anti-dumping y 
cuotas compensatorias de otra Parte, podrá solicitar por escrito que tal reforma se someta a 
un pánel binacional, para que éste emita una opinión declarativa sobre: 

a) si la reforma no se apega a las disposiciones del Artículo 1902.2 d) i) o ii); o 

b) si la reforma tiene la función y el efecto de revocar una resolución previa de 
un pánel, dictada de conformidad con el Artículo 1904 y no se apega a las 
disposiciones del Artículo 1902.2 d) i) o ii). 

Dicha opinión declarativa sólo tendrá la fuerza o el efecto que se disponga en este artículo. 

2. El pánel llevará a cabo su revisión de conformidad con los procedimientos del Anexo 
1903.2.62 

3. En caso de que el pánel recomiende modificaciones a la reforma para eliminar 
disconformidades que en su opinión existan: 

a) las dos Partes iniciarán de inmediato consultas y procurarán una solución 
mutuamente satisfactoria al asunto dentro de un plazo de noventa días a partir 
de que el pánel emita su opinión declarativa final. La solución puede 
considerar la propuesta de legislación correctiva a la ley de la Parte que haya 
promulgado la reforma; 

b) si la legislación correctiva no es aprobada en un plazo de nueve meses, a 
partir del fin del periodo de consultas de noventa días mencionado en el inciso 
a), y no se ha alcanzado ninguna otra solución mutuamente satisfactoria, la 
Parte que haya solicitado la integración del pánel podrá: 

i) adoptar medidas legislativas o administrativas equiparables, o 

ii) denunciar el Tratado respecto a la Parte que hace la reforma, 60 días 
después de notificarlo por escrito a la Parte. 

Artículo 1904: Revisión de resoluciones definitivas  sobre anti- dumping  y cuotas 
compensatorias  



1. Según se dispone en este artículo, cada una de las Partes reemplazará la revisión judicial 
interna de las resoluciones definitivas sobre anti-dumping y cuotas compensatorias con la 
revisión que lleve a cabo un pánel binacional. 

2. Una Parte implicada podrá solicitar que el pánel revise, con base al expediente 
administrativo, una resolución definitiva sobre anti-dumping y cuotas compensatorias emitida 
por una autoridad investigadora competente de una Parte importadora, para dictaminar si esa 
resolución estuvo de conformidad con las disposiciones jurídicas en materia de anti-dumping 
y cuotas compensatorias de la Parte importadora. Para este efecto, las disposiciones 
jurídicas en materia de anti-dumping y cuotas compensatorias consisten en leyes aplicables, 
antecedentes legislativos, reglamentaciones, práctica administrativa y los precedentes 
judiciales, en la medida en que un tribunal de la Parte importadora podría basarse en tales 
documentos para revisar una resolución definitiva de la autoridad investigadora competente. 
Unicamente para efectos de la revisión por el pánel, tal como se dispone en este artículo, se 
incorporan a este Tratado las leyes sobre anti-dumping y cuotas compensatorias de las 
Partes, con las reformas que ocasionalmente se les hagan. 

3. El pánel aplicará los criterios de revisión señalados en el Anexo 1911 y los principios 
generales de derecho que de otro modo un tribunal de la Parte importadora aplicaría para 
revisar una resolución de la autoridad investigadora competente. 

4. La solicitud para integrar un pánel se formulará por escrito a la otra Parte implicada, dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que la resolución definitiva en cuestión se publique 
en el diario oficial de la Parte importadora. En el caso de resoluciones definitivas que no se 
publiquen en el diario oficial de la Parte importadora, ésta las notificará inmediatamente a la 
otra Parte implicada cuando esa resolución involucre sus mercancías, y esa Parte podrá 
solicitar la integración de un pánel dentro de los treinta días siguientes a que se reciba la 
notificación. Cuando la autoridad investigadora competente de la Parte importadora haya 
dictado medidas provisionales con motivo de una investigación, la otra Parte implicada podrá 
notificar su intención de solicitar un pánel de conformidad con este artículo, y las Partes lo 
instalarán a partir de ese momento. De no solicitarse la instalación de un pánel en el plazo 
señalado en este párrafo, prescribirá el derecho de revisión por un pánel. 

5. Una Parte implicada podrá solicitar, por iniciativa propia, que un pánel revise una 
resolución definitiva, y deberá asimismo solicitarlo a petición de una persona que de otro 
modo, conforme al derecho de la Parte importadora, estaría legitimada para iniciar 
procedimientos internos de revisión judicial de la misma resolución definitiva. 

6. El pánel llevará a cabo la revisión según los procedimientos establecidos por las Partes 
conforme al párrafo 14. Cuando ambas Partes implicadas soliciten que un pánel revise una 
resolución definitiva, un sólo pánel revisará tal resolución. 

7. La autoridad investigadora competente que haya dictado la resolución definitiva en 
cuestión tendrá el derecho de comparecer y ser representada por abogados ante el pánel. 
Cada una de las Partes dispondrá que las personas que por otro lado, de conformidad con el 
derecho de la Parte importadora, estarían legitimadas para comparecer y ser representadas 
en un procedimiento interno de revisión judicial de la resolución de la autoridad investigadora 
competente, tengan el derecho de comparecer y ser representadas por abogados ante el 
pánel. 



8. El pánel podrá confirmar la resolución definitiva o devolverla a la instancia anterior con el 
fin de que se adopten medidas no incompatibles con su decisión. Cuando el pánel devuelva 
una resolución definitiva, fijará el menor plazo razonablemente posible, para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la devolución, tomando en cuenta la complejidad de las cuestiones de 
hecho y de derecho implicadas y la naturaleza del fallo del pánel. En ningún caso dicho plazo 
excederá el periodo máximo (a partir de la fecha de la presentación de la petición, queja o 
solicitud) señalado por la ley para que la autoridad investigadora competente en cuestión 
emita una resolución definitiva en una investigación. Si se requiere revisar la medida 
adoptada en cumplimiento de la devolución por la autoridad investigadora competente, esa 
revisión se llevará a cabo ante el mismo pánel, el que normalmente emitirá un fallo definitivo 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que dicha medida le haya sido sometida. 

9. El fallo de un pánel en los términos de este artículo será obligatorio para las Partes 
implicadas con relación al asunto concreto entre esas Partes que haya sido sometido al 
pánel. 

10. En lo relativo a resoluciones que no tengan carácter definitivo, este Tratado no afectará: 

a) los procedimientos de revisión judicial de cualquiera de las Partes; ni 

b) los asuntos impugnados conforme a esos procedimientos, 

11. Una resolución definitiva no estará sujeta a ningún procedimiento de revisión judicial de la 
Parte importadora, cuando una Parte implicada solicite la instalación de un pánel con motivo 
de esa resolución dentro de los plazos fijados en este artículo. Ninguna de las Partes 
establecerá en su legislación interna la posibilidad de impugnar ante sus tribunales 
nacionales una resolución de un pánel. 

12. Este artículo no se aplicará en caso de que: 

a) ninguna de las Partes implicadas solicite la revisión de una resolución 
definitiva por un pánel; 

b) como consecuencia directa de la revisión judicial de la resolución definitiva 
original por un tribunal de la Parte importadora, se emita una resolución 
definitiva revisada, en los casos en que ninguna de las Partes implicadas haya 
solicitado la revisión ante un pánel de la resolución definitiva original; o 

c) se emita una resolución definitiva como resultado directo de la revisión 
judicial que se haya iniciado ante un tribunal de la Parte importadora antes de 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

13. Cuando en un plazo razonable posterior a que se haya emitido el fallo del pánel, alguna 
de las Partes implicadas afirma que: 

a) i) un miembro del pánel ha sido culpable de una falta grave, de 
parcialidad, o ha incurrido en grave conflicto de intereses, o de alguna 
otra manera ha violado materialmente las normas de conducta, 



ii) el pánel se ha apartado de manera grave de una norma fundamental 
de procedimiento, o 

iii) el pánel se ha excedido ostensiblemente en sus facultades, 
autoridad o jurisdicción establecidos en este artículo, por ejemplo por 
no haber aplicado el criterio de revisión adecuado, y 

b) cualquiera de las acciones señaladas en el inciso a) haya afectado 
materialmente el fallo del pánel y amenace la integridad del proceso de 
revisión por el pánel binacional; 

esa Parte podrá acudir al procedimiento de impugnación extraordinaria establecido en 
el Anexo 1904.13. 

14. Para poner en práctica las disposiciones de este artículo, las Partes adoptarán reglas de 
procedimiento a más tardar el 1º de enero de 1994. Dichas reglas se basarán, cuando 
corresponda, en reglas procesales en grado de apelación judicial e incluirán reglas relativas 
al contenido y trámite de las solicitudes para integrar los páneles; la obligación de la autoridad 
investigadora competente para remitir al pánel el expediente administrativo del procedimiento; 
la protección de información comercial reservada, información gubernamental clasificada y 
otra información privilegiada (incluidas las sanciones contra personas que intervengan ante 
los páneles y hagan uso indebido de esa información); intervención de particulares; 
limitaciones a la revisión arbitral por errores aducidos por las Partes o por particulares; 
presentación y trámite; cómputo y prórroga de plazos; forma y contenido de los memoriales y 
otros documentos; reuniones previas o posteriores a las audiencias; mociones; exposiciones 
orales, solicitudes de reposición de audiencias; y desistimiento voluntario de revisión ante el 
pánel. Las reglas se formularán de modo que se expida el fallo definitivo dentro de los 315 
días siguientes a la fecha en que se presente la solicitud de integración de un pánel y 
concederán: 

a) 30 días para la presentación de la reclamación; 

b) 30 días para el señalamiento o certificación del expediente administrativo y 
su presentación ante el pánel; 

c) 60 días para que la Parte reclamante presente su memorial; 

d) 60 días para que la Parte demandada presente su memorial; 

e) 15 días para presentar réplicas a los memoriales; 

f) 15 a 30 días para que el pánel sesione y escuche las exposiciones orales; y 

g) 90 días para que el pánel emita su fallo por escrito. 

15. Para alcanzar los objetivos de este artículo, las Partes reformarán sus leyes y 
reglamentaciones en materia de anti-dumping y cuotas compensatorias, así como las que se 
refieran al funcionamiento de aquéllas, en relación a las mercancías de las otras Partes. En 
particular, sin limitar la generalidad de los términos anteriores, cada una de las Partes: 



a) reformará sus leyes o reglamentaciones para asegurarse que los 
procedimientos vigentes referentes a la devolución, con intereses, de los 
impuestos anti-dumping y cuotas compensatorias permitan dar cumplimiento al 
fallo definitivo de un pánel cuando éste señale que procede la devolución; 

b) modificará sus leyes y reglamentaciones para asegurar que sus tribunales 
reconozcan plena autoridad y vigencia, respecto a cualquier persona en su 
jurisdicción, a toda sanción impuesta de conformidad con el derecho de las 
otras Partes, para hacer cumplir las disposiciones o compromisos protectores 
de la información confidencial, personal, comercial reservada u otra 
información privilegiada que la otra Parte haya expedido o aceptado con el fin 
de permitirle acceso para efectos de revisión por el pánel o del procedimiento 
de impugnación extraordinaria; 

c) modificará sus leyes y reglamentaciones para asegurar que: 

i) los procedimientos internos de revisión judicial de una resolución 
definitiva no puedan iniciarse antes de que concluya el plazo para 
solicitar la integración de un pánel conforme al párrafo 4, y 

ii) como requisito previo para iniciar un procedimiento interno de 
revisión judicial de una resolución definitiva, una de las Partes u otra 
persona que pretenda iniciar dicho procedimiento, notificará su 
intención a las Partes implicadas y a las demás personas que tengan 
derecho a iniciar los procedimientos de revisión de la misma resolución 
definitiva, a más tardar diez días antes de la conclusión del plazo en 
que pueda solicitarse la integración de un pánel; y 

d) llevará a cabo las reformas establecidas en el Anexo 1904.15.63 

Artículo 1905: Salvaguarda del sistema de revisión ante el pánel  

1. Cuando una Parte alegue que la aplicación de la legislación de otra de las Partes: 

a) ha impedido la integración de un pánel solicitado por la Parte reclamante; 

b) ha impedido que el pánel solicitado por la Parte reclamante dicte un fallo 
definitivo; 

c) ha impedido que se ejecute el fallo del pánel solicitado por la Parte 
reclamante, o una vez dictado le ha negado fuerza y efecto obligatorios 
respecto al asunto particular examinado por el pánel; o 

d) no ha concedido la oportunidad de revisión de una resolución definitiva por 
un tribunal o pánel con jurisdicción, independiente de las autoridades 
investigadoras competentes, que examine los fundamentos de la resolución de 
estas autoridades y si éstas han aplicado adecuadamente las leyes internas en 
materia de anti-dumping y cuotas compensatorias al dictar la resolución 
impugnada, y que emplee el criterio de revisión relevante señalado por el 
Artículo 1911; 



la Parte podrá solicitar por escrito consultas con la otra Parte respecto a las 
afirmaciones. Las consultas comenzarán dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
de solicitud de las mismas. 

2. Si el asunto no ha sido resuelto dentro de los 45 días de la solicitud de consultas o en 
cualquier otro plazo que las Partes consultantes convengan, la Parte reclamante podrá 
solicitar la instalación de un comité especial. 

3. A menos que las Partes implicadas convengan algo distinto, el comité especial se instalará 
dentro de los 15 días siguientes a la solicitud y realizará sus funciones de conformidad con 
las disposiciones de este capítulo. 

4. La lista de los candidatos para integrar los comités especiales será la establecida conforme 
al Anexo 1904.13. 

5. El comité especial estará integrado por tres miembros, seleccionados de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Anexo 1904.13. 

6. Las Partes fijarán reglas de procedimiento de acuerdo con los principios establecidos en el 
Anexo 1905.6. 

7. Si el comité especial formula un dictamen positivo respecto a una de las causales 
especificadas en el párrafo 1, la Parte reclamante y la Parte demandada iniciarán consultas 
en un plazo no mayor de 10 días y procurarán llegar a una solución mutuamente satisfactoria 
dentro de los 60 días posteriores a la emisión de la determinación del comité. 

8. Si dentro del plazo de 60 días, las Partes no llegan a una solución mutuamente 
satisfactoria, o la Parte demandada no ha demostrado, a satisfacción del comité especial, 
haber corregido el problema o los problemas respecto a los cuales el comité ha formulado un 
dictamen positivo, la Parte reclamante podrá suspender respecto de la Parte demandada: 

a) el funcionamiento del Artículo 1904; o 

b) la aplicación de aquellos beneficios derivados del Tratado que las 
circunstancias ameriten. 

9. En caso de que la Parte reclamante suspenda el funcionamiento del Artículo 1904 respecto 
a la Parte demandada, esta última podrá suspender recíprocamente el funcionamiento del 
Artículo 1904. Si cualquiera de las Partes decide suspender el funcionamiento del Artículo 
1904, lo notificará por escrito a la otra Parte. 

10. El comité especial podrá reunirse de nuevo, a solicitud de la Parte demandada, para 
determinar si: 

a) la suspensión de beneficios por la Parte reclamante de acuerdo con el 
inciso 8 b) es ostensiblemente excesiva; o 

b) la Parte demandada, ha corregido el problema o los problemas respecto a 
los cuales el comité formulara un dictamen positivo. 



El comité especial presentará, dentro de los 45 días posteriores a la solicitud, un informe a 
ambas Partes que contenga su determinación. Si el comité especial concluye que la Parte 
demandada ha corregido el problema o los problemas, se dará por terminada la suspensión 
que apliquen de acuerdo con los párrafos 8 y 9 la Parte reclamante, la Parte demandada, o 
ambas. 

11. Si el comité especial formula un dictamen positivo respecto a alguna de las causales 
especificadas en el párrafo 1, el día siguiente a la fecha en que se emita la decisión del 
comité especial: 

a) se aplazarán los procedimientos de revisión del pánel o del comité de 
impugnación extraordinaria conforme al Artículo 1904: 

i) respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva de la Parte 
reclamante que haya solicitado la Parte demandada, si tal revisión se 
solicitó después de la fecha en que se solicitaron las consultas de 
acuerdo al párrafo 1 de este artículo y en ningún caso después de los 
150 días anteriores a un dictamen positivo expedido por el comité 
especial, o 

ii) respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva de la Parte 
demandada que haya solicitado la Parte reclamante, a petición de esta 
última; y 

b) se interrumpirá el plazo para solicitar la revisión por parte de un pánel o un 
comité, de acuerdo al Artículo 1904.4 o al anexo 1904.13 y no correrá de 
nuevo sino de conformidad con el párrafo 12. 

12. Si cualquiera de las Partes suspende el funcionamiento del Artículo 1904 de acuerdo al 
párrafo 8 a), se dará por terminada la revisión ante un pánel o un comité aplazada de acuerdo 
al párrafo 11 a) de este artículo, y la impugnación de la resolución definitiva se remitirá 
irrevocablemente al tribunal interno competente para su resolución de conformidad con lo 
siguiente: 

a) respecto a la revisión de una resolución definitiva de la Parte reclamante 
solicitada por la Parte demandada, a petición de cualquiera de las Partes, o de 
una parte en la revisión del pánel de acuerdo al Artículo 1904; o 

b) respecto a la revisión de una resolución definitiva de la Parte demandada, 
solicitada por la Parte reclamante, o por una persona de la Parte demandante 
que es parte en la revisión del pánel de acuerdo al Artículo 1904. 

Si cualquiera de las Partes suspende el funcionamiento del Artículo 1904 de conformidad con 
el párrafo 8 a), se reanudarán los plazos que se hayan interrumpido de acuerdo al párrafo 11 
b). 

Si la suspensión del artículo 1904 no se hace efectiva, se reanudarán los procedimientos 
suspendidos de revisión ante el pánel o comité de acuerdo al párrafo 11 a) y cualquier plazo 
interrumpido de acuerdo al párrafo 11 b). 



Artículo 1906: Aplicación en lo futuro  

Este capítulo se aplicará en lo futuro únicamente a: 

a) las resoluciones definitivas de una autoridad investigadora competente que 
se dicten después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado; y 

b) las opiniones declarativas conforme al Artículo 1903, y las reformas a las 
leyes en materia de anti-dumping o cuotas compensatorias que se aprueben 
después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

Artículo 1907: Consultas  

1. Las Partes realizarán consultas anuales, o a solicitud de una de las Partes, para examinar 
cualquier problema que resulte de la ejecución u operación de este capítulo, y para 
recomendar soluciones cuando corresponda. Cada una de las Partes nombrará uno o más 
funcionarios, que incluyan funcionarios de la autoridad investigadora competente, que se 
hagan cargo de que se lleven a cabo las consultas cuando se requiera, de tal forma que las 
disposiciones de este artículo se ejecuten en forma expedita. 

2. Las Partes acuerdan además, consultar entre sí: 

a) la factibilidad de desarrollar reglas y disciplinas más eficaces sobre el uso 
de subsidios gubernamentales; y 

b) la factibilidad de apoyarse en un sistema sustituto de reglas para tratar las 
prácticas transfronterizas desleales de precios y el otorgamiento de subsidios 
gubernamentales. 

3. Las autoridades investigadoras competentes de cada una de las Partes consultarán entre 
ellas anualmente o a petición de cualquier Parte y, cuando corresponda, podrán presentar 
informes a la Comisión. En el contexto de estas consultas, las Partes acuerdan que es 
deseable que en la administración de las leyes anti-dumping y de cuotas compensatorias: 

a) se publique la notificación del inicio de las investigaciones en el diario oficial 
del país importador, que establezca la naturaleza del procedimiento, la 
fundamentación según la cual se inicia y una descripción del producto en 
cuestión; 

b) se notifiquen los plazos para presentar información y para que la autoridad 
investigadora competente adopte las determinaciones a las que esté obligada 
expresamente por la ley o por las reglamentaciones; 

c) se proporcione aviso e instrucciones por escrito en lo relativo a la 
información requerida de las partes interesadas, incluidas las personas 
interesadas y un plazo razonable para dar respuesta a los requerimientos de 
información; 

d) se otorgue acceso razonable a la información, en el entendido que: 



i) "acceso razonable" en este contexto significa acceso durante el curso 
de la investigación, hasta donde sea factible, de manera que se 
otorgue la oportunidad de presentar pruebas y argumentos como se 
establece en el párrafo e); cuando no sea factible otorgar acceso a la 
información durante la investigación en un plazo tal que permita 
presentar pruebas y argumentos, "acceso razonable" significará en 
tiempo para permitir que la parte afectada desfavorablemente adopte 
una decisión informada sobre la conveniencia de solicitar la revisión 
judicial o la de un pánel, 

ii) "acceso a la información" significa acceso a los representantes que 
la autoridad investigadora competente decida que están calificados 
para tener acceso a la información que reciba esa autoridad, incluido el 
acceso a la confidencial (comercial reservada), con excepción de 
información tan delicada que su difusión pudiera causar daño 
sustancial e irreversible al propietario, o que deba mantenerse con 
carácter confidencial, de acuerdo con la legislación de una Parte; podrá 
mantenerse cualquier privilegio, respecto a las comunicaciones entre 
las autoridades investigadoras competentes y un abogado a su servicio 
o que las asesore, que derive de la legislación de la Parte importadora; 

e) brinde oportunidad a las partes interesadas, para presentar pruebas y 
argumentos, hasta donde el tiempo lo permita, incluida la oportunidad para 
formular observaciones a la resolución provisional sobre dumping u 
otorgamiento de subsidios; 

f) proteja la información confidencial (comercial reservada) que reciba la 
autoridad investigadora competente para garantizar que no se divulgue, 
excepto a representantes que esta autoridad determine que están calificados; 

g) preparen expedientes que incluyan recomendaciones de organismos 
asesores oficiales, así como actas de cualesquiera reuniones con una sola de 
las partes interesadas, que se requiera conservar; 

h) difunda la información relevante en la que se funden las resoluciones 
provisionales o definitivas sobre dumping o subsidios, dentro de un plazo 
razonable posterior a la petición de las partes interesadas, incluida una 
explicación de los cálculos o de la metodología utilizada para determinar el 
margen de dumping o el monto de subsidio; 

i) fundamenten y motiven las resoluciones definitivas de dumping u 
otorgamiento de subsidios; y 

j) fundamenten y motiven las resoluciones definitivas en lo relacionado al daño 
material o amenaza del mismo a la industria nacional, o retraso material del 
establecimiento de la industria nacional. 

Los lineamientos incluidos en los incisos a) a j) no tienen la intención de servir como guía 
para que, al revisar una resolución definitiva sobre dumping o cuotas compensatorias de 
acuerdo al Artículo 1904, el pánel binacional decida si tal resolución estuvo de acuerdo con 



las disposiciones jurídicas en materia de anti-dumping o de cuotas compensatorias de la 
Parte importadora. 

Artículo 1908: Disposiciones especiales para el Sec retariado  

1. Para facilitar el funcionamiento de este capítulo, incluida la labor de los páneles o comités 
que se convoquen de conformidad con este capítulo, las Partes crearán una sección dentro 
del Secretariado establecido de acuerdo con el Artículo 2002. 

2. Los secretarios del Secretariado otorgarán conjuntamente apoyo administrativo a todos los 
páneles o comités instalados con arreglo a este capítulo. El secretario de la sección de la 
Parte donde realice sus actuaciones un pánel o comité, llevará los expedientes 
correspondientes, y conservará copia auténtica de los mismos en la oficina de la sección de 
esa Parte. Este secretario, previa solicitud de su homólogo, le proporcionará la copia de parte 
del expediente que se solicite, con la limitante de que sólo se proporcionarán las partes 
públicas del expediente al secretario. 

3. Cada secretario recibirá y archivará todas las solicitudes, memoriales y otros documentos 
que se presenten debidamente a un pánel o comité en un procedimiento promovido ante el 
mismo conforme a este capítulo, y asignará un orden numérico progresivo a todas las 
solicitudes de integración de un pánel o comité, número que constituirá el de archivo para los 
memoriales y otros documentos relacionados con la solicitud. 

4. El secretario de la Sección de la Parte en la cual se lleva a cabo un procedimiento ante 
pánel o comité, enviará a su homólogo de la otra Parte implicada, copia de todas las cartas 
oficiales, documentos y otros papeles que se reciban o archiven en la oficina de la sección de 
esa Parte, relativos a los procedimientos ante un pánel o comité, con excepción del 
expediente administrativo que se manejará de conformidad con lo establecido en el párrafo 1. 
El secretario de la Sección de una Parte implicada entregará, a petición de su homólogo de 
una Parte no implicada en el procedimiento, copia de los documentos públicos que se le 
soliciten. 

Artículo 1909: Código de conducta  

A más tardar en la fecha de entrada en vigor del Tratado, las Partes establecerán, mediante 
canje de notas, un código de conducta para los miembros de los páneles y comités 
establecidos conforme a los Artículos 1903, 1904 y 1905. 

Artículo 1910: Varios  

Previa solicitud de otra Parte, la autoridad investigadora competente de una Parte le proveerá 
las copias de toda la información pública presentada ante ella para efectos de una 
investigación sobre anti-dumping y cuotas compensatorias sobre mercancías de esa otra 
Parte. 

Artículo 1911: Definiciones  

Para efectos de este capítulo: 



autoridad investigadora competente significa "autoridad investigadora competente" de una 
Parte, según se define en el Anexo 1911; 

criterio de revisión significa "criterio de revisión" de una Parte, según se define en el Anexo 
1911; 

derecho interno para los propósitos del Artículo 1905.1 significa la constitución, leyes, 
reglamentaciones y precedentes judiciales de una Parte, en la medida que tengan relación 
con las leyes aplicables en materia de anti-dumping y cuotas compensatorias; 

devolución significa la remisión para que se expida una resolución no incompatible con el fallo 
de un pánel o del Comité; 

expediente administrativo significa, a menos que las Partes y otras personas que 
comparezcan ante un pánel acuerden otra cosa: 

a) toda la información documental o de otra índole que se presente a la 
autoridad investigadora competente, o ésta obtenga, en el curso de un 
procedimiento administrativo, incluidos cualesquiera comunicaciones 
gubernamentales relacionadas con el caso, así como cualquier acta de las 
reuniones con una sola de las partes interesadas que se requiera conservar; 

b) una copia de la resolución definitiva de la autoridad investigadora 
competente, que incluya la fundamentación y motivación de la misma; 

c) todas las transcripciones o actas de las reuniones o audiencias ante la 
autoridad investigadora competente; y 

d) todos los avisos publicados en el diario oficial de la Parte importadora en 
relación con el procedimiento administrativo. 

intereses extranjeros incluye exportadores y productores de la Parte cuyas mercancías son 
objeto a un procedimiento o, en el caso de un procedimiento sobre cuotas compensatorias, el 
gobierno de la Parte cuyas mercancías son objeto de un procedimiento; 

ley anti-dumping, a la que se refieren los Artículos 1902 y 1903, significa "ley anti-dumping" 
de una Parte, según se define en el Anexo 1911; 

ley de cuotas compensatorias, a la que se refieren los Artículos 1902 y 1903 significa "ley de 
cuotas compensatorias" de una Parte, según se definen en el Anexo 1911; 

mercancías de una Parte significa productos nacionales tal como se entienden en el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio; 

Parte importadora significa la Parte que haya emitido la resolución definitiva; 

Parte implicada significa la Parte: 

a) la Parte importadora, o 



b) una Parte cuyas mercancías sean objeto de la resolución definitiva. 

Parte interesada incluye intereses extranjeros; 

principios generales de derecho incluyen principios tales como legitimación del interés 
jurídico, debido proceso, reglas de interpretación de la ley, contradictoriedad y agotamiento 
de los recursos administrativos; 

resolución definitiva significa "resolución definitiva" de una Parte, según se define en el Anexo 
1911. 

 

CAPITULO XX 
Disposiciones institucionales y procedimientos para  la solución de controversias  

Sección A - Instituciones  

Artículo 2001: La Comisión de Libre Comercio  

1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, integrada por representantes de 
cada Parte a nivel de Secretaría de Estado, o por las personas a quienes éstos designen. 

2. Con relación a este tratado, la Comisión deberá: 

a) supervisar su puesta en práctica; 

b) vigilar su desarrollo; 

c) resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a su interpretación o 
aplicación; 

d) supervisar la labor de todos los comités y grupos de trabajo establecidos 
conforme a este Tratado, incluidos en el Anexo 2001.2; y 

e) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento del 
Tratado. 

3. La Comisión podrá: 

a) establecer y delegar responsabilidades en comités ad hoc o permanentes, 
grupos de trabajo y de expertos; 

b) solicitar la asesoría de personas o de grupos sin vinculación gubernamental; 
y 

c) adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones, según lo 
puedan acordar las Partes. 



4. La Comisión establecerá sus reglas y procedimientos; y a menos que la propia Comisión 
disponga otra cosa, todas sus decisiones se tomarán por consenso. 

5. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año en sesión ordinaria, la cual será 
presidida sucesivamente por cada una de las Partes. 

Artículo 2002: El Secretariado  

1. La Comisión establecerá un Secretariado que estará integrado por secciones nacionales, y 
lo supervisará. 

2. Cada una de las Partes deberá: 

a) establecer la oficina permanente de su sección; 

b) encargarse de: 

i) la operación y asumir los costos de su sección, y 

ii) la remuneración y los gastos que deban pagarse a los panelistas, 
miembros de los comités y miembros de los comités de revisión 
científica establecidos de conformidad con este Tratado, según lo 
dispuesto en el Anexo 2002.2; 

c) designar al Secretario de su sección, quien será el funcionario responsable 
de su administración y gestión; y 

d) notificar a la Comisión el domicilio de la oficina de su sección. 

3. El Secretariado deberá: 

a) proporcionar asistencia a la Comisión; 

b) brindar apoyo administrativo a: 

i) los páneles y comités instituidos conforme el Capítulo XIX, "Revisión 
y solución de controversias en materia de anti-dumping y cuotas 
compensatorias", de acuerdo con los procedimientos establecidos 
según el Artículo 1908; y 

ii) a los páneles creados de conformidad con este Capítulo, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos según el Artículo 2012; y 

c) por instrucciones de la Comisión: 

i) apoyar la labor de los demás comités y grupos establecidos conforme 
a este Tratado; y 

ii) en general, facilitar el funcionamiento de este Tratado. 



Sección B - Solución de controversias  

Artículo 2003: Cooperación  

Las Partes procurarán, en todo momento, llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la 
aplicación de este Tratado y, mediante la cooperación y consultas, se esforzarán siempre por 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiese afectar su 
funcionamiento. 

Artículo 2004: Recurso a los procedimientos de solu ción de controversias  

Salvo por los asuntos que comprende el Capítulo XIX, "Revisión y solución de controversias 
en materia de anti-dumping y cuotas compensatorias", y que se disponga otra cosa en este 
Tratado, las disposiciones para la solución de controversias de este capítulo, se aplicarán a la 
prevención o a la solución de todas las controversias entre las Partes relativas a la aplicación 
o a la interpretación de este Tratado, o en toda circunstancia en que una Parte considere que 
una medida vigente o en proyecto de otra Parte, es o podría ser incompatible con las 
obligaciones de este Tratado, o pudiera causar anulación o menoscabo, según el sentido del 
Anexo 2004.64 

Artículo 2005: Solución de controversias conforme a l GATT  

1. De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, las controversias que surjan con 
relación a lo dispuesto en el presente Tratado y en el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, en los convenios negociados de conformidad con el mismo, o en 
cualquier otro acuerdo sucesor (GATT), podrán resolverse en uno u otro foro, a elección de la 
Parte reclamante. 

2. Antes que una de las Partes inicie un procedimiento de solución de controversias contra 
otra Parte ante el GATT, esgrimiendo fundamentos sustancialmente equivalentes a los que 
pudiera invocar conforme a este Tratado, notificará previamente a la tercera Parte su 
intención de hacerlo. Si respecto al asunto la tercera Parte desea recurrir a los 
procedimientos de solución de controversias de este Tratado, lo comunicará a la Parte 
notificadora lo antes posible y esas Partes consultarán con el fin de convenir en un foro único. 
Si las Partes consultantes no llegan a un acuerdo, la controversia normalmente se 
solucionará según los lineamientos de este Tratado. 

3. En las controversias a que hace referencia el párrafo 1, cuando la Parte demandada 
alegue que su acción está sujeta al Artículo 104, "Relación con tratados en materia ambiental 
y de conservación", y solicite por escrito que el asunto se examine en los términos de este 
Tratado, la Parte reclamante podrá sólo recurrir en lo sucesivo y respecto de ese asunto, a 
los procedimientos de solución de controversias de este Tratado. 

4. En las controversias a que hace referencia el párrafo 1, que surjan conforme a la Sección 
B del Capítulo VII, "Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias", o conforme al 
Capítulo IX, "Medidas relativas a normalización": 

a) sobre una medida que una Parte adopte o mantenga para la protección de 
la vida y la salud humana, animal o vegetal, y del medio ambiente; y 



b) que den lugar a cuestiones de hecho relacionadas con el medio ambiente, 
la salud, la seguridad o la conservación, incluyendo las cuestiones científicas 
directamente relacionadas, 

cuando la Parte demandada solicite por escrito que el asunto se examine conforme a 
este Tratado, la Parte reclamante sólo podrá recurrir en lo sucesivo, respecto de ese 
asunto, a los procedimientos de solución de controversias de este Tratado. 

5. La Parte demandada entregará copia de la solicitud hecha conforme a los párrafos 3 y 4 a 
las otras Partes y a su propia sección del Secretariado. Cuando la Parte reclamante haya 
iniciado el procedimiento de solución de controversias respecto de cualquier asunto 
comprendido en los párrafos 3 o 4, la Parte demandada entregará la correspondiente solicitud 
dentro de los 15 días siguientes. Al recibir esa solicitud, la Parte reclamante se abstendrá sin 
demora de intervenir en esos procedimientos y podrá iniciar el procedimiento de solución de 
controversias según el Artículo 2007. 

6. Una vez que se haya iniciado un procedimiento de solución de controversias conforme al 
Artículo 2007 o bien uno conforme al GATT, el foro seleccionado será excluyente del otro, a 
menos que una Parte presente una solicitud de acuerdo con los párrafos 3 o 4. 

7. Para efectos de este artículo, se considerarán iniciados los procedimientos de solución de 
controversias conforme al GATT cuando una Parte solicite la integración de un pánel, de 
acuerdo con el Artículo XXIII:2 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1947, o la investigación por parte de un Comité, como se dispone en el Artículo 20.1 del 
Código de Valoración Aduanera. 

Consultas  

Artículo 2006: Consultas  

1. Cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a las otras la realización de consultas 
respecto de cualquier medida adoptada o en proyecto, o respecto de cualquier otro asunto 
que considere pudiese afectar el funcionamiento de este Tratado. 

2. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

3. A menos que la Comisión disponga otra cosa en sus reglas y procedimientos establecidos 
conforme al Artículo 2001(4), la tercera Parte que considere tener un interés sustancial en el 
asunto, estará legitimada para participar en las consultas mediante entrega de notificación 
escrita a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

4. En los asuntos relativos a bienes agropecuarios perecederos, las consultas se iniciarán 
dentro de un plazo de 15 días a partir de la fecha de entrega de la solicitud. 

5. Mediante las consultas previstas en este artículo o conforme a cualesquiera otras 
disposiciones consultivas del Tratado, las Partes consultantes harán todo lo posible por 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto. Con ese propósito, las 
Partes consultantes: 



a) aportarán la información suficiente que permita un examen completo de la 
manera en que la medida adoptada o en proyecto, o cualquier otro asunto, 
podría afectar el funcionamiento de este Tratado; 

b) darán a la información confidencial o reservada que se intercambie en las 
consultas, el mismo trato que el otorgado por la Parte que la haya 
proporcionado; y 

c) procurarán evitar cualquier solución que afecte desfavorablemente los 
intereses de cualquier otra Parte conforme a este Tratado. 

Inicio de procedimientos  

Artículo 2007: La Comisión - buenos oficios, concil iación y mediación  

1. Cualquiera de las Partes consultantes podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión 
si no logran resolver un asunto conforme al Artículo 2006 dentro de un plazo de: 

a) 30 días después de la entrega de la solicitud para las consultas; 

b) 45 días después de la entrega de esa solicitud, cuando cualquier otra de las 
Partes haya solicitado consultas subsecuentemente o participado en las 
relativas al mismo asunto; 

c) 15 días después de la entrega de una solicitud de consultas en asuntos 
relativos a bienes agropecuarios perecederos; u 

d) otro que acuerden. 

2. Las Partes también podrán solicitar por escrito que se reúna la Comisión cuando: 

a) hayan iniciado procedimientos de solución de controversias conforme al 
GATT respecto de cualquier asunto relativo al Artículo 2005(3) o (4), y hayan 
recibido una solicitud en los términos del Artículo 2005(5) para recurrir a los 
procedimientos de solución de controversias dispuestos en este capítulo; y 

b) se hayan realizado consultas conforme al Artículo 513, "Procedimientos 
aduanales - Grupo de trabajo y subgrupo de aduanas"; al Artículo 723, 
"Medidas Sanitarias y fitosanitarias - Consultas técnicas", y al Artículo 914, 
"Medidas de normalización - Consultas técnicas". 

3. La Parte solicitante mencionará en la solicitud la medida u otro asunto que sea objeto de la 
reclamación, indicará las disposiciones de este Tratado que considere aplicables y entregará 
la solicitud a su sección del Secretariado a las otras Partes. 

4. Salvo que decida otra cosa, la Comisión se reunirá en los 10 días siguientes a la entrega 
de la solicitud, y se avocará sin demora a la solución de la controversia. 

5. La Comisión podrá: 



a) convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que 
considere necesarios; 

b) recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros 
procedimientos de solución de controversias; o 

c) formular recomendaciones, 

para apoyar a las Partes consultantes a lograr una solución mutuamente satisfactoria 
de la controversia. 

6. Salvo que decida otra cosa, la Comisión acumulará dos o más procedimientos de que 
conozca según este artículo relativos a una misma medida. La Comisión podrá acumular dos 
o más procedimientos referentes a otros asuntos de los que conozca conforme a este 
artículo, cuando considere conveniente examinarlos conjuntamente. 

Procedimientos ante los páneles  

Artículo 2008: Solicitud de integración de un pánel  arbitral  

1. Cuando la Comisión se haya reunido conforme a lo establecido en el Artículo 2007(4) y el 
asunto no se hubiere resuelto dentro de: 

a) los 30 días posteriores a la reunión; 

b) los 30 días siguientes a aquel en que la Comisión se haya reunido para 
tratar el asunto más reciente que le haya sido sometido, cuando se hayan 
acumulado varios procedimientos conforme al Artículo 2007(6); o 

c) cualquier otro periodo semejante que las Partes consultantes acuerden, 

cualquiera de éstas podrá solicitar por escrito el establecimiento de un pánel arbitral. 
La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a las otras 
Partes. 

2. A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un pánel arbitral. 

3. Cuando una tercera Parte considere que tiene interés sustancial en el asunto, tendrá 
derecho a participar como Parte reclamante mediante entrega a su sección del Secretariado 
de una notificación escrita a las Partes contendientes y de su intención de intervenir. La 
notificación se entregará tan pronto sea posible, pero en ningún caso después de siete días a 
partir de la fecha en que una de las Partes haya entregado la solicitud de establecimiento del 
pánel. 

4. Si una tercera Parte no se decide a intervenir como Parte reclamante conforme al párrafo 
3, a partir de ese momento generalmente se abstendrá de iniciar o continuar: 

a) un procedimiento de solución de controversias conforme a este Tratado; o 



b) un procedimiento de solución de controversias ante el GATT, invocando 
causales sustancialmente equivalentes a las que dicha Parte pudiera invocar 
de conformidad con este Tratado, 

respecto del mismo asunto, en ausencia de un cambio significativo en las 
circunstancias económicas o comerciales. 

5. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el pánel se integrará y 
desempeñará sus funciones en concordancia con las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 2009: Lista de árbitros  

1. Las Partes integrarán y conservarán una lista de hasta treinta individuos que cuenten con 
las aptitudes y la disposición necesarias para ser árbitros. Los miembros de la lista serán 
designados por consenso, por periodos de tres años, y podrán ser reelectos. 

2. Los miembros de la lista deberán: 

a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 
internacional, otros asuntos de este Tratado, o en la solución de controversias 
derivadas de acuerdos comerciales internacionales; y ser electos 
estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y buen juicio; 

b) ser independientes, no tener vinculación con cualquiera de las Partes, y no 
recibir instrucciones de las mismas; y 

c) satisfacer el código de conducta que establezca la Comisión. 

Artículo 2010: Cualidades de los árbitros  

1. Todos los árbitros deberán reunir las cualidades señaladas en el Artículo 2009(2). 

2. Los individuos que hubieren intervenido en una controversia, en los términos del Artículo 
2007(5) a), no podrán ser árbitros de ella. 

Artículo 2011: Selección del pánel  

1. Cuando haya dos Partes contendientes, se aplicarán los siguientes procedimientos: 

a) El pánel se integrará por cinco miembros. 

b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 
del pánel en los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud para la 
integración del mismo. En el caso que las Partes contendientes no logren 
llegar a un acuerdo dentro de este periodo, una de ellas, electa por sorteo, 
designará como presidente, en el plazo de 5 días, a un individuo que no sea 
ciudadano de la Parte que designa. 



c) Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada Parte 
contendiente seleccionará dos panelistas que sean ciudadanos de la otra 
Parte contendiente. 

d) Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de ese 
lapso, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los miembros de la lista que 
sean ciudadanos de la otra Parte contendiente. 

2. Cuando haya más de dos Partes contendientes, se aplicarán los siguientes 
procedimientos: 

a) El pánel se integrará con cinco miembros. 

b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 
del pánel en los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud de su 
integración. En caso de que las Partes contendientes no logren llegar a un 
acuerdo en este periodo, la Parte o Partes del lado de la controversia escogido 
por sorteo, seleccionarán en el plazo de 10 días un presidente, que no sea 
ciudadano de dicha Parte o Partes. 

c) Dentro de los 15 días posteriores a la selección del presidente, la Parte 
demandada seleccionará dos panelistas, cada uno de los cuales será nacional 
de cada una de las Partes reclamantes. Las Partes reclamantes seleccionarán 
dos panelistas que sean nacionales de la Parte contra la que se dirige la 
reclamación. 

d) Si alguna de las Partes contendientes no selecciona a un panelista dentro 
de ese lapso, este será electo por sorteo de conformidad con los criterios de 
nacionalidad del inciso c). 

3. Por lo regular, los panelistas se establecerán de la lista. Cualquier Parte contendiente 
podrá presentar una recusación incontrovertible contra cualquier individuo que no figure en la 
lista y que sea propuesto como árbitro por una Parte contendiente, en los 15 días siguientes a 
aquel en que se haga la propuesta. 

4. Cuando una Parte contendiente considere que un panelista ha incurrido en una violación 
del código de conducta, las Partes contendientes realizarán consultas y, de acordarlo, 
destituirán a ese panelista y elegirán uno nuevo de conformidad con las disposiciones de este 
artículo. 

Artículo 2012: Reglas de procedimiento  

1. La Comisión establecerá Reglas Modelo de Procedimiento, conforme a los siguientes 
principios: 

a) los procedimientos garantizarán como mínimo el derecho a una audiencia 
ante el pánel, así como la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por 
escrito; y 



b) las audiencias ante el pánel, las deliberaciones y el informe preliminar, así 
como todos los escritos y las comunicaciones con el mismo, tendrán el 
carácter de confidenciales. 

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, el procedimiento ante el pánel se 
seguirá conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento. 

3. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, dentro de los 20 días 
siguientes a la fecha de entrega de solicitud de establecimiento del pánel los términos de 
referencia serán: 

"Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Tratado, el asunto sometido a la 
Comisión (en los términos de la solicitud para la reunión de la Comisión) y emitir las 
conclusiones, determinaciones y recomendaciones a que se refiere el Artículo 
2016(2)". 

4. Si una Parte reclamante desea alegar que un asunto ha sido causa de anulación o 
menoscabo de beneficios, los términos de referencia deberán indicarlo. 

5. Cuando una Parte contendiente desee que el pánel formule conclusiones sobre el grado de 
los efectos comerciales adversos que haya generado para alguna Parte una medida que se 
juzgue incompatible con las obligaciones de este Tratado o haya causado anulación o 
menoscabo en el sentido del Anexo 2004, los términos de referencia deberán indicarlo. 

Artículo 2013: Participación de la tercera Parte  

Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita a las Partes 
contendientes y a su sección del Secretariado, tendrá derecho a asistir a todas las 
audiencias, a presentar comunicaciones escritas y orales al pánel y a recibir comunicaciones 
escritas de las Partes contendientes. 

Artículo 2014: Función de los expertos  

A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, el pánel podrá recabar la 
información y la asesoría técnica de las personas o grupos que estime pertinente, siempre 
que las Partes contendientes así lo acuerden y conforme a los términos y condiciones que 
esas Partes convengan. 

Artículo 2015: Comités de revisión científica  

1. A instancia de una Parte contendiente o, a menos que las Partes contendientes lo 
desaprueben, el pánel podrá por su propia iniciativa, solicitar un informe escrito a un comité 
de revisión científica sobre cualesquiera cuestiones de hecho relativas a aspectos 
relacionados con el medio ambiente, la salud, la seguridad u otros asuntos científicos 
planteados por alguna de las Partes contendientes, conforme a los términos y condiciones 
que esas Partes convengan. 

2. El comité será seleccionado por el pánel de entre expertos independientes altamente 
calificados en materias científicas, después de consultar con las Partes contendientes y con 



los organismos científicos listados en las Reglas Modelo de Procedimiento establecidas 
conforme al Artículo 2012(1). 

3. Las Partes involucradas recibirán: 

a) notificación previa y oportunidad para formular observaciones al pánel sobre 
los asuntos de hecho que se someterán al conocimiento del comité; y 

b) una copia del informe del comité, y la oportunidad para formular 
observaciones al informe que se enviará al pánel. 

4. El pánel tomará en cuenta el informe del comité y las observaciones de las Partes en la 
preparación de su propio informe. 

Artículo 2016: Informe preliminar  

1. El pánel fundará su informe en los argumentos y comunicaciones presentados por las 
Partes y en cualquier información que haya recibido de conformidad con el Artículo 2014 o 
2015, a menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa. 

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 90 días siguientes 
al nombramiento del último árbitro, o en cualquier otro plazo que determinen las Reglas 
Modelo de Procedimiento establecidas de conformidad con el Artículo 2012(1), el pánel 
presentará a las Partes contendientes un informe preliminar que contendrá: 

a) las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una solicitud 
conforme al Artículo 2012(5); 

b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible 
con las obligaciones derivadas de este Tratado, o es causa de anulación o 
menoscabo en el sentido del Anexo 2004, o cualquier otra determinación 
solicitada en los términos de referencia; y 

c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia. 

3. Los árbitros podrán formular votos particulares sobre cuestiones en que no exista acuerdo 
unánime. 

4. Las Partes contendientes podrán hacer observaciones por escrito al pánel sobre el informe 
preliminar dentro de los 14 días siguientes a su presentación. 

5. En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el pánel podrá, de oficio o a 
petición de alguna Parte contendiente: 

a) solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada; 

b) reconsiderar su informe; y 

c) llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente. 



Artículo 2017: Determinación final  

1. El pánel presentará a las Partes contendientes una determinación final y, en su caso, los 
votos particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo unánime, en un plazo 
de 30 días a partir de la presentación del informe preliminar, a menos que las Partes 
contendientes convengan otra cosa. 

2. Ningún pánel podrá indicar en su informe preliminar y su determinación final la identidad de 
los árbitros que hayan votado con la mayoría o la minoría. 

3. Las Partes contendientes comunicarán confidencialmente a la Comisión la determinación 
final del pánel, dentro de un lapso razonable después de que se les haya presentado, junto 
con cualquier otro informe del comité de revisión científica establecido de conformidad con el 
Artículo 2015, y todas las consideraciones escritas que una Parte contendiente desee anexar. 

4. La determinación final del pánel se publicará 15 días después de su comunicación a la 
Comisión salvo que la Comisión decida otra cosa. 

Ejecución de los informes de los páneles  

Artículo 2018: Ejecución de la determinación final  

1. Una vez recibida la determinación final del pánel, las Partes contendientes convendrán en 
la solución de la controversia, la cual, por lo regular, se ajustará a las determinaciones y 
recomendaciones de dicho pánel, y notificarán a sus secciones del Secretariado toda 
resolución que hayan acordado. 

2. Siempre que sea posible, la resolución consistirá en la no ejecución o en la derogación de 
la medida disconforme con este Tratado o que sea causa de anulación o menoscabo en los 
términos del Anexo 2004. A falta de resolución, podrá otorgarse una compensación. 

Artículo 2019: Incumplimiento - suspensión de benef icios  

1. Si en su determinación final un pánel ha resuelto que una medida es incompatible con las 
obligaciones de este Tratado o es causa de anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 
2004 y la Parte demandada no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de las Partes 
reclamantes sobre una solución mutuamente satisfactoria, de conformidad con el Artículo 
2018(1) dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la determinación final, la Parte 
reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente a la Parte 
contra la cual se dirigió la reclamación, hasta el momento en que alcancen un acuerdo sobre 
la resolución de la controversia. 

2. Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el párrafo 1: 

a) una Parte reclamante procurará primero suspender los beneficios dentro del 
mismo sector o sectores que se vean afectados por la medida, o por otro 
asunto que el pánel haya considerado incompatible con las obligaciones 
derivadas de este Tratado, o que haya sido causa de anulación o menoscabo 
en los términos del Anexo 2004; y 



b) una Parte reclamante que considere que no es factible ni eficaz suspender 
beneficios en el mismo sector o sectores, podrá suspender beneficios en otros 
sectores. 

3. A solicitud escrita de cualquiera de las Partes contendientes, misma que deberá entregarse 
a las otras Partes y a su sección del Secretariado, la Comisión instalará un pánel que 
determine si es manifiestamente excesivo el nivel de los beneficios que una Parte haya 
suspendido de conformidad con el párrafo 1. 

4. Los procedimientos del pánel se seguirán de acuerdo con las Reglas Modelo de 
Procedimiento. El pánel presentará su determinación dentro de los 60 días siguientes a la 
elección del último árbitro, o en cualquier otro plazo que las Partes contendientes acuerden. 

Sección C - Procedimientos internos y solución de c ontroversias comerciales privadas  

Artículo 2020: Interpretación del Tratado ante inst ancias judiciales y administrativas 
internas  

1. Cuando una cuestión de interpretación o de aplicación de este Tratado surja en un 
procedimiento judicial o administrativo interno de una Parte y cualquier otra Parte considere 
que amerita su intervención, o cuando un tribunal u órgano administrativo solicite la opinión 
de alguna de las Partes, esa Parte lo notificará a las otras y a su sección del Secretariado. La 
Comisión procurará, a la brevedad posible, acordar una respuesta adecuada. 

2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el tribunal o el órgano administrativo, 
presentará a éstos cualquier interpretación acordada por la Comisión, de conformidad con los 
procedimientos de ese foro. 

3. Cuando la Comisión no logre llegar a un acuerdo, cualquiera de las Partes podrá someter 
su propia opinión al tribunal o al órgano administrativo, de acuerdo con los procedimientos de 
dicho foro. 

Artículo 2021: Derechos de particulares  

Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en su legislación interna contra 
cualquiera de las otras Partes con fundamento en que una medida de otra Parte es 
incompatible con este Tratado. 

Artículo 2022: Opción para la solución de controver sias comerciales  

1. En la medida de lo posible, cada Parte promoverá y facilitará el recurso al arbitraje y a 
otros medios alternativos para la solución de controversias comerciales internacionales entre 
particulares en la zona de libre comercio. 

2. A tal fin, cada Parte dispondrá procedimientos adecuados que aseguren la observancia de 
laudos arbitrales y el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales que se pronuncien 
en esas controversias. 



3. Se considerará que las Partes cumplen con lo dispuesto en el párrafo 2, si son parte y se 
ajustan con las disposiciones de la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento 
y Ejecución de Laudos Arbitrales Extranjeros, de 1958, o de la Convención Interamericana 
sobre Arbitraje Comercial Internacional, de 1975. 

4. La Comisión establecerá un comité consultivo integrado por personas que tengan 
conocimientos especializados o experiencia en la solución de controversias comerciales 
internacionales privadas. El comité presentará informes y recomendaciones a la Comisión 
sobre cuestiones generales enviadas por ella relativas a la existencia, uso y eficacia del 
arbitraje y otros procedimientos para la solución de tales controversias en la zona de libre 
comercio. 

 

OCTAVA PARTE 
OTRAS DISPOSICIONES 

CAPITULO XXI 
Excepciones  

Artículo 2101: Excepciones generales  

1. Para efectos de: 

a) la Segunda Parte, "Comercio de bienes", salvo en la medida en que alguna 
de sus disposiciones se aplique a servicios o a inversión; y 

b) la Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio", salvo en la medida en que 
alguna de sus disposiciones se aplique a servicios, 

se incorporan a este Tratado y forman parte integrante del mismo el Artículo XX del 
GATT y sus notas interpretativas, o cualquier disposición equivalente de un acuerdo 
sucesor del cual todas las Partes sean parte. Las Partes entienden que las medidas a 
que se refiere el Artículo XX b) del GATT incluyen medidas en materia ambiental 
necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, y que el Artículo 
XX g) del GATT se aplica a medidas relacionadas con la conservación de recursos 
naturales no renovables, vivientes o no. 

2. Siempre que esas medidas no se apliquen de manera que constituyan un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable entre países donde prevalezcan las mismas 
condiciones, o una restricción encubierta al comercio entre las Partes, nada de lo dispuesto 
en: 

a) la Segunda Parte, "Comercio de bienes", salvo en la medida en que alguna 
de sus disposiciones se aplique a servicios; 

b) la Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio", salvo en la medida en que 
alguna de sus disposiciones se aplique a servicios; 



c) el Capítulo XII, "Comercio transfronterizo de servicios"; y 

d) el Capítulo XIII, "Telecomunicaciones", 

se interpretará en el sentido de impedir que cualquier Parte adopte o haga efectivas 
las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de leyes o reglamentaciones 
que no sean incompatibles con las disposiciones de este Tratado, aun aquéllas que se 
refieren a la salud y la seguridad, y a la protección del consumidor. 

Artículo 2102: Seguridad nacional  

1. De acuerdo con los Artículos 607, "Energía y petroquímica básica - Medidas de seguridad 
nacional", y 1018, "Compras del sector público - Excepciones", ninguna disposición de este 
Tratado se interpretará en el sentido de: 

a) obligar a ninguna de las Partes a proporcionar ni a dar acceso a información 
cuya divulgación considere contraria a sus intereses esenciales en materia de 
seguridad; 

b) impedir a ninguna de las Partes que adopte cualesquiera medidas que 
considere necesarias para proteger sus intereses esenciales en materia de 
seguridad: 

i) relativas al comercio de armamento, municiones y pertrechos de 
guerra y al comercio y las operaciones sobre bienes, materiales, 
servicios y tecnología que se lleven a cabo con la finalidad directa o 
indirecta de proporcionar suministros a una institución militar o a otro 
establecimiento de defensa; 

ii) adoptadas en tiempo de guerra o de otras emergencias en las 
relaciones internacionales; o 

iii) referentes a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos 
internacionales en materia de proliferación de armas nucleares o de 
otros dispositivos explosivos nucleares; o 

c) que impidan a cualquier Parte adoptar medidas de conformidad con sus 
obligaciones derivadas de la Carta de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 2103: Tributación  

1. Salvo lo dispuesto en este artículo, ninguna disposición de este Tratado se aplicará a 
medidas tributarias. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará los derechos y las obligaciones de 
cualquiera de las Partes que se deriven de cualquier convenio tributario. En caso de 
incompatibilidad entre las disposiciones de este Tratado y cualquiera de estos convenios, 
prevalecerán las disposiciones del convenio, en la medida de la incompatibilidad. 



3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2: 

a) el Artículo 301, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado - Trato 
nacional", y aquellas otras disposiciones en este Tratado necesarias para 
hacer efectivo dicho artículo, se aplicarán a las medidas tributarias en el 
mismo grado que el Artículo III del GATT; y 

b) el Artículo 314, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado - Impuestos 
a la exportación", y el Artículo 604, "Energía y petroquímica básica - Impuestos 
a la exportación", 

se aplicarán a las medidas tributarias. 

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2: 

a) el Artículo 1202, "Comercio transfronterizo de servicios - Trato nacional ", y 
el Artículo 1405, "Servicios financieros - Trato nacional", se aplicarán a 
medidas tributarias sobre la renta, ganancias de capital o capital gravable de 
las empresas, y a los impuestos listados en el párrafo 1 del Anexo 2103.4, 
referentes a la adquisición o al consumo de servicios específicos; y 

b) los Artículos 1102 y 1103, "Inversión - Trato nacional y Trato de nación más 
favorecida"; 1202 y 1203, "Comercio transfronterizo de servicios - Trato 
nacional y Trato de nación más favorecida"; y 1405 y 1406, "Servicios 
financieros - Trato nacional y Trato de nación más favorecida", se aplicarán a 
todas las medidas tributarias, distintas a las relativas a la renta, ganancias de 
capital o capital gravable de las empresas, así como a los impuestos sobre el 
patrimonio, sucesiones, donaciones, transferencias por encima de 
generaciones y aquellos impuestos señalados en el párrafo 1 del Anexo 
2103.4, 

pero nada de lo dispuesto en esos artículos se aplicará: 

c) a ninguna obligación de nación mas favorecida respecto a los beneficios 
otorgados por una Parte en cumplimiento de un convenio tributario; 

d) a ninguna disposición disconforme de cualquier medida tributaria vigente; 

e) a la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 
cualquier medida tributaria vigente; 

f) a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida tributaria 
vigente, en tanto esa reforma no reduzca, al momento de efectuarse, su grado 
de conformidad con ninguno de esos artículos; 

g) a ninguna medida tributaria nueva, encaminada a asegurar la aplicación y 
recaudación de impuestos de manera equitativa y efectiva, y que no discrimine 
arbitrariamente entre personas, bienes o servicios de las Partes, ni anule o 



menoscabe del mismo modo las ventajas otorgadas de conformidad con esos 
artículos, en el sentido del Anexo 2004; o 

h) a las medidas listadas en el párrafo 2 del Anexo 2103.4. 

5. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 y sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las 
Partes de conformidad con el párrafo 3, el Artículo 1106 (3), (4) y (5), "Inversión - Requisitos 
de desempeño", se aplicará a las medidas tributarias. 

6. El Artículo 1110, "Inversión - Expropiación y compensación", se aplicará a las medidas 
tributarias, pero ningún inversionista podrá invocar ese artículo como fundamento de una 
reclamación en materia de inversión, en el sentido de los Artículo 1116 y 1117, cuando se 
haya determinado de conformidad con este párrafo que la medida no constituye una 
expropiación. El inversionista turnará el asunto a las autoridades competentes señaladas en 
el Anexo 2104.6, para establecer si la medida no constituye expropiación al momento de 
hacer la notificación a que se refiere el Artículo 1119. Si las autoridades competentes no 
acuerdan examinar el asunto o si, habiendo acordado examinarlo no convienen en estimar 
que la medida no constituye una expropiación, dentro de un plazo de seis meses después de 
que se les haya turnado el asunto, el inversionista podrá someter la controversia a arbitraje, 
de conformidad con el Artículo 1120. 

Artículo 2104: Balanza de pagos  

1. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir que a una 
Parte adopte ni mantenga medidas que restrinjan las transferencias cuando la Parte afronte 
dificultades serias en su balanza de pagos, o amenaza de las mismas, siempre que las 
restricciones sean compatibles con los párrafos 2 a 4 y sean: 

a) compatibles con el párrafo 5 en la medida en que se apliquen a 
transferencias distintas al comercio transfronterizo de servicios financieros; o 

b) compatibles con los párrafos 6 y 7 en la medida en que se apliquen al 
comercio transfronterizo de servicios financieros. 

Disposiciones generales 

2. Tan pronto sea posible después de que una Parte aplique una medida conforme a este 
artículo, la Parte deberá: 

a) someter a revisión todas las restricciones a las operaciones de cuenta 
corriente de conformidad con el Artículo VIII de los Artículos del Convenio del 
Fondo Monetario Internacional; e 

b) iniciar consultas de buena fe con el Fondo respecto a las medidas de ajuste 
económico encaminadas a afrontar los problemas económicos fundamentales 
que subyacen en las dificultades; y 

c) adoptar o mantener políticas económicas compatibles con dichas consultas. 



3. Las medidas que se apliquen o mantengan de conformidad con este artículo deberán: 

a) evitar daños innecesarios a los intereses comerciales, económicos o 
financieros de otra Parte; 

b) no ser más onerosas de lo necesario para afrontar las dificultades en la 
balanza de pagos, o la amenaza de las mismas; 

c) ser temporales y eliminarse gradualmente a medida que mejore la situación 
de la balanza de pagos; 

d) ser compatibles con las del párrafo 2 c), así como con los Artículos del 
Convenio del Fondo; y 

e) aplicarse de acuerdo con el más favorable, entre los principios de trato 
nacional y de nación más favorecida. 

4. Una Parte podrá adoptar o mantener una medida conforme a este artículo que otorgue 
prioridad a los servicios esenciales para su programa económico, siempre que la Parte no 
aplique la medida con el fin de proteger a una industria o sector en particular, salvo que la 
medida sea compatible con el párrafo 2 c), y con el Artículo VIII(3) de los Artículos del 
Convenio del Fondo. 

Restricciones sobre transferencias que no sean las del comercio transfronterizo de servicios 
financieros 

5. Las restricciones impuestas a transacciones o transferencias que no sean las del comercio 
transfronterizo de servicios financieros: 

a) deberán ser compatibles con el Artículo VIII(3) de los Artículos del Convenio 
del Fondo, cuando se apliquen a los pagos por transacciones corrientes 
internacionales; 

b) deberán ser compatibles con el Artículo VI de los Artículos del Convenio del 
Fondo y aplicarse sólo en conjunción con medidas sobre los pagos por 
transacciones corrientes internacionales de conformidad con el párrafo 2 a), 
cuando se apliquen a las transacciones internacionales de capitales; o 

c) no podrán impedir sustancialmente que las transferencias se realicen en 
moneda de libre curso a un tipo de cambio de mercado, cuando se apliquen a 
las transferencias previstas en el Artículo 1109 "Inversión - Transferencias"; y 

d) no podrán tomar la forma de sobretasas arancelarias, cuotas, licencias o 
medidas similares. 

Restricciones al comercio transfronterizo de servicios financieros 

6. La Parte que aplique una restricción al comercio transfronterizo de servicios financieros: 



a) no aplicará más de una medida sobre cualquier transferencia, a menos que 
sea compatible con el párrafo 2 c), y con el Artículo VIII(3) de los Artículos del 
Convenio del Fondo; y 

b) notificará y consultará sin demora con las otras Partes para evaluar la 
situación de su balanza de pagos, así como las medidas que haya adoptado, 
tomando en cuenta, entre otros, los siguientes elementos: 

i) la naturaleza y alcance de las dificultades en la balanza de pagos de 
la Parte, 

ii) el ambiente externo, económico y comercial de la Parte, y 

iii) otras medidas correctivas que pudieran adoptarse. 

7. En las consultas realizadas conforme al párrafo 6 b), las Partes deberán: 

a) examinar la compatibilidad de las medidas que se adopten conforme a este 
artículo con lo dispuesto en el párrafo 3, en particular con el párrafo 3 c); y 

b) aceptar todas las conclusiones derivadas de los datos estadísticos y de otra 
clase presentados por el Fondo en relación con el tipo de cambio, las reservas 
monetarias y la balanza de pagos, y fundar sus conclusiones en la evaluación 
que realice el Fondo de la balanza de pagos de la Parte que adopta las 
medidas. 

Artículo 2105: Divulgación de información  

Ninguna disposición en este Tratado se interpretará en el sentido de obligar a ninguna de las 
Partes a proporcionar o a dar acceso a información cuya divulgación pudiera impedir el 
cumplimiento de las leyes de la Parte o fuera contraria a sus leyes que protegen privacía de 
las personas, los asuntos financieros y las cuentas bancarias de clientes individuales de las 
instituciones financieras. 

Artículo 2106: Industrias culturales  

El Anexo 2106 se aplicará a las Partes señaladas en ese Anexo con respecto a industrias 
culturales.65 

Artículo 2107: Definiciones  

Para los efectos de este capítulo: 

convenio tributario significa convenio para evitar la doble tributación u otro convenio o arreglo 
internacional en materia tributaria; 

industrias culturales significa toda persona que lleve a cabo cualquiera de las siguientes 
actividades: 



a) la publicación, distribución o venta de libros, revistas, publicaciones 
periódicas o diarios impresos o legibles por medio de máquina, pero no incluye 
la actividad aislada de impresión ni de composición tipográfica, ni ninguna de 
las anteriores; 

b) la producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de películas o 
video; 

c) la producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de música en 
audio o video; 

d) la publicación, distribución o venta de música impresa o legible por medio 
de máquina; o 

e) la comunicación por radio en la cual las transmisiones tengan el objeto de 
ser recibidas por el público en general, así como todas las actividades 
relacionadas con la radio, televisión y transmisión por cable y los servicios de 
programación de satélites y redes de transmisión; 

impuestos y medidas tributarias no incluyen: 

a) un "arancel aduanero", como se define en el Artículo 318, "Trato nacional y 
acceso de bienes al mercado - Definiciones"; o 

b) las medidas listadas en las excepciones b), c), d) y e) de esa definición; 

pagos por transacciones corrientes internacionales significa "pagos por transacciones 
corrientes internacionales" según la definición en los Artículos del Convenio del Fondo; 

transacciones internacionales de capital significa "transacciones internacionales de capital" 
según la definición en los Artículos del Convenio del Fondo; y 

transferencias significa transacciones internacionales y transferencias internacionales y 
pagos conexos. 

 

CAPITULO XXII 
Disposiciones finales  

Artículo 2201: Anexos  

Los anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo. 

Artículo 2202: Enmiendas  

1. Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición a este Tratado. 



2. Las modificaciones y adiciones acordadas y que se aprueben según los procedimientos 
correspondientes de cada Parte, constituirán parte integral de este Tratado. 

Artículo 2203: Entrada en vigor  

Este Tratado entrará en vigor el 11 de enero de 1994, una vez que se intercambien las 
notificaciones escritas que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias han 
concluido. 

Artículo 2204: Accesión  

1. Cualquier país o grupo de países podrán incorporarse a este Tratado sujetándose a los 
términos y condiciones que sean convenidos entre ese país o grupo de países y la Comisión, 
y una vez que su accesión haya sido aprobada de acuerdo con los procedimientos legales 
aplicables de cada país. 

2. Este Tratado no tendrá vigencia entre cualquiera de las Partes y cualquier país o grupo de 
países que se incorpore, si al momento de la accesión cualquiera de ellas no otorga su 
consentimiento. 

Artículo 2205: Denuncia  

Una Parte podrá denunciar este Tratado seis meses después de notificar por escrito a las 
otras Partes su intención de hacerlo. Cuando una Parte lo haya denunciado, el Tratado 
permanecerá en vigor para las otras Partes. 

Artículo 2206: Textos auténticos  

Los textos en español, francés e inglés de este Tratado son igualmente auténticos. 

  

 
Notas   

1 Son el Acuerdo entre Canadá y EUA sobre Movimiento Transfronterizo de Desechos 
Peligrosos (Ottawa, 28/10/86) y el Acuerdo entre México y EUA para la Cooperación en la 
Protección y Mejoramiento del Ambiente en la Zona Fronteriza (La Paz, 14/8/83).  

2 El Anexo remite a las disposiciones legales que definen la condición de nacional o 
ciudadano en México y la condición de nacional en EUA. 

3 El Anexo define el concepto de territorio para cada una de las Partes. 

4 Se definen las excepciones al trato nacional, sobre la base de la legislación interna 
identificada en cada una de las Partes con respecto a materias específicas. 

5 Rigen las siguientes categorías de desgravación, con respecto a la lista de cada una de las 
Partes: (A) liberación al 1/1/94; (B) liberación en cinco etapas anuales iguales, a partir del 



1/1/94; (C) liberación en diez etapas anuales iguales a partir del 1/1/94, (C+) liberación el 
quince etapas anuales iguales a partir del 1/1/94. 

6 Bienes textiles y del vestido. 

7 Identifica posiciones arancelarias para los casos de: exportaciones de EUA a Canadá o 
México; y comercio entre Canadá y EUA (cualquiera sea el país exportador). 

8 Con respecto a México (sus importaciones desde y reexportaciones hacia EUA y Canadá), 
la vigencia se difiere hasta el 1º de enero del 2001. 

9 Se refiere a algunos cinescopios de televisión a color importados por México y 
subsecuentemente exportados (o utilizados para fabricar bienes que luego serán exportados) 
a EUA y Canadá. 

 



CONVENCIÓN DE VIENA, SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS ENTRE ESTADOS Y 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES O ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 
DOF 28 de abril de 1988 

No ha entrado en vigor general 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 
 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 
 
El día veintiuno del mes de marzo del año de mil novecientos ochenta y seis el Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado al efecto firmó, ad referéndum, la 
Convección de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, adoptada en la ciudad de Viena, Austria, 
en la misma fecha. 
 
La citada Convección fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 
día once del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y siete, según Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día once del mes de enero del año de mil 
novecientos ochenta y ocho. 
 
El instrumento de ratificación, firmado por mí, el día catorce del mes de enero del año de mil 
novecientos ochenta y ocho, fue depositado ante el Secretario General de la Organización de las 
Naciones Unidas, el día diez del mes de marzo del propio año. 
 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la Fracción Primera 
del Artículo Ochenta y Nueve de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veintinueve días 
del mes de marzo del año de mil novecientos ochenta y ocho.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Relaciones Exteriores, Encargado del Despacho, Alfonso Rosenzweig Díaz.- 
Rúbrica. 
 
EL C. LICENCIADO ALFONSO DE ROSENZWEIG DÍAZ, SUBSECRETARIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, CERTIFICA: 
 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales, adoptado en la ciudad de Viena, Austria, el día veintiuno del mes de marzo del año 
de mil novecientos ochenta y seis, cuyo texto y forma en español son los siguientes: 
 

PARTE I 

INTRODUCCIÓN 

Artículo 1 

Alcance de la presente Convención 

La presente Convención se aplica: 

a) a los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, y 



b) a los tratados entre organizaciones internacionales. 

 
 
 

Artículo 2 

Términos empleados 

1. Para los efectos de la presente Convención: 

a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional regido por el derecho internacional y 
celebrado por escrito: 

 i) entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales; o 

 ii) entre organizaciones internacionales, ya conste ese acuerdo en un instrumento único o 
en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular; 

b) se entiende por "ratificación" el acto internacional así denominado por el cual un Estado hace 
constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 

 b bis) se entiende por "acto de confirmación formal" un acto internacional que corresponde al 
de la ratificación por un Estado y por el cual una organización internacional hace constar en el 
ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 

 b ter) se entiende por "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según el caso, el acto 
internacional así denominado por el cual un Estado o una organización internacional hace constar 
en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 

c) se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la autoridad competente de un 
Estado o del órgano competente de una organización internacional y por el que se designa a una o 
varias personas para representar al Estado o a la organización en la negociación, la adopción o la 
autenticación del texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado o de la 
organización en obligarse por un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un 
tratado; 

d) se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o 
denominación, hecha por un Estado o por una organización internacional al firmar, ratificar, 
confirmar formalmente, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o 
modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado o 
a esa organización; 

e) se entiende por "Estado negociador" y por "organización negociadora", respectivamente: 

 i) un Estado, o 

 ii) una organización internacional, que ha participado en la elaboración y adopción del 
texto del tratado; 

f) se entiende por "Estado contratante" y por "organización contratante", respectivamente: 

 i) un Estado, o 



 ii) una organización internacional, que ha consentido en obligarse por el tratado, haya o 
no entrado en vigor el tratado; 

g) se entiende por "parte" un Estado o una organización internacional que ha consentido en 
obligarse por el tratado y con respecto al cual o a la cual el tratado está en vigor; 

h) se entiende por "tercer Estado" y por "tercera organización", respectivamente: 

 i) un Estado, o 

 ii) una organización internacional, que no es parte en el tratado; 

i) se entiende por "organización internacional" una organización intergubernamental; 

j) se entiende por "reglas de la organización" en particular los instrumentos constitutivos de la 
organización, sus decisiones y resoluciones adoptadas de conformidad con éstos y su práctica 
establecida. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la presente Convención se 
entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que se les pueda dar en el 
derecho interno de cualquier estado o en las reglas de una organización internacional. 
 

Artículo 3 

Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito de la presente Convención 

El hecho de que la presente Convención no se aplique: 

i) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren partes uno o varios Estados, una o varias 
organizaciones internacionales y uno o varios sujetos de derecho internacional que no sean 
Estados ni organizaciones; 

ii) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren partes una o varias organizaciones 
internacionales y uno o varios sujetos de derecho internacional que no sean Estados ni 
organizaciones; 

iii) ni a los acuerdos internacionales no celebrados por escrito entre uno o varios Estados y una o 
varias organizaciones internacionales, o entre organizaciones internacionales; 

iv) ni a los acuerdos internacionales entre sujetos de derecho internacional que no sean Estados 
ni organizaciones internacionales; 

no afectará: 

a) al valor jurídico de tales acuerdos; 

b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en la presente 
Convención a que estuvieren sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de 
esta Convención; 

c) a la aplicación de la Convención a las relaciones entre Estados y organizaciones 
internacionales o a las relaciones de las organizaciones entre sí, cuando estas relaciones se rijan 



por acuerdos internacionales en los que fueren asimismo partes otros sujetos de derecho 
internacional. 

 
 
 

Artículo 4 

Irretroactividad de la presente Convención 

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente Convención a las 
que los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales o entre 
organizaciones internacionales estén sometidos en virtud del derecho internacional 
independientemente de la Convención, ésta sólo se aplicará a los tratados de esa índole que sean 
celebrados después de la entrada en vigor de la presente Convención con respecto a esos 
Estados y esas organizaciones. 

Artículo 5 

Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados adoptados 
en el ámbito de una organización internacional 

La presente Convención se aplicará a todo tratado entre uno o varios Estados y una o varias 
organizaciones internacionales que sea un instrumento constitutivo de una organización 
internacional y a todo tratado adoptado en el ámbito de una organización internacional, sin perjuicio 
de cualquier regla pertinente de la organización. 

PARTE II 

CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS 

SECCIÓN 1. Celebración de los Tratados 

Artículo 6 

Capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar tratados 

La capacidad de una organización internacional para celebrar tratados se rige por las reglas de esa 
organización. 
 

Artículo 7 

Plenos poderes 

1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado o para manifestar el consentimiento 
del Estado en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a un Estado: 

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o 

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que la intención de los Estados y de las 
organizaciones internacionales de que se trate ha sido considerar a esa persona representante del 
Estado para esos efectos sin la presentación de plenos poderes. 



2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que 
representan a su Estado: 

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución 
de todos los actos relativos a la celebración de un tratado entre uno o varios Estados y una o 
varias organizaciones internacionales; 

b) los representantes acreditados por los Estados en una conferencia internacional, para la 
adopción del texto de un tratado entre Estados y organizaciones internacionales; 

c) los representantes acreditados por los Estados ante una organización internacional o uno de 
sus órganos, para la adopción del texto de un tratado en tal organización u órgano; 

d) los jefes de misiones permanentes ante una organización internacional, para la adopción del 
texto de un tratado entre los Estados acreditantes y esa organización. 

3. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado o para manifestar el consentimiento 
de una organización en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a esa 
organización internacional: 

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o 

b) si se deduce de las circunstancias que la intención de los Estados y de las organizaciones 
internacionales de que se trate ha sido considerar a esa persona representante de la organización 
para esos efectos, de conformidad con las reglas de la organización y sin la presentación de 
plenos poderes. 

 
 
 

Artículo 8 

Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin autorización 

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona que, conforme al 
artículo 7, no pueda considerarse autorizada para representar con tal fin a un Estado o a una 
organización internacional, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado 
por ese Estado o esa organización. 

 

Artículo 9 

Adopción del texto 

1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento de todos los Estados y de 
todas las organizaciones internacionales o, según el caso, de todas las organizaciones 
participantes en su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2. 

2. La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional se efectuará con arreglo al 
procedimiento que acuerden los participantes en esa conferencia. Si, no obstante, no se logra un 
acuerdo sobre tal procedimiento, la adopción del texto se efectuará por mayoría de dos tercios de 



los participantes presentes y votantes, a menos que esos participantes decidan por igual mayoría 
aplicar una regla diferente. 

Artículo 10 

Autenticación del texto 

1. El texto de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales 
quedará establecido como auténtico y definitivo: 

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los Estados y las 
organizaciones que hayan participado en su elaboración; o 

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica puesta por 
los representantes de esos Estados y de esas organizaciones en el texto del tratado o en el acta 
final de la conferencia en la que figure el texto. 

2. El texto de un tratado entre organizaciones internacionales quedará establecido como auténtico 
y definitivo: 

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan las organizaciones que 
hayan participado en su elaboración; o 

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica puesta por 
los representantes de esas organizaciones en el texto del tratado o en el acta final de la 
conferencia en la que figure el texto. 

 
 
 

Artículo 11 

Formas de manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado  

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse mediante la 
firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la ratificación, la aceptación, la 
aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere convenido. 

2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse por un tratado podrá 
manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, un acto de 
confirmación formal, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se 
hubiere convenido. 

Artículo 12 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la firma 

1. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse por un tratado 
se manifestará mediante la firma de su representante: 

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto; 



b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 
negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido en que la firma 
tenga ese efecto; o 

c) cuando la intención del Estado o de la organización de dar ese efecto a la firma se desprenda 
de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado durante la negociación. 

2. Para los efectos del párrafo 1: 

a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste que los Estados 
negociadores y las organizaciones negociadoras o, según el caso, las organizaciones 
negociadoras así lo han convenido; 

b) la firma ad referendum de un tratado por el representante de un Estado o de una organización 
internacional equivaldrá a la firma definitiva del tratado si ese Estado o esa organización la 
confirma. 

 
 
 

Artículo 13 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante 
el canje de instrumentos que constituyen un tratado 

El consentimiento de los Estados o de las organizaciones internacionales en obligarse por un 
tratado constituido por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará mediante este canje: 

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o 

b) cuando conste de otro modo que esos Estados y esas organizaciones o, según el caso, esas 
organizaciones han convenido en que el canje de los instrumentos tenga ese efecto. 

 
 
 

Artículo 14 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante 
la ratificación, un acto de confirmación formal, 

la aceptación o la aprobación 

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante la 
ratificación: 

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante la ratificación; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 
negociadoras han convenido en que se exija la ratificación; 

c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de ratificación; o 

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de ratificación se desprenda de 
los plenos poderes de su representante o se haya manifestado durante la negociación. 



2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse por un tratado se manifestará 
mediante un acto de confirmación formal: 

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante un acto de 
confirmación formal; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 
negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido en que se exija un 
acto de confirmación formal; 

c) cuando el representante de la organización haya firmado el tratado a reserva de un acto de 
confirmación formal; o 

d) cuando la intención de la organización de firmar el tratado a reserva de un acto de 
confirmación formal se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya 
manifestado durante la negociación. 

3. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse por un tratado 
se manifestará mediante la aceptación o la aprobación en condiciones semejantes a las que rigen 
para la ratificación o, según el caso, para un acto de confirmación formal. 

Artículo 15 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la adhesión 

El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante la adhesión: 

a) cuando el tratado disponga que ese Estado o esa organización puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 
negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido en que ese Estado 
o esa organización puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; o 

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente en que ese Estado o esa organización 
puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión. 

 
 
 

Artículo 16 

Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, confirmación formal, 
aceptación, aprobación o adhesión 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratificación, los instrumentos 
relativos a un acto de confirmación formal, o los instrumentos de aceptación, aprobación o 
adhesión harán constar el consentimiento de un Estado o de una organización internacional en 
obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales 
al efectuarse: 

a) su canje entre los Estados contratantes y las organizaciones contratantes; 



b) su depósito en poder del depositario; o 

c) su notificación a los Estados contratantes y a las organizaciones contratantes o al depositario, 
si así se ha convenido. 

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos relativos a un acto de confirmación 
formal, o los instrumentos de aceptación, aprobación o adhesión harán constar el consentimiento 
de una organización internacional en obligarse por un tratado entre organizaciones internacionales 
al efectuarse: 

a) su canje entre las organizaciones contratantes; 

b) su depósito en poder del depositario; o 

c) su notificación a las organizaciones contratantes o al depositario, si así se ha convenido. 

 
 

Artículo 17 

Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado 
y opción entre disposiciones diferentes 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el consentimiento de un Estado o de una 
organización internacional en obligarse respecto de parte de un tratado sólo surtirá efecto si el 
tratado lo permite o los Estados contratantes y las organizaciones contratantes o, según el caso, 
las organizaciones contratantes convienen en ello. 

2. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse por un tratado 
que permita una opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica claramente a 
qué disposiciones se refiere el consentimiento. 

Artículo 18 

Obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado antes de su entrada en vigor 

Un Estado o una organización internacional deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se 
frustren el objeto y el fin de un tratado: 

a) si ese Estado o esa organización ha firmado el tratado o ha canjeado los instrumentos que 
constituyen el tratado a reserva de ratificación, de un acto de confirmación formal, de aceptación o 
de aprobación, mientras ese Estado o esa organización no haya manifestado su intención de no 
llegar a ser parte en el tratado; o 

b) si ese Estado o esa organización ha manifestado su consentimiento en obligarse por el 
tratado durante el período que preceda a su entrada en vigor y siempre que ésta no se retarde 
indebidamente. 

 
 
 

SECCIÓN 2 



Reservas 

Artículo 19 

Formulación de reservas 

Un Estado o una organización internacional podrá formular una reserva en el momento de firmar, 
ratificar, confirmar formalmente, aceptar o aprobar un tratado o de adherirse a él, a menos: 

a) que la reserva esté prohibida por el tratado; 

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas reservas, entre las 
cuales no figure la reserva de que se trate; o 

c) que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea incompatible con el 
objeto y el fin del tratado. 

 
 
 

Artículo 20 

Aceptación de las reservas y objeción a las reservas 

1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación ulterior de los 
Estados contratantes y de las organizaciones contratantes o, según el caso, de las organizaciones 
contratantes, a menos que el tratado así lo disponga. 

2. Cuando el número reducido de Estados negociadores y organizaciones negociadoras o, según 
el caso, de organizaciones negociadoras y del objeto y del fin del tratado se desprenda que la 
aplicación del tratado en su integridad entre todas las partes es condición esencial del 
consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el tratado, una reserva exigirá la aceptación 
de todas las partes. 

3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización internacional y a menos 
que en él se disponga otra cosa, una reserva exigirá la aceptación del órgano competente de esa 
organización. 

4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el tratado disponga otra 
cosa: 

a) la aceptación de una reserva por un Estado contratante o por una organización contratante 
constituirá al Estado o a la organización internacional autor de la reserva en parte en el tratado en 
relación con el Estado o la organización que haya aceptado la reserva si el tratado ya está en vigor 
o cuando entre en vigor para el autor de la reserva y el Estado o la organización que ha aceptado 
la reserva; 

b) la objeción hecha por un Estado contratante o por una organización contratante a una reserva 
no impedirá la entrada en vigor del tratado entre el Estado o la organización internacional que haya 
hecho la objeción y el Estado o la organización autor de la reserva, a menos que el Estado o la 
organización autor de la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria; 



c) un acto por el que un Estado o una organización internacional manifieste su consentimiento 
en obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva 
al menos un Estado contratante o una organización contratante. 

5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra cosa, se 
considerará que una reserva ha sido aceptada por un Estado o una organización internacional 
cuando el Estado o la organización internacional no ha formulado ninguna objeción a la reserva 
dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que haya recibido la notificación de la reserva o 
en la fecha en que haya manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última 
es posterior. 

Artículo 21 

Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las reservas 

1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de conformidad con los 
artículos 19, 20 y 23: 

a) modificará con respecto al Estado o a la organización internacional autor de la reserva en sus 
relaciones con esa otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la reserva en la medida 
determinada por la misma; y 

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a esa otra parte en el 
tratado en sus relaciones con el Estado o con la organización internacional autor de la reserva. 

2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que respecta a las otras partes en el 
tratado en sus relaciones inter se. 

3. Cuando un Estado o una organización internacional que haya hecho una objeción a una reserva 
no se oponga a la entrada en vigor del tratado entre él o ella y el Estado o la organización autor de 
la reserva, las disposiciones a que se refiera ésta no se aplicarán entre el autor de la reserva y el 
Estado o la organización que ha formulado la objeción en la medida determinada por la reserva. 
 

Artículo 22 

Retiro de las reservas y de las objeciones a las reservas 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en cualquier momento y 
no se exigirá para su retiro el consentimiento del Estado o de la organización internacional que la 
haya aceptado. 

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva podrá ser retirada en 
cualquier momento. 

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 

a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de un Estado contratante o de una 
organización contratante cuando ese Estado o esa organización haya recibido la notificación; 

b) el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando su notificación haya sido 
recibida por el Estado o la organización internacional autor de la reserva. 



 
 
 

Artículo 23 

Procedimiento relativo a las reservas 

1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una reserva habrán de 
formularse por escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a las organizaciones 
contratantes y a los demás Estados y organizaciones internacionales facultados para llegar a ser 
partes en el tratado. 

2. La reserva que se formula en el momento de la firma de un tratado que haya de ser objeto de 
ratificación, acto de confirmación formal, aceptación o aprobación habrá de ser confirmada 
formalmente por el Estado o por la organización autor de la reserva al manifestar su 
consentimiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha sido 
hecha en la fecha de su confirmación. 

3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una reserva, anteriores a la 
confirmación de la misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de formularse por escrito. 
 

SECCIÓN 3 

Entrada en vigor y aplicación provisional de los tratados 

Artículo 24 

Entrada en vigor 

1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él se disponga o que acuerden los 
Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, según el caso, las organizaciones 
negociadoras. 

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor tan pronto como haya constancia 
del consentimiento de todos los Estados negociadores y todas las organizaciones negociadoras o, 
según el caso, de todas las organizaciones negociadoras en obligarse por el tratado. 

3. Cuando el consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse por un 
tratado se haga constar en una fecha posterior a la entrada en vigor de dicho tratado, éste entrará 
en vigor con relación a ese Estado o a esa organización en dicha fecha, a menos que el tratado 
disponga otra cosa. 

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticación de su texto, la constancia del 
consentimiento en obligarse por el tratado, la manera o la fecha de su entrada en vigor, las 
reservas, las funciones del depositario y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de 
la entrada en vigor del tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de su texto. 
 

Artículo 25 



Aplicación provisional 

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su entrada en vigor: 

a) si el propio tratado así lo dispone; o 

b) si los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, según el caso, las 
organizaciones negociadoras han convenido en ello de otro modo. 

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de él respecto de un Estado o de una 
organización internacional terminará si ese Estado o esa organización notifica a los Estados y a las 
organizaciones con respecto a los cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención de no 
llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado disponga o los Estados negociadores y las 
organizaciones negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras hayan convenido 
otra cosa al respecto. 

PARTE III 

OBSERVANCIA, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS 

SECCIÓN 1. 

Observancia de los Tratados 

Artículo 26 

Pacta sunt servanda 

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 
 

Artículo 27 

El derecho interno de los Estados, las reglas de las organizaciones 
internacionales y la observancia de los tratados 

1. Un Estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como 
justificación del incumplimiento del tratado. 

2. Una organización internacional parte en un tratado no podrá invocar las reglas de la 
organización como justificación del incumplimiento del tratado. 

3. Las normas enunciadas en los párrafos precedentes se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 46. 

SECCIÓN 2. 

Aplicación de los tratados 

Artículo 28 

Irretroactividad de los tratados 



Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que 
haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de 
ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se 
desprenda del tratado o conste de otro modo. 

Artículo 29 

Ámbito territorial de los tratados 

Un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales será 
obligatorio para cada uno de los Estados partes por lo que respecta a la totalidad de su territorio, 
salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste de otro modo. 

Artículo 30 

Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia 

1. Los derechos y las obligaciones de los Estados y de las organizaciones internacionales partes 
en tratados sucesivos concernientes a la misma materia se determinarán conforme a los párrafos 
siguientes. 

2. Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o posterior o que no 
debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, prevalecerán las disposiciones de este 
último. 

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tratado posterior pero el 
tratado anterior no queda terminado ni su aplicación suspendida conforme al artículo 59, el tratado 
anterior se aplicará únicamente en la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las 
del tratado posterior. 

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el tratado posterior: 

a) en las relaciones entre dos partes, que lo sean en ambos tratados, se aplicará la norma 
enunciada en el párrafo 3; 

b) en las relaciones entre una parte en ambos tratados y una parte en un tratado solamente, los 
derechos y obligaciones recíprocos se regirán por el tratado en el que las dos sean partes. 

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 y no prejuzgará ninguna 
cuestión de terminación o suspensión de la aplicación de un tratado conforme al artículo 60 ni 
ninguna cuestión de responsabilidad en que pueda incurrir un Estado o una organización 
internacional por la celebración o aplicación de un tratado cuyas disposiciones sean incompatibles 
con las obligaciones contraídas con respecto a un Estado o a una organización en virtud de otro 
tratado. 

6. Los párrafos precedentes se entenderán sin perjuicios de que, en caso de conflicto entre las 
obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y las obligaciones contraídas 
en virtud de un tratado, prevalecerán las obligaciones impuestas por la Carta. 

SECCIÓN 3. 

Interpretación de los Tratados 



Artículo 31 

Regla general de interpretación 

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse 
a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, además del texto, 
incluidos su preámbulo y anexos: 

a) todo acuerdo que se refiere al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con 
motivo de la celebración del tratado; 

b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado y 
aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación 
de sus disposiciones; 

b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual conste el acuerdo 
de las partes acerca de la interpretación del tratado; 

c) toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre las partes. 

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las partes. 
 

Artículo 32 

Medios de interpretación complementarios 

Se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los trabajos 
preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, para confirmar el sentido 
resultante de la aplicación del artículo 31, o para determinar el sentido cuando la interpretación 
dada de conformidad con el artículo 31: 

a) deja ambiguo u oscuro el sentido; o 

b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 

 
 
 

Artículo 33 

Interpretación de tratados autenticados en dos o más idiomas 

1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará igualmente fe en 
cada idioma, a menos que el tratado disponga o las partes convengan que en caso de discrepancia 
prevalecerá uno de los textos. 



2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido autenticado el texto será 
considerada como texto auténtico únicamente si el tratado así lo dispone o las partes así lo 
convienen. 

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual sentido. 

4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo previsto en el párrafo 1, 
cuando la comparación de los textos auténticos revele una diferencia de sentido que no pueda 
resolverse con la aplicación de los artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie esos 
textos, habida cuenta del objeto y del fin del tratado. 

SECCIÓN 4. 

Los tratados y los terceros estados o las terceras organizaciones 

Artículo 34 

Norma general concerniente a terceros Estados y terceras organizaciones  

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado o una tercera organización sin 
el consentimiento de ese Estado o de esa organización. 

Artículo 35 

Tratados en que se prevén obligaciones para terceros Estados o terceras organizaciones 

Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un tercer Estado o una tercera 
organización si las partes en el tratado tienen la intención de que tal disposición sea el medio de 
crear la obligación y si el tercer Estado o la tercera organización acepta expresamente por escrito 
esa obligación. La aceptación de tal obligación por la tercera organización se regirá por las reglas 
de esa organización. 

Artículo 36 

Tratados en que se prevén derechos para terceros Estados o terceras organizaciones 

1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer Estado si con ella las 
partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho al tercer Estado o a un grupo de 
Estados al cual pertenezca, o bien a todos los Estados, y si el tercer Estado asiente a ello. Su 
asentimiento se presumirá mientras no haya indicación en contrario, salvo que el tratado disponga 
otra cosa. 

2. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para una tercera organización si con ella 
las partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho a la tercera organización o a un 
grupo de organizaciones internacionales al cual pertenezca, o bien a todas las organizaciones, y si 
la tercera organización asiente a ello. Su asentimiento se regirá por las reglas de la organización. 

3. Un Estado o una organización internacional que ejerza un derecho con arreglo al párrafo 1 o 2 
deberá cumplir las condiciones que para su ejercicio estén prescritas en el tratado o se 
establezcan conforme a éste. 

Artículo 37 



Revocación o modificación de obligaciones o de derechos de terceros 
Estados o de terceras organizaciones 

1. Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya originado una obligación para un tercer 
Estado o una tercera organización, tal obligación no podrá ser revocada ni modificada sino con el 
consentimiento de las partes en el tratado y del tercer Estado o de la tercera organización, a 
menos que conste que habían convenido en otra cosa al respecto. 

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho para un tercer Estado o 
una tercera organización, tal derecho no podrá ser revocado ni modificado por las partes si consta 
que se tuvo la intención de que el derecho no fuera revocable ni modificable sin el consentimiento 
del tercer Estado o de la tercera organización. 

3. El consentimiento de una organización internacional parte en el tratado o de una tercera 
organización, previsto en los párrafos precedentes, se regirá por las reglas de esa organización. 

Artículo 38 

Normas de un tratado que lleguen a ser obligatorias para terceros 
Estados o terceras organizaciones en virtud 

de una costumbre internacional 

Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada en un tratado llegue a 
ser obligatoria para un tercer Estado o una tercera organización como norma consuetudinaria de 
derecho internacional reconocida como tal. 

PARTE IV 

ENMIENDA Y MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS 

Artículo 39 

Norma General concerniente a la enmienda de los tratados 

1. Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal acuerdo las 
normas enunciadas en la Parte II, salvo en la medida en que el tratado disponga otra cosa. 

2. El consentimiento de una organización internacional a un acuerdo de la índole mencionada en el 
párrafo 1 se regirá por las reglas de esa organización. 

Artículo 40 

Enmienda de los tratados multilaterales 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multilaterales se regirá por 
los párrafos siguientes. 

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones entre todas las partes 
habrá de ser notificada a todos los Estados Contratantes y a todas las organizaciones contratantes, 
cada uno los cuales tendrá derecho a participar: 

a) En la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a tal propuesta; 



b) En la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto enmendar el 
tratado. 

3. Todo Estado y toda organización internacional facultados para llegar a ser partes en el tratado 
estarán también facultados para llegar a ser partes en el tratado en su forma enmendada. 

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún Estado ni a ninguna 
organización internacional que sea ya parte en el tratado pero no llegue a serlo en ese acuerdo; 
con respecto a tal Estado o a tal organización se aplicará el apartado b) del párrafo 4 del 
artículo 30. 

5. Todo Estado o toda organización internacional que llegue a ser parte en el tratado después de la 
entrada en vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado, de no 
haber manifestado una intención diferente: 

a) Parte en el tratado en su forma enmendada; 

b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tratado que no esté 
obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. 

 
 
 

Artículo 41 

Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre algunas de las partes únicamente 

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga por objeto 
modificar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 

a) Si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o 

b) Si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

 i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en virtud del 
tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; 

 ii) No se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la 
consecución efectiva del objeto y del fin del tratado en su conjunto. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las 
partes interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de celebrar el acuerdo y la 
modificación del tratado que en ese acuerdo se disponga. 

PARTE V 

NULIDAD, TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS 

SECCIÓN 1. 

Disposiciones Generales 

Artículo 42 



Validez y continuación en vigor de los tratados 

1. La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado o de una organización internacional 
en obligarse por un tal tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la presente 
Convención. 

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán tener lugar sino 
como resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de la presente Convención. La 
misma norma se aplicará a la suspensión de la aplicación de un tratado. 

Artículo 43 

Obligaciones impuestas por el derecho internacional independientemente de un tratado 

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las partes o la suspensión de 
la aplicación del tratado, cuando resulten de la aplicación de la presente Convención o de las 
disposiciones del tratado, no menoscabarán en nada el deber de un Estado o de una organización 
internacional de cumplir toda obligación enunciada en el tratado a la que ese Estado o esa 
organización estén sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de dicho 
tratado. 
 

Artículo 44 

Divisibilidad de las disposiciones de un tratado 

1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado del artículo 56, a denunciar ese 
tratado, retirarse de él o suspender su aplicación no podrá ejercerse sino con respecto a la 
totalidad del tratado, a menos que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al 
respecto. 

2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de las partes o de 
suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en la presente Convención no podrá alegarse 
sino con respecto a la totalidad del tratado, salvo en los casos previstos en los párrafos siguientes 
o en el artículo 60. 

3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no podrá alegarse sino con respecto a esas 
cláusulas cuando: 

a) dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en lo que respecta a su aplicación; 

b) se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de esas cláusulas no ha 
constituido para la otra parte o las otras partes en el tratado una base esencial de su 
consentimiento en obligarse por el tratado en su conjunto; y 

c) la continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta. 

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado o la organización internacional 
facultados para alegar el dolo o la corrupción podrán hacerlo en lo que respecta a la totalidad del 
tratado o, en el caso previsto en el párrafo 3, en lo que respecta a determinadas cláusulas 
únicamente. 



5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la división de las disposiciones 
del tratado. 

Artículo 45 

Pérdida del derecho a alegar una causa de nulidad terminación, 
retiro o suspensión de la aplicación de un tratado 

1. Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por terminado, retirarse 
de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 46 a 50 o en los 
artículos 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento de los hechos, ese Estado: 

a) ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en vigor o continúa en 
aplicación, según el caso; o 

b) se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su aquiescencia a la 
validez del tratado o a su continuación en vigor o en aplicación, según el caso. 

2. Una organización internacional no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 46 a 
50 o en los artículos 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento de los hechos: 

a) esa organización ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en vigor 
o continúa en aplicación, según el caso; o 

b) el órgano competente se ha comportado de tal manera que debe considerarse que la 
organización ha renunciado al derecho a alegar esa causa. 

 
 
 

SECCIÓN 2. 

Nulidad de los tratados 

Artículo 46 

Disposiciones de derecho interno del Estado y reglas de la organización 
internacional concernientes a la competencia para celebrar tratados 

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya sido 
manifestado en violación de una disposición de su derecho interno concerniente a la competencia 
para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a 
menos que esa violación sea manifiesta y afecta a una norma de importancia fundamental de su 
derecho interno. 

2. El hecho de que el consentimiento de una organización internacional en obligarse por un tratado 
haya sido manifestado en violación de las reglas de la organización concernientes a la 
competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicha organización como vicio de su 
consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una regla de importancia 
fundamental. 



3. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado o cualquier 
organización internacional que proceda en la materia conforme a la práctica usual de los Estados 
y, en su caso, de las organizaciones internacionales y de buena fe. 

Artículo 47 

Restricción específica de los poderes para manifestar el consentimiento 
de un Estado o de una organización internacional 

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un Estado o de una 
organización internacional en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una 
restricción específica, la inobservancia de esa restricción por tal representante no podrá alegarse 
como vicio del consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción haya sido notificada, 
con anterioridad a la manifestación de ese consentimiento, a los Estados negociadores y a las 
organizaciones negociadoras. 

Artículo 48 

Error 

1. Un Estado o una organización internacional podrá alegar un error en un tratado como vicio de su 
consentimiento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un hecho o a una situación cuya 
existencia diera por supuesta ese Estado o esa organización en el momento de la celebración del 
tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado o la organización internacional de que se trate contribuyó 
con su conducta al error o si las circunstancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la 
posibilidad de error. 

3. Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado no afectará a la validez de 
éste; en tal caso se aplicará el artículo 80. 

Artículo 49 

Dolo 

Un Estado o una organización internacional inducido a celebrar un tratado por la conducta 
fraudulenta de un Estado negociador o de una organización negociadora podrá alegar el dolo como 
vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

Artículo 50 

Corrupción del representante de un Estado o de una organización internacional 

Un Estado o una organización internacional cuya manifestación del consentimiento en obligarse 
por un tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de su representante, efectuada directa o 
indirectamente por un Estado negociador o por una organización negociadora, podrá alegar esa 
corrupción como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

Artículo 51 

Coacción sobre el representante de un Estado o de una organización internacional 



La manifestación por un tratado o por una organización internacional del consentimiento en 
obligarse por un tratado que haya sido obtenida por coacción sobre el representante de dicho 
Estado o de dicha organización mediante actos o amenazas dirigidos contra él carecerá de todo 
efecto jurídico. 

Artículo 52 

Coacción sobre un Estado o una organización internacional 
por la amenaza o el uso de la fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o el uso de la fuerza en 
violación de los principios de derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones 
Unidas. 
 

Artículo 53 

Tratados que estén en oposición con una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens) 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente Convención una 
norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional de Estados en su conjunto como no admite acuerdo en contrario y que 
sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter. 

SECCIÓN 3. 

Terminación de los tratados y suspensión de su aplicación 

Artículo 54 

Terminación de un tratado o retiro de él en virtud de sus disposiciones 
o por consentimiento de las partes 

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: 

a) conforme a las disposiciones del tratado; o 

b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de consultar a los 
Estados contratantes y a las organizaciones contratantes. 

 
 
 

Artículo 55 

Reducción del número de partes en un tratado multilateral a un número 
inferior al necesario para su entrada en vigor 



Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número de partes llegue a ser 
inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el tratado disponga otra cosa. 
 

Artículo 56 

Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenga disposiciones 
sobre la terminación la denuncia o el retiro 

1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la denuncia o el retiro 
no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a menos: 

a) que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de denuncia o de retiro; o 

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza del tratado. 

2. Una parte deberá notificar con dos meses por lo menos de antelación su intención de denunciar 
un tratado o de retirarse de él conforme al párrafo 1. 

Artículo 57 

Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de las partes 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las partes o a una parte 
determinada: 

a) conforme a las disposiciones del tratado; o 

b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa consulta con los 
Estados contratantes y las organizaciones contratantes. 

 
 
 

Artículo 58 

Suspensión de la aplicación de un tratado multilateral por acuerdo 
entre algunas de las partes únicamente 

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga por objeto 
suspender la aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente y sólo en sus relaciones 
mutuas: 

a) si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o 

b) si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

 i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en virtud del 
tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y 

 ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 



2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las 
partes interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de celebrar el acuerdo y las 
disposiciones del tratado cuya aplicación se proponen suspender. 

Artículo 59 

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación implícitas 
como consecuencia de la celebración de un tratado posterior 

1. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él, celebran ulteriormente un 
tratado sobre la misma materia y: 

a) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido intención de las partes 
que la materia se rija por este tratado; o 

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles con las del tratado 
anterior que los dos tratados no pueden, aplicarse simultáneamente. 

2. Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente suspendida si se 
desprende del tratado posterior o consta de otro modo que tal ha sido la intención de las partes. 
 

Artículo 60 

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación 
como consecuencia de su violación 

1. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes facultará a la otra parte para 
alegar la violación como causa para dar por terminado el tratado o para suspender su aplicación 
total o parcialmente. 

2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes facultará: 

a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender la aplicación del tratado 
total o parcialmente o darlo por terminado: 

 i) en las relaciones entre ellas y el Estado o la organización internacional autor de la 
violación, o 
 ii) entre todas las partes; 

b) a una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar ésta como causa para 
suspender la aplicación del tratado total o parcialmente en las relaciones entre ella y el Estado o la 
organización internacional autor de la violación; 

c) a cualquier parte, que no sea el Estado o la organización internacional autor de la violación, 
para alegar la violación como causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente 
con respecto a sí misma, si el tratado es de tal índole que una violación grave de sus disposiciones 
por una parte modifica radicalmente la situación de cada parte con respecto a la ejecución ulterior 
de sus obligaciones en virtud del tratado. 

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación grave de un tratado: 

a) un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; o 



b) la violación de una disposición esencial para la consecución del objeto o del fin del tratado. 

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciones del tratado aplicables 
en caso de violación. 

5. Lo previsto en los párrafos 1 y 3 no se aplicará a las disposiciones relativas a la protección de la 
persona humana contenidas en tratados de carácter humanitario, en particular a las disposiciones 
que prohiben toda forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales tratados. 
 

Artículo 61 

Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento 

1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa para darlo por 
terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta de la desaparición o destrucción definitivas 
de un objeto indispensable para el cumplimiento del tratado. Si la imposibilidad es temporal, podrá 
alegarse únicamente como causa para suspender la aplicación del tratado. 

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las partes como causa para dar 
por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicación si resulta de una violación, por 
la parte que la alegue, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional 
con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

Artículo 62 

Cambio fundamental en las circunstancias 

1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las existentes en el 
momento de la celebración de un tratado y que no fue previsto por las partes no podrá alegarse 
como causa para dar por terminado el tratado o retirarse de él, a menos que: 

a) la existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del consentimiento de las 
partes en obligarse por el tratado; y 

b) ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las obligaciones que 
todavía deben cumplirse en virtud del tratado. 

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa para dar por 
terminado un tratado entre dos o más Estados y una o más organizaciones internacionales o para 
retirarse de él si el tratado establece una frontera. 

3. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa para dar por 
terminado un tratado o para retirarse de él, si el cambio fundamental resulta de una violación, por 
la parte que lo alega, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional 
con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

4. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las partes pueda alegar 
un cambio fundamental en las circunstancias como causa para dar por terminado un tratado o para 
retirarse de él, podrá también alegar ese cambio como causa para suspender la aplicación del 
tratado. 
 



Artículo 63 

Ruptura de relaciones diplomáticas o consulares 

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre Estados partes en un tratado entre dos o 
más Estados y una o más organizaciones internacionales no afectará a las relaciones jurídicas 
establecidas entre esos Estados por el tratado, salvo en la medida en que la existencia de 
relaciones diplomáticas o consulares sea indispensable para la aplicación del tratado. 

Artículo 64 

Aparición de una nueva norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) 

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo tratado existente que 
esté en oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminará. 

SECCIÓN 4. 

Procedimiento 

Artículo 65 

Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la nulidad o terminación 
de un tratado, el retiro de una parte o la suspensión 

de la aplicación de un tratado 

1. La parte que, basándose en las disposiciones de la presente Convención, alegue un vicio de su 
consentimiento en obligarse por un tratado o una causa para impugnar la validez de un tratado, 
darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación, deberá notificar a las demás partes 
su pretensión. En la notificación habrá de indicarse la medida que se proponga adoptar con 
respecto al tratado y las razones en que ésta se funda. 

2. Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de ser inferior a tres 
meses contados desde la recepción de la notificación, ninguna parte ha formulado objeciones, la 
parte que haya hecho la notificación podrá adoptar en la forma prescripta en el artículo 67 la 
medida que haya propuesto. 

3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una objeción, las partes 
deberán buscar una solución por los medios indicados en el artículo 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

4. La notificación o la objeción hecha por una organización internacional se regirá por las reglas de 
la organización. 

5. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a los derechos o a las obligaciones 
de las partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre ellas respecto de la 
solución de controversias. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un Estado o una organización 
internacional no haya efectuado la notificación, prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en 
respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su violación. 



Artículo 66 

Procedimientos de arreglo judicial, de arbitraje y de conciliación 

1. Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la objeción, no se 
ha llegado a ninguna solución conforme al párrafo 3 del artículo 65, se seguirán los procedimientos 
que se indican en los siguientes párrafos. 

2. Con respecto a una controversia relativa a la aplicación o la interpretación del artículo 53 o el 
artículo 64: 

a) si un Estado es parte en una controversia con uno o más Estados podrá, mediante solicitud 
escrita, someter la controversia a la decisión de la Corte Internacional de Justicia; 

b) si un Estado es parte en una controversia en la que son partes una o varias organizaciones 
internacionales, el Estado podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas si es 
necesario, pedir a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad o, cuando corresponda, al 
órgano competente de una organización internacional que sea parte en la controversia y esté 
autorizada de conformidad con el artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas, que solicite de la 
Corte Internacional de Justicia una opinión consultiva de conformidad con el artículo 65 del 
Estatuto de la Corte; 

c) si las Naciones Unidas o una organización internacional autorizada para ello de conformidad 
con el artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas es parte en una controversia, podrá solicitar 
de la Corte Internacional de Justicia una opinión consultiva de conformidad con el artículo 65 del 
Estatuto de la Corte; 

d) si una organización internacional distinta a las que se refiere el apartado c) es parte en una 
controversia podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, seguir el 
procedimiento que se indica en el apartado b); 

e) la opinión consultiva que se emita de conformidad con los apartados b), c) o d) será aceptada 
como decisiva por todas las partes en la controversia de que se trate; 

f) si se rechaza la petición de una opinión consultiva de la Corte, conforme a los apartados b), c) 
o d), cualquiera de las partes en la controversia podrá someterla, mediante notificación escrita 
dirigida a la otra u otras partes en la controversia, al arbitraje de conformidad con las disposiciones 
del Anexo de la presente Convención. 

3. Se aplicarán las disposiciones del párrafo 2 a menos que todas las partes en una de las 
controversias mencionadas en ese párrafo convengan de común acuerdo en someter la 
controversia a un procedimiento de arbitraje, incluso el que se indica en el Anexo de la presente 
Convención. 

4. Con respecto a una controversia relativa a la aplicación o la interpretación de cualquiera de los 
artículos de la Parte V, salvo los artículos 53 y 64, de la presente Convención, cualquiera de las 
partes en la controversia podrá iniciar el procedimiento de conciliación indicado en el Anexo de la 
Convención presentando al Secretario General de las Naciones Unidas una solicitud a tal efecto. 
 

Artículo 67 

Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación 



1. La notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 65 habrá de hacerse por escrito. 

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o 
suspender su aplicación de conformidad con las disposiciones del tratado o de los párrafos 2 o 3 
del artículo 65 se hará constar en un instrumento que será comunicado a las demás partes. Si el 
instrumento que dimane de un Estado no está firmado por el jefe de Estado, el jefe del gobierno o 
el ministro de relaciones exteriores, el representante del Estado que lo comunique podrá ser 
invitado a presentar sus plenos poderes. Si el instrumento dimana de una organización 
internacional, el representante de la organización que haga la comunicación podrá ser invitado a 
presentar sus plenos poderes. 

Artículo 68 

Revocación de las modificaciones y de los instrumentos 
previstos en los artículos 65 y 67. 

Las notificaciones o los instrumentos previstos en los artículos 65 y 67 podrán ser revocados en 
cualquier momento antes de que surtan efecto. 

SECCIÓN 5. 

Consecuencias de la nulidad, la terminación o la suspensión 
de la aplicación de un tratado 

Artículo 69 

Consecuencias de la nulidad de un tratado 

1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente Convención. Las 
disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza jurídica. 

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 

a) Toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo posible establezca en 
sus relaciones mutuas la situación que habría existido si no se hubieran ejecutado esos actos; 

b) Los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la nulidad no resultarán 
ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado. 

3. En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 51 ó 52, no se aplicará el párrafo 2 con 
respecto a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de corrupción o la coacción. 

4. En caso de que el consentimiento de un Estado o de una organización internacional 
determinados en obligarse por un tratado multilateral esté viciado, las normas precedentes se 
aplicarán a las relaciones entre ese Estado o esa organización y las partes en el tratado. 
 

Artículo 70 

Consecuencias de la terminación de un tratado 

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la terminación de un 
tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la presente Convención: 



a) Eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes creados por la 
ejecución del tratado antes de su terminación. 

2. Si un Estado o una organización internacional denuncia un tratado multilateral o se retira de él, 
se aplicará el párrafo 1 a las relaciones entre ese Estado o esa organización y cada una de las 
demás partes en el tratado desde la fecha en que surta efectos tal denuncia o retiro. 
 

Artículo 71 

Consecuencias de la nulidad de un tratado que esté en oposición 
con una norma imperativa de derecho internacional general 

1. Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, las partes deberán: 

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya ejecutado basándose en 
una disposición que esté en oposición con la norma imperativa de derecho internacional general; y 

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho internacional general. 

2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del artículo 64, la terminación del 
tratado: 

a) eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes creados por la 
ejecución del tratado antes de su terminación; sin embargo, esos derechos, obligaciones o 
situaciones podrán en adelante mantenerse únicamente en la medida en que su mantenimiento no 
esté por sí mismo en oposición con la nueva norma imperativa de derecho internacional general. 

 
 
 

Artículo 72 

Consecuencias de la suspensión de la aplicación de un tratado 

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la suspensión de la 
aplicación de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a la presente Convención: 

a) eximirá a las partes entre las que se suspenda la aplicación del tratado de la obligación de 
cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el período de suspensión; 

b) no afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado haya establecido entre las 
partes. 

2. Durante el período de suspensión, las partes deberán abstenerse de todo acto encaminado a 
obstaculizar la reanudación de la aplicación del tratado. 

PARTE VI 



DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 73 

Relación con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

Entre Estados partes en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969, las 
relaciones de esos Estados en virtud de un tratado entre dos o más Estados y una o varias 
organizaciones internacionales se regirán por dicha Convención. 

Artículo 74 

Cuestiones no prejuzgadas por la presente Convención 

1. Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que con relación 
a un tratado entre uno o más Estados y una o varias organizaciones internacionales pueda surgir 
como consecuencia de una sucesión de Estados, de la responsabilidad internacional de un Estado 
o de la ruptura de hostilidades entre Estados. 

2. Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que con relación 
a un tratado pueda surgir como consecuencia de la responsabilidad internacional de la 
organización internacional, de la terminación de su existencia o de la terminación de la 
participación de un Estado en calidad de miembro de la organización. 

3. Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que pueda surgir 
en relación con la creación de obligaciones y derechos para los Estados miembros de una 
organización internacional en virtud de un tratado en el que esa organización sea parte. 

Artículo 75 

Relaciones diplomáticas o consulares y celebración de tratados 

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos o más Estados no 
impedirá la celebración de tratados entre dos o más de dichos Estados y una o más 
organizaciones internacionales. Tal celebración por si misma no prejuzgará acerca de la situación 
de las relaciones diplomáticas o consulares. 

Artículo 76 

Caso de un Estado agresor 

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin perjuicio de cualquier obligación 
que pueda originarse con relación a un Tratado entre uno o más Estados y una o más 
organizaciones internacionales para un Estado agresor como consecuencia de medidas adoptadas 
conforme a la Carta de las Naciones Unidas con respecto a la agresión cometida por ese Estado. 

PARTE VII 

DEPOSITARIOS, NOTIFICACIONES, CORRECCIONES Y REGISTRO 

Artículo 77 



Depositarios de los tratados 

1. La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los Estados negociadores y 
las organizaciones negociadoras, o, según el caso, las organizaciones negociadoras, en el tratado 
mismo o de otro modo. El depositario podrá ser uno o más Estados, una organización internacional 
o el principal funcionario administrativo de tal organización. 

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter internacional y el depositario está 
obligado a actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. En particular, el hecho de que un 
tratado no haya entrado en vigor entre algunas de las partes o de que haya surgido una 
discrepancia entre un Estado o una organización internacional y un depositario acerca del 
desempeño de las funciones de éste no afectará a esa obligación del depositario. 

Artículo 78 

Funciones de los depositarios 

Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes y las organizaciones contratantes o, 
según el caso, las organizaciones contratantes convengan otra cosa al respecto, las funciones del 
depositario comprenden en particular las siguientes: 

a) custodiar el texto original del tratado y los poderes que se le hayan remitido; 

b) extender copias certificadas conformes del texto original y preparar todos los demás textos del 
tratado en otros idiomas que puedan requerirse en virtud del tratado y trasmitirlos a las partes en el 
tratado y a los Estados y organizaciones internacionales facultados para llegar a serlo. 

 
 
 

Artículo 79 

Notificaciones y comunicaciones 

Salvo cuando el tratado o la presente Convención dispongan otra cosa al respecto, una notificación 
o comunicación que deba hacer cualquier Estado u organización internacional en virtud de la 
presente Convención: 

a) deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los Estados y a las 
organizaciones a que esté destinada, o, si hay depositario, a éste; 

b) sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado o la organización de que se trate 
cuando haya sido recibida por el Estado o la organización a que fue transmitida o, en su caso, por 
el depositario; 

c) si ha sido transmitida a un depositario, sólo se entenderá que ha sido recibida por el Estado o 
la organización a que estaba destinada cuando ese Estado o esa organización haya recibido del 
depositario la información prevista en el apartado e) del párrafo 1 del artículo 78. 

 
 
 

Artículo 80 



Corrección de errores en textos o en copias certificadas conformes de los tratados 

1. Cuando, después de la autentificación del texto de un tratado, los Estados y las organizaciones 
internacionales signatarios, los Estados contratantes y las organizaciones contratantes advierten 
de común acuerdo que contiene un error, éste, a menos que tales Estados y organizaciones 
decidan proceder a su corrección de otro modo, será corregido: 

a) introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada por 
representantes autorizados en debida forma; 

b) formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga constar la 
corrección que se haya acordado hacer; o 

c) recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos, notificaciones y 
comunicaciones relativos a éste; 

d) examinar si una firma, un instrumento o una notificación o comunicación relativos al tratado 
están en debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la atención del Estado o la 
organización internacional de que se trate; 

e) informar a las partes en el tratado y a los Estados y las organizaciones internacionales 
facultados para llegar a serlo de los actos, notificaciones y comunicaciones relativos al tratado; 

f) informar a los Estados y las organizaciones internacionales facultados para llegar a ser partes 
en el tratado de la fecha en que se ha recibido o depositado el número de firmas o de instrumentos 
de ratificación, instrumentos relativos a un acto de confirmación formal, o instrumentos de 
aceptación, aprobación o adhesión necesario para la entrada en vigor del tratado; 

g) registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas; 

h) desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la presente Convención. 

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado o una organización internacional y el depositario 
acerca del desempeño de las funciones de éste, el depositario señalará la cuestión a la atención: 

a) de los Estados y las organizaciones signatarios, así como de los Estados contratantes y las 
organizaciones contratantes; o 

b) si corresponde, del órgano competente de la organización interesada; 

c) formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un texto corregido 
de todo el tratado. 

3. En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste notificará a los Estados y las 
organizaciones internacionales signatarios y a los Estados contratantes y las organizaciones 
contratantes el error y la propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones 
a la corrección propuesta. A la expiración del plazo fijado: 

a) si no se ha hecho objeción alguna, al depositario efectuará y rubricará la corrección en el 
texto, extenderá un acta de rectificación del texto y comunicará copia de ella a las partes en el 
tratado y a los Estados y las organizaciones facultados para llegar a serlo; 

b) si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción a los Estados y las 
organizaciones signatarios y a los Estados contratantes y las organizaciones contratantes. 



4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando el texto de un tratado haya 
sido autenticado en dos o más idiomas y se advierta una falta de concordancia que los Estados y 
las organizaciones internacionales signatarios, así como los estados contratantes y las 
organizaciones contratantes convengan en que debe corregirse. 

5. El texto corregido sustituirá ab initio al texto defectuoso, a menos que los Estados y las 
organizaciones internacionales signatarios, así como los Estados contratantes y las organizaciones 
contratantes decidan otra cosa al respecto. 

6. La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada a la Secretaría de 
las Naciones Unidas. 

7. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tratado, el depositario 
extenderá un acta en la que hará constar la rectificación y comunicará copia de ella a los Estados y 
las organizaciones internacionales signatarios, así como a los Estados contratantes y las 
organizaciones contratantes. 

Artículo 81 

Registro y publicación de los tratados 

1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la Secretaría de las Naciones 
Unidas para su registro o archivo e inscripción, según el caso, y para su publicación. 

2. La designación de un depositario constituirá la autorización para que éste realice los actos 
previstos en el párrafo precedente. 

PARTE VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 82 

Firma 

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1986, en el Ministerio Federal 
de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y, después, hasta el 30 de junio de 1987, en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 

a) de todos los Estados; 

b) de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

c) de las organizaciones internacionales invitadas a participar en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales. 

 
 
 

Artículo 83 

Ratificación o acto de confirmación formal 



La presente Convención está sujeta a ratificación por los Estados y por Namibia, representada por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a actos de confirmación formal por las 
organizaciones internacionales. Los instrumentos de ratificación y los instrumentos relativos a los 
actos de confirmación formal se depositarán en poder del Secretario General de la Naciones 
Unidas. 
 

Artículo 84 

Adhesión 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de Namibia, 
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de toda organización 
internacional que tenga capacidad para celebrar tratados. 

2. El instrumento de adhesión de una organización internacional contendrá una declaración por la 
que se haga constar que la organización tiene capacidad para celebrar tratados. 

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 85 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el trigesimoquinto instrumento de ratificación o de adhesión por los Estados o por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

2. Para cada Estado, o para Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, que ratifique la Convención o se adhiere a ella después de haberse cumplido la condición 
establecida en el párrafo 1, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que tal Estado o Namibia haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. Para cada organización internacional que deposite un instrumento relativo a un acto de 
confirmación formal o un instrumento de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que se haya efectuado ese depósito, o en la fecha en que la Convención 
entre en vigor conforme al párrafo 1, si esta última es posterior. 

Artículo 86 

Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

En Testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascriptos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, y los representantes debidamente autorizados del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia y de las organizaciones internacionales, han firmado la presente Convención. 

Hecha en Viena, el día 21 de marzo de 1986. 



Es copia fiel del documento repartido por la Secretaría General de la Organización de las Naciones 
Unidas como "Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y 
Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales". 

  

ANEXO 

PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE Y DE CONCILIACIÓN 
ESTABLECIDOS EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 66 

I. Constitución del Tribunal Arbitral o de la Comisión de Conciliación 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista, integrada por 
juristas calificados, de la cual las partes en una controversia podrán elegir las personas que hayan 
de constituir un tribunal arbitral o, según el caso, una comisión de conciliación. A tal efecto, se 
invitará a todo Estado que sea Miembro de las Naciones Unidas y a toda parte en la presente 
Convención a que designe dos personas; los nombres de las personas así designadas constituirán 
la lista, una copia de la cual se enviará al Presidente de la Corte Internacional de Justicia. La 
designación de los integrantes de la lista, entre ellos los designados para cubrir una vacante 
accidental, se hará para un período de cinco años renovable. Al expirar el período para el cual 
hayan sido designadas, esas personas continuarán desempeñando las funciones para la cuales 
hayan sido elegidas con arreglo a los párrafos siguientes. 

2. Cuando se haya realizado una notificación conforme al apartado f) del párrafo 2 del artículo 66, o 
se haya llegado a un acuerdo sobre el procedimiento en el presente Anexo conforme al párrafo 3, 
la controversia se someterá a un tribunal arbitral. Cuando se haya presentado una solicitud, 
conforme al párrafo 4 del artículo 66, al Secretario General, éste someterá la controversia a una 
comisión de conciliación. Tanto el tribunal arbitral como la comisión de conciliación se constituirán 
en la forma siguiente: 

Los Estados, las organizaciones internacionales o, según el caso, los Estados y las organizaciones 
que constituyan una de las partes en la controversia nombrarán de común acuerdo: 

a) un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegido o no de la lista mencionada en 
el párrafo 1, y 

b) un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegido entre los incluidos en la lista 
que no tenga la nacionalidad de ninguno de los Estados, ni haya sido designado por ninguna de las 
organizaciones, que constituyan esa parte en la controversia; no obstante, una controversia entre 
dos organizaciones internacionales no podrá quedar sometida al conocimiento de nacionales de un 
mismo Estado. 

Los Estados, las organizaciones internacionales o, según el caso, los Estados y las organizaciones 
que constituyan la otra parte en la controversia nombrarán dos árbitros, o, según el caso, dos 
amigables componedores, de la misma manera. Las cuatro personas elegidas por las partes 
deberán ser nombradas dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que la otra parte en la 
controversia haya recibido la notificación conforme al apartado f) del párrafo 2 del artículo 66, en 
que se haya llegado a un acuerdo sobre el procedimiento en el presente Anexo conforme al 
párrafo 3 o en que el Secretario General haya recibido la solicitud de conciliación. 

Las cuatro personas así elegidas, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que se haya 
efectuado el último de sus nombramientos, nombrarán de la lista un quinto árbitro o amigable 
componedor, según el caso, que será presidente. 



Si el nombramiento del presidente, o de cualquiera de los árbitros y de los amigables 
componedores, según el caso, no se hubiere realizado en el plazo antes prescripto para ello, lo 
efectuará el Secretario General de las Naciones Unidas dentro de los sesenta días siguientes a la 
expiración de ese plazo. El Secretario General podrá nombrar Presidente a una de las personas de 
la lista o a uno de los miembros de la Comisión de Derecho Internacional. Cualquiera de los plazos 
en los cuales deben efectuarse los nombramientos podrá prorrogarse por acuerdo de las partes en 
la controversia. Si las Naciones Unidas son parte o están incluidas en una de las partes en la 
controversia, el Secretario General transmitirá la mencionada solicitud al Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia, quien desempeñará las funciones que se asignan al Secretario General 
en este apartado. 

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nombramiento inicial. 

El nombramiento de árbitros o de amigables componedores por una organización internacional 
mencionado en los párrafos 1 y 2 se regirá por las reglas de la organización. 

II. Funcionamiento del Tribunal Arbitral 

3. Salvo que las partes en la controversia acuerden otra cosa, el Tribunal Arbitral fijará su propio 
procedimiento, garantizando a cada una de las partes en la controversia plena oportunidad de ser 
oída y de hacer la defensa de su causa. 

4. El Tribunal Arbitral, previo consentimiento de las partes en la controversia, podrá invitar a 
cualquier Estado u organización internacional interesado a exponerle sus opiniones, verbalmente o 
por escrito. 

5. Las decisiones del tribunal Arbitral se adoptarán por mayoría de sus miembros. En caso de 
empate, decidirá el voto del Presidente. 

6. Cuando una de las partes en la controversia no comparezca ante el Tribunal o se abstenga de 
hacer la defensa de su causa, la otra parte podrá pedir al Tribunal que prosiga las actuaciones y 
dicte su laudo. Antes de dictar dicho laudo el Tribunal deberá asegurarse no sólo de su 
competencia para decidir la controversia, sino también de que la pretensión está bien fundada en 
cuanto a los hechos y al derecho. 

7. El laudo del Tribunal Arbitral se limitará al asunto de la controversia y será motivado. Cualquier 
miembro del Tribunal podrá adjuntar una opinión separada o disidente del laudo. 

8. El laudo será definitivo e inapelable. Todas las partes en la controversia deberán someterse al 
laudo. 

9. El Secretario General proporcionará al Tribunal la asistencia y las facilidades que necesite. Los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las Naciones Unidas. 

III. Funcionamiento de la Comisión de Conciliación 

10. La Comisión de Conciliación fijará su propio procedimiento. La Comisión, previo consentimiento 
de las partes en la controversia, podrá invitar a cualquiera de las partes en el tratado a exponerle 
sus opiniones verbalmente o por escrito. Las decisiones y recomendaciones de la Comisión se 
adoptarán por mayoría de votos de sus cinco miembros. 

11. La Comisión podrá señalar a la atención de las partes en la controversia todas las medidas que 
puedan facilitar una solución amistosa. 



12. La Comisión oirá a las partes, examinará las pretensiones y objeciones, y hará propuestas a 
las partes con miras a que lleguen a una solución amistosa de la controversia. 

13. La Comisión presentará su informe dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su 
constitución. El informe se depositará en poder del Secretario General y se transmitirá a las partes 
en la controversia. El informe de la Comisión, incluidas cualesquiera conclusiones que en él se 
indiquen en cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho, no obligará a las partes ni tendrá 
otro carácter que el de anunciado de recomendaciones presentadas a las partes para su 
consideración a fin de facilitar una solución amistosa de la controversia. 

14. El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistencia y las facilidades que necesite. 
Los gastos de la Comisión serán sufragados por las Naciones Unidas. 

 



CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 
 

 
DOF 1 de septiembre de 1987 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 
 
El día 10 del mes de febrero del año de mil novecientos ochenta y seis el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado al efecto firmó, ad referéndum, la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, suscrita en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el día 
nueve del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y cinco. 

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el día 
dieciséis del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y seis, según Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día tres del mes de febrero del año de mil novecientos ochenta y siete. 

El instrumento de ratificación, firmado por mí, el día once del mes de febrero del año de mil novecientos 
ochenta y siete, fue depositado ante el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 
el día veintidós del mes de junio del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de los dispuesto en la Fracción Primera del 
Artículo Ochenta y Nueve de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, el día catorce del mes de julio del año de 
mil novecientos ochenta y siete.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, 
Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica. 

EL C. LICENCIADO ALFONSO DE ROSENZWEIG-DÍAZ, SUBSECRETARIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, adoptada en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el día nueve 
del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y cinco, cuyo texto y forma en español son los 
siguientes: 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,  

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que 
nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;  

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios consagrados en la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los 
derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;  

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos universales y 
regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que prevenga y sancione la 
tortura;  

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el reconocimiento 
y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y 
derechos fundamentales,  

Han convenido en lo siguiente:  



ARTÍCULO 1 

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente 
Convención.  

ARTÍCULO 2 

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente 
por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos 
tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica.  

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean 
únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 
realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.  

ARTÍCULO 3 

Serán responsables del delito de tortura: 
 
a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su 
comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan. 
 
b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el inciso a. 
ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices. 

 ARTÍCULO 4 

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal 
correspondiente.  

ARTÍCULO 5 

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circunstancias tales 
como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto 
interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o 
calamidades públicas.  

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciario 
pueden justificar la tortura.  

ARTÍCULO 6 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para 
prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.  

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos 
constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que 
tengan en cuenta su gravedad.  

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.  

ARTÍCULO 7 

Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía y de otros 
funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, provisional o 
definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición 
del empleo de la tortura.  



Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.  

ARTÍCULO 8 

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito 
de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.  

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en 
el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán 
de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el 
respectivo proceso penal.  

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el 
caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada por ese 
Estado.  

ARTÍCULO 9 

Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas que garanticen 
una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.  

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u otras personas de 
recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.  

ARTÍCULO 10 

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida como 
medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas de 
haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado 
obtuvo tal declaración.  

ARTÍCULO 11 

Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de toda persona 
acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión de ese delito, de conformidad 
con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones internacionales en esta 
materia.  

ARTÍCULO 12 

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito 
en la presente Convención en los siguientes casos: 
 
a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción; 
 
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o 
 
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 
 
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 
descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su 
jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11.  

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el derecho interno.  

ARTÍCULO 13 

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes. Los Estados partes se 
comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí en el futuro.  



Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de otro 
Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente Convención 
como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará 
sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.  

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dichos 
delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del 
Estado requerido.  

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida cuando haya 
presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado 
requirente.  

ARTÍCULO 14 

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes 
como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, 
cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que 
adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  

ARTÍCULO 15 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limitación del derecho de 
asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados partes en materia de 
extradición.  

ARTÍCULO 16 

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos respecto del delito de tortura.  

ARTÍCULO 17 

Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que hayan adoptado en 
aplicación de la presente Convención.  

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos procurará 
analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados miembros de la Organización de 
los Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura.  

ARTÍCULO 18 

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos.  

ARTÍCULO 19 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  

ARTÍCULO 20 

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado americano. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.  

ARTÍCULO 21 



Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y 
versen sobre una o más disposiciones específicas.  

ARTÍCULO 22 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado 
el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión.  

ARTÍCULO 23 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes podrá denunciarla. 
El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás 
Estados partes.  

ARTÍCULO 24 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de 
las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de 
dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere. 
 
 
Certifico que el documento preinserto es copia fiel y exacta de los textos originales en español, inglés, 
portugués y francés de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, suscrita en 
Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985, en el Decimoquinto Período Ordinario de 
Sesiones de la Asamblea General, y que los textos firmados de dichos originales se encuentran 
depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
 
12 de maio de 1986 
 
I hereby certify that the foregoing document is a true and faithful copy of the authentic texts in Spanish, 
English, Portuguese and French of the Inter-American Convention to Prevent and Punish Torture, signed 
at Cartagena de Indias, Colombia, on December 9, 1985, at the Fifteenth Regular Session of the General 
Assembly, and that the signed originals of these texts are on deposit with the General Secretariat of the 
Organization of American States. 
 
May 12, 1986 
 
Certifico que o documento transcrito é cópia fiel e auténtica dos textos originais em espanhol, inglés, 
portugués e francés da Convencao Interamericana para Prevenir e Punir a Tortura, assinada em 
Cartagena das Indias, Colombia, em 9 de dezembro de 1985, no Décimo Quinto Período Ordinário de 
Sessoes da Assembléia Geral, e que os textos assinados dos referidos originais encontram-se 
depositados na Secretaria-Geral da Organizacao dos Estados Americanos. 
 
12 de mayo de 1986 
 
Je certifie que le document qui précede est une copie fidele et conforme aux textes authentiques en 
espagnol, anglais, portugais et francais de la Convention Intéramericaine pour la prévention et la 
répression de la torture, le 9 décembre 1985, lors de la quinziéme session ordinaire de l'Assemblée 
générale, et que les originaux signés de ces textes se trouvent déposés auprés du Secrétariat général de 
l'Organisation des Etats Americains. 
12 mai 1986 
 
Por el Secretario General 
For the Secretary General 
Pelo Secretário-Geral 



Pour le Secrétarie general 
Hugo Caminos 
Rúbrica. 
 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos 
Secretaría General de la OEA 
Assistant Secretary for Legal Affaire 
OAS General Secretariat 
Subsecretário de Assuntos Jurídicos 
Secretaria-Geral da OEA 
Secrétaire adjoint aux questions juridiques 
Secrétariat général de l'OEA 
 
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, adoptada en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el día nueve del mes de 
diciembre del año de mil novecientos ochenta y cinco. 
 
Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de 
julio del año de mil novecientos ochenta y siete, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo.- El Subsecretario de Relaciones Exteriores, Alfonso de Rosenzweig-Díaz.- Rúbrica. 



CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS  

Adoptada en Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones 

de la Asamblea General  

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN  

FORZADA DE PERSONAS  

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos,  

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;  

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser otro 

que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de 

libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;  

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia del 

Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en 

contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos;  

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esenciales de la persona 

humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos;  

RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza convencional 

coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos 

de la persona humana;  

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye un crimen de 

lesa humanidad;  

ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desaparición forzada de 

personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección de los derechos humanos y el 

estado de derecho,  

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas:  

ARTICULO I  

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:  

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de emergencia, 

excepción o suspensión de garantías individuales;  

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de 

desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;  

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de personas; y  



d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias 

para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.  

ARTICULO II  

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la libertad a 

una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o 

grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta 

de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la 

persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.  

ARTICULO III  

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las 

medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a 

imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado 

como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.  

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en actos 

que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o 

suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona.  

ARTICULO IV  

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos en cualquier 

Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción sobre 

la causa en los siguientes casos:  

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos hayan sido 

cometidos en el ámbito de su jurisdicción;  

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;  

c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 

descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y no 

proceda a extraditarlo.  

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro Estado Parte el 

ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de 

la otra Parte por su legislación interna.  

ARTICULO V  

La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos de extradición.  

La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 

de extradición celebrado entre Estados Partes.  



Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como susceptible de 

extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.  

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de otro Estado Parte 

con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la presente Convención como la 

base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de desaparición forzada.  

Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dicho delito 

como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.  

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes del Estado 

requerido.  

ARTICULO VI  

Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes como si 

el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 

corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 

autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  

ARTICULO VII  

La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga judicialmente al 

responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.  

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplicación de lo 

estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al del delito más grave en la 

legislación interna del respectivo Estado Parte.  

ARTICULO VIII  

No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que dispongan, 

autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tienen el derecho y el 

deber de no obedecerlas.  

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los funcionarios públicos 

encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de desaparición 

forzada de personas.  

ARTICULO IX  

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de personas sólo 

podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en cada Estado, con exclusión de 

toda jurisdicción especial, en particular la militar.  

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometidos en el ejercicio 

de las funciones militares.  

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjuicio de las 

disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  



ARTICULO X  

En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o amenaza de 

guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la 

desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos 

eficaces se conservará como medio para determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su 

estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.  

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno respectivo, las 

autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada 

una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a 

las persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.  

ARTICULO XI  

Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y 

presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial competente.  

Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus detenidos y, 

conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier 

persona con interés legítimo y otras autoridades.  

ARTICULO XII  

Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación, localización y 

restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia 

de la desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.  

ARTICULO XIII  

Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones presentadas ante 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la desaparición forzada de personas 

estará sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en 

los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las 

normas relativas a medidas cautelares.  

ARTICULO XIV  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición forzada se dirigirá, por medio 

de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno solicitándole que 

proporcione a la mayor brevedad posible la información sobre el paradero de la persona presuntamente 

desaparecida y demás información que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de 

la petición.  

ARTICULO XV  

Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros tratados 

bilaterales o multilaterales u otros  



acuerdos suscritos entre las Partes.  

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los Convenios de Ginebra de 

1949 y sus Protocolos, relativos a la protección de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, 

y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.  

ARTICULO XVI  

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos.  

ARTICULO XVII  

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  

ARTICULO XVIII  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 

adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  

ARTICULO XIX  

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de aprobarla, firmarla, 

ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y 

versen sobre una o más disposiciones específicas.  

ARTICULO XX  

La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en 

que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 

instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 

Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

ARTICULO XXI  

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El 

instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia la 

Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás 

Estados Partes.  

ARTICULO XXII  

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 

igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las 

Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 



Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese.  

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, 

firman el presente Convenio, que se llamará "Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas".  

 



Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 

desapariciones forzadas  

  

   

Preámbulo  

Los Estados Partes en la presente Convención,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales,  

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,  

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos internacionales pertinentes de 
derechos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal internacional,  

Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 
47/133, de 18 de diciembre de 1992,  

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito y, en 
determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad,  

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo que respecta al 
delito de desaparición forzada,  

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición forzada y el 
derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación,  

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición forzada y la 
suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones a este fin,  

Han convenido en los siguientes artículos:  

   

Primera Parte  

Artículo 1  

1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.  

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 
justificación de la desaparición forzada.  

   

Artículo 2  



A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "desaparición forzada" el arresto, la 

detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del 
ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de 
la ley.  

   

Artículo 3  

Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas definidas en 
el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables.  

   

Artículo 4  

Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada sea tipificada como 
delito en su legislación penal.  

   

Artículo 5  

La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa 
humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias 
previstas por el derecho internacional aplicable.  

   

Artículo 6  

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente responsable por lo 
menos:  

a ) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición forzada, intente 
cometerla, sea cómplice o participe en la misma;  

b ) Al superior que:  

i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efectivos estaban 
cometiendo o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, o haya conscientemente hecho 
caso omiso de información que lo indicase claramente;  

ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las que el delito de 
desaparición forzada guardaba relación; y  

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o reprimir 
que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos en conocimiento de las 
autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento;  

c ) El inciso  b ) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional más estrictas 

en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe efectivamente como jefe 
militar.  



2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra índole, puede 
ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada.  

   

Artículo 7  

1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas apropiadas, 
que tengan en cuenta su extrema gravedad.  

2. Los Estados Partes podrán establecer:  

a ) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes en la comisión de 
una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a la reaparición con vida de la persona 

desaparecida o hayan permitido esclarecer casos de desaparición forzada o identificar a los 
responsables de una desaparición forzada;  

b ) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especialmente en caso 
de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean culpables de la desaparición forzada de 

mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras personas particularmente 
vulnerables.  

   

Artículo 8  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,  

1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada tomará las 
medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:  

a ) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;  

b ) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida cuenta del carácter 
continuo de este delito.  

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un recurso eficaz 
durante el plazo de prescripción.  

   

Artículo 9  

1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos de 
desaparición forzada en los siguientes casos:  

a ) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 
aeronave o un buque matriculados en ese Estado;  

b ) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;  

c ) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  

2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 
los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se halle en cualquier 



territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo entregue a otro Estado conforme 

a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya 
competencia haya reconocido.  

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de conformidad con 
las leyes nacionales.  

   

Artículo 10  

1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone que ha 
cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información de que dispone, considera 
que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas 
legales necesarias para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de 
conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario 
a fin de asegurar su presencia en el marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.  

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del presente artículo 
procederá inmediatamente a una investigación preliminar o averiguación de los hechos. Informará a 
los Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 9, sobre las medidas 
adoptadas en aplicación del párrafo 1 del presente artículo, especialmente sobre la detención y las 
circunstancias que la justifican, y sobre las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, 
indicándoles si tiene intención de ejercer su jurisdicción.  

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá comunicarse 
inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre 
más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente 
resida.  

   

Artículo 11  

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se supone que 
ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su extradición, o a su entrega a otro 
Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o a su transferencia a una instancia penal 
internacional cuya jurisdicción haya reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para 
el ejercicio de la acción penal.  

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos previstos en 
el párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no 
será en modo alguno menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del 
artículo 9.  

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada recibirá garantías de un 
trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona sometida a juicio por un delito de 
desaparición forzada gozará de las garantías judiciales ante una corte o un tribunal de justicia 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley.  

   

Artículo 12  

1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido sometido a 
desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades competentes, quienes 



examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su caso, procederán sin demora a realizar una 

investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la 
protección del denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, 
así como de quienes participen en la investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la 
denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.  

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, aun cuando 
no se haya presentado ninguna denuncia formal.  

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo:  

a ) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente la investigación, 
inclusive el acceso a la documentación y demás informaciones pertinentes para la misma;  

b ) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor brevedad posible, 
a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde existan motivos razonables para creer que 
pueda encontrarse la persona desaparecida.  

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos que 
obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar que las personas de 
las que se supone que han cometido un delito de desaparición forzada no estén en condiciones de 
influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia 
sobre el denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así 
como sobre quienes participan en la investigación.  

   

Artículo 13  

1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no será considerado 
delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos. En 
consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser rechazada 
por este único motivo.  

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los delitos que den 
lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes antes de la entrada 
en vigor de la presente Convención.  

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre los delitos 
susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí con posterioridad.  

4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe una solicitud 
de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto, podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición en lo relativo al delito de 
desaparición forzada.  

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán el 
delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre ellos mismos.  

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas por el derecho del 
Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidas, en particular, las 

condiciones relativas a la pena mínima exigida para la extradición y a los motivos por los cuales el 
Estado Parte requerido puede rechazar la extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.  



7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de obligar al Estado 

Parte requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones serias para creer que la solicitud ha 
sido presentada con el fin de procesar o sancionar a una persona por razones de sexo, raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas o pertenencia a un determinado grupo social, o si, al 
aceptar la solicitud, se causara un daño a esta persona por cualquiera de estas razones.  

   

Artículo 14  

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en lo que respecta a cualquier 
procedimiento penal relativo a un delito de desaparición forzada, inclusive el suministro de todas las 
pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.  

2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas en el derecho interno del Estado 
Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, incluidos, en particular, los 
motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar dicho auxilio o someterlo a determinadas 
condiciones.  

   

Artículo 15  

Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para asistir a las víctimas 

de las desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, localización y liberación de las personas 
desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, la identificación de las personas 
desaparecidas y la restitución de sus restos.  

   

Artículo 16  

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de una persona a 
otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a una 
desaparición forzada.  

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuenta 
todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, en el Estado de que se 
trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos 
o violaciones graves del derecho internacional humanitario.  

   

Artículo 17  

1. Nadie será detenido en secreto.  

2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de privación de 
libertad, cada Estado Parte, en su legislación:  

a ) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de privación de libertad;  

b ) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de libertad;  

c ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en lugares de 
privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados;  



d ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse con su familia, un 

abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su visita, con la sola reserva de las 
condiciones establecidas por la ley, y en el caso de un extranjero, a comunicarse con sus autoridades 
consulares, de conformidad con el derecho internacional aplicable;  

e ) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y facultadas por la ley a los 
lugares de privación de libertad, si es necesario con la autorización previa de una autoridad judicial;  

f ) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de libertad y, en caso de sospecha 
de desaparición forzada, por encontrarse la persona privada de libertad en la incapacidad de ejercer 
este derecho, a toda persona con un interés legítimo, por ejemplo los allegados de la persona privada 

de libertad, su representante o abogado, el derecho a interponer un recurso ante un tribunal para que 
éste determine sin demora la legalidad de la privación de libertad y ordene la liberación si dicha 
privación de libertad fuera ilegal.  

3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios registros 

oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, que bajo requerimiento 
serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judicial o de toda otra autoridad o 
institución competente de acuerdo con la legislación nacional o cualquier instrumento jurídico 
internacional relevante del que el Estado sea Parte. Esa información contendrá al menos:  

a ) La identidad de la persona privada de libertad;  

b ) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que procedió a la 
privación de libertad;  

c ) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta;  

d ) La autoridad que controla la privación de libertad;  

e ) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la autoridad 
responsable de dicho lugar;  

f ) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;  

g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del 
fallecimiento y el destino de los restos de la persona fallecida;  

h ) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el destino y la autoridad 
encargada del traslado.  

   

Artículo 18  

1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte garantizará a toda persona con un interés 

legítimo en esa información, por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su 
representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las informaciones siguientes:  

a ) La autoridad que decidió la privación de libertad;  

b ) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida en un lugar de 
privación de libertad;  

c ) La autoridad que controla la privación de libertad;  



d ) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en caso de traslado hacia otro lugar 
de privación de libertad, el destino y la autoridad responsable del traslado;  

e ) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;  

f ) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de libertad;  

g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del 
fallecimiento y el destino de los restos.  

2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de las personas a 
las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, así como de quienes participen en la investigación, 
contra cualquier maltrato, intimidación o sanción en razón de la búsqueda de informaciones sobre una 
persona privada de libertad.  

   

Artículo 19  

1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se recaben y/o 
transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden ser utilizadas o 
reveladas con fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la utilización de esas 
informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de desaparición forzada, o en ejercicio 
del derecho a obtener reparación.  

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, inclusive 
datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la dignidad de la persona.  

   

Artículo 20  

1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la ley y la privación de libertad 
se halle bajo control judicial, el derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 podrá limitarse, 
sólo a título excepcional, cuando sea estrictamente necesario en virtud de restricciones previstas por 
la ley, y si la transmisión de información perjudicase la intimidad o la seguridad de la persona o el 
curso de una investigación criminal, o por otros motivos equivalentes previstos por la ley, y de 
conformidad con el derecho internacional aplicable y con los objetivos de la presente Convención. En 
ningún caso se admitirán limitaciones al derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 que 
puedan constituir conductas definidas en el artículo 2 o violaciones del párrafo 1 del artículo 17.  

2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte garantizará a 
las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un recurso judicial rápido y 
efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas en esa disposición. Ese derecho a un 
recurso no podrá ser suspendido o limitado bajo ninguna circunstancia.  

   

Artículo 21  

Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación de una persona se efectúe 
con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente puesta en 
libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas necesarias para garantizar la integridad 
física y el pleno ejercicio de sus derechos a las personas en el momento en que sean liberadas, sin 
perjuicio de las obligaciones a las que puedan estar sujetas en virtud de la legislación nacional.  



   

Artículo 22  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para 
prevenir y sancionar las siguientes prácticas:  

a ) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el inciso  f ) del párrafo 2 del 
artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 20;  

b ) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como el registro de 
información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial o los expedientes oficiales 
conocía o hubiera debido conocer;  

c ) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el suministro de 
información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas por la ley para proporcionar 
dicha información.  

   

Artículo 23  

1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encargado de la aplicación 
de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas que puedan intervenir en la 
custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, incluya la enseñanza y la información 
necesarias sobre las disposiciones pertinentes de la presente Convención, a fin de:  

a ) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;  

b ) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de desapariciones 
forzadas;  

c ) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición forzada.  

2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o alienten las 
desapariciones forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona que rehúse obedecer una 
orden de esta naturaleza no sea sancionada.  

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas a las que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que se ha producido o está a punto 
de producirse una desaparición forzada, informen a sus superiores y, cuando sea necesario, a las 
autoridades u órganos de control o de revisión competentes.  

   

Artículo 24  

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "víctima" la persona desaparecida y toda 
persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada.  

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición 
forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte de la persona desaparecida. Cada 
Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.  



3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, localización y 

liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la búsqueda, el respeto y la 
restitución de sus restos.  

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una desaparición 
forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada.  

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente artículo comprende 
todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de reparación tales como:  

a ) La restitución;  

b ) La readaptación;  

c ) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;  

d ) Las garantías de no repetición.  

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer la suerte de la 
persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones apropiadas en relación con la 
situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no haya sido esclarecida y de sus allegados, 
en ámbitos tales como la protección social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los 
derechos de propiedad.  

7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libremente en organizaciones y 
asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las circunstancias de desapariciones 
forzadas y la suerte corrida por las personas desaparecidas, así como la asistencia a las víctimas de 
desapariciones forzadas.  

   

Artículo 25  

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar penalmente:  

a ) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo padre, madre o 
representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de niños nacidos durante el 
cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada;  

b ) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la verdadera 
identidad de los niños mencionados en el inciso  a ) supra .  

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a los niños 
mencionados en el inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos a sus familias de origen 
conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos internacionales aplicables.  

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación y localización de los 
niños a los que hace referencia el inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo.  

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños mencionados en el 
inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo y su derecho a preservar y recuperar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares reconocidas por la ley, deberán existir 
en los Estados Partes que reconocen el sistema de adopción u otra forma de colocación o guarda, 
procedimientos legales encaminados a revisar el procedimiento de adopción o de colocación o guarda 
de esos niños y, si procede, a anular toda adopción o colocación o guarda cuyo origen sea una 
desaparición forzada.  



5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, el interés superior 

del niño constituirá una consideración primordial y el niño con capacidad de discernimiento tendrá 
derecho a expresar libremente su opinión, que será debidamente valorada en función de su edad y 
madurez.  

   

Segunda Parte  

Artículo 26  

1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se constituirá un Comité contra la 
Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo "el Comité") integrado por diez expertos de gran 
integridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, independientes, que 
ejercerán sus funciones a título personal y actuarán con total imparcialidad. Los miembros del Comité 
serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se 
tendrá en cuenta el interés que representa la participación en los trabajos del Comité de personas que 
tengan experiencia jurídica pertinente y de una representación equilibrada de los géneros.  

2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de candidatos designados por los Estados 
Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas a este 
efecto por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.  

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas 
en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los 
candidatos designados de este modo, indicando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que lo ha 
presentado. Esta lista será comunicada a todos los Estados Partes.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez. No 
obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace 

referencia en el párrafo 2 del presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros.  

5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede seguir 

desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura propondrá, 
teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del presente artículo, a otro candidato, entre 
sus propios nacionales, para que desempeñe sus funciones durante el periodo de mandato restante, 
bajo reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha 
aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un 
plazo de seis semanas a partir del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les 
comunique la candidatura propuesta.  

6. El Comité establecerá su reglamento interno.  

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los medios materiales 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. El Secretario General de las 
Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.  

8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 

reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme a lo establecido en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.  



9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a sus miembros en el 
ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones del Comité aceptadas por dichos Estados Partes.  

   

Artículo 27  

Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más tarde de seis 
años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar el funcionamiento del 
Comité y decidir, según las modalidades previstas en el párrafo 2 del artículo 44, si es apropiado 
confiar a otra instancia -sin excluir ninguna posibilidad-, con las atribuciones previstas en los 
artículos 28 a 36, la supervisión de la aplicación de la presente Convención.  

   

Artículo 28  

1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el Comité cooperará con 
todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos apropiados de las Naciones Unidas, los 

comités convencionales creados en virtud de los instrumentos internacionales, los procedimientos 
especiales de las Naciones Unidas, las organizaciones o instituciones regionales intergubernamentales 
apropiadas, así como con todas las instituciones, organismos y oficinas nacionales pertinentes que 
obren para proteger a todas las personas de las desapariciones forzadas.  

2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convencionales creados por 
los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el Comité de Derechos Humanos 
establecido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con miras a asegurar la 
coherencia de sus observaciones y recomendaciones respectivas.  

   

Artículo 29  

1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para cumplir con las obligaciones que 
han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de la Convención en el Estado Parte de que se trate.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de todos los Estados 
Partes.  

3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, observaciones o 
recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte interesado será informado de dichos 
comentarios, observaciones o recomendaciones, a los que podrá responder, por iniciativa propia o a 
solicitud del Comité.  

4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones complementarias sobre la 
aplicación de la presente Convención.  

   

Artículo 30  

1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los allegados de una 
persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las personas autorizadas por ellos, 
así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de que se busque y localice a una persona 
desaparecida.  



2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo:  

a ) No carece manifiestamente de fundamento;  

b ) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;  

c ) Se ha presentado previamente y en la forma debida a los órganos competentes del Estado Parte 
interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar las investigaciones, cuando tal 
posibilidad existe;  

d ) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y  

e ) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de la misma 
naturaleza;  

solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo que el Comité determine, 
información sobre la situación de dicha persona.  

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado de conformidad con 
el párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá transmitir sus recomendaciones al Estado Parte e 
incluir una petición de que adopte todas las medidas necesarias, incluidas medidas cautelares, para 
localizar y proteger a la persona de conformidad con la presente Convención, y podrá solicitar que 
informe al Comité, en el plazo que éste determine, sobre las medidas que tome, teniendo en cuenta la 

urgencia de la situación. El Comité informará a la persona que presentó la petición de acción urgente 
sobre sus recomendaciones y sobre las informaciones transmitidas por el Estado Parte cuando éstas 
estén disponibles.  

4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte mientras la suerte de la 

persona desaparecida no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá informado al autor de la 
petición.  

   

Artículo 31  

1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterioridad a ésta, que 
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones presentadas por 
personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que alegaren ser víctima de 
violaciones por este Estado Parte de las disposiciones de la presente Convención. El Comité no 
admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.  

2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:  

a ) Es anónima;  

b ) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible con las 
disposiciones de la presente Convención;  

c ) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de la 
misma naturaleza; o si  

d ) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no se aplica si los 
procedimientos de recurso exceden plazos razonables.  



3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las condiciones establecidas en el párrafo 2 

del presente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le solicitará que le proporcione, en un 
plazo que habrá de fijar el Comité, sus observaciones y comentarios.  

4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una decisión sobre 
el fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una 

solicitud de que adopte las medidas cautelares necesarias con miras a evitar posibles daños 
irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. El ejercicio de esta facultad por el 
Comité no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.  

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas en 

el presente artículo. El Comité informará al autor de la comunicación sobre las respuestas 
proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comité decida poner término al 
procedimiento, comunicará su dictamen al Estado Parte y al autor de la comunicación.  

   

Artículo 32  

Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue 
que otro Estado Parte no cumple con las obligaciones que le impone la presente Convención. El Comité 
no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni 
una comunicación presentada por un Estado Parte que no haya hecho dicha declaración.  

   

Artículo 33  

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las disposiciones de la 
presente Convención por un Estado Parte podrá, después de consultar con dicho Estado, solicitar a 
uno o varios de sus miembros que efectúen una visita al mismo y le informen al respecto sin demora.  

2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efectuar una visita, 

señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. El Estado Parte dará su respuesta 
en un plazo razonable.  

3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá decidir postergar o cancelar la visita.  

4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado Parte de que se trate, 
cooperarán para definir las modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrecerá todas las facilidades 
necesarias para su desarrollo.  

5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y recomendaciones como 
resultado de la visita.  

   

Artículo 34  

Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que la desaparición 

forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el territorio bajo la jurisdicción de un 
Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte interesado toda la información pertinente sobre 
esa situación, podrá llevar la cuestión, con carácter urgente, a la consideración de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por medio del Secretario General de las Naciones Unidas.  

   



Artículo 35  

1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se hayan iniciado con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.  

2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de su entrada en vigor, sus 
obligaciones respecto al Comité sólo se extenderán a las desapariciones forzadas que hayan 
comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención para dicho Estado.  

   

Artículo 36  

1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Convención a 
los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte debe ser 
previamente anunciada a dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razonable de respuesta y podrá 
solicitar la publicación de sus comentarios u observaciones en el informe.  

   

Tercera Parte  

Artículo 37  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 

conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas que puedan 
estar recogidas en:  

a ) El derecho de un Estado Parte; o  

b ) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.  

   

Artículo 38  

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas.  

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

   

Artículo 39  



1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la presente Convención entrará en 

vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión.  

   

Artículo 40  

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se hayan adherido 
a ella:  

a ) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;  

b ) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39.  

   

Artículo 41  

Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes constitutivas de los 
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.  

   

Artículo 42  

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención, que no se solucione mediante negociación o a través de los 
procedimientos previstos expresamente en la presente Convención, se someterá a arbitraje a petición 
de uno de los Estados implicados. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje, las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 

organización del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte.  

2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 

adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los 
demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa declaración.  

3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.  

   

Artículo 43  

La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho internacional 
humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes contratantes de los cuatro 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Protocolos Adicionales de 8 de junio de 1977, 



o de la posibilidad que tiene cada Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a 
visitar los lugares de detención en los casos no previstos por el derecho internacional humanitario.  

   

Artículo 44  

1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o depositarlas en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en la presente Convención, pidiéndoles que le notifiquen si desean 
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y 
someterlas a votación. Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación, un 
tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
organizará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su 
aceptación.  

3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la 
presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.  

   

Artículo 45  

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente Convención 
a todos los Estados mencionados en el artículo 38.  

 



Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial 

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su 
resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965 

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19 

Los Estados partes en la presente Convención,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la dignidad y la 
igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miembros se han 
comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, para 
realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto 
universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u 
origen nacional,  

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección de la 
ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,  

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas de 
segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera que 
existan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y 
solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente,  

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea General] 
afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la 
discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto 
de la dignidad de la persona humana,  

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es científicamente 
falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la 
práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,  

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen étnico 
constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la 
paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo 
Estado,  

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales de toda la 
sociedad humana,  

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas partes del 
mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio racial, tales como las 
de apartheid, segregación o separación,  

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discriminación racial 
en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas racistas con el 
fin de promover el entendimiento entre las razas y edificar una comunidad internacional libre de todas 
las formas de segregación y discriminación raciales,  



Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,  

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo 
antes posible medidas prácticas,  

Han acordado lo siguiente:  

Parte I 

Artículo 1 

1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga 
por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que haga 
un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que afecte en 
modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o 
naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna 
nacionalidad en particular.  

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos 
grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria 
con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, 
siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los 
diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para 
los cuales se tomaron. 

Artículo 2  

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:  

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial 
contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e 
instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta obligación;  

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales nacionales 
y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan 
como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista;  



d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieran 
las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por personas, grupos u 
organizaciones;  

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y movimientos 
multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a 
desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y 
concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, 
con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener 
como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos 
raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 

Artículo 3  

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se comprometen a 
prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta 
naturaleza. 

Artículo 4 

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en ideas o 
teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un determinado color u 
origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera 
que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar 
toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente 
en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los 
derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 
las siguientes medidas:  

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la superioridad o 
en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de violencia o toda 
incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen 
étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;  

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de 
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e inciten a 
ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades constituye un 
delito penado por la ley;  

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan la 
discriminación racial o inciten a ella. 

Artículo 5 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas 
sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, 
color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;  



b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o 
atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, 
grupo o institución;  

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio 
del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos 
en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas;  

d) Otros derechos civiles, en particular:  

i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  

iii) El derecho a una nacionalidad;  

iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  

v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  

vi) El derecho a heredar;  

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  

viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  

ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  

i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración 
equitativa y satisfactoria;  

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  

iii) El derecho a la vivienda;  

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;  

v) El derecho a la educación y la formación profesional;  

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales; 

f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 

Artículo 6  

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección y 
recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra 
todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o 
reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal 
discriminación. 



Artículo 7 

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que 
conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y 
de la presente Convención.  

Parte II 

Artículo 8  

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado en adelante el 
Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos 
por los Estados partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la 
constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación 
de las diferentes formas de civilización, así como de los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designadas 
por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una persona entre sus propios 
nacionales.  

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitándoles a que presenten sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las 
personas designadas de este modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados partes.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que será convocada 
por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la 
cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados partes presentes y votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve 
miembros.  

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado en sus funciones 
como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación 
del Comité.  

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos desempeñen 
sus funciones. 

Artículo 9 

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones Unidas, para 
su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de 
otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité 
puede solicitar más información a los Estados partes.  



2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados partes. 
Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea General, 
junto con las observaciones de los Estados partes, si las hubiere.  

Artículo 10  

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de secretaría.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 11  

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de la presente 
Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comunicación 
correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la 
comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y 
exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado.  

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones bilaterales o 
algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que el Estado 
destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a someter 
nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado.  

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del presente 
artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los recursos de 
jurisdicción interna, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente.  

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente.  

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los Estados partes 
interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho a voto en los trabajos del 
Comité mientras se examine el asunto. 

Artículo 12  

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime necesaria, el 
Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión), 
integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la Comisión 
serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las partes en la controversia y sus buenos 
oficios se pondrán a disposición de los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto, basada en el respeto a la presente Convención.  

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un acuerdo sobre la 
totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los que no haya habido acuerdo 
entre los Estados partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de entre sus propios 
miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.  



2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser nacionales 
de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea parte en la presente 
Convención.  

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.  

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la Comisión 
cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento.  

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la 
Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario General de las Naciones Unidas.  

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de la Comisión, 
antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 
del presente artículo.  

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a 
los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

Artículo 13  

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará al Presidente 
del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere 
apropiadas para la solución amistosa de la controversia.  

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados partes en 
la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si aceptan o 
no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.  

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del Comité 
comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes interesados a los 
demás Estados partes en la presente Convención. 

Artículo 14  

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su 
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los 
derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunicación referente 
a un Estado parte que no hubiere hecho tal declaración.  

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá 
establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que será competente 
para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su 
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la 
presente Convención y hubieren agotado los demás recursos locales disponibles.  

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre de cualquier 
órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados, por el 
Estado parte interesado, en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias 
de los mismos a los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con 
respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes.  



4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo llevará un 
registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, copias certificadas 
del registro en poder del Secretario General, en el entendimiento de que el contenido de las mismas 
no se dará a conocer públicamente.  

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designado con arreglo 
al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto al Comité 
dentro de los seis meses.  

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la atención del 
Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición de la presente Convención, 
pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas no se revelará sin su 
consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas.  

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité explicaciones 
o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha 
adoptado.  

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos puestos a su 
disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité no examinará ninguna 
comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los 
recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando la substanciación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  

b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias y 
recomendaciones, si las hubiere.  

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando proceda, un 
resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, así como de sus 
propias sugerencias y recomendaciones.  

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo sólo cuando 
diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados por declaraciones 
presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 15  

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera alguna el 
derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales o por las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados.  

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención recibirá 
copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos directamente 
relacionados con los principios y objetivos de la presente Convención, y comunicará a dichos órganos, 
sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al considerar las peticiones presentadas 
por los habitantes de los territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera 
otros territorios a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a 
asuntos tratados en la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados órganos.  

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los informes sobre 
las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en relación directa con los 
principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras en los 
territorios mencionados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos 
órganos.  



3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones e informes 
que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones que les 
haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.  

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información disponible que 
guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se refiera a los territorios 
mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 16  

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o denuncias regirán 
sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o denuncias en materia de 
discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados 
partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios 
internacionales generales o especiales que estén en vigor entre ellos.  

Parte III 

Artículo 17  

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.  

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 18  

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en 
el párrafo 1 del artículo 17 supra.  

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 19  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 20  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados que sean o 
lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas formuladas por los Estados 
en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una reserva 
notificará al Secretario General que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los 
noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General.  



2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de los 
órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará que una reserva es 
incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados partes en la 
Convención formulan objeciones a la misma.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una notificación al 
Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo 21  

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General haya recibido la notificación. 

Artículo 22  

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a la aplicación de 
la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimientos 
que se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que éstas convengan en 
otro modo de solucionarla. 

Artículo 23  

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la presente 
Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban tomarse, si 
hubiere lugar, respecto a tal demanda. 

Artículo 24  

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 17 supra:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 17 y 18;  

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en el artículo 19;  

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23;  

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21. 

Artículo 25  

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Convención 
a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el párrafo 1 del 
artículo 17 supra. 

 



Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de 
diciembre de 1990 

Órgano de vigilancia  

Preámbulo 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Naciones 
Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño,  

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos pertinentes 
elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a 
los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la 
promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la 
Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio 
relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105),  

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud,  

Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del Trabajo, como se establece 
en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores empleados en países distintos 
del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización en las 
cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares,  

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores migratorios y sus 
familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos 
Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y la Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales,  

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos regionales o 
bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así 
como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera,  

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca a millones 
de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad internacional,  

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre los Estados 

y los pueblos interesados,y deseosos de establecer normas que puedan contribuir a armonizar las 
actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios fundamentales relativos al 
tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares,  
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Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los trabajadores 

migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas,a su ausencia del Estado de origen y a las 
dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo,  

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no han sido 
debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección internacional 
apropiada,  

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas para los 
familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, particularmente 
debido a la dispersión de la familia,  

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en el 
caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar la adopción de medidas 
adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores 
migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos fundamentales,  

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son 
empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros trabajadores 
y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra 
con el objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal,  

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en 
situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos humanos 
fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados 
derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se hallen en situación 

regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos 
establecidos por los Estados interesados,  

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo normas fundamentales 
en una convención amplia que tenga aplicación universal,  

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1: Alcance y definiciones 

Articulo 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los 
trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, 
idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 
nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 
condición.  

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y 
todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así 
como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

Articulo 2 

A los efectos de la presente Convención:  

1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado 
una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.  



2. a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio que conserve su residencia 
habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana;  

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, por su propia 
naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante parte del año;  

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo trabajador migratorio 
empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no sea nacional;  

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador migratorio empleado en 
una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;  

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, aun teniendo su residencia 
habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su 
ocupación;  

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador migratorio admitido a un 
Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un proyecto concreto que realice 
en ese Estado su empleador;  

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador migratorio:  

i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado de empleo 
para realizar una tarea o función concreta;  

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos profesionales, 
comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o  

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo limitado y definido 
un trabajo de carácter transitorio o breve;  

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de 
realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;  

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que realice una 
actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta 
actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro trabajador 
migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de 
empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Artículo 3 

La presente Convención no se aplicará a:  

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y las personas 
enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya 
admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos o 
convenios internacionales concretos;  

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador en su 
nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya 
admisión y condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de 
conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios;  

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 
inversionistas;  



d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas en la 

legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en 
vigor en ese Estado;  

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados a residir y 
ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 

Articulo 4 

A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere a las personas casadas con 
trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras 
personas a su cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales 
o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate.  

Artículo 5 

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:  

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a ingresar, a 
permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad con las 
leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;  

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las condiciones 
establecidas en el inciso a) de este artículo. 

Articulo 6 

A los efectos de la presente Convención:  

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que se trate;  

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a realizar, 
realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;  

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado en un viaje al 
Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de 
derechos 

Artículo 7 

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se 

hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  



PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares 

Artículo 8 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier Estado, incluido 
su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, salvo las que sean 
establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
la moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos 
reconocidos en la presente parte de la Convención.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier momento a 
su Estado de origen y permanecer en él. 

Artículo 9 

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley.  

Articulo 10 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.  

Articulo 11 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre.  

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos forzosos u 
obligatorios.  

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación admita para 
ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de 
sentencia dictada por un tribunal competente.  

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligatorios" no incluirá:  

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que normalmente deba 
realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya 
sido puesta ulteriormente en situación de libertad condicional;  

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la vida o el bienestar 
de la comunidad;  

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la medida en que 
se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate. 

Artículo 12 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia 
de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la 
enseñanza.  



2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna que limite su 
libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.  

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las limitaciones 
que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la 
moral públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los demás.  

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de los padres, 
cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para 
hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Artículo 13 

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de injerencia 
alguna.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin 
limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro medio de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones y 
responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de 
que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para:  

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la moral 
públicas;  

c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;  

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia. 

Artículo 14 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su 

vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su 
honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques.  

Artículo 15 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de 
propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación 
vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y 
apropiada.  

Artículo 16 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad 
personales.  



2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del Estado 

contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de 
particulares, grupos o instituciones.  

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad de los 
trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos 
por ley.  

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni colectivamente, a 
detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por los motivos y de 
conformidad con los procedimientos que la ley establezca.  

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el momento 
de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se 
les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya 
formulado.  

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción penal 
serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La 
prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su 

libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto 
del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución 
del fallo.  

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o detenido en 
espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:  

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que represente 
los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la 
detención o prisión y de los motivos de esa medida;  

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda comunicación 
dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y el interesado tendrá también 
derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades;  

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de los tratados 
pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y 
reunirse con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación 
legal.  

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por detención o 
prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin 
demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En 
el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando 
no pudieren entender o hablar el idioma utilizado.  

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o prisión ilegal 
tendrán derecho a exigir una indemnización. 

Artículo 17 

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente y con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los condenados, salvo 
en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de 



personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de 
su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado de tránsito o en 
el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de 
lo posible, en locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas detenidas 
que esperen ser juzgadas.  

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, el 
tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y 
readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a 
un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el mismo 
derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.  

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes del 
Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus familiares, en 
particular al cónyuge y los hijos menores.  

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención o prisión 
prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos 
derechos que los nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.  

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una infracción de 
las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese 
procedimiento. 

Artículo 18 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales del 
Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.  

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho 
a las siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
las causas de la acusación formulada en su contra;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y comunicarse 
con un defensor de su elección;  

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de 
su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera 
de medios suficientes para pagar;  

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  



f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal;  

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la importancia de 
promover su readaptación social.  

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá derecho a que el 
fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar suyo haya 
sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto 
un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena 
como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre 
que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el 
cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal del Estado interesado. 

Artículo 19 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional; tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de 
esa disposición.  

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador migratorio o un 
familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados con su condición, en 
particular con respeto a su derecho de residencia o de trabajo. 

Artículo 20 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de no cumplir una 
obligación contractual.  

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de residencia o 
permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un 
contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria 
para dicha autorización o permiso. 

Artículo 21 

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley podrá confiscar, 
destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o 
permanencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de 
esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En 
ningún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador 
migratorio o de un familiar suyo.  

Artículo 22 



1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión 
colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.  

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de un Estado 
Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.  

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comunicada por 
escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo en circunstancias 
excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la 
decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a 
mas tardar, en ese momento.  

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán derecho a 
exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a 
revisión ante la autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la 
ejecución de la decisión de expulsión.  

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona interesada 
tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior 
para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.  

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de la partida, 
para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al 
cumplimiento de sus obligaciones pendientes.  

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o familiar suyo 
que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de 
origen.  

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio o un familiar 
suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje.  

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya 
adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, 
incluido el derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y la asistencia 
de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los 
intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconocidos en 
la presente Convención. En particular, en caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho 
a la persona interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el 
ejercicio de ese derecho.  

Artículo 24 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al reconocimiento de 
su personalidad jurídica.  

Artículo 25 

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el que reciben 
los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de:  



a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso semanal, 

vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de 
trabajo que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término;  

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a domicilio y 
cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren 
condiciones de empleo.  

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato que 
se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los trabajadores 
migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este principio a causa de 
irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de 
ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a 
causa de cualquiera de esas irregularidades. 

Artículo 26 

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a:  

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras asociaciones 
establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y 
de otra índole, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;  

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con sujeción 
solamente a las normas de la organización pertinente;  

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones citadas.  

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 
sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o 
para proteger los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 27 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la 
seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos 
previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables. Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en 
cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta 
norma.  

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares gocen 
de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que 
estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las 
contribuciones que hubieren aportado en relación con esas prestaciones. 

Artículo 28 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 
médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños irreparables a su 
salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención 
médica de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la 
permanencia o al empleo.  



Artículo 29 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su 
nacimiento y a tener una nacionalidad.  

Artículo 30 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la 
educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso 
de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas 
públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la 
permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del 
hijo en el Estado de empleo.  

Artículo 31 

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores migratorios y 
de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.  

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los esfuerzos a este 
respecto. 

Artículo 32 

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado de empleo, 
tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de 
los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.  

Artículo 33 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de origen, el Estado 
de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione información acerca de:  

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a la ley y la 
práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades 
administrativas o de otra índole en dicho Estado.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir la 
información mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos 
o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.  

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus familiares que la 
soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34 

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto eximir a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de 
todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad 
cultural de los habitantes de esos Estados.  

Artículo 35 



Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el sentido de 

que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no 
documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni 
menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la 
migración internacional previstas en la parte VI de la presente Convención.  

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios 
y sus familiares que estén documentados o se encuentren 

en situación regular 

Artículo 36 

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren en situación 

regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la presente Parte de la 
Convención, además de los enunciados en la parte III.  

Artículo 37 

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de empleo, los 
trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente informados por el Estado 
de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su 
admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades remuneradas que 
podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de empleo y las 
autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.  

Artículo 38 

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migratorios y sus 
familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer 
o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las 
necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares, 
particularmente en sus Estados de origen.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados plenamente de las 
condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales. 

Artículo 39 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movimiento en el 
territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia.  

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a ninguna 
restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y 
sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 40 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asociaciones y 
sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus intereses económicos, 
sociales, culturales y de otra índole.  



2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba la ley y 

resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público 
o para proteger los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 41 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos 

de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de 
conformidad con su legislación.  

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el 
ejercicio de esos derechos. 

Artículo 42 

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que 
permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las 

necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y 
considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus 
familiares tengan en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos.  

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la 

participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 
administración de las comunidades locales.  

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese 
Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. 

Artículo 43 

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de 
empleo en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de admisión y otras 
reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;  

b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;  

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protección contra la 
explotación en materia de alquileres;  

e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos 
establecidos para la participación en los planes correspondientes;  

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello implique un cambio 
de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos por que se 
rijan los órganos interesados;  

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato, a fin de 
que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del 



presente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la 
autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes.  

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios instale 
viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la 
presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los 
requisitos generalmente exigidos en ese Estado en relación con su instalación. 

Artículo 44 

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas 
apropiadas para asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio.  

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de su 
competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas 
personas que mantengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el 

derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros 
menores de edad que estén a su cargo.  

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente conceder un trato 

igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de los trabajadores 
migratorios. 

Artículo 45 

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de 
trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de ingreso y a otras 
normas de las instituciones y los servicios de que se trate;  

b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a condición de que se 
cumplan los requisitos para la participación en ellos;  

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la 
participación en los planes correspondientes;  

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, aplicarán una 
política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema 
escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.  

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios la enseñanza 
de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.  

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua materna de 
los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados de origen si ello fuese 
necesario. 

Artículo 46 

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legislación aplicable 

de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de 
dichos Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e 



impuestos en concepto de importación y exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, 

así como por el equipo necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran 
sido admitidos en el Estado de empleo:  

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual;  

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

Artículo 47 

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en particular los 

fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a 
cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la 
legislación aplicable del Estado interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales 
aplicables.  

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas transferencias. 

Artículo 48 

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores migratorios y sus 
familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:  

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más elevados o 
gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;  

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las desgravaciones 
tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones 
tributarias por familiares a su cargo.  

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los ingresos y 
ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble tributación. 

Artículo 49 

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de residencia y de 
empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios una autorización de 
residencia por lo menos por el mismo período de duración de su permiso para desempeñar una 
actividad remunerada.  

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de elegir una 
actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se encuentran en situación 
irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad 
remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o autorización análoga.  

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del presente artículo 
tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización 
de residencia, por lo menos por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a 
prestaciones de desempleo. 

Artículo 50 



1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, el Estado de 

empleo considerará favorablemente conceder autorización para permanecer en él a los familiares de 
ese trabajador migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la familia; el 
Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él.  

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable para arreglar 
sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.  

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan 
adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por la legislación del 
Estado de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado. 

Artículo 51 

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que en el 
Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les 
retirará su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada 

con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización 
de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido 
aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 
programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con 
sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.  

Artículo 52 

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su actividad 
remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.  

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:  

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando 
ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional;  

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su legislación relativa a 
las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del 
Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas 
calificaciones.  

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo limitado, el 
Estado de empleo también podrá:  

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición de que el 
trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de 
ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo determinado en la legislación nacional de 
dicho Estado que no sea superior a dos años;  

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de una política 
de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos 
fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de 
este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del 
Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período determinado en 
la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.  

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador migratorio que haya 
sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se 
tendrá en cuenta el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado de 
empleo. 



Artículo 53 

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión no tenga 
límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada 
en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 
de la presente Convención.  

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir libremente 
su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos 
de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten 
de lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales 
aplicables. 

Artículo 54 

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de trabajo ni de 
los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios 
gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con:  

a) La protección contra los despidos;  

b) Las prestaciones de desempleo;  

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;  

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 
remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.  

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su contrato de 
trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado de empleo, según lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

Artículo 55 

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad remunerada, con 
sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de 
los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.  

Artículo 56 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de la Convención 
no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones definidas en la legislación 
nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.  

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o a un familiar 
suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el permiso de trabajo.  

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, deben tenerse en 
cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate 
lleve residiendo en el Estado de empleo. 

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías 
particulares de trabajadores migratorios y sus familiares 



Artículo 57 

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares enumeradas en la 
presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación regular gozarán de los 
derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a 
continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.  

Artículo 58 

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 
Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud 
de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han 
establecido su residencia habitual en dicho Estado.  

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los trabajadores 
fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego de un período determinado. 
El otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 

Artículo 59 

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 
Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud 
de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su 
condición de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se 
encuentran en ese Estado sólo una parte del año.  

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conveniencia de 
conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su territorio durante un 
período de tiempo considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles 
prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a 
los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 60 

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 
Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en 
virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con 
su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.  

Artículo 61 

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 
establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 

43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en 
los artículos 52 a 55.  

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las condiciones de su 
contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga 

jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención.  

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Estados Partes 
procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por 

los sistemas de seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el tiempo 



que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de 
evitar toda denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los acuerdos 
bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permitirán que los ingresos de 
los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual. 

Artículo 62 

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo 
dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 

43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 54.  

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que se les 
reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente Convención, 
con excepción de lo dispuesto en el artículo 53. 

Artículo 63 

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los que sean 
aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la terminación de 
la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la 

autorización para que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él 
a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la 
actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos. 

PARTE VI: Promoción de condiciones satisfactorias, 
equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración 

internacional de los trabajadores y sus familiares 

Artículo 64 

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Estados Partes 

interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con miras a promover 
condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración internacional de 
trabajadores y sus familiares.  

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos de mano de 

obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que 
se trate. 

Artículo 65 

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones relacionadas con la 
migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:  

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;  



b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades competentes de 
otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;  

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus 
organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración y el empleo, los 
acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;  

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y sus familiares 
en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la 
llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo relativo a las 
condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduaneras, monetarias y 
tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes.  

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares adecuados y 
otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole 
de los trabajadores migratorios y sus familiares. 

Artículo 66 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar operaciones para 
la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:  

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones;  

b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo entre los 
Estados interesados;  

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.  

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades públicas de los 
Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos 
Estados, podrá permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en su 
nombre realicen las operaciones mencionadas. 

Artículo 67 

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la adopción de 
medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de 
origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se 
encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.  

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren en situación 
regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las 
condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas 
para su reasentamiento Artículo 68 

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir y eliminar los 
movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. 
Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, 
se contarán:  

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la emigración y 
la inmigración;  



b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores 

migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades 
que organicen o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;  

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que hagan uso de la 
violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores migratorios o sus familiares en 
situación irregular.  

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar la 
contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, incluso, si procede, 
mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no 

menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con 
su empleo. 

Artículo 69 

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en situación 
irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación no persista.  

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la situación de dichas 
personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales 

aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su 
estancia en los Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas 
con su situación familiar. 

Artículo 70 

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus nacionales 
para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores migratorios y sus 
familiares en situación regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, 
así como con los principios de la dignidad humana.  

Artículo 71 

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de origen de los 
restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.  

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento de un 
trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según proceda, prestarán 
asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El 
arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho nacional aplicable de conformidad 
con las disposiciones de la presente Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales 
pertinentes. 

PARTE VII: Aplicación de la Convención 

Artículo 72 

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un Comité de 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (denominado en 
adelante "el Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de diez 
expertos y después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado 



Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida competencia en el 
sector abarcado por la Convención.  

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución 
geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y a la 

representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura 
de una persona elegida entre sus propios nacionales;  

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal.  

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro 
meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una 
carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la 

que indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más 
tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los 
candidatos.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada 

por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual 
constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados 
Partes presentes y votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de cinco de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los 
nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después de la entrada en 
vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los 
Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros;  

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse.  

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no puede 

continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó la candidatura de 
ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte 
restante del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité.  

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.  

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas 
en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.  

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades de los 
expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 73 



1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen por 

el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que 
hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:  

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado Parte de que 
se trate;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los factores y las 
dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará 
información acerca de las características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado 
Parte de que se trate.  

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del contenido de los 
informes.  

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios países. 

Artículo 74 

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las observaciones 
que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus 
comentarios sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. Al 
examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados Partes que presenten información 
complementaria.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura de cada período 
ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo copias de los informes presentados por los Estados Partes interesados y la información 
pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los 
conocimientos especializados de que disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente 
Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del 
Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda 
proporcionarle.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas con el Comité, 
transmitir a otros organismos especializados, así como a las organizaciones intergubernamentales, 
copias de las partes de esos informes que sean de su competencia.  

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas, así como 
a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos interesados, a que presenten, para su 
examen por el Comité, información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente 
Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.  

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes para que 
participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.  

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y órganos de las 
Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser 
escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su 
competencia.  

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, 
basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones que 
éstos presenten.  



8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del Comité a los 

Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras 
organizaciones pertinentes. 

Artículo 75 

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 76 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo a 
este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en 
las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de la 
presente Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir 
y examinar si las presenta un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce con 
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se 
refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban 
conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está cumpliendo 
sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, 
señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité 
del asunto. En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado 
receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en 
la que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los 
procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro de seis 
meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el 
asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;  

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse cerciorado de que 
se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia, de conformidad con 
los principios de derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, 
a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente;  

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos oficios 
a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución amigable de la 
cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente Convención;  

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo al presente 
artículo;  

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, el Comité 
podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier 
otra información pertinente;  

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del presente párrafo, 
tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer 
declaraciones oralmente o por escrito;  



h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notificación con 
arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como se indica a continuación:  

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente párrafo, el Comité 
limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a la que se haya llegado;  

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité indicará en su 
informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán 
al informe las declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales hechas por los 
Estados Partes interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados Partes 
interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la presente 

Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados 
Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier 
momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del 
presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente 
artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.  

Artículo 77 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo al 
presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte 
ha violado los derechos individuales que les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá 
comunicación alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente 

artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar dichas 
comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención.  

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de conformidad con el 
presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:  

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de investigación o 
solución internacional;  

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no se aplicará esta 
norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no 
ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las 
comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la atención del Estado 
Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del 
cual se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En un plazo de seis meses, El Estado 
receptor proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la aclare el asunto y 
exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.  

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo a la luz 
de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se 
trate.  



6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presentadas conforme al 
presente artículo.  

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que haya 
presentado la comunicación.  

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la presente 
Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá 
retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no 

será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una 
persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se 
trate haya hecho una nueva declaración.  

Artículo 78 

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de cualquier 
procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente 
Convención establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a 
otros procedimientos para resolver una controversia de conformidad con convenios internacionales 
vigentes entre ellos.  

PARTE VIII 

Disposiciones generales 

Artículo 79 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte a establecer 
los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto a 
otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores 
migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en 
la presente Convención.  

Artículo 80 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que menoscabe las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las 
Nacionaes Unidas y de los organismos especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la 
presente Convención.  

Artículo 81 

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad más favorable 
que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de:  

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.  



2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos que 
puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.  

Artículo 82 

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente Convención 

no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los 
trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos 
mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los derechos 
reconocidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar que se respeten esos principios.  

Artículo 83 

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar que:  

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención hayan sido 

violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por 
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;  

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra autoridad 

competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de 
toda persona que interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener reparación por 
la vía judicial;  

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya estimado 
procedente.  

Artículo 84 

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de otra índole que 

sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención.  

PARTE IX: Disposiciones finales 

Artículo 85 

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención.  

Artículo 86 

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta a 
ratificación.  

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.  

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.  

Artículo 87 



1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses 

contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión.  

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su entrada en 
vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado 
a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

Artículo 88 

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir la aplicación 
de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su 

aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.  

Artículo 89 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos cinco años desde 

la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, mediante comunicación por 
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce 
meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido 
la comunicación.  

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones contraídas en virtud 
de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en 
que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier 

asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo 
efectiva la denuncia.  

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no podrá 
iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.  

Artículo 90 

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, cualquiera de 
los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de la Convención mediante 

comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le 
notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes para 
examinar y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses 
a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie 
a favor de la celebración de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
para su aprobación.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la 
presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.  

Artículo 91 



1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados Partes el 

texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, la ratificación o la 
adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a tal fin 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.  

Artículo 92 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante negociaciones se someterá a 
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 

organización del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte.  

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de su adhesión a 

ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 
Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa 
declaración.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.  

Artículo 93 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Convención 
a todos los Estados.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 

 



CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER  

 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, EUA. 
Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979. 
Suscrita por México: 17 de julio de 1980. 
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación. 
Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de enero de 1981. 
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981- General. 
3 de septiembre de 1981- México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981. 
18 de junio de 1981. Fe de erratas.  
 
Declaración: 

Al suscribir, ad referéndum, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, abierta a firma por la Asamblea General el 18 de diciembre de 1979, el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos declara que se deberá entender que las disposiciones de esta Convención, que corresponden 
esencialmente con lo previsto por la legislación mexicana, se aplicarán en la República conforme a las 
modalidades y procedimientos prescritos por esta legislación y que el otorgamiento de prestaciones materiales 
que pudiesen resultar de la Convención se hará en la medida que lo permitan los recursos con que cuenten los 
Estados Unidos Mexicanos.*  

 
Los Estados Partes en la presente Convención,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos fundamentales, en 
la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no discriminación 
y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por 
ende, sin distinción de sexo,  

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la obligación 
de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos,  

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,  

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las Naciones 
Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,  

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres siguen 
siendo objeto de importantes discriminaciones,  

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto 
de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en 
la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del 
bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para 
prestar servicio a su país y a la humanidad,  

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la alimentación, 
la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras 
necesidades,  

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equidad y la 
justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,  
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Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación racial, 
colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,  

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión internacional, la 
cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, el 
desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la 
afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la 
realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a 
la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad 
territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena 
igualdad entre el hombre y la mujer,  

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condiciones con 
el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa 
de la paz,  

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta 
ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de la 
madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación 
no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,  

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel 
tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,  

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas 
y manifestaciones,  

Han convenido en lo siguiente:  

Parte I  

Artículo 1. 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  

Artículo 2. 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 
mujer y, con tal objeto, se  
comprometen a:  

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 
apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de ese principio;  

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer;  

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre 
y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;  

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;  

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 
cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  

 2



f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;  

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 

Artículo 3. 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y 
cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.  

Artículo 4. 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la 
igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 
presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas 
desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato.  

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria. 

Artículo 5. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres;  

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función 
social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos. 

Artículo 6. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas 
las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.  

Parte II  

Artículo 7. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la 
vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a:  

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones públicas;  

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;  

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y 
política del país. 

Artículo 8. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano 
internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.  

Artículo 9. 

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, cambiar o 
conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de 
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nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la 
conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.  

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la nacionalidad 
de sus hijos.  
  

  

Parte III  

Artículo 10. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a 
fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los 
estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, 
profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;  

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del mismo nivel 
profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;  

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en 
todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que 
contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares 
y la adaptación de los métodos de enseñanza;  

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios;  

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los programas de 
alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 
conocimientos que exista entre hombres y mujeres;  

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas para aquellas 
jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;  

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;  

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 
incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia. 

Artículo 11. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos 
derechos, en particular:  
   

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de 
selección en cuestiones de empleo;  

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a 
todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento periódico;  

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de 
igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;  

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, 
vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;  
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f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia 
de la función de reproducción.  
  

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:  
   

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la 
discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;  

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin pérdida 
del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;  

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las 
obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de 
los niños;  

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya probado 
puedan resultar perjudiciales para ella.  
  

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será examinada 
periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada 
según corresponda. 

Artículo 12. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el 
acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios 
gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

Artículo 13. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 
otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular:  

a) El derecho a prestaciones familiares;  

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;  

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida cultural. 

Artículo 14. 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 
importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en 
el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:  
   

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;  

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y servicios en 
materia de planificación de la familia;  

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;  
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d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los relacionados 
con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de 
divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;  

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades 
económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;  

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los 
servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma 
agraria y de reasentamiento;  

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 
sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

  

 
Parte IV  

Artículo 15. 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 
hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer 
iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas 
del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.  

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico 
que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.  

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislación 
relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 16. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  
   

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno 
consentimiento;  

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;  

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial;  

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los 
nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos; f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de 
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en 
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y 
ocupación;  

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.  
  

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las medidas 
necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y 
hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 
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Parte V  

Artículo 17. 

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se establecerá 
un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación 
o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia en 
la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre sus 
nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica 
equitativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas 
jurídicos.  

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas designadas por los 
Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.  

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones 
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada por el 
Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.  

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.  

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esta 
ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.  

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones como 
miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.  

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos de los fondos 
de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la 
importancia de las funciones del Comité.  

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención. 

Artículo 18. 

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para que lo 
examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos 
realizados en este sentido:  
   

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate;  

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.  
  

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la presente Convención. 

Artículo 19. 
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1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Artículo 20. 

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas para 
examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención.  

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro 
sitio conveniente que determine el Comité. 

Artículo 21. 

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general 
basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las 
hubiere, de los Estados Partes.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información. 

Artículo 22. 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá 
invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las 
áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.  

Parte VI  

Artículo 23. 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más conducente al 
logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:  

a) La legislación de un Estado Parte; o  

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado. 

Artículo 24. 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional para 
conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.  

Artículo 25. 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.  

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositaran en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.  

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efectuará 
depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 26. 

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión de la 
presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan de 
adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

Artículo 27. 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  
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2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 28. 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de las 
reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos efectos dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo 29. 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o aplicación de 
la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno 
de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las 
partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el 
Estatuto de la Corte.  

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su adhesión a la 
misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados 
Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 
en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 30. 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En testimonio de lo cual, 
los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente Convención. 

 
NOTA. *Esta Declaración está a consideración de retirarse por parte del Gobierno de México. 
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD 

 

Preámbulo 

 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que 
proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

 b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos, han reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y 
libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole, 

 c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 
interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así 
como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan 
plenamente y sin discriminación, 

 d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 

 e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, 

 f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las 
directrices de política que figuran en el Programa de Acción Mundial para los 
Impedidos y en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad como factor en la promoción, la formulación y la 
evaluación de normas, planes, programas y medidas a nivel nacional, regional e 
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internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportunidades a las personas 
con discapacidad,  

 g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a 
la discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de 
desarrollo sostenible, 

 h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier 
persona por razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad 
y el valor inherentes del ser humano, 

 i) Reconociendo además la diversidad de las personas con 
discapacidad, 

 j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos 
humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que 
necesitan un apoyo más intenso, 

 k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos 
instrumentos y actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando 
barreras para participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida 
social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las partes del 
mundo, 

 l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para 
mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los 
países, en particular en los países en desarrollo, 

 m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden 
realizar las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de 
sus comunidades, y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de su plena 
participación tendrán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 
personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano 
de la sociedad y en la erradicación de la pobreza, 

 n) Reconociendo la importancia que para las personas con 
discapacidad reviste su autonomía e independencia individual, incluida la 
libertad de tomar sus propias decisiones,  

 o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la 
oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de 
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decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan 
directamente, 

 p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las 
personas con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, 
patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición, 

 q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen 
estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación,  

 r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad 
deben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y 
recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados Partes en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, 

 s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género 
en todas las actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad, 

 t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con 
discapacidad viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, 
la necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las 
personas con discapacidad,  

 u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las 
personas con discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la 
ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y 
seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en materia de 
derechos humanos, 

 v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, 
social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las 
comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar 
plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

 w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a 
otras personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad 
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de procurar, por todos los medios, que se promuevan y respeten los derechos 
reconocidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos, 

 x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del 
Estado, y de que las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la 
protección y la asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir a 
que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en 
igualdad de condiciones, 

 y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral 
para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja 
social de las personas con discapacidad y promoverá su participación, con 
igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y 
cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados, 

 Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 
Propósito 

 El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 
respeto de su dignidad inherente. 

 Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  

Artículo 2  
Definiciones 

 A los fines de la presente Convención: 

 La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de 
fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje 
sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso; 
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 Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas 
y otras formas de comunicación no verbal; 

 Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, 
civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables; 

 Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 

 Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El “diseño 
universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas 
con discapacidad, cuando se necesiten. 

Artículo 3  
Principios generales 

 Los principios de la presente Convención serán: 

 a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; 

 b) La no discriminación; 

 c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

 d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; 

 e) La igualdad de oportunidades; 

 f) La accesibilidad; 

 g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
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 h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

Artículo 4  
Obligaciones generales 

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 

 a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
presente Convención; 

 b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes 
que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; 

 c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad; 

 d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la 
presente Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas 
actúen conforme a lo dispuesto en ella; 

 e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, 
organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;  

 f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación 
posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el 
diseño universal en la elaboración de normas y directrices; 

 g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover 
la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos 
técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, 
dando prioridad a las de precio asequible; 
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 h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de 
apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y 
servicios e instalaciones de apoyo; 

 i) Promover la formación de los profesionales y el personal que 
trabajan con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en 
la presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos. 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención 
que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones 
sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados 
Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a 
través de las organizaciones que las representan. 

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la 
legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho 
Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la 
presente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los 
convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente 
Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en 
menor medida. 

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las 
partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones. 
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Artículo 5 
Igualdad y no discriminación 

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la 
ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna. 

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de 
discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad protección 
legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de 
ajustes razonables. 

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, 
las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de 
hecho de las personas con discapacidad. 

Artículo 6  
Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad 
están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán 
medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de 
condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el 
pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de 
garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales establecidos en la presente Convención. 

Artículo 7 
Niños y niñas con discapacidad 

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar 
que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con 
los demás niños y niñas. 

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés 
superior del niño. 
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3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con 
discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las 
cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida consideración 
teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los 
demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su 
discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho. 

Artículo 8 
Toma de conciencia 

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para: 

 a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome 
mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el 
respeto de los derechos y la dignidad de estas personas; 

 b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el 
género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; 

 c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y 
aportaciones de las personas con discapacidad. 

2. Las medidas a este fin incluyen: 

 a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización 
pública destinadas a: 

 i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las 
personas con discapacidad; 

 ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social 
respecto de las personas con discapacidad; 

 iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 
habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en 
relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral; 

 b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre 
todos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de 
los derechos de las personas con discapacidad; 
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 c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que 
difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con 
el propósito de la presente Convención; 

 d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan 
en cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 

Artículo 9 
Accesibilidad 

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los 
Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, 
a: 

 a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones 
exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares 
de trabajo;  

 b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, 
incluidos los servicios electrónicos y de emergencia. 

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 

 a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas 
mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios 
abiertos al público o de uso público; 

 b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones 
y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los 
aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 

 c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los 
problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 

 d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de 
señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; 
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 e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, 
incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para 
facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

 f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las 
personas con discapacidad para asegurar su acceso a la información; 

 g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida 
Internet; 

 h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una 
etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al 
menor costo. 

Artículo 10 
Derecho a la vida 

 Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los 
seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce 
efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás. 

Artículo 11 
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 

 Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les 
corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, 
todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección de las 
personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 
conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales. 

Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 
derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen 
capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 
aspectos de la vida. 
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3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar 
acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el 
ejercicio de su capacidad jurídica. 

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y 
efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional 
en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni 
influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de 
la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a 
exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales 
al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes 
tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el 
derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, 
hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las 
personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria. 

Artículo 13 
Acceso a la justicia 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante 
ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de 
las funciones efectivas de esas personas como participantes directos e 
indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los procedimientos 
judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas 
preliminares. 

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de 
los que trabajan en la administración de justicia, incluido el personal policial y 
penitenciario. 
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Artículo 14 
Libertad y seguridad de la persona 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás: 

 a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 

 b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que 
cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la 
existencia de una discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la 
libertad. 

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se 
vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de 
condiciones con las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho 
internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los 
objetivos y principios de la presente Convención, incluida la realización de 
ajustes razonables. 

Artículo 15 
Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles,  

inhumanos o degradantes 

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos 
médicos o científicos sin su libre consentimiento . 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, sean 
sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 16 
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para 
proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera 
de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los 
aspectos relacionados con el género.  
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2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para 
impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre 
otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en 
cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y 
cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la manera de 
prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los 
Estados Partes asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la 
edad, el género y la discapacidad. 

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y 
abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas 
diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados 
efectivamente por autoridades independientes. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover 
la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la 
reintegración social de las personas con discapacidad que sean víctimas de 
cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la 
prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán 
lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, 
la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades 
específicas del género y la edad. 

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas 
legislación y políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que 
los casos de explotación, violencia y abuso contra personas con discapacidad 
sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados. 

Artículo 17  
Protección de la integridad personal 

 Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su 
integridad física y mental en igualdad de condiciones con las demás. 

Artículo 18 
Libertad de desplazamiento y nacionalidad 

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con 
discapacidad a la libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su 
residencia y a una nacionalidad, en igualdad de condiciones con las demás, 
incluso asegurando que las personas con discapacidad: 
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 a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser 
privadas de la suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad; 

 b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad 
para obtener, poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra 
documentación de identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, 
como el procedimiento de inmigración, que puedan ser necesarios para facilitar 
el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento; 

 c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio; 

 d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de 
discapacidad, del derecho a entrar en su propio país. 

2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y 
ser atendidos por ellos. 

Artículo 19 
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido  

en la comunidad 

 Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la 
comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, 
asegurando en especial que: 

 a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su 
lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con 
las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico; 

 b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de 
servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la 
comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su 
existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o 
separación de ésta; 
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 c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en 
general estén a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con 
discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades. 

Artículo 20 
Movilidad personal 

 Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 
independencia posible, entre ellas: 

 a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en 
la forma y en el momento que deseen a un costo asequible; 

 b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de 
asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos 
técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su 
disposición a un costo asequible; 

 c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado 
que trabaje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la 
movilidad; 

 d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, 
dispositivos y tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos 
de la movilidad de las personas con discapacidad. 

Artículo 21 
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y 
opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en 
igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de 
comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, entre ellas: 

 a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al 
público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos 
accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad; 
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 b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, 
los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y 
todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que 
elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales; 

 c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en 
general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios 
en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que 
tengan acceso; 

 d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que 
suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean 
accesibles para las personas con discapacidad; 

 e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. 

Artículo 22 
Respeto de la privacidad 

1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su 
lugar de residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o 
cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y 
su reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas 
por la ley frente a dichas injerencias o agresiones. 

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y 
relativa a la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. 

Artículo 23 
Respeto del hogar y de la familia 

1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin 
a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones 
relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones 
personales, y lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de 
condiciones con las demás, a fin de asegurar que: 

 a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en 
edad de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del 
consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges; 
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 b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir 
libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el 
tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a 
información, educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados 
para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos 
derechos; 

 c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, 
mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás. 

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las 
personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, 
la adopción de niños o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan 
en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo por el interés 
superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las 
personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la 
crianza de los hijos. 

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad 
tengan los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer 
efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la 
negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, los 
Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación información, 
servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias. 

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados 
de sus padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con 
sujeción a un examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior 
del niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una 
discapacidad del menor, de ambos padres o de uno de ellos. 

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no 
pueda cuidar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa 
dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en 
un entorno familiar. 

Artículo 24 
Educación 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y 



 

 
-19- 

sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un 
sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo 
largo de la vida, con miras a: 

 a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la 
dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la diversidad humana; 

 b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad 
de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; 

 c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de 
manera efectiva en una sociedad libre. 

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 

 a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 
general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas 
con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; 

 b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; 

 c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 
individuales; 

 d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 
marco del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva; 

 e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en 
entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 
conformidad con el objetivo de la plena inclusión. 

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la 
posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de 
propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y 
como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes, entre ellas: 

 a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros 
modos,  medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 
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habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre 
pares;  

 b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la 
identidad lingüística de las personas sordas; 

 c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños 
y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que 
permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social. 

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros 
con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para 
formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos. 
Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de 
modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos 
apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con 
discapacidad. 

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 
acceso general a la educación superior, la formación profesional, la educación 
para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en 
igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán 
que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad. 

Artículo 25 
Salud 

 Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen 
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por 
motivos de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud 
que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes: 

 a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y 
atención de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y 
calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y 
reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población; 

 b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas 
con discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, 
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incluidas la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios 
destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas 
discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores; 

 c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las 
comunidades de las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales; 

 d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas 
con discapacidad atención de la misma calidad que a las demás personas sobre 
la base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas mediante la 
sensibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y 
las necesidades de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la 
promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos 
público y privado; 

 e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad 
en la prestación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en 
la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten de manera 
justa y razonable; 

 f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de 
salud o de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de 
discapacidad. 

Artículo 26 
Habilitación y rehabilitación 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso 
mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para 
que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes 
organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de 
habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, 
la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas: 

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una 
evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona; 

b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los 
aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas 
con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las 
zonas rurales. 
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2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y 
continua para los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de 
habilitación y rehabilitación. 

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el 
uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación. 

Artículo 27  
Trabajo y empleo 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o 
aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y 
promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que 
adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, 
incluida la promulgación de legislación, entre ellas: 

  a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con 
respecto a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas 
las condiciones de selección, contratación y empleo, la continuidad en el 
empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo seguras y 
saludables; 

  b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en 
particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual 
valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protección 
contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos; 

  c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus 
derechos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás; 

  d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a 
programas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de 
colocación y formación profesional y continua; 

  e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de 
las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; 
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  f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta 
propia, de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias; 

  g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público; 

  h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector 
privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas 
de acción afirmativa, incentivos y otras medidas; 

  i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad en el lugar de trabajo; 

  j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de 
experiencia laboral en el mercado de trabajo abierto; 

  k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, 
mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con 
discapacidad. 

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean 
sometidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de 
condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 28 
Nivel de vida adecuado y protección social 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y 
promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos 
de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover 
el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con 
discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y 
asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las 
necesidades relacionadas con su discapacidad; 
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b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular 
las mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de 
protección social y estrategias de reducción de la pobreza; 

c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus 
familias que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para 
sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, 
asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales 
adecuados; 

d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública; 

e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con 
discapacidad a programas y beneficios de jubilación. 

Artículo 29 
Participación en la vida política y pública 

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los 
derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones 
con las demás y se comprometerán a: 

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena 
y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las 
demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos 
el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser 
elegidas, entre otras formas mediante: 

 i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales 
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar; 

 ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir 
su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y 
a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer 
cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de 
gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo 
cuando proceda; 

 iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a 
petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste 
asistencia para votar; 
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b) Promover activamente un entorno en el que las personas con 
discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los 
asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas: 

 i) Su participación en organizaciones y asociaciones no 
gubernamentales relacionadas con la vida pública y política del país, 
incluidas las actividades y la administración de los partidos políticos; 

 ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad 
que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y 
local, y su incorporación a dichas organizaciones. 

Artículo 30 
Participación en la vida cultural, las actividades recreativas,  

el esparcimiento y el deporte 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y 
adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar que las personas con 
discapacidad: 

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 

b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras 
actividades culturales en formatos accesibles; 

c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o 
servicios culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios 
turísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares 
de importancia cultural nacional. 

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, 
artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino también para el 
enriquecimiento de la sociedad. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad 
con el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los 
derechos de propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o 
discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a materiales 
culturales. 
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4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de 
condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad 
cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los 
sordos. 

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad 
de condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, 
de las personas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos 
los niveles; 

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad 
de organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para 
dichas personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se 
les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, formación y 
recursos adecuados; 

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a 
instalaciones deportivas, recreativas y turísticas; 

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual 
acceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro 
del sistema escolar; 

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los 
servicios de quienes participan en la organización de actividades recreativas, 
turísticas, de esparcimiento y deportivas. 

Artículo 31 
Recopilación de datos y estadísticas 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos 
estadísticos y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin 
de dar efecto a la presente Convención. En el proceso de recopilación y 
mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación 
sobre protección de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de 
la privacidad de las personas con discapacidad; 
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b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos 
en la recopilación y el uso de estadísticas. 

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se 
desglosará, en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento 
por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convención, 
así como para identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las 
personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas 
estadísticas y asegurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y 
otras personas. 

Artículo 32  
Cooperación internacional 

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación 
internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer 
efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las 
medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuando 
corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y regionales 
pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con 
discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir: 

a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas 
de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con 
discapacidad; 

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el 
intercambio y la distribución de información, experiencias, programas de 
formación y prácticas recomendadas; 

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a 
conocimientos científicos y técnicos; 

d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y 
económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia 
y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia. 

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente 
Convención. 
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Artículo 33  
Aplicación y seguimiento nacionales 

1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, 
designarán uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones 
relativas a la aplicación de la presente Convención y considerarán 
detenidamente la posibilidad de establecer o designar un mecanismo de 
coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes 
sectores y a diferentes niveles. 

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y 
administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel 
nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, 
para promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. 
Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en 
cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las 
instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos. 

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, estarán integradas y participarán plenamente 
en todos los niveles del proceso de seguimiento. 

Artículo 34 
Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad 

1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(en adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a 
continuación. 

2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 
60 ratificaciones o adhesiones, la composición del Comité se incrementará en 
seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros. 

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y 
serán personas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia 
en los temas a que se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados 
Partes a que, cuando designen a sus candidatos, tomen debidamente en 
consideración la disposición que se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la 
presente Convención. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que 
tomarán en consideración una distribución geográfica equitativa, la 
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representación de las diferentes formas de civilización y los principales 
ordenamientos jurídicos, una representación de género equilibrada y la 
participación de expertos con discapacidad. 

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en 
reuniones de la Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en las 
que dos tercios de los Estados Partes constituirán quórum, las personas elegidas 
para el Comité serán las que obtengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 
votantes. 

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos 
cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que 
presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará después una lista en la que figurarán, por orden alfabético, todas las 
personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que las hayan 
propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el 
mandato de seis de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, los nombres 
de esos seis miembros serán sacados a suerte por el presidente de la reunión a 
que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo. 

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de 
las elecciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente artículo. 

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra 
causa, no puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo 
propuso designará otro experto que posea las cualificaciones y reúna los 
requisitos previstos en las disposiciones pertinentes del presente artículo para 
ocupar el puesto durante el resto del mandato. 

10. El Comité adoptará su propio reglamento. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 
las instalaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las 
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funciones del Comité con arreglo a la presente Convención y convocará su 
reunión inicial. 

12. Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los 
miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención percibirán 
emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los términos y 
condiciones que la Asamblea General decida, tomando en consideración la 
importancia de las responsabilidades del Comité. 

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 
e inmunidades que se conceden a los expertos que realizan misiones para las 
Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 35  
Informes presentados por los Estados Partes 

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que 
hayan adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la presente 
Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el plazo de dos años 
contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el Estado 
Parte de que se trate. 

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al 
menos cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo 
solicite. 

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes. 

4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al 
Comité no tendrá que repetir, en sus informes ulteriores, la información 
previamente facilitada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando preparen 
informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento abierto y 
transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 4 de la presente Convención. 

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente 
Convención. 
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Artículo 36 
Consideración de los informes 

1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las 
recomendaciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al 
Estado Parte de que se trate. Éste podrá responder enviando al Comité cualquier 
información que desee. El Comité podrá solicitar a los Estados Partes más 
información con respecto a la aplicación de la presente Convención. 

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la 
presentación de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de 
examinar la aplicación de la presente Convención en dicho Estado Parte, sobre 
la base de información fiable que se ponga a disposición del Comité, en caso de 
que el informe pertinente no se presente en un plazo de tres meses desde la 
notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en dicho 
examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe pertinente, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a 
disposición de todos los Estados Partes. 

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones 
generales sobre esos informes. 

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos 
especializados, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a 
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes, a fin de atender 
una solicitud o una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o 
asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y recomendaciones 
del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones. 

Artículo 37 
Cooperación entre los Estados Partes y el Comité 

1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros 
a cumplir su mandato. 

2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en 
consideración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de 
aplicación de la presente Convención, incluso mediante la cooperación 
internacional. 
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Artículo 38 
Relación del Comité con otros órganos 

 A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de 
estimular la cooperación internacional en el ámbito que abarca: 

 a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones 
Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención que entren dentro de su mandato. El 
Comité podrá invitar también a los organismos especializados y a otros órganos 
competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento 
especializado sobre la aplicación de la Convención en los ámbitos que entren 
dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro 
de su ámbito de actividades; 

 b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con 
otros órganos pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de 
derechos humanos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas 
directrices de presentación de informes, sugerencias y recomendaciones 
generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 39 
Informe del Comité 

 El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo 
Económico y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y 
datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité, 
junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes. 

Artículo 40  
Conferencia de los Estados Partes 

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los 
Estados Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la 
presente Convención. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de los Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a 
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partir de la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones 
ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de los 
Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General. 

Artículo 41 
Depositario 

 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención. 

Artículo 42  
Firma 

 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y 
las organizaciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007. 

Artículo 43  
Consentimiento en obligarse 

 La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados 
signatarios y a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de 
integración signatarias. Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u 
organización regional de integración que no la haya firmado. 

Artículo 44  
Organizaciones regionales de integración 

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada a la que sus 
Estados miembros hayan transferido competencia respecto de las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Esas organizaciones declararán, en sus 
instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Posteriormente, 
informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de 
competencia. 

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente 
Convención serán aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia. 
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3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 47 de la presente Convención, no se tendrá en cuenta 
ningún instrumento depositado por una organización regional de integración.  

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados 
Partes, con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 

Artículo 45 
Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión. 

2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la 
Convención, se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su propio 
instrumento. 

Artículo 46  
Reservas 

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 

Artículo 47 
Enmiendas 

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención 
y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 
con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los 
Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
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votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación y posteriormente 
a los Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos 
tercios del número de Estados Partes que había en la fecha de adopción de la 
enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para todo Estado Parte el 
trigésimo día a partir de aquel en que hubiera depositado su propio instrumento 
de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados 
Partes que las hayan aceptado. 

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por 
consenso, las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo que guarden relación 
exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de 
Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. 

Artículo 48  
Denuncia 

 Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 

Artículo 49  
Formato accesible 

 El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles. 

Artículo 50  
Textos auténticos 

 Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención serán igualmente auténticos.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención. 



CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
 
Convención sobre los Derechos del Niño 
 
PREAMBULO 
 
Los Estados Partes en la presente Convención. 
 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 
 
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que 
han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad. 
 
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 
proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales. 
 
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la 
protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro 
de la comunidad. 
 
Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer 
en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 
 
Considerando que le niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en 
sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y 
solidaridad, 
 
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido 
enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración 
de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y 
reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e 
instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones 
internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 
 
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento", 
 
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en 
hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración 
sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado, 
 



Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 
 
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de 
cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 
 
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo, 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 

PARTE I 
 

Artículo 1 
 
Para los efectos de la presenta Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad. 
 

Artículo 2 
 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 
 

Artículo 3 
 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas. 
 
3 Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada. 
 

Artículo 4 
 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a 
los derechos económicos, sociales y culturales, los Estadas Partes adoptarán esas medidas hasta 
el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional 
 
 
 



Artículo 5 
 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechas y los deberes de los padres o, 
en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, 
en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 
 

Artículo 6 
 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo 
del niño. 
 

Artículo 7 
 
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus 
padres y a ser cuidado por ellos. 
 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 
apátrida. 
 

Artículo 8 
 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas. 
 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de 
todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a 
restablecer rápidamente su identidad. 
 

Artículo 9 
 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 
de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 
necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos 
particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por 
parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del 
lugar de residencia del niño. 
 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer 
sus opiniones. 
 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, 
salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento 
debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los 
padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los 
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar 



o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los 
Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí 
misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas. 
 

Artículo 10 
 
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un 
Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los 
Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, 
además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los 
peticionarios ni para sus familiares. 
 
 
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 
directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los 
Estados Partes en virtud del párrafo 2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del 
niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El 
derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley 
y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás 
derechos reconocidos por lo presente Convención. 
 

Artículo 11 
 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al 
extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 
 
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o 
multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 
 

Artículo 12 
 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio 
el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, 
teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del 
niño. 
 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un 
representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la 
ley nacional. 
 

Artículo 13 
 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el 
niño. 
 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las 
que la ley prevea y sean necesarias: 
 
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la 
moral públicas. 
 



Artículo 14 
 
1. Los Estados Partes respetarán del derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y religión. 
 
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los 
representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la 
evolución de sus facultades. 
 
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a 
las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 
 

Artículo 15 
 
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad 
de celebrar reuniones pacíficas. 
 
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de 
conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional o pública, el orden publico, la protección de la salud y la moral públicas o la 
protección de los derechos y libertades de los demás. 

 
Artículo 16 

 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 
 
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 
 

Artículo 17 
 
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán porque el niño tenga acceso a información y material procedentes de 
diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material que 
tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 
Con tal objeto, los Estados Partes: 
 
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y 
cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 
 
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa 
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e 
internacionales; 
 
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
 
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 
 
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los 
artículos 13 y 18. 
 

Artículo 18 
 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio 
de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo 
del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad 



primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 
superior del niño. 
 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, 
los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales 
para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la 
creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 
 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres 
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para 
los que reúnan las condiciones requeridas. 
 

Artículo 19 
 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia 
necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la 
identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación 
ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la 
intervención judicial. 
 

Artículo 20 
 
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés 
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales 
del Estado. 
 
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de 
cuidado para esos niños. 
 
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 
kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
 

Artículo 21 
 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés 
superior del niño sea la consideración primordial y: 
 
a) Velarán porque la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las 
que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de 
toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación 
jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así 
se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento 
a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 
 
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar 
del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una 
familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen; 
 



c) Velarán porque el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y 
normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 
 
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro 
país la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella; 
 
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación 
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, para 
garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u 
organismos competentes. 
 

Artículo 22 
 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener 
el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los 
procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está 
acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y 
en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que 
dichos Estados sean partes. 
 
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los 
esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u 
organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y 
ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de 
obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se 
pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma 
protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, 
por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 
 

Artículo 23 
 
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de 
una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse 
a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 
 
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido que recibir cuidados especiales y 
alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna 
las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y 
que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas 
que cuiden de él. 
 
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta 
de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará 
destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la 
capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el 
empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño 
logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en 
la máxima medida posible. 
 
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de 
información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, 
psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los 
métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el 
acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y 
conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
 



Artículo 24 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los 
Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute 
de esos servicios sanitarios. 
 
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán 
las medidas apropiadas para: 
 
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a 
todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 
 
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 
mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de 
alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos 
de contaminación del medio ambiente; 
 
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada a las madres; 
 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia 
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 
 
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia. 
 
3) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 
 
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con 
miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente 
artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo. 
 

Artículo 25 
 
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento 
por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud 
física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás 
circunstancias propias de su internación. 
 

Artículo 26 
 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad 
social, incluso del seguro social, y adoptarán las medias necesarias para lograr la plena 
realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 
 
 
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y 
la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así 
como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o 
en su nombre. 
 
 
 



Artículo 27 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial 
de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que 
sean necesarias para el desarrollo del niño. 
 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el 
niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 
programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de 
aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera 
otros arreglos apropiados. 
 

Artículo 28 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda 
ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en 
particular: 
 
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
 
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la 
enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a 
ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 
 
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 
medios sean apropiados; 
 
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales profesionales y tengan acceso a ellas; 
 
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de 
deserción escolar. 
 
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina 
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad 
con la presente Convención. 
 
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de 
educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el 
mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de 
enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo. 
 

Artículo 29 
 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
 



a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades; 
 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 
 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; 
 
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 
 
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
 
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el 
párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a 
las normas mínimas que prescriba el Estado. 
 

Artículo 30 
 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen 
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho 
que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida 
cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 
 

Artículo 31 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a 
las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en 
las artes. 
 
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la 
vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de 
participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 
 

Artículo 32 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su 
educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social. 
 
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas administrativas, sociales y educacionales 
para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las 
disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en 
particular: 
 
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 
 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva 
del presente artículo. 
 
 



Artículo 33 
 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 
pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas 
sustancias. 
 

Artículo 34 
 
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán en particular, todas las medidas de 
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 
 
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 
 
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
 
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
 

Artículo 35 
 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que 
sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en 
cualquier forma. 
 

Artículo 36 
 
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean 
perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 
 

Artículo 37 
 
Los Estados Partes velarán por que: 
 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 
 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará 
tan sólo como medida de último recurso y durante el periodo más breve que proceda; 
 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 
dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades 
de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los 
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a 
mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 
circunstancias excepcionales; 
 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y 
otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad 
ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción. 
 
 
 
 
 



Artículo 38 
 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar porque se respeten las normas del 
derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean 
pertinentes para el niño. 
 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que 
aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades. 
 
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no 
hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero 
que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 
 
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de 
proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un 
conflicto armado. 
 

Artículo 39 
 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física 
y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, 
explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 
o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente qua 
fomente la salud, el respeto de si mismo y la dignidad del niño. 
 

Artículo 40 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las 
leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado 
de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el 
respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la 
que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño 
y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 
 
2. Con ese fin, y habida cuenta de la disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, de los Estados Partes garantizarán, en particular: 
 
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 
 
b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de 
haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 
 
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme o la ley; 
 
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de 
sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 
 
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un 
asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 
contrario a interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y o 
sus padres o representantes legales; 
 



iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o 
hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de 
testigos de descargo en condiciones de igualdad; 
 
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial 
superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 
 
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el 
idioma utilizado; 
 
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 
 
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento 
de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se 
alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber 
infringido esas leyes, y en particular: 
 
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales; 
 
b) Siempre que sea apropiado y deseable la adopción de medidas para tratar a esos niños sin 
recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales. 
 
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la 
internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada 
para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 
 

Artículo 41 
 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 
 
a) El derecho de un Estado Parte; o 
 
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 
 

PARTE II 
 

Artículo 42 
 
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones 
de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños. 
 

Artículo 43 
 
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los 
Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan. 
 
2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida 
competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título 
personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales 
sistemas jurídicos. 
 



3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. 
 
Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 
 
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la 
presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de 
antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por orden 
alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan 
designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 
 
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios 
de los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del 
Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
 
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un periodo de cuatro años. Podrán ser reelegidos 
si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera 
elección, el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de 
esos cinco miembros. 
 
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede 
seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro 
designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, 
a reserva de la aprobación del Comité. 
 
8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
 
9. El Comité eligirá su Mesa por un periodo de dos años. 
 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente 
todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si 
procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la 
aprobación de la Asamblea General. 
 
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la 
presente Convención. 
 
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de 
la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a fondos de las Naciones Unidas, 
según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 
 

Artículo 44 
 
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto 
a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto 
al goce de esos derechos: 
 
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en 
vigor la presente Convención; 
 
b) En lo sucesivo, cada cinco años. 



 
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y 
dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que el 
Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. 
 
3. Los Estado Partes que hayan presentado un informe inicial como completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada anteriormente. 
 
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la 
Convención. 
 
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 
 
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países 
respectivos. 
 

Artículo 45 
 
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación 
internacional en la esfera regulada por la Convención: 
 
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su 
mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que 
proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores 
que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las 
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 
 
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los 
Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los 
que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las 
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 
 
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que 
efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño; 
 
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 
sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados 
y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados 
Partes. 
 

PARTE III 
 

Artículo 46 
 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
 
 
 
 



Artículo 47 
 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 48 
 
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 

Artículo 49 
 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 
 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 
 

Artículo 50 
 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los 
Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes 
se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el 
auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, 
presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General para su aprobación. 
 
 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en 
vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada 
por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 
 
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones 
de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 
 

Artículo 51 
 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el 
texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la 
adhesión. 
 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención. 
 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a 
ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los 
Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General. 
 

 
 
 
 



Artículo 52 
 
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 
 

Artículo 53 
 
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 54 
 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
En testimonio de lo cual, los infrascriptos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello 
por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
 



CONVENIO 1 SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
 SUSTRACCION INTERNACIONAL DE MENORES 2 
 
 (hecho el 25 de octubre de 1980) 
 
 
 Los Estados signatarios del presente Convenio, 
 
 Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una importancia 
primordial para todas las cuestiones relativas a su custodia, 
 
 Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional, de los efectos 
perjudiciales que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita, y de establecer los 
procedimientos que permitan garantizar la restitución inmediata del menor a un Estado en 
que tenga su residencia habitual, así como de asegurar la protección del derecho de visita, 
 
 Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto, y han acordado las diposiciones 
siguientes: 
 
 
 CAPITULO I - AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
 Artículo 1 
 
 La finalidad del presente Convenio será la siguiente: 
 
a) garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de 

manera ilícita en cualquier Estado contratante; 
 
b) velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados 

contratantes se respeten en los demás Estados contratantes. 
 
 Artículo 2 
 
 Los Estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que se cumplan en sus territorios respectivos los objetivos del Convenio.  Para ello deberán 
recurrir a los procedimientos de urgencia de que dispongan. 
 
 Artículo 3 
 
 El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: 
 
a) cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, 

separada o conjuntamente, a una persona, a una institución, o a cualquier otro 

                                                 
    1 Se utiliza el término "convenio" como sinónimo de "convención". 

    2  Texto revisado en la reunión de los representantes de los países de habla española celebrada en La Haya, 
en octubre de 1989. Como documento de trabajo se utilizó la traducción realizada en España y publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 24 de agosto de 1987 así como la corrección de errores publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 30 de junio de 1989. Existen asimismo traducciones oficiales en Argentina, México y 
Ecuador. 



organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y 

 
b) cuando este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el 

momento del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse 
producido dicho traslado o retención. 

 
 El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, de una 
atribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa, o de un acuerdo 
vigente según el derecho de dicho Estado. 
 
 Artículo 4 
 
 El Convenio se aplicará a todo menor que tuviera su residencia habitual en un 
Estado contratante inmediatamente antes de la infracción de los derechos de custodia o de 
visita.  El Convenio dejará de aplicarse cuando el menor alcance la edad de 16 años. 
 
 Artículo 5 
 
 A los efectos del presente Convenio: 
 
a) el "derecho de custodia" comprenderá el derecho relativo al cuidado de la persona 

del menor y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia; 
 
b) el "derecho de visita" comprenderá el derecho de llevar al menor, por un periodo 

de tiempo limitado, a otro lugar diferente a aquel en que tiene su residencia 
habitual. 

 
 
 CAPITULO II - AUTORIDADES CENTRALES 
 
 Artículo 6 
 
 Cada uno de los Estados contratantes designará una Autoridad Central encargada 
del cumplimiento de las obligaciones que le impone el Convenio. 
 
 Los Estados federales, los Estados en que estén vigentes más de un sistema de 
derecho o los Estados que cuenten con organizaciones territoriales autónomas tendrán 
libertad para designar más de una Autoridad Central y para especificar la extensión 
territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades.  El Estado que haga uso de esta 
facultad designará la Autoridad Central a la que puedan dirigirse las solicitudes, con el fin 
de que las transmita a la Autoridad Central de dicho Estado. 
 
 
 Artículo 7 
 
 Las Autoridades Centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración 
entre las Autoridades competentes en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar la 
restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del presente 
Convenio. 
 
 Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario, 
todas las medidas apropiadas que permitan: 



 
a) localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita; 
 
b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las partes 

interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas provisionales; 
 
c) garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable; 
 
d) intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se estima 

conveniente; 
 
e) facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la aplicación 

del Convenio; 
 
f) incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con el 

objeto de conseguir la restitución del menor y, en su caso, permitir que se regule o 
se ejerza de manera efectiva el derecho de visita; 

 
g) conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y jurídica, 

incluida la participación de un abogado; 
 
h) garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin 

peligro, si ello fuese necesario y apropiado; 
 
i) mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente Convenio y 

eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos que puedan oponerse a dicha 
aplicación. 

 
 
 CAPITULO III - RESTITUCION DEL MENOR 
 
 Artículo 8 
 
 Toda persona, institución u organismo que sostenga que un menor ha sido objeto 
de traslado o retención con infracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a la 
Autoridad Central de la residencia habitual del menor, o a la de cualquier otro Estado 
contratante, para que, con su asistencia, quede garantizada la restitución del menor. 
 
 La solicitud incluirá: 
 
a) información relativa a la identidad del solicitante , del menor y de la persona que se 

alega que ha sustraído o retenido al menor; 
 
b) la fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla; 
 
c) los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la restitución del menor; 
 
d) toda la información disponible relativa a la localización del menor y la identidad de 

la persona con la que se supone que está el menor; 
 
e) una copia auténtica de toda decisión o acuerdo pertinentes; 
 
f) una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad Central o por 

otra autoridad competente del Estado donde el menor tenga su residencia habitual o 



por una persona cualificada con respecto al derecho vigente en esta materia de 
dicho Estado. 

 
g) cualquier otro documento pertinente. 
 
 
 Artículo 9 
 
 Si la Autoridad Central que recibe una solicitud en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8 tiene razones para creer que el menor se encuentra en otro Estado contratante, 
transmitirá la solicitud directamente y sin demora a la Autoridad Central de ese Estado 
contratante e informará a la Autoridad Central requirente o, en su caso, al solicitante. 
 
 
 Artículo 10 
 
 La Autoridad Central del Estado donde se encuentre el menor adoptará o hará que 
se adopten todas las medidas adecuadas tendentes a conseguir la restitución voluntaria del 
menor. 
 
 
 Artículo 11 
 
 Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados contratantes actuarán 
con urgencia en los procedimientos para la restitución de los menores. 
 
 Si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado a una 
decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de iniciación de los 
procedimientos, el solicitante o la Autoridad Central del Estado requerido, por iniciativa 
propia o a instancia de la Autoridad Central del Estado requirente tendrá derecho a pedir 
una declaración sobre las razones de la demora. 
 
 Si la Autoridad Central del Estado requerido recibiera una respuesta, dicha 
Autoridad la transmitirá a la Autoridad Central del Estado requirente o, en su caso, al 
solicitante. 
 
 Artículo 12 
 
 Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido 
previsto en el artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimiento ante la autoridad 
judicial o administrativa del Estado contratante donde se halle el menor, hubiera 
transcurrido un periodo inferior a un año desde el momento en que se produjo el traslado o 
retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la restitución inmediata del menor. 
 
 La autoridad judicial o administrativa, aún en el caso de que se hubieren iniciado 
los procedimientos después de la expiración del plazo de un año a que se hace referencia 
en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor salvo que quede 
demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo ambiente. 
 
 Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones 
para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el procedimiento 
o rechazar la solicitud de retorno del menor. 
 



 
 Artículo 13 
 
 No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del menor si 
la persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución demuestra que: 
 
a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del 

menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que 
fue trasladado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el traslado 
o retención; o 

 
b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro 

grave físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una 
situación intolerable. 

 
 La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la 
restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a la restitución, cuando 
el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulte apropiado tener 
en cuenta sus opiniones. 
 
 Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente artículo, las 
autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la 
situación social del menor proporcione la Autoridad Central u otra autoridad competente 
del lugar de residencia habitual del menor. 
 
 
 Artículo 14 
 
 Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en el sentido 
del artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido podrá tener 
en cuenta directamente la legislación y las decisiones judiciales o administrativas, ya estén 
reconocidas formalmente o no en el Estado de la residencia habitual del menor, sin tener 
que recurrir a procedimientos concretos para probar la vigencia de esa legislación o para el 
reconocimiento de las decisiones extranjeras que de lo contrario serían aplicables. 
 
 Artículo 15 
 
 Las autoridades judiciales o administrativas de un Estado contratante, antes de 
emitir una orden para la restitución del menor podrán pedir que el solicitante obtenga de 
las autoridades del Estado de residencia habitual del menor una decisión o una 
certificación que acredite que el traslado o retención del menor era ilícito en el sentido 
previsto en el artículo 3 del Convenio, siempre que la mencionada decisión o certificación 
pueda obtenerse en dicho Estado.  Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes 
harán todo lo posible por prestar asistencia al solicitante para que obtenga una decisión o 
certificación de esa clase. 
 
 Artículo 16 
 
 Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor 
en el sentido previsto en el artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del 
Estado contratante a donde haya sido trasladado el menor o donde esté retenido  



ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta que 
se haya determinado que no se reúnen las condiciones del presente Convenio para la 
restitución del menor o hasta que haya transcurrido un periodo de tiempo razonable sin que 
se haya presentado una solicitud en virtud de este Convenio. 
 
 Artículo 17 
 
 El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa a la custodia del menor 
o que esa decisión pueda ser reconocida en el Estado requerido no podrá justificar la 
negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, pero 
las autoridades judiciales o administrativas del Estado podrán tener en cuenta los motivos 
de dicha decisión al aplicar el presente Convenio. 
 
 
 Artículo 18 
 
 Las disposiciones del presente Capítulo no limitarán las facultades de una autoridad 
judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier momento. 
 
 
 Artículo 19 
 
 Una decisión adoptada en virtud del presente Convenio sobre la restitución del 
menor no afectará la cuestión de fondo del derecho de custodia. 
 
 Artículo 20 
 
 La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el artículo 12 podrá denegarse 
cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado requerido en materia de 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
 
 
 CAPITULO IV - DERECHO DE VISITA 
 
 
 Artículo 21 
 
 Una solicitud que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efectivo 
del derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades Centrales de los Estados 
contratantes, en la misma forma que la solicitud para la restitución del menor. 
 
 Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones de cooperación 
establecidas en el artículo 7 para asegurar el ejercicio pacífico del derecho de visita y el 
cumplimiento de todas las condiciones a que pueda estar sujeto el ejercicio de ese derecho.  
Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas necesarias para eliminar, en la medida de 
lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho. 
 
 Las Autoridades Centrales, directamente o por vía de intermediarios, podrán incoar 
procedimientos o favorecer su incoación con el fin de organizar o proteger dicho derecho y 
asegurar el cumplimiento de las condiciones a que pudiera estar sujeto el ejercicio del 
mismo. 
 
 



 CAPITULO V - DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 Artículo 22 
 
 No podrá exigirse fianza ni depósito alguno, cualquiera que sea la denominación 
que se le dé, para garantizar el pago de las costas y gastos de los procedimientos judiciales 
o administrativos previstos en el Convenio. 
 
 Artículo 23 
 
 No se exigirá, en el contexto del presente Convenio, legalización ni otras 
formalidades análogas. 
 
 Artículo 24 
 
 Toda solicitud, comunicación u otro documento que se envíe a la Autoridad 
Central del Estado requerido se remitirá en el idioma de origen e irá acompañado de una 
traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado requerido o, cuando 
esta traducción sea difícilmente realizable, de una traducción al francés o al inglés. 
 
 No obstante, un Estado contratante, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42, podrá oponerse a la utilización del francés o del 
inglés, pero no de ambos idiomas, en toda solicitud, comunicación u otros documentos que 
se envíen a su Autoridad Central. 
 
 Artículo 25 
 
 Los nacionales de los Estados contratantes y las personas que residen en esos 
Estados tendrán derecho en todo lo referente a la aplicación del presente Convenio, a la 
asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en cualquier otro Estado contratante en las 
mismas condiciones que si fueran nacionales y residieran habitualmente en ese otro 
Estado. 
 
 Artículo 26 
 
 Cada Autoridad Central sufragará sus propios gastos en la aplicación del presente 
Convenio. 
 
 Las Autoridades Centrales y otros servicios públicos de los Estados contratantes no 
impondrán cantidad alguna en relación con las solicitudes presentadas en virtud de lo 
dispuesto en el presente Convenio ni exigirán al solicitante pago  alguno por las costas y 
gastos del proceso ni, dado el caso, por los gastos derivados de la participación de un 
abogado o asesor jurídico.  No obstante, se les podrá exigir el pago de los gastos 
originados o que vayan a originarse por la restitución del menor. 
 
 Sin embargo, un Estado contratante, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42, podrá declarar que no estará obligado a asumir 
gasto alguno de los mencionados en el párrafo precedente que se deriven de la 
participación de un abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, excepto en la 
medida que dichos gastos puedan quedar cubiertos por un sistema de asistencia judicial y 
asesoramiento jurídico. 
 



 Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos 
de visita conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, las autoridades judiciales o 
administrativas podrán disponer, dado el caso, que la persona que trasladó o que retuvo al 
menor o que impidió el ejercicio del derecho de visita, pague los gastos necesarios en que 
haya incurrido el solicitante o en que se haya incurrido en su nombre, incluidos los gastos 
de viajes, las costas de representación judicial del solicitante y los gastos de la restitución 
del menor. 
 
 
 Artículo 27 
 
 Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas 
en el presente Convenio o que la solicitud carece de fundamento, una Autoridad Central no 
estará obligada a aceptar la solicitud.  En este caso, la Autoridad Central informará 
inmediatamente de sus motivos al solicitante o a la Autoridad Central por cuyo conducto 
se haya presentado la solicitud, según el caso. 
 
 Artículo 28 
 
 Una Autoridad Central podrá exigir que la solicitud vaya acompañada de una 
autorización por escrito que le confiera poderes para actuar por cuenta del solicitante, o 
para designar un representante habilitado para actuar en su nombre. 
 
 Artículo 29 
 
 El presente Convenio no excluirá que cualquier persona, institución u organismo 
que pretenda que ha habido una violación del derecho de custodia o del derecho de visita 
en el sentido previsto en los artículos 3 o 21, reclame directamente ante las autoridades 
judiciales o administrativas de un Estado contratante, conforme o no a las disposiciones del 
presente Convenio. 
 
 Artículo 30 
 
 Toda solicitud presentada a las Autoridades Centrales o directamente a las 
autoridades judiciales o administrativas de un Estado contratante de conformidad con los 
términos del presente Convenio, junto con los documentos o cualquier otra información 
que la acompañen o que haya proporcionado una Autoridad Central, será admisible ante 
los tribunales o ante las autoridades administrativas de los Estados contratantes. 
 
 Artículo 31 
 
 Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas de derecho aplicables en unidades territoriales diferentes: 
 
a) toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado, se interpretará que se 

refiere a la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 
 
b) toda referencia a la ley del Estado de residencia habitual, se interpretará que se 

refiere a la ley de la unidad territorial del Estado donde resida habitualmente el 
menor. 

 
 Artículo 32 
 



 Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas de derecho aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la 
ley de ese Estado se interpretará que se refiere al sistema de derecho especificado por la ley 
de dicho Estado. 
 
 
 
 Artículo 33 
 
 Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas 
jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará obligado a aplicar el presente 
Convenio cuando no esté obligado a aplicarlo un Estado que tenga un sistema unificado de 
derecho. 
 
 Artículo 34 
 
 El presente Convenio tendrá prioridad en las materias incluidas en su ámbito de 
aplicación sobre el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las 
autoridades y ley aplicable en materia de protección de menores entre los Estados partes 
en ambos Convenios. 
 
 Por lo demás, el presente Convenio no restringirá la aplicación de un instrumento 
internacional en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido ni la invocación de 
otras normas jurídicas del Estado requerido, para obtener la restitución de un menor que 
haya sido trasladado o retenido ilícitamente o para organizar el derecho de visita. 
 
 Artículo 35 
 
 El presente Convenio sólo se aplicará entre los Estados contratantes en los casos de 
traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su entrada en vigor en esos Estados. 
 
 Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los artículos 39 
o 40, la referencia a un Estado contratante que figura en el párrafo precedente se entenderá 
que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica el presente Convenio. 
 
 
 Artículo 36 
 
 Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá que dos o más Estados 
contratantes, con el fin de limitar las restricciones a las que podría estar sometida la 
restitución del menor, acuerden mutuamente la derogación de algunas de las disposiciones 
del presente Convenio que podrían originar esas restricciones. 
 
 
 CAPITULO VI - CLAUSULAS FINALES 
 
 Artículo 37 
 
 El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que eran Miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de su 
Decimocuarta Sesión. 
 



 Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos. 
 
 Artículo 38 
 
 Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. 
 
 El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
del Reino de los Paises Bajos. 
 
 Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el día uno del 
tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de adhesión. 
 
 La adhesión tendrá efecto sólo para las relaciones entre el Estado que se adhiera y 
aquellos Estados contratantes que hayan declarado aceptar esta adhesión. Esta declaración 
habrá de ser formulada asimismo por cualquier Estado miembro que ratifique, acepte o 
apruebe el Convenio después de una adhesión.  Dicha declaración será depositada en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos; este Ministerio enviará por 
vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados contratantes. 
 
 El Convenio entrará en vigor entre el Estado que se adhiere y el Estado que haya 
declarado que acepta esa adhesión el día uno del tercer mes siguiente al depósito de la 
declaración de aceptación. 
 
 Artículo 39 
 
 Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, podrá declarar que el Convenio se extenderá al conjunto de los territorios a los 
que representa en el plano internacional, o a uno o varios de ellos. Esta declaración surtirá 
efecto en el momento en que el Convenio entre en vigor para dicho Estado. 
 
 Esa declaración, así como toda extensión posterior, será notificada al Ministerio de 
Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 
 
 Artículo 40 
 
 Si un Estado contratante tiene dos o más unidades territoriales en las que se aplican 
sistemas jurídicos distintos en relación a las materias de que trata el presente Convenio, 
podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias 
de ellas y podrá modificar esta declaración en cualquier momento, para lo que habrá de 
formular una nueva declaración. 
 
 Estas declaraciones se notificarán al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos y se indicará en ellas expresamente las unidades territoriales a las que se aplica el 
presente Convenio. 
 
 Artículo 41 
 
 Cuando un Estado contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los poderes 
ejecutivo, judicial y legislativo estén distribuidos entre las autoridades centrales y otras 
autoridades dentro de dicho Estado, la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 



adhesión del presente Convenio, o la formulación de cualquier declaración conforme a lo 
dispuesto en el artículo 40, no implicará consecuencia alguna en cuanto a la distribución 
interna de los poderes en dicho Estado. 
 
 Artículo 42 
 
 Cualquier Estado podrá formular una o las dos reservas previstas en el artículo 24 y 
en el tercer párrafo del artículo 26, a más tardar en el momento de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de formular una declaración conforme 
a lo dispuesto en los artículos 39 o 40.  Ninguna otra reserva será admitida. 
 
 Cualquier Estado podrá retirar en cualquier momento una reserva que hubiera 
formulado.  La retirada 3 será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
los Países Bajos. 
 
 La reserva dejará de tener efecto el día uno del tercer mes siguiente a las 
notificaciones a que se hace referencia en el párrafo precedente. 
 
 Artículo 43 
 
 El Convenio entrará en vigor el día uno del tercer mes siguiente al depósito del 
tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a que se hace 
referencia en los artículos 37 y 38. 
 
 Después, el Convenio entrará en vigor: 
 
1. para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera con posterioridad, el 

día uno del tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión; 

 
2. para los territorios o unidades territoriales a los que se haya extendido el Convenio 

de conformidad con el artículo 39 o 40, el día uno del tercer mes siguiente a la 
notificación a que se hace referencia en esos artículos. 

 
 Artículo 44 
 
 El Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada en 
vigor de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 43, incluso para 
los Estados que con posterioridad lo hubieran ratificado, aceptado, aprobado o adherido. 
 
 Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácitamente cada cinco años. 
 
 Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 
Países Bajos, por lo menos seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años.  La 
denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades territoriales a los que se 
aplica el Convenio. 
 
 La denuncia tendrá efecto sólo respecto al Estado que la hubiera notificado.  El 
Convenio continuará en vigor para los demás Estados contratantes. 
 

                                                 
    3  Se utiliza el término "retirada" como sinónimo de "retiro". 



 
 Artículo 45 
 
 El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a los 
Estados miembros de la Conferencia y a los Estados que se hayan adherido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, lo siguiente: 
 
1. las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia el 

artículo 37; 
 
2. las adhesiones a que hace referencia el artículo 38; 
 
3. la fecha en que el Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 

43; 
 
4. las extensiones a que hace referencia el artículo 39; 
 
5. las declaraciones mencionadas en los artículos 38 y 40; 
 
6. las reservas previstas en el artículo 24 y en el párrafo tercero del artículo 26 y las 

retiradas previstas en el artículo 42; 
 
7. las denuncias previstas en el artículo 44. 
 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente 
Convenio. 
 
 Hecho en La Haya, el 25 de octubre de 1980, en francés y en inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del 
Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática copia 
auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho 
internacional Privado en el momento de su Decimocuarta Sesión. 
 
 



 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 

10 de diciembre de 1948  

Preámbulo  

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia humana,  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 

humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 

humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 

hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del 

temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 

creencias,  

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 

régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 

recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión,  

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 

entre las naciones,  

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 

Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 

de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se 

han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad,  

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 

efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de 

la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,  

 



 

La Asamblea General  

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 

común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 

tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 

promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 

y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 

internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 

los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 

bajo su jurisdicción.  

Artículo 1  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 

los unos con los otros.  

Artículo 2  

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición.  

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 

soberanía.  

Artículo 3  

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona.  

 



 

Artículo 4  

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 

esclavos están prohibidas en todas sus formas.  

Artículo 5  

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.  

Artículo 6  

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica.  

Artículo 7  

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 

de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 

infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  

Artículo 8  

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.  

Artículo 9  

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

Artículo 10  

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

 



 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal.  

Artículo 11  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 

la comisión del delito.  

Artículo 12  

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 

ataques.  

Artículo 13  

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y 

a regresar a su país.  

Artículo 14  

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país.  

 



 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas.  

Artículo 15  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad.  

Artículo 16  

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 

y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  

Artículo 17  

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

Artículo 18  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 

como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 

el culto y la observancia.  

 



 

Artículo 19  

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 

derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 

recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 

por cualquier medio de expresión.  

Artículo 20  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

Artículo 21  

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 

las funciones públicas de su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 

secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 

voto.  

Artículo 22  

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 

social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 

habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 

de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 

y al libre desarrollo de su personalidad.  

 



 

Artículo 23  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 

el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 

conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 

necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 

defensa de sus intereses.  

Artículo 24  

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 

pagadas.  

Artículo 25  

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 

de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 

voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 

matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  

 



 

Artículo 26  

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 

técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 

promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 

que habrá de darse a sus hijos.  

Artículo 27  

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 

de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 

científico y en los beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 

materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 

literarias o artísticas de que sea autora.  

Artículo 28  

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 

en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efectivos.  

Artículo 29  

 



 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 

ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 

persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 

con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 

derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 

de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 

democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30  

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 

confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender 

y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 

de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  
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Declaración sobre Gobierno Abierto 

Septiembre de 2011 
 
Como miembros de la Sociedad de Gobierno Abierto, comprometidos con los principios consagrados en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción y otros instrumentos internacionales relacionados con los derechos humanos y el buen 
gobierno: 
 
Reconocemos que los pueblos del mundo entero exigen una mayor apertura en el gobierno. Piden mayor 
participación ciudadana en los asuntos públicos y buscan la forma de que sus gobiernos sean más 
transparentes, sensibles, responsables y eficaces. 
 
Reconocemos que los países se encuentran en diferentes etapas en sus esfuerzos por promover la 
apertura en el gobierno y que cada uno de nosotros busca un planteamiento coherente con nuestras 
prioridades y circunstancias nacionales y las aspiraciones de nuestros ciudadanos. 
 
Aceptamos la responsabilidad de aprovechar este momento para fortalecer nuestros compromisos con 
miras a promover la transparencia, luchar contra la corrupción, empoderar a los ciudadanos y aprovechar 
el poder de las nuevas tecnologías para que el gobierno sea más eficaz y responsable. 
 
Defendemos el valor de la apertura en nuestro compromiso con los ciudadanos para mejorar los 
servicios, gestionar los recursos públicos, promover la innovación y crear comunidades más seguras. 
Adoptamos los principios de transparencia y gobierno abierto para que haya más prosperidad, bienestar 
y dignidad humana en nuestros propios países y en un mundo cada vez más interconectado.  
 
Juntos, declaramos nuestro compromiso a: 
 
Aumentar la disponibilidad de información sobre las actividades gubernamentales. Los gobiernos 
recogen y almacenan la información en nombre de las personas, y los ciudadanos tienen derecho a 
solicitar información sobre las actividades gubernamentales. Nos comprometemos a promover un mayor 
acceso a la información y divulgación sobre las actividades gubernamentales en todos los niveles de 
gobierno. Nos comprometemos a esforzarnos más para recoger y publicar de forma sistemática datos 
sobre el gasto público y el rendimiento de las actividades y los servicios públicos esenciales. Nos 
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comprometemos a proporcionar activamente información de alto valor, incluidos los datos primarios, de 
manera oportuna, en formatos que el público pueda encontrar, comprender y utilizar fácilmente, y en 
formatos que faciliten su reutilización. Nos comprometemos a proporcionar acceso a recursos eficaces 
cuando la información o los registros correspondientes sean retenidos indebidamente, incluso mediante 
una supervisión eficaz del proceso de recurso. Reconocemos la importancia de los estándares abiertos 
para promover el acceso de la sociedad civil a los datos públicos, así como para facilitar la 
interoperabilidad de los sistemas de información del gobierno. Nos comprometemos a solicitar 
comentarios del público para saber cuál información le es más valiosa, y nos comprometemos a tomar 
en cuenta esos comentarios en la mayor medida posible. 
 
Apoyar la participación ciudadana. Valoramos la participación de todas las personas, por igual y sin 
discriminación, en la toma de decisiones y la formulación de políticas. La participación del público, 
incluida la participación plena de las mujeres, hace aumentar la eficacia de los gobiernos, que se 
benefician de los conocimientos, las ideas y la capacidad de la gente para proporcionar supervisión. Nos 
comprometemos a hacer más transparentes la formulación de políticas y la toma de decisiones, mediante 
el establecimiento y el uso de vías para solicitar la opinión del público, y el aumento de la participación 
del público en la realización, el seguimiento y la evaluación de las actividades gubernamentales. Nos 
comprometemos a proteger la capacidad de las organizaciones sin fines de lucro y de la sociedad civil 
para que su funcionamiento sea coherente con nuestro compromiso con la libertad de expresión, de 
asociación y de opinión. Nos comprometemos a crear mecanismos que permitan una mayor 
colaboración entre los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil y las empresas. 
 
Aplicar los más altos estándares de integridad profesional en todos nuestros gobiernos. Un 
gobierno responsable requiere altos estándares éticos y códigos de conducta para sus funcionarios 
públicos. Nos comprometemos a tener políticas, prácticas y mecanismos sólidos contra la corrupción, 
que garanticen la transparencia en la gestión de las finanzas públicas y las compras gubernamentales, y 
que fortalezcan el imperio de la ley. Nos comprometemos a mantener o establecer un marco jurídico 
para hacer pública la información sobre los ingresos y bienes de los altos funcionarios públicos 
nacionales. Nos comprometemos a promulgar y aplicar normas que protejan a los denunciantes. Nos 
comprometemos a poner a disposición del público información sobre las actividades y la eficacia de 
nuestros organismos encargados de aplicar las leyes contra la corrupción y de evitarla, así como los 
procedimientos de recurso a esos organismos, respetando la confidencialidad de información específica 
relativa a la aplicación de las leyes. Nos comprometemos a aumentar el número de elementos disuasivos 
contra el soborno y otras formas de corrupción en los sectores público y privado, así como a 
intercambiar información y experiencia. 
 
Aumentar el acceso a las nuevas tecnologías para la apertura y la rendición de cuentas. Las nuevas 
tecnologías ofrecen oportunidades para el intercambio de información, la participación del público y la 
colaboración. Tenemos la intención de aprovechar estas tecnologías para hacer pública más información 
de maneras que permitan a la gente entender lo que sus gobiernos hacen e influir en las decisiones. Nos 
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comprometemos a crear espacios accesibles y seguros en línea como plataformas para la prestación de 
servicios, la participación del público y el intercambio de información e ideas. Reconocemos que el 
acceso equitativo y asequible a la tecnología es un reto y nos comprometemos a buscar una mayor 
conectividad en línea y móvil, al mismo tiempo que identificamos y promovemos el uso de otros 
mecanismos para la participación ciudadana. Nos comprometemos a hacer que participen la sociedad 
civil y la comunidad empresarial para identificar prácticas eficaces y enfoques innovadores para 
aprovechar las nuevas tecnologías a fin de empoderar a las personas y promover la transparencia en el 
gobierno. Reconocemos también que un mayor acceso a la tecnología implica apoyar la capacidad de los 
gobiernos y los ciudadanos para su uso. Nos comprometemos a apoyar y desarrollar el uso de 
innovaciones tecnológicas por parte de los empleados públicos y los ciudadanos. También entendemos 
que la tecnología es un complemento y no un sustituto de una información clara, aprovechable y útil. 
 
Reconocemos que gobierno abierto es un proceso que requiere un compromiso permanente y sostenible. 
Nos comprometemos a informar públicamente sobre las medidas tomadas para hacer realidad estos 
principios, a consultar con el público sobre su aplicación y a actualizar nuestros compromisos a la luz de 
nuevos desafíos y oportunidades. 
 
Nos comprometemos a dar el ejemplo y a contribuir en el avance de un gobierno abierto en otros países 
mediante el intercambio de mejores prácticas y experiencia y mediante la realización de los 
compromisos expresados en la presente Declaración, sobre una base no vinculante, con carácter 
voluntario. Nuestro objetivo es fomentar la innovación y estimular el progreso, y no definir los 
estándares que han de utilizarse como condición previa para la cooperación o asistencia ni para clasificar 
a los países. Para fomentar la apertura, destacamos la importancia de un enfoque integral y la 
disponibilidad de asistencia técnica para apoyar el fortalecimiento de la capacidad y de las instituciones. 
 
Nos comprometemos a adoptar estos principios en nuestro compromiso internacional, y trabajar para 
fomentar una cultura mundial de gobierno abierto que empodere a los ciudadanos y les cumpla, y avance 
los ideales de un gobierno abierto y participativo en el siglo XXI. 



CONVENCION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA PARA LA RECUPERACION Y DEVOLUCION DE 

VEHICULOS Y AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE DISPOSICION ILICITA 
 
Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América.  
 
Reafirmando su deseo de continuar bajo marco jurídico adecuado la asistencia mutua en la 
recuperación y devolución de vehículos y aeronaves robados o que hayan sido materia de 
disposición ilícita en un país y encontrados en el territorio del otro. 
 
Reconociendo que la Convención celebrada entre ambos países en la Ciudad de México el 6 de 
octubre de 1936 ya no es adecuada para tal fin. 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

ARTICULO I 
 
(1) Los Estados Unidos Mexicanos convienen de devolver a los Estados Unidos con las 
disposiciones de esta Convención, cualquier vehículo o aeronave registrado o titulado de alguna 
otra forma en los Estados Unidos de América que haya sido robado o materia de disposición 
ilícita en los Estados Unidos de América y encontrado en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
(2) Los Estados Unidos de América convienen en devolver a los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con las disposiciones de esta Convención, cualquier vehículo o aeronave registrado 
o titulado de alguna otra forma en los Estados Unidos Mexicanos que haya sido robado o materia 
de disposición ilícita en los Estados Unidos Mexicanos y encontrado en el territorio de los Estados 
Unidos de América. 
 
(3) El Estado requerido podrá negarse a devolver un vehículo robado o que haya sido materia de 
disposición ilícita si la solicitud para la devolución no se hace dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la notificación a que se refiere el artículo II, párrafo (1), o una aeronave robada o 
que haya sido materia de disposición ilícita si la solicitud para su devolución no se hace dentro 
de los sesenta días siguientes a la notificación a que se refiere el artículo II, párrafo (2). De 
conformidad con esta disposición, las Partes no decomisarán ni efectuarán remates 
administrativos de vehículos o aeronaves registrados titulados de alguna otra forma de acuerdo 
con las leyes de la otra Parte dentro de los cuarenta y cinco o sesenta días, respectivamente, 
contactos a partir de la fecha en que se haya hecho la notificación de la detención o mientras 
esté pendiente la decisión sobre una solicitud de devolución. El Estado requerido puede 
igualmente rehusarse a devolver un vehículo o aeronave robado o materia de disposición ilícita 
si, de conformidad con las leyes de ese Estado, el vehículo o la aeronave ha sido adjudicado por 
una autoridad judicial en un juicio civil a un tercero o vendido en subasta pública por una 
autoridad que, al momento de la subasta, no tenía información de que había sido robado o 
materia de disposición ilícita según los términos de esta Convención. 
 
4) El Estado requerido podra negarse a devolver un vehículo o aeronave que haya sido materia 
de disposición ilícita si es susceptible de decomiso según las leyes de ese Estado por haber sido 
utilizado dentro de su territorio para la comisión de un delito. Al decidir sobre el particular, el 
Estado requerido deberá tomar en cuenta toda la información proporcionada por el Estado 
requirente que tenga por fin demostrar que la empresa que sufrió la disposición ilícita no actúa 
en complicidad con el delincuente. Si el Estado requerido decide no devolver un vehículo o una 
aeronave objeto de disposición ilícita con base en el presente párrafo, notificará a la Embajada 
del Estado requirente su posición y los motivos de la misma, tan pronto como sea factible 
después del recibo de la solicitud de devolución. 
 

ARTICULO II 
 
(1) Cuando una autoridad de una de las Partes detenga un vehículo que pueda estar registrado o 
titulado de alguna otra forma de conformidad con las leyes de la obra Parte, aquélla deberá 



hacer cuanto sea posible para notificar a la otra Parte dentro de un mes contado a partir de 
dicha detención. La notificación podrá efectuarse mediante la entrega de listas de tales vehículos 
por lo menos una vez al mes a la Embajada de la otra Parte, por comunicación directa entre la 
autoridad que efectuó la detención y el Consulado más cercano de la otra Parte, o por cualquier 
otro método que fuese mutuamente aceptado. 
 
(2) Cada parte deberá notifica a la Embajada de la otra Parte cualquier detención en su territorio 
de una aeronave que pueda estar registrada en la otra Parte, dentro de los quince días 
siguientes a dicha detención. 
 
(3) Las notificaciones a que se refieren los párrafos (1) y (2) contendrán todos los datos 
disponibles sobre el vehículo o la aeronave e indicarán la ubicación del mismo, la autoridad 
encargada de su custodia, así como información que permita conocer si dicho vehículo o 
aeronave ha sido detenido en relación con la comisión de un delito. 
 
(4) La autoridad que detenga un vehículo o aeronave que pueda estar registrado o titulado en 
otra forma de acuerdo con las leyes de la otra Parte, deberá remitirlo a la brevedad posible a un 
lugar de depósito. No deberá usarse dicho vehículo o aeronave excepto en alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 
(a) Si se determina que el vehículo o aeronave no ha sido robado ni materia de disposición 
ilícita, según los términos de esta Convención. 
 
(b) Si la devolución de la aeronave o vehículo es rehusada de acuerdo con el artículo I, párrafos 
(3) o (4) de esta Convención y si se notifica esa decisión a la Embajada del Estado requirente. 
 
(c) Tratándose de un vehículo, si no se presenta la solicitud para su devolución dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a la notificación de su detención, de acuerdo con el párrafo (1) 
de este artículo. 
 
(d) Tratándose de una aeronave, si no se presenta la solicitud para su devolución dentro de los 
sesenta días siguientes a la notificación de la detención, de acuerdo con el párrafo (2) de este 
artículo. 
 

ARTICULO III 
 
(1) La solicitud de devolución de un vehículo deberá ser presentada por un funcionario consular 
del Estado requirente a la autoridad del Estado requerido que tenga la custodia del vehículo. La 
solicitud deberá estar autorizada con el sello de la oficina consular, escrita en el idioma del 
Estado requerido y deberá ajustarse a la forma que se acompaña como Anexo A. Una copia de 
esa solicitud deberá remitirse con una nota al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
requerido. La solicitud solo podrá formularse después de que el funcionario consular reciba la 
prueba de propiedad debidamente notariada y otros documentos tal como se especifica a 
continuación. 
 
(a) (i) Título de propiedad del vehículo, o copia certificada de dicho título, si el vehículo está 
sujeto a registro. En el caso de que el título no estuviese disponible, constancia expedida por la 
autoridad competente para expedir tales títulos, en la que se haga constar que el vehículo está 
titulado y en la que se especifique la persona a quien se le ha titulado. 
 
(ii) Certificado de registro del vehículo, o copia certificada del mismo, si el vehículo está sujeto a 
registro. En el caso de que el documento de registro no estuviese disponible, constancia 
expedida por la autoridad competente para efectuar el registro, en la que se haga constar que el 
vehículo está registrado y en la que se especifique la persona a cuyo nombre se encuentre 
registrado. 
 
(iii) Factura u otros documentos que acrediten la propiedad del vehículo, o copia certificada de 
dichos documentos, en el caso de que el vehículo no estuviera titulado o registrado. 
 



(b) Documento de cesión, o copia certificada del mismo, si con posterioridad al robo o 
disposición ilícita, el dueño del vehículo en el momento que ocurrió el robo o disposición ilícita 
hubiese cedido la propiedad a un tercero. 
 
(c) Copia certificada de la denuncia del robo hecha dentro de un tiempo razonable ante la 
autoridad competente y traducción de la misma. En el caso de que la denuncia del robo se 
hubiese hecho con posterioridad a la detención del vehículo, la persona que pide su devolución 
deberá proporcionar un documento que justifique a su satisfacción del Estado requerido las 
razones de su tardanza en denunciar el robo y podrá proporcionar cualquier otra documentación 
que la fundamente. 
 
(d) Poder otorgado ante Notario Público por el propietario o su representante legal en el que se 
autorice a otra persona a recuperar el vehículo, en los casos en que quien solicita la devolución 
no sea el propietario. 
 
(2) La solicitud de devolución de una aeronave deberá ser presentada por un funcionario 
consular de la Embajada del Estado requirente a la autoridad del Estado requerido que tenga 
custodia de la aeronave. La solicitud deberá estar autorizada con el sello de la oficina, escrita en 
el idioma del Estado requerido y deberá ajustarse a la forma que se acompaña como Anexo B. 
Copia de dicha solicitud deberá remitirse con una nota al Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Estado requerido. La solicitud sólo podrá formularse después de que el funcionario consular 
reciba la prueba de propiedad, debidamente notariada y otros documentos tal como se especifica 
a continuación: 
 
(a) Factura u otro documento que acredite la propiedad de la aeronave, o copia certificada de 
dicho documento. 
 
(b) Certificado de registro de la aeronave, o copia certificada del mismo. En el caso de que el 
certificado no estuviera disponible, constancia expedida por la autoridad competente para 
registrar la aeronave, en la que se haga constar que la aeronave está registrada y en la que se 
especifique la persona a cuyo nombre se encuentra registrada. 
 
(c) documento de cesión, o copia certificada del mismo, si con posterioridad al robo o disposición 
ilícita, el dueño de la aeronave en el momento en que ocurrió el robo o disposición ilícita hubiese 
cedido la propiedad a un tercero. 
 
(d) copia certificada, y traducción de la misma, del informe sobre la investigación hecho por los 
servicios de aduana del Estado requirente, o por otro organismo federal para la aplicación de la 
ley que haya sido designado al efecto en el que se haga constar que la aeronave fue 
efectivamente robada, o en el caso de una aeronave que haya sido materia de disposición ilícita, 
en el que se describan las circunstancias del arrendamiento. El informe incluirá copia de 
cualquier denuncia de robo hecha dentro de un plazo razonable ante una autoridad competente. 
 
En el caso de que la denuncia del robo se hubiera hecho con posterioridad a la detención de la 
aeronave, la persona que pide su devolución deberá hecho con posterioridad a la detención de la 
aeronave, la persona que pide su devolución deberá proporcionar un documento que justifique, 
a satisfacción del Estado requerido, las razones de su tardanza en denunciar el robo y podrá 
proporcionar cualquier otra documentación que la fundamente. Una vez que la solicitud para la 
devolución ha sido hecha, el Estado requerido puede solicitar información adicional sobre las 
circunstancias del arrendamiento; por su parte, el Estado requirente puede proporcionar 
información complementaria. 
 
(e) Poder otorgado ante Notario Público por el propietario o su representante legal en que se 
autorice a otra persona a recuperar la aeronave, en los casos en que quien solicita la devolución 
de una aeronave no sea el propietario. 
 
(3) Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, la solicitud para la devolución de un vehículo o 
aeronave deberá ir acompañada de copias certificadas de los documentos examinados por el 



funcionario consular y sólo se requerirán traducción de los documentos especificados en los 
párrafos 1 ó 2 de este artículo. 
 

ARTICULO IV 
 
(1) La autoridad que tenga custodia del vehículo o de la aeronave determinará, tan pronto como 
sea factible después del recibo de la solicitud de devolución, si dicha solicitud reúne los 
requisitos que establece la presente Convención. 
 
(2) Una vez que la autoridad a cuya disposición se encuentre el vehículo o aeronave determine 
que la solicitud para la devolución de dicho vehículo o aeronave llena todos los requisitos de esta 
Convención, el vehículo o aeronave deberá entregarse a la persona identificada en la solicitud 
como propietario o como representante autorizado de éste, dentro de los quince días siguientes. 
 
(3) Si un vehículo o aeronave cuya devolución es solicitada hubiera sido detenida en relación con 
una averiguación o proceso penal, su devolución se efectuará cuando ya no se le requiera para 
los fines de esa averiguación o de ese proceso. 
 
 

ARTICULO V 
 
El Estado requerido deberá tomar las medidas pertinentes para permitir que el propietario o su 
representante autorizado, reciba el vehículo o aeronave y regrese con el mismo al territorio del 
Estado requirente. 
 

ARTICULO VI 
 
(1) El Estado requerido no impondrá impuesto alguno ni multas u otras sanciones pecuniarias 
sobre vehículos o aeronaves devueltos conforme a los términos de esta Convención. 
 
(2) Los gastos efectivos incurridos en la devolución de un vehículo o aeronave deberán ser 
cubiertos por la persona que solicitó su devolución y deberán ser pagados antes de la devolución 
del vehículo o aeronave. 
 
(3) El costo de la traducción de los documentos a que se hace referencia en el artículo III, 
párrafos (1) (c) y (2) (d), deberá considerarse como gasto propio de la devolución del vehículo o 
aeronave. 
 
(4) En casos especiales, los gastos de devolución podrán incluir el costo de cualquier reparación 
o reacondicionamiento de un vehículo o aeronave que haya sido necesario para permitir el 
transporte del vehículo o aeronave al lugar de depósito o para mantenerlo en las condiciones en 
que fue encontrado. La persona que solicita la devolución de un vehículo o aeronave no será 
responsable de los costos de cualquier otro trabajo realizado en el vehículo o aeronave durante 
el tiempo en que estuvo bajo la custodia de una autoridad del Estado requerido. 
 
(5) Ninguna persona tendrá derecho a recibir compensación de las autoridades que encuentren 
el vehículo o la aeronave por cualquier tipo de daños que resulten de la detención o depósito de 
acuerdo con las disposiciones de esta Convención. 
 

ARTICULO VII 
 
Para los efectos de esta Convención. 
 
(1) Un vehículo o aeronave se considerará "robado" cuando su tenencia haya sido obtenida sin el 
consentimiento del propietario o de otra persona que tenga facultad legal para disponer del 
vehículo o aeronave. 
 
(2) Un vehículo o aeronave se considerará "materia de disposición ilícita" sólo cuando: 
 



a) El acto es ejecutado por la persona que lo haya rentado a una empresa legalmente autorizada 
para dicho propósito dentro del curso normal de los negocios de ésta, o 
 
(b) Ha sido usado para un fin no autorizado por el depositario designado mediante actuación 
oficial o Judicial. 
 
Con respecto a los vehículos o aeronaves que hayan sido materia de disposición ilícita, se 
presumirá que ésta tuvo lugar en el Estado requirente. 
 
(3) "Delito" significa un acto u omisión que pueda ser objeto de extradición, de conformidad con 
las disposiciones del Tratado de Extradición en vigor entre las Partes. 
 
(4) "Lugar de depósito" significa el lugar en el que las autoridades guardan normalmente los 
vehículos o aeronaves detenidos. 
 
(5) "Vehículo" significa cualquier automóvil, camión, autobús, motocicleta, remolque o "trailer" . 
 
(6) "Aeronave" significa cualquier vehículo autopropulsado utilizado o diseñado para volar. 
 
(7) "Copia certificada" significa cualquier copia expedida por la autoridad otorgante o por un 
funcionario consular de una Parte debidamente acreditado ante la otra en la que se da fe de que 
es copia fiel del original. 
 

ARTICULO VIII 
 
(1) Las controversias que surjan respecto a la aplicación de esta Convención deberá resolverse 
por la vía diplomática.  
 
(2) Esta Convención estará sujeta a ratificación. 
 
Entrará en vigor en la fecha del canje de los instrumentos de ratificación y continuará en vigor 
indefinidamente. Esta Convención reemplazará a la Convención del 6 de octubre de 1936. 
 
(3) Al cumplirse un año de aplicación de la presente Convención, cualquiera de las Partes podrá 
solicitar una reunión a fin de examinar la forma como se ha aplicado la misma. 
(4) Se podrá dar por terminada por medio de notificación escrita de cualquiera de las Partes a la 
otra, en cuyo caso expirará noventa días después de la fecha en que se haya recibido dicha 
notificación. 
 
Hecha en Washington, por duplicado, el 15 de enero de 1981 en español e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos.- Por los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por los Estados 
Unidos de América.- Rúbrica. 
 

ANEXO A 
 
Solicitud para la Devolución de Vehículos Robados o que Hayan sido Materia de Disposición 
Ilícita. 
 
El consulado en (     ) (o la Embajada) de (        ) respetuosamente solicita a (la autoridad 
correspondiente) la devolución a su propietario del vehículo abajo descrito, de conformidad con 
la Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la 
Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de Disposición Ilícita: 
 
Marca: 
Modelo (año): 
Tipo: 
Numero de serie o de motor: 
Número de placas: 
Propietario registrado: 



 
El Consulado (o la Embajada de   ) certifica que ha examinado los siguientes documentos 
presentados por__________  
como prueba de propiedad del vehículo, mismos que han sido encontrados debidamente 
certificados de conformidad con las leyes de __________________. 
 
a. 
b. 
c. 
d. 
Párrafo final de estilo. 
Lugar y fecha. 
Anexos. 
 

ANEXO B 
 
Solicitud para la Devolución de Aeronaves Robadas o que Hayan sido Materia de Disposición 
ilícita. 
 
La Embajada de ____________________________________________ respetuosamente 
solicita a (autoridad correspondiente) la devolución a su propietario de aeronave abajo descrita 
de conformidad con la Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América para la Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves robados o Materia de 
Disposición ilícita: 
 
 
Marca: 
Modelo: 
 
Número de serie de motor: 
Matrícula: 
Propietario registrado: 
La Embajada de ___________________________________________ certifica que ha 
examinado los siguientes documentos 
presentados por ____________________________________________ como prueba de 
propiedad de la aeronave, mismos que han sido encontrados debidamente certificados de 
conformidad con las leyes de __________________________________________________. 
 
a. 
b. 
c. 
d. 
Párrafo final de estilo. 
Lugar y fecha. 
Anexos. 
 
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América para la Recuperación y Devolución de Vehículos y 
Aeronaves robados o Materia de Disposición Ilícita, firmada, en Washington, el día quince del 
mes de enero del año de mil novecientos ochenta y uno. 
 
 



Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 

en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 

Lista de los Estados que han ratificado el pacto  
Declaraciones y reservas (en inglés)  

Preámbulo  

Los Estados Partes en el presente Pacto,  

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,  

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,  

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse 
el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de 
la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,  

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a 
que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto,  

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I 

Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.  

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.  

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas.  

Parte II 

Artículo 2 



1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.  

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente 
Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.  

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:  

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 
podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;  

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;  

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.  

Artículo 4 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido 
proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en 
la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 

contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 
11, 15, 16 y 18.  

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General 

de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en 
que se haya dado por terminada tal suspensión.Observación general sobre su aplicación 

Artículo 5  

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho 
alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la 
destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en 
mayor medida que la prevista en él.  

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o 
costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.  



Parte III 

Artículo 6 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por 
los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el 
delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la 
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de 
sentencia definitiva de un tribunal competente.  

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de lo 
dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio.  

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena 
de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos 
los casos.  

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de 
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pacto 
para demorar o impedir la abolición de la pena capital.  

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, 
nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 

Artículo 8  

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas 
sus formas.  

2. Nadie estará sometido a servidumbre.  

3.  

a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;  

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países en los 
cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, 
el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente;  

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este párrafo:  

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan normalmente de 
una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona que 
habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional;  



ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones de 

conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio 
militar por razones de conciencia.  

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar de la 
comunidad;  

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

Artículo 9  

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 
ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.  

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un 

juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas 
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 
garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de 
las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.  

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir 
ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y 
ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.  

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación. 

Artículo 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.  

2.  

a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y 
serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;  

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los 
tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.  

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la 

readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y 
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

Artículo 11  

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual. 

Artículo 12 



1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular 
libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.  

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.  

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen 
previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto.  

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 

Artículo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos 
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer 
las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la 
autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha 
autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas. 

Artículo 14  

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 

a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La 
prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de 
moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de 
la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando 
por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; 
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales 
o a la tutela de menores.  

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
causas de la acusación formulada contra ella;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a 
comunicarse con un defensor de su elección;  

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de 
su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere 
de medios suficientes para pagarlo;  

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  



f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal;  

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta 
circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.  

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 
que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya 
sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de 
un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el 
no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 
por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país. 

Artículo 15  

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en 

el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.  

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por actos 
u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

Artículo 16  

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 18 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad 
de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.  

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección.  

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o 
la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás.  



4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 

su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

Artículo 20  

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.  

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 

Artículo 21  

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 

seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 22  

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos 
y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o 
del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal 
derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a 
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías. 

Artículo 23 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado.  



2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen edad para ello.  

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.  

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad 
de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.  

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.  

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;  

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;  

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Artículo 26  

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la 
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a 
emplear su propio idioma.  

Parte IV 

Artículo 28  

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se 
compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más adelante.  



2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, que deberán 

ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de derechos humanos. 
Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia 
jurídica.  

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 

Artículo 29  

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas que reúnan 
las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el 
presente Pacto.  

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas serán 
nacionales del Estado que las proponga.  

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

Artículo 30  

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto.  

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se trate de 
una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el Secretario 
General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a 
presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los hubieren 
designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la 
fecha de cada elección.  

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Partes en el 
presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede de la 
Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

Artículo 31  

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.  

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de los 
miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales sistemas 
jurídicos. 

Artículo 32  

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 

nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera 
elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente 
de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos 
nueve miembros.  



2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos 
precedentes de esta parte del presente Pacto. 

Artículo 33  

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de 
desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del Comité 
notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto 
de dicho miembro.  

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto 
desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34  

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro que ha de 
ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el 
Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos 
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La elección para 
llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del 
presente Pacto.  

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de conformidad 
con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto 
en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 35  

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 

Artículo 36  

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para 
el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto. 

Artículo 37  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en la Sede de 
las Naciones Unidas.  

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su 
reglamento.  

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra. 

Artículo 38  



Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión pública del 
Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 39  

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 
reelegidos.  

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:  

a) Doce miembros constituirán el quórum;  

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

Artículo 40  

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las 
disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:  

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con respecto a los 
Estados Partes interesados;  

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.  

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien los 
transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si los 
hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el Comité, podrá 
transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los informes que caigan 
dentro de sus esferas de competencia.  

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. 
Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados Partes. El 
Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con copia de 
los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.  

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario que se 
haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

Artículo 41 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en cualquier 
momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. 
Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a 
sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las 
disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una 
comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 

explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta 



donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite 
o que puedan utilizarse al respecto.  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 
meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, 
cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado.  

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se han 
interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda 
disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se 

aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente.  

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas en 
el presente artículo.  

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el presente Pacto.  

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se 
hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente.  

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o 
por escrito, o de ambas maneras.  

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la notificación mencionada 
en el inciso b), presentará un informe en el cual:  

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada:  

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales 
que hayan hecho los Estados Partes interesados.  

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el presente 
Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 
Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte 
una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 42  

1.  

a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los 
Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, 
podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los 



buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.  

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes interesados. Si, 
transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la 
composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya 

habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y 
por mayoría de dos tercios.  

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán nacionales de los 
Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún 
Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41.  

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar 
conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y 
los Estados Partes interesados.  

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se 
establezcan en virtud del presente artículo.  

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a 
los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.  

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo 
no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presentará al Presidente 
del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados:  

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, limitará su 
informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del asunto;  

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos humanos 

reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve exposición de los 
hechos y de la solución alcanzada;  

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión incluirá sus 
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre los Estados 

Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados;  

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes interesados 
notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si 
aceptan o no los términos del informe de la Comisión.  

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el artículo 41.  

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la 
Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones Unidas.  

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de los 
miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reembolsen esos gastos 
conforme al párrafo 9 del presente artículo. 

Artículo 43  



Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados 

conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a 
los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 44  

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los procedimientos 
previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las convenciones de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que 
los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad 
con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 

Artículo 45  

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.  

Parte V 

Artículo 46  

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que definen las 

atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en 
cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto. 

Artículo 47  

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente de 
todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.  

Parte VI 

Artículo 48  

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 

miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto.  

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del presente artículo.  

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión. 

Artículo 49  



1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido depositado 
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos 

tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

Artículo 50  

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 51  

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 52  

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo 
artículo:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;  

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la 
fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51. 

Artículo 53  

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a todos 
los Estados mencionados en el artículo 48. 

 



TRATADO DE ARBITRAJE OBLIGATORIO 
 
 

Los infrascritos, Delegados á la Segunda Conferencia Internacional Americana por la República 
Argentina, Bolivia, República Dominicana, Guatemala, El Salvador, México, Paraguay, Perú y Uruguay, 
reunidos en la ciudad de México, y debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han convenido 
en los siguientes artículos: 

Artículo 1° 

Las Altas Partes Contratantes se obligan á someter á la decisión de árbitros todas las controversias que 
existen ó lleguen á existir entre ellas y que no puedan resolverse por la vía diplomática, siempre que á juicio 
exclusivo de alguna dé las Naciones interesadas, dichas controversias no afecten ni la independencia ni el 
honor nacional. 

Artículo 2° 

No se considerarán comprometidos ni la independencia ni el honor nacionales en las controversias 
sobre privilegios diplomáticos, límites, derechos de navegación, y validez, inteligencia y cumplimiento de 
tratados. 

Artículo 3° 

En virtud de la facultad que reconoce el artículo veintiséis de la Convención para el arreglo pacífico de 
los conflictos internacionales firmada en La Haya en veintinueve de Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve, las Altas Partes Contratantes convienen en someter á la decisión de la Corte Permanente de Arbitraje 
que dicha Convención establece, todas las controversias á que se refiere el presente Tratado, á menos que 
alguna de las Partes prefiera que se organice una jurisdicción especial. 

En caso de someterse á la Corte Permanente de La Haya, las Altas Partes Contratantes aceptan los 
preceptos de la referida Convención, tanto en lo relativo á la organización del Tribunal Arbitral, como 
respecto á los procedimientos á que éste haya de sujetarse. 

 
Artículo 4° 

Siempre que por cualquier motivo deba organizarse una jurisdicción especial, ya sea porque así lo 
quiera alguna de las Partes, ya porque no llegue á abrirse á ellas la Corte Permanente de Arbitraje de La 
Haya, se establecerá, al firmarse el compromiso, el procedimiento que se haya de seguir. El Tribunal 
determinará la fecha y lugar de sus sesiones, el idioma de que haya de hacerse uso, y estará en todo evento 
investido de la facultad de resolver todas las cuestiones relativas á su propia jurisdicción y aun las que se 
refieren al procedimiento en los puntos no previstos en el compromiso. 

Artículo 5° 

Si al organizarse la jurisdicción especial no hubiere conformidad de las Altas Partes Contratantes para 
designar el árbitro, el Tribunal se compondrá de tres jueces. Cada Estado nombrará un árbitro y éstos 
designarán el tercero. Si no pueden ponerse de acuerdo sobre esta designación, la hará el Jefe de un tercer 
Estado, que indicarán los árbitros nombrados por las Partes. No poniéndose de acuerdo para este último 
nombramiento, cada una de las Partes designará una Potencia diferente, y la elección del tercero será hecha 
por las dos Potencias así designadas. 

 

 



Artículo 6° 

Las Altas Partes Contratantes estipulan que en caso de disentimiento grave, ó de conflicto entre dos ó 
más de ellas, que haga inminente la guerra, se recurra, en tanto que las circunstancias lo permitan, á los 
buenos oficios, ó á la mediación de una ó más de la Potencias amigas. 

Artículo 7° 

Independientemente de este recurso, las Altas Partes Contratantes juzgan útil que una ó más 
Potencias extrañas al conflicto ofrezcan, espontáneamente, en tanto que las circunstancias se presten á ello, 
sus buenos oficios ó su mediación, á los Estados en conflicto. 

El derecho de ofrecer los buenos oficies ó la mediación pertenece á las Potencias extrañas al conflicto, 
aun durante el curso de las hostilidades. 

El ejercicio de este derecho no podrá considerarse jamás por una ó por otra de las Partes 
contendientes como un acto poco amistoso. 

Artículo 8° 

El oficio de mediador consiste en conciliar las pretensiones opuestas y en apaciguar los resentimientos 
que puedan haberse producido entre las Naciones en conflicto. 

 
Artículo 9° 

Las funciones del mediador cesan desde el momento en que se ha comprobado, ya por una de las 
Partes contendientes, ya por el mediador mismo, que los medios de conciliación propuestos por éste, no son 
aceptados. 

Artículo 10° 

Los buenos oficios y la mediación, ya que á ellos se recurra por las Partes en conflicto ó por iniciativa 
de las Potencias extrañas á él, no tienen otro carácter que el de consejo, y nunca el de fuerza obligatoria. 

Artículo 11° 

 La aceptación de la mediación no puede producir el efecto, salvo convenio en contrario, de 
interrumpir, retardar ó embarazar la movilización ú otras medidas preparatorias de la guerra. Si la mediación 
tuviere lugar, rotas ya las hostilidades, no se interrumpe por ello, salvo pacto en contrario, el curso de las 
operaciones militares. 

Artículo 12° 

En los casos de diferencias graves que amenacen comprometer la paz, y siempre que las Potencias 
interesadas no puedan ponerse de acuerdo para escoger ó aceptar como mediadora á una Potencia amiga, 
se recomienda á los Estados en conflicto la elección de una Potencia, á la cual confíen, respectivamente, el 
encargo de entrar en relación directa con la Potencia escogida por la otra Nación interesada, con el objeto de 
evitar la ruptura de las relaciones pacíficas. 

Mientras dura este mandato, cuyo término, salvo estipulación en contrario, no puede exceder de 
treinta días, los Estados contendientes cesarán toda relación directa con motivo del conflicto, el cual se 
considerará como exclusivamente deferido á las Potencias mediadoras. 

 
 
 



Si esas Potencias amigas no lograren proponer, de común acuerdo, una solución que fuere aceptable 
por las que se hallen en conflicto, designarán á una tercera, á la cual quedará confiada la mediación. 

Esta tercera Potencia, caso de ruptura efectiva de las relaciones pacíficas, tendrá en todo tiempo el 
encargo de aprovechar cualquiera ocasión para procurar el restablecimiento de la paz. 

Artículo 13° 

En las controversias de carácter internacional provenientes de divergencia de apreciación de hechos, 
las Repúblicas signatarias juzgan útil que las Partes que no hayan podido ponerse de acuerdo por la vía 
diplomática, instituyan, en tanto que las circunstancias lo permitan, una comisión internacional de 
investigación encargada de facilitar la solución de esos litigios, esclareciendo por medio de un examen 
imparcial y concienzudo las cuestiones de hecho. 

Artículo 14° 

Las Comisiones Internacionales de Investigación se constituyen por convenio especial de las Partes en 
litigio. El convenio precisará los hechos que han de ser materia de examen, así como la extensión de los 
poderes de los Comisionados, y arreglará el procedimiento á que deben éstos sujetarse. La investigación se 
llevará á término contradictoriamente; y la forma y los plazos que deben en ella observarse, si no se fijaren 
en el convenio, serán determinados por la Comisión misma. 

Artículo 15° 

Las Comisiones Internacionales de Investigación se constituirán, salvo estipulación en contrario, de la 
misma manera que el Tribunal de Arbitraje. 

Artículo 16° 

Es obligación de las Potencias en litigio, ministrar, en la más amplia medida que juzguen posible, á la 
Comisión Internacional de Investigación, todos los medios y facilidades necesarios para el conocimiento 
completo y la exacta apreciación de los hechos controvertidos. 

Artículo 17° 

Las Comisiones mencionadas se limitarán á averiguar la verdad de los hechos sin emitir más 
apreciaciones que las meramente técnicas. 

Artículo 18° 

La Comisión Internacional de Investigación presentará á las Potencias que la hayan constituido, su 
informe firmado por todos los miembros de la Comisión. Este informe, limitado á la investigación de los 
hechos, no tiene en lo absoluto el carácter de sentencia arbitral, y deja á las Partes contendientes en entera 
libertad de darle el valor que estimen justo. 

Artículo 19° 

La constitución de Comisiones de Investigación podrá incluirse en los compromisos de arbitraje, como 
procedimiento previo, á fin de fijar los hechos que han de ser materia del juicio. 



Artículo 20° 

El presente Tratado no deroga los anteriores existentes, entre dos ó más de las Partes Contratantes en 
cuanto den mayor extensión al arbitraje obligatorio. Tampoco altera las estipulaciones sobre arbitraje 
relativas á cuestiones determinadas que han surgido ya, ni el curso de los juicios arbitrales que se siguen con 
motivo de éstas. 

Artículo 21° 

Sin necesidad de canje de ratificaciones, este Tratado estará en vigor desde que tres Estados, por lo 
menos, de los que lo suscriben manifiesten su aprobación al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el 
que lo comunicará á los demás Gobiernos. 

Artículo 22° 

Las Naciones que no suscriban el presente Tratado podrán adherirse á él en cualquier tiempo. Si 
alguna de las signatarias quisiere recobrar su libertad, denunciará el Tratado; mas la denuncia no producirá 
efecto sino únicamente respecto de la Nación que la efectuare, y sólo después de un año de formalizada la 
denuncia. Cuando la Nación denunciante tuviere pendientes algunas negociaciones de arbitraje á la 
expiración del año, la denuncia no surtirá sus efectos con relación al caso aun no resuelto. 

Disposiciones generales 

I. El presente Tratado será ratificado tan pronto como sea posible. 
II. Las ratificaciones se enviarán al Ministerio de Relaciones Exteriores de México, donde quedarán 

depositadas. 
III. El Gobierno Mexicano remitirá copia certificada de cada una de ellas á los demás Gobiernos 

Contratantes. 
 

En fe de lo cual han firmado el presente Tratado y le han puesto sus respectivos sellos. 
 
Hecho en la ciudad de México el día veintinueve de Enero del año mil novecientos dos, en un solo 

ejemplar que quedará depositado en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, 
del cual se remitirá, por la vía diplomática, copia certificada á los Gobiernos Contratantes. 

Por la República Argentina:  [L.S.] Antonio Bermejo.—[L.S.] Lorenzo Anadón. 
Por Bolivia: [L.S.] Fernando E. Guachalla. 
Por la República Dominicana:  [L.S.] Federico Henríquez y CarbajaL 
Por Guatemala:  [L.S.] Francisco Orla. 
Por El Salvador:   [L.S.]  Francisco A. Reyes.— [L.S.]  Baltasar Estupinián. 
Por México: [L.S.] Genaro Raigósa.— [L.S.] Joaquín D. Casa-sus.—[L.S.] Pablo Macedo.— [L.S.] Emilio Pardo 
Jr.—[L.S.] Alfredo Chavero.— [L.S.] José López Portillo y Rojas.—[L.S.] Francisco León de la Barra.— [L.S.] 
Rosendo Pineda.— [L.S.] Manuel Sánchez Mármol. 
Por Paraguay: [L.S.] Cecilio Báez. 
Por Perú:  [L.S.] Manuel Alvarez Calderón.—[L.S.]  Alberto Elmore. 
Por Uruguay:  [L.S.] Juan Cuestas. 



TRATADO SOBRE LA PROTECCION DE MUEBLES DE VALOR HISTORICO 
 
 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, deseosas de procurar a todos los países signatarios el 
conocimiento, la protección y conservación de los monumentos muebles precolombinos, coloniales y de la 
época de la emancipación y de la república que existen en cada una de ellas, mediante medidas de 
cooperación, han resuelto celebrar una convención, y, al efecto, han convenido en los artículos siguientes: 

 
 

ARTICULO 1.- Para los efectos de este Tratado se consideran monumentos muebles: 

a) De la época precolombina: las armas de guerra o utensilios de labor, las obras de alfarería, los 
tejidos, las joyas y amuletos, los grabados, diseños y códices, los quipos, los trajes, los adornos de toda 
índole, y en general todo objeto mueble que por su naturaleza o su procedencia muestren que provienen de 
algún inmueble que auténticamente pertenece a aquella época histórica. 

b) De la época colonial: las armas de guerra y los utensilios de trabajo, los trajes, las medallas, 
monedas, amuletos y joyas, los diseños, pinturas, grabados, planos y cartas geográficas, los códices, y todo 
libro raro por su escasez, forma y contenido, los objetos de orfebrería, de porcelana, marfil, carey y los de 
encaje, y en general todas las piezas recordatorias que tengan valor histórico o artístico. 

c) De la época de la emancipación y la república: los mencionados en el inciso anterior que 
correspondan a esta época. 

d) De todas las épocas:  

1)    las bibliotecas oficiales y de instituciones, las bibliotecas  particulares valiosas tomadas en su 
conjunto,  los  archivos nacionales  y  las colecciones de manuscritos, oficiales y particulares  de alta 
significación histórica; 

2) como riqueza mueble natural, los especimenes zoológicos  de especies bellas y raras que están 
amenazadas de exterminación o de desaparición natural y cuya conservación sea necesaria para el estudio 
de la fauna. 

 

ARTICULO 2.—Para que estos monumentos muebles puedan ser importados a algunas de las 
repúblicas signatarias, las aduanas exigirán al importador los documentos oficiales que autoricen la 
exportación de país de origen, cuando ésta sea Parte en este Tratado. 

 

ARTICULO 3.—Los países de origen establecerán la necesidad de un permiso ineludible de exportación 
para todos los monumentos muebles y que sólo concederán en el caso de que queden en el país otros 
ejemplares iguales o de valor semejante al que trata de exportarse. 

 

ARTICULO 4.—Los Estados Partes en este tratado consideran que los que tienen algunos de los objetos 
declarados monumentos muebles sólo gozarán de su usufructo que no es transmisible sino dentro del país, y 
se comprometen a legislar en este sentido. 

 

ARTICULO 5.—Las aduanas del país al que se pretendan importar monumentos muebles procedentes 
de un Estado signatario sin la autorización necesaria, decomisarán éstos y los devolverán al gobierno del 
país de donde procedan para la correspondiente sanción por la exportación ilícita. 

 
ARTICULO 6.—Al tener conocimiento cualquiera de los gobiernos signatarios de una exportación ilícita 

de su propio país, posterior al presente Tratado, podrá dirigirse al Gobierno del país donde se ha llevado el 
monumento para que este Gobierno proceda a devolverlo al solicitante. 

 

 



ARTICULO 7.—Los gobiernos signatarios instruirán a sus respectivos representantes diplomáticos para 
que en el caso de que adquiriesen, por donación o compra, un monumento mueble, pongan el hecho en 
conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores del país donde residen para que éste determine si es o 
no exportable. 

 

ARTICULO 8.—Los gobiernos signatarios declaran que los monumentos muebles no pueden ser botín 
de guerra. 

 

ARTICULO 9.—Este Tratado no anula ni modifica ningún Tratado, Convención o Acuerdo que exista 
entre los Gobiernos signatarios o entre estos y estados no signatarios. 

 

ARTICULO 10.—El original del presente convenio, en español, portugués, inglés y francés, con la fecha 
de hoy, será depositado en la Unión Panamericana y quedará abierto a la firma de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Panamericana. 

 

ARTICULO 11.—Los instrumentos de ratificación de este convenio serán transmitidos para su depósito 
a la Unión Panamericana, la cual notificará el hecho del depósito a los signatarios. 

 

ARTICULO 12.—Este convenio entrará en vigor entre los Estados que ratifiquen desde la fecha del 
depósito de los instrumentos de ratificación. 

 

ARTICULO 13.—El presente convenio permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de las 
Partes puede denunciarlo y la denuncia terminará sus obligaciones conforme al convenio, después de tres 
meses de la notificación de la denuncia a la Unión Panamericana. 

 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciarios, después de haber depositado sus plenos Poderes, 
que se han encontrado en buena y debida forma, firman y sellan este Convenio en nombre de sus 
respectivos Gobiernos en las fechas indicadas junto a sus firmas. 



LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS* 
 

 
Artículo 1 
 
 La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos 
interinstitucionales en el ámbito internacional.  Los tratados sólo podrán ser celebrados entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional 
público.  Los acuerdos interinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre una dependencia u 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o 
varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. 
 
 
Artículo 2 
 
 Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 
I.   Tratado: el convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por escrito entre 

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho 
internacional público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 
acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante el cual 
los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.  De conformidad con la Fracción I del 
artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
deberán ser aprobados por el Senado y Ley Suprema de toda la Unión cuando estén de 
acuerdo con la misma, en los términos del artículo 133 de la propia Constitución. 

 
II.  Acuerdo Interinstitucional: el convenio regido por el Derecho Internacional Público, 

celebrado por escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea su 
denominación, sea que se derive o no de un tratado previamente aprobado. 

 
 El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse 

exclusivamente a las atribuciones propias de las dependencias y organismos 
descentralizados de los niveles de gobierno mencionados que los suscriben. 

 
III.  Firma ad referéndum: el acto mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos hacen constar 

que su consentimiento en obligarse por un tratado requiere, para ser considerado como 
definitivo, de su posterior ratificación. 
 

IV. Aprobación: el acto por el cual el Senado aprueba los tratados que celebra el presidente de 
la República. 
 

V. Ratificación, adhesión o aceptación: el acto por el cual los Estados Unidos Mexicanos hacen 
constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado. 
 
 
*Publicada en el  Diario Oficial de la Federación, jueves 2 de enero de 1992. 
 



 
VI. Plenos poderes: el documento mediante el cual se designa a una o varias personas para 

representar a los Estados Unidos Mexicanos en cualquier acto relativo a la celebración de 
tratados. 

 
VII. Reserva: la declaración formulada al firmar, ratificar, aceptar o adherirse a un tratado, con 

objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su 
aplicación a los Estados Unidos Mexicanos. 
 

VIII. Organización internacional: la persona jurídica creada de conformidad con el derecho 
internacional público. 

 
Artículo 3 
 
 Corresponde al Presidente de la República otorgar Plenos Poderes. 
 
Artículo 4 
 
Los tratados que se sometan al Senado para los efectos del artículo 76, Fracción I de la 
Constitución Política, se turnarán a comisión en los términos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para la formulación del dictamen que corresponda.  
En su oportunidad, la resolución del Senado se comunicará al Presidente de la República. 
    
Los tratados, para ser obligatorios en el territorio nacional deberán haber sido publicados 
previamente en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 5 
 
La voluntad de los Estados Unidos Mexicanos para obligarse por un tratado se manifestará a 
través de intercambio de notas diplomáticas, canje o depósito del instrumento de ratificación, 
adhesión o aceptación, mediante las cuales se notifique la aprobación por el Senado del tratado 
en cuestión. 
 
Artículo 6 
 
 La Secretaría de Relaciones Exteriores, sin afectar el ejercicio de las atribuciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, coordinará las acciones 
necesarias para la celebración de cualquier tratado y formulará una opinión acerca de la 
procedencia de suscribirlo y, cuando haya sido suscrito, lo inscribirá en el registro 
correspondiente. 
 
Artículo 7 
 
Las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal deberán mantener informada a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de 
cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales.  La Secretaría deberá formular el dictamen 
correspondiente acerca de la procedencia de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el registro 
respectivo. 



 
Artículo 8 
 
Cualquier tratado o acuerdo interinstitucional que contenga mecanismos internacionales para la 
solución de controversias legales en que sean parte, por un lado la Federación, o personas 
físicas o morales mexicanas y, por el otro, gobiernos, personas físicas o morales extranjeros u 
organizaciones internacionales, deberá: 
 

I. Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte en la controversia el mismo 
trato conforme al principio de reciprocidad internacional; 

 
II.   Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el debido ejercicio de sus    

defensas; y 
 
III.  Garantizar que la composición de los órganos de decisión aseguren su   

imparcialidad. 
 

Artículo 9 
 
 El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos no reconocerá cualquier resolución de los 
órganos de decisión de los mecanismos internacionales para la solución de controversias a que 
se refiere el artículo 8, cuando esté de por medio la seguridad del Estado, el orden público o 
cualquier otro interés esencial de la Nación. 
 
Artículo 10 
 
De conformidad con los tratados aplicables, el Presidente de la República nombrará, en los 
casos en que la Federación sea parte en los mecanismos internacionales para la solución de 
controversias legales a los que se refiere el artículo 8, a quienes participen como árbitros, 
comisionados o expertos en los órganos de decisión de dichos mecanismos. 
 
Artículo 11 
 
Las sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones jurisdiccionales derivados de la 
aplicación de los mecanismos internacionales para la solución de controversias legales a que se 
refiere el artículo 8, tendrán eficacia y serán reconocidos en la República Mexicana, y podrán 
utilizarse como prueba en los casos de nacionales que se encuentren en la misma situación 
jurídica, de conformidad con el Código Federal de Procedimientos Civiles y los tratados 
aplicables. 
 
 
 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 


